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1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De LA PReSIDeNCIA

DECRETO 185/2014, de 30 de diciembre, por el que se establece el marco regulador de las 
ayudas que se concedan por la Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades instrumentales 
a empresas para promover la investigación y el desarrollo e innovación.

El artículo 58.2.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía atribuye a la Comunidad Autónoma 
competencia exclusiva para el fomento y planificación de la actividad económica, de acuerdo con las bases 
y la ordenación de la actuación económica general y la política monetaria del Estado y en los términos de lo 
dispuesto en los artículos 38, 131 y 149.1.11 y 13 de la Constitución Española, lo que permite que la Comunidad 
y su Administración puedan adoptar medidas y desarrollar actuaciones con ese objetivo. 

Cuando dichas medidas consisten en la regulación y concesión de ayudas públicas es preciso tener en 
cuenta las previsiones del artículo 107.1 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, que parte de la 
regla general de incompatibilidad con el mercado común de las ayudas de Estado, categoría en la que entran 
todas las ayudas públicas destinadas a las empresas.

En este sentido, cabe recordar que la jurisprudencia del TJUE y la práctica de la Comisión han recogido un 
concepto muy amplio de «ayuda» pudiéndose definir como cualquier ventaja que las Administraciones de los Estados 
miembros conceden a ciertas empresas o producciones, tanto si se trata de prestaciones positivas como de otro tipo 
de intervenciones que aligeren las cargas que normalmente gravan el presupuesto de una empresa y cualquiera que 
sea la forma y el rango normativo que adopte dicha ventaja (ley, reglamento, acto administrativo, etc.). 

El Tratado, partiendo de dicha incompatibilidad, establece en los apartados 2 y 3 del artículo 107 
determinadas excepciones, en virtud de las cuales podrán otorgarse este tipo de ayudas, previa autorización por 
la Comisión Europea, única Institución competente para determinar si una medida constituye ayuda pública a 
efectos del artículo 107 TFUE y bajo qué condiciones queda garantizada la compatibilidad con el Tratado de las 
medidas que entren dentro de dicha calificación. 

Entre estas excepciones se encuentran las ayudas señaladas en la letra c) del artículo 107.3 del Tratado, 
que tienen como objetivo específico favorecer el desarrollo de determinadas actividades, siempre que no alteren 
las condiciones de los intercambios en forma contraria al interés común.

Ahora bien, si con arreglo al artículo 108, apartado 3, del TFUE, los Estados miembros están obligados a 
notificar con antelación a la Comisión los proyectos dirigidos a conceder ayudas públicas, ha de tenerse en cuenta 
que con la adopción del Reglamento (CE) núm. 994/98, de 7 de mayo de 1998 (Reglamento de Habilitación), el 
Consejo permitió a la Comisión definir exenciones a dicha obligación, declarando así algunas categorías concretas 
de ayudas estatales compatibles con el mercado común y exentas de notificación previa a la Comisión.

El Reglamento de Habilitación se ha fundamentado en el hecho de que la Comisión ha dado cumplimiento 
a lo establecido en los artículos 107 y 108 del Tratado a través de numerosas decisiones y ha expuesto también 
su política en la materia en varias comunicaciones; por lo que, a la luz de la considerable experiencia adquirida 
por la Comisión en la aplicación de los citados artículos y de los textos generales por ella elaborados para 
desarrollar dichas disposiciones, y a fin de garantizar una supervisión efectiva y eficaz y simplificar la labor 
administrativa sin debilitar el control de la Comisión, resultaba conveniente que se autorizase a dicha Institución 
a declarar, mediante reglamentos, en aquellos ámbitos en los que cuente con una experiencia suficiente para 
definir criterios generales de compatibilidad, que determinadas categorías de ayudas son compatibles con el 
mercado común en virtud de una o más de las disposiciones de los apartados 2 y 3 del artículo 107 del Tratado 
y quedan exentas del procedimiento de notificación previsto en el apartado 3 del artículo 108 del Tratado.

Sobre la base de dicho Reglamento de Habilitación, la Comisión Europea recientemente ha adoptado el 
Reglamento (UE) núm. 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas 
categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado.

Dicho Reglamento contiene las condiciones que han de respetar determinadas categorías de ayuda 
para que las mismas puedan ser calificadas como compatibles con el Tratado. El Reglamento establece así las 
condiciones de compatibilidad de las siguientes categorías de ayudas: ayudas de finalidad regional; ayudas a las 
PYME en forma de ayudas a la inversión, ayudas de funcionamiento y ayudas para el acceso de las PYME a la 
financiación; ayudas para la protección del medio ambiente; ayudas de investigación y desarrollo e innovación; 
ayudas a la formación; ayudas a la contratación y empleo de trabajadores desfavorecidos y trabajadores con 
discapacidad; ayudas destinadas a reparar los perjuicios causados por determinados desastres naturales; ayudas 
de carácter social para el transporte en favor de residentes en regiones alejadas; ayudas para infraestructuras 
de banda ancha; ayudas a la cultura y la conservación del patrimonio; ayudas a infraestructuras deportivas y 
recreativas multifuncionales y ayudas a infraestructuras locales.
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Entre las categorías de ayuda citadas están las ayudas para la investigación y desarrollo e innovación, 
que se regulan en detalle en la sección cuarta del Capítulo III del Reglamento 651/2014 y que tienen por objeto 
contribuir a un crecimiento económico sostenible, reforzar la competitividad y fomentar el empleo.

En Andalucía estas ayudas han estado reguladas en el periodo anterior por el Decreto 400/2008, de 8 de julio, 
por el que se establece el marco regulador de las ayudas de Investigación y Desarrollo Tecnológico e Innovación que 
se concedan por la Administración de la Junta de Andalucía, Decreto que se acogía al Marco comunitario sobre ayudas 
estatales de investigación y desarrollo e innovación (DOUE 2006/C 323/01) y que había sido declarado compatible 
con el Mercado Común mediante Decisión de la Comisión Europea de 20 de junio de 2008. 

La normativa comunitaria que sirvió de fundamento al Decreto 400/2008, de 8 de julio, el Marco comunitario 
sobre ayudas estatales de investigación y desarrollo e innovación (DOUE 2006/C 323/01) ha finalizado su vigencia 
el pasado 30 de junio de 2014 y ha sido sustituido por un nuevo Marco sobre ayudas estatales de investigación 
y desarrollo e innovación (DOUE 2014/C 198/01). El nuevo Marco señala en su punto 127 que «De conformidad 
con el artículo 108, apartado 1, del Tratado, la Comisión propone que los Estados miembros modifiquen, cuando 
proceda, sus regímenes de ayudas de I+D+i a fin de conformarlos al presente Marco no más tarde del 1 de enero 
de 2015». Igualmente, el Reglamento (UE) núm. 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se 
declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 
y 108 del Tratado regula esta categoría de ayudas en la sección cuarta de su Capítulo III.

Dadas las innovaciones introducidas se ha considerado conveniente derogar el Decreto 400/2008, 
de 8 de julio, mediante un nuevo Decreto acomodado a la nueva normativa comunitaria, y especialmente al 
Reglamento (UE) núm. 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014.

El presente Decreto, que regula el nuevo marco normativo de referencia que ha de aplicarse a las 
ayudas a la investigación y desarrollo e innovación, está dentro del ámbito de la excepción del artículo 107.3.c) 
del Tratado, en la medida en que ambas, conforme a la práctica de la Comisión y la Jurisprudencia del TJUE se 
califican como incluidas en la excepción del art. 107.3.c) del Tratado.

Por ello, mediante el presente Decreto se regulan la concesión de ayudas públicas para promover la 
investigación y desarrollo e innovación, garantizándose la compatibilidad de las mismas con el Mercado Común 
en la medida en que el Decreto respeta las condiciones señaladas en el Reglamento (UE) núm. 651/2014 de la 
Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el 
mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado (DO L 187 de 26.06.2014, p.1).

El presente Decreto tiene tres Capítulos: el primero relativo a disposiciones generales; el segundo, relativo 
a los proyectos incentivables; y el tercero, relativo al régimen jurídico. Cuenta además con dos disposiciones 
transitorias, tres disposiciones finales y tres Anexos.

En el primer capítulo, relativo a disposiciones generales, se regula el objeto, ámbito y límites de las 
categorías de ayuda previstas en el Decreto y se recogen una serie de definiciones que aparecen previstas en 
el Reglamento 651/2014. Igualmente, se establece en el artículo 3 que las personas y entidades beneficiarias 
han de tener la calificación de empresa en la medida en que las limitaciones y condiciones del artículo 107 y 
siguientes del Tratado sólo son aplicables a personas o entidades que tengan tal carácter. Finalmente, en el 
artículo 4 se establecen los requisitos de los proyectos incentivables.

El capítulo segundo regula los proyectos incentivables: ayudas a proyectos de investigación y desarrollo, 
ayudas a la inversión para infraestructuras de investigación, ayudas a las agrupaciones empresariales 
innovadoras, ayudas a la innovación en favor de las PYME, ayudas a la innovación en materia de procesos y 
organización y ayudas de investigación y desarrollo en el sector de la pesca y la acuicultura. Las condiciones a 
las que deben someterse cada una de estas ayudas se detallan en los artículos siguientes.

En el capítulo tercero, en el que se establece el régimen jurídico de las ayudas, se detalla la necesidad 
de que las ayudas concedidas se hagan constar en la Base de Datos de Subvenciones y Ayudas Públicas de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía; el régimen de compatibilidad en el caso de concurrencia con otras 
subvenciones; el régimen de vigilancia y control, así como la modificación de la resolución de concesión y el 
régimen de causas de reintegro. Igualmente se establece, en línea con lo previsto en el propio Reglamento 
651/2014, la necesidad de elaboración de informes anuales y un régimen de comunicación a posteriori y casos 
de notificación previa.

Finalmente, a través de la disposición adicional, se incluye una modificación del Decreto 114/2014, de 22 de 
julio, por el que se establece el marco regulador de las ayudas a empresas que se concedan por la Administración 
de la Junta de Andalucía para la realización de Inversiones de Finalidad Regional, con objeto de garantizar una 
interpretación uniforme de las reglas sobre acumulación de ayudas a la inversión y a la creación de empleo.

En su virtud, a propuesta del Consejero de la Presidencia, y previa deliberación del Consejo de Gobierno 
el día 30 de diciembre de 2014,
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D I S P O N G O

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto, ámbito y límites.
1. Se regirán por lo dispuesto en el presente Decreto las ayudas que se concedan por la Administración 

de la Junta de Andalucía y sus entidades instrumentales en el ámbito de sus competencias que tengan como 
objeto promover la investigación y el desarrollo e innovación.

2. El presente Decreto se aplica a todos los sectores de la actividad económica, excepto los siguientes 
sectores:

a) La transformación y comercialización de productos agrícolas, en los casos siguientes:
1.  Cuando el importe de la ayuda se determine en función del precio o de la cantidad de dichos 

productos adquiridos a productores primarios o comercializados por las empresas interesadas; o
2.  Cuando la ayuda dependa de que se repercuta total o parcialmente sobre los productores 

primarios.
b) Las ayudas destinadas a facilitar el cierre de minas de carbón no competitivas, tal como se establece 

en la Decisión del Consejo, de 10 de diciembre de 2010, relativa a las ayudas estatales destinadas a facilitar el 
cierre de minas de carbón no competitivas.

Cuando una empresa opere en el sector contemplado en la letra a) y en sectores incluidos en el ámbito 
de aplicación del presente Decreto, éste se aplicará a las ayudas concedidas en relación con estos últimos 
sectores, siempre que los órganos de la Administración de la Junta de Andalucía y las entidades instrumentales 
de la Junta de Andalucía responsables de la gestión de las líneas de ayudas garanticen, a través de medios 
apropiados, como la separación de actividades o la distinción de costes, que las actividades de los sectores 
excluidos no se benefician de las ayudas concedidas con arreglo al presente Decreto.

3. El presente Decreto no se aplicará a los incentivos que entrañen una infracción del Derecho de la 
Unión, en concreto a: 

a) Las medidas de ayuda en las que la concesión del incentivo esté supeditada a la obligación de que el 
beneficiario tenga su sede en Andalucía o España o de que esté establecido predominantemente en dicho territorio. 

b) Las medidas de ayuda en las que la concesión del incentivo esté supeditada a la obligación de que el 
beneficiario utilice bienes de producción o servicios andaluces o españoles.

c) Las medidas de ayuda que restrinjan la posibilidad de que los beneficiarios exploten los resultados de 
la investigación, el desarrollo y la innovación en otros Estados miembros.

4. El presente Decreto no se aplicará a las medidas de ayuda destinadas a financiar actividades 
relacionadas con la exportación, concretamente a las ayudas directamente vinculadas a las cantidades 
exportadas, las ayudas al establecimiento y funcionamiento de una red de distribución o las ayudas a otros 
costes corrientes vinculados a la actividad exportadora.

5. En los supuestos de ayudas cofinanciadas por los Fondos estructurales y de inversión europeos habrá 
de tenerse presente la normativa específica que sobre los mismos sea aplicable. 

Artículo 2. Definiciones.
A los efectos del presente Decreto, y con carácter indicativo, se entiende por: 
1. «Agrupaciones empresariales innovadoras»: estructuras o grupos organizados, constituidos por partes 

independientes (como empresas innovadoras de nueva creación y pequeñas, medianas y grandes empresas, así 
como organizaciones de difusión de investigación y conocimientos, organizaciones sin ánimo de lucro y otros 
agentes económicos relacionados) cuyo objetivo es estimular la actividad innovadora mediante el fomento del 
uso compartido de instalaciones y el intercambio de conocimientos teóricos y prácticos, así como mediante la 
contribución efectiva a la transferencia de conocimientos, la creación de redes, la difusión de información y la 
colaboración entre las empresas y otras organizaciones de la agrupación.

2. «Carbón»: los carbones de rango superior, rango medio y rango inferior de clase A y B, con arreglo a 
la clasificación del «Sistema internacional de codificación del carbón» de la Comisión Económica para Europa 
de las Naciones Unidas y las aclaraciones de la Decisión del Consejo, de 10 de diciembre de 2010, relativa a las 
ayudas estatales destinadas a facilitar el cierre de minas de carbón no competitivas.

3. «Colaboración efectiva»: colaboración entre al menos dos partes independientes para el intercambio 
de conocimientos o tecnología, o para alcanzar un objetivo común sobre la base de la división del trabajo, en 
la que las partes implicadas definen conjuntamente el ámbito del proyecto en colaboración, contribuyen a su 
aplicación y comparten sus riesgos y sus resultados; una o varias de las partes pueden soportar la totalidad de 
los costes del proyecto y liberar así a otras partes de sus riesgos financieros; la investigación bajo contrato y la 
prestación de servicios de investigación no se consideran formas de colaboración.
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4. «Comercialización de productos agrícolas»: la tenencia o exhibición con vistas a la venta, la oferta para 
la venta, la entrega o cualquier otra forma de puesta en el mercado, con excepción de la primera venta por parte 
de un productor primario a intermediarios o transformadores y de toda actividad de preparación de un producto 
para dicha primera venta. La venta por parte de un productor primario de productos a los consumidores finales 
se considerará comercialización solo si se lleva a cabo en instalaciones independientes reservadas a tal fin.

5. «Comisión de servicio»: empleo temporal de personal por parte del beneficiario con derecho del 
personal a regresar al anterior empleador.

6. «Condiciones de plena competencia»: las condiciones de una operación entre las partes contratantes 
que no difieren de las que se darían entre empresas independientes y que no contienen ningún elemento de 
colusión; toda operación que resulte de un procedimiento abierto, transparente y no discriminatorio se considerará 
conforme con el principio de plena competencia «arm’s length principle».

7. «Costes de personal»: los costes relacionados con los investigadores, técnicos y demás personal 
auxiliar, en la medida en que estén dedicados al proyecto o actividad pertinente.

8. «Desarrollo experimental»: la adquisición, combinación, configuración y empleo de conocimientos y 
técnicas ya existentes, de índole científica, tecnológica, empresarial o de otro tipo, con vistas a la elaboración 
de productos, procesos o servicios nuevos o mejorados; puede incluir también, por ejemplo, actividades de 
definición conceptual, planificación y documentación de nuevos productos, procesos o servicios. El desarrollo 
experimental podrá comprender la creación de prototipos, la demostración, la elaboración de proyectos piloto, el 
ensayo y la validación de productos, procesos o servicios nuevos o mejorados, en entornos representativos de 
condiciones reales de funcionamiento, siempre que el objetivo principal sea aportar nuevas mejoras técnicas a 
productos, procesos o servicios que no estén sustancialmente asentados; puede incluir el desarrollo de prototipos 
o proyectos piloto que puedan utilizarse comercialmente cuando sean necesariamente el producto comercial 
final y su fabricación resulte demasiado onerosa para su uso exclusivo con fines de demostración y validación. 
El desarrollo experimental no incluye las modificaciones habituales o periódicas efectuadas en productos, líneas 
de producción, procesos de fabricación, servicios existentes y otras operaciones en curso, aun cuando esas 
modificaciones puedan representar mejoras de los mismos.

9. «Empresa»: persona o entidad que ejerce una actividad económica, independientemente de su forma 
jurídica y de su modo de financiación. 

10. «Empresa en crisis»: una empresa en la que concurra al menos una de las siguientes 
circunstancias:

a) Si se trata de una sociedad de responsabilidad limitada (distinta de una PYME con menos de tres años 
de antigüedad o, a efectos de los criterios para poder optar a las ayudas a la financiación de riesgo, una PYME 
en el plazo de siete años desde su primera venta comercial, que cumpla las condiciones para recibir inversiones 
de financiación de riesgo tras las comprobaciones de diligencia debida por parte del intermediario financiero 
seleccionado), cuando haya desaparecido más de la mitad de su capital social suscrito como consecuencia de 
las pérdidas acumuladas; es lo que sucede cuando la deducción de las pérdidas acumuladas de las reservas (y 
de todos los demás elementos que se suelen considerar fondos propios de la sociedad) conduce a un resultado 
negativo superior a la mitad del capital social suscrito; a efectos de la presente disposición, «sociedad de 
responsabilidad limitada» se refiere, en particular, a los tipos de sociedades mencionados en el Anexo I de la 
Directiva 2013/34/UE (37) y «capital social» incluye, cuando proceda, toda prima de emisión.

b) Si se trata de una sociedad en la que al menos algunos socios tienen una responsabilidad ilimitada 
sobre la deuda de la sociedad (distinta de una PYME con menos de tres años de antigüedad o, a efectos de 
los criterios para poder optar a las ayudas a la financiación de riesgo, una PYME en el plazo de siete años 
desde su primera venta comercial, que cumpla las condiciones para recibir inversiones de financiación de riesgo 
tras las comprobaciones de diligencia debida por parte del intermediario financiero seleccionado), cuando haya 
desaparecido por las pérdidas acumuladas más de la mitad de sus fondos propios que figuran en su contabilidad; 
a efectos de la presente disposición, «sociedad en la que al menos algunos socios tienen una responsabilidad 
ilimitada sobre la deuda de la sociedad» se refiere, en particular, a los tipos de sociedades mencionados en el 
Anexo II de la Directiva 2013/34/UE.

c) Cuando la empresa se encuentre inmersa en un procedimiento de concurso o insolvencia o reúna los criterios 
establecidos en Derecho para ser sometida a un procedimiento de concurso o insolvencia a petición de sus acreedores.

d) Cuando la empresa haya recibido ayuda de salvamento y todavía no haya reembolsado el préstamo 
o puesto fin a la garantía, o haya recibido ayuda de reestructuración y esté todavía sujeta a un plan de 
reestructuración.

e) Si se trata de una empresa distinta de una PYME, cuando durante los dos ejercicios anteriores:
1. La ratio deuda/capital de la empresa haya sido superior a 7,5 y
2.  La ratio de cobertura de intereses de la empresa, calculada sobre la base del EBITDA, se haya 

situado por debajo de 1,0.



9 de enero 2015 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 5  página 1�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

11. «Equivalente de subvención bruta»: el importe de la ayuda si se ha proporcionado en forma de 
subvención al beneficiario, antes de cualquier deducción fiscal o de otras cargas.

12. «Estudio de viabilidad»: la evaluación y análisis del potencial de un proyecto, con el objetivo de 
apoyar el proceso de toma de decisiones de forma objetiva y racional descubriendo sus puntos fuertes y débiles, 
y sus oportunidades y amenazas, así como de determinar los recursos necesarios para llevarlo a cabo y, en 
última instancia, sus perspectivas de éxito.

13. «Infraestructura de investigación»: las instalaciones, los recursos y los servicios afines utilizados 
por la comunidad científica para llevar a cabo investigaciones en su sector respectivo. Esta definición abarca 
los bienes de equipo o instrumental científicos, los recursos basados en el conocimiento, como colecciones, 
archivos o información científica estructurada, infraestructuras de carácter instrumental basadas en tecnologías 
de la información y la comunicación, como red, computación, programas informáticos y comunicaciones, o 
cualquier otra entidad de carácter único necesaria para llevar a cabo la investigación; estas infraestructuras 
pueden encontrarse en un solo lugar o estar descentralizadas (una red organizada de recursos), de conformidad 
con el artículo 2, letra a), del Reglamento (CE) no 723/2009 del Consejo, de 25 de junio de 2009, relativo al 
marco jurídico comunitario aplicable a los Consorcios de Infraestructuras de investigación europeas (ERIC).

14. «Inicio de los trabajos»: bien el inicio de los trabajos de construcción en la inversión, bien el primer 
compromiso en firme para el pedido de equipos u otro compromiso que haga la inversión irreversible, según 
lo que ocurra primero. No se consideran «inicio de los trabajos» ni la compra de terrenos, ni los trabajos 
preparatorios como la obtención de permisos y la realización de estudios previos de viabilidad. En el caso de los 
traspasos, «inicio de los trabajos» es el momento en que se adquieren los activos vinculados directamente al 
establecimiento adquirido.

15. «Innovación en materia de organización»: la aplicación de un nuevo método organizativo a las 
prácticas comerciales, la organización del centro de trabajo o las relaciones exteriores de una empresa. No 
se incluyen los cambios basados en métodos organizativos ya empleados en la empresa, los cambios en la 
estrategia de gestión, las fusiones y adquisiciones, el abandono de un proceso, la mera sustitución o ampliación 
de capital, los cambios exclusivamente derivados de variaciones del precio de los factores, la producción 
personalizada, la adaptación a los usos locales, los cambios periódicos de carácter estacional u otros cambios 
cíclicos y el comercio de productos nuevos o significativamente mejorados.

16. «Innovación en materia de procesos»: la aplicación de un método de producción o suministro nuevo 
o significativamente mejorado (incluidos cambios significativos en cuanto a técnicas, equipos o programas 
informáticos). No se incluyen los cambios o mejoras de importancia menor, los aumentos de las capacidades 
de producción o servicio mediante la introducción de sistemas de fabricación o logística muy similares a los ya 
utilizados, el abandono de un proceso, la mera sustitución o ampliación de capital, los cambios exclusivamente 
derivados de variaciones del precio de los factores, la producción personalizada, la adaptación a los usos locales, 
los cambios periódicos de carácter estacional u otros cambios cíclicos y el comercio de productos nuevos o 
significativamente mejorados.

17. «Intensidad de ayuda»: el importe bruto de la ayuda expresado en porcentaje de los costes 
incentivables, antes de cualquier deducción fiscal o de otras cargas.

18. «Investigación fundamental»: trabajos experimentales o teóricos emprendidos con el objetivo 
primordial de adquirir nuevos conocimientos acerca de los fundamentos subyacentes de los fenómenos y hechos 
observables, sin perspectivas de aplicación o utilización comercial directa.

19. «Investigación industrial»: la investigación planificada o los estudios críticos encaminados a adquirir 
nuevos conocimientos y aptitudes que puedan ser útiles para desarrollar nuevos productos, procesos o 
servicios, o permitan mejorar considerablemente los ya existentes; comprende la creación de componentes de 
sistemas complejos y puede incluir la construcción de prototipos en un entorno de laboratorio o en un entorno 
con interfaces simuladas con los sistemas existentes, así como líneas piloto, cuando sea necesario para la 
investigación industrial y, en particular, para la validación de tecnología genérica.

20. «Organismo de investigación y difusión de conocimientos»: toda entidad (por ejemplo, universidades 
o centros de investigación, organismos de transferencia de tecnología, intermediarios de innovación o entidades 
colaborativas reales o virtuales orientadas a la investigación), independientemente de su personalidad 
jurídica (de Derecho público o privado) o su forma de financiación, cuyo principal objetivo sea realizar de 
manera independiente investigación fundamental, investigación industrial o desarrollo experimental o difundir 
ampliamente los resultados de estas actividades mediante la enseñanza, la publicación o la transferencia de 
conocimientos. Cuando una entidad de este tipo lleve a cabo también actividades económicas, la financiación, 
los costes y los ingresos de dichas actividades deberán contabilizarse por separado. Las empresas que puedan 
ejercer una influencia decisiva en dichas entidades, por ejemplo, en calidad de accionistas o miembros, podrán 
no gozar de acceso preferente a los resultados que genere.
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21. «Personal altamente cualificado»: personal que posea un título universitario y un mínimo de cinco 
años de experiencia profesional pertinente, que podrá incluir la formación en doctorado.

22. «Producto agrícola»: los productos enumerados en el Anexo I del Tratado, excepto los productos de 
la pesca y de la acuicultura enumerados en el Anexo I del Reglamento (UE) núm. 1379/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2013, por el que se establece la organización común de mercados 
en el sector de los productos de la pesca y de la acuicultura, se modifican los Reglamentos (CE) núm. 1184/2006 
y (CE) núm. 1224/2009 del Consejo y se deroga el Reglamento (CE) núm. 104/2000 del Consejo.

23. «PYME»: empresas que cumplen los criterios establecidos en el Anexo I del Reglamento (UE) 
núm. 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de 
ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado (DO L 187 de 
26.06.2014, p.1).

24. «Servicios de apoyo a la innovación»: suministro de locales, bancos de datos, bibliotecas, investigación 
de mercados, laboratorios, etiquetado de calidad, ensayo y certificación, con el fin de desarrollar productos, 
procesos o servicios más eficaces.

25. «Servicios de asesoramiento en materia de innovación»: consultoría, asistencia y formación en los 
ámbitos de la transferencia de conocimientos, la adquisición, protección y explotación de activos inmateriales, y 
el uso de normas y reglamentos que las incorporen.

26. «Transformación de productos agrícolas»: toda operación efectuada sobre un producto agrícola cuyo 
resultado sea también un producto agrícola, salvo las actividades agrícolas necesarias para preparar un producto 
animal o vegetal para su primera venta.

Artículo 3. Personas y entidades beneficiarias de las ayudas.
1. Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las empresas que realicen las actuaciones objeto de ayuda 

en Andalucía. 
2. No podrán acogerse a los incentivos objeto del presente Decreto aquellas empresas que reúnan 

alguno de los siguientes requisitos:
a) Que tengan la condición de empresas en crisis.
b) Que estén sujetas a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la Comisión que 

haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior.
3. Las empresas podrán acreditar que pueden acogerse a las ayudas reguladas en el presente Decreto 

mediante la cumplimentación de las declaraciones responsables previstas en el Anexo I. Dicho Anexo I podrá ser 
incluido en las normas de desarrollo que se dicten al amparo de este Decreto.

Artículo 4. Requisitos de los proyectos incentivables.
Para que las actividades a las que se refiere el presente Decreto puedan ser objeto de ayuda, deberán 

reunir los siguientes requisitos:
a) El beneficiario deberá, antes de que se produzca el inicio de los trabajos, haber presentado por 

escrito una solicitud de ayuda que deberá contener al menos: nombre y tamaño de la empresa; descripción del 
proyecto, incluidas sus fechas de inicio y finalización; ubicación del proyecto; lista de costes del proyecto; tipo de 
ayuda e importe de la ayuda necesaria para el proyecto. 

b) Los proyectos deberán ser viables técnica, económica y financieramente.

CAPÍTULO II

Proyectos incentivables

Artículo 5. Líneas de ayuda para la investigación y el desarrollo e innovación.
En la promoción de la investigación y el desarrollo e innovación podrán concederse con cargo al presente 

Decreto las siguientes líneas de ayudas:
a) Ayudas a proyectos de investigación y desarrollo.
b) Ayudas a la inversión para infraestructuras de investigación.
c) Ayudas a las agrupaciones empresariales innovadoras.
d) Ayudas a la innovación en favor de las PYME.
e) Ayudas a la innovación en materia de procesos y organización.
f) Ayudas de investigación y desarrollo en el sector de la pesca y la acuicultura.

Artículo 6. Ayudas a proyectos de investigación y desarrollo.
1. Para poder conceder ayudas a empresas para proyectos de I+D la parte del proyecto de investigación 

objeto de ayuda debe pertenecer íntegramente a una o varias de estas categorías de investigación: 
a) Investigación fundamental.
b) Investigación industrial.
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c) Desarrollo experimental.
d) Estudios de viabilidad previos a las actividades de investigación.
2. Los costes subvencionables se asignarán a una categoría específica de investigación y desarrollo y 

serán los siguientes:
a) Gastos de personal relacionados con los investigadores, técnicos y demás personal auxiliar, en la 

medida en que estén dedicados al proyecto de investigación.
b) Los costes del instrumental y material, en la medida y durante el período en que se utilicen para 

el proyecto; en caso de que el instrumental y el material no se utilicen en toda su vida útil para el proyecto, 
únicamente se considerarán subvencionables los costes de amortización correspondientes a la duración del 
proyecto, calculados de acuerdo con los principios contables generalmente aceptados.

c) Los costes de edificios y terrenos, en la medida y durante el período en que se utilicen para el proyecto; 
en lo que respecta a los edificios, únicamente se considerarán subvencionables los costes de amortización 
correspondientes a la duración del proyecto, calculados de acuerdo con los principios contables generalmente 
aceptados; en el caso de los terrenos, serán subvencionables los costes de traspaso comercial o los costes de 
capital en que efectivamente se haya incurrido.

d) Los costes de investigación contractual, conocimientos y patentes adquiridos u obtenidos por licencia 
de fuentes externas en condiciones de plena competencia, así como los costes de consultoría y servicios 
equivalentes destinados de manera exclusiva al proyecto.

e) Los gastos generales y otros gastos de explotación adicionales, incluidos los costes de material, 
suministros y productos similares, que se deriven directamente del proyecto.

3. En los estudios de viabilidad los costes subvencionables serán los costes del estudio.
4. La intensidad de ayuda para cada beneficiario no excederá:
a) Del 100% de los costes subvencionables, para la investigación fundamental.
b) Del 50% de los costes subvencionables, para la investigación industrial.
c) Del 25% de los costes subvencionables, para el desarrollo experimental.
d) Del 50% de los costes subvencionables, para los estudios de viabilidad.
5. Las intensidades de ayuda para la investigación industrial y el desarrollo experimental podrán 

aumentarse hasta un máximo del 80% de los costes subvencionables, como se indica a continuación:
a) En 10 puntos porcentuales en el caso de las medianas empresas y en 20 puntos porcentuales en el 

caso de las pequeñas empresas.
b) En 15 puntos porcentuales si se cumple alguna de las siguientes condiciones:

1. Que el proyecto implique una colaboración efectiva.
-  Entre empresas, al menos una de las cuales sea una PYME, o se desarrolle en al menos dos 
Estados miembros, o en un Estado miembro y en una Parte Contratante en el Acuerdo EEE, y que 
ninguna empresa corra por sí sola con más del 70% de los costes subvencionables, o

-  Entre una empresa y uno o varios organismos de investigación y difusión de conocimientos, 
asumiendo estos como mínimo el 10% de los costes subvencionables y teniendo derecho a 
publicar los resultados de su propia investigación,

2.  Que los resultados del proyecto se difundan ampliamente por medio de conferencias, publicaciones, 
bases de libre acceso o programas informáticos gratuitos o de fuente abierta.

6. Las intensidades de ayuda para los estudios de viabilidad podrán incrementarse en 10 puntos 
porcentuales en el caso de las medianas empresas y en 20 puntos porcentuales si se trata de pequeñas 
empresas.

Artículo 7. Ayudas a la inversión para infraestructuras de investigación.
1. Cuando una infraestructura de investigación desarrolle actividades económicas y no económicas, la 

financiación, los costes y los ingresos de cada tipo de actividad se consignarán por separado, sobre la base de 
principios de contabilidad de costes aplicados con coherencia y justificables objetivamente.

2. El precio que se cobre por el funcionamiento o la utilización de las infraestructuras deberá corresponder 
al precio de mercado.

3. El acceso a las infraestructuras estará abierto a varios usuarios y se concederá de forma transparente 
y no discriminatoria. Las empresas que hayan financiado al menos un 10% de los costes de inversión de la 
infraestructura podrán beneficiarse de acceso preferente en condiciones más favorables. Con el fin de evitar 
una compensación excesiva, dicho acceso será proporcional a la contribución de la empresa a los costes de 
inversión y las condiciones se harán públicas.

4. Serán costes subvencionables los costes de inversión en activos materiales e inmateriales.
5. La intensidad de ayuda no deberá exceder del 50% de los costes subvencionables.
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6. Cuando una infraestructura de investigación reciba financiación pública para actividades tanto 
económicas como no económicas, deberá crearse un mecanismo de supervisión y recuperación. El citado 
mecanismo garantizará que la intensidad de ayuda aplicable no resulte excedida como resultado de un aumento 
de la proporción de actividades económicas en relación con la situación prevista en el momento de conceder la 
ayuda.

Artículo 8. Ayudas a las agrupaciones empresariales innovadoras.
1. Las ayudas a las agrupaciones empresariales innovadoras se concederán exclusivamente a la entidad 

jurídica que gestione la agrupación. 
2. La finalidad de las ayudas será la realización de inversiones para la construcción o mejora de 

agrupaciones empresariales innovadoras o el funcionamiento de las mismas.
3. Las ayudas a la inversión para la construcción o mejora de agrupaciones empresariales innovadoras 

deberán someterse a las siguientes condiciones:
a) Serán costes subvencionables los costes de inversión en activos materiales e inmateriales.
b) La intensidad de las ayudas a la inversión en favor de agrupaciones empresariales innovadoras no 

deberá exceder del 55% de los costes subvencionables.
4. El acceso a las instalaciones, infraestructuras y actividades de la agrupación estará abierto a varios 

usuarios y se concederá sobre una base transparente y no discriminatoria. Las empresas que hayan financiado 
al menos un 10% de los costes de inversión de la agrupación empresarial innovadora podrán beneficiarse 
de acceso preferente en condiciones más favorables. Con el fin de evitar una compensación excesiva, dicho 
acceso será proporcional a la contribución de la empresa a los costes de inversión y esas condiciones se harán 
públicas.

5. Los honorarios de utilización de las instalaciones de la agrupación y de participación en sus actividades 
deberán corresponder al precio de mercado o reflejar su coste.

6. Las ayudas para el funcionamiento de agrupaciones empresariales innovadoras deberán someterse a 
las siguientes condiciones:

a) Su concesión estará limitada a un periodo máximo de diez años.
b) Serán costes subvencionables los costes de personal y los costes administrativos (incluidos los gastos 

generales) relativos a:
-  La actividad de la agrupación para facilitar la colaboración, el intercambio de información y la 
prestación o canalización de servicios especializados y personalizados de apoyo a las empresas.

-  La comercialización de la agrupación para aumentar la participación de nuevas empresas u 
organizaciones y reforzar la visibilidad.

-  La gestión de las instalaciones de la agrupación, la organización de programas de formación, talleres 
y conferencias para fomentar el intercambio de conocimientos y el trabajo en redes, así como la 
cooperación transnacional.

c) La intensidad de ayuda de las ayudas de funcionamiento no deberá exceder del 50% de los costes 
subvencionables totales durante el período para el que se conceda la ayuda.

Artículo 9. Ayudas a la innovación en favor de las PYME.
1. En las ayudas a la innovación en favor de las PYME serán subvencionables los costes siguientes:
a) Los costes de obtención, validación y defensa de patentes y otros activos inmateriales.
b) Los costes de envío en comisión de servicio de personal altamente cualificado procedente de un 

organismo de investigación y difusión de conocimientos o una gran empresa, que trabaje en actividades de 
investigación, desarrollo e innovación en una función recientemente creada en la entidad beneficiaria y que no 
sustituya a otro personal.

c) Los costes de servicios de asesoramiento y apoyo en materia de innovación.
2. La intensidad de ayuda no deberá exceder del 50% de los costes subvencionables.
3. En el caso de las ayudas para servicios de asesoramiento y apoyo en materia de innovación, la 

intensidad de ayuda podrá incrementarse hasta el 100% de los costes subvencionables salvo que el importe total 
de las ayudas para estos servicios sea superior a 200.000 EUR por empresa en cualquier período de tres años.

Artículo 10. Ayudas a la innovación en materia de procesos y organización.
1. Podrán concederse ayudas a la innovación en materia de procesos y organización a las PYME y 

a las grandes empresas. Las ayudas a grandes empresas únicamente serán compatibles si se cumplen 
simultáneamente los siguientes requisitos:

a) Cuando la gran empresa colabore de manera efectiva con la PYME en la actividad objeto de ayuda.
b) Cuando las PYME con las que colabore la gran empresa corra con un mínimo del 30% del total de los 

costes subvencionables.
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2. Serán subvencionables los costes siguientes:
a) Los costes de personal.
b) Los costes de instrumental, material, edificios y terrenos, en la medida y durante el período en que se 

utilicen para el proyecto.
c) Los costes de investigación contractual, conocimientos y patentes adquiridos u obtenidos por licencia 

de fuentes externas en condiciones de plena competencia.
d) Los gastos generales y otros gastos de explotación adicionales, incluidos los costes de material, 

suministros y productos similares, que se deriven directamente del proyecto.
3. La intensidad de ayuda no excederá del 15% de los costes subvencionables si se trata de grandes 

empresas y del 50% de los costes subvencionables en el caso de las PYME.

Artículo 11. Ayudas de investigación y desarrollo en el sector de la pesca y la acuicultura.
1. Podrán concederse ayudas de investigación y desarrollo en el sector de la pesca y la acuicultura si el 

proyecto es de interés para todas las empresas del sector o subsector concreto en cuestión.
2. Antes de la fecha de inicio del proyecto subvencionado, se publicará en internet la siguiente 

información:
a) Que el proyecto subvencionado se llevará a cabo.
b) Los objetivos del mismo.
c) La fecha aproximada de publicación de los resultados esperados del proyecto subvencionado y su 

lugar de publicación en Internet.
d) Una indicación de que los resultados del proyecto subvencionado se pondrán gratuitamente a 

disposición de todas las empresas que ejerzan actividades en el sector o subsector en cuestión.
3. Los resultados del proyecto subvencionado se harán públicos en internet a partir de la fecha de 

finalización del proyecto o de la fecha en que se facilite cualquier información sobre los resultados a los miembros 
de un organismo determinado, si esta fecha es anterior. Los resultados estarán disponibles en internet durante 
un período mínimo de cinco años a partir de la fecha de finalización del proyecto subvencionado.

4. Las ayudas se concederán directamente al organismo de investigación y difusión de conocimientos y 
no supondrán la concesión directa de ayudas no relacionadas con la investigación a una empresa que produzca, 
transforme o comercialice productos de la pesca o de la acuicultura.

5. Serán costes subvencionables los previstos en el artículo 6, apartado 2.
6. La intensidad de ayuda no deberá exceder del 100% de los costes subvencionables.

Artículo 12. Forma de las ayudas.
Podrán concederse las siguientes clases de ayudas:
a) Subvenciones.
b) Bonificación de intereses.
c) Préstamos a bajo interés sin garantía, incluidos los préstamos participativos, conforme a las 

condiciones establecidas en el Anexo III.
d) Anticipos reembolsables a interés cero, conforme a las condiciones establecidas en el Anexo III.
e) Garantías conforme a las condiciones establecidas en el Anexo III.

CAPÍTULO III

Régimen jurídico de las ayudas

Artículo 13. Base de Datos de Subvenciones y Ayudas Públicas.
Las ayudas concedidas, en virtud de lo establecido en el presente Decreto, se harán constar en la Base 

de Datos de Subvenciones y Ayudas Públicas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, recogiéndose los datos 
que se determinen en su norma reguladora.

Artículo 14. Compatibilidad.
1. Las ayudas podrán ser compatibles con otras para la misma finalidad, siempre que el conjunto de 

todas las concedidas para un mismo proyecto no sobrepase los límites establecidos en cada caso, en términos 
de subvención bruta.

2. Las ayudas con costes subvencionables identificables acogidas a este Decreto podrán acumularse 
con:

a) Cualquier otra ayuda estatal, siempre que dichas medidas de ayuda se refieran a costes subvencionables 
identificables diferentes;
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b) Cualquier otra ayuda estatal, correspondiente —parcial o totalmente— a los mismos costes 
subvencionables, únicamente si tal acumulación no supera la intensidad de ayuda o el importe de ayuda más 
elevados aplicables a dicha ayuda en virtud del Reglamento (UE) núm. 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio 
de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado (DO L 187 de 26.06.2014, p.1).

3. Las ayudas previstas en este Decreto no se acumularán con ayudas de mínimis relativas a los mismos 
gastos incentivables a fin de sortear las intensidades máximas de ayuda contempladas en los artículos 6 a 11.

4. Las disposiciones que regulen cada ayuda y las convocatorias expresarán, de acuerdo con los 
apartados anteriores, la compatibilidad, los límites máximos para cada proyecto y los mecanismos que garanticen 
el conocimiento de todas las ayudas solicitadas para el proyecto.

5. En todo caso, antes de formular la propuesta de resolución, se comprobarán las ayudas concedidas y 
las que se tengan solicitadas para el mismo proyecto, de lo que quedará constancia en el expediente.

Artículo 15. Vigilancia y control.
1. Corresponde a la Administración de la Junta de Andalucía velar por la adecuada aplicación de las 

disposiciones de este Decreto, pudiendo para ello realizar las inspecciones y comprobaciones y recabar las 
informaciones que resulten oportunas.

2. Los órganos de la Administración de la Junta de Andalucía y las entidades instrumentales de la Junta 
de Andalucía responsables de la gestión de las líneas de ayudas previstas en este Decreto procederán a retener 
los pagos pendientes de abonar al beneficiario en el supuesto de que éste tuviera pendiente de devolución 
otras ayudas que hubieran sido declaradas ilegales o incompatibles por la Comisión Europea. Esta retención se 
realizará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. La suspensión de estos pagos se mantendrá hasta que el importe principal de la ayuda ilegal e 
incompatible y los intereses hayan sido totalmente reembolsados o depositados.

3. Cuando los órganos de la Administración de la Junta de Andalucía y las entidades instrumentales de la 
Junta de Andalucía responsables de la gestión de las líneas de ayudas a la inversión, concedan un incentivo por 
importe superior a 500.000 euros en desarrollo del presente Decreto, darán traslado a la Consejería competente 
en materia de acción exterior, en un plazo de 20 días hábiles a partir de su concesión, de la información 
indicada en el anexo II del presente Decreto, para que la Consejería competente en materia de acción exterior 
pueda cumplir con la obligación de información prevista en el artículo 9 del Reglamento (UE) núm. 651/2014 de 
la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con 
el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado (DO L 187 de 26.06.2014, p.1).

Artículo 16. Modificación de la resolución de concesión.
1. En ayudas concedidas bajo forma de subvención, todo cambio sobre el proyecto original o sobre las 

condiciones que se tuvieron en cuenta para la concesión de la subvención, así como la obtención concurrente 
de ayudas otorgadas por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá 
dar lugar a la modificación de la resolución de concesión, de conformidad con lo establecido en el artículo 19.4 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; el artículo 121 del Texto Refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se 
aprueba el Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta 
de Andalucía.

2. En ayudas concedidas en forma distinta a la de la subvención, la modificación de la resolución de 
concesión deberá ajustarse a lo señalado en la normativa que resulte aplicable en función de la naturaleza 
jurídica del instrumento a través del cual se concede la ayuda.

Artículo 17. Causas de reintegro.
1. A las ayudas concedidas bajo forma de subvención le serán aplicables las causas de reintegro previstas 

en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el Texto Refundido de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía así como en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Reglamento 
de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado 
por Decreto 282/2010, de 4 de mayo.

2. En ayudas concedidas en forma distinta a la de la subvención, las causas de reintegro deberán 
ajustarse a lo señalado en la normativa que resulte aplicable en función de la naturaleza jurídica del instrumento 
a través del cual se concede la ayuda.

3. En el supuesto contemplado en el artículo 16 del presente Decreto procederá el reintegro del exceso 
obtenido sobre el límite máximo de ayuda establecido para cada línea de ayuda conforme a los artículos 6 a 11.
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Artículo 18. Informe anual.
Los diferentes órganos de la Administración de la Junta de Andalucía y las entidades instrumentales de 

la Junta de Andalucía responsables de la gestión de las líneas de ayudas que sean aprobadas en desarrollo del 
presente Decreto, trasladarán a la Consejería competente en materia de acción exterior, para su presentación 
a la Comisión Europea por los conductos correspondientes, un informe anual de ejecución de cada línea de 
ayudas.

Artículo 19. Notificación previa a la Comisión Europea.
Cuando los órganos de la Administración de la Junta de Andalucía y las entidades instrumentales de 

la Junta de Andalucía responsables de la gestión de las líneas de ayudas previstas en este Decreto, prevean 
conceder, con cargo al mismo, un incentivo superior a los que se señalan a continuación, darán traslado a la 
Consejería competente en materia de acción exterior, antes de la concesión de la ayuda, del proyecto de Orden 
o Resolución de concesión:

a) En las ayudas de investigación y desarrollo:
1.  Si se trata de un proyecto predominantemente de investigación fundamental: 40 millones EUR 

por empresa y por proyecto; tal es el caso cuando más de la mitad de los costes subvencionables 
del proyecto se generan a través de actividades clasificadas en la categoría de investigación 
fundamental.

2.  Si se trata de un proyecto predominantemente de investigación industrial: 20 millones EUR por 
empresa y por proyecto; tal es el caso cuando más de la mitad de los costes subvencionables del 
proyecto se generan a través de actividades clasificadas en la categoría de investigación industrial o 
en las categorías de investigación industrial e investigación fundamental tomadas conjuntamente.

3.  Si se trata de un proyecto predominantemente de desarrollo experimental: 15 millones EUR por 
empresa y por proyecto; tal es el caso cuando más de la mitad de los costes subvencionables 
del proyecto se generan a través de actividades clasificadas en la categoría de desarrollo 
experimental.

4.  Si se trata de un proyecto Eureka o de un proyecto ejecutado por una empresa común, establecida 
sobre la base del artículo 185 o del artículo 187 del Tratado, los importes contemplados en los 
incisos i) a iii) se duplicarán.

5.  Si las ayudas a proyectos de investigación y desarrollo se conceden en forma de anticipos 
reembolsables que, en ausencia de un método aceptado para calcular su equivalente de subvención 
bruto, se expresen en porcentaje de los costes subvencionables y la medida establece que en caso 
de éxito del proyecto, definido sobre la base de una hipótesis razonable y prudente, los anticipos se 
reembolsarán a un tipo de interés al menos igual al tipo de actualización aplicable en el momento 
de la concesión, los importes contemplados en los incisos i) a iv) se incrementarán un 50%.

6.  Ayudas para estudios de viabilidad previos a las actividades de investigación: 7,5 millones EUR por 
estudio.

b) En las ayudas a la inversión para infraestructuras de investigación: 20 millones EUR por 
infraestructura.

c) En las ayudas a las agrupaciones empresariales innovadoras: 7,5 millones EUR por agrupación.
d) En las ayudas a la innovación en favor de las PYME: 5 millones EUR por empresa y por proyecto.
e) En las ayudas a la innovación en materia de procesos y organización: 7,5 millones EUR por empresa 

y por proyecto.
La Consejería competente en materia de acción exterior notificará a la Comisión Europea el incentivo 

antes de su concesión, conforme al artículo 4 del Reglamento (UE) núm. 651/2014 de la Comisión, de 17 de 
junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior 
en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado (DO L 187 de 26.06.2014, p.1). La ayuda no se podrá hacer 
efectiva hasta que la Comisión haya adoptado una Decisión por la que se declare la compatibilidad de la misma 
con el Tratado.

Disposición Transitoria Primera. Adecuación de Procedimientos.
En el plazo máximo de tres meses, a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, las normas 

reguladoras de las ayudas previstas en el mismo que permanezcan vigentes deberán adaptarse a sus disposiciones 
en lo que contradigan o se opongan al mismo. Será preceptivo un informe favorable de la Secretaría General 
de Acción Exterior de la Consejería competente en materia de acción exterior antes de la aprobación de estas 
normas de adaptación.
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Disposición Transitoria Segunda. Concesión de ayudas durante el régimen transitorio hasta la adecuación 
de los procedimientos.

A las solicitudes presentadas al amparo de una norma de desarrollo del Decreto 400/2008, de 8 de julio, 
por el que se establece el marco regulador de las ayudas de Investigación y Desarrollo Tecnológico e Innovación 
que se concedan por la Administración de la Junta de Andalucía que, a la entrada en vigor del presente Decreto, 
no hayan sido resueltas, podrán resolverse:

-  Aplicando lo dispuesto este Decreto, mediante la aplicación directa del mismo y de las citadas normas 
de desarrollo en lo que no se opongan o lo contradigan a este Decreto y/o

-  Aplicando el Reglamento (UE) 1407/2013 de la Comisión de 18 de diciembre de 2013 relativo a la 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas 
de minimis (DO L 352 de 24/12/2013 pág. 1) y de las citadas normas de desarrollo en lo que no se 
opongan o lo contradigan a este Reglamento.

Disposición Adicional Única. Modificación del Decreto 114/2014, de 22 de julio, por el que se establece 
el marco regulador de las ayudas a empresas que se concedan por la Administración de la Junta de Andalucía 
para la realización de Inversiones de Finalidad Regional.

Se modifica el apartado 4 del artículo 10 del Decreto 114/2014, de 22 de julio, con la siguiente 
redacción:

«4. Las ayudas a la inversión y a la creación de empleo ligado a ella podrán acumularse de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 5.2.c).»

Disposición Derogatoria Única.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en este 

Decreto y expresamente el 400/2008, de 8 de julio, por el que se establece el marco regulador de las ayudas 
de Investigación y Desarrollo Tecnológico e Innovación que se concedan por la Administración de la Junta de 
Andalucía.

DISPOSICIONES FINALES

Disposición Final Primera. Normas de desarrollo.
1. La concesión de las ayudas previstas en el presente Decreto requerirá la aprobación y la publicación 

por los órganos competentes de normas específicas y convocatorias. Lo anterior no impedirá que se 
puedan conceder ayudas mediante cualquier otro instrumento, como subvenciones excepcionales o contraer 
compromisos jurídicos con los beneficiarios mediante resoluciones o convenios, respetándose, en todo caso, lo 
establecido en el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía aprobado 
mediante Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y demás normativa de aplicación.

2. Las normas específicas reguladoras de cada línea de ayudas podrán establecer restricciones sobre 
determinados proyectos y gastos incentivables, conforme a las directrices de la política económica.

3. Los diferentes órganos de la Administración de la Junta de Andalucía y las entidades instrumentales 
de la Junta de Andalucía harán referencia, en cada concesión de ayuda a un beneficiario final, al número de 
registro que la Comisión Europea conceda al presente régimen.

Disposición Final Segunda. Habilitación.
Se autoriza a la persona titular de la Consejería competente en materia de acción exterior para dictar 

cualesquiera disposiciones que sean necesarias para la ejecución y desarrollo de lo dispuesto en el presente 
Decreto y, en especial, para acomodar los Anexos de este Decreto a las modificaciones que se lleven a cabo por 
la Comisión Europea.

Disposición Final Tercera. Entrada en vigor.
Este Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 

Andalucía, excepto lo previsto en el artículo 15.3 que entrará en vigor el 1 de julio de 2016.

Sevilla, 30 de diciembre de 2014

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

MANUEL JIMÉNEZ BARRIOS
Consejero de la Presidencia
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ANEXO I

DECLARACIONES RESPONSABLES DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DEL ARTÍCULO 3

DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DEL ARTÍCULO 3 DEL PRESENTE DECRETO

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y que:

□ No concurre en el presente caso la calificación de empresa en crisis.
□  No he recibido ayudas que hayan sido declaradas ilegales o incompatibles por la Comisión Europea o en su caso si 

habiendo recibido tales ayudas, he procedido a su reembolso o pago en una cuenta bancaria bloqueada.

ANEXO II

MODELO PARA LA PUBLICACIÓN DE LA INFORMACIÓN RELATIVA A LAS AYUDAS INDIVIDUALES CONCEDIDAS 
CON ARREGLO AL ARTÍCULO 15

Elemento de ayuda, expresado en 
valores enteros en moneda nacional

Instrumento de ayuda
Subvención/bonificación de intereses
Préstamo/anticipos reembolsables/subvención reembolsable 
Garantía (cuando proceda, con la referencia a la Decisión de la Comisión)

Fecha de concesión dd/mm/aaaa
Objetivo de la ayuda
Base jurídica, incluidas las 
disposiciones de aplicación y, en su 
caso, el régimen en virtud del cual se 
concede la ayuda
Sector o sectores económicos en los 
que opera el beneficiario

NACE Rev. 2 y breve descripción

ANEXO III

CONDICIONES DE DETERMINADAS FORMAS DE AYUDA

1. Cuando la ayuda se conceda en forma de préstamos, el equivalente en subvención bruta se calculará 
sobre la base de los tipos de interés de referencia vigentes en el momento de concesión de la ayuda.

2. Las ayudas pagaderas en varios plazos se actualizarán a su valor en el momento en que se concedan. 
Los costes subvencionables se actualizarán a su valor en el momento en que se conceda la ayuda. El tipo de 
interés que habrá de emplearse a efectos de actualización será el tipo de actualización aplicable en el momento 
en que se conceda la ayuda.

3. Cuando la ayuda se conceda en forma de préstamos, el equivalente en subvención bruta se calculará 
sobre la base de los tipos de interés de referencia vigentes en el momento de concesión de la ayuda.

4. Cuando la ayuda se conceda en forma de anticipos reembolsables el importe nominal total del anticipo 
reembolsable no superará la intensidad señalada en los artículos 6 a 11. Ésta intensidad máxima podrá incrementarse 
en un 10% si la ayuda se expresa en porcentaje de los costes subvencionables y se establece que en caso de éxito 
del proyecto, definido sobre la base de una hipótesis razonable y prudente, los anticipos se reembolsarán a un tipo de 
interés al menos igual al tipo de actualización aplicable en el momento en que se conceda la ayuda.

5. Cuando la ayuda se conceda en forma de garantía el equivalente de subvención bruta se calculará 
sobre la base de primas refugio establecidas en una comunicación de la Comisión.

Sin perjuicio de lo anterior, podrán concederse ayuda en forma de garantía conforme al Reglamento 
(UE) 1407/2013 de la Comisión de 18 de diciembre de 2013 relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis (DO L 352 de 24.12.2013. p.1), 
si se cumplen las condiciones establecidas en dicho Reglamento y la garantía no excede del 80% del préstamo 
subyacente y bien el importe garantizado es 1 500 000 EUR (o 750 000 EUR en el caso de las empresas que 
realizan operaciones de transporte de mercancías por carretera), y la duración de la garantía es de cinco años, 
bien el importe garantizado es 750 000 EUR (o 375 000 EUR en el caso de las empresas que realizan operaciones 
de transporte de mercancías por carretera) y la duración de la garantía es de diez años; si el importe garantizado 
es inferior a estos importes y/o la garantía tiene una duración inferior a cinco o diez años, respectivamente, el 
equivalente de subvención bruta de la garantía se calculará como una parte proporcional del límite máximo de 
200 000 EUR durante cualquier periodo de tres ejercicios fiscales o 100 000 EUR en el caso de empresas que 
realice por cuenta ajena operaciones de transporte de mercancías por carretera.



Núm. 5  página 22 Boletín Oficial de la junta de Andalucía 9 de enero 2015

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De ADMINIStRACIóN LOCAL y ReLACIONeS INStItUCIONALeS

DECRETO 184/2014, de 30 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos de la Agencia 
Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo.

Mediante la Ley 2/2006, de 16 de mayo, se creó la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo, con el objetivo de optimizar en términos de eficacia y economía, la gestión de los recursos públicos que 
la Administración de la Junta de Andalucía destina a la cooperación internacional para el desarrollo, contribuyendo 
al cumplimiento de los específicos objetivos que aquélla debe perseguir con su actuación en esta materia.

De conformidad con lo dispuesto en su artículo 2.1 corresponde a la Consejería a la que está adscrita esa Agencia 
la elaboración de sus Estatutos y sus modificaciones, que serán aprobados por Decreto del Consejo de Gobierno.

En cumplimiento de lo previsto en la citada Ley, el Decreto 1/2008, de 8 de enero, aprobó los Estatutos 
de la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo, señalando en su disposición adicional 
primera que a partir de la entrada en vigor de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía, la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo tendrá la consideración de 
agencia pública empresarial de las previstas en el artículo 54.2.b) de dicha Ley. 

Posteriormente, la Ley 1/2011, de 17 de febrero, de Reordenación del Sector Público de Andalucía, 
modificó el régimen jurídico de las entidades instrumentales de la Administración de la Junta de Andalucía 
establecido en la Ley 9/2007, de 22 de octubre, en aspectos tan importantes como la creación de estas 
entidades, su modificación y refundición, el régimen jurídico de la contratación, los tipos de agencias públicas 
empresariales o el régimen jurídico y el ejercicio de potestades administrativas.

La disposición adicional primera de la citada Ley de Reordenación del Sector Público de Andalucía 
determina que la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo es una agencia pública 
empresarial de las previstas en el artículo 68.1.b) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 1 del Decreto 147/2012, de 5 de junio, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Administración Local y Relaciones Institucionales, se le atribuyen 
las competencias las competencias que tenía asignadas la Consejería de la Presidencia en materia de ayuda y 
cooperación al desarrollo, adscribiéndose la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo.

Transcurridos seis años desde la aprobación de los primeros Estatutos de la Agencia, ante los cambios 
operados en la normativa reguladora del régimen jurídico de las agencias y de la Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía, y fruto de la experiencia acumulada de gestión en estos años, resulta necesario introducir diversos 
cambios en los Estatutos en aspectos relevantes, como el régimen jurídico y las potestades administrativas de 
la Agencia, la clarificación de competencias sobre contratación, la reorganización de ciertas funciones de los 
órganos de gobierno y dirección, la determinación de los puestos de trabajo que tendrán la consideración de 
personal directivo de la misma, diversas cuestiones en materias de personal, entre otros.

Por todo ello resulta necesario aprobar unos nuevos Estatutos de la Agencia Andaluza de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo con la finalidad de adecuarlos a la Ley 9/2007, de 22 de octubre. 

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente de la Junta de Andalucía y Consejero de Administración 
Local y Relaciones Institucionales, de conformidad con lo previsto en los artículos 21.3 y 27.9 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el artículo 56 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, el artículo 2.1 y la disposición final segunda de la citada Ley 2/2006, de 16 de mayo, previo informe 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, de acuerdo con el Consejo Consultivo de Andalucía y 
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 30 de diciembre de 2014,

D I S P O N G O

Artículo único. Aprobación de los Estatutos de la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo.

Se aprueban los Estatutos de la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo (en 
adelante la Agencia) que figuran como Anexo al presente Decreto.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas todas aquellas disposiciones de igual o inferior rango cuyo contenido se oponga a lo 

dispuesto en el presente Decreto y, expresamente, el Decreto 1/2008, de 8 de enero, por el que se aprueban 
los Estatutos de la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo.
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Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se habilita al Vicepresidente y Consejero de Administración Local y Relaciones Institucionales para dictar 

las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de lo previsto en el presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 

de Andalucía.

Sevilla, 30 de diciembre de 2014

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

DIEGO VALDERAS SOSA
Vicepresidente de la Junta de Andalucía y

Consejero de Administración Local y Relaciones Institucionales

A N E X O

ESTATUTOS DE LA AGENCIA ANDALUZA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 1. Naturaleza, personalidad jurídica y adscripción.
1. La Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo es una agencia pública 

empresarial de las previstas en el artículo 68.1.b) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía.

2. La Agencia tiene personalidad jurídica pública diferenciada y plena capacidad jurídica y de obrar, 
patrimonio y tesorería propios, así como autonomía de gestión en los términos previstos en la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, quedando adscrita a la Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de coordinación 
de la cooperación internacional para el desarrollo.

Artículo 2. Objetivo y fines.
1. La Agencia tiene como objetivo optimizar, en términos de eficacia y economía, la gestión de los 

recursos públicos que la Administración de la Junta de Andalucía destina a la cooperación internacional para 
el desarrollo, contribuyendo al cumplimiento de los específicos objetivos que aquella debe perseguir en su 
actuación en esta materia.

2. La Agencia desarrolla y aplica la política del Gobierno andaluz en materia de cooperación internacional 
para el desarrollo y, en el ejercicio de sus funciones, se someterá a las directrices y criterios que en el marco 
de su planificación determine la Consejería a la que está adscrita, que fijará los objetivos y directrices de 
su actuación, efectuará el seguimiento de su actividad y ejercerá su control de eficacia, sin perjuicio de las 
competencias atribuidas por la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía a la 
Consejería competente en materia de Hacienda, conforme a lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre. 

3. La Agencia tendrá la consideración de medio propio de la Administración de la Junta de Andalucía, 
a los efectos establecidos en los artículos 4.1.n) y 24.6 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

Artículo 3. Régimen Jurídico.
1. La Agencia se regirá por el Derecho Administrativo en las cuestiones relacionadas con la formación 

de la voluntad de sus órganos y en el ejercicio de las potestades administrativas que tiene atribuidas y en los 
aspectos específicamente regulados en la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía, en sus estatutos, en la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, cuyo Texto 
Refundido ha sido aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, en la Ley 2/2006, de 16 de mayo, 
de creación de la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo, y demás disposiciones de 
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general aplicación. En los restantes aspectos se regirá por el Derecho Administrativo o por el Derecho Privado 
según su particular gestión empresarial así lo requiera.

2. La Agencia estará sometida en su actuación al principio de instrumentalidad y a estrictos criterios 
de interés público y rentabilidad social, así como a los principios de publicidad y concurrencia e igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres.

3. La Agencia ejercerá las siguientes potestades administrativas:

a) Las derivadas del ejercicio de la potestad subvencionadora. 
b) La resolución de los procedimientos de inscripción, modificación y cancelación en el Registro de 

Agentes de la Cooperación Internacional para el Desarrollo en Andalucía.
c) La calificación de las Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo para acceder a la realización 

de programas de generación de procesos de desarrollo, de acción humanitaria, excepto emergencia, de 
educación para el desarrollo y de formación y/o investigación para el desarrollo.

d) La de fe pública y de certificación respecto de los datos y documentos que formen parte de los 
expedientes que se tramiten en la Agencia.

e) La revisión en vía administrativa de los actos dictados en el ejercicio de sus competencias.

4. La Agencia gozará de las prerrogativas que la legislación le atribuya o reconozca el ordenamiento 
jurídico y, en materia de contratación, las prerrogativas de interpretación, modificación y resolución de los 
contratos administrativos.

5. El ejercicio de potestades administrativas corresponderá a la Presidencia, al Consejo Rector, a la 
Dirección y a la Subdirección. Las potestades y prerrogativas públicas previstas como tales en estos Estatutos, 
se ejercerán en los términos del artículo 69.3 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, y en las disposiciones 
adicionales quinta y sexta de la Ley 1/2011, de 17 de febrero. En todos aquellos supuestos previstos en los 
presentes Estatutos en los que un órgano pueda actuar en funciones, por suplencia o por delegación de otro, 
si dicha actuación implica el ejercicio de alguna potestad administrativa, será necesario que la persona que 
actúe en funciones, como suplente o como delegada, reúna los requisitos exigidos normativamente para poder 
ejercitar o participar en el ejercicio de potestades públicas.

Artículo 4. Domicilio legal.
1. La Agencia tendrá su domicilio en la ciudad de Sevilla.
2. El Consejo Rector está facultado para variar el domicilio legal dentro de la misma ciudad y para 

establecer, modificar o suprimir dependencias, oficinas y delegaciones en cualquier lugar, dentro y fuera del 
territorio nacional, con el cometido, facultades y modalidades de funcionamiento que el propio Consejo Rector 
determine.

Artículo 5. Principio de igualdad de oportunidades.
Conforme a lo establecido por el artículo 4 de la Ley 2/2006, de 16 de mayo, en su funcionamiento, la 

Agencia velará por el efectivo cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre todas las personas, 
sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier 
otra condición o circunstancia personal o social. En particular, trabajará activamente por la igualdad real y 
efectiva entre mujeres y hombres, tendrá este objetivo en el diseño de sus actuaciones y adoptará medidas 
de acción positiva necesarias para su consecución. Asimismo atenderá especialmente a la protección de la 
infancia.

Artículo 6. Funciones.
Para el cumplimiento de su objetivo, la Agencia ejercerá, de acuerdo con las directrices que le sean 

marcadas por la Consejería competente en materia de coordinación de la cooperación internacional para el 
desarrollo, las siguientes funciones:

a) Prestar asesoramiento al Consejo de Gobierno en la política de cooperación internacional para el 
desarrollo.

b) Proponer a la Consejería a la que esté adscrita el Plan Andaluz de Cooperación para el Desarrollo, los 
planes y programas operativos previstos en el artículo 6 de la Ley 14/2003, de 22 de diciembre, de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo.

c) Ejecutar el Plan Andaluz de Cooperación para el desarrollo, los planes anuales y los programas 
operativos por países.

d) Elaborar una Memoria Anual de actividades de la Agencia.
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e) Gestionar todos los recursos económicos y materiales que el conjunto de la Administración de la Junta 
de Andalucía, incluyendo entidades instrumentales, destine a la cooperación internacional para el desarrollo.

f) Tramitar, otorgar y gestionar líneas de ayudas de la Administración de la Junta de Andalucía, en los 
términos del artículo 5.2.f) de la Ley 2/2006, 16 de mayo.

g) Proponer a la Consejería a la que esté adscrita el Informe Anual de Evaluación de la cooperación 
internacional para el desarrollo previsto en el artículo 9.2 de la Ley 14/2003, de 22 de diciembre.

h) Gestionar el Registro de Agentes de la Cooperación Internacional para el Desarrollo en Andalucía.
i) Fomentar la actividad y participación de los diferentes agentes de la cooperación internacional para el 

desarrollo en Andalucía en la ejecución de las actuaciones previstas en la Ley 14/2003, de 23 de diciembre.
j) Facilitar la integración y coordinación de dichos agentes bajo los principios de complementariedad y 

calidad.
k) Promover la formación especializada de los diferentes agentes.
l) Estudiar e investigar sobre la realidad de la cooperación andaluza.
m) Recopilar, publicar y divulgar información relativa a la cooperación internacional para el desarrollo, en 

general, y a la cooperación de la Comunidad Autónoma, en particular.
n) Proponer las actuaciones en materia de cooperación internacional para el desarrollo que considere 

necesarias a la Consejería a la que esté adscrita.
ñ) Fomentar la educación para el desarrollo y la sensibilización sobre los valores de la cooperación.
o) Aquellas otras que le vengan atribuidas por las disposiciones vigentes.

Artículo 7. Facultades.
Para el cumplimiento de sus funciones, la Agencia podrá:

a) Diseñar, ejecutar y realizar el seguimiento y evaluación de programas, proyectos y actuaciones.
b) Tramitar y conceder subvenciones y ayudas y financiar programas, proyectos y actuaciones.
c) Obtener subvenciones, ayudas y garantías de la Administración de la Junta de Andalucía y de cualquier 

persona o entidad pública y privada.
d) Realizar toda clase de actos de administración y disposición y de operaciones económicas y 

financieras.
e) Crear o participar en sociedades mercantiles cuando se imprescindible para la consecución de los 

fines asignados conforme a lo dispuesto en la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Junta de 
Andalucía, y la Ley 9/2007, de 22 de octubre.

f) Celebrar convenios y contratos con personas o entidades públicas y privadas.
g) Realizar y contratar estudios y asesoramiento.
h) Conceder premios, distinciones y menciones honoríficas.

CAPÍTULO II

Organización de la Agencia

Artículo 8. Órganos.
1. Los órganos de gobierno y dirección de la Agencia son la Presidencia, el Consejo Rector y la 

Dirección.
2. La Agencia contará con la estructura administrativa necesaria para su funcionamiento de acuerdo 

con lo que se establezca en el Reglamento de Régimen Interior.

Artículo 9. Titularidad y atribuciones de la Presidencia.
1. La Presidencia de la Agencia corresponde a la persona titular de la Consejería competente en materia 

de coordinación de la cooperación internacional para el desarrollo. La persona titular de la Presidencia de la 
Agencia lo será también de su Consejo Rector.

2. Son atribuciones de la Presidencia:

a) Ostentar la superior representación institucional de la Agencia y de su Consejo Rector.
b) Velar por el cumplimiento de los acuerdos del Consejo Rector.
c) Acordar la convocatoria de las sesiones del Consejo Rector, fijando el orden del día y señalando lugar, 

día y hora de celebración.
d) Presidir y dirigir las deliberaciones del Consejo Rector y, en su caso, dirimir con su voto de calidad 

posibles empates.
e) Visar las actas y certificaciones de los acuerdos del Consejo Rector.
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f) Aprobar las disposiciones de gastos y la ordenación de pagos, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 52.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

g) Aprobar, a propuesta de la Dirección, las actuaciones, subvenciones, ayudas, inversiones, obras, 
servicios o suministros, cuyo compromiso de pago, gasto o riesgo supere la cantidad de seiscientos mil euros y 
sea igual o inferior a un millón y medio de euros.

h) Proponer al Consejo Rector, para su aprobación definitiva, las actuaciones, subvenciones, ayudas, 
inversiones, obras, servicios o suministros, cuyo compromiso de pago, gasto o riesgo supere la cantidad de un 
millón y medio de euros y para su aprobación provisional aquellos que deban ser aprobados por el Consejo de 
Gobierno de la Junta de Andalucía.

i) Contratar al personal directivo de carácter laboral de la Agencia contemplado en el artículo 28 de 
estos Estatutos, así como nombrar y separar a la persona titular de la Subdirección de la Agencia.

j) Cualesquiera otras que le atribuyan los presentes Estatutos.

Artículo 10. La Vicepresidencia.
1. La Vicepresidencia de la Agencia corresponde a la persona titular de la Viceconsejería competente en 

materia de coordinación de la cooperación internacional para el desarrollo.
2. En caso de vacante, ausencia o enfermedad, la persona titular de la Presidencia será sustituida en 

sus funciones por la persona titular de la Vicepresidencia.
3. La persona titular de la Presidencia podrá delegar sus atribuciones en la persona titular de la 

Vicepresidencia, con carácter permanente o temporal.

Artículo 11. Composición y carácter del Consejo Rector.
1. El Consejo Rector es el órgano superior de gobierno y dirección de la Agencia y establece sus 

directrices de actuación en el marco de las formuladas por la Consejería competente en materia de coordinación 
de la cooperación internacional para el desarrollo.

2. El Consejo Rector estará compuesto por:

a) La persona titular de la Presidencia de la Agencia, que lo presidirá.
b) La persona titular de la Vicepresidencia de la Agencia.
c) La persona titular de la Secretaría General de Acción Exterior o del órgano que asuma sus competencias 

en esa materia.
d) La persona titular de la Dirección de la Agencia.
e) Ocho vocalías, que serán nombradas por Decreto del Consejo de Gobierno, respetando la 

representación equilibrada de mujeres y hombres conforme a la normativa vigente en la materia, a propuesta de 
la persona titular de la Consejería competente en materia de coordinación de la cooperación internacional para 
el desarrollo y que serán titulares de centros directivos de la Administración de la Junta de Andalucía con rango 
al menos de Dirección General.

3. La duración del mandato de las vocalías previstas en la letra e) del apartado anterior será de cuatro 
años, pudiendo renovarse por períodos de igual duración.

4. Las vocalías previstas en la letra e) del apartado 2 cesarán por:

a) Finalización del mandato, sin perjuicio de la posible renovación y de poder continuar en el desempeño 
de sus funciones hasta la toma de posesión de las nuevas designaciones.

b) Renuncia aceptada por la Presidencia, documentada por escrito.
c) Incapacidad declarada por resolución judicial firme.
d) Fallecimiento.
e) Por pérdida de la condición que motivó su designación.

5. En el supuesto de cese anticipado de alguna vocalía, la persona designada en su lugar, lo será por el 
período que reste para completar el mandato de cuatro años.

6. La Secretaría del Consejo Rector será desempeñada por la persona titular de la Subdirección, que 
actuará con voz pero sin voto. 

7. En caso de suplencia, por vacante, ausencia o enfermedad, tanto de las personas que sean vocales 
titulares como de la persona que desempeñe la Secretaria, la sustitución deberá recaer en una persona con la 
misma cualificación y requisitos que su titular.

8. Podrán asistir a las reuniones del Consejo Rector, con voz pero sin voto, para informar sobre algún 
asunto a considerar, las personas que expresamente sean invitadas por la Presidencia.
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Artículo 12. Funciones del Consejo Rector.
Corresponden al Consejo Rector las siguientes funciones:

a) Ejercer la superior inspección y control de la actuación de los órganos y unidades de la Agencia, 
velando por que sus actuaciones se desarrollen de manera eficaz y adecuada para el cumplimiento de su 
objetivo y garantizando su sometimiento a las previsiones de la normativa de aplicación.

b) Aprobar los anteproyectos del Programa de Actuación, Inversión y Financiación y de los presupuestos 
de explotación y capital que la Agencia debe elaborar de conformidad con lo previsto en el artículo 58 del 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, y acordar su remisión a la 
Consejería competente en materia de hacienda.

c) Aprobar las actuaciones no singularizadas en el Programa de Actuación, Inversión y Financiación.
d) Aprobar las Cuentas Anuales y el Informe de Seguimiento y Liquidación del Programa de Actuación, 

Inversión y Financiación y de los presupuestos de explotación y capital.
e) Proponer, para su aprobación por Orden del titular, a la Consejería competente en materia de 

coordinación de la cooperación internacional para el desarrollo, el Reglamento de Régimen Interior de la Agencia, 
así como las reformas y modificaciones del mismo que se estimen convenientes para el mejor funcionamiento 
de aquélla.

f) Autorizar las operaciones financieras de la Agencia.
g) Autorizar la participación de la Agencia en el capital y órganos de gobierno de entidades relacionadas 

con la cooperación internacional para el desarrollo así como la designación de las personas que representarán a 
la Agencia en sus respectivos órganos de gobierno, conforme a lo establecido en el artículo 7.e).

h) Aprobar el organigrama funcional de la Agencia, la plantilla del personal y su régimen retributivo, 
previo informe favorable de la Consejería a la que esté adscrita la Agencia y de las Consejerías competentes en 
las materias de hacienda y administración pública, y conforme a lo establecido en el Reglamento de Régimen 
Interior.

i) Acordar la enajenación y gravamen de los bienes que constituyen el patrimonio propio de la Agencia, 
de conformidad con lo establecido en la Ley 4/1986, de 5 de mayo. 

j) Autorizar las disposiciones de gastos que comprometan recursos de más de dos ejercicios, de acuerdo 
con lo que establezca la normativa vigente.

k) Aprobar, a propuesta de la Presidencia, las actuaciones, subvenciones, ayudas, inversiones, obras, 
servicios o suministros, cuyo compromiso de pago, gasto o riesgo supere la cantidad de un millón y medio de 
euros, así como los que, según la normativa vigente, deban ser autorizados por el Consejo de Gobierno de la 
Junta de Andalucía.

l) Decidir sobre el ejercicio de acciones civiles y penales, y sobre la presentación de toda clase de 
recursos administrativos y jurisdiccionales en defensa de los intereses de la Agencia, o ratificar las iniciadas por 
la persona titular de la Dirección por razones de urgencia justificada.

m) Conocer de aquellas cuestiones que la Presidencia o la Dirección sometan a su consideración.
n) Recibir información periódicamente de la gestión y actividades de las entidades en cuyo capital y 

órganos de gobierno participe la Agencia de conformidad con lo previsto en el apartado g) del presente artículo.
ñ) Aprobar la Memoria Anual de actividades de la Agencia.
o) Las demás funciones que le confieren estos Estatutos, y todas aquellas que se deleguen o que le 

correspondan de conformidad con la normativa vigente.

Artículo 13. Delegaciones y apoderamientos del Consejo Rector.
1. El Consejo Rector podrá delegar las funciones recogidas en el artículo anterior, con carácter permanente 

o temporal, en la Presidencia, Vicepresidencia o Dirección, atendiendo a lo establecido en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, el artículo 101 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía, y de 
conformidad con la normativa que resulte de aplicación.

2. En ningún caso podrán ser objeto de delegación las funciones recogidas en los párrafos a), b), d), e), 
f), g), h), i) y j) del artículo 12, ni las que el Consejo Rector ejerza por delegación.

3. El Consejo Rector podrá conferir apoderamientos generales y especiales sin limitación de personas, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.1.o).

Artículo 14. Régimen de sesiones del Consejo Rector.
1. El Consejo Rector se reunirá en sesión ordinaria, al menos una vez cada tres meses, y en sesión 

extraordinaria cuando, con tal carácter, lo convoque la Presidencia, por propia iniciativa o a solicitud de un tercio 
de sus integrantes.
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2. El Consejo Rector quedará válidamente constituido en primera convocatoria, cuando asistan a la 
sesión, la personas titulares de la Presidencia y la Secretaría, o en su caso, de quienes les sustituyan y al menos 
seis del resto de los miembros, y en segunda convocatoria cuando asistan al menos la Presidencia, la Secretaría 
y cuatro de sus integrantes.

3. Los acuerdos serán adoptados por mayoría absoluta de votos y dirimirá los empates el voto de la 
Presidencia.

4. El régimen de funcionamiento del Consejo Rector será el que se establezca en su Reglamento de 
Régimen Interior, con observancia en todo caso, de los trámites esenciales del procedimiento general para la 
formación de la voluntad de los órganos colegiados, conforme a lo establecido en el Capítulo II del Título II de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en el Capítulo II del Título IV de la Ley 9/2007, de 22 de octubre. En dicho 
Reglamento se establecerá la forma y condiciones en que los miembros del Consejo Rector podrán proponer a 
la presidencia, individual o colectivamente, la inclusión de asuntos en el orden del día.

5. De conformidad con lo establecido en el artículo 91.3 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, las 
sesiones del Consejo Rector podrán celebrarse utilizando redes de comunicación a distancia, para lo que se 
deberán establecer las medidas adecuadas que garanticen la identidad de las personas comunicantes y la 
autenticidad de la información entre ellas transmitida.

Artículo 15. Dirección de la Agencia.
1. El nombramiento y cese de la persona titular de la Dirección de la Agencia, se realizará por Decreto 

del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, a propuesta de la persona titular de la Consejería competente 
en materia de coordinación de la cooperación internacional para el desarrollo, y tendrá la consideración de 
Alto Cargo a los efectos previstos en la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos de la 
Administración de la Junta de Andalucía y de Declaración de Actividades, Bienes, Intereses y Retribuciones de 
Altos Cargos y otros Cargos Públicos.

2. En caso de vacante, ausencia o enfermedad la persona titular de la Dirección será sustituida por la 
persona titular de la Vicepresidencia.

Artículo 16. Funciones de la Dirección.
1. La persona titular de la Dirección de la Agencia tendrá a su cargo la dirección inmediata y la gestión 

directa de las actividades de la Agencia, de acuerdo con las directrices del Consejo Rector, correspondiéndole en 
especial las siguientes funciones:

a) Adoptar las resoluciones precisas para el cumplimiento de los acuerdos del Consejo Rector.
b) Ejercer la dirección y coordinación inmediatas de todas las unidades de la Agencia y la administración 

de su patrimonio.
c) Proponer al Consejo Rector para su aprobación el organigrama funcional de la Agencia, la plantilla del 

personal y su régimen retributivo, conforme a lo establecido en el Reglamento de Régimen Interior.
d) Proponer a la Presidencia para su aprobación, las actuaciones, subvenciones, ayudas, inversiones, 

obras, servicios o suministros, cuyo compromiso de pago, gasto o riesgo supere la cantidad de seiscientos mil 
euros y sea igual o inferior a un millón y medio de euros.

e) Elevar al Consejo Rector y a la Presidencia las propuestas que tengan que ser sometidas a su 
aprobación o conocimiento, de acuerdo con lo dispuesto en los presentes Estatutos.

f) Aprobar las actuaciones, subvenciones, ayudas, inversiones, obras, servicios o suministros de la 
Agencia cuyo compromiso de pago, gasto o riesgo sea igual o inferior a seiscientos mil euros.

g) Celebrar, dando cuenta al Consejo Rector, los contratos y suscribir los convenios que sean necesarios 
para el cumplimiento de los fines de la Agencia, compareciendo cuando fuera necesario, ante Notario, para la 
elevación a escritura pública de los mismos.

h) Desempeñar la jefatura superior del personal y contratar al mismo, con excepción de lo previsto en el 
artículo 9.2.i) de estos Estatutos.

i) Emitir los informes que le pida el Consejo Rector relacionados con el objetivo de la Agencia y sobre la 
cooperación internacional para el desarrollo, en general.

j) Dictar las instrucciones que sean necesarias para el mejor funcionamiento de los servicios de la 
Agencia.

k) Supervisar los sistemas de información que instaure la Agencia sobre su actividad.
l) Proponer al Consejo Rector cuantas iniciativas vayan encaminadas a un mejor cumplimiento de los 

fines de la Agencia.
m) Adquirir bienes para el patrimonio de la Agencia y enajenarlos y realizar cualesquiera actos de 

disposición y gravamen de los mismos en cumplimiento de los acuerdos adoptados en este sentido por el 
Consejo Rector, y de conformidad con lo establecido en la Ley 4/1986, de 5 de mayo.
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n) Formular las Cuentas Anuales y el Informe de Seguimiento y Liquidación del Programa de Actuación, 
Inversión y Financiación y de los presupuestos de explotación y capital, para su aprobación por Consejo Rector.

ñ) Representar a la Agencia en la gestión ordinaria y, en virtud de dicha representación, comparecer en 
juicio y en todo tipo de actuaciones públicas o privadas.

o) Otorgar poderes a Abogados y Procuradores para la defensa ante Juzgados y Tribunales de la Agencia, 
facilitando las correspondientes escrituras de poder, dando cuenta al Consejo Rector en su reunión inmediata.

p) Ejercer acciones civiles y penales, y presentar toda clase de recursos administrativos y jurisdiccionales 
en defensa de los intereses de la Agencia, cuando por razones de urgencia justificada no pueda dilatarse el 
ejercicio de la acción o la presentación del recurso hasta que se produzca el acuerdo del Consejo Rector dando 
cuenta al mismo en la primera reunión que se celebre, siendo necesaria la ratificación por éste.

q) Elaborar la Memoria Anual de actividades de la Agencia para su aprobación por Consejo Rector. 
r) Conceder premios, distinciones y menciones honoríficas.
s) Cualesquiera otras funciones que le sean delegadas por el Consejo Rector o la Presidencia.

2. Las facultades de la Dirección de la Agencia podrán delegarse en el personal directivo de la misma, 
previa autorización del Consejo Rector, excepto las previstas en los párrafos b), c), d), f), h), m), n), r) y s) del 
apartado 1.

CAPÍTULO III

Patrimonio y Recursos Económicos

Artículo 17. Patrimonio.
1. El régimen jurídico del patrimonio de la Agencia será el establecido en la Ley 4/1986, de 5 de mayo, 

en el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y demás normativa que 
sea de aplicación al patrimonio de las agencias de la Junta de Andalucía. 

2. El patrimonio de la Agencia estará integrado por los bienes y derechos que inicialmente se le 
adscribieron, por los que la Agencia adquiera en el curso de su gestión y por aquellos cuya titularidad pueda 
corresponderle de acuerdo con su título de adquisición y el acto de afectación. Quedarán integrados en el 
patrimonio de la Agencia los productos o contraprestaciones de los bienes que tenga adscritos o cedidos.

3. El patrimonio estará destinado a la consecución del objetivo de la Agencia.
4. En caso de disolución de la Agencia, los activos remanentes se incorporarán al patrimonio de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, tras el pago de las obligaciones pendientes.

Artículo 18. Recursos económicos.
Los recursos económicos de la Agencia estarán integrados por:

a) Los recursos económicos que anualmente se le asignen en el Presupuesto de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

b) Las subvenciones, ayudas o dotaciones que reciba.
c) Los procedentes de los créditos, préstamos y demás operaciones financieras que pueda concertar, 

dentro de los límites fijados por la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía, previa 
autorización de la Consejería competente en materia de Hacienda u órgano que asuma sus competencias.

d) Los ingresos procedentes de la prestación de servicios y de la realización de actividades en el ejercicio 
de sus funciones.

e) Los productos y rentas de su patrimonio, así como los procedentes de la enajenación de sus activos.
f) Cualquier otro ingreso público o privado que pudiera corresponderle conforme a la normativa de 

aplicación.

CAPÍTULO IV

Contratación

Artículo 19. Contratación.
1. El régimen de contratación de la Agencia, de conformidad con el artículo 62.1 de la Ley 9/2007, de 22 

de octubre, será el establecido para las Administraciones Públicas en la legislación de contratos del sector público. 
2. El órgano de contratación es la persona titular de la Dirección de la Agencia, sin perjuicio de las 

autorizaciones que en esta materia se establecen en los artículos 9.2.g) y 12.k) de estos Estatutos.
3. Los actos dictados por el órgano de contratación agotarán la vía administrativa y contra los mismos 

podrán interponerse los recursos conforme a lo establecido en la legislación de contratos del sector público para 
las Administraciones Públicas. 
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CAPÍTULO V

Programación y Régimen Económico-Financiero

Artículo 20. Programa de Actuación, Inversión y Financiación Anual.
La Agencia elaborará anualmente un Programa de Actuación, Inversión y Financiación para el siguiente 

ejercicio, complementado con una Memoria explicativa de su contenido y de las principales modificaciones que 
presente, en relación con el que se halle en vigor, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 58 a 60 del 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, y conforme a las previsiones 
plurianuales elaboradas por la Agencia, en ejecución del Plan Andaluz de Cooperación para el Desarrollo previsto 
en el artículo 6.2 de la Ley 14/2003, de 22 de diciembre, y la estrategia que, en su caso, fije para la Agencia la 
Consejería a la que esté adscrita.

Artículo 21. Presupuesto de explotación y de capital.
La Agencia anualmente elaborará un presupuesto de explotación y otro de capital, que detallarán la 

totalidad de los recursos y dotaciones anuales correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
58 a 60 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

Artículo 22. Régimen tributario.
La Agencia, como agencia pública empresarial de la Comunidad Autónoma de Andalucía, gozará de las 

exenciones y beneficios fiscales previstos en las Leyes.

CAPÍTULO VI

Mecanismos de Control

Artículo 23. Control de eficacia.
La Agencia se someterá a un control de eficacia al objeto de comprobar el grado de cumplimiento de 

los objetivos y la adecuada utilización de los recursos asignados, que se efectuará por la Consejería a la que 
se encuentra adscrita, sin perjuicio de las competencias atribuidas a la Consejería competente en materia de 
Hacienda en el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía. 

Artículo 24. Control financiero.
1. El control financiero de la Agencia se efectuará de conformidad con lo establecido en el Texto 

Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, y demás normas aplicables y será 
ejercido por la Intervención General de la Junta de Andalucía.

2. La Agencia queda sometida a control financiero permanente, que se ejercerá de conformidad con lo 
dispuesto en el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, y demás 
normativa que resulte de aplicación.

Artículo 25. Control contable.
La Agencia estará sometida al régimen de Contabilidad Pública, con la obligación de rendir cuentas, 

de acuerdo con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, y demás normativa de aplicación.

CAPÍTULO VII

Régimen de Personal

Artículo 26. Personal laboral.
1. El personal laboral al servicio de la Agencia se rige, en todo caso, por el Derecho Laboral, así como 

por las normas de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, que le sean de 
aplicación. Las relaciones de la Agencia con su personal se someterán al Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y vendrán determinadas 
por sus respectivos contratos de trabajo y, en su caso, por el Convenio Colectivo que regule sus condiciones de 
trabajo, y las demás normas que resulten de aplicación.

2. La selección del personal al servicio de la Agencia se realizará, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 70.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, y en las disposiciones de la Ley 7/2007, de 12 de abril, que 
resulten de necesaria aplicación, mediante convocatoria pública en medios oficiales, con sujeción a los principios 
constitucionales de igualdad, mérito, capacidad, y con garantías de imparcialidad, objetividad y transparencia, 
teniéndose asimismo en cuenta la reserva legal de plazas para personas con discapacidad prevista en el ámbito 
de la Administración General de la Junta de Andalucía.
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3. El régimen jurídico de personal estará presidido por el principio de igualdad entre mujeres y hombres, 
disponiendo la aplicación de aquellas medidas necesarias para garantizar su consecución en los procesos de 
selección, promoción, retribución y otras relativas a la gestión del personal. 

Artículo 27. Personal funcionario.
1. El personal funcionario que, por aplicación del artículo 69.3 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 

ocupe puestos de trabajo configurados como de dependencia funcional de la Agencia en la relación de puestos 
de trabajo de la Consejería a la que se encuentra adscrita, quedará asignado funcionalmente a la Agencia. 
Este personal mantendrá su dependencia orgánica de la Consejería, y ejercerá sus funciones con sujeción 
a las instrucciones y órdenes de servicio de la persona titular de la Dirección de la Agencia. A tal efecto se 
configurarán en la relación de puestos de trabajo, correspondiente a la Consejería a la que se encuentre adscrita 
la Agencia, las unidades administrativas precisas.

2. El personal funcionario adscrito se regirá por el Derecho Administrativo y por la normativa aplicable 
en materia de función pública de la Administración de la Junta de Andalucía, así como la regulación sobre 
jornada, horario de trabajo y retribuciones establecida para el personal funcionario de la Administración General 
de la Junta de Andalucía.

Artículo 28. Personal directivo.
1. Tendrá la condición de personal directivo de la Agencia: la persona titular de la Subdirección y los 

Coordinadores y las Coordinadoras de Cooperación en las zonas geográficas que se establezcan en el Plan 
Andaluz de Cooperación para el Desarrollo (PACODE). A estos efectos sólo podrá establecerse un máximo de 
diez zonas geográficas. 

2. La persona que asuma la Subdirección de la Agencia deberá tener la condición de funcionario o 
funcionaria de carrera y se regirá por lo dispuesto en el artículo 27.

3. Los Coordinadores y las Coordinadoras de Cooperación en las zonas geográficas tendrán el régimen 
jurídico previsto en el artículo 13 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y en 
la normativa de desarrollo dictada por la Comunidad Autónoma de Andalucía. Dicho personal estará vinculado por 
una relación laboral de carácter especial de alta dirección y su designación atenderá a los principios de igualdad, 
mérito y capacidad y a criterios de idoneidad, y se llevará a cabo mediante procedimientos que garanticen la 
publicidad y concurrencia.

Artículo 29. Incompatibilidades.
El personal al servicio de la Agencia estará sujeto al régimen de incompatibilidades que le corresponda 

según lo establecido en la legislación vigente.

Artículo 30. Régimen retributivo.
1. Las condiciones retributivas del personal de la Agencia se regirán por su normativa específica. 
2. La determinación y modificación de las condiciones retributivas del personal laboral y del personal 

directivo de la Agencia requerirán el informe previo y favorable de la Consejería competente en materia de 
administración pública y de hacienda, de conformidad con lo establecido en el artículo 70.3 de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre. 

3. La cuantía de la masa salarial destinada al complemento de productividad o concepto equivalente 
estará, en todo caso, vinculada al cumplimiento de los objetivos fijados.

4. Los conceptos retributivos del personal funcionario bajo la dependencia funcional de la Agencia son 
los establecidos para este personal en la normativa de función pública de la Administración de la Junta de 
Andalucía y sus cuantías se determinarán de conformidad con lo establecido en la Ley del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía y en la correspondiente relación de puestos de trabajo.

Artículo 31. Evaluación del desempeño: desarrollo profesional y formación.
1. La Agencia establecerá un plan de formación y perfeccionamiento para la actualización continua de 

conocimientos y capacidades de su personal.
2. La Agencia, conforme a los principios y procedimientos establecidos en la normativa vigente, 

desarrollará sistemas que permitan la evaluación de la formación del personal, la medición y valoración de la 
conducta profesional y del rendimiento o logro de resultados del personal a su servicio.

3. Asimismo la Agencia fomentará el desarrollo de carreras profesionales, basado en los principios de 
mérito y capacidad, y conforme a los sistemas que se contemplan en el apartado 2 de este artículo.

4. Las acciones formativas de la Agencia podrán ser homologadas por el Instituto Andaluz de 
Administración Pública.
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Artículo 32. Catálogo de puestos de trabajo.
La Agencia, sin menoscabo de la negociación que corresponda con las organizaciones sindicales 

representativas del personal, procederá a la elaboración del catálogo de puestos de trabajo, que se someterá 
a la consideración del Consejo Rector y que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 74 de la Ley 7/2007, de 
12 de abril, será público y comprenderá, al menos, la denominación de los puestos, los grupos de clasificación 
profesional, los cuerpos o escalas, en su caso, que estén adscritos, los sistemas de provisión y las retribuciones 
complementarias.

Artículo 33. Prevención de riesgos laborales. 
1. Los órganos de gobierno y dirección de la Agencia, garantizarán la seguridad y la salud del personal 

de la Agencia en todos los aspectos relacionados con el trabajo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16.1 de la citada Ley, la prevención de riesgos laborales se 
integrará en el sistema general de gestión de la Agencia, tanto en el conjunto de sus actividades como en todos 
los niveles jerárquicos de ésta, a través de la implantación y aplicación de un plan de prevención de riesgos 
laborales.

CAPÍTULO VIII

Normas de competencia, jurisdicción y legitimación activa

Artículo 34. Normas sobre competencia y jurisdicción.
1. La Agencia estará sometida a las normas procesales comunes sobre competencia y jurisdicción 

aplicables a las personas de Derecho Privado, de conformidad con la legislación procesal estatal, sin perjuicio de 
las especialidades que procedan en virtud de su naturaleza de agencia pública empresarial.

2. Los actos administrativos dictados por la Presidencia y el Consejo Rector de la Agencia ponen fin a 
la vía administrativa y son impugnables en vía contencioso-administrativa, sin perjuicio de la interposición de 
recurso potestativo de reposición.

3. Los actos administrativos dictados por la persona titular de la Dirección de la Agencia, salvo en 
materia de contratación, son recurribles en recurso de alzada ante la Presidencia, cuyas resoluciones ponen fin 
a la vía administrativa.

4. La reclamación previa a la vía civil será resuelta por la persona titular de la Presidencia y la reclamación 
previa a la vía laboral será resuelta por la persona titular de la Dirección de la Agencia.

Artículo 35. Legitimación activa.
1. La Agencia está legitimada para el ejercicio de toda clase de acciones o recursos en vía administrativa 

o judicial, de conformidad con lo previsto en los artículos 12.l) y 16.1.p) de los presentes Estatutos y con las 
limitaciones de la legislación administrativa o procesal aplicable en cada caso.

2. El asesoramiento jurídico y la representación y defensa en juicio de la Agencia podrán ser 
encomendadas a los Letrados y Letradas adscritos al Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 41.3 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, mediante el correspondiente Convenio.
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1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

DECRETO 180/2014, de 23 de diciembre, por el que se establecen ayudas sociales de carácter 
extraordinario a favor de las personas perceptoras de las pensiones del Fondo de Asistencia Social y de 
las beneficiarias del subsidio de garantía de ingresos mínimos para el año 2015.

El Fondo de Asistencia Social (FAS) tiene su origen en el Real Decreto 2620/1981, de 24 de julio, por 
el que se regula la concesión de ayudas del Fondo de Asistencia Social a ancianos y a enfermos incapacitados 
para el trabajo.

En fecha posterior, la Ley 28/1992, de 24 de noviembre, de Medidas Presupuestarias Urgentes del 
Estado, en su artículo 7, determina que, a partir del 23 de julio de 1992, quedan suprimidas las pensiones 
reguladas en el citado Real Decreto 2620/1981, de 24 de julio, por lo que únicamente serán percibidas por 
quienes ya las tuvieran reconocidas antes de dicha fecha.

Por su parte, el Subsidio de Garantía de Ingresos Mínimos (SGIM) tiene su origen en la Ley 13/1982, de 
7 de abril, de Integración Social de Minusválidos, que, inspirándose en los derechos que reconoce la Constitución 
en su artículo 49, estableció, entre otras prestaciones, este subsidio.

Esta Ley ha sido derogada por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. Sin 
embargo, la disposición transitoria única del Texto Refundido, dispone que los beneficiarios del SGIM continuarán con 
el derecho a la percepción del mismo, siempre que continúen reuniendo los requisitos exigidos reglamentariamente 
para su concesión y no opten por pasar a percibir pensión no contributiva de la Seguridad Social. 

La Comunidad Autónoma, en ejercicio de las competencias exclusivas en materia de asuntos sociales 
que le atribuye el artículo 61.1.a) del Estatuto de Autonomía para Andalucía, y de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 14 de la Ley 2/1988, de 4 de abril, de Servicios Sociales de Andalucía, instauró ayudas económicas 
complementarias de carácter extraordinario para las personas beneficiarias de FAS y del SGIM mediante el 
Decreto 261/1989, de 19 de diciembre, con la finalidad de contribuir a mejorar su situación socioeconómica. 
Posteriormente, el Decreto 31/1993, de 16 de marzo, volvió a regular dichas ayudas otorgándoles carácter 
excepcional, cuya vigencia se extendía únicamente a los ejercicios 1993 y 1994. 

Sin embargo, las circunstancias económicas y la precaria situación de las personas beneficiarias, hicieron 
necesario continuar con dichas ayudas aprobándolas para cada año. 

Constituye el objeto de estas ayudas la mejora de la cuantía económica de las prestaciones de los 
actuales beneficiarios y beneficiarias del FAS y del SGIM como expresión de solidaridad social hacia personas 
con recursos insuficientes, sin perjuicio de que continúen adoptándose las medidas necesarias para que aquéllas 
que reúnan los requisitos exigidos pasen a percibir las prestaciones no contributivas, en concordancia con el 
proceso de generalización de dichas prestaciones.

Persistiendo actualmente la situación descrita, el Gobierno de la Comunidad Autónoma considera 
necesario establecer para el año 2015 esta ayuda de carácter extraordinario. 

Tal y como se indica en el artículo 5 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la 
Igualdad de Género en Andalucía, se ha tenido en cuenta la integración trasversal del principio de igualdad de 
género en la elaboración del presente proyecto de Decreto.

En su virtud, en el ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 27.9 de la Ley 6/2006, de 24 de 
octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 23 diciembre de 2014,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
El presente Decreto tiene por objeto el establecimiento de ayudas sociales complementarias a favor 

de las personas que perciben ayudas periódicas individualizadas concedidas con cargo al Fondo de Asistencia 
Social, y a las beneficiarias del Subsidio de Garantía de Ingresos Mínimos.

Artículo 2. Naturaleza y carácter.
Estas ayudas tendrán la naturaleza de prestación de asistencia social y el carácter de personales, 

intransferibles y extraordinarias, como consecuencia de quedar limitada su vigencia al año 2015, sin que implique 
el derecho a seguir percibiéndolas en sucesivos años.
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Artículo 3. Cuantía y pago.
La cuantía individual de estas ayudas se fija en 1.141,48 euros anuales, y se abonará en cuatro pagas a 

lo largo del año, que se harán efectivas en los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre de 2015. El pago 
se realizará de oficio, sin que precise solicitud de la persona interesada, mediante transferencia bancaria en la 
cuenta donde tengan las personas beneficiarias domiciliado el percibo ordinario de su prestación.

Artículo 4. Financiación.
Las obligaciones que se reconozcan como consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto se 

financiarán con cargo a los créditos existentes en la aplicación 484.02 y 484.03 del Servicio 01 de la Sección 
Presupuestaria 34.00 «Pensiones Asistenciales», del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para el ejercicio 2015.

Artículo 5. Requisitos.
Serán personas beneficiarias de estas ayudas sociales de carácter extraordinario aquellas en quienes 

concurran los siguientes requisitos:
a) Ser perceptora de una pensión asistencial reconocida en virtud de lo dispuesto en el Real Decreto 

2620/1981, de 24 de julio, por el que se regula la concesión de ayudas del Fondo de Asistencia Social a ancianos 
y a enfermos incapacitados para el trabajo, o tener reconocido el Subsidio de Garantía de Ingresos Mínimos en 
los términos recogidos en la disposición transitoria única del Texto Refundido de la Ley General de Derechos de 
las Personas con Discapacidad y de su Inclusión Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 
de noviembre, y tener esta condición al menos durante los tres meses inmediatamente anteriores a las fechas 
establecidas para su pago en el artículo 3 del presente Decreto. 

b) Tener la vecindad administrativa en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 6. Suspensión y pérdida.
La suspensión y pérdida del derecho a la percepción de estas ayudas sociales de carácter extraordinario 

se producirá en los mismos supuestos previstos en la normativa de aplicación para las prestaciones que 
complementan, correspondiendo a la persona titular de la correspondiente Delegación Territorial de Igualdad 
Salud y Políticas Sociales la declaración de dichas situaciones.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a la persona titular de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales para dictar cuantas 

disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de este Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 

de Andalucía.

Sevilla, 23 de diciembre de 2014

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

MARÍA JOSÉ SÁNCHEZ RUBIO
Consejera de Igualdad, Salud y Políticas Sociales



9 de enero 2015 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 5  página �5

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

DECRETO 181/2014, de 23 de diciembre, por el que se establecen ayudas sociales de carácter 
extraordinario, a favor de pensionistas por jubilación e invalidez en sus modalidades no contributivas 
para el año 2015.

La actualmente derogada Ley 26/1990, de 20 de diciembre, por la que se establecen en la Seguridad 
Social prestaciones no contributivas, estableció y reguló un nivel no contributivo de prestaciones económicas 
del Sistema de Seguridad Social, que posteriormente fue consagrado y regulado en el Texto Refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio. De esta forma 
se estableció una mayor acción protectora de la Seguridad Social, pues se pasó a cubrir las contingencias de 
jubilación e invalidez desde el nivel no contributivo. 

Sin embargo, la insuficiencia de estas prestaciones junto con la competencia exclusiva que corresponde 
a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de asistencia y servicios sociales impulsaron a la 
Administración Autonómica a la aprobación del Decreto 284/1998, de 29 de diciembre, para el establecimiento 
de ayudas económicas complementarias de carácter extraordinario a favor de los pensionistas por jubilación e 
invalidez en sus modalidades no contributivas. Dicho Decreto, y su modificación, fueron objeto de recurso ante el 
Tribunal Constitucional, que mediante Sentencia núm. 239/2002, de 11 de diciembre, desestimó los conflictos 
positivos de competencia promovidos por el Gobierno de la Nación.

Conforme al contenido de dicha Sentencia, la Comunidad Autónoma de Andalucía reanudó el pago de las 
ayudas sociales de carácter extraordinario a favor de pensionistas por jubilación e invalidez en sus modalidades 
no contributivas en el año 2003, habiéndose abonado las mismas con carácter ininterrumpido desde entonces.

El artículo 61.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía atribuye a la Comunidad Autónoma 
competencia exclusiva en materia de servicios sociales que en todo caso incluye, conforme al párrafo a), las 
prestaciones económicas con finalidad asistencial o complementarias de otros sistemas de protección pública.

La Ley 2/1988, de 4 de abril, de Servicios Sociales de Andalucía, dispone en su artículo 14 que podrán 
establecerse prestaciones económicas, de carácter periódico y no periódico, a favor de aquellas personas que 
no puedan atender a sus necesidades básicas debido a la situación económica y social en que se hallan.

La Ley 1/1999, de 31 de marzo, de Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía, y la Ley 
6/1999, de 7 de julio, de Atención y Protección a las Personas Mayores, ambas en su artículo 40, se pronuncian 
en igual sentido, disponiendo que la Comunidad Autónoma de Andalucía puede establecer prestaciones 
económicas para las personas de estos colectivos que carezcan de los recursos necesarios para atender sus 
necesidades básicas, distintas y compatibles con las del Sistema de la Seguridad Social y con las que pueda 
otorgar la Administración del Estado.

En este sentido, el Gobierno de la Comunidad Autónoma considera que las personas beneficiarias de las 
pensiones no contributivas de la Seguridad Social se encuentran incursas en este supuesto, en consideración 
a la cuantía de la prestación que perciben y su bajo nivel de rentas, como colectivo en riesgo de exclusión, 
debiéndose promover el establecimiento de mecanismos que ayuden a eliminar las causas que motivan este 
riesgo.

Por ello, y desde el ámbito propio de competencias que la Comunidad Autónoma de Andalucía tiene 
atribuido en materia de servicios sociales, se considera necesario el establecimiento para el año 2015 de una 
ayuda social de carácter extraordinario para quienes perciben en Andalucía pensiones de jubilación e invalidez, 
en sus modalidades no contributivas.

Tal y como se indica en el artículo 5 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la 
Igualdad de Género en Andalucía, se ha tenido en cuenta la integración trasversal del principio de igualdad de 
género en la elaboración del presente proyecto de Decreto.

En su virtud, en el ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 27.9 de la Ley 6/2006, de 24 de 
octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 23 diciembre de 2014,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
El presente Decreto tiene por objeto el establecimiento de ayudas sociales extraordinarias a favor de las 

personas beneficiarias de pensiones de jubilación e invalidez en sus modalidades no contributivas.
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Artículo 2. Carácter.
Estas ayudas sociales, personales e intransferibles, tienen carácter extraordinario, como consecuencia 

de quedar limitada su vigencia al año 2015, sin que se consoliden para el futuro.

Artículo 3. Cuantía y pago.
La cuantía individual de estas ayudas se fija en 118,20 euros, que se abonará mediante un pago único 

realizado de oficio durante el primer trimestre del año 2015, sin que precise solicitud de la persona interesada, 
a través de transferencia bancaria en la cuenta bancaria donde tengan las personas beneficiarias domiciliado el 
percibo ordinario de su prestación.

Artículo 4. Financiación.
Las obligaciones que se reconozcan como consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto se 

financiarán con cargo a los créditos existentes en la aplicación 484.01 del Servicio 01 de la Sección Presupuestaria 
34.00 «Pensiones Asistenciales», perteneciente al Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 
2015.

Artículo 5. Requisitos.
Serán personas beneficiarias de estas ayudas sociales de carácter extraordinario aquellas en las que 

concurran los siguientes requisitos:
a) Ser perceptora de pensión de jubilación o invalidez en sus modalidades no contributivas y tener esta 

condición a 31 de diciembre de 2014.
b) Tener la vecindad administrativa en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 6. Suspensión y pérdida.
La suspensión y pérdida del derecho a la percepción de estas ayudas de carácter extraordinario se 

producirá en los mismos supuestos previstos en la normativa de aplicación para las pensiones a que se refiere 
el artículo 1, correspondiendo a la persona titular de la correspondiente Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales la declaración de dichas situaciones.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a la persona titular de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales para dictar cuantas 

disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de este Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 

de Andalucía.

Sevilla, 23 de diciembre de 2014

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

MARÍA JOSÉ SÁNCHEZ RUBIO
Consejera de Igualdad, Salud y Políticas Sociales
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1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 30 de diciembre de 2014, del Consejo de Gobierno, por el que se distribuyen 
créditos entre Ayuntamientos de municipios con población superior a 20.000 habitantes y Diputaciones 
Provinciales al objeto de financiar el refuerzo de los servicios sociales comunitarios en el desarrollo de 
las competencias atribuidas en materia de dependencia.

La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas 
en Situación de Dependencia, afronta uno de los principales retos de la política social de los países desarrollados, 
al atender las necesidades de aquellas personas que, por encontrarse en situación de especial vulnerabilidad, 
requieren apoyos para realizar las actividades esenciales de la vida diaria, alcanzar una mayor autonomía 
personal y poder ejercer plenamente sus derechos de ciudadanía, mediante la creación del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia, con la colaboración y participación de todas las Administraciones 
Públicas. En este marco, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de esa Ley, las Entidades Locales 
participarán en la gestión de los servicios de atención a las personas en situación de dependencia, de acuerdo 
con la normativa de sus respectivas Comunidades Autónomas y dentro de las competencias que la legislación 
vigente les atribuye.

En desarrollo de dicha Ley se aprobó el Decreto 168/2007, de 12 de junio, por el que se regula el 
procedimiento para el reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del 
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, así como los órganos competentes para su valoración, 
que permite la puesta en marcha y el acceso de la ciudadanía andaluza al Sistema y asigna importantes 
competencias a las Entidades Locales, configuradas como puerta de entrada al mismo, atribuyendo a los 
Servicios Sociales Comunitarios del municipio de residencia de las personas solicitantes el inicio de la tramitación 
del procedimiento para el reconocimiento de la situación de dependencia y, en su caso, del derecho a las 
prestaciones de atención a la dependencia, la elaboración de la propuesta de Programa Individual de Atención, 
que determina las modalidades de intervención más adecuadas a cada persona que se encuentre en situación 
de dependencia, así como la colaboración en el seguimiento de la correcta aplicación del mismo.

La puesta en marcha e implantación del Sistema en la Comunidad Autónoma de Andalucía ha requerido 
reforzar el número de personas que trabajan en los Servicios Sociales Comunitarios y, a tal fin, el 28 de 
noviembre de 2006, el 31 de julio de 2007, el 20 de noviembre de 2007, el 25 de noviembre de 2008, el 24 
de noviembre de 2009, el 23 de noviembre de 2010, el 27 de diciembre de 2011, el 28 de diciembre de 2012 
y el 14 de enero de 2014 se aprobaron Acuerdos del Consejo de Gobierno por los que se distribuyen créditos 
entre Ayuntamientos de municipios con población superior a 20.000 habitantes y Diputaciones Provinciales, 
favoreciendo el desarrollo de las competencias que tienen atribuidas en materia de dependencia.

En otro orden de cosas, el artículo 9 del Decreto 101/2011, de 19 de abril, por el que se aprueban los 
Estatutos de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, establece, entre las competencias 
de la Agencia, la colaboración con Administraciones Públicas, corporaciones, entidades públicas o privadas y 
particulares, cuya competencia o actividad tenga incidencia o sea de interés para el cumplimiento de los fines 
atribuidos a la misma, figurando entre los mismos, conforme a lo establecido en el artículo 7 de los citados 
Estatutos, el desarrollo de las actividades de organización y prestación de los servicios necesarios para la gestión 
del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia en Andalucía.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Igualdad, Salud y Políticas Sociales y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno en su reunión del día 30 de diciembre de 2014,

A C U E R D O

Primero. Objeto.
El presente Acuerdo tiene por objeto distribuir entre los Ayuntamientos de municipios con población superior 

a veinte mil habitantes y las Diputaciones Provinciales pertenecientes al ámbito territorial de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía los créditos destinados a financiar, durante el año 2015, el mantenimiento de la contratación, por 
parte de las Entidades Locales, de las personas que, poseyendo la titulación de Asistente Social o Diplomatura 
en Trabajo Social, refuerzan los Servicios Sociales Comunitarios, favoreciendo que los mismos puedan asumir de 
forma conveniente las competencias que les atribuye el Decreto 168/2007, de 12 de junio.
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Excepcionalmente, una vez cubiertas las necesidades en el ámbito del trabajo social y previa conformidad 
de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, las Entidades Locales podrán contratar o 
mantener la contratación del personal administrativo con cargo a este Acuerdo, siempre que resulte debidamente 
justificado.

Segundo. Créditos disponibles. 
Los créditos destinados a financiar el objeto de este Acuerdo ascienden a 10.290.871 euros, que 

se financiarán con cargo al Presupuesto de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, 
correspondiente al ejercicio 2015. 

Tercero. Distribución de los créditos. 
1. Los citados créditos se distribuyen entre los Ayuntamientos de municipios con población superior 

a veinte mil habitantes y las Diputaciones Provinciales pertenecientes al ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, según lo recogido en el Anexo del presente Acuerdo. 

2. A las Entidades Locales incluidas en el objeto de este Acuerdo se les asignan los mismos créditos que 
los consignados en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 14 de enero de 2014.

Cuarto. Pago y justificación.
1. Las cantidades que deban satisfacerse por la Comunidad Autónoma de Andalucía a las Entidades 

Locales, a las que se refiere este Acuerdo, se abonarán por la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de 
Andalucía, estando condicionadas a las disponibilidades presupuestarias del ejercicio. 

2. Las Entidades Locales afectadas deberán presentar en el plazo de un año desde la fecha de 
materialización del pago una certificación emitida por la Intervención de la respectiva Entidad Local de que 
los fondos recibidos de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía han sido destinados a la 
finalidad prevista. Asimismo, deberán presentar las fichas de seguimiento que sean establecidas y facilitadas por 
la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía. 

Quinto. Cooperación interadministrativa.
La Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía y las Entidades Locales se facilitarán la 

información que fuera necesaria para permitir que, en el ejercicio de sus respectivas competencias, se desarrolle 
una actuación coordinada en relación con las personas contratadas que, en el marco de este Acuerdo, refuerzan 
los Servicios Sociales Comunitarios en el desarrollo de las competencias que tienen atribuidas en materia de 
dependencia. 

Sevilla, 30 de diciembre de 2014

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

MARÍA JOSÉ SÁNCHEZ RUBIO
Consejera de Igualdad, Salud y Políticas Sociales

A N E X O

ENTIDADES LOCALES CRÉDITOS
Ayuntamiento de Almería 185.780,00 €
Diputación Provincial de Almería 427.951,00 €
Ayuntamiento de Adra 38.512,00 €
Ayuntamiento de El Ejido 65.838,00 €
Ayuntamiento de Níjar 34.375,00 €
Ayuntamiento de Roquetas de Mar 65.838,00 €
Ayuntamiento de Vícar 32.919,00 €
Ayuntamiento de Cádiz 163.817,00 €
Diputación Provincial de Cádiz 263.354,00 €
Ayuntamiento de Algeciras 119.243,00 €
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Ayuntamiento de Arcos de la Frontera 45.509,00 €
Ayuntamiento de Barbate 40.452,00 €
Ayuntamiento de Los Barrios 32.919,00 €
Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera 67.906,00 €
Ayuntamiento de Conil de la Frontera 33.758,00 €
Ayuntamiento de Jerez de la Frontera 183.103,00 €
Ayuntamiento de La Línea de la Concepción 81.866,00 €
Ayuntamiento de El Puerto de Santa María 80.581,00 €
Ayuntamiento de Puerto Real 42.427,00 €
Ayuntamiento de Rota 39.887,00 €
Ayuntamiento de San Fernando 92.747,00 €
Ayuntamiento de San Roque 41.569,00 €
Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda 73.418,00 €
Ayuntamiento de Córdoba 352.087,00 €
Diputación Provincial de Córdoba 427.951,00 €
Ayuntamiento de Baena 48.457,00 €
Ayuntamiento de Cabra 52.317,00 €
Ayuntamiento de Lucena 55.705,00 €
Ayuntamiento de Montilla 55.399,00 €
Ayuntamiento de Palma del Río 44.047,00 €
Ayuntamiento de Priego de Córdoba 57.111,00 €
Ayuntamiento de Puente Genil 54.159,00 €
Ayuntamiento de Granada 305.973,00 €
Diputación Provincial de Granada 515.199,00 €
Ayuntamiento de Almuñécar 51.876,00 €
Ayuntamiento de Armilla 33.133,00 €
Ayuntamiento de Baza 50.887,00 €
Ayuntamiento de Guadix 47.669,00 €
Ayuntamiento de Loja 47.682,00 €
Ayuntamiento de Maracena 36.998,00 €
Ayuntamiento de Motril 71.873,00 €
Ayuntamiento de Huelva 159.593,00 €
Diputación Provincial de Huelva 274.257,00 €
Ayuntamiento de Almonte 35.939,00 €
Ayuntamiento de Ayamonte 40.259,00 €
Ayuntamiento de Isla Cristina 37.881,00 €
Ayuntamiento de Lepe 34.531,00 €
Ayuntamiento de Moguer 32.952,00 €
Ayuntamiento de Jaén 142.602,00 €
Diputación Provincial de Jaén 526.708,00 €
Ayuntamiento de Alcalá la Real 59.881,00 €
Ayuntamiento de Andújar 60.581,00 €
Ayuntamiento de Linares 84.586,00 €
Ayuntamiento de Martos 54.932,00 €

ENTIDADES LOCALES CRÉDITOS
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Ayuntamiento de Úbeda 61.107,00 €
Ayuntamiento de Málaga 552.379,00 €
Diputación Provincial de Málaga 302.328,00 €
Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre 34.863,00 €
Ayuntamiento de Alhaurín el Grande 39.080,00 €
Ayuntamiento de Antequera 62.353,00 €
Ayuntamiento de Benalmádena 58.506,00 €
Ayuntamiento de Cártama 32.215,00 €
Ayuntamiento de Coín 43.407,00 €
Ayuntamiento de Estepona 70.862,00 €
Ayuntamiento de Fuengirola 88.248,00 €
Ayuntamiento de Marbella 105.390,00 €
Ayuntamiento de Mijas 78.772,00 €
Ayuntamiento de Nerja 46.203,00 €
Ayuntamiento de Rincón de la Victoria 40.546,00 €
Ayuntamiento de Ronda 58.555,00 €
Ayuntamiento de Torremolinos 75.252,00 €
Ayuntamiento de Vélez-Málaga 81.912,00 €
Ayuntamiento de Sevilla 740.497,00 €
Diputación Provincial de Sevilla 836.037,00 €
Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra 72.608,00 €
Ayuntamiento de Bormujos 30.990,00 €
Ayuntamiento de Camas 46.604,00 €
Ayuntamiento de Carmona 49.219,00 €
Ayuntamiento de Coria del Río 42.138,00 €
Ayuntamiento de Dos Hermanas 95.240,00 €
Ayuntamiento de Écija 55.803,00 €
Ayuntamiento de Lebrija 39.604,00 €
Ayuntamiento de Mairena del Alcor 40.031,00 €
Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe 36.556,00 €
Ayuntamiento de Morón de la Frontera 53.495,00 €
Ayuntamiento de Los Palacios y Villafranca 41.841,00 €
Ayuntamiento de La Rinconada 37.763,00 €
Ayuntamiento de San Juan de Aznalfarache 43.284,00 €
Ayuntamiento de Tomares 32.919,00 €
Ayuntamiento de Utrera 57.270,00 €
Total Andalucía 10.290.871,00 €

ENTIDADES LOCALES CRÉDITOS
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1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ORDEN de 29 de diciembre de 2014, por la que se modifica la Orden de 12 de diciembre de 
2001, por la que se establecen las medidas de control obligatorias, así como las recomendadas en la 
lucha contra las enfermedades víricas en los cultivos hortícolas.

P R E Á M B U L O

Con fecha 12 de diciembre de 2001, la Consejería de Agricultura y Pesca publicó una Orden mediante 
la cual, se establecían las medidas de control de carácter básico de obligado cumplimiento, así como otras 
recomendadas en la lucha contra las enfermedades víricas que afectan a los cultivos hortícolas.

Desde esa fecha, el control biológico de plagas ha supuesto un importante avance en la producción de 
cultivos hortícolas protegidos desde el punto de vista económico y medioambiental, la calidad de las producciones 
y la sostenibilidad, orientadas cada vez más a las exigencias de los consumidores.

La aparición de nuevas virosis en los cultivos hortícolas protegidos, especialmente en la zona del poniente 
de Andalucía, como Tomato leaf curl new delhi virus (ToLCNDV) en distintos cultivos hortícolas protegidos, 
especialmente en cucurbitáceas, o Pepper vein yellows virus (PVYV) en pimiento, así como el avance en el 
conocimiento en la transmisión de las virosis, el control integrado de las plagas que ejercen como vectores 
de las mismas, y las mejoras técnicas que se han producido en la producción hortícola de invernadero en los 
últimos años, hacen precisa una revisión y actualización de la Orden de 12 de diciembre de 2001.

Por su parte, la Directiva 2000/29/CE, del Consejo, de 8 de mayo de 2000, relativa a las medidas 
de protección contra la introducción en la Comunidad de organismos nocivos para los vegetales o productos 
vegetales y contra su propagación en el interior de la Comunidad, modificada por la Directiva 2006/35/CE de 
la Comisión, establece que un Estado Miembro puede adoptar temporalmente todas las medidas adicionales 
necesarias para protegerse cuando considere que existe peligro de introducción o propagación en su territorio 
de un organismo nocivo que no figura en los Anexos I y II de esa Directiva, como es el caso de las virosis 
mencionadas anteriormente. 

Asimismo, la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de sanidad vegetal, en su artículo 14 dicta que ante 
la aparición por primera vez de una plaga en el territorio nacional o en una parte del mismo, o la sospecha de 
su existencia, que pudiera tener importancia económica o medioambiental, la autoridad competente verificará 
la presencia y la importancia de la infestación y adoptará inmediatamente las medidas fitosanitarias cautelares 
previas que estime necesarias para evitar la propagación de dicha plaga. 

Finalmente, el artículo 48 del Estatuto de Autonomía para Andalucía atribuye la competencia exclusiva 
en materia de agricultura, ganadería y desarrollo rural de acuerdo con las bases y la ordenación de la actuación 
económica general y en los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y 149.1.11º, 13º, 16º, 20º y 23º de 
la Constitución. 

Por otra parte el Decreto de la Presidenta 4/2013, de 9 de septiembre, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías, en relación con el Decreto 141/2013, de 1 de octubre, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, que regula en su artículo 1 que 
corresponde a dicha Consejería las competencias atribuidas a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia 
de la política agraria, pesquera, agroalimentaria y de desarrollo rural.

En su virtud, a propuesta del Director General de la Producción Agrícola y Ganadera, en uso de las 
facultades que me confiere el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno, 

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la Orden de 12 de diciembre de 2001.
La Orden de 12 de diciembre de 2001, por la que se establecen las medidas de control obligatorias así 

como las recomendadas en la lucha contra las enfermedades víricas en los cultivos hortícolas, queda modificada 
como sigue:

Uno. El título de la Orden queda redactado del siguiente modo:
«Orden de 12 de diciembre de 2001, por la que se establecen las medidas de control obligatorias, así 

como las recomendadas en la lucha contra las enfermedades víricas en los cultivos hortícolas protegidos.»
Dos. El artículo 1 queda redactado del siguiente modo:



Núm. 5  página �2 Boletín Oficial de la junta de Andalucía 9 de enero 2015

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

«Artículo 1. Objeto.
1. El objeto de la presente Orden es el establecimiento de medidas de control de obligado cumplimiento 

en cultivos hortícolas protegidos, así como otras medidas recomendadas en la lucha contra las enfermedades 
víricas.

2. A estos efectos, se entenderá por cultivos hortícolas protegidos, aquellos que se lleven a cabo en 
instalaciones cerradas, tipo invernadero o cualquier otra estructura que proteja totalmente el cultivo con cualquier 
tipo de material, ya sea cristal, plástico o malla.»

Tres. Los apartados 3 y 4 del artículo 4 que quedan redactados del siguiente modo:
«3. Toda persona física o jurídica que cultive hortícolas protegidos deberá comunicar a las Delegaciones 

Territoriales de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente correspondiente la aparición de cualquier síntoma 
sospechoso desconocido y facilitar toda clase de información al respecto.

4. A los efectos de la presente Orden, los agricultores/as de cultivos hortícolas protegidos deberán 
ejecutar los distintos tipos de medidas de control obligatorias, así como aplicar, siempre que sea posible, las 
recomendaciones contempladas en el Anexo de la presente Orden.»

Cuatro. El artículo 5 queda redactado del siguiente modo:
«Artículo 5. Dirección e inspección de las medidas.
1. Las Delegaciones Territoriales de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, a través de sus Departamentos 

de Sanidad Vegetal, prestarán asesoramiento técnico y serán las encargadas de la dirección e inspección de las 
medidas previstas en la presente Orden. 

 2. El incumplimiento de lo dispuesto en esta disposición, podrá dar lugar a la aplicación de las sanciones 
administrativas previstas en la legislación vigente y en concreto en lo dispuesto en los Capítulos II, III y IV del 
Título IV de la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de sanidad vegetal.»

Cinco. Se añade un nuevo artículo 7 que queda redactado del siguiente modo:
«Artículo 7. Declaración de zonas sin cultivo.
Con el fin de interrumpir el ciclo biológico de los posibles insectos vectores, en caso de situaciones 

de especial complicación fitosanitaria, por el elevado desarrollo de virosis, la persona titular de la Delegación 
Territorial de la Consejería competente en materia de agricultura, podrá disponer de períodos sin cultivo en 
determinadas zonas o términos municipales.»

Seis. Se sustituye el Anexo por el que se publica con la presente Orden.

Disposición adicional única. Aplicación de las medidas obligatorias.
Sin perjuicio de lo establecido en la disposición final segunda de la presente Orden, no será obligatoria la 

aplicación de las medidas obligatorias contempladas en el apartado A, punto 1º del Anexo, hasta los seis meses 
siguientes contados a partir de la entrada en vigor de la Orden.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
La persona titular de la Dirección General competente en materia de agricultura realizará cuantas 

actuaciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente Orden, y en particular las modificaciones 
del Anexo necesarias para incluir las nuevas medidas específicas propuestas por el Grupo técnico de trabajo, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 6 de la Orden de 12 de diciembre de 2001.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 

de Andalucía.

Sevilla, 29 de diciembre de 2014

ELENA VÍBORAS JIMÉNEZ
Consejera de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural
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A N E X O

MEDIDAS OBLIGATORIAS Y RECOMENDADAS PARA EL CONTROL DE ENFERMEDADES VÍRICAS EN CULTIVOS 
HORTÍCOLAS PROTEGIDOS

A) MEDIDAS OBLIGATORIAS
1.º Medidas de carácter fitosanitario.
a) Siguiendo los principios generales de la Gestión Integrada de Plagas (en adelante GIP) recogidos en el 

Anexo I del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el que se establece el marco de actuación para 
conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios, y para dar cumplimiento a lo señalado en el articulo 
10 del mencionado Real Decreto, se establece como obligatorio priorizar el control biológico de insectos vectores 
de virus en todos los cultivos hortícolas protegidos, como medida más eficaz para la prevención del efecto de los 
insectos vectores y sus virosis, siempre bajo criterios estrictamente técnicos, que justifiquen la opción del control 
de plagas escogida a lo largo de todo el ciclo de cultivo.

Se emplearán estrategias contrastadas y eficaces con organismos de control biológico (OCBs), desde 
el inicio de la plantación hasta el arranque, con el objetivo de asegurar un correcto estado fitosanitario de los 
cultivos en todos

b) Establecido el control biológico en el cultivo, se debe evaluar su eficacia en el control de los insectos 
vectores, para ello, los OCBs e insectos vectores deberán ser objeto de seguimiento mediante métodos e 
instrumentos adecuados, basados en la realización de observaciones sobre el terreno y sistemas de alerta, 
previsión y diagnóstico precoz, tomando como base las recomendaciones que realice el personal técnico que 
asesora en GIP, conforme al artículo 12 del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre.

c) Cuando se opte por aplicar productos fitosanitarios, deberán ser tan específicos para el control de 
la plaga como sea posible, y deberán tener los menores efectos secundarios para los organismos beneficiosos 
presentes en el cultivo. Durante la realización de los mismos, las bandas o zonas de ventilación del invernadero 
deberán permanecer completamente cerradas, para prevenir que la deriva de los productos aplicados no afecte 
a invernaderos colindantes, excepto en el caso de invernaderos con linde a un camino o carretera o espacio 
suficiente para evitar la deriva.

d) Las personas usuarias profesionales deberán limitar la utilización de productos fitosanitarios y otras 
formas de intervención a los niveles estrictamente necesarios. Asimismo, deberán aplicarse estrategias de 
manejo para prevenir el desarrollo de resistencias.

e) Cuando el nivel de insectos vectores sea alto, desde antes del inicio del cultivo y por recomendación del 
personal técnico que asesora, se procederá a la utilización masiva de trampas cromotrópicas para el seguimiento, 
control y captura de insectos vectores, dentro del invernadero y en las antesalas con un mínimo 50 placas/ha.

2.º Medidas de carácter estructural.
a) En la estructura del invernadero deberá mantenerse el plástico, mallas y cualquier otro material de 

cerramiento, de forma que no permita el paso de posibles insectos vectores de virus, es decir, en perfecto 
estado, asegurando la completa cobertura de la estructura, de tal forma que no queden espacios abiertos al 
exterior, salvo aquellos realizados para la evacuación del agua de lluvia de la cubierta plástica.

b) La malla que se coloque será aquella que su diseño garantice, técnicamente, niveles de exclusión 
del vector y porosidades adecuadas al invernadero, con una densidad mínima de 20x10 hilos/cm² en todas las 
zonas de ventilación del invernadero, excepto en aquellos casos en los que se justifique que no permita una 
adecuada ventilación del mismo. Si esto sucediera, se podrán reemplazar por mallas menos tupidas o levantar 
parcialmente sin retirarlas, siempre y cuando dentro del invernadero no existan plantas con síntomas de virus y 
el cultivo se encuentre en buen estado fitosanitario.

c) Colocación de doble puerta o puerta y malla (mínimo 20x10 hilos/cm²) en todas las entradas del 
invernadero, de al menos 4 m² de superficie en suelo.

3.º Medidas de carácter higiénico.
a) Desde el inicio del cultivo y en su periodo de crecimiento, arrancar y eliminar inmediatamente las plantas 

afectadas por virus, mediante entrega al personal gestor autorizado de residuos vegetales, o depositarlas en un 
contenedor impermeable o similar, que deberá permanecer completamente cerrado en todo momento, bien sea 
mediante una tapa, mediante una malla con una densidad mínima 20x10 hilos/cm² o mediante plástico.

b) Posteriormente, si siguen apareciendo plantas afectadas por virus, según criterio técnico, y en función 
del virus específico y su presencia, se procederá o no a la eliminación de las plantas. La eliminación de las 
plantas se realizará en un contenedor de características descritas en el apartado a). En caso de plantas afectadas 
por virus transmitidos por insectos vectores se evitara su dispersión; para ello se tratarán con insecticidas 
específicos antes de su retirada del invernadero. En el supuesto de no arrancar las plantas infectadas y dejarlas 
en el invernadero, debido a su elevado volumen, deberán gestionarse de manera que no sean reservorio ni foco 
de vector infectivo.
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c) El transporte, tanto de las plantas al final del cultivo como de los restos vegetales, los sustratos al 
final de su vida útil, así como los frutos no comerciales generados durante la campaña, se realizará mediante 
camiones o contenedores impermeables de características descritas en el apartado a). El transporte de los 
restos vegetales se realizará inmediatamente después de su desecación tras el arranque, dentro del mismo 
invernadero, y mediante los medios de transporte descritos anteriormente, debiendo conservarse un justificante 
que acredite esta entrega y garantice su trazabilidad. Queda prohibido el abandono de restos vegetales.

d) Sin perjuicio del cumplimiento de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, 
para el manejo de bioresiduos, en el caso de restos vegetales destinados a autocompostaje y a la alimentación 
animal, estos deberán estar exentos de rafia (no necesariamente para autocompostaje) u otros elementos de 
plástico o de materiales no biodegradables. Durante su almacenamiento deberán cubrirse con mallas (mínimo 
20x10 hilos/cm²) o plásticos que eviten la dispersión de insectos vectores.

e) Se prohíbe el abandono de los cultivos, que deberán mantenerse en un correcto estado fitosanitario, 
según se establece en el artículo 13 de la Ley 43/2002, de sanidad vegetal. Una vez finalizado el cultivo, 
sí hay presencia de plantas afectadas por virus y/o elevada presencia de sus insectos vectores, se realizará 
una aplicación con productos fitosanitarios específicos, arrancando con posterioridad las plantas y vegetación 
espontánea del interior del invernadero y cerrando las ventilaciones, manteniendo los invernaderos aislados 
hasta la desecación de los restos vegetales.

f) Se intensificarán las medidas de limpieza de restos vegetales y vegetación espontánea, en el 
invernadero y en los alrededores, dejando, cuando sea posible, como mínimo 1 m del perímetro del invernadero 
libre de vegetación espontánea, salvo que se implanten plantas reservorio de enemigos naturales de plagas, 
bien gestionadas por parte de la persona titular de la explotación.

g) En el caso de virus transmitidos por contacto, desinfectar los útiles de trabajo, antes y después 
de realizar las labores de cultivo, y entre plantas, y lavar la ropa con agua caliente después de cada visita al 
invernadero. Si el cultivo es en sustratos, además de lo anterior, se realizará una desinfección de los mismos y 
de las tuberías al finalizar el cultivo.

h) Prohibir la entrada de personal ajeno a invernaderos afectados por virus transmitidos por contacto.

B) MEDIDAS RECOMENDADAS
a) En el trasplante, y cuando se aconseje técnicamente, emplear plántulas con enemigos naturales ya 

instalados.
b) Utilización de variedades tolerantes o resistentes.
c) Utilizar plantas reservorio de enemigos naturales de insectos vectores de virus dentro y fuera del 

invernadero, siempre que se gestionen correctamente, y con estudios contrastados de su eficacia.
d) Solarización y cierre del invernadero durante al menos 30 días para elevar la temperatura en época 

de calor.
e) Eliminar los sustratos en aquellos invernaderos en los que el cultivo haya sido afectado por virus 

transmitidos por contacto.
f) Rotación de cultivos.
g) Utilización de prácticas equilibradas de fertilización, enmienda de suelos y riego, y drenaje.
h) Colocación de manta térmica sobre el cultivo que lo permita, y cuando se encuentre libre del vector, 

desde el inicio hasta que agronómicamente sea recomendable retirarlas.
i) Utilización masiva de trampas cromotrópicas para seguimiento, control y captura de insectos vectores.
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1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ORDEN de 29 de diciembre de 2014, por la que se regulan las entidades reconocidas que 
participan en la confección, presentación y tramitación de la solicitud única y solicitudes relativas a la 
gestión de derechos de pago básico.

La aplicación de los regímenes de ayuda comunitarios a la agricultura exige el desarrollo en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía de aspectos concretos de gestión, tramitación y concesión de las mismas, exigiendo 
la elaboración de una norma que permita recoger las particularidades existentes en nuestra Comunidad 
Autónoma.

Dado que la solicitud, tramitación y concesión de las ayudas recogidas en la solicitud única, así como las 
solicitudes relativas a la gestión de los derechos de pago básico constituyen un asunto complejo, la normativa 
reguladora de las citadas ayudas ha contemplado la existencia de Entidades Reconocidas que han venido 
colaborando cada campaña en la confección, presentación y tramitación de la solicitud única y solicitudes 
relativas a la gestión de derechos de pago único, (actualmente derechos de pago básico tras la aprobación 
del nuevo marco financiero 2014-2020) una vez acreditado previamente el cumplimiento de determinadas 
condiciones y formalizado el correspondiente convenio con la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural.

El presente proyecto responde a la demanda de las personas agricultoras y ganaderas andaluzas para 
que la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural ponga a disposición de las personas interesadas 
el mayor número posible de oficinas para la tramitación de solicitudes, declaraciones y comunicaciones 
correspondientes. Siendo su principal objeto la recepción de la documentación y confección de las solicitudes de 
ayuda y su entrega en el mismo y en los plazos que regula la normativa aplicable.

Todo ello hace necesario establecer las condiciones requeridas para que una entidad pueda actuar en 
este ámbito con la suficiente garantía y fiabilidad en sus actuaciones.

Igualmente es necesaria la determinación de los requisitos generales para la selección de estas Entidades 
Reconocidas y la consiguiente obtención de dicha calificación. Así, habrán de concretarse las actividades que 
podrán ser realizadas por dichas Entidades, las garantías en el desempeño de sus funciones, así como el control 
de inspección que ha de efectuarse sobre las Entidades con el objeto de comprobar que las condiciones que 
determinaron su calificación siguen perdurando, así como que sus actuaciones se ejecutan de acuerdo con las 
condiciones técnicas que se requieran en cada caso.

Esta Comunidad Autónoma tiene asumidas las competencias en materia de agricultura en virtud del 
artículo 48 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, de acuerdo con las bases y la ordenación de la actuación 
económica general y la política monetaria del Estado, en los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 
y 149.11 y 13 de la Constitución Española. Estas competencias se encuentran asignadas a esta Consejería en 
virtud del Decreto 141/2013, de 1 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, y de acuerdo con el Decreto de la Presidenta 4/2013, de 9 de septiembre, 
de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías.

Por otra parte, esta Consejería fue designada y autorizada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 24 
de octubre de 2006, como Organismo Pagador de Andalucía de los gastos financiados con cargo a los Fondos 
Europeos Agrícolas, regulándose sus funciones y organización por el Decreto 38/2007, de 13 de febrero, por 
el que se regula el Organismo Pagador y designa el Organismo de certificación y la Autoridad de Gestión de los 
Fondos Europeos Agrícolas en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Por todo ello, a propuesta de la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, y en virtud 
del artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 
el artículo 118 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado 
mediante Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto establecer las normas aplicables para determinar las entidades 

que podrán acceder a la condición de reconocidas por la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
para que actuando por cuenta y nombre de los agricultores obtengan el encargo de estos para la confección, 
presentación y tramitación de la Solicitud Única y solicitudes relativas a la gestión de derechos de Pago Básico.
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Artículo 2. Entidades reconocidas.
1. Podrán tener la consideración de Entidades Reconocidas por la Consejería de Agricultura y Pesca 

y Desarrollo Rural para la confección, presentación y tramitación de la solicitud única aquellas entidades que 
actúan por cuenta de las personas agricultoras para la confección, presentación y tramitación de su solicitud 
única.

2. Con carácter previo a lo dispuesto en el apartado anterior, las entidades deberán presentar su solicitud 
de participación en los plazos establecidos en el artículo 3, y una vez acreditado que cumplen los requisitos 
previstos en el artículo 5, deberán formalizar el correspondiente convenio con la Consejería de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en el que se regularán las condiciones y obligaciones que las mismas asuman, así 
como la vigencia del mismo.

Artículo 3. Solicitudes y documentación.
1. Las solicitudes y documentación deberán dirigirse a la persona titular de la Dirección General de 

Fondos Agrarios, y se presentarán preferentemente en el Registro General de los Servicios Centrales de la 
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en el artículo 82 de la Ley 9/2007, de 22 octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía.

2. El plazo para solicitar la participación como Entidad Reconocida para la confección, presentación y 
tramitación de la solicitud única será con carácter general de un mes a contar desde el 1 de septiembre. Una 
vez establecido el reconocimiento, el mismo surtirá efectos a partir de la campaña siguiente a la presentación 
de la solicitud.

3. A partir del año 2015 y en adelante, únicamente deberán presentar su solicitud en el mes de septiembre 
aquellas entidades que no tengan otorgada por la Administración la consideración de Entidad Reconocida.

4. La solicitud deberá ir acompañada de la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el artículo 5, y en cualquier caso se deberán adjuntar los estatutos de la entidad así como la 
documentación acreditativa de la representación.

Artículo 4. Procedimiento.
1. El procedimiento de selección estará sometido a los principios de publicidad, concurrencia, igualdad y 

no discriminación, y una vez examinadas todas las solicitudes, la Dirección General de Fondos Agrarios procederá 
a seleccionar aquellas entidades que cumplan con las condiciones exigibles requeridas en el artículo 5 las cuales 
deberán formalizar el correspondiente convenio.

2. El plazo para resolver y notificar el resultado de selección será de tres meses. Transcurrido dicho 
plazo sin que se hubiese dictado su resolución expresa, las solicitudes podrán entenderse estimadas.

Artículo 5. Condiciones exigibles para la designación de entidades reconocidas para la confección, 
presentación y tramitación tanto de la solicitud única así como, en su caso, de solicitudes de admisión al 
régimen de pago básico y gestión de derechos.

1. Podrán ser designadas como entidades reconocidas por la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural aquellas que integren entre sus miembros o representen a un mínimo de 400 personas agricultoras y 
acrediten reunir las condiciones de solvencia económica, financiera y técnica, que con arreglo a lo establecido 
en la presente Orden sea exigible.

Por otra parte, de conformidad con el artículo 7 de la presente Orden, dichas entidades a efectos de 
mantener el reconocimiento deberán acreditar la presentación o tramitación de un número mínimo de 400 
solicitudes, salvo causas de fuerza mayor o circunstancias excepcionales que justifiquen la presentación de un 
número inferior de solicitudes.

No obstante, aquellas entidades que, habiendo actuado en campañas anteriores, no acrediten el 
cumplimiento de lo establecido en el párrafo primero, podrán obtener el reconocimiento siempre y cuando, con 
el promedio de las tres últimas campañas alcancen el mínimo exigido.

2. La solvencia económica y financiera se acreditará mediante la existencia de un seguro de indemnización 
por riesgos profesionales o en su caso, propio de la actividad a desempeñar, ante la Dirección General de 
Fondos Agrarios.

En ese sentido, la entidad deberá aportar junto a la solicitud de reconocimiento copia de la póliza con 
cobertura contratada por daños y perjuicios que pudieran ocasionarse como consecuencia de la mala ejecución 
en la confección, presentación y tramitación de la solicitud única y solicitudes relativas a la gestión de derechos 
de pago básico, así como copia del último recibo de la misma. Dicha póliza deberá mantener su vigencia durante 
el tiempo en que ostente la consideración de Entidad Reconocida.
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De igual modo, también podrá acreditar esta solvencia, mediante las cuentas anuales o declaración 
sobre el volumen global de negocios y, en su caso, sobre el volumen de negocios en el ámbito de actividades 
correspondiente al objeto del convenio.

3. La acreditación de la solvencia técnica deberá referirse a los conocimientos profesionales del personal 
técnico, titulación, formación, eficacia y experiencia para la correcta ejecución de las funciones a desarrollar, 
así como los recursos materiales necesarios y suficientes para el desarrollo de la actividad, disponiendo de 
asesoramiento jurídico, propio o externo, para las personas agricultoras, a fin de cumplir con las obligaciones 
que se imponen a las Entidades Reconocidas en el convenio que en su caso se suscriba entre las citadas 
entidades y la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.

En ese sentido, las entidades deberán aportar junto a la solicitud de reconocimiento:

- Una relación con los recursos personales con los que contarán tanto en la fase de presentación de 
solicitudes como en la fase de gestión posterior de expedientes, destinados al desarrollo de la actividad: Nombre, 
NIF, titulación académica y/o cualquier otra formación que acredite su aptitud profesional.

- Una relación indicando el material, instalaciones técnicas, ordenadores, oficinas, etc. que dispondrán 
para el desarrollo de la actividad a realizar.

- Una declaración responsable sobre la veracidad de datos indicados en las relaciones de recursos 
personales y materiales anteriormente citados para acreditar la solvencia técnica.

4. La solvencia técnica exigida en el apartado anterior deberá mantenerse hasta la finalización de los 
trabajos derivados de cada campaña.

5. Será incompatible dedicar personal de la entidad que esté siendo financiado con cargo a otros 
programas deayudas de Fondos Feader/Fondos Europeos Agrícolas en el equipo técnico para la tramitación de 
las solicitudes objeto de la presente Orden.

Artículo 6. Obligaciones.
1. Las Entidades que suscriban el convenio a que se refiere el artículo 2.2 deberán remitir las solicitudes 

de las personas interesadas, recibidas dentro del plazo previsto para la presentación de solicitudes en la normativa 
reguladora, por la que se establecen en la Comunidad Autónoma de Andalucía normas para la presentación de 
la Solicitud Única y gestión de derechos, en las condiciones que se definan en el mencionado convenio.

2. La Entidad Reconocida deberá entregar en el plazo fijado por la Administración copia del documento 
de autorización o en su caso representación para presentar la solicitud a través de las aplicaciones que se 
habiliten al efecto.

3. La Entidad Reconocida deberá cumplir las obligaciones asumidas en el convenio suscrito.
4. Aquellas Entidades Reconocidas de carácter financiero deberán, además, participar de la Mesa de 

Financiación Agraria que se cree por la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural al objeto de identificar, 
evaluar y estudiar instrumentos que permitan mejorar la situación financiera del sector agrario.

5. Cualquier publicidad o elemento divulgativo elaborado por las entidades reconocidas en las que 
se establezcan criterios técnicos o interpretativos relativos a la solicitudes y gestión de los derechos deberá, 
previamente a su publicación, ser sometido al la supervisión de la Dirección General de Fondos Agrarios.

Artículo 7. Causas, procedimiento y efectos de la retirada del reconocimiento a la entidad.
1. Podrán ser causas de retirada del reconocimiento por parte de la Consejería de Agricultura, Pesca y 

Desarrollo Rural, quedando excluidas del ámbito de aplicación del convenio, las siguientes:

a) No proceder a la tramitación de un número mínimo de 400 solicitudes, salvo que la entidad acredite 
que concurren causas de fuerza mayor o circunstancias excepcionales que justifican la presentación de un 
número inferior de solicitudes.

b) El incumplimiento de las condiciones establecidas en los apartados 2, 3 y 4 del artículo 5.
c) Incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 6.

2. De originarse alguna de las causas citadas en el apartado primero, la Dirección General de Fondos 
Agrarios procederá a iniciar el procedimiento para la retirada del reconocimiento, el cual se regirá por los 
cauces generales del procedimiento administrativo común, conforme a lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

3. El plazo máximo para resolver y notificar el procedimiento para la retirada del reconocimiento será de 
tres meses, y su vencimiento producirá la caducidad del mismo.
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4. En todo caso, dicho procedimiento incluirá un trámite de audiencia a la entidad reconocida afectada 
con objeto de que presente las alegaciones y documentos que estime oportunos, con carácter previo a la 
resolución que contenga la decisión acerca de la retirada.

5. La retirada, en su caso, surtirá efectos a partir del 1 de febrero siguiente a la fecha de la Resolución 
por la que se adopte dicha decisión.

Artículo 8. Imposibilidad de actuar como Entidad Reconocida.
1. No podrán acceder a la condición de Entidad Reconocida aquellas entidades en que por la condición 

de sus miembros o por el objeto de su actividad pudiera incurrir en conflicto de intereses en relación con el 
objeto de las ayudas gestionadas por la Dirección General de Fondos Agrarios.

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio 
imparcial y objetivo de las funciones de la Entidad Reconocida se vea comprometido por razones del ejercicio 
del objeto social o de funciones estatutarias de la entidad, de interés económico o cualquier otro motivo de 
comunidad de intereses con la persona beneficiaria, todo ello conforme a lo dispuesto en el artículo 57.2 del 
Reglamento (UE Euratom) núm. 966/2012, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, 
sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión.

Disposición transitoria única. Régimen transitorio.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 3, todas aquellas entidades que deseen 

participar en la campaña 2015 como Entidad Reconocida, deberán presentar su solicitud en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente orden en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

2. Aquellas entidades que a la entrada en vigor de la presente orden tengan la condición de Entidad 
Reconocida en base a la normativa anteriormente aplicable, mantendrán dicha situación y seguirán actuando 
como tales en tanto no se resuelva su solicitud de reconocimiento de conformidad al procedimiento de selección 
establecido en el artículo 4.

Disposición derogatoria única. Derogación de la anterior regulación relativa a las Entidades 
Reconocidas.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la 
presente Orden y en particular, quedan derogados los artículo 35 y siguientes de la Orden de 7 de marzo de 
2011, por la que se establecen en la Comunidad Autónoma de Andalucía, normas para la presentación de la 
solicitud única correspondiente a los años 2011, 2012 y 2013.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 

de Andalucía.

Sevilla, 29 de diciembre de 2014

ELENA VÍBORAS JIMÉNEZ
Consejera de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural
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1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ORDEN de 29 de diciembre de 2014, por la que se da publicidad al incremento del crédito 
disponible para la convocatoria 2014 de las subvenciones reguladas en la Orden de 26 de junio de 
2009, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas al 
fomento de la celebración de certámenes agroganaderos en Andalucía, en el marco del Programa de 
Desarrollo Rural de Andalucía 2007-2013.

La Resolución de 10 de diciembre de 2013, de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, 
por la que se convocan para el año 2014 las ayudas previstas en la Órdenes que se citan, en el marco del 
Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2007-2013 (BOJA núm. 3, de 7 de enero de 2014), establece, entre 
otras, la convocatoria para el año 2014 de las ayudas previstas en la Orden de 26 de junio de 2009, por la que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas al fomento de la celebración 
de certámenes agroganaderos en Andalucía, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2007-
2013.

En el apartado quinto de la citada Resolución se indica una disponibilidad presupuestaria para la 
convocatoria de 700.000 euros, pudiéndose incrementar según las disponibilidades presupuestarias, al amparo 
del artículo 10.d) del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de 
la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, que prevé la posibilidad de incrementar 
el crédito máximo disponible con una cuantía adicional, todo ello con anterioridad a que se dicte la resolución de 
concesión y sin necesidad de una nueva convocatoria.

En su virtud, y de conformidad con lo establecido en el artículo 58.5 del Real Decreto 887/2006 por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

R E S U E L V O

Dar publicidad, con carácter previo a la resolución de concesión y en los mismos medios que la 
convocatoria, al incremento de crédito disponible por una cuantía adicional de trescientos mil euros (300.000 
euros), con cargo a la aplicaciones presupuestarias 3.1.16.00.11.00.76202.71B.4.2015 y 3.1.16.00.11.00.78202.
71B.2.2015, sin que tal publicidad lleve aparejado la apertura de un nuevo plazo de presentación de solicitudes, 
ni para notificar la resolución correspondiente.

Sevilla, 29 de diciembre de 2014

ELENA VÍBORAS JIMÉNEZ
Consejera de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural
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1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ORDEN de 29 de diciembre de 2014, por la que se convocan para el año 2015 las ayudas 
reguladas en la Orden de 5 de diciembre de 2012, por la que se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones destinadas al fomento de las razas autóctonas españolas en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, reguladas en el Real Decreto 1625/2011.

La Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, mediante Orden de 5 de diciembre de 2012, 
estableció las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas al fomento de las razas 
autóctonas españolas en la Comunidad Autónoma de Andalucía, reguladas en el Real Decreto 1625/2011, de 14 
de noviembre.

Tal como dispone el artículo 7 de la Orden mencionada, las subvenciones se concederán con cargo a 
los Presupuestos Generales del Estado, y la concesión de las mismas estará condicionada a las disponibilidades 
presupuestarias existentes en el ejercicio en que se realice la convocatoria, según las cuantías asignadas a 
la Comunidad Autónoma de Andalucía por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente en 
Conferencia Sectorial.

Por ello, considerando oportuno proceder a la convocatoria de estas subvenciones para 2015 y en virtud 
de las competencias que tengo conferidas,

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
Se convoca para el año 2015 la concesión de las ayudas reguladas en la Orden de 5 de diciembre de 

2012, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas al fomento 
de las razas autóctonas españolas en la Comunidad Autónoma de Andalucía, establecidas en el Real Decreto 
1625/2011, de 14 de noviembre, para las actividades previstas en el artículo 5 de la mencionada Orden que se 
realicen desde la presentación de la solicitud hasta el 31 de diciembre de 2015.

Segundo. Solicitudes y utilización de medios telemáticos.
Las solicitudes deberán formularse en el modelo que figura como Anexo I de la Orden de 5 de diciembre 

de 2012, que se publica conjuntamente con la presente Orden y de conformidad con lo previsto en el artículo 
10 de la misma.

Tercero. Plazo de presentación de las solicitudes.
El plazo de presentación de las solicitudes será de 15 días contados a partir del día siguiente al de la 

publicación de esta Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, al amparo de lo dispuesto en el artículo 
10 de la Orden de 5 de diciembre de 2012.

Cuarto. Audiencia, aportación de documentación y aceptación.
La Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, tras haberse dictado propuesta provisional 

de resolución, concederá un plazo de diez días para que, utilizando el Anexo II, que se publica conjuntamente 
con la presente Orden, las entidades interesadas a las que hace referencia el artículo 16.5 de la Orden de 5  de 
diciembre de 2012 puedan:

a) Alegar y presentar documentos y justificaciones que estimen pertinentes, en los términos que prevé el 
artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

b) Comunicar su aceptación de la subvención propuesta. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.3 
de la Orden de 5 de diciembre de 2012, la propuesta provisional se tendrá por aceptada, al transcurrir el plazo 
de los diez días sin que las personas beneficiarias provisionales o suplentes comuniquen su desistimiento.

Quinto. Resolución y plazo máximo para resolver.
De conformidad con lo previsto en el artículo 19.1 de la Orden de 5 de diciembre de 2012, la persona 

titular de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera resolverá las solicitudes a las que se refiere 
la presente convocatoria.
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El plazo máximo para resolver y notificar la resolución de las ayudas, según el artículo 19.3 de la referida 
Orden de 5 de diciembre de 2012, será de seis meses, a partir del día siguiente a la finalización del plazo para 
la presentación de las solicitudes. Transcurrido dicho plazo, sin que se hubiese dictado y notificado la resolución 
expresa, las personas interesadas podrán entender desestimadas sus solicitudes por silencio administrativo, 
según dispone el artículo 120.4 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

Sexto. Financiación.
Las subvenciones a las que se refiere la presente Orden se financiarán con cargo a los Presupuestos 

Generales del Estado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 de la Orden de 5 de diciembre de 2012 
mencionada. La aplicación presupuestaria a la que se imputarán las ayudas correspondientes al año 2015, así 
como la cuantía destinada a la línea de ayuda serán las siguientes:

Aplicación presupuestaria: 1.1.16.00.18.00.782.06.71B. 6.2013.
Cuantía de 50.339,87 euros, pudiéndose incrementar según las disponibilidades presupuestarias que 

se deriven de los acuerdos que se adopten en el seno de la Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo 
Rural.

Séptimo. Efectos.
La presente Orden surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 

Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de diciembre de 2014

ELENA VÍBORAS JIMÉNEZ
Consejera de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural
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(Página  1 de 3) ANEXO I

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y  
DESARROLLO RURAL

MINISTERIO 

DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN 

Y MEDIO AMBIENTE

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

SUBVENCIONES  DESTINADAS AL FOMENTO DE LAS RAZAS AUTÓCTONAS ESPAÑOLAS EN LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA REGULADAS EN EL REAL DECRETO 1625/2011, DE 14 DE NOVIEMBRE

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DEL/ DE LA REPRESENTANTE LEGAL
RAZÓN SOCIAL DENOMINACIÓN: NIF:

DOMICILIO:

TIPO VÍA: NOMBRE VÍA: KM. VÍA: NÚMERO: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:

LOCALIDAD: PROVINCIA: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL: DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN:

TIPO VÍA: NOMBRE VÍA: KM. VÍA: NÚMERO: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:

LOCALIDAD: PROVINCIA: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2  AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS
Marque con una X lo que corresponda si desea que las notificaciones que, en su caso, proceda efectuar, se practiquen por medios electrónicos a 
través del Sistema de Notificación Notific@ de la Junta de Andalucía en los términos de lo expresado en el Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el 
que se suprime la aportación de la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en los procedimientos 
administrativos de la Administración de la Junta de Andalucía y se establece la sede electrónica para la práctica de la notificación electrónica.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y manifiesto que dispongo de una dirección segura en el 
Sistema de Notificaciones Notific@.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y NO dispongo de una dirección electrónica segura en el 
Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo a tramitar mi alta en 
el referido sistema.  

Indique la dirección electrónica y/o el número de móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Correo electrónico: Nº móvil:

3 DOCUMENTACIÓN 
3.1 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA (Original y/o copia para su cotejo)

NIF de la Asociación solicitante.

Acreditación de la representación que ostenta.

Escritura de Constitución y Estatutos de la Asociación.

Certificado de inscripción de la entidad solicitante, en el Registro de Asociaciones correspondiente.

Certificación acreditativa de la titularidad de la cuenta en entidad de crédito.

Certificación del inspector técnico de raza sobre el número de animales inscritos en los distintos registros del libro genealógico en el año 
anterior al de la presente convocatoria. 

Certificación del inspector técnico de raza sobre el número y tipo de pruebas de control oficial de rendimiento del ganado realizadas en el año 
anterior al de la presente convocatoria. 

Relación de explotaciones ganaderas con animales inscritos en el Libro Genealógico de la raza con indicación del código REGA correspondiente 
en cada caso.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 3) ANEXO I

3 DOCUMENTACIÓN (continuación)
3.2 AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA O DE SUS AGENCIAS

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos* que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus 
Agencias, y autorizo al órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos
donde se encuentren.

Documento
Consejería/Agencia emisora o a la 

que se presentó
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se emitió o por el que se 

presentó
1

2

3

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES3.2

Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida 
en los mismos disponibles en soporte electrónico:

Documento Administración Pública
Fecha emisión/ 

presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o por el que se presentó
1

2

3

DOCUMENTACIÓN PRESENTADA3.3

Presento la siguiente documentación (original o copia autenticada):

Documento Procedimiento en el que se emitió o por el que se presentó

1

2

3

4  CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE (en su caso)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aporto copia autenticada del DNI/NIE.

5 DATOS BANCARIOS

Código Pais: Código Entidad: Código Sucursal: Digito Control: Nº Cuenta:

Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal:

6  AUTOBAREMACIÓN
Asociaciones de segundo grado que agrupen asociaciones de criadores de animales de razas puras en peligro de extinción. 3 puntos.

Asociaciones de criadores que gestionen razas autóctonas en peligro de extinción. 2 puntos. 

Capacidad de la organización o asociación de criadores para desarrollar las actuaciones a financiar, especialmente las actividades relacionadas 
con el programa de mejora, con la mayor eficacia, eficiencia y economía de medios personales y materiales, teniendo en cuenta los censos y
explotaciones. 1 punto.   

Asociaciones que cuenten con más del 80 % de las explotaciones ubicadas en zonas desfavorecidas con arreglo al artículo 3 de la Directiva 
75/268/CEE. 1 punto.

Asociaciones que acrediten haber sometido a control oficial de rendimiento del ganado en su raza, al menos a un 25 % de los reproductores, en 
el año anterior. 1 punto.

Asociaciones que no resulten beneficiarias de otras ayudas pública, para la creación y mantenimiento de libros genealógicos y control de
rendimiento del ganado, distintas a las de la presente Orden. 2 puntos.

7 DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la   
documentación adjunta y que la Asociación a la que representa: 

No he solicitado u obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad  procedente de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales o internacionales.

En caso de haber solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud, procedentes de 
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 3 de 3) ANEXO I

7 DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA (continuación)
Solicitadas

Fecha/Año Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionales Importe

€

€

€

Concedidas

Fecha/Año Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionales Importe

€

€

€

No se encuentra incursa en ninguna de las prohibiciones para ser persona beneficiaria, de conformidad con lo establecido en el artículo 4 de 
la Orden de regulación.   

Reúne todos los requisitos exigidos en la Orden de regulación.

No ha recaído resolución administrativa o judicial firme de reintegro o, en su caso, ha realizado el correspondiente ingreso, lo cual acreditará 
por cualquier medio válido en derecho.

Se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos exigidos por las normas de aplicación, y a aportar los documentos acreditativos a 
requerimiento del órgano competente.

SOLICITA se le conceda la ayuda al fomento de razas autóctonas españolas en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

SOLICITA, en base al artículo 21 de la Orden, en anticipo de hasta el 75 % de la cantidad concedida.

En a de de

EL/LA TITULAR O REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA.

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/
formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida 
y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad gestionar el proceso de solicitud, concesión y pago de las subvenciones otorgadas. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación y oposición dirigiendo un escrito a a la 
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera. Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural . C/ Tabladilla, s/n. 41071 SEVILLA.

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de 
Andalucía, que sean requeridas por la Orden de convocatoria, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.
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(Página  1 de 2) ANEXO II

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y 
DESARROLLO RURAL

MINISTERIO 

DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN 

Y MEDIO AMBIENTE

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SUBVENCIONES  DESTINADAS AL FOMENTO DE LAS RAZAS AUTÓCTONAS ESPAÑOLAS EN LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA REGULADAS EN EL REAL DECRETO 1625/2011, DE 14 DE NOVIEMBRE

FORMULACIÓN DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DEL/ DE LA REPRESENTANTE LEGAL
RAZÓN SOCIAL DENOMINACIÓN: NIF:

DOMICILIO:

TIPO VÍA: NOMBRE VÍA: KM. VÍA: NÚMERO: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:

LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL: DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN:

TIPO VÍA: NOMBRE VÍA: KM. VÍA: NÚMERO: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:

LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2  CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE (en su caso)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aporto copia autenticada del DNI/NIE.

3 ACEPTACIÓN ALEGACIONES
Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la convocatoria de subvenciones destinadas al fomento de razas autóctonas españolas 

 en la Comunidad Autónoma de Andalucía reguladas en el Real Decreto 1625/2011, de 14 de noviembre, efectuada mediante

de de de

(BOJA), número de ), nuestra solicitud ha sido:

CONCEDIDA 

DESESTIMADA
Por lo que, dentro del plazo concedido en la propuesta:

SE ACEPTA la subvención propuesta

SE RENUNCIA a la subvención propuesta

SE FORMULAN LAS SIGUIENTES ALEGACIONES:
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO II

4 DOCUMENTACIÓN 
4.1 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA 

Se presenta la siguiente documentación (original y/o fotocopia autenticada cuando se presenta en registro administrativo)

Plan de actuaciones y presupuesto

Documentación acreditativa del NIF de la Asociación solicitante

Acreditación de la representación que ostenta

Escritura de Constitución y Estatutos de la entidad, así como las modificaciones ulteriores debidamente inscritas en el registro correspondiente

Certificado de inscripción de la entidad solicitante, en el Registro de Asociaciones correspondiente

Documentación acreditativa de la representación, en su caso

Certificación acreditativa de la titularidad de la cuenta en entidad de crédito

Otra documentación (indicar)

4.2 AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA O DE SUS AGENCIAS

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos* que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus 
Agencias, y autorizo al órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos
donde se encuentren.

Documento
Consejería/Agencia emisora o a la 

que se presentó
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se emitió o por el que se 

presentó
1

2

3

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES4.3

Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida 
en los mismos disponibles en soporte electrónico:

Documento Administración Pública
Fecha emisión/ 

presentación
Órgano

Procedimiento en el que se 
emitió o por el que se presentó

1

2

3

5 DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la   
documentación adjunta.

En a de de

EL/LA TITULAR O REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/
formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida 
y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad gestionar el proceso de solicitud, concesión y pago de las subvenciones otorgadas. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación y oposición dirigiendo un escrito a a la 
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera. Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. C/ Tabladilla, s/n. 41071 SEVILLA.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2014, de la Secretaría General Técnica, por la que se 
adjudica el puesto de trabajo de libre designación, convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el artículo 63 del Reglamento General de 
Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, 
de 19.1.2002), y teniendo en cuenta la competencia que me delega la Orden 25 de noviembre de 2009 (BOJA 
número 236, de 3 de diciembre), se adjudica el puesto de trabajo de libre designación convocado por Resolución 
de esta Secretaría General Técnica de fecha 24 de septiembre de 2014 (BOJA núm. 191, de 30 de septiembre 
de 2014), al funcionario que figura en el anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 65 y 51 del citado Decreto 
2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la publicación de este acto, o interponer directamente el recurso contencioso-administrativo, ante los órganos 
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación de 
este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 Sevilla, 30 de diciembre de 2014.- El Secretario General Técnico, Antonio J. Hidalgo López.

A N E X O

CONCURSO PUESTO LIBRE DESIGNACIÓN

DNI: 28703459-B.
Primer apellido: Jauregui.
Segundo apellido: Arana.
Nombre: Juan.
Código puesto de trabajo: 9138910.
Puesto T. Adjudicado: Sv. Sistemas Ecológicos de Producción.
Centro directivo: Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.
Centro destino: Secretaría General de Agricultura y Alimentación.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2014, de la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir puestos de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución 
de competencias en materia de personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional 
de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud de la 
Orden de 26 de noviembre de 2012, por la que se delegan y se atribuyen competencias en diversas materias en 
órganos de la Consejería de Hacienda y Administración Pública y de sus entidades instrumentales, anuncia la 
provisión de puestos de trabajo de libre designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera: Se convoca la provisión de dos puestos de trabajo, por el sistema de libre designación, próximos 
a quedar vacantes, que se detalla en los Anexos de la presente Resolución.

Segunda: Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
para el desempeño de los puestos, señalados en los Anexos I y II que se acompañan y aquellos otros de carácter 
general exigidos por la legislación vigente.

Tercera: 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de Hacienda y Administración Pública, se 
presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación en el 
BOJA de la presente Resolución, en el Registro General de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, 
en Sevilla, C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2. En las instancias figurarán los datos personales, haciendo constar el número de registro de personal, 
cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado y los puestos que se solicita, acompañando «curriculum 
vitae» en el que se acreditarán títulos académicos, puestos de trabajos desempeñados y cuantos otros méritos 
se relacionen con el contenido de los puestos que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas.

Sevilla, 23 de diciembre de 2014.- El Viceconsejero, José Luis Rocha Castilla.

A N E X O I

Centro destino y localidad: Intervención General de la Junta de Andalucía, Sevilla.
Denominación del puesto: Servicio de Coordinación.
Código: 133210.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A1-A2.
Nivel: 26.
C. específico: XXXX- 16.196,88 euros.
Cpo. / Esp. Pref.: A11/A112.
Experiencia : 3 años.
Área funcional/relacional: Intervención/Hacienda Pública.

A N E X O II

Centro destino y localidad: Intervención General de la Junta de Andalucía, Sevilla.
Denominación del puesto: Servicio de Análisis y Cuentas Económicas del Sector Público.
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Código: 130210.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A1.
Nivel: 28.
C. específico: XXXX- 19.972,80 euros.
Cpo. / Esp. Pref.: A11/A112.
Experiencia : 3 años.
Área funcional/relacional: Intervención/Hacienda Pública.



Núm. 5  página �0 Boletín Oficial de la junta de Andalucía 9 de enero 2015

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

RESOLUCIÓN de 2 de enero de 2015, de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Función Pública, por la que se dispone el cumplimiento de la Sentencia núm. 586/2012, de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, recaída en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 1469/2006.

A N T E C E D E N T E S

Primero. Mediante Orden de 19 de octubre de 2004, de la Consejería de Justicia y Administración Pública 
(BOJA núm. 211, de 28 de octubre), se convocaron pruebas selectivas para ingreso, por el sistema de acceso 
libre, en diversas especialidades del Cuerpo Superior de Administradores, entre ellas la de Administradores 
Generales (A.1100), correspondientes a la Oferta de Empleo Público de 2003, publicándose la relación definitiva 
de aprobados y oferta de vacantes a los aspirantes seleccionados, mediante Resolución de 6 de febrero de 
2006, de la Secretaría General para la Administración Pública (BOJA núm. 33, de 17 de febrero). Finalmente, por 
Orden de 5 de mayo de 2006 (BOJA núm. 95, de 20 de mayo), se procede al nombramiento como funcionarios 
de carrera de dicho Cuerpo y especialidad, al personal relacionado en el Anexo a la misma. Don Julián Pérez 
Molinero, participó en las referidas pruebas selectivas, sin figurar en la relación definitiva de aprobados.

Segundo. Contra la desestimación del recurso de alzada presentado frente a la publicación de la 
relación definitiva de aprobados, fue interpuesto a instancias de don Julián Pérez Molinero, recurso contencioso-
administrativo, seguido por los cauces del procedimiento núm. 1469/2006, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, dictando la sentencia núm. 
586/2012, de 20 de febrero, de acuerdo con la cual se dicta el siguiente:

« F A L L O

Estimamos en parte el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la representación procesal 
de don Julián Pérez Molinero contra la desestimación del recurso de alzada interpuesto frente a la Resolución 
de fecha 6 de febrero de 2006 de la Consejería de Justicia y Administración Pública por la que se publica la 
relación definitiva de aprobados en las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre para ingreso en el 
Cuerpo Superior de Administradores, Especialidad Administradores Generales en Instituciones de la Junta de 
Andalucía (A.1100), convocadas por Orden de 19 de octubre de 2004 (BOJA núm. 211, de 28 de octubre), en 
el único sentido de que debe reconocérsele la puntuación resultado de valorar la experiencia adquirida como 
Titulado Superior dentro del colectivo de personal laboral de la Junta de Andalucía conforme a lo dispuesto en 
la base tercera, 3.1.a) de la convocatoria, a razón de 0,20 puntos por mes trabajado en los periodos siguientes: 
Delegación Provincial de Cultura y Medio Ambiente de Córdoba desde el 1 de julio de 1990 hasta el 5 de mayo 
de 1994; Delegación Provincial de Trabajo e Industria de Málaga desde el 14 de junio de 1996 hasta el 28 de 
febrero de 1997; Delegación Provincial de Trabajo e Industria de Málaga desde el 1 de abril de 1998 hasta el 28 
de abril de 2000; Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico de Málaga de 29 de abril de 2000 
hasta 31 de diciembre de 2001; Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico de Málaga desde el 
1 de enero de 2002 hasta la fecha de solicitud participación en las pruebas selectivas, con las consecuencias 
legales que ello comporte en el proceso selectivo. No se hace expresa imposición de las costas causadas.»

A través de providencia de 8 de octubre de 2012, la Sala sentenciadora determina la firmeza de la citada 
sentencia. En consecuencia, y de conformidad en el artículo 104 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, procede llevar a puro y debido efecto, practicando lo que exige el 
cumplimiento de las declaraciones contenidas en el fallo.

Tercero. Mediante Resolución de 30 de julio de 2013 (BOJA núm. 152, de 5 de agosto) de la Secretaría 
General para la Administración Pública, se nombra funcionario de carrera del Cuerpo Superior de Administradores, 
especialidad Administradores Generales (A1.1100), a don Julián Pérez Molinero, al haber superado las pruebas 
selectivas de ingreso, por el sistema de promoción interna, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 
2010, tomando posesión en el puesto adjudicado, código SIRhUS 12693610 y denominación Titulado Superior, 
el día 27 de septiembre de 2013. 
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Cuarto. En cumplimiento de la sentencia núm. 586/2012, la Comisión de Selección de las pruebas 
selectivas de ingreso, por el sistema de acceso libre, en el Cuerpo Superior de Administradores, especialidad 
Administradores Generales, correspondiente a la Oferta de Empleo Público para 2003, acuerda modificar la 
puntuación de don Julián Pérez Molinero, incrementando hasta los 60,80 puntos, la valoración otorgada en la 
fase de concurso, lo que determina una puntuación total en el proceso selectivo de 136,4250, circunstancia que 
sitúa al interesado por encima del último opositor aprobado en el proceso selectivo.

Con fecha 9 de septiembre de 2014, se dicta Diligencia de ordenación por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede de Granada, en la ejecutoria núm. 
15.4/2014, dimanante del recurso contencioso-administrativo núm. 2476/06, por la que se requiere a la 
Administración de la Junta de Andalucía para que se lleve a cabo las actuaciones oportunas para el cumplimiento 
de los pronunciamientos del fallo de la sentencia núm. 587/12, de 20 de febrero.

Asimismo, dicha Sala dictamina, entre otros, en el Auto de 21 de julio de 2014, seguido en la ejecutoria 
núm. 245.4/2013, lo siguiente: «Para asegurar tal efectividad la Administración deberá partir de los efectos 
ejecutivos de los actos administrativos y de la incidencia que las sentencias firmes hubieran podido tener 
sobre los mismos; y en particular, en el caso que nos ocupa, de las listas de aprobados y la nota de corte 
cuya superación permita al aspirante tener por superado el proceso de selección. Tal nota de corte o lista de 
aprobados no resulta condicionada en su efectividad a las modificaciones que, respecto de la misma puedan 
tener futuros pronunciamientos judiciales, sino que, como acto administrativo debe desplegar la totalidad de 
sus efectos (incorporando las modificaciones producidas por sentencias ya dictadas y cuya firmeza se hubiera 
declarado) de forma inmediata. Ciertamente que la posibilidad de que la referida lista de aprobados pueda sufrir 
correcciones en el futuro por el dictado de sentencias que reconozcan a un determinado aspirante una concreta 
puntuación, puede dar lugar a variaciones en la nota de corte que podrán originar a su vez modificaciones en la 
lista de aspirantes que superan el proceso selectivo. Sin embargo, tal posibilidad de modificación futura no ha 
de suponer un obstáculo a la ejecutividad inmediata de la lista de aprobados con las modificaciones que hubiese 
experimentado, ni debe suponer por ello dilación en la ejecución del fallo que reconozca a los aspirantes una 
puntuación determinada, sin perjuicio de las conclusiones que la misma Administración deba extraer en orden a 
la revisión de oficio de la situación de los aspirantes a quien la nueva baremación pudiese alterar sus derechos a 
tener por superado el proceso de selección.»

Quinto. Encontrándose aún pendiente de resolución judicial firme alguno de los procedimientos 
contenciosos-administrativos interpuestos en relación a las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema de 
acceso libre, en diversas especialidades del Cuerpo Superior de Administradores, entre ellas la de Administradores 
Generales (A.1100), correspondiente a la Oferta de Empleo Público para 2003, no ha procedido elaborar un 
listado definitivo de aprobados en ejecución conjunta de todas las sentencias, desconociéndose en consecuencia 
en este momento, el número de orden que finalmente obtendrían cada uno de ellos.

No obstante, en cumplimiento del Requerimiento de 9 de septiembre de 2014 y de la puntuación 
reconocida en el proceso selectivo, mediante Resolución de 18 de noviembre de 2014, de la Dirección General 
de Recursos Humanos y Función Pública, se acuerda sustituir los trámites de oferta de vacantes, presentación 
de documentación preceptiva y petición de destino, como aspirante seleccionado en las pruebas selectivas de 
referencia, por un acto único, a celebrar en la sede de la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública, con fecha 28 de noviembre de 2014.

Como resultado de este trámite, el interesado solicita la plaza con código SIRhUS 1616510 y denominación 
Titulado Superior, adscrita a la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Málaga. 

Sexto. A tenor de lo dispuesto en el artículo 24 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional 
de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, y el Decreto 156/2012, de 12 de junio, 
por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en relación 
con el artículo 19 de la Orden de 26 de noviembre de 2012, de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se delegan y se atribuyen competencias en diversas materias en órganos de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública y de sus entidades instrumentales, modificado por la Orden de 29 de abril 
de 2013, la competencia para disponer el cumplimiento y, en su caso, la publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, de las resoluciones dictadas por los tribunales y juzgados en aquellos procedimientos en 
que sea parte la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en materia general de función pública y que 
afecten al ámbito funcional de competencias de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, 
se encuentra delegada en la persona titular de la citada Dirección General, por lo que en su virtud y verificada la 
concurrencia de los requisitos exigidos al aspirante conforme a la legislación vigente,
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SE RESUELVE

Primero. Reconocer, en ejecución de sentencia, el derecho al nombramiento como funcionario de carrera 
del Cuerpo Superior de Administradores, especialidad Administradores Generales, a don Julián Pérez Molinero, 
con DNI núm. 80119973-W, con efectos administrativos desde el día 14 de junio de 2006, primer día del plazo 
posesorio otorgado a los aspirantes seleccionados en las pruebas selectivas de acceso libre, derivadas de la 
Oferta de Empleo Público de 2003, con una puntuación final de 136,4250 puntos, así como, en función de 
ésta, el número de orden 22-bis, adjudicándole con carácter definitivo, el puesto con código SIRhUS 1616510 
y denominación Titulado Superior, adscrito a la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Málaga, todo ello en los términos establecidos en el Antecedente Cuarto de la presente Resolución. Los efectos 
económicos comenzarán a computarse a partir del día en que tenga lugar la toma de posesión.

Segundo. De conformidad con lo establecido en el artículo 62 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, el 
interesado deberá tomar posesión en el puesto adjudicado, ante la Secretaría General Provincial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Málaga, en el plazo de un mes contado a partir del día 12 de enero de 2015.

Tercero. El centro directivo en el que se encuentra adscrita la plaza adjudicada, tramitará por el Sistema 
de Información de Recursos Humanos la toma de posesión ante el Registro General de Personal, de conformidad 
con la Orden de la Consejería de Gobernación y Justicia de fecha 24 de septiembre de 1999, por la que se 
adopta la aplicación del SIRhUS.

Sevilla, 2 de enero de 2015.- La Directora General, Isabel Mayo López.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

RESOLUCIÓN de 2 de enero de 2015, de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Función Pública, por la que se dispone el cumplimiento de la sentencia núm. 587/2012, de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, recaída en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 2476/2006.

A N T E C E D E N T E S

Primero. Mediante Orden de 19 de octubre de 2004, de la Consejería de Justicia y Administración Pública 
(BOJA núm. 211, de 28 de octubre), se convocaron pruebas selectivas para ingreso, por el sistema de acceso 
libre, en diversas especialidades del Cuerpo Superior de Administradores, entre ellas la de Administradores 
Generales (A.1100), correspondientes a la Oferta de Empleo Público de 2003, publicándose la relación definitiva 
de aprobados y oferta de vacantes a los aspirantes seleccionados, mediante Resolución de 6 de febrero de 
2006, de la Secretaría General para la Administración Pública (BOJA núm. 33, de 17 de febrero). Finalmente, por 
Orden de 5 de mayo de 2006 (BOJA núm. 95, de 20 de mayo), se procede al nombramiento como funcionarios 
de carrera de dicho Cuerpo y especialidad, al personal relacionado en el Anexo a la misma. Don Damián Roldán 
Gutiérrez, participó en las referidas pruebas selectivas, sin figurar en la relación definitiva de aprobados.

Segundo. Contra la desestimación del recurso de alzada presentado frente a la publicación de la relación 
definitiva de aprobados, fue interpuesto a instancias de don Damián Roldán Gutiérrez, recurso contencioso-
administrativo, seguido por los cauces del procedimiento núm. 2476/2006, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, dictando la sentencia núm. 
587/2012, de 20 de febrero, de acuerdo con la cual se dicta el siguiente:

« F A L L O

Estima en parte el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Damián Roldán Gutiérrez 
contra la desestimación del recurso de alzada interpuesto frente a la Resolución de fecha 6 de febrero de 
2006, por la que se hace pública la relación definitiva de aprobados en las pruebas selectivas por el sistema de 
acceso libre para ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores, Especialidad Administradores Generales 
en Instituciones de la Junta de Andalucía (A.1100), convocadas por Orden de 19 de octubre de 2004, anulando 
ambas resoluciones en lo referente a la puntuación asignada al recurrente, debiendo la Administración demandada 
otorgar un total de 12 puntos adicionales en el apartado “Formación” al valorar el curso “Administración 
Contable” con 17,5 puntos conforme a lo estipulado en la base tercera, 3.2.c) de la convocatoria, con los efectos 
legales que ello comporte en el proceso selectivo. Sin costas.»

A través de providencia de 17 de septiembre de 2012, la Sala sentenciadora determina la firmeza de 
la citada sentencia. En consecuencia, y de conformidad en el artículo 104 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, procede llevar a puro y debido efecto, practicando lo 
que exige el cumplimiento de las declaraciones contenidas en el fallo.

Tercero. En cumplimiento de la sentencia núm. 587/2012, la Comisión de Selección de las pruebas 
selectivas de ingreso, por el sistema de acceso libre, en el Cuerpo Superior de Administradores, especialidad 
Administradores Generales, correspondiente a la Oferta de Empleo Público para 2003, acuerda modificar la 
puntuación de don Damián Roldán Gutiérrez, incrementando hasta los 23,50 puntos, la valoración otorgada en 
la fase de concurso, lo que determina una puntuación total en el proceso selectivo de 110,2625, circunstancia 
que sitúa al interesado por encima del último opositor aprobado en el proceso selectivo.

Con fecha 9 de septiembre de 2014, se dicta Diligencia de ordenación por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede de Granada, en la ejecutoria núm. 
15.4/2014, dimanante del recurso contencioso-administrativo núm. 2476/06, por la que se requiere a la 
Administración de la Junta de Andalucía para que se lleve a cabo las actuaciones oportunas para el cumplimiento 
de los pronunciamientos del fallo de la sentencia núm. 587/12, de 20 de febrero.

Asimismo, dicha Sala dictamina, entre otros, en el Auto de 21 de julio de 2014, seguido en la ejecutoria 
núm. 245.4/2013, lo siguiente: «Para asegurar tal efectividad la Administración deberá partir de los efectos 
ejecutivos de los actos administrativos y de la incidencia que las sentencias firmes hubieran podido tener 
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sobre los mismos; y en particular, en el caso que nos ocupa, de las listas de aprobados y la nota de corte 
cuya superación permita al aspirante tener por superado el proceso de selección. Tal nota de corte o lista de 
aprobados no resulta condicionada en su efectividad a las modificaciones que, respecto de la misma puedan 
tener futuros pronunciamientos judiciales, sino que, como acto administrativo debe desplegar la totalidad de 
sus efectos (incorporando las modificaciones producidas por sentencias ya dictadas y cuya firmeza se hubiera 
declarado) de forma inmediata. Ciertamente que la posibilidad de que la referida lista de aprobados pueda sufrir 
correcciones en el futuro por el dictado de sentencias que reconozcan a un determinado aspirante una concreta 
puntuación, puede dar lugar a variaciones en la nota de corte que podrán originar a su vez modificaciones en la 
lista de aspirantes que superan el proceso selectivo. Sin embargo, tal posibilidad de modificación futura no ha 
de suponer un obstáculo a la ejecutividad inmediata de la lista de aprobados con las modificaciones que hubiese 
experimentado, ni debe suponer por ello dilación en la ejecución del fallo que reconozca a los aspirantes una 
puntuación determinada, sin perjuicio de las conclusiones que la misma Administración deba extraer en orden a 
la revisión de oficio de la situación de los aspirantes a quien la nueva baremación pudiese alterar sus derechos a 
tener por superado el proceso de selección.»

Cuarto. Encontrándose aún pendiente de resolución judicial firme alguno de los procedimientos 
contenciosos-administrativos interpuestos en relación a las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema de 
acceso libre, en diversas especialidades del Cuerpo Superior de Administradores, entre ellas la de Administradores 
Generales (A.1100), correspondiente a la Oferta de Empleo Público para 2003, no ha procedido elaborar un 
listado definitivo de aprobados en ejecución conjunta de todas las sentencias, desconociéndose en consecuencia 
en este momento, el número de orden que finalmente obtendrían cada uno de ellos.

No obstante, en cumplimiento del Requerimiento de 9 de septiembre de 2014 y de la puntuación 
reconocida en el proceso selectivo, mediante Resolución de 18 de noviembre de 2014, de la Dirección General 
de Recursos Humanos y Función Pública, se acuerda sustituir los trámites de oferta de vacantes, presentación 
de documentación preceptiva y petición de destino, como aspirante seleccionado en las pruebas selectivas de 
referencia, por un acto único, a celebrar en la sede de la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública, con fecha 28 de noviembre de 2014.

Como resultado de este trámite, el interesado solicita la plaza con código SIRhUS 1580810 y 
denominación Titulado Superior, adscrita a la Secretaría General Técnica de la Consejería de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales.

Quinto. A tenor de lo dispuesto en el artículo 24 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional 
de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, y el Decreto 156/2012, de 12 de junio, 
por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en relación 
con el artículo 19 de la Orden de 26 de noviembre de 2012, de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se delegan y se atribuyen competencias en diversas materias en órganos de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública y de sus entidades instrumentales, modificado por la Orden de 29 de abril 
de 2013, la competencia para disponer el cumplimiento y, en su caso, la publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, de las resoluciones dictadas por los tribunales y juzgados en aquellos procedimientos en 
que sea parte la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en materia general de función pública y que 
afecten al ámbito funcional de competencias de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, 
se encuentra delegada en la persona titular de la citada Dirección General, por lo que en su virtud y verificada la 
concurrencia de los requisitos exigidos al aspirante conforme a la legislación vigente,

SE RESUELVE

Primero. Nombrar, en ejecución de sentencia, funcionario de carrera del Cuerpo Superior de 
Administradores, especialidad Administradores Generales (A1.1100), derivado de la superación de las pruebas 
selectivas para ingreso al mismo, por el sistema de acceso libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público 
de 2003, a don Damián Roldán Gutiérrez, con DNI núm. 44957477-K, con una puntuación final de 110,2625 
puntos, así como, en función de ésta, el número de orden 243-bis, adjudicándole con carácter definitivo, el 
puesto con código SIRhUS 1580810 y denominación Titulado Superior, adscrito a la Secretaría General Técnica 
de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, todo ello en los términos establecidos en el antecedente 
tercero de la presente Resolución.

Segundo. De conformidad con lo establecido en el artículo 62 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, para adquirir la condición de funcionario de carrera, el interesado 
deberá realizar acto de acatamiento de la Constitución, del Estatuto de Autonomía de Andalucía y del resto 



9 de enero 2015 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 5  página �5

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

del Ordenamiento Jurídico, y tomar posesión en el puesto adjudicado, ante la Secretaría General Técnica de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día 12 de enero 
de 2015.

Tercero. Los efectos administrativos derivados de la presente Resolución se computarán desde el día 14 
de junio de 2006, primer día del plazo posesorio otorgado a los aspirantes seleccionados en el proceso selectivo 
de referencia, conforme a lo dispuesto en la Orden de la Consejería de Justicia y Administración Pública de 5 
de mayo de 2006, por la que se nombraron funcionarios de carrera del Cuerpo Superior de Administradores, 
especialidad Administradores Generales. Los efectos económicos comenzarán a computarse a partir del día en 
que tenga lugar la toma de posesión.

Cuarto. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en el 
artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas, para tomar posesión, don Damián Roldán Gutiérrez, deberá realizar la declaración a 
que se refiere el segundo de los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad contemplados en el 
artículo 10 de la citada Ley 53/1984.

Quinto. El centro directivo en el que se encuentra adscrita la plaza adjudicada, tramitará por el Sistema 
de Información de Recursos Humanos la toma de posesión ante el Registro General de Personal, de conformidad 
con la Orden de la Consejería de Gobernación y Justicia de fecha 24 de septiembre de 1999, por la que se 
adopta la aplicación del SIRhUS.

Sevilla, 2 de enero de 2015.- La Directora General, Isabel Mayo López.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

RESOLUCIÓN de 2 de enero de 2015, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública, por la que se dispone el cumplimiento de la sentencia de veintiuno de junio de dos mil trece 
de la Sección 007 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, recaída en el recurso de casación núm. 
6443/2011.

A N T E C E D E N T E S

Primero. Mediante Orden de 19 de octubre de 2004, de la Consejería de Justicia y Administración Pública 
(BOJA núm. 211, de 28 de octubre), se convocaron pruebas selectivas para ingreso, por el sistema de acceso 
libre, en diversas especialidades del Cuerpo Superior de Administradores, entre ellas la de Administradores 
Generales (A.1100), correspondientes a la Oferta de Empleo Público de 2003, publicándose la relación definitiva 
de aprobados y oferta de vacantes a los aspirantes seleccionados, mediante Resolución de 6 de febrero de 
2006, de la Secretaría General para la Administración Pública (BOJA núm. 33, de 17 de febrero). Finalmente, por 
Orden de 5 de mayo de 2006 (BOJA núm. 95, de 20 de mayo), se procede al nombramiento como funcionarios 
de carrera de dicho Cuerpo y especialidad, al personal relacionado en el Anexo a la misma. Doña Juana Agustina 
Moriana Mata participó en las referidas pruebas selectivas, sin figurar en la relación definitiva de aprobados.

Segundo. Contra la desestimación presunta del recurso de alzada presentado frente a la publicación 
de la relación definitiva de aprobados, fue interpuesto a instancias de doña Juana Agustina Moriana Mata, 
recurso contencioso-administrativo, seguido por los cauces del procedimiento núm. 1288/2006, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, dictando 
la sentencia núm. 1200/2011, de 30 de mayo, desestimando las pretensiones de la recurrente, y contra dicha 
sentencia fue interpuesto recurso de casación, seguido por los cauces del procedimiento núm. 008/6443/2011, 
ante la Sección 007 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, dictando sentencia de 21 de junio de 2013, de 
acuerdo con la cual se dicta el siguiente

« F A L L A M O S

1.º Que debemos estimar, y estimamos, el recurso de casación número 6443/2011, interpuesto por la 
Procuradora de los Tribunales doña Nuria Munar Serrano, en nombre y representación de doña Juana Agustina 
Moriana Mata, contra la sentencia de fecha 30 de mayo de 2011 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía (Sección Tercera), con sede en Granada, dictada en el recurso 
ordinario número 1288/2006, que anulamos.

2.º En su lugar, estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la representación 
procesal de doña Juana Agustina Moriana Mata, declaramos la nulidad de la Resolución de 6 de febrero de 2006, 
de la Secretaría para la Administración Pública, por la que se hace pública la relación definitiva de aprobados 
y se ofertan vacantes a los aspirantes seleccionados en las pruebas selectivas de acceso libre, para ingreso en 
el Cuerpo Superior de Administradores, especialidad Administradores Generales (A.1100) (BOJA núm. 33, de 
17 de febrero de 2006), en cuanto excluye a la recurrente de la lista de aprobados en las pruebas selectivas 
convocadas por Orden de la Consejería de Justicia y Administración Pública de 19 de octubre de 2004.

3.º Reconocemos a la recurrente su derecho a obtener 37 puntos adicionales por la valoración de los 
méritos establecidos en la base tercera, apartados 3.1.a) y 3.3.c), de la Orden de convocatoria, que se añadirán 
a los 65,45 puntos obtenidos en la fase de oposición, y a los 23 puntos obtenidos en la fase de concurso; y en 
el caso de que la puntuación total así obtenida fuera superior a la asignada al último aspirante aprobado en el 
procedimiento selectivo, declaramos su derecho a ser nombrada funcionaria de carrera del Cuerpo Superior de 
Administradores de la Junta de Andalucía, especialidad Administradores Generales (A.1100), con los efectos 
administrativos y económicos correspondientes.

4.º Sin imposición de costas.»

A través de providencia de 22 de octubre de 2013, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, determina la firmeza de la citada sentencia. En 
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consecuencia, y de conformidad en el artículo 104 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, procede llevar a puro y debido efecto, practicando lo que exige el cumplimiento de 
las declaraciones contenidas en el fallo.

Tercero. En cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo de 21 de junio de 2013, la Comisión 
de Selección de las pruebas selectivas de ingreso, por el sistema de acceso libre, en el Cuerpo Superior de 
Administradores, especialidad Administradores Generales, correspondiente a la Oferta de Empleo Público para 
2003, acuerda modificar la puntuación de doña Juana Agustina Moriana Mata, incrementando hasta los 60,00 
puntos, la valoración otorgada en la fase de concurso, lo que determina una puntuación total en el proceso 
selectivo de 125,4500, circunstancia que sitúa a la interesada por encima del último opositor aprobado en el 
proceso selectivo.

Con fecha 9 de septiembre de 2014, se dicta Diligencia de ordenación por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede de Granada, en la ejecutoria núm. 
15.4/2014, dimanante del recurso contencioso-administrativo núm. 2476/06, por la que se requiere a la 
Administración de la Junta de Andalucía para que se lleve a cabo las actuaciones oportunas para el cumplimiento 
de los pronunciamientos del fallo de la sentencia núm. 587/12, de 20 de febrero.

Asimismo, dicha Sala dictamina, entre otros, en el Auto de 21 de julio de 2014, seguido en la ejecutoria 
núm. 245.4/2013, lo siguiente: «Para asegurar tal efectividad la Administración deberá partir de los efectos 
ejecutivos de los actos administrativos y de la incidencia que las sentencias firmes hubieran podido tener 
sobre los mismos; y en particular, en el caso que nos ocupa, de las listas de aprobados y la nota de corte 
cuya superación permita al aspirante tener por superado el proceso de selección. Tal nota de corte o lista de 
aprobados no resulta condicionada en su efectividad a las modificaciones que, respecto de la misma puedan 
tener futuros pronunciamientos judiciales, sino que, como acto administrativo debe desplegar la totalidad de 
sus efectos (incorporando las modificaciones producidas por sentencias ya dictadas y cuya firmeza se hubiera 
declarado) de forma inmediata. Ciertamente que la posibilidad de que la referida lista de aprobados pueda sufrir 
correcciones en el futuro por el dictado de sentencias que reconozcan a un determinado aspirante una concreta 
puntuación, puede dar lugar a variaciones en la nota de corte que podrán originar a su vez modificaciones en la 
lista de aspirantes que superan el proceso selectivo. Sin embargo, tal posibilidad de modificación futura no ha 
de suponer un obstáculo a la ejecutividad inmediata de la lista de aprobados con las modificaciones que hubiese 
experimentado, ni debe suponer por ello dilación en la ejecución del fallo que reconozca a los aspirantes una 
puntuación determinada, sin perjuicio de las conclusiones que la misma Administración deba extraer en orden a 
la revisión de oficio de la situación de los aspirantes a quien la nueva baremación pudiese alterar sus derechos a 
tener por superado el proceso de selección».

Cuarto. Encontrándose aún pendiente de resolución judicial firme alguno de los procedimientos 
contenciosos-administrativos interpuestos en relación a las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema de 
acceso libre, en diversas especialidades del Cuerpo Superior de Administradores, entre ellas la de Administradores 
Generales (A.1100), correspondiente a la Oferta de Empleo Público para 2003, no ha procedido elaborar un 
listado definitivo de aprobados en ejecución conjunta de todas las sentencias, desconociéndose en consecuencia 
en este momento, el número de orden que finalmente obtendrían cada uno de ellos.

No obstante, en cumplimiento del Requerimiento de 9 de septiembre de 2014 y de la puntuación 
reconocida en el proceso selectivo, mediante Resolución de 18 de noviembre de 2014, de la Dirección General 
de Recursos Humanos y Función Pública, se acuerda sustituir los trámites de oferta de vacantes, presentación 
de documentación preceptiva y petición de destino, como aspirante seleccionada en las pruebas selectivas de 
referencia, por un acto único, a celebrar en la sede de la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública, con fecha 28 de noviembre de 2014.

Como resultado de este trámite, la interesada solicita la plaza con código SIRHUS 1493110 y denominación 
Titulado Superior, adscrita a la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte en Granada.

Quinto. A tenor de lo dispuesto en el artículo 24 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, y el Decreto 156/2012, de 12 de junio, 
por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en relación 
con el artículo 19 de la Orden de 26 de noviembre de 2012, de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se delegan y se atribuyen competencias en diversas materias en órganos de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública y de sus entidades instrumentales, modificado por la Orden de 29 de abril 
de 2013, la competencia para disponer el cumplimiento y, en su caso, la publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, de las resoluciones dictadas por los tribunales y juzgados en aquellos procedimientos en 
que sea parte la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en materia general de función pública y que 
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afecten al ámbito funcional de competencias de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, 
se encuentra delegada en la persona titular de la citada Dirección General, por lo que en su virtud y verificada la 
concurrencia de los requisitos exigidos al aspirante conforme a la legislación vigente,

SE RESUELVE

Primero. Nombrar, en ejecución de sentencia, funcionaria de carrera del Cuerpo Superior de 
Administradores, especialidad Administradores Generales (A1.1100), derivado de la superación de las pruebas 
selectivas para ingreso al mismo, por el sistema de acceso libre, correspondiente a la Oferta de Empleo 
Público de 2003, a doña Juana Agustina Moriana Mata, con DNI núm. 24184502-W, con una puntuación final 
de 125,4500 puntos, así como, en función de ésta, el número de orden 71-bis, adjudicándole con carácter 
definitivo, el puesto con código SIRhUS 1493110 y denominación Titulado Superior, adscrito a la Delegación 
Territorial de Educación, Cultura y Deporte en Granada, todo ello en los términos establecidos en el Antecedente 
Tercero de la presente Resolución.

Segundo. De conformidad con lo establecido en el artículo 62 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, para adquirir la condición de funcionaria de carrera, la interesada 
deberá realizar acto de acatamiento de la Constitución, del Estatuto de Autonomía de Andalucía y del resto 
del Ordenamiento Jurídico, y tomar posesión en el puesto adjudicado, ante la Secretaría General Provincial de 
Educación, Cultura y Deporte en Granada, en el plazo de un mes contado a partir del día 12 de enero de 2015.

Tercero. Los efectos administrativos y económicos derivados de la presente Resolución se computarán 
desde el día 14 de junio de 2006, primer día del plazo posesorio otorgado a los aspirantes seleccionados en el 
proceso selectivo de referencia, conforme a lo dispuesto en la Orden de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública de 5 de mayo de 2006, por la que se nombraron funcionarios de carrera del Cuerpo Superior de 
Administradores, especialidad Administradores Generales, teniendo en cuenta que deben detraerse, de los 
efectos económicos que le pudiesen corresponder, las cantidades que hubiera percibido en otras actividades 
incompatibles realizadas a partir del 14 de junio de 2006.

Cuarto. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en 
el artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilidades del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas, para tomar posesión, doña Juana Agustina Moriana Mata, deberá realizar la 
declaración a que se refiere el segundo de los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad 
contemplados en el artículo 10 de la citada Ley 53/1984.

Quinto. El centro directivo en el que se encuentra adscrita la plaza adjudicada tramitará por el Sistema 
de Información de Recursos Humanos la toma de posesión ante el Registro General de Personal de conformidad 
con la Orden de la Consejería de Gobernación y Justicia de fecha 24 de septiembre de 1999, por la que se 
adopta la aplicación del SIRhUS.

Sevilla, 2 de enero de 2015.- La Directora General, Isabel Mayo López.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

RESOLUCIÓN de 2 de enero de 2015, de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Función Pública, por la que se dispone el cumplimiento de la sentencia núm. 3441/2012, de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, recaída en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 1728/2007.

A N T E C E D E N T E S

Primero. Mediante Orden de 19 de octubre de 2004, de la Consejería de Justicia y Administración Pública 
(BOJA núm. 211, de 28 de octubre), se convocaron pruebas selectivas para ingreso, por el sistema de acceso 
libre, en diversas especialidades del Cuerpo Superior de Administradores, entre ellas la de Administradores 
Generales (A.1100), correspondientes a la Oferta de Empleo Público de 2003, publicándose la relación definitiva 
de aprobados y oferta de vacantes a los aspirantes seleccionados, mediante Resolución de 6 de febrero de 
2006, de la Secretaría General para la Administración Pública (BOJA núm. 33, de 17 de febrero). Finalmente, por 
Orden de 5 de mayo de 2006 (BOJA núm. 95, de 20 de mayo), se procede al nombramiento como funcionarios 
de carrera de dicho Cuerpo y especialidad al personal relacionado en el Anexo a la misma. Doña Tatiana Quiralte 
Peñuela participó en las referidas pruebas selectivas, sin figurar en la relación definitiva de aprobados.

Segundo. Contra la desestimación del recurso de alzada presentado frente a la publicación de la relación 
definitiva de aprobados, fue interpuesto a instancias de doña Tatiana Quiralte Peñuela recurso contencioso-
administrativo, seguido por los cauces del procedimiento núm. 1728/2007, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, dictando la sentencia núm. 
3441/2012, de 26 de noviembre, de acuerdo con la cual se dicta el siguiente:

 « F A L L O

Que debe de estimar y estima parcialmente el recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña 
Tatiana Quiralte Peñuela, contra la Orden de la Consejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de 
Andalucía de 15 de mayo de 2006 por la que se desestima el recurso de alzada interpuesto frente a la resolución 
de 6.2.2006 de la Secretaría General para la Administración Pública que hizo pública la relación definitiva de 
aprobados y se ofertan las correspondientes vacantes en el proceso selectivo para el ingreso en el Cuerpo 
Superior de Administradores, especialidad Administración General OEP 2003, anulando la misma y reconociendo 
el derecho de la actora a que le resulten valorados conforme al apartado 3.1.a) de las bases los servicios 
desarrollados por la misma y que se relacionan en el fundamento jurídico primero, a excepción de los realizados 
en virtud de contrato en prácticas para el Ayuntamiento de Sevilla cuya baremación resulta improcedente y los 
realizados como funcionaria interina para la Consejería de Justicia y Administración Pública desde 1.12.2003 
hasta 9.9.2004, en cuanto estos últimos ya resultaron valorados, sin hacer especial pronunciamiento en relación 
a las costas procesales.»

A través de providencia de 22 de julio de 2014, la Sala sentenciadora determina la firmeza de la citada 
sentencia. En consecuencia, y de conformidad en el artículo 104 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, procede llevar a puro y debido efecto, practicando lo que exige el 
cumplimiento de las declaraciones contenidas en el fallo.

Tercero. Mediante Orden de 14 de septiembre de 2007 (BOJA núm. 190, de 26 de septiembre) de la 
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, se nombra funcionaria de carrera del Cuerpo Superior de 
Administradores, especialidad Administradores Generales (A1.1100), a doña Tatiana Quiralte Peñuela, al haber 
superado las pruebas selectivas de ingreso, por el sistema de acceso libre, correspondiente a la Oferta de 
Empleo Público de 2005, tomando posesión en el puesto adjudicado, código SIRhUS 9066810 y denominación 
Titulado Superior, el día 2 de octubre de 2007. 

Cuarto. En cumplimiento de la sentencia núm. 3441/2012, la Comisión de Selección de las pruebas 
selectivas de ingreso, por el sistema de acceso libre, en el Cuerpo Superior de Administradores, especialidad 
Administradores Generales, correspondiente a la Oferta de Empleo Público para 2003, acuerda modificar la 
puntuación de doña Tatiana Quiralte Peñuela, incrementando hasta los 29,6000 puntos, la valoración otorgada 
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en la fase de concurso, lo que determina una puntuación total en el proceso selectivo de 110,7937, circunstancia 
que sitúa a la interesada por encima del último opositor aprobado en el proceso selectivo.

Con fecha 9 de septiembre de 2014, se dicta Diligencia de ordenación por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede de Granada, en la ejecutoria núm. 
15.4/2014, dimanante del recurso contencioso-administrativo núm. 2476/06, por la que se requiere a la 
Administración de la Junta de Andalucía para que se lleve a cabo las actuaciones oportunas para el cumplimiento 
de los pronunciamientos del fallo de la sentencia núm. 587/12, de 20 de febrero.

Asimismo, dicha Sala dictamina, entre otros, en el Auto de 21 de julio de 2014, seguido en la ejecutoria 
núm. 245.4/2013, lo siguiente: «Para asegurar tal efectividad la Administración deberá partir de los efectos 
ejecutivos de los actos administrativos y de la incidencia que las sentencias firmes hubieran podido tener 
sobre los mismos; y en particular, en el caso que nos ocupa, de las listas de aprobados y la nota de corte 
cuya superación permita al aspirante tener por superado el proceso de selección. Tal nota de corte o lista de 
aprobados no resulta condicionada en su efectividad a las modificaciones que, respecto de la misma puedan 
tener futuros pronunciamientos judiciales, sino que, como acto administrativo debe desplegar la totalidad de 
sus efectos (incorporando las modificaciones producidas por sentencias ya dictadas y cuya firmeza se hubiera 
declarado) de forma inmediata. Ciertamente que la posibilidad de que la referida lista de aprobados pueda sufrir 
correcciones en el futuro por el dictado de sentencias que reconozcan a un determinado aspirante una concreta 
puntuación, puede dar lugar a variaciones en la nota de corte que podrán originar a su vez modificaciones en la 
lista de aspirantes que superan el proceso selectivo. Sin embargo, tal posibilidad de modificación futura no ha 
de suponer un obstáculo a la ejecutividad inmediata de la lista de aprobados con las modificaciones que hubiese 
experimentado, ni debe suponer por ello dilación en la ejecución del fallo que reconozca a los aspirantes una 
puntuación determinada, sin perjuicio de las conclusiones que la misma Administración deba extraer en orden a 
la revisión de oficio de la situación de los aspirantes a quien la nueva baremación pudiese alterar sus derechos a 
tener por superado el proceso de selección».

Quinto. Encontrándose aún pendiente de resolución judicial firme alguno de los procedimientos 
contenciosos-administrativos interpuestos en relación a las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema de 
acceso libre, en diversas especialidades del Cuerpo Superior de Administradores, entre ellas la de Administradores 
Generales (A.1100), correspondiente a la Oferta de Empleo Público para 2003, no ha procedido elaborar un 
listado definitivo de aprobados en ejecución conjunta de todas las sentencias, desconociéndose en consecuencia 
en este momento, el número de orden que finalmente obtendrían cada uno de ellos. 

No obstante, en cumplimiento del Requerimiento de 9 de septiembre de 2014 y de la puntuación 
reconocida en el proceso selectivo, mediante Resolución de 18 de noviembre de 2014, de la Dirección General 
de Recursos Humanos y Función Pública, se acuerda sustituir los trámites de oferta de vacantes, presentación 
de documentación preceptiva y petición de destino, como aspirante seleccionada en las pruebas selectivas de 
referencia, por un acto único, a celebrar en la sede de la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública, con fecha 28 de noviembre de 2014.

Como resultado de este trámite, la interesada manifiesta la elección del puesto a los solos efectos de 
realizar las actuaciones materiales necesarias para la ejecución de la sentencia núm. 3441/2012, adjudicándole 
de oficio esta Administración la plaza con código SIRHUS 3302710 y denominación Titulado Superior, adscrita a 
la Viceconsejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo. 

Sexto. A tenor de lo dispuesto en el artículo 24 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, y el Decreto 156/2012, de 12 de junio, 
por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en relación 
con el artículo 19 de la Orden de 26 de noviembre de 2012, de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se delegan y se atribuyen competencias en diversas materias en órganos de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública y de sus entidades instrumentales, modificado por la Orden de 29 de abril 
de 2013, la competencia para disponer el cumplimiento y, en su caso, la publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, de las resoluciones dictadas por los tribunales y juzgados en aquellos procedimientos en 
que sea parte la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en materia general de función pública y que 
afecten al ámbito funcional de competencias de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, 
se encuentra delegada en la persona titular de la citada Dirección General, por lo que en su virtud y verificada la 
concurrencia de los requisitos exigidos al aspirante conforme a la legislación vigente,
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SE RESUELVE

Reconocer, en ejecución de sentencia, el derecho al nombramiento como funcionaria de carrera del 
Cuerpo Superior de Administradores, especialidad Administradores Generales, a doña Tatiana Quiralte Peñuela, 
con DNI núm. 06247990-V, con efectos administrativos desde el día 14 de junio de 2006, primer día del plazo 
posesorio otorgado a los aspirantes seleccionados en las pruebas selectivas de acceso libre, derivadas de la 
Oferta de Empleo Público de 2003, con una puntuación final de 110,7937 puntos, así como, en función de ésta, 
el número de orden 234-bis, adjudicándole con carácter definitivo, a los únicos efectos de realizar las actuaciones 
materiales necesarias para la ejecución de la sentencia núm. 3441/2012, el puesto con código SIRhUS 3302710 
y denominación Titulado Superior, adscrito a la Viceconsejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, hasta 
el día 1 de octubre de 2007, día anterior a la toma de posesión en el puesto adjudicado con código SIRhUS 
9066810, todo ello en los términos establecidos en el Antecedente Cuarto de la presente Resolución. 

Sevilla, 2 de enero de 2015.- La Directora General, Isabel Mayo López.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

RESOLUCIÓN de 2 de enero de 2015, de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Función Pública, por la que se dispone el cumplimiento de la sentencia núm. 3694/2013, de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, recaída en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 2607/2006.

A N T E C E D E N T E S

Primero. Mediante Orden de 19 de octubre de 2004, de la Consejería de Justicia y Administración Pública 
(BOJA núm. 211, de 28 de octubre), se convocaron pruebas selectivas para ingreso, por el sistema de acceso 
libre, en diversas especialidades del Cuerpo Superior de Administradores, entre ellas la de Administradores 
Generales (A.1100), correspondientes a la Oferta de Empleo Público de 2003, publicándose la relación definitiva 
de aprobados y oferta de vacantes a los aspirantes seleccionados, mediante Resolución de 6 de febrero de 2006, 
de la Secretaría General para la Administración Pública (BOJA núm. 33, de 17 de febrero). Finalmente, por Orden 
de 5 de mayo de 2006 (BOJA núm. 95, de 20 de mayo), se procede al nombramiento como funcionarios de 
carrera de dicho Cuerpo y especialidad, al personal relacionado en el Anexo a la misma. Doña Lourdes Vázquez 
Valiente participó en las referidas pruebas selectivas, sin figurar en la relación definitiva de aprobados.

Segundo. Contra la desestimación presunta del recurso de alzada presentado frente a la publicación 
de la relación definitiva de aprobados, fue interpuesto a instancias de doña Lourdes Vázquez Valiente, recurso 
contencioso-administrativo, seguido por los cauces del procedimiento núm. 2607/2006, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, dictando la 
sentencia núm. 3694/2013, de 23 de diciembre, de acuerdo con la cual se dicta el siguiente:

« F A L L O

Estimamos parcialmente el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la Procuradora doña 
María dolores Osuna Pérez, en nombre y representación de doña Lourdes Vázquez Valiente, en el sentido de 
que el proceso selectivo convocado por Orden de 19 de octubre de 2004, (BOJA núm. 211), se le asigne a 
la demandante una puntuación total de 133,675 puntos, (98,275 más 35,40), y se declare el derecho de la 
actora a la plaza que en su caso le pudiera corresponder en función de tal puntuación entre las ofertadas 
por la Administración demandada en el Cuerpo Superior de Administradores, especialidad de Administradores 
Generales (A1100). Sin expresa imposición de las costas procesales que se hubiesen causado.»

A través de providencia de 22 de julio de 2014, la Sala sentenciadora determina la firmeza de la citada 
sentencia. En consecuencia, y de conformidad en el artículo 104 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, procede llevar a puro y debido efecto, practicando lo que exige el 
cumplimiento de las declaraciones contenidas en el fallo.

Tercero. Mediante Resolución de 30 de julio de 2013 (BOJA núm. 152, de 5 de agosto) de la Secretaría 
General para la Administración Pública, se nombra funcionaria de carrera del Cuerpo Superior de Administradores, 
especialidad Administradores Generales (A1.1100), a doña Lourdes Vázquez Valiente, al haber superado las 
pruebas selectivas de ingreso, por el sistema de promoción interna, correspondiente a la Oferta de Empleo 
Público de 2010, tomando posesión en el puesto adjudicado, código SIRhUS 12694510 y denominación Titulado 
Superior, el día 3 de septiembre de 2013. 

Cuarto. En cumplimiento de la sentencia núm. 3694/2013, la Comisión de Selección de las pruebas 
selectivas de ingreso, por el sistema de acceso libre, en el Cuerpo Superior de Administradores, especialidad 
Administradores Generales, correspondiente a la Oferta de Empleo Público para 2003, acuerda modificar la 
puntuación de doña Lourdes Vázquez Valiente, incrementando hasta los 50,90 puntos, la valoración otorgada en 
la fase de concurso, lo que determina una puntuación total en el proceso selectivo de 133,6750, circunstancia 
que sitúa a la interesada por encima del último opositor aprobado en el proceso selectivo.

Con fecha 9 de septiembre de 2014, se dicta Diligencia de ordenación por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede de Granada, en la ejecutoria núm. 
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15.4/2014, dimanante del recurso contencioso-administrativo núm. 2476/06, por la que se requiere a la 
Administración de la Junta de Andalucía para que se lleve a cabo las actuaciones oportunas para el cumplimiento 
de los pronunciamientos del fallo de la sentencia núm. 587/12, de 20 de febrero.

Asimismo, dicha Sala dictamina, entre otros, en el Auto de 21 de julio de 2014, seguido en la ejecutoria 
núm. 245.4/2013, lo siguiente: «Para asegurar tal efectividad la Administración deberá partir de los efectos 
ejecutivos de los actos administrativos y de la incidencia que las sentencias firmes hubieran podido tener 
sobre los mismos; y en particular, en el caso que nos ocupa, de las listas de aprobados y la nota de corte 
cuya superación permita al aspirante tener por superado el proceso de selección. Tal nota de corte o lista de 
aprobados no resulta condicionada en su efectividad a las modificaciones que, respecto de la misma puedan 
tener futuros pronunciamientos judiciales, sino que, como acto administrativo debe desplegar la totalidad de 
sus efectos (incorporando las modificaciones producidas por sentencias ya dictadas y cuya firmeza se hubiera 
declarado) de forma inmediata. Ciertamente que la posibilidad de que la referida lista de aprobados pueda sufrir 
correcciones en el futuro por el dictado de sentencias que reconozcan a un determinado aspirante una concreta 
puntuación, puede dar lugar a variaciones en la nota de corte que podrán originar a su vez modificaciones en la 
lista de aspirantes que superan el proceso selectivo. Sin embargo, tal posibilidad de modificación futura no ha 
de suponer un obstáculo a la ejecutividad inmediata de la lista de aprobados con las modificaciones que hubiese 
experimentado, ni debe suponer por ello dilación en la ejecución del fallo que reconozca a los aspirantes una 
puntuación determinada, sin perjuicio de las conclusiones que la misma Administración deba extraer en orden a 
la revisión de oficio de la situación de los aspirantes a quien la nueva baremación pudiese alterar sus derechos a 
tener por superado el proceso de selección».

Quinto. Encontrándose aún pendiente de resolución judicial firme alguno de los procedimientos 
contenciosos-administrativos interpuestos en relación a las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema de 
acceso libre, en diversas especialidades del Cuerpo Superior de Administradores, entre ellas la de Administradores 
Generales (A.1100), correspondiente a la Oferta de Empleo Público para 2003, no ha procedido elaborar un 
listado definitivo de aprobados en ejecución conjunta de todas las sentencias, desconociéndose en consecuencia 
en este momento, el número de orden que finalmente obtendrían cada uno de ellos.

No obstante, en cumplimiento del Requerimiento de 9 de septiembre de 2014 y de la puntuación 
reconocida en el proceso selectivo, mediante Resolución de 18 de noviembre de 2014, de la Dirección General 
de Recursos Humanos y Función Pública, se acuerda sustituir los trámites de oferta de vacantes, presentación 
de documentación preceptiva y petición de destino, como aspirante seleccionada en las pruebas selectivas de 
referencia, por un acto único, a celebrar en la sede de la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública, con fecha 28 de noviembre de 2014.

Como resultado de este trámite, la interesada manifiesta la elección del puesto a los solos efectos de 
realizar las actuaciones materiales necesarias para la ejecución de la sentencia núm. 3694/2013, adjudicándole 
de oficio esta Administración la plaza con código SIRHUS 825310 y denominación Titulado Superior, adscrita a 
la Delegación Territorial Igualdad, Salud y Bienestar Social en Sevilla. 

Sexto. A tenor de lo dispuesto en el artículo 24 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, y el Decreto 156/2012, de 12 de junio, 
por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en relación 
con el artículo 19 de la Orden de 26 de noviembre de 2012, de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se delegan y se atribuyen competencias en diversas materias en órganos de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública y de sus entidades instrumentales, modificado por la Orden de 29 de abril 
de 2013, la competencia para disponer el cumplimiento y, en su caso, la publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, de las resoluciones dictadas por los tribunales y juzgados en aquellos procedimientos en 
que sea parte la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en materia general de función pública y que 
afecten al ámbito funcional de competencias de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, 
se encuentra delegada en la persona titular de la citada Dirección General, por lo que en su virtud y verificada la 
concurrencia de los requisitos exigidos al aspirante conforme a la legislación vigente,

SE RESUELVE

Reconocer, en ejecución de sentencia, el derecho al nombramiento como funcionaria de carrera del 
Cuerpo Superior de Administradores, especialidad Administradores Generales, a doña Lourdes Vázquez Valiente, 
con DNI núm. 28859456-E, con efectos administrativos desde el día 14 de junio de 2006, primer día del plazo 
posesorio otorgado a los aspirantes seleccionados en las pruebas selectivas de acceso libre, derivadas de la 
Oferta de Empleo Público de 2003, con una puntuación final de 133,6750 puntos, así como, en función de ésta, 
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el número de orden 30-bis, adjudicándole con carácter definitivo, a los únicos efectos de realizar las actuaciones 
materiales necesarias para la ejecución de la sentencia núm. 3694/2013, el puesto con código SIRhUS 825310 y 
denominación Titulado Superior, adscrita a la Delegación Territorial Igualdad, Salud y Bienestar Social en Sevilla, 
hasta el día 2 de septiembre de 2013, día anterior a la toma de posesión en el puesto adjudicado con código 
SIRhUS 12694510, todo ello en los términos establecidos en el Antecedente Cuarto de la presente Resolución. 

Sevilla, 2 de enero de 2015.- La Directora General, Isabel Mayo López.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

RESOLUCIÓN de 2 de enero de 2015, de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Función Pública, por la que se dispone el cumplimiento de la sentencia núm. 1550/2011, de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, recaída en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 1406/2006.

A N T E C E D E N T E S

Primero. Mediante Orden de 19 de octubre de 2004, de la Consejería de Justicia y Administración Pública 
(BOJA núm. 211, de 28 de octubre), se convocaron pruebas selectivas para ingreso, por el sistema de acceso 
libre, en diversas especialidades del Cuerpo Superior de Administradores, entre ellas la de Administradores 
Generales (A.1100), correspondientes a la Oferta de Empleo Público de 2003, publicándose la relación definitiva 
de aprobados y oferta de vacantes a los aspirantes seleccionados, mediante Resolución de 6 de febrero de 
2006, de la Secretaría General para la Administración Pública (BOJA núm. 33, de 17 de febrero). Finalmente, por 
Orden de 5 de mayo de 2006 (BOJA núm. 95, de 20 de mayo), se procede al nombramiento como funcionarios 
de carrera de dicho Cuerpo y especialidad, al personal relacionado en el Anexo a la misma. Doña Ángela Novillo 
Novillo participó en las referidas pruebas selectivas, sin figurar en la relación definitiva de aprobados.

Segundo. Contra la desestimación presunta del recurso de alzada presentado frente a la publicación 
de la relación definitiva de aprobados, fue interpuesto a instancias de doña Ángela Novillo Novillo, recurso 
contencioso-administrativo, seguido por los cauces del procedimiento núm. 1406/2006, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, dictando la 
Sentencia núm. 1550/2011, de 27 de junio, de acuerdo con la cual se dicta el siguiente

« F A L L O

Estimamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador don Tomás López Lucena 
y en consecuencia, se anulan los actos recurridos en cuanto afecten al derecho de la recurrente a su inclusión 
en la relación definitiva de aprobados del proceso selectivo convocado por la Orden de 19.10.2004, con una 
puntuación total de 124,2813 puntos, y a su consiguiente nombramiento como funcionaria de Carrera del Cuerpo 
Superior de Administradores, Especialidad Administradores Generales (A.1100) de la Junta de Andalucía, con 
todos los efectos económicos y administrativos desde la misma fecha que el resto de los seleccionados en dicha 
convocatoria. Sin expresa imposición de las costas procesales que se hubiesen causado.»

A través de providencia de 24 de octubre de 2012, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, determina la firmeza de la citada sentencia. En 
consecuencia, y de conformidad en el artículo 104 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, procede llevar a puro y debido efecto, practicando lo que exige el cumplimiento de 
las declaraciones contenidas en el fallo.

Tercero. En cumplimiento de la Sentencia núm. 1550/2011, la Comisión de Selección de las pruebas 
selectivas de ingreso, por el sistema de acceso libre, en el Cuerpo Superior de Administradores, especialidad 
Administradores Generales, correspondiente a la Oferta de Empleo Público para 2003, acuerda modificar la 
puntuación de doña Ángela Novillo Novillo, incrementando hasta los 50,10 puntos, la valoración otorgada en la 
fase de concurso, lo que determina una puntuación total en el proceso selectivo de 124,2813, circunstancia que 
sitúa a la interesada por encima del último opositor aprobado en el proceso selectivo.

Con fecha 9 de septiembre de 2014, se dicta Diligencia de ordenación por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede de Granada, en la ejecutoria núm. 
15.4/2014, dimanante del recurso contencioso-administrativo núm. 2476/06, por la que se requiere a la 
Administración de la Junta de Andalucía para que se lleve a cabo las actuaciones oportunas para el cumplimiento 
de los pronunciamientos del fallo de la sentencia núm. 587/12, de 20 de febrero.

Asimismo, dicha Sala dictamina, entre otros, en el Auto de 21 de julio de 2014, seguido en la ejecutoria 
núm. 245.4/2013, lo siguiente: «Para asegurar tal efectividad la Administración deberá partir de los efectos 
ejecutivos de los actos administrativos y de la incidencia que las sentencias firmes hubieran podido tener 
sobre los mismos; y en particular, en el caso que nos ocupa, de las listas de aprobados y la nota de corte 
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cuya superación permita al aspirante tener por superado el proceso de selección. Tal nota de corte o lista de 
aprobados no resulta condicionada en su efectividad a las modificaciones que, respecto de la misma puedan 
tener futuros pronunciamientos judiciales, sino que, como acto administrativo debe desplegar la totalidad de 
sus efectos (incorporando las modificaciones producidas por sentencias ya dictadas y cuya firmeza se hubiera 
declarado) de forma inmediata. Ciertamente que la posibilidad de que la referida lista de aprobados pueda sufrir 
correcciones en el futuro por el dictado de sentencias que reconozcan a un determinado aspirante una concreta 
puntuación, puede dar lugar a variaciones en la nota de corte que podrán originar a su vez modificaciones en la 
lista de aspirantes que superan el proceso selectivo. Sin embargo, tal posibilidad de modificación futura no ha 
de suponer un obstáculo a la ejecutividad inmediata de la lista de aprobados con las modificaciones que hubiese 
experimentado, ni debe suponer por ello dilación en la ejecución del fallo que reconozca a los aspirantes una 
puntuación determinada, sin perjuicio de las conclusiones que la misma Administración deba extraer en orden a 
la revisión de oficio de la situación de los aspirantes a quien la nueva baremación pudiese alterar sus derechos a 
tener por superado el proceso de selección».

Cuarto. Encontrándose aún pendiente de resolución judicial firme alguno de los procedimientos 
contenciosos-administrativos interpuestos en relación a las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema de 
acceso libre, en diversas especialidades del Cuerpo Superior de Administradores, entre ellas la de Administradores 
Generales (A.1100), correspondiente a la Oferta de Empleo Público para 2003, no ha procedido elaborar un 
listado definitivo de aprobados en ejecución conjunta de todas las sentencias, desconociéndose en consecuencia 
en este momento, el número de orden que finalmente obtendrían cada uno de ellos.

No obstante, en cumplimiento del Requerimiento de 9 de septiembre de 2014 y de la puntuación 
reconocida en el proceso selectivo, mediante Resolución de 18 de noviembre de 2014, de la Dirección General 
de Recursos Humanos y Función Pública, se acuerda sustituir los trámites de oferta de vacantes, presentación 
de documentación preceptiva y petición de destino, como aspirante seleccionada en las pruebas selectivas de 
referencia, por un acto único, a celebrar en la sede de la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública, con fecha 28 de noviembre de 2014.

Como resultado de este trámite, la interesada solicita la plaza con código SIRhUS 2150110 y denominación 
Titulado Superior, adscrita a la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud.

Quinto. A tenor de lo dispuesto en el artículo 24 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional 
de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, y el Decreto 156/2012, de 12 de junio, 
por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en relación 
con el artículo 19 de la Orden de 26 de noviembre de 2012, de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se delegan y se atribuyen competencias en diversas materias en órganos de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública y de sus entidades instrumentales, modificado por la Orden de 29 de abril 
de 2013, la competencia para disponer el cumplimiento y, en su caso, la publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, de las resoluciones dictadas por los tribunales y juzgados en aquellos procedimientos en 
que sea parte la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en materia general de función pública y que 
afecten al ámbito funcional de competencias de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, 
se encuentra delegada en la persona titular de la citada Dirección General, por lo que en su virtud y verificada la 
concurrencia de los requisitos exigidos al aspirante conforme a la legislación vigente,

SE RESUELVE

Primero. Nombrar, en ejecución de sentencia, funcionaria de carrera del Cuerpo Superior de 
Administradores, especialidad Administradores Generales (A1.1100), derivado de la superación de las pruebas 
selectivas para ingreso al mismo, por el sistema de acceso libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público 
de 2003, a doña Ángela Novillo Novillo, con DNI núm. 70340635-B, con una puntuación final de 124,2813 
puntos, así como, en función de ésta, el número de orden 80-bis, adjudicándole con carácter definitivo, el puesto 
con código SIRhUS 2150110 y denominación Titulado Superior, adscrito a la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, todo ello en los términos establecidos en el Antecedente Tercero de la presente 
Resolución.

Segundo. De conformidad con lo establecido en el artículo 62 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, para adquirir la condición de funcionaria de carrera, la interesada 
deberá realizar acto de acatamiento de la Constitución, del Estatuto de Autonomía de Andalucía y del resto 
del Ordenamiento Jurídico, y tomar posesión en el puesto adjudicado, ante la Secretaría General del Servicio 
Andaluz de Salud, en el plazo de un mes contado a partir del día 12 de enero de 2015.
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Tercero. Los efectos administrativos y económicos derivados de la presente Resolución se computarán 
desde el día 14 de junio de 2006, primer día del plazo posesorio otorgado a los aspirantes seleccionados en el 
proceso selectivo de referencia, conforme a lo dispuesto en la Orden de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública de 5 de mayo de 2006, por la que se nombraron funcionarios de carrera del Cuerpo Superior de 
Administradores, especialidad Administradores Generales, teniendo en cuenta que deben detraerse, de los 
efectos económicos que le pudiesen corresponder, las cantidades que hubiera percibido en otras actividades 
incompatibles realizadas a partir del 14 de junio de 2006.

Cuarto. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en el 
artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas, para tomar posesión, doña Ángela Novillo Novillo, deberá realizar la declaración a 
que se refiere el segundo de los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad contemplados en el 
artículo 10 de la citada Ley 53/1984.

Quinto. El Centro directivo en el que se encuentra adscrita la plaza adjudicada, tramitará por el Sistema 
de Información de Recursos Humanos la toma de posesión ante el Registro General de Personal, de conformidad 
con la Orden de la Consejería de Gobernación y Justicia de fecha 24 de septiembre de 1999, por la que se 
adopta la aplicación del SIRhUS.

Sevilla, 2 de enero de 2015.- La Directora General, Isabel Mayo López.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

RESOLUCIÓN de 2 de enero de 2015, de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Función Pública, por la que se dispone el cumplimiento de la sentencia núm. 383/2012, de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, recaída en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 1712/2006.

A N T E C E D E N T E S

Primero. Mediante Orden de 19 de octubre de 2004, de la Consejería de Justicia y Administración Pública 
(BOJA núm. 211, de 28 de octubre), se convocaron pruebas selectivas para ingreso, por el sistema de acceso 
libre, en diversas especialidades del Cuerpo Superior de Administradores, entre ellas la de Administradores 
Generales (A.1100), correspondientes a la Oferta de Empleo Público de 2003, publicándose la relación definitiva 
de aprobados y oferta de vacantes a los aspirantes seleccionados, mediante Resolución de 6 de febrero de 
2006, de la Secretaría General para la Administración Pública (BOJA núm. 33, de 17 de febrero). Finalmente, por 
Orden de 5 de mayo de 2006 (BOJA núm. 95, de 20 de mayo), se procede al nombramiento como funcionarios 
de carrera de dicho Cuerpo y especialidad, al personal relacionado en el Anexo a la misma. Don Juan Palenzuela 
Gálvez, participó en las referidas pruebas selectivas, sin figurar en la relación definitiva de aprobados.

Segundo. Contra la desestimación presunta del recurso de alzada presentado frente a la publicación 
de la relación definitiva de aprobados, fue interpuesto a instancias de don Juan Palenzuela Gálvez, recurso 
contencioso-administrativo, seguido por los cauces del procedimiento núm. 1712/2006, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, dictando la 
sentencia núm. 383/2012, de 6 de febrero, de acuerdo con la cual se dicta el siguiente:

« F A L L O

Estimamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la procuradora doña María Fidel 
Castillo Funes, en nombre y representación de don Juan Palenzuela Gálvez, contra la desestimación presunta 
del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de fecha 6 de febrero de 2006, de la Secretaría General 
para la Administración Pública, por la que se publica la relación definitiva de aprobados y se ofertan vacantes 
a los aspirantes seleccionados en las pruebas selectivas de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo Superior 
de Administradores, Especialidad Administradores Generales (A.1100), (BOJA núm. 33, de 17 de febrero de 
2006), anulando la resolución recurrida en lo que afecta al recurrente, en el particular de que deben valorársele 
los servicios prestados durante un período de 179 meses de Titulado Superior Grupo I y Cuerpo Superior de 
Administración General A1100 en la Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales y en la Consejería de Empleo, 
conforme a lo dispuesto en la Base Tercera, 3.1.a) de la Convocatoria, a razón de 0,20 puntos por mes trabajado, 
y con las consecuencias legales que ello comporte en el proceso selectivo. No se hace expresa imposición de las 
costas causadas.»

A través de providencia de 19 de julio de 2012, la Sala sentenciadora determina la firmeza de la citada 
sentencia. En consecuencia, y de conformidad en el artículo 104 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, procede llevar a puro y debido efecto, practicando lo que exige el 
cumplimiento de las declaraciones contenidas en el fallo.

Tercero. En cumplimiento de la sentencia núm. 383/2012, la Comisión de Selección de las pruebas 
selectivas de ingreso, por el sistema de acceso libre, en el Cuerpo Superior de Administradores, especialidad 
Administradores Generales, correspondiente a la Oferta de Empleo Público para 2003, acuerda modificar la 
puntuación de don Juan Palenzuela Gálvez, incrementando hasta los 62,55 puntos, la valoración otorgada en la 
fase de concurso, lo que determina una puntuación total en el proceso selectivo de 131,9875, circunstancia que 
sitúa al interesado por encima del último opositor aprobado en el proceso selectivo.

Con fecha 9 de septiembre de 2014, se dicta Diligencia de ordenación por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede de Granada, en la ejecutoria núm. 
15.4/2014, dimanante del recurso contencioso-administrativo núm. 2476/06, por la que se requiere a la 
Administración de la Junta de Andalucía para que se lleve a cabo las actuaciones oportunas para el cumplimiento 
de los pronunciamientos del fallo de la sentencia núm. 587/12, de 20 de febrero.
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Asimismo, dicha Sala dictamina, entre otros, en el Auto de 21 de julio de 2014, seguido en la ejecutoria 
núm. 245.4/2013, lo siguiente: «Para asegurar tal efectividad la Administración deberá partir de los efectos 
ejecutivos de los actos administrativos y de la incidencia que las sentencias firmes hubieran podido tener 
sobre los mismos; y en particular, en el caso que nos ocupa, de las listas de aprobados y la nota de corte 
cuya superación permita al aspirante tener por superado el proceso de selección. Tal nota de corte o lista de 
aprobados no resulta condicionada en su efectividad a las modificaciones que, respecto de la misma puedan 
tener futuros pronunciamientos judiciales, sino que, como acto administrativo debe desplegar la totalidad de 
sus efectos (incorporando las modificaciones producidas por sentencias ya dictadas y cuya firmeza se hubiera 
declarado) de forma inmediata. Ciertamente que la posibilidad de que la referida lista de aprobados pueda sufrir 
correcciones en el futuro por el dictado de sentencias que reconozcan a un determinado aspirante una concreta 
puntuación, puede dar lugar a variaciones en la nota de corte que podrán originar a su vez modificaciones en la 
lista de aspirantes que superan el proceso selectivo. Sin embargo, tal posibilidad de modificación futura no ha 
de suponer un obstáculo a la ejecutividad inmediata de la lista de aprobados con las modificaciones que hubiese 
experimentado, ni debe suponer por ello dilación en la ejecución del fallo que reconozca a los aspirantes una 
puntuación determinada, sin perjuicio de las conclusiones que la misma Administración deba extraer en orden a 
la revisión de oficio de la situación de los aspirantes a quien la nueva baremación pudiese alterar sus derechos a 
tener por superado el proceso de selección.»

Cuarto. Encontrándose aún pendiente de resolución judicial firme alguno de los procedimientos 
contenciosos-administrativos interpuestos en relación a las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema de 
acceso libre, en diversas especialidades del Cuerpo Superior de Administradores, entre ellas la de Administradores 
Generales (A.1100), correspondiente a la Oferta de Empleo Público para 2003, no ha procedido elaborar un 
listado definitivo de aprobados en ejecución conjunta de todas las sentencias, desconociéndose en consecuencia 
en este momento, el número de orden que finalmente obtendrían cada uno de ellos.

No obstante, en cumplimiento del Requerimiento de 9 de septiembre de 2014 y de la puntuación 
reconocida en el proceso selectivo, mediante Resolución de 18 de noviembre de 2014, de la Dirección General 
de Recursos Humanos y Función Pública, se acuerda sustituir los trámites de oferta de vacantes, presentación 
de documentación preceptiva y petición de destino, como aspirante seleccionado en las pruebas selectivas de 
referencia, por un acto único, a celebrar en la sede de la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública, con fecha 28 de noviembre de 2014.

Como resultado de este trámite, el interesado solicita la plaza con código SIRHUS 9710 y denominación 
Titulado Superior, adscrita a la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Almería.

Quinto. A tenor de lo dispuesto en el artículo 24 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, y el Decreto 156/2012, de 12 de junio, 
por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en relación 
con el artículo 19 de la Orden de 26 de noviembre de 2012, de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se delegan y se atribuyen competencias en diversas materias en órganos de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública y de sus entidades instrumentales, modificado por la Orden de 29 de abril 
de 2013, la competencia para disponer el cumplimiento y, en su caso, la publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, de las resoluciones dictadas por los tribunales y juzgados en aquellos procedimientos en 
que sea parte la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en materia general de función pública y que 
afecten al ámbito funcional de competencias de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, 
se encuentra delegada en la persona titular de la citada Dirección General, por lo que en su virtud y verificada la 
concurrencia de los requisitos exigidos al aspirante conforme a la legislación vigente,

 SE RESUELVE

Primero. Nombrar, en ejecución de sentencia, funcionario de carrera del Cuerpo Superior de 
Administradores, especialidad Administradores Generales (A1.1100), derivado de la superación de las pruebas 
selectivas para ingreso al mismo, por el sistema de acceso libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público 
de 2003, a don Juan Palenzuela Gálvez, con DNI núm. 27258852-B, con una puntuación final de 131,9875 
puntos, así como, en función de ésta, el número de orden 36-bis, adjudicándole con carácter definitivo, el puesto 
con código SIRhUS 9710 y denominación Titulado Superior, adscrito a la Delegación Territorial Agricultura, Pesca 
y Medio Ambiente en Almería, todo ello en los términos establecidos en el Antecedente Tercero de la presente 
Resolución.
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Segundo. De conformidad con lo establecido en el artículo 62 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, para adquirir la condición de funcionario de carrera, el interesado 
deberá realizar acto de acatamiento de la Constitución, del Estatuto de Autonomía de Andalucía y del resto del 
Ordenamiento Jurídico, y tomar posesión en el puesto adjudicado, ante la Secretaría General Provincial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Almería, en el plazo de un mes contado a partir del día 12 de enero de 
2015.

Tercero. Los efectos administrativos derivados de la presente Resolución se computarán desde el día 14 
de junio de 2006, primer día del plazo posesorio otorgado a los aspirantes seleccionados en el proceso selectivo 
de referencia, conforme a lo dispuesto en la Orden de la Consejería de Justicia y Administración Pública de 5 
de mayo de 2006, por la que se nombraron funcionarios de carrera del Cuerpo Superior de Administradores, 
especialidad Administradores Generales. Los efectos económicos comenzarán a computarse a partir del día en 
que tenga lugar la toma de posesión.

Cuarto. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en el 
artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas, para tomar posesión, don Juan Palenzuela Gálvez, deberá realizar la declaración a 
que se refiere el segundo de los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad contemplados en el 
artículo 10 de la citada Ley 53/1984.

Quinto. El Centro Directivo en el que se encuentra adscrita la plaza adjudicada, tramitará por el Sistema 
de Información de Recursos Humanos la toma de posesión ante el Registro General de Personal de conformidad 
con la Orden de la Consejería de Gobernación y Justicia de fecha 24 de septiembre de 1999, por la que se 
adopta la aplicación del SIRhUS.

Sevilla, 2 de enero de 2015.- La Directora General, Isabel Mayo López.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

RESOLUCIÓN de 2 de enero de 2015, de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Función Pública, por la que se dispone el cumplimiento de la sentencia núm. 1551/2011, de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, recaída en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 1407/2006.

A N T E C E D E N T E S

Primero. Mediante Orden de 19 de octubre de 2004, de la Consejería de Justicia y Administración Pública 
(BOJA núm. 211, de 28 de octubre), se convocaron pruebas selectivas para ingreso, por el sistema de acceso 
libre, en diversas especialidades del Cuerpo Superior de Administradores, entre ellas la de Administradores 
Generales (A.1100), correspondientes a la Oferta de Empleo Público de 2003, publicándose la relación definitiva 
de aprobados y oferta de vacantes a los aspirantes seleccionados, mediante Resolución de 6 de febrero de 
2006, de la Secretaría General para la Administración Pública (BOJA núm. 33, de 17 de febrero). Finalmente, por 
Orden de 5 de mayo de 2006 (BOJA núm. 95, de 20 de mayo), se procede al nombramiento como funcionarios 
de carrera de dicho Cuerpo y especialidad, al personal relacionado en el Anexo a la misma. Don Zoilo Antonio 
Morgado Conde, participó en las referidas pruebas selectivas, sin figurar en la relación definitiva de aprobados.

Segundo. Contra la desestimación presunta del recurso de alzada presentado frente a la publicación de 
la relación definitiva de aprobados, fue interpuesto a instancias de don Zoilo Antonio Morgado Conde, recurso 
contencioso-administrativo, seguido por los cauces del procedimiento núm. 1407/2006, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, dictando la 
sentencia núm. 1551/2011, de 27 de junio, de acuerdo con la cual se dicta el siguiente:

« F A L L O

Estimamos parcialmente el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la Procuradora doña 
María Luisa Labella Medina, en nombre y representación de don Zoilo Antonio Morgado Conde, y, declaramos 
que la puntuación que le corresponde al recurrente en el proceso selectivo de referencia es la de 57,6 puntos, 
con los efectos económicos y administrativos que de dicho reconocimiento hayan de seguirse y que, en su 
caso, se determinen en fase de ejecución de Sentencia. Sin expresa imposición de las costas procesales que se 
hubiesen causado.»

A través de providencia de 23 de enero de 2013, la Sala sentenciadora determina la firmeza de la citada 
sentencia. En consecuencia, y de conformidad en el artículo 104 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, procede llevar a puro y debido efecto, practicando lo que exige el 
cumplimiento de las declaraciones contenidas en el fallo.

Tercero. En cumplimiento de la sentencia núm. 1551/2011, la Comisión de Selección de las pruebas 
selectivas de ingreso, por el sistema de acceso libre, en el Cuerpo Superior de Administradores, especialidad 
Administradores Generales, correspondiente a la Oferta de Empleo Público para 2003, acuerda modificar la 
puntuación de don Zoilo Antonio Morgado Conde, incrementando hasta los 57,60 puntos, la valoración otorgada 
en la fase de concurso, lo que determina una puntuación total en el proceso selectivo de 117,8250, circunstancia 
que sitúa al interesado por encima del último opositor aprobado en el proceso selectivo.

Con fecha 9 de septiembre de 2014, se dicta Diligencia de ordenación por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede de Granada, en la ejecutoria núm. 
15.4/2014, dimanante del recurso contencioso-administrativo núm. 2476/06, por la que se requiere a la 
Administración de la Junta de Andalucía para que se lleve a cabo las actuaciones oportunas para el cumplimiento 
de los pronunciamientos del fallo de la sentencia núm. 587/12, de 20 de febrero.

Asimismo, dicha Sala dictamina, entre otros, en el Auto de 21 de julio de 2014, seguido en la ejecutoria 
núm. 245.4/2013, lo siguiente: «Para asegurar tal efectividad la Administración deberá partir de los efectos 
ejecutivos de los actos administrativos y de la incidencia que las sentencias firmes hubieran podido tener 
sobre los mismos; y en particular, en el caso que nos ocupa, de las listas de aprobados y la nota de corte 
cuya superación permita al aspirante tener por superado el proceso de selección. Tal nota de corte o lista de 
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aprobados no resulta condicionada en su efectividad a las modificaciones que, respecto de la misma puedan 
tener futuros pronunciamientos judiciales, sino que, como acto administrativo debe desplegar la totalidad de 
sus efectos (incorporando las modificaciones producidas por sentencias ya dictadas y cuya firmeza se hubiera 
declarado) de forma inmediata. Ciertamente que la posibilidad de que la referida lista de aprobados pueda sufrir 
correcciones en el futuro por el dictado de sentencias que reconozcan a un determinado aspirante una concreta 
puntuación, puede dar lugar a variaciones en la nota de corte que podrán originar a su vez modificaciones en la 
lista de aspirantes que superan el proceso selectivo. Sin embargo, tal posibilidad de modificación futura no ha 
de suponer un obstáculo a la ejecutividad inmediata de la lista de aprobados con las modificaciones que hubiese 
experimentado, ni debe suponer por ello dilación en la ejecución del fallo que reconozca a los aspirantes una 
puntuación determinada, sin perjuicio de las conclusiones que la misma Administración deba extraer en orden a 
la revisión de oficio de la situación de los aspirantes a quien la nueva baremación pudiese alterar sus derechos a 
tener por superado el proceso de selección».

Cuarto. Encontrándose aún pendiente de resolución judicial firme alguno de los procedimientos 
contenciosos-administrativos interpuestos en relación a las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema de 
acceso libre, en diversas especialidades del Cuerpo Superior de Administradores, entre ellas la de Administradores 
Generales (A.1100), correspondiente a la Oferta de Empleo Público para 2003, no ha procedido elaborar un 
listado definitivo de aprobados en ejecución conjunta de todas las sentencias, desconociéndose en consecuencia 
en este momento, el número de orden que finalmente obtendrían cada uno de ellos.

No obstante, en cumplimiento del Requerimiento de 9 de septiembre de 2014 y de la puntuación 
reconocida en el proceso selectivo, mediante Resolución de 18 de noviembre de 2014, de la Dirección General 
de Recursos Humanos y Función Pública, se acuerda sustituir los trámites de oferta de vacantes, presentación 
de documentación preceptiva y petición de destino, como aspirante seleccionado en las pruebas selectivas de 
referencia, por un acto único, a celebrar en la sede de la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública, con fecha 28 de noviembre de 2014.

Como resultado de este trámite, el interesado solicita la plaza con código SIRhUS 9061910 y 
denominación Titulado Superior, adscrita a la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Cádiz.

Quinto. A tenor de lo dispuesto en el artículo 24 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, y el Decreto 156/2012, de 12 de junio, 
por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en relación 
con el artículo 19 de la Orden de 26 de noviembre de 2012, de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se delegan y se atribuyen competencias en diversas materias en órganos de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública y de sus entidades instrumentales, modificado por la Orden de 29 de abril 
de 2013, la competencia para disponer el cumplimiento y, en su caso, la publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, de las resoluciones dictadas por los tribunales y juzgados en aquellos procedimientos en 
que sea parte la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en materia general de función pública y que 
afecten al ámbito funcional de competencias de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, 
se encuentra delegada en la persona titular de la citada Dirección General, por lo que en su virtud y verificada la 
concurrencia de los requisitos exigidos al aspirante conforme a la legislación vigente,

SE RESUELVE

Primero. Nombrar, en ejecución de sentencia, funcionario de carrera del Cuerpo Superior de 
Administradores, especialidad Administradores Generales (A1.1100), derivado de la superación de las pruebas 
selectivas para ingreso al mismo, por el sistema de acceso libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público 
de 2003, a don Zoilo Antonio Morgado Conde, con DNI núm. 31235320-D, con una puntuación final de 117,8250 
puntos, así como, en función de ésta, el número de orden 123-bis, adjudicándole con carácter definitivo, el 
puesto con código SIRhUS 9061910 y denominación Titulado Superior, adscrito a la Delegación Territorial de 
Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Cádiz, todo ello en los términos establecidos en el Antecedente 
Tercero de la presente Resolución.

Segundo. De conformidad con lo establecido en el artículo 62 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, para adquirir la condición de funcionario de carrera, el interesado 
deberá realizar acto de acatamiento de la Constitución, del Estatuto de Autonomía de Andalucía y del resto 
del Ordenamiento Jurídico, y tomar posesión en el puesto adjudicado, ante la Secretaría General Provincial de 
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Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Cádiz, en el plazo de un mes contado a partir del día 12 de enero 
de 2015.

Tercero. Los efectos administrativos y económicos derivados de la presente Resolución se computarán 
desde el día 14 de junio de 2006, primer día del plazo posesorio otorgado a los aspirantes seleccionados en el 
proceso selectivo de referencia, conforme a lo dispuesto en la Orden de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública de 5 de mayo de 2006, por la que se nombraron funcionarios de carrera del Cuerpo Superior de 
Administradores, especialidad Administradores Generales, teniendo en cuenta que deben detraerse, de los 
efectos económicos que le pudiesen corresponder, las cantidades que hubiera percibido en otras actividades 
incompatibles realizadas a partir del 14 de junio de 2006.

Cuarto. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en el 
artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas, para tomar posesión, don Zoilo Antonio Morgado Conde, deberá realizar la declaración 
a que se refiere el segundo de los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad contemplados en 
el artículo 10 de la citada Ley 53/1984.

Quinto. El Centro Directivo en el que se encuentra adscrita la plaza adjudicada, tramitará por el Sistema 
de Información de Recursos Humanos la toma de posesión ante el Registro General de Personal de conformidad 
con la Orden de la Consejería de Gobernación y Justicia de fecha 24 de septiembre de 1999, por la que se 
adopta la aplicación del SIRhUS.

Sevilla, 2 de enero de 2015.- La Directora General, Isabel Mayo López.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

RESOLUCIÓN de 2 de enero de 2015, de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Función Pública, por la que se dispone el cumplimiento de la sentencia núm. 2283/2012, de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, recaída en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 1141/2007.

A N T E C E D E N T E S

Primero. Mediante Orden de 19 de octubre de 2004, de la Consejería de Justicia y Administración Pública 
(BOJA núm. 211, de 28 de octubre), se convocaron pruebas selectivas para ingreso, por el sistema de acceso 
libre, en diversas especialidades del Cuerpo Superior de Administradores, entre ellas la de Administradores 
Generales (A.1100), correspondientes a la Oferta de Empleo Público de 2003, publicándose la relación definitiva 
de aprobados y oferta de vacantes a los aspirantes seleccionados mediante Resolución de 6 de febrero de 2006, 
de la Secretaría General para la Administración Pública (BOJA núm. 33, de 17 de febrero). Finalmente, por 
Orden de 5 de mayo de 2006 (BOJA núm. 95, de 20 de mayo), se procede al nombramiento como funcionarios 
de carrera de dicho Cuerpo y especialidad del personal relacionado en el Anexo a la misma. Doña Lucía Jiménez 
Fernández participó en las referidas pruebas selectivas, sin figurar en la relación definitiva de aprobados.

Segundo. Contra la desestimación presunta del recurso de alzada presentado frente a la publicación 
de la relación definitiva de aprobados, fue interpuesto a instancias de doña Lucía Jiménez Fernández recurso 
contencioso-administrativo, seguido por los cauces del procedimiento núm. 1141/2007, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, dictando la 
sentencia núm. 2283/2012, de 16 de julio, de acuerdo con la cual se dicta el siguiente

« F A L L O

Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña Lucía Jiménez Fernández contra la 
Orden de la Consejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía de 21 de noviembre de 2006 
por la que se desestima expresamente el recurso de alzada interpuesto por la actora frente a la Resolución de 
6 de febrero de 2006, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se publica la relación 
definitiva de aspirantes aprobados en el concurso oposición convocado por Orden de la Consejería, de 19 de 
octubre de 2004, para el acceso libre en el Cuerpo Superior de Administradores Especialidad Administradores 
Generales de la Junta de Andalucía, anulando los actos impugnados y declarando el derecho de la actora a 
que se le para la Diputación Provincial de Sevilla desde el 28 de abril de 1997 al 28 de Octubre de 2004, 
condenando a la Administración a pasar por dicha declaración con las consecuencias inherentes a la misma en 
orden a la ubicación del recurrente en la lista de aspirantes de las pruebas selectivas. Sin costas.»

A través de providencia de 13 de marzo de 2013, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, determina la firmeza de la citada sentencia. En 
consecuencia, y de conformidad en el artículo 104 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, procede llevar a puro y debido efecto, practicando lo que exige el cumplimiento de 
las declaraciones contenidas en el fallo.

Tercero. En cumplimiento de la sentencia núm. 2283/2012, la Comisión de Selección de las pruebas 
selectivas de ingreso, por el sistema de acceso libre, en el Cuerpo Superior de Administradores, especialidad 
Administradores Generales, correspondiente a la Oferta de Empleo Público para 2003, acuerda modificar la 
puntuación de doña Lucía Jiménez Fernández, incrementando hasta los 43,00 puntos la valoración otorgada en 
la fase de concurso, lo que determina una puntuación total en el proceso selectivo de 113,5375, circunstancia 
que sitúa a la interesada por encima del último opositor aprobado en el proceso selectivo.

Con fecha 9 de septiembre de 2014, se dicta Diligencia de ordenación por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede de Granada, en la ejecutoria núm. 
15.4/2014, dimanante del recurso contencioso-administrativo núm. 2476/06, por la que se requiere a la 
Administración de la Junta de Andalucía para que se lleve a cabo las actuaciones oportunas para el cumplimiento 
de los pronunciamientos del fallo de la sentencia núm. 587/12, de 20 de febrero.
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Asimismo, dicha Sala dictamina, entre otros, en el Auto de 21 de julio de 2014, seguido en la ejecutoria 
núm. 245.4/2013, lo siguiente: «Para asegurar tal efectividad la Administración deberá partir de los efectos 
ejecutivos de los actos administrativos y de la incidencia que las sentencias firmes hubieran podido tener 
sobre los mismos; y en particular, en el caso que nos ocupa, de las listas de aprobados y la nota de corte 
cuya superación permita al aspirante tener por superado el proceso de selección. Tal nota de corte o lista de 
aprobados no resulta condicionada en su efectividad a las modificaciones que, respecto de la misma puedan 
tener futuros pronunciamientos judiciales, sino que, como acto administrativo debe desplegar la totalidad de 
sus efectos (incorporando las modificaciones producidas por sentencias ya dictadas y cuya firmeza se hubiera 
declarado) de forma inmediata. Ciertamente que la posibilidad de que la referida lista de aprobados pueda sufrir 
correcciones en el futuro por el dictado de sentencias que reconozcan a un determinado aspirante una concreta 
puntuación, puede dar lugar a variaciones en la nota de corte que podrán originar a su vez modificaciones en la 
lista de aspirantes que superan el proceso selectivo. Sin embargo, tal posibilidad de modificación futura no ha 
de suponer un obstáculo a la ejecutividad inmediata de la lista de aprobados con las modificaciones que hubiese 
experimentado, ni debe suponer por ello dilación en la ejecución del fallo que reconozca a los aspirantes una 
puntuación determinada, sin perjuicio de las conclusiones que la misma Administración deba extraer en orden a 
la revisión de oficio de la situación de los aspirantes a quien la nueva baremación pudiese alterar sus derechos a 
tener por superado el proceso de selección».

Cuarto. Encontrándose aún pendiente de resolución judicial firme alguno de los procedimientos 
contencioso-administrativos interpuestos en relación a las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema de 
acceso libre, en diversas especialidades del Cuerpo Superior de Administradores, entre ellas la de Administradores 
Generales (A.1100), correspondiente a la Oferta de Empleo Público para 2003, no ha procedido elaborar un 
listado definitivo de aprobados en ejecución conjunta de todas las sentencias, desconociéndose en consecuencia 
en este momento el número de orden que finalmente obtendrían cada uno de ellos.

No obstante, en cumplimiento del Requerimiento de 9 de septiembre de 2014 y de la puntuación 
reconocida en el proceso selectivo, mediante Resolución de 18 de noviembre de 2014, de la Dirección General 
de Recursos Humanos y Función Pública, se acuerda sustituir los trámites de oferta de vacantes, presentación 
de documentación preceptiva y petición de destino, como aspirante seleccionada en las pruebas selectivas de 
referencia, por un acto único, a celebrar en la sede de la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública, con fecha 28 de noviembre de 2014.

Como resultado de este trámite, la interesada solicita la plaza con código SIRhUS 9040810 y denominación 
Titulado Superior, adscrita a la Secretaría General Técnica de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo.

Quinto. A tenor de lo dispuesto en el artículo 24 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, y el Decreto 156/2012, 
de 12 de junio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, en relación con el artículo 19 de la Orden de 26 de noviembre de 2012, de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública, por la que se delegan y se atribuyen competencias en diversas materias en órganos 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública y de sus entidades instrumentales, modificado por la 
Orden de 29 de abril de 2013, la competencia para disponer el cumplimiento y, en su caso, la publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de las resoluciones dictadas por los tribunales y juzgados en aquellos 
procedimientos en que sea parte la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en materia general de 
función pública y que afecten al ámbito funcional de competencias de la Dirección General de Recursos Humanos 
y Función Pública, se encuentra delegada en la persona titular de la citada Dirección General, por lo que en su 
virtud y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos al aspirante conforme a la legislación vigente,

SE RESUELVE

Primero. Nombrar, en ejecución de sentencia, funcionaria de carrera del Cuerpo Superior de 
Administradores, especialidad Administradores Generales (A1.1100), derivado de la superación de las pruebas 
selectivas para ingreso al mismo, por el sistema de acceso libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público 
de 2003, a doña Lucía Jiménez Fernández, con DNI núm. 34036746-N, con una puntuación final de 113,5375 
puntos, así como, en función de ésta, el número de orden 186-bis, adjudicándole con carácter definitivo el puesto 
con código SIRhUS 9040810 y denominación Titulado Superior, adscrito a la Secretaría General Técnica de la 
Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, todo ello en los términos establecidos en el antecedente 
tercero de la presente Resolución.
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Segundo. De conformidad con lo establecido en el artículo 62 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, para adquirir la condición de funcionaria de carrera la interesada 
deberá realizar acto de acatamiento de la Constitución, del Estatuto de Autonomía de Andalucía y del resto 
del Ordenamiento Jurídico, y tomar posesión en el puesto adjudicado, ante la Secretaría General Técnica de la 
Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, en el plazo de un mes contado a partir del día 12 de 
enero de 2015.

Tercero. Los efectos administrativos derivados de la presente Resolución se computarán desde el día 14 
de junio de 2006, primer día del plazo posesorio otorgado a los aspirantes seleccionados en el proceso selectivo 
de referencia, conforme a lo dispuesto en la Orden de la Consejería de Justicia y Administración Pública de 5 
de mayo de 2006, por la que se nombraron funcionarios de carrera del Cuerpo Superior de Administradores, 
especialidad Administradores Generales. Los efectos económicos comenzarán a computarse a partir del día en 
que tenga lugar la toma de posesión.

Cuarto. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en el 
artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas, para tomar posesión, doña Lucía Jiménez Fernández deberá realizar la declaración a 
que se refiere el segundo de los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad contemplados en el 
artículo 10 de la citada Ley 53/1984.

Quinto. El centro directivo en el que se encuentra adscrita la plaza adjudicada tramitará por el Sistema 
de Información de Recursos Humanos la toma de posesión ante el Registro General de Personal de conformidad 
con la Orden de la Consejería de Gobernación y Justicia de fecha 24 de septiembre de 1999, por la que se 
adopta la aplicación del SIRhUS.

Sevilla, 2 de enero de 2015.- La Directora General, Isabel Mayo López.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2014, del Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía, 
por la que se publica el convenio de colaboración entre el Instituto de Estadística y Cartografía de 
Andalucía (IECA) y el Consorcio para el desarrollo de políticas en materia de sociedad de la información 
y el conocimiento en Andalucía «Fernando de los Ríos» para la difusión de productos y servicios del IECA 
a través de la red de centros Guadalinfo y la asistencia tecnológica a Ayuntamientos en el marco del 
proyecto de Callejero Digital de Andalucía Unificado.

Con fecha 29 de septiembre de 2014, ha sido suscrito el Convenio de Colaboración entre el Instituto 
de Estadística y Cartografía de Andalucía (IECA) y el Consorcio para el Desarrollo de Políticas en materia de la 
Sociedad de la Información y el Conocimiento en Andalucía «Fernando de los Ríos» para la difusión de productos 
y servicios del IECA a través de la red de centros Guadalinfo y la asistencia tecnológica a Ayuntamientos en el 
marco del proyecto de Callejero Digital de Andalucía Unificado.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se ordena su publicación 
en el BOJA.

Sevilla, 19 de diciembre de 2014.- El Director, Jesús Sánchez Fernández.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO DE ESTADÍSTICA Y CARTOGRAFÍA DE ANDALUCÍA (IECA) 
Y EL CONSORCIO PARA EL DESARROLLO DE POLÍTICAS EN MATERIA DE SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN 
Y EL CONOCIMIENTO EN ANDALUCÍA «FERNANDO DE LOS RÍOS» PARA LA DIFUSIÓN DE PRODUCTOS Y 
SERVICIOS DEL IECA A TRAVÉS DE LA RED DE CENTROS GUADALINFO Y LA ASISTENCIA TECNOLÓGICA A 

AYUNTAMIENTOS EN EL MARCO DEL PROYECTO DE CALLEJERO DIGITAL DE ANDALUCÍA UNIFICADO 

En Sevilla, a 29 de septiembre de 2014

R E U N I D O S

De una parte, don Ismael Perea Fernández, Director General del Consorcio para el Desarrollo de Políticas 
en materia de la Sociedad de la Información y el Conocimiento en Andalucía «Fernando de los Ríos», con CIF 
Q1800620 E (en adelante «Consorcio»), en virtud de la delegación conferida por acuerdo del Consejo Rector de 
2 de julio de 2007, actuando en nombre y representación del Consorcio.

De otra parte, don Jesús Sánchez Fernández, Director del Instituto de Estadística y Cartografía de 
Andalucía (en adelante IECA), en virtud de nombramiento efectuado por el Decreto 6/2014, de 14 de enero, 
(BOJA núm. 10, de 16 de enero de 2014), y de las atribuciones que le vienen conferidas por el artículo 13 del 
Decreto 372/2009, de 17 de noviembre, por el que se regula la organización y funcionamiento del Sistema 
Estadístico de Andalucía (BOJA núm. 237, de 4 de diciembre de 2009).

Las partes, actuando en nombre y representación de sus respectivas instituciones, se reconocen 
recíprocamente capacidad y competencia para formalizar el presente Convenio de Colaboración y, a sus 
efectos,

E X P O N E N

Primero. Que el Consorcio «Fernando de los Ríos», según lo dispuesto en el artículo 1 de sus Estatutos 
(publicados en el BOJA núm. 146, de 25 de julio de 2007, y su posterior modificación, publicada en el BOJA 
núm. 105, de 28 de mayo de 2008), es una entidad de Derecho Público, con personalidad jurídica propia, para 
el desarrollo de actuaciones conjuntas de las administraciones participantes en materia de implantación de la 
Sociedad de la Información y del Conocimiento en Andalucía; con la participación de la Junta de Andalucía, 
a través de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, y de las Diputaciones Provinciales de 
Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla.

Segundo. Que el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía, Agencia Administrativa de la Junta de 
Andalucía adscrita a la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, de conformidad con lo dispuesto 
en el apartado g) de la disposición adicional segunda de la Ley 4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística de la 
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Comunidad Autónoma de Andalucía, tiene entre sus competencias difundir los resultados estadísticos obtenidos 
y los productos cartográficos desarrollados por este Instituto. 

Tercero. Que las partes, teniendo en cuenta las posibles sinergias derivadas de las actuaciones propuestas 
en el presente Convenio de Colaboración, coinciden en la necesidad de aunar esfuerzos para aumentar la 
eficacia de los servicios públicos y están de acuerdo en establecer una colaboración en los campos científicos, 
técnicos y culturales de interés común.

En virtud de cuanto antecede, ambas partes acuerdan materializar su colaboración mediante la firma del 
presente Convenio y de acuerdo con las siguientes 

C L Á U S U L A S

Primera. Objeto.
Constituye el objeto del presente Convenio de Colaboración estrechar las relaciones entre ambas partes 

firmantes, aunar esfuerzos y establecer normas amplias de actuación que encaucen, dentro de un marco 
preestablecido, los contactos y colaboraciones para:

- El desarrollo de actividades de difusión de los productos y servicios del IECA a través de la red de 
Centros Guadalinfo. 

- La elaboración de materiales de formación destinados a los dinamizadores de la red de centros relativos 
al uso de los productos y servicios del IECA.

- La colaboración mediante asistencia tecnológica a los ayuntamientos en el desarrollo del proyecto de 
Callejero Digital de Andalucía Unificado.

Segunda. Compromisos Asumidos Por Las Partes.
En el marco del presente Convenio de Colaboración las partes asumen los siguientes compromisos:
a) Por parte del IECA:
- Poner a disposición de la red Guadalinfo material didáctico que permita la difusión y mejor 

aprovechamiento de los productos y servicios del IECA.
- Desarrollo de tareas formativas dirigidas a los dinamizadores de la red Guadalinfo.
- Asistencia técnica continúa en el uso de los productos y servicios del IECA.
b) Por parte del Consorcio a través del Proyecto Guadalinfo:
- Difusión entre la ciudadanía, tejido asociativo, emprendedores y demás público objetivo de la red los 

productos del IECA.
- Dar soporte técnico a los Ayuntamientos en el marco de colaboración de estos con el proyecto de 

Callejero Digital de Andalucía Unificado.

Tercera. Comisión de Seguimiento.
Se crea una Comisión para el seguimiento de este Convenio, cuyo funcionamiento se regirá por lo 

establecido en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

a) Composición: Estará integrada por 6 miembros, 3 en representación del Consorcio y 3 en 
representación del IECA. 

Por parte del Consorcio la formarán la Directora del Departamento de Innovación y Ciudadanía, el Jefe 
de Área de Dinamización Territorial y un Técnico de Evaluación de Calidad del Consorcio, pudiendo designar 
suplentes. 

Por parte del IECA la formarán la Subdirectora de Coordinación y Planificación, la Jefa del Servicio de 
Difusión y el Jefe del Servicio de Gestión de la Información, pudiendo designar suplentes.  

Según los temas a tratar, a la Comisión podrán incorporarse, con voz pero sin voto, el personal técnico 
de ambas partes que se estime oportuno.

b) Funciones:
- Definición del programa de trabajo que permita el desarrollo de las líneas de colaboración establecidas 

en el presente Convenio.
- Seguimiento de la implementación de dicho programa.
- Resolución de cuantas discrepancias o controversias puedan suscitarse en la interpretación o ejecución 

del presente Convenio.

Cuarta. Financiación.
Las actuaciones previstas en el presente Convenio de Colaboración no generarán contraprestaciones 

financieras entre las partes firmantes.
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Quinta. Vigencia.
El presente Convenio de Colaboración tendrá una duración de 4 años a contar desde la fecha de su 

firma. No obstante, con carácter previo al vencimiento del mismo podrá ampliarse su plazo de vigencia mediante 
acuerdo por escrito de la Comisión de Seguimiento.

Sexta. Resolución.
Será causa de resolución de este Convenio de Colaboración la consecución de los objetivos previstos, 

el mutuo acuerdo entre las partes, el desistimiento o suspensión definitiva de las actividades, o la denuncia de 
su incumplimiento mediante comunicación a la parte incumplidora con dos meses de antelación. En cualquier 
caso, previamente al inicio de estas actuaciones, se reunirá la Comisión de Seguimiento.

Séptima. Régimen jurídico y jurisdicción aplicables.
El presente Convenio de Colaboración tiene naturaleza administrativa y se encuentra excluido del Real 

Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público, en virtud de su artículo 4.1.c). Así mismo se regula por los artículos 6 y 8 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (en adelante, LRJPAC). 

Por otro lado, a tenor de lo dispuesto en el artículo 8.3 de la Ley 30/1992 citada, las cuestiones 
litigiosas que se pudieran suscitar durante la vigencia del mismo serán sometidas a la jurisdicción contencioso-
administrativa, de conformidad con su Ley reguladora 29/1998, de 13 de julio.

Y en prueba de conformidad, firman por duplicado ejemplar, a un solo efecto, y en todas sus hojas, el 
presente Convenio de Colaboración en el lugar y fecha arriba indicados.

Por el Consorcio Fernando de los Ríos, Fdo. Ismael Perea Fernández; Por el Instituto de Estadística y 
Cartografía, Fdo. Jesús Sánchez Fernández.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DePORte

ORDEN de 10 de noviembre de 2014, por la que se concede la autorización administrativa de 
apertura y funcionamiento al centro de educación infantil «Zaida», por segregación del centro docente 
privado de educación infantil con la misma denominación, ambos de Córdoba. (PP. �50�/201�).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Margarita Beatriz Muñoz Sánchez, titular del 
centro docente privado de educación infantil «Zaida», en solicitud de autorización administrativa de apertura y 
funcionamiento de un centro de educación infantil por segregación de aquel, con 2 unidades del primer ciclo, 
acogiéndose a la disposición adicional primera del Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Resultando que el centro docente privado de educación infantil «Zaida», con código 14006931 tiene 
autorización administrativa para 3 unidades de educación infantil de primer ciclo con 41 puestos escolares, 
por Orden de 29 de agosto de 2005 (BOJA de 29 de septiembre), y para 3 unidades de educación infantil de 
segundo ciclo con 70 puestos escolares, por Orden de 28 de julio de 1999 (BOJA de 24 de agosto).

Resultando que en el mencionado expediente han recaído informes favorables del correspondiente 
Servicio de Inspección de Educación de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte de Córdoba 
y de la Gerencia Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos en dicha 
provincia. 

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA 
de 26 de diciembre); el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por el que se establecen los requisitos 
mínimos de los centros que impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación 
primaria y la educación secundaria (BOE de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que 
se regulan los centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 
109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de 
Régimen General (BOJA de 20 de junio); el Decreto 140/2011, de 26 de abril, por el que se modifican varios 
decretos relativos a la autorización de centros docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio (BOJA de 10 de mayo), y demás 
disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos exigidos por la 
normativa vigente en esta materia.

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de apertura y funcionamiento al centro de educación 
infantil «Zaida», promovido por doña Margarita Beatriz Muñoz Sánchez, como titular del mismo, con código 
14012424, ubicado en C/ Previsión, 5, de Córdoba, quedando configurado con 2 unidades de primer ciclo para 
35 puestos escolares.

Segundo. Autorizar una modificación de la autorización administrativa por supresión de las unidades de 
educación infantil de primer ciclo al centro docente privado de educación infantil «Zaida», con código 14006931 
y domicilio en C/ Previsión, 3, de Córdoba, cuya titularidad la ostenta doña Margarita Beatriz Muñoz Sánchez, 
quedando con la configuración a que se ha hecho referencia en el “resultando” primero para el segundo ciclo de 
la educación infantil.

Tercero. La persona titular de los centros remitirá a la Delegación Territorial de Educación, Cultura y 
Deporte de Córdoba  la relación del profesorado del centro de educación infantil, con indicación de su titulación 
respectiva.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administrativa cabe interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 



9 de enero 2015 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 5  página 91

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

26 de noviembre, y 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de noviembre de 2014

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Educación, Cultura y Deporte
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ORDEN de 11 de diciembre de 2014, por la que se suprime el Centro de Selección de Ovino de 
Hinojosa del Duque (Córdoba).

El Decreto 4/1996, de 9 de enero, sobre las Oficinas Comarcales Agrarias y otros servicios y centros 
periféicos, en la redacción dada por el Decreto 101/2005, de 11 de abril, por el que se modifica el Capítulo  III 
del citado Decreto 4/1996, de 9 de enero, configura los Centros Periféricos como estructura administrativa 
diferenciada de la Delegación Provincial, dedicada a la realización de actividades complementarias y de apoyo 
al ejercicio de las competencias de la Consejería de Agricultura y Pesca. En su artículo 15.4, atribuye a los 
Laboratorios de Producción y Sanidad Animal, la condición Centros Periféricos, considerándolos como Centros 
Especializados Agrarios, pasando a asumir las funciones del Centro de Selección del Ovino.

Por otro lado, el Decreto 99/2011, de 19 de abril, por el que se aprueban los Estatutos de la Agencia de 
Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía en el artículo 7.c) establece que corresponden a la Agencia la gestión 
de los laboratorios que intervienen en los procesos relativos a la producción agrícola y ganadera.

Mediante el Decreto 100/2011, de 19 de abril, de estructura de la entonces Consejería de Agricultura 
y Pesca, se adscribe a la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, los servicios periféricos de 
ámbito comarcal y local y los centros periféricos previstos en el Decreto 4/1996, de 9 de enero, sobre Oficinas 
Comarcales Agrarias y otros Servicios y Centros Periféricos de la Consejería. Adscripción que se ha mantenido 
tanto por el Decreto 151/2012, de 5 de junio, de estructura de la entonces Consejería de Agricultura, Pesca y 
Medio Ambiente, como por el Decreto 141/2013, de 1 de octubre, por el que se establece la actual estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. 

En los Consejos Rectores de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía de fechas 30 de 
octubre de 2012 y 31 de enero de 2013, se acuerda el inicio de actuaciones tendentes a la supresión del Centro 
de Selección del Ovino de Hinojosa del Duque (Córdoba), habida cuenta del cumplimiento de la finalidad para la 
que fue creado, al estar garantizada la conservación de la raza del Merino autóctono puro, objetivo fundamental 
por el que el Ministerio de Agricultura y Pesca creó este centro a principio de la década de los años 70 al 
encontrarse en peligro como consecuencia del cambio productivo tras la recesión y hundimiento del mercado 
internacional de la lana. El Real Decreto 2129/2008, de 26 de diciembre, por el que se establece el programa 
nacional de conservación, mejora y fomento de las razas ganaderas, excluye la raza merino autóctona pura del 
grupo de razas incluidas en peligro de extinción. No obstante, con el objeto de mantener la línea genética los 
animales se mantendrán en el Centro del Instituto de Formación Agraria y Pesquera de Hinojosa del Duque 
(Córdoba).

En el artículo 17 del Decreto 4/1996, de 9 de enero, se prevé que el establecimiento, la modificación 
o la supresión de los Centros Periféricos, así como la determinación de su sede y denominación, se realizará 
mediante Orden de la entonces Consejería de Agricultura y Pesca, previo informe favorable de la entonces 
Consejería de Justicia y Administración Pública. El Decreto 156/2012, de 12 de junio, por el que se regula 
la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, atribuye las competencias en 
materia de Administración Pública a la citada Consejería.

La Orden de supresión del Centro supone dejar sin uso los bienes inmuebles-muebles afectos a la 
actividad del Centro, lo que genera la necesidad de iniciar y tramitar los expedientes de gestión patrimonial 
que exija la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, incluida la 
enajenación de su cabaña ganadera.

El artículo 48 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía, 
atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de agricultura, ganadería y desarrollo 
rural de acuerdo con las bases y la ordenación de la actuación económica general, y en los términos de lo 
dispuesto en los artículos 38, 131 y 149.11,13,16,20 y 23 de la Constitución. Por otra parte, y de conformidad con 
el artículo 1 del Decreto 141/2013, de 1 de octubre, las competencias sobre las citadas materias corresponden 
a la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. 

En su virtud, a propuesta del Secretario General de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de 
Andalucía y, previo informe favorable de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, y en uso de las 
facultades previstas en los artículos 17 y 18.3 del Decreto 4/1996, de 9 de enero, así como el artículo 44.2 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
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D I S P O N G O

Artículo único. Supresión.
Se suprime el Centro de Selección de Ovino de Hinojosa del Duque (Córdoba) ubicado en el paraje 

Dehesa Espíritu Santo finca núm. 6511 del término de Hinojosa del Duque (Córdoba).

Disposición transitoria primera. Reasignación de los puestos de trabajo.
Mientras se realizan las modificaciones necesarias en la Relación de Puestos de Trabajos de la Junta de 

Andalucía, las plazas de personal existentes en la actualidad para el Centro de Selección de Ovino de Hinojosa 
del Duque quedarán reasignadas como sigue:

1. Plaza 366410, Oficina Comarcal Agraria Los Pedroches II, Hinojosa del Duque (Córdoba).
2. Plaza 366410, Instituto de Formación Agraria y Pesquera de Hinojosa del Duque (Córdoba).
3. Plaza 366510, Laboratorio Agroalimentario de Córdoba.
4. Plaza 366710, Oficina Comarcal Agraria Los Pedroches II, Hinojosa del Duque (Córdoba).

Disposición transitoria segunda. Semovientes.
En aras de preservar la línea genética de los animales del actual Centro de Selección Ovino de Hinojosa 

del Duque, los mismos se mantendrán en el centro del Instituto de Formación Agraria y Pesquera ubicado en el 
término municipal de Hinojosa del Duque (Córdoba).

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 

de Andalucía.

Sevilla, 11 de diciembre de 2014

ELENA VÍBORAS JIMÉNEZ
Consejera de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ORDEN de 29 de diciembre de 2014, por la que se determina la composición y funcionamiento 
de la Comisión Estadística y Cartográfica y de la Unidad Estadística y Cartográfica de la Consejería de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural y de las Agencias adscritas a la misma.

La modificación del artículo 26 de la Ley 4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, relativo a la organización del Sistema Estadístico de Andalucía, mediante la 
disposición final sexta de la Ley 4/2011, de 6 de junio, de medidas para potenciar inversiones empresariales 
de interés estratégico para Andalucía y de simplificación, agilización administrativa y mejora de la regulación 
de actividades económicas en la Comunidad Autónoma de Andalucía, ha supuesto la integración del Sistema 
Estadístico de Andalucía y del Sistema Cartográfico de Andalucía, estableciendo que el Sistema Estadístico y 
Cartográfico de Andalucía estará constituido por el Consejo Andaluz de Estadística y Cartografía, la Comisión 
Interdepartamental Estadística y Cartográfica, la Comisión Técnica Estadística y Cartográfica, el Instituto de 
Estadística y Cartografía de Andalucía, las Comisiones Estadísticas y Cartográficas, así como las Unidades 
Estadísticas y Cartográficas de las diferentes Consejerías de la Junta de Andalucía y, en su caso, de los 
organismos autónomos y demás entidades públicas a ellas adscritos, y los puntos de información estadístico-
cartográficos de Andalucía.

Las Comisiones Estadísticas y Cartográficas de las Consejerías son los órganos encargados de 
la coordinación estratégica de toda la actividad estadística y cartográfica que realicen las Consejerías y sus 
agencias, y las Unidades Estadísticas y Cartográficas se configuran como los órganos encargados de coordinar 
técnicamente la ejecución de la citada actividad estadística y cartográfica.

El artículo 34.2 de la Ley 4/1989, de 12 de diciembre, establece que la Comisión Estadística 
y Cartográfica estará presidida por una persona con rango, al menos, de titular de Dirección General, y su 
composición se determinará mediante Orden de la respectiva Consejería, expresándose en este mismo sentido 
el artículo 35.1, en relación con las Unidades Estadísticas y Cartográficas.

La Consejería de Agricultura y Pesca, mediante Orden de 15 de julio de 1996, creó la Unidad Estadística 
y la Comisión de Coordinación Estadística de la Consejería. Igualmente, mediante Orden de 26 de julio de 2010, 
creó la Unidad Cartográfica de la Consejería.

El Decreto de la Presidenta 4/2013, de 9 de septiembre, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración 
de Consejerías, dispone en su artículo 6 la atribución a la Consejería de Agricultura Pesca y Desarrollo Rural 
de las competencias en materia agraria, pesquera, agroalimentaria y desarrollo rural y la adscripción de las 
entidades dependientes de la extinta Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, excepto la Agencia de 
Medio Ambiente y Agua de Andalucía.

El Decreto 141/2013, de 1 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, establece y organiza tanto las competencias asumidas, como la estructura 
de la misma, siendo competencia de la Viceconsejería la coordinación de la producción y difusión de estadísticas 
de la Consejería, en colaboración con el resto de órganos directivos y con el Instituto de Estadística de Andalucía; 
y de la Secretaría General de Agricultura y Alimentación la elaboración de las estadísticas de producción agraria 
y ganadera.

En consecuencia, y con objeto de adaptar la organización estadística y cartográfica de esta Consejería a 
la nueva redacción de la Ley 4/1989, de 12 de diciembre, se procede mediante la presente Orden a determinar 
la composición y funcionamiento tanto de la Comisión Estadística y Cartográfica, como de la Unidad Estadística 
y Cartográfica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural y de sus agencias.

En la presente Orden se tiene en cuenta el principio de transversalidad de género, conforme a lo previsto 
en el artículo 5 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la Igualdad de Género en 
Andalucía, según el cual los poderes públicos integrarán la perspectiva de igualdad de género en la elaboración, 
ejecución y seguimiento de las disposiciones normativas, con el objeto de eliminar los efectos discriminatorios y 
fomentar la igualdad entre mujeres y hombres.

En su virtud, en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 34.2 y 35.1 de la Ley 4/1989, 
de 12 de diciembre, de Estadística de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
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Artículo 1. Objeto.
1. De conformidad con la Ley 4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística de la Comunidad Autónoma 

de Andalucía, la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, para el ejercicio de sus funciones en materia 
de actividad estadística y cartográfica, se dota de los siguientes órganos:

a) La Comisión Estadística y Cartográfica, como órgano de coordinación estratégica de toda la actividad 
estadística y cartográfica que realice la Consejería y sus agencias, adscrita a la Viceconsejería.

b) La Unidad Estadística y Cartográfica, como órgano operativo encargado de la coordinación técnica 
de la ejecución de las actividades estadísticas y cartográficas de la Consejería y sus agencias, adscrita a la 
Secretaría General de Agricultura y Alimentación.

2. En la composición de ambos órganos se tendrá en cuenta, a los efectos de respetar la representación 
equilibrada de mujeres y hombres, lo previsto en el artículo 19.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía y en el artículo 11 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la 
Promoción de la Igualdad de Género en Andalucía.

Artículo 2. Composición de la Comisión Estadística y Cartográfica.
1. La Comisión Estadística y Cartográfica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 

tendrá la siguiente composición:
a) Presidencia: Estará presidida por la persona titular de la Viceconsejería de Agricultura, Pesca y 

Desarrollo Rural.
b) Vicepresidencia: La persona titular de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Agricultura, 

Pesca y Desarrollo Rural.
c) Vocalías:
1.º  Una persona representante de la Secretaría General de Agricultura y Alimentación, con rango, al 

menos, de Jefatura de Servicio, designada por la persona titular de dicha Secretaría General.
2.º  Una persona representante de la Dirección General de Pesca y Acuicultura, con rango al menos de 

Jefatura de Servicio, designada por la persona titular de la Dirección General.
3.º  Una persona representante de la Dirección General de Fondos Agrarios, con rango al menos de 

Jefatura de Servicio, designada por la persona titular de la Dirección General.
4.º  Una persona representante de la Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural, con 

rango al menos de Jefatura de Servicio, designada por la persona titular de la Dirección General.
5.º  Una persona representante de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, con rango 

al menos de Jefatura de Servicio, designada por la persona titular de la Dirección General.
6.º U na persona representante de la Dirección General de Calidad, Industrias Agroalimentarias y 

Producción Ecológica con rango al menos de Jefatura de Servicio, designada por la persona titular 
de la Dirección General.

7.º  Una persona representante de la Dirección General de Estructuras Agrarias con rango al menos de 
Jefatura de Servicio, designada por la persona titular de la Dirección General.

8.º  Una persona representante del Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, 
Alimentaria y de la Producción Ecológica, con rango al menos de Jefatura de Servicio, designada por 
la Presidencia de dicho Instituto.

9.º  Una persona representante de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera, designada por la Presidencia 
de la misma.

10.º  Una persona representante del Gabinete de la persona titular de la Consejería, designada por la 
persona titular de la misma.

11.º Una persona representante del Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía, designada por éste.
12.º  La persona titular responsable de la dirección y coordinación de la Unidad Estadística y Cartográfica 

de la Consejería.
2. En los supuestos de vacante, ausencia o enfermedad, la persona titular de la Presidencia será suplida 

por la persona titular de la Vicepresidencia, que ejercerá las funciones atribuidas a la misma. En los mismos 
supuestos, la persona titular de la Vicepresidencia será suplida por la persona representante de la Secretaría 
General de Agricultura y Alimentación. Las personas que ocupen las vocalías serán sustituidas por las personas 
suplentes que, al tiempo de su designación, se hayan determinado.

3. La Secretaría de la Comisión recaerá sobre la vocalía ocupada por la persona titular responsable de la 
dirección y coordinación de la Unidad Estadística y Cartográfica de la Consejería, quien actuará con voz y voto. 
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En caso de vacante, ausencia o enfermedad, la Secretaría será suplida por el miembro de la Comisión que tenga 
menor jerarquía, antigüedad y edad, por este orden, de entre sus componentes.

Artículo 3. Funciones de la Comisión Estadística y Cartográfica.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 34.3 y en la disposición adicional segunda de la Ley 

4/1989, de 12 de diciembre, son funciones de la Comisión Estadística y Cartográfica de la Consejería de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural:

a) Analizar las necesidades estadísticas y cartográficas de la Consejería y de sus agencias.
b) Aprobar las propuestas de actividades que se han de incluir en los planes y programas estadísticos y 

cartográficos anuales.
c) Garantizar la ejecución y cumplimiento de los acuerdos de la Comisión Interdepartamental de 

Estadística y Cartografía en el ámbito de la Consejería.
d) Dirigir, coordinar y evaluar la actividad estadística y cartográfica de la Consejería.
e) Determinar las formas de difusión de la información estadística y cartográfica en el ámbito de las 

competencias de la Consejería, de acuerdo con lo dispuesto en los planes y programas estadísticos y cartográficos 
y en coordinación con el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía.

f) Velar por la adecuación de los recursos destinados a la actividad estadística y cartográfica contemplados 
en el Plan y los Programas Estadísticos y Cartográficos de Andalucía.

g) Establecer las directrices para el diseño y la implantación de registros o ficheros de información 
administrativa en el ámbito de las competencias de la Consejería, en lo relativo a su posterior tratamiento 
estadístico y cartográfico.

h) Establecer protocolos de comunicación sobre la transmisión de información estadística y cartográfica 
entre el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía y la Unidad Estadística y Cartográfica de la 
Consejería.

i) Coordinar los vuelos fotogramétricos e imágenes de satélite que, en el ámbito del Plan Estadístico y 
Cartográfico de Andalucía, se desarrollen en la Consejería.

j) Velar por el cumplimiento de los objetivos y actuaciones asignadas a dicha Consejería por el Plan 
Estadístico y Cartográfico de Andalucía y en los Programas Estadísticos y Cartográficos anuales.

k) Elaborar propuestas de normas técnicas, en su respectivo ámbito competencial, para la cartografía 
temática oficial de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

l) Coordinar los sistemas de información de la Consejería vinculados con el Plan Estadístico y Cartográfico 
de Andalucía.

m) Cualquier otra función que se le atribuya para el normal funcionamiento del Sistema Estadístico y 
Cartográfico de Andalucía.

Artículo 4. Funcionamiento de la Comisión Estadística y Cartográfica.
1. La Comisión se reunirá, como mínimo, una vez al año y, en todo caso, cuando sea convocada por la 

persona titular de la Presidencia. El funcionamiento de la Comisión se ajustará a lo dispuesto en la Sección 1.
ª del Capítulo II del Título IV de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, así como a lo previsto en el Capítulo II del 
Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en lo que constituya legislación básica. En segunda convocatoria será 
suficiente la asistencia de quienes ejerzan la Presidencia, dos Vocalías y la Secretaría de la Comisión.

2. Los miembros de la Comisión podrán proponer a la Presidencia por escrito, y de forma individual o 
colectivamente, la inclusión de asuntos en el orden del día.

3. La Comisión podrá constituir los grupos de trabajo especializados que estime necesarios para el 
desarrollo de sus funciones, regulando en el momento de su constitución su composición, cometidos y normas 
de funcionamiento.

Artículo 5. Composición de la Unidad Estadística y Cartográfica.
1. La Unidad Estadística y Cartográfica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural será 

única para la Consejería y sus agencias.
2. La Unidad Estadística y Cartográfica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural estará 

compuesta por:

a) La persona que ocupe la Jefatura de Servicio de Estudios y Estadísticas, como persona encargada de 
dirigir y coordinar la Unidad.

b) Una persona de cada centro directivo de la Consejería que desarrolle tareas de producción estadística 
y cartográfica.
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c) Una persona en representación de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera, designada por la 
Presidencia de la misma, que desarrolle tareas de producción estadística y cartográfica.

d) Una persona en representación del Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, 
Alimentaria y de la Producción Ecológica, designada por la persona titular de la Presidencia, que desarrolle 
tareas de producción estadística y cartográfica.

e) Podrán asistir a sus sesiones otras personas expertas en las materias a tratar, con voz pero sin voto, 
convocadas por la persona encargada de dirigir y coordinar la Unidad, cuando se considere necesario para un 
mejor ejercicio de sus funciones.

Artículo 6. Funciones de la Unidad Estadística y Cartográfica.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.2 y en la disposición adicional segunda de la Ley 

4/1989, de 12 de diciembre, corresponden a la Unidad Estadística y Cartográfica de la Consejería de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural las siguientes funciones:

a) Proponer, coordinar técnicamente, evaluar y, en su caso, llevar a cabo la ejecución de las actividades 
estadísticas y cartográficas en el marco de los planes y programas estadísticos y cartográficos, de acuerdo con 
las directrices de la Comisión Estadística y Cartográfica de la Consejería.

b) Elaborar la propuesta del calendario de difusión de actividades estadísticas y cartográficas, de acuerdo 
con las directrices de la Comisión Estadística y Cartográfica de la Consejería.

c) Participar en el diseño y, en su caso, en la implantación de registros o ficheros de información administrativa 
que sean susceptibles de posterior tratamiento estadístico y cartográfico, velando de manera especial por la 
compatibilidad de las clasificaciones utilizadas en aquellos con las clasificaciones estadísticas y cartográficas de uso 
obligatorio, así como organizar la incorporación de información de origen administrativo a la actividad estadística y 
cartográfica, garantizando la eficiencia, la integridad de su contenido y el respeto al secreto estadístico.

d) Canalizar los flujos de entrada y salida de información estadística y cartográfica, conforme al marco 
normativo sobre preservación del secreto estadístico, protección de datos de carácter personal, restricciones de 
acceso, uso y seguridad, reutilización de la información del sector público y transparencia y gobierno abierto.

e) Cuantas otras actuaciones sean necesarias para la consolidación del Sistema Estadístico y Cartográfico 
de Andalucía bajo los principios de coordinación, eficacia, rigor técnico, economía y cumplimiento del Plan 
Estadístico y Cartográfico de Andalucía y los programas estadísticos y cartográficos anuales, así como para 
facilitar una adecuada coordinación con el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía.

Artículo 7. Agentes Estadísticos.
En cumplimiento de lo establecido en el Decreto 345/2011, de 22 de noviembre, por el que se regula 

la organización y el funcionamiento del Registro General de Agentes Estadísticos de Andalucía, corresponderá 
a la persona responsable de la Unidad Estadística y Cartográfica de la Consejería de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural dar la conformidad en los procedimientos de inscripción, modificación, renovación y cancelación 
que procedan, según el citado Decreto, de las personas físicas que por razón de su trabajo tengan acceso a 
información protegida por el deber de secreto estadístico.

Artículo 8. Solicitud de datos estadísticos y cartográficos.
La Unidad Estadística y Cartográfica tramitará cualquier solicitud de información estadística o cartográfica 

contemplada en el Plan Estadístico y Cartográfico de Andalucía y en los programas estadísticos y cartográficos 
anuales dirigida a la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, recabando de los servicios, centros 
directivos, agencias y otras entidades instrumentales la información correspondiente.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la 

presente Orden y, expresamente, la Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca, de 26 de julio de 2010, por 
la que se crea la Unidad Cartográfica de la Consejería de Agricultura y Pesca.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 

de Andalucía.

Sevilla, 29 de diciembre de 2014

ELENA VÍBORAS JIMÉNEZ
Consejera de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2014, de la Dirección General de la Producción Agrícola y 
Ganadera, por la que se publica la Instrucción sobre el funcionamiento de los sistemas de identificación 
en animales de producción y su registro en Andalucía.

La normativa Europea, Estatal y Autonómica que de forma específica ha ido desarrollando los elementos 
de un sistema de identificación por especies ha sido numerosa en los últimos años, ya que la identificación 
animal se ha convertido en la pieza fundamental de la trazabilidad de la cadena alimentaría, de la producción 
primaria de origen animal y de las operaciones de manejo del ganado en la explotación, exigiendo al ganadero 
tener perfectamente identificado a sus animales.

De este modo las Instrucciones de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, de 19 de 
marzo de 2010, sobre identificación de pequeños rumiantes, y la de 6 de agosto de 2013 sobre el procedimiento 
de adquisición de elementos de identificación oficial de la especie bovina, recogían las peculiaridades en el 
sistema de identificación de las mencionadas especies animales en nuestra Comunidad Autónoma.

De otra parte, el acceso a las redes y el uso de herramientas informáticas, se ha generalizado por parte 
de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, por lo que es posible en estos momentos ofrecer otras 
posibilidades de gestión de las explotaciones ganaderas y de sus relaciones con la administración, facilitando los 
trámites administrativos.

Por otro lado, el artículo 21 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dispone que los órganos administrativos 
podrán dirigir las actividades de sus órganos jerárquicamente dependientes mediante instrucciones y órdenes 
de servicio. Asimismo, permite su publicación en el periódico oficial que corresponda, cuando así se estime 
conveniente por razón de los destinatarios o de los efectos que puedan producirse.

El contenido íntegro de la Resolución y de la Instrucción referidas estará disponible en la página web de 
la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.

Por lo expuesto anteriormente, y en consecuencia, es necesario el dictado de una Instrucción que 
clarifique la normativa aplicable en materia de sistemas de identificación y su registro en Andalucía.

Por todo ello, vista la normativa citada y la de general aplicación, y en virtud de las competencias 
atribuidas a esta Dirección General.

R E S U E L V O

Primero. Hacer pública como Anexo a la presente Resolución, la Instrucción de 22 de diciembre de 
2014, de Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, sobre el funcionamiento de los sistemas de 
identificación en animales de producción y su registro en Andalucía.

Segundo. Asimismo, el contenido íntegro de la Resolución y de la Instrucción referidas en el párrafo 
anterior, se podrá obtener en la página web de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, en la 
dirección http://www.cap.junta-andalucia.es/agriculturaypesca/siggannet a partir del mismo día de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de diciembre de 2014.- El Director General, Rafael Olvera Porcel.

A N E X O

INSTRUCCIÓN DE 22 DE DICIEMBRE DE 2014, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA 
Y GANADERA SOBRE EL FUNCIONAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE IDENTIFICACIÓN EN ANIMALES DE 

PRODUCCIÓN Y SU REGISTRO EN ANDALUCÍA

Primero. Objeto.
La presente Instrucción tiene por objeto coordinar el funcionamiento de los sistemas de identificación en 

animales de producción y su registro en Andalucía.

Segundo. Base legal.
A los efectos de esta Instrucción se tendrán en cuenta las siguientes normas:

a) Reglamento (CE) núm. 504/2008 de la Comisión, de 6 de junio de 2008, por el que se aplican las 
Directivas 90/426/CEE y 90/427/CEE por lo que se refiere a los métodos de identificación de los équidos.
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b) Reglamento (EU) núm. 1034/2010 de la comisión de 15 de noviembre de 2010 por el que se modifica 
el Reglamento (CE) núm. 1082/2003 en lo que respecta a los controles relativos a los requisitos de identificación 
y registro de los animales de la especie bovina.

c) Reglamento (UE) núm. 1053/2010 de la Comisión, de 18 de noviembre de 2010, por el que se 
modifica el reglamento (CE) núm. 494/98 en lo relativo a las sanciones administrativas en caso de que no 
pueda probarse la identificación de un animal.

d) Directiva 2008/71/CE del Consejo, de 15 de julio de 2008 relativa a la identificación y al registro de cerdos.
e) Decisión de la Comisión de 18 de enero de 2006 relativa a la ampliación del plazo máximo para la 

colocación de marcas auriculares en determinados animales de la especie bovina.
f) Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal.
g) Real Decreto 205/1996, de 9 de febrero, por el que se establece un sistema de identificación y 

registro de los animales de las especies bovina, porcina, ovina y caprina.
h) Real Decreto 1980/1998, de 18 de septiembre, por el que se establece un sistema de identificación y 

registro de los animales de la especie bovina.
i) Real Decreto 1377/2001, 7 diciembre, por el que se modifica el Real Decreto 1980/1998, de 18 

de septiembre, por el que se establece un sistema de identificación y registro de los animales de la especie 
bovina.

j) Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, por el que se establece y regula el Registro general de 
explotaciones ganaderas.

k) Real Decreto 728/2007, de 13 de junio, por el que se establece y regula el Registro general de 
movimientos de ganado y el Registro general de identificación individual de animales.

l) Real Decreto 2129/2008, de 26 de diciembre, por el que se establece el Programa nacional de 
conservación, mejora y fomento de las razas ganaderas.

m) Real Decreto 1515/2009, de 2 de octubre, por el que se establece un sistema de identificación y 
registro de los animales de la especie equina.

n) Real Decreto 804/2011, de 10 de junio, por el que se regula la ordenación zootécnica, sanitaria y de 
bienestar animal de las explotaciones equinas y se establece el plan sanitario equino.

o) Real Decreto 685/2013, de 29 de julio, por el que se establece un sistema de identificación y registro 
de los animales de las especies ovina y caprina.

p) Orden AAA/1945/2013, de 11 de octubre, por la que se aprueban las reglamentaciones específicas 
de los libros genealógicos de las razas bovinas Parda de Montaña, Limusina, Berrenda en Colorado, Berrenda en 
Negro y Lidia; razas ovinas Merina, Segureña y Rasa Aragonesa; razas caprinas Blanca Celtibérica, Malagueña y 
Murciano-Granadina, y razas porcinas Landrace Belga, Pietrain, Duroc, Hampshire, Large White y Landrace.

q) Decreto 14/2006, de 18 de enero, por el que se crea y regula el Registro de Explotaciones Ganaderas 
de Andalucía.

r) Decreto 65/2012 ,de 13 de marzo, por el que se regulan las condiciones de sanidad y zootécnicas de 
los animales.

s) Orden de 21 de marzo de 2006, por la que se regula la ordenación zootécnica y sanitaria de las 
explotaciones equinas y su inscripción en el Registro de Explotaciones Ganaderas de Andalucía.

t) Orden de 17 de marzo de 2010, por la que se designa al Consejo Andaluz de Colegios Oficiales 
de Veterinarios como organismo emisor del Documento de Identificación de Équidos (DIE), de la Junta de 
Andalucía.

u) Orden de 13 de abril de 2010, por la que se regulan las condiciones para el reconocimiento y 
constitución de las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganadera y sus Federaciones, y las ayudas a las 
mismas.

Tercero. Definiciones.
A los efectos de la presente Instrucción serán de aplicación las siguientes definiciones: 

a) Explotación de animales: cualquier instalación, construcción o, en el caso de la cría al aire libre, 
cualquier lugar del territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía en el que se tengan, se críen, se manejen 
o se expongan al público animales de producción, tal y como se definen en el 3.12 de la Ley 8/2003, de 24 
de abril, con o sin fines lucrativos, de forma permanente o temporal a excepción de las consultas y clínicas 
veterinarias. A estos efectos, se entenderán incluidos los núcleos zoológicos, los mataderos y otros lugares en 
los que se realice el sacrificio de animales, los centros en los que se lleven a cabo espectáculos taurinos, las 
instalaciones de los operadores comerciales, los centros de concentración, según lo recogido en el artículo 2 del 
Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo.
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b) Unidad productiva: Se entiende por unidad productiva la parte de una explotación ganadera dedicada 
a una especie animal en concreto, según lo recogido en el artículo 2.a) el Decreto 14/2006, de 18 de enero.

c) Titular de la Explotación ganadera: Cualquier persona física o jurídica propietaria o responsable de los 
animales incluso con carácter temporal, así como de la instalación, construcción o lugar que los alberga, que 
tenga la responsabilidad en la gestión de la actividad ganadera, con o sin fines lucrativos, según lo recogido en 
el artículo 2.b) el Decreto 14/2006, de 18 de enero.

d) Titular de la Unidad productiva: Cualquier persona física o jurídica que tenga la responsabilidad en la 
gestión de la actividad ganadera de una parte integrante de la explotación, con o sin fines lucrativos,según lo 
recogido en el artículo 2.c) el Decreto 14/2006, de 18 de enero.

e) Titular o poseedor de los animales: cualquier persona física o jurídica responsable de los animales con 
carácter permanente o temporal, incluso durante el transporte o en un mercado, según lo recogido en el artículo 
2.c) del Real Decreto 1980/1998, de 18 de septiembre.

f) Propietario equino: la persona que figura como tal en la sección 3 Documento de Identificación Equina 
o Pasaporte Equino regulado en el artículo 3 del Real Decreto 1515/2009, de 2 de octubre, según lo recogido 
en el artículo 2.3.b) del Real Decreto 804/2011, de 10 de junio, sin perjuicio de lo previsto en la disposición 
adicional única.

g) Movimiento: las entradas o salidas de animales de la explotación procedentes de o con destino a 
cualquier punto del territorio español, según lo recogido en el artículo 2.d) del Real Decreto 1980/1998, de 18 
de septiembre.

h) Intercambio: los movimientos entre explotaciones pertenecientes a los Estados Miembros con arreglo 
a lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 9 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea, según lo 
recogido en el artículo 2.e) del Real Decreto 1980/1998, de 18 de septiembre.

i) Autoridad competente: la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera será el órgano 
competente en materia de identificación y registro de los animales en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, según lo recogido en el artículo 2.f) del Real Decreto 1980/1998, de 18 de 
septiembre.

j) Entidad emisora del Documento de Identificación Equina (en adelante DIE): todo aquel órgano 
designado para la emisión de los DIE que en el caso de animales de crianza y renta será el Consejo Andaluz de 
Colegios Oficiales de Veterinarios de Andalucía y en el caso de animales registrados, serán las organizaciones 
o asociaciones oficialmente reconocidas para la llevanza del Libro Genealógico de las distintas razas y para el 
control de los équidos destinados a competiciones o carreras, según lo recogido en el artículo 6 del Real Decreto 
1515/2009, de 2 de octubre, y del artículo 1 de la Orden de 17 de marzo de 2010.

k) Veterinario autorizado en identificación animal: el veterinario oficial o veterinario colaborador autorizado 
al efecto, según lo recogido en el artículo 3.23 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal.

l) Veterinario oficial : el licenciado en Veterinaria al servicio de una Administración pública, destinado a 
tal efecto por la autoridad competente, según lo recogido en el artículo 3.22 de la Ley 8/2003, de 24 de abril.

m) Sistema Integrado de Gestión de la Ganadería Andaluza (SIGGAN): Base de datos informatizada 
dependiente de la Consejería competente en materia de ganadería que da soporte al Registro General de 
Explotaciones Ganaderas de Andalucía, según lo recogido en el artículo 5 del Decreto 14/2006, de 18 de enero.

Cuarto. Registro de explotaciones.

1. Sin perjuicio de las disposiciones normativas específicas de cada sector, las explotaciones que se 
ubiquen en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se inscribirán en el Registro de 
Explotaciones Ganaderas de Andalucía, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 del Decreto 14/2006, de 
18 de enero, con arreglo al procedimiento contemplado en el artículo 6 del citado Decreto, y asignando a cada 
explotación un código de identificación de explotación REGA.

Clasificadas según los tipos de explotación establecidos.
2. El código de identificación de explotación es un código alfanumérico formado por 14 caracteres: dos 

letras «ES» que identifican el país España, dos dígitos que identifican a la provincia, tres dígitos correspondientes 
al municipio en el que están ubicadas y siete dígitos para el número de identificación de la explotación.

3. Si un titular dispone de varias explotaciones en distintos municipios o en el mismo sino existe 
contigüidad entre ellas dentro de la Comunidad Autónoma, se le asignará un código de identificación distinto a 
cada una de ellas, salvo que disposiciones especificas de otros sectores fijen otros criterios, según el artículo 7.3 
de Decreto 14/2006, de 18 de enero.

4. Ninguna nueva explotación podrá iniciar su actividad sin estar registrada y haber recibido el 
correspondiente código de identificación, mediante resolución del Delegado Territorial, en cualquiera de sus 
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modalidades de petición, (solicitud o declaración responsable, en el caso de equinos), por parte del interesado 
según el artículo 3.2 y el 6 del Decreto 14/2006, de 18 de enero.

5. Los datos sobre los censos de las explotaciones, se comunicarán a la autoridad competente a través de 
las declaraciones del titular de la explotación y mediante una declaración anual obligatoria que se realizará antes del 
1 de marzo de cada año, indicándose el censo medio del año anterior o el que se establezca en las disposiciones 
normativas específicas de cada sector, según el artículo 4.3 del Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo.

Quinto. Sistema de identificación del ganado.
1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 5 del Real Decreto 205/1996, de 9 de febrero, relativo a los 

principios generales sobre identificación de los animales:

a) El titular de la unidad Productiva es el responsable de velar por la correcta identificación y registro de 
los animales de su propiedad, así como del mantenimiento de la misma.

b) El sistema de identificación y registro del ganado se ajustará en todo momento a lo dispuesto por la 
Dirección General con competencias en ganadería y, en caso de identificación individual, a todo animal le será 
asignado un código de identificación que mantendrá durante toda su vida.

c) No se podrá retirar o sustituir ningún medio de identificación sin la supervisión del veterinario oficial 
competente.

d) Ningún animal podrá abandonar la explotación sin estar correctamente identificado.

2. Según lo recogido en el articulo 35.2 de la Orden de 13 de abril de 2010, los titulares de las unidades 
productivas sufragarán la cuantía total de la identificación de sus animales, y en el caso del ganado bovino, ovino 
y caprino, a través de las Asociaciones de Defensa Sanitaria Ganadera (ADSG), se podrá subvencionar los gastos 
derivados de la compra de identificadores individuales y de su colocación, siempre que dicha identificación se 
incorpore correctamente, en la totalidad de sus campos en la base de datos SIGGAN, estando su concesión 
limitada a la existencia de disponibilidades presupuestarias, según el Anexo VI apartado A.2 letra g) de la Orden 
de 13 de abril de 2010.

Sexto. Componentes del sistema de identificación y registro.
El sistema de identificación y registro del ganado se ajustará en todo momento a lo recogido en los 

Reales Decretos que se citan a continuación: 

1. En el ganado bovino, conforme al artículo 3 Real Decreto 1980/1998, de 18 de septiembre, estará 
compuesto por:

a) Medios de identificación individual.
b) Documento de identificación bovina.
c) Bases de datos oficial (SIGGAN).
d) Libro de registro de explotación.

2. En el ganado ovino y caprino, de acuerdo con el artículo 3 del Real Decreto 685/2013, de 29 de julio, 
estará compuesto por:

a) Medios de identificación individual.
b) Documentos de traslado.
c) Bases de datos oficial (SIGGAN).
d) Libro de registro de explotación.

3. En el ganado porcino, conforme al artículo 4.b) y 7 del Real Decreto 205/1996, de 9 de febrero, 
estará compuesto por:

a) Medios de identificación.
b) Libro de registro de explotación.

4. En el ganado equino, conforme al artículo 3 del Real Decreto 1515/2009, de 2 de octubre, estará 
compuesto por:

a) Medios de identificación individual.
b) Documento de identificación equina (DIE).
c) Base de datos oficial (SIGGAN).
d) Libro de registro de explotación.
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Séptimo. Medios de identificación.
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1980/1998, de 18 de septiembre, 

relativo al ganado bovino, todo animal bovino estará identificado mediante dos marcas auriculares termoplásticas 
de color anaranjado colocadas una en cada oreja, con el mismo código alfanumérico de identificación compuesto 
por catorce caracteres: dos letras «ES» identificadoras del país España, un dígito de utilidad a determinar por la 
autoridad competente, un dígito de control para la detección de errores durante el tratamiento mecanizado de 
códigos de identificación, dos dígitos identificadores de la Comunidad Autónoma de nacimiento y ocho dígitos de 
identificación individual del animal.

En el caso del ganado de lidia, los titulares de la unidades productivas de bovinos machos de raza 
de lidia están autorizados a retirar las marcas auriculares descritas en el párrafo anterior en el momento del 
herrado y ahijado de los machos, considerándose equivalente a todos los efectos a partir de dicho momento la 
identificación tradicional, recogido en la disposición adicional Tercera del Real Decreto Real Decreto 1980/1998, 
de 18 de septiembre. La sustitución de una marca por otra deberá realizarse en presencia del veterinario técnico 
del Libro Genealógico y comunicarse a la Oficina Comarcal Agraria. Asimismo se reflejará en el Documento de 
Identificación del animal y en el Libro de Registro de la Explotación.

En cualquier caso, una vez retiradas las marcas auriculares, el titular de la unidad productiva deberá 
conservarlas en su posesión. Cuando los animales sean objeto de movimiento, estando específicamente incluidos 
los que se realicen con destino a las plazas de toros, o bien en el caso de intercambio, deberán ir acompañados 
de las dos marcas auriculares, con el fin de que se pueda garantizar la destrucción de estas marcas, según el 
número 5 del artículo único del Real Decreto 1377/2001, 7 diciembre, por el que se modifica el Real Decreto 
1980/1998, de 18 de septiembre, por el que se establece un sistema de identificación y registro de los animales 
de la especie bovina.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 4 el Real Decreto 685/2013, de 29 de julio, relativo al 
ganado ovino y caprino:

a) Todo animal ovino o caprino estará identificado una marca auricular termoplástica de color amarillo 
colocada en la oreja derecha y un bolo ruminal con el mismo código de identificación compuesto por 14 
caracteres: las letras «ES» en la marca auricular o los números «724» en el dispositivo electrónico que identifican 
al país España, dos dígitos «01» identificadores de la Comunidad Autónoma de Andalucía y diez dígitos de 
identificación individual del animal.

b) Se autoriza la sustitución de este dispositivo electrónico, por un crotal electrónico amarillo tipo botón-
botón que se colocará en la oreja izquierda. En el ganado caprino también podrá autorizar el uso de una banda 
amarilla electrónica en la cuartilla de la extremidad posterior derecha o un inyectable electrónico en el metatarso 
derecho, además del crotal de color anaranjado.

c) En los casos que el identificador electrónico sea un inyectable, deberá indicarse en el documento de 
movimiento de los animales el tipo de dispositivo y su localización exacta en el animal.

3. Conforme a lo establecido en el articulo 13.3 y en el apartado 2 del Anexo II del Real Decreto 
1515/2009, de 2 de octubre, y en el artículo 7 de la Orden de 21 de marzo de 2006, todo animal equino estará 
identificado mediante transpondedor electrónico inyectable implantado en el tercio superior del lado izquierdo 
del cuello, con un código de 23 dígitos.

4. De acuerdo con lo recogido en el artículo 7 del Real Decreto 205/1996, de 9 de febrero, todo animal 
porcino estará identificado mediante tatuaje o crotal auricular en el que conste el código de identificación de la 
explotación. Si los animales van a ser motivo de intercambio intracomunitario, la marca de identificación debe 
incluir las letras «ES» de identificación del país.

Octavo. Procedimiento de identificación.
1. Conforme a lo establecido en los artículos 6 y 13 del Real Decreto 1980/1998, de 18 de septiembre, 

en lo que corresponde al ganado bovino:

a) El titular de la explotación deberá comunicar a los servicios oficiales veterinarios de las Oficinas 
Comarcales Agrarias, el nacimiento de los animales en un plazo máximo de 7 días naturales. No obstante 
dicho plazo podrá computarse desde la fecha de colocación de las marcas auriculares, que tendrá lugar como 
máximo en los veinte días tras el nacimiento. Esta excepción no será de aplicación a los animales nacidos en las 
explotaciones expresamente autorizadas y grabadas en la base de datos SIGGAN en aplicación de la Decisión 
2006/28/CE de la Comisión, por la que se amplia el plazo máximo para la colocación de las marcas auriculares 
hasta seis meses 

b) En el proceso de asignación de las marcas auriculares, se comprobará la coherencia de los datos de 
la madre declarada como tal, en lo relativo a su presencia en la explotación en la fecha del nacimiento, su raza, 
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su edad mínima de 18 meses en el momento del parto y el intervalo mínimo de 290 días entre partos, en el 
caso de que tuviera otros registrados.

c) Ante la pérdida o deterioro de una marca de identificación, el titular de la unidad productiva procederá 
a la reposición de dicha marca por una nueva con el mismo código de identificación.

d) En el caso de pérdida o deterioro de ambas marcas auriculares, los animales sin identificación 
permanecerán aislados en la explotación y el titular de la misma deberá presentar al veterinario oficial toda la 
documentación disponible que garantice la identidad del animal, el cual supervisará la veracidad de los datos 
aportados, procediendo en su caso a la inspección de identificación y registro de todos los animales de la especie 
bovina propiedad de dicho titular . Resultado de dicha inspección, se podrán realizar las pruebas sanitarias que 
se consideren oportunas, siempre a cargo del titular, según el articulo 35.5 del Decreto 65/2012 ,de 13 de 
marzo. La reidentificación de los animales carentes de marcas deberá reflejarse en el Libro de Registro de 
explotación, en la Base de Datos (SIGGAN), quedarán registradas las restricciones de movimientos oportunas 
a las que diera lugar y en el caso de que no se pudiera comprobar la veracidad de los datos aportados, se 
procederá según lo especificado en el apartado décimo octavo de la presente Instrucción.

2. De acuerdo con lo previsto en los artículos 4.6, 5 y 6.1 del Real Decreto 685/2013, de 29 de julio,en 
lo referente al ganado ovino y caprino:

a) Los animales deberán ser identificados y comunicados en la Base de Datos (SIGGAN), en un plazo 
máximo de 6 meses desde su nacimiento y, en cualquier caso, antes de abandonar la explotación.

b) La Dirección General con competencias en ganadería, podrá ampliar este plazo hasta los 9 meses 
en el caso de animales criados en sistemas extensivos previa comunicación de las explotaciones sujetas a dicha 
excepción al Ministerio competente, según el artículo 4.6 del Real Decreto 685/2013, de 29 de julio.

c) Los animales menores de 12 meses destinados a matadero podrán ser identificados con una sola 
marca auricular de color amarillo, a colocar en la oreja izquierda que llevará impreso el código de identificación 
de la explotación de nacimiento.

d) En el caso de pérdida o deterioro de los medios de identificación, serán comunicados en el plazo de 7 
días naturales para su correcta sustitución.

3. De acuerdo con lo determinado en los artículos 4, 6, 7 y 13 del Real Decreto 1515/2009, de 2 de 
octubre y el artículo 1 la Orden de 17 de marzo de 2010, en lo relativo al ganado equino:

a) El propietario de ganado equino deberá solicitar la identificación de sus animales a la autoridad 
competente, que en el caso de animales de crianza y renta será el Consejo Andaluz de Colegios Oficiales 
de Veterinarios de Andalucía y en el caso de animales registrados, serán las organizaciones o asociaciones 
oficialmente reconocidas para la llevanza del Libro Genealógico de las distintas razas y para el control de los 
équidos destinados a competiciones o carreras.

b) Todo animal equino deberá estar identificado antes del 31 de diciembre del año de nacimiento del 
animal o en un plazo de 6 meses de edad a partir de la fecha de nacimiento, eligiéndose la fecha más tardía y, 
en todo caso, antes de que abandone la explotación.

c) El veterinario autorizado para la identificación de ganado equino procederá a la correcta identificación 
del mismo mediante la aplicación de un transpondedor inyectable, previa comprobación de la no existencia de 
ningún otro dispositivo electrónico y la realización de una reseña que será remitida, junto con el certificado de 
identificación, al organismo emisor del DIE.

d) En caso de deterioro o imposible lectura del transpondedor, previa autorización de la autoridad 
competente, se podrá solicitar una copia del mismo que se aplicará al animal y quedará debidamente registrada 
la incidencia en el DIE.

4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 7 del Real Decreto 205/1996, de 9 de febrero, todos los 
animales de la especie porcina deberán ser marcados lo antes posible y, en cualquier caso, antes de abandonar 
la explotación.

Noveno. Muerte de los animales en la explotación.
De acuerdo con lo previsto en el artículo 4 del Real Decreto 205/1996 de 9 de febrero, en el artículo 25 

del Real Decreto 1515/2009, de 2 de octubre, en el artículo 6 del Real Decreto 685/2013, de 29 de julio, en 
el artículo 6 Real Decreto 1980/1998, de 18 de septiembre y en el artículo 42 de Decreto 65/2012, de 13 de 
marzo de 2012:

a) La muerte de los animales en la explotación deberá ser anotada como baja por el titular en el Libro de 
registro de explotación según proceda y, en su caso, se registrará en la Base de Datos (SIGGAN).
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b) En ningún caso se retirarán los medios de identificación del animal hasta su llegada a la planta de 
incineración, donde serán destruidos junto con el cadáver.

c) La muerte de los animales en la explotación será comunicada a la autoridad competente, según el 
artículo 7.1.e) de la Ley 8/2003, de 24 de abril.

Décimo. Documento de Identificación y pasaporte.
1. Conforme a lo previsto en los artículos 9 y 10 del Real Decreto 1980/1998, de 18 de septiembre, 

relativos al ganado bovino:

a) Todo animal bovino dispondrá del Documento de Identificación Bovina (DIB), según modelo en vigor 
recogido en el anexo 2 del Real Decreto 1980/1998, de 18 de septiembre. En el caso de la notificación de 
nacimientos, será expedido por los servicios veterinarios oficiales o a través del Punto de Información y Gestión 
del Ganadero de Andalucía (PIGGAN) del portal SIGGANnet .

b)Todo animal que sea objeto de un movimiento deberá ir acompañado del ejemplar 1 del DIB y del 
documento de traslado correspondiente, según lo estipulado en el artículo 10.1 y 10.2 Real Decreto 1980/1998, 
de 18 de septiembre.

c) Tras la llegada de animales de nueva incorporación a una explotación, el nuevo titular lo deberá 
comunicar a la autoridad competente en el plazo máximo de 7 días naturales, debiendo entregar el DIB que 
lo acompaña para su sustitución. Dicha comunicación se podrá realizar a través del portal SIGGANnet y en 
concreto mediante la aplicación de la Guía Telemática de Andalucía (GTA).

d) La autoridad competente expedirá el nuevo DIB en el plazo máximo de 14 días naturales, que incluirá 
la identificación del nuevo poseedor y de su explotación, salvo cuando el animal vaya a permanecer en la nueva 
explotación un período de tiempo inferior a cuatro días naturales o cuando ésta se trate de un matadero.

e) En el caso de que se produzca la muerte de un animal en la explotación, el ejemplar número 1 del 
DIB, deberá presentarse en la Oficina Comarcal Agraria junto con el certificado de haber retirado el animal, en 
el plazo de 7 días naturales artículo 11 del Real Decreto 1980/1998, de 18 de septiembre; dicha comunicación 
se podrá realizar a través del portal SIGGANnet y en concreto mediante la aplicación del Punto de Información y 
Gestión del Ganadero Andaluz (PIGGAN), pudiéndose hacer, en este caso, la entrega física del ejemplar número 1 
del DIB en la Oficina Comarcal Agraria, en 15 días hábiles.

g) Los titulares de explotación deberán conservar el ejemplar 2 del DIB durante un mínimo de 3 años 
desde que el animal causa baja en la explotación, conjuntamente con el Libro de Registro de explotación.

h) Cuando un animal se destine a intercambio, se sustituirá el DIB por un Pasaporte en el que figure la 
trazabilidad del animal quedando éste en poder de la autoridad competente.

2. De acuerdo con lo establecido en los capítulos II, V y VI del Real Decreto 1515/2009, de 2 de octubre, 
sobre el ganado equino:

a) Todos los equinos se identificarán mediante un documento de identificación equina (DIE), según 
modelo recogido en el anexo I Reglamento (CE) 504/2008 de la Comisión, de 6 de junio de 2008, que se 
emitirá para toda la vida del animal por la entidad emisora.

b) El DIE acompañará al animal en todos sus movimientos salvo en las excepciones previstas en el 
artículo 13 del Reglamento (CE) 504/2008 de la Comisión, de 6 de junio de 2008, y en el caso de los équidos 
de abasto cuando se trate de animales menores de 12 meses que se muevan directamente desde su explotación 
de nacimiento al matadero, según lo dispuesto en el artículo 14 del Real Decreto 1515/2009, de 2 de octubre, 
hayan sido identificados individualmente mediante un crotal electrónico, identificación que quedará reflejada en 
la información sobre la cadena alimentaría, conforme al anexo II del Real Decreto 361/2009, de 28 de marzo, 
de 2009, y vaya amparado por la correspondiente documentación de traslado.

c) Ante la pérdida o deterioro del DIE, siempre que se pueda garantizar la identidad del animal, la 
entidad emisora expedirá un «duplicado del documento de identificación equina», que de esta forma quedará 
claramente marcado en el documento y clasificándose en la Sección IX como «no destinado al sacrificio para 
el consumo humano», extremo que quedará reflejado también en la base de datos central. Si en el plazo de 
30 días, el titular puede demostrar que la aptitud para el consumo humano no se ha visto comprometida por 
ningún tratamiento veterinario, la autoridad competente podrá sustituir la clasificación de no apto para consumo 
por una suspensión temporal para el consumo humano de 6 meses.

d) Cuando no pueda garantizarse la identidad del animal equino, la entidad emisora expedirá un 
«documento de identificación equina sustitutivo» marcándose claramente esta situación en el documento y 
reflejándose como «no destinado al sacrificio para el consumo humano» en la Sección IX, extremo que quedará 
reflejado también en la base de datos del Sistema Integrado de Gestión ganadera de Andalucía (SIGGAN).
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e) En caso de muerte en la explotación o pérdida de un animal, el titular deberá remitir el DIE a la 
entidad emisora correspondiente en el plazo de 30 días naturales tras el suceso artículo 25.6 del Real Decreto 
1515/2009, de 2 de octubre.

f) La autoridad competente suspenderá la validez del DIE, quedando reflejado en la Sección VIII del 
documento, cuando el animal se encuentre o proceda de una explotación sujeta a una medida de prohibición o 
en algún Estado Miembro o país tercero no exento de peste equina.

Decimoprimero. Identificación de los animales procedentes de un país comunitario.
Conforme a lo establecido en el artículo 9 del Real Decreto 205/1996, de 9 de febrero, en el artículo 8 

del Real Decreto 685/2013, de 29 de julio, en el artículo 8 del Real Decreto 1980/1998, de 18 de septiembre, y 
en el artículo 9 del Real Decreto 1515/2009 de 2 de octubre:

1. Todo animal procedente de otro estado miembro conservará sus marcas de origen y en caso de 
pérdida o deterioro se procederá a su sustitución por otra con idéntico código de identificación.

2. El documento de acompañamiento del país de origen o pasaporte en el caso de ganado bovino, será 
sustituido por un nuevo documento, excepto cuando el destino sea su sacrificio en el matadero en un plazo 
máximo de 20 días desde la fecha en la que se realizaron los controles veterinarios de entrada de los animales 
legalmente establecidos, según lo recogido en el artículo 7.1 y 7.2 del Real Decreto 1980/1998, de 18 de 
septiembre.

3. El ganado equino conservará su DIE de origen.

Decimosegundo. Identificación de animales procedentes de un país tercero.
De acuerdo con lo previsto en el artículo 10 del Real Decreto 205/1996, de 9 de febrero, en el artículo 7 

del Real Decreto 1980/1998, de 18 de septiembre, en el artículo 8 del Real Decreto 685/2013 de 29 de julio y 
en el artículo 10 del Real Decreto 1515/2009, de 2 de octubre:

1. Los animales importados de un país no comunitario y que permanezcan en territorio español serán 
identificados desde la fecha de realización de los controles veterinarios de entrada, de 20 días en el caso del 
ganado bovino emitiéndose el DIB correspondiente, 14 días si se trata de ganado ovino o caprino o 30 días si es 
ganado porcino y, en cualquier caso, antes de abandonar la primera explotación de llegada.

2. Los titulares de ganado equino procedente de un país tercero dispondrán de 30 días para solicitar 
la emisión del DIE y registro en la base de datos, según el artículo 10.1 del Real Decreto 1515/2009, de 2 de 
octubre.

3. No será necesario reidentificar a los animales si la explotación de destino es un matadero y su 
sacrificio se realiza, en el caso de ganado bovino antes de 20 días, 5 días si se trata de ganado ovino o caprino y 
30 días si es ganado porcino, desde la fecha en la que se realizaron los controles veterinarios de entrada de los 
animales legalmente establecidos.

4. El cambio del código de identificación del animal será registrado en el Libro de Registro de la 
explotación y en la Base de Datos (SIGGAN), debiendo quedar reflejado el nexo de unión entre la marca sustituida 
y la nueva.

Decimotercero. Libro Registro de Explotación.
Conforme a lo establecido en el artículo 4 del Real Decreto 205/1996, de 9 de febrero:
1. Todo titular de unidad productiva deberá llevar, de manera actualizada un Libro de Registro 

de explotación, de forma manual o informatizada, según modelo aprobado por el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente o por la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural y deberá estar a 
disposición de los servicios oficiales de Agricultura y Ganadería en todo momento, a petición de éstos, hasta un 
periodo de tres años después de finalizar la actividad.

2. Deberá contener aquellos datos establecidos por el artículo 4 del Real Decreto 205/1996, de 9 
de febrero, incluyendo los del titular, los de la explotación, la fecha de apertura del mismos y los animales 
presentes en ese momento según las categorías establecidas según la especie, así como la actualización del 
censo con la anotación de los movimientos de entradas y salidas de los animales, bajas y nacimientos, según 
la especie, las incidencias referentes a los medios de identificación de los animales, las anotaciones de las 
inspecciones firmadas por el inspector y cuantos otros datos sean necesarios para el establecimiento de la 
correcta identificación y registro de los animales.

3. Deberá ser visado por el Veterinario Oficial el día de su apertura y ser actualizado por el titular de 
la explotación, con todos los movimientos de ganado e incidencias que necesiten ser registradas, careciendo 
de validez cualquier anotación incorrectamente realizada o en la que se aprecien enmiendas, correcciones o 
tachaduras.

4. En el caso de llevarse el libro de forma informática mediante una aplicación informática no incluida en 
el portal SIGGANnet, se realizará una validación anual a través de las Oficinas Comarcales Agrarias.
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Decimocuarto. Base de Datos informatizada (SIGGAN).
De acuerdo a lo recogido en el artículo 5 del Decreto 14/2006, de 18 de enero:
1. La autoridad competente en materia de identificación y registro en Andalucía garantizará el 

funcionamiento de manera actualizada de las bases de datos informatizadas nacionales: el Registro de 
explotaciones ganaderas (REGA), el Registro individual de identificación animal (RIIA) y el Registro de 
movimientos (REMO), registrándose todas las explotaciones, todos los animales de las distintas especies y todos 
los movimientos de ganado que se produzcan desde, hacia o entre explotaciones ubicadas en el ámbito territorial 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de forma individual o por lotes, según el artículo 3 del Real Decreto 
479/2004, de 26 de marzo y de los artículo 3 y 4 del Real Decreto 728/2007, de 13 de junio.

2. Para una mayor facilidad en las comunicaciones con la Administración por parte de los ganaderos y 
sus asociaciones estará habilitado el portal SIGGANnet, en el que se incluirán el acceso a las aplicaciones: Punto 
de Información y Gestión del Ganadero Andaluz (PIGGAN), ADSG web y Guía Telemática de Andalucía (GTA), así 
como a cualquier otra aplicación relacionada con la identificación animal, registro de explotaciones y registro de 
movimientos y animales que se instale en su ubicación web.

Decimoquinto. Veterinarios Colaboradores.
De acuerdo con lo establecido en el capítulo III, en los artículos 24.e) y 25 h) de la Orden de 13 de abril de 

2010,la Dirección General con competencias en materia de ganadería, podrá habilitar Veterinarios Colaboradores en 
identificación animal. En el caso de incumplimientos por parte de estos, la autoridad competente podrá suspender la 
habilitación, sin perjuicio de la responsabilidad que pudiese ser exigida, según lo dispuesto en el Decreto 65/2012, 
de 13 de marzo de 2012 y de la disposición adicional primera, de la Orden de 13 de abril de 2010.

Decimosexto. Actuaciones en mataderos.
1. Cualquier animal que llegue al matadero para su sacrificio debe ir identificado de forma correcta, con 

los medios de identificación homologados, el documento de identificación según corresponda y el documento 
de traslado pertinente, conforme al artículo 30 Decreto 65/2012, de 13 de marzo, por el que se regulan las 
condiciones de sanidad y zootécnicas de los animales, por la que no siendo válidas en ningún caso las fotocopias 
u otros documentos similares. Dicha exigencia será de igual aplicación a los sacrificios de urgencia.

2. En aplicación de los artículos 25 y 26 del Real Decreto 1515/2009, de 2 de octubre, en el caso de 
animales equinos, se comprobará la identidad de cada animal utilizándose los medios adecuados de lectura y 
se verificará la información que contenga la Sección IX del DIE respecto a su aptitud para consumo humano; 
si figurara la indicación de no apto para el consumo humano, se procederá a su sacrifico inmediato y posterior 
decomiso.

3. Según lo recogido en el artículo 1 del Reglamento (UE) núm. 1053/2010 de la Comisión, de 18 de 
noviembre, y en los artículos 14 y 35 del Decreto 65/2012, de 13 de marzo, en caso de que el poseedor de un 
animal no puede probar la identificación y la trazabilidad de este, los servicios veterinarios oficiales ordenarán 
abrir un plazo de 48 horas para poder subsanar la deficiencia, sobre la base de una evaluación de los riesgos 
para la sanidad animal y la seguridad alimentaría. Transcurrido el cual se procederá al sacrificio, destrucción del 
animal, sin que se conceda indemnización alguna.

4. Según lo recogido en el artículo 11 del Real Decreto 1980/1998, de 18 de septiembre, el gestor del 
matadero será el responsable de comunicar a la Consejería competente en materia de ganadería, todos los 
sacrificios realizados En el caso de los equinos el DIE se estampará la mención «no valido» o «anulado» en la 
primera página, de acuerdo al artículo 25 del Real Decreto 1515/2009, de 2 de octubre.

Decimoséptimo. Controles en materia de identificación y registro de animales.
Conforme a lo previsto en el artículo 15 del Real Decreto 1980/1998, de 18 de septiembre, en el 

artículo 16 del Real Decreto 685/2013, de 29 de julio, y en el artículo 27 del Real Decreto 1515/2009, de 2 de 
octubre:

1. Se realizarán sobre el terreno los controles necesarios para asegurar el cumplimiento de lo establecido 
en la normativa en materia de identificación y registro de los animales.

2. Las inspecciones de identificación y registro de los animales podrán realizarse de forma individual o 
conjuntamente con otras actuaciones de control o programas que la autoridad competente establezca.

3.Los titulares de la unidades productivas no podrán impedir el acceso a la explotación, al personal que 
realice las inspecciones, las cuales se realizarán sin previo aviso. En el caso de que los animales se encuentren 
en libertad, el aviso para proceder a su recogida no podrá exceder de cuarenta y ocho horas.

4. Los controles sobre el terreno se realizarán sobre todos los animales de la explotación. Si por razones 
prácticas no es posible reunir todos los animales de una explotación en un plazo máximo de cuarenta y ocho 
horas, según lo recogido en el artículo 15.6 del Real Decreto 1980/1998, de 18 de septiembre; el Veterinario 
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Oficial podrá realizar la inspección mediante un muestreo que asegure una inspección de una fiabilidad del 95% 
donde se detecte un incumplimiento del 5%, según el artículo 1 apartado 2 del Reglamento (EU) Nº 1034/2010 
de la comisión de 15 de noviembre de 2010.

5. De cada inspección se levantará un acta en la que se haga constar las incidencias o anomalías 
encontradas, el motivo del control y las personas presentes. El titular de la unidad productiva o su representante 
podrá realizar las observaciones que estime oportunas quedando reflejadas en la misma y podrá firmar dicho 
acta.

Decimooctavo. Incumplimientos en materia de identificación y registro de animales.
1. Según lo recogido en el artículo 1 del Reglamento (UE) núm. 1053/2010 de la Comisión, de 18 

de noviembre, y en los artículos 14 y 35 del Decreto 65/2012, de 13 de marzo, la no identificación implicará 
la restricción en el movimiento de todos los animales desde y hacia la misma. Los animales no identificados 
y para los cuales el poseedor no haya aportado pruebas sobre su identidad en un plazo de 48 horas, serán 
sacrificados sin demora bajo la supervisión de los servicios veterinarios oficiales, sin que el poseedor tenga 
derecho a indemnización. Esta misma actuación se llevará a cabo ante la aparición de animales con medios de 
identificación falsos o manipulados.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto 1980/1998, de 18 de septiembre, 
en el caso de la presencia de animales en los que falte alguno de los elementos de identificación que se 
relacionan en el apartado quinto de la presente Instrucción, se impondrá de forma inmediata restricción en 
el movimiento de los animales afectados hasta que las deficiencias sean subsanadas. Si el número de estos 
animales incorrectamente identificados fuese superior al 20 % del censo total de la explotación, las medidas de 
restricción afectarán al total de los animales. En el caso de las explotaciones con menos de diez animales tales 
medidas se impondrán cuando las deficiencias afecten a más de dos.

3. Los servicios veterinarios oficiales podrán ordenar, si se estima oportuno, la realización de las pruebas 
sanitarias correspondientes a los animales incorrectamente identificados o a todo el rebaño y, si se diera 
algún resultado positivo, se procederá al sacrificio de los animales afectados sin derecho a la percepción de 
indemnización, según el artículo 10 del Decreto 65/2012, de 13 de marzo de 2012.

4. Cuando el poseedor no suministre la información necesaria para la actualización de las bases de 
datos en los plazos previstos, los servicios veterinarios oficiales aplicarán restricciones en los movimientos de los 
animales desde y hacia la explotación, según el artículo 10 de la Ley 8/2003, de 24 de abril.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De MeDIO AMBIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

RESOLUCIÓN de 10 de diciembre de 2014, de la Dirección General de Planificación y Gestión 
del Dominio Público Hidráulico, por la que se anuncia la apertura del período de consulta pública de los 
documentos que se citan.

De acuerdo con la disposición adicional duodécima del texto refundido de la Ley de Aguas aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, y con los artículos 13.3 y 14.3 del Real Decreto 903/2010, de 
9 de julio, de evaluación y gestión de riesgos de inundación, la Dirección General de Planificación y Gestión del 
Dominio Público Hidráulico anuncia.

HE RESUELTO

Primero. La apertura del período de consulta pública de los documentos «Propuesta de Proyecto 
de revisión del Plan Hidrológico, Proyecto de Plan de Gestión del Riesgo de Inundación y Estudio Ambiental 
Estratégico» correspondientes al proceso de planificación 2015-2021 de las Demarcaciones de las cuencas 
internas de Andalucía: Tinto, Odiel y Piedras, Guadalete-Barbate y Cuencas Mediterráneas Andaluzas.

Segundo. A tales efectos, el Proyecto de revisión del Plan Hidrológico y el Estudio Ambiental Estratégico 
se podrán consultar durante seis (6) meses, y el Proyecto de Plan de Gestión del Riesgo de Inundación durante 
tres (3) meses, a contar en todos los casos desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, y, dentro 
de ese plazo, se podrán realizar las aportaciones y formular cuantas observaciones y sugerencias se estimen 
convenientes en las sedes y página Web de la Dirección General, en calle Marqués de Nervión, núm. 40 (41071 
Sevilla). Así como en las Delegaciones Territoriales de Agricultura, Pesca y Medioambiente:

Almería
C/ Canónigo Molina, núm. 8; 04071 Almería.

Cádiz
Pz. Asdrúbal, 6, Edif. Junta de Andalucía; 11071 Cádiz.

Córdoba
C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltipes (de la 4.ª a la 8.ª planta) 14004 Córdoba.

Huelva
C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3; 21071 Huelva.

Jaén
C/ Doctor Eduardo García-Triviño López, 15; 23071 Jaén.

Málaga
Paseo Reding, 20; 29071 Málaga.

Sevilla
Avda. de la Innovación, s/n, Edif. Minister; 41071 Sevilla.

Tercero. Asimismo, también podrán consultarse los Esquemas Provisionales de Temas Importantes de 
las tres Demarcaciones, en la web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio:

http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/documentos informacion publica.

Cuarto. Las observaciones a los documentos citados, se presentarán por escrito dirigido al Director 
General de Planificación y Gestión del Dominio Público Hidráulico, preferentemente en el registro de los Servicios 
Centrales de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio y las Delegaciones Territoriales, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 10 de diciembre de 2014.- El Director General, Juan María Serrato Portillo.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De MeDIO AMBIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 8 de octubre de 2014, conjunta de las Direcciones 
Generales de la Producción Agrícola y Ganadera y de Gestión del Medio Natural, por la que se declara 
el área de emergencia cinegética temporal por daños de cerdos asilvestrados, en varios términos 
municipales de las provincias de Cádiz, Málaga y Sevilla.

Advertido errores en la Resolución de 8 de octubre de 2014, conjunta de las Direcciones Generales de 
la Producción Agrícola y Ganadera y de Gestión del Medio Natural, por la que se declara el Área de Emergencia 
Cinegética temporal por daños de cerdos asilvestrados, en varios términos municipales de las provincias de Cádiz, 
Málaga y Sevilla, publicada en el BOJA núm. 217, de 6 de noviembre de 2014, se procede a su subsanación 
mediante las siguientes correcciones:

En la página 96, en el Anexo «Características y condiciones para el empleo de capturaderos», en el 
apartado 1, donde dice:

«1. Los capturaderos deben estar identificados mediante chapa metálica soldada a la estructura, con 
indicación indeleble del/de los siguiente/s código/s (a efectos de registro en la Delegación Territorial y su control): 
PROVINCIA-XX.»

Debe decir:

«1. Los capturaderos deben estar identificados mediante indicación indeleble del/de los siguiente/s 
código/s (a efectos de registro en la Delegación Territorial y su control): PROVINCIA-XXX.»

En la página 96, en el Anexo «Características y condiciones para el empleo de capturaderos», en el 
apartado 2, donde dice:

«- Las dimensiones mínimas serán de 150x60x80 cm (largo x ancho x alto). La separación entre barrotes 
será igual o superior a 10 cm, esmaltados en verde para camuflarse en la naturaleza. Dispondrá de al menos un 
hueco para escape de animales (pequeños mamíferos y aves) a ras de suelo con unas dimensiones de 20 cm 
de alto x 15 cm de ancho (300 cm²).»

Debe decir:

«- Las dimensiones mínimas serán de 150x60x60 cm (largo x ancho x alto). Serán de color que se 
camufle con el medio en que se instalen y la separación entre barrotes será igual o superior a 10 cm.»
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3. Otras disposiciones

CáMARA De CUeNtAS De ANDALUCíA

RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2014, de la Cámara de Cuentas de Andalucía, por la que 
se ordena la publicación del Informe de Fiscalización de las Políticas Activas de Autoempleo: Plan de 
Fomento y Consolidación del Trabajo Autónomo en Andalucía.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por el artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de 
marzo, de la Cámara de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Pleno de esta Institución, en la 
sesión celebrada el 21 de octubre de 2014,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988, ordenar la publicación del Informe de Fiscalización 
de las Políticas Activas de Autoempleo: Plan de Fomento y Consolidación del Trabajo Autónomo en Andalucía.

Sevilla, 17 de diciembre de 2014.- El Presidente, Antonio M. López Hernández.

FISCALIZACIÓN DE LAS POLÍTICAS ACTIVAS DE AUTOEMPLEO: PLAN DE FOMENTO Y CONSOLIDACIÓN DEL 
TRABAJO AUTÓNOMO EN ANDALUCÍA

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su sesión celebrada el día 21 de octubre de 2014, 
ha acordado aprobar por unanimidad de los miembros presentes el Informe de Fiscalización de las Políticas 
Activas de Autoempleo: Plan de Fomento y Consolidación del Trabajo Autónomo en Andalucía.

ÍNDICE

1. INTRODUCCIÓN

2. OBJETIVOS Y ALCANCE 

3. LIMITACIONES AL ALCANCE

4. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES
4.1. El Plan de Fomento y Consolidación del Trabajo Autónomo en Andalucía

4.1.1. Cambios normativos y competenciales
4.1.2. Seguimiento, evaluación y control del Plan
4.1.3. Derogación del Plan

4.2. Encomiendas de gestión del Plan
4.2.1.  Encomienda de gestión al Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio, Industria y 

Navegación
4.2.2. Encomienda de gestión de incentivos a la Agencia de Innovación y desarrollo de Andalucía
4.2.3.  Encomienda de gestión de IDEA a «Fomento, Asistencia y Gestión Integral de Andalucía, 

S.L.U.» (FAGIA)
4.2.4. Gestión de los incentivos de la Orden de 25 de marzo de 2009

4.3. Ejecución del Plan
4.4. Subvenciones excepcionales
4.5. Situación global de las ayudas concedidas

5. EL PLAN DE FOMENTO Y CONSOLIDACIÓN DEL TRABAJO AUTÓNOMO EN ANDALUCÍA

5.1. Aspectos generales
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5.3. El Sistema de Atención al Autónomo
5.4. Seguimiento, evaluación y control del Plan
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6. ENCOMIENDAS DE GESTIÓN DEL PLAN
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6.1.3. Liquidación de las ayudas públicas gestionadas
6.1.4. Subvenciones excepcionales para la gestión de las ayudas

6.2. Encomienda de gestión de incentivos a la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía
6.2.1. El expediente administrativo
6.2.2. Régimen presupuestario
6.2.3. Procedimiento de pago y justificación
6.2.4.  Encomienda de gestión de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía a «Fomento, 

Asistencia y Gestión Integral de Andalucía S.L.U.» (FAGIA)
6.3. Gestión de los incentivos de la Orden de 25 de marzo de 2009

6.3.1. Los incentivos gestionados por IDEA
6.3.2. Situación de los expedientes gestionados por IDEA
6.3.3. Devolución de incentivos percibidos
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BOJA Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
CACCIN Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio, Industria y Navegación
CEICE Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo
CICE Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa
FAFFE Fundación Andaluza Fondo de Formación y Empleo
FAGIA Fomento, Asistencia y Gestión Integral de Andalucía, S.L.U. 
IDEA Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía
LAJA Ley de Administración de la Junta de Andalucía
LGHP Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía
LGS Ley General de Subvenciones
LRJAPPAC  Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 

Común
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RETA Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social
SAA Sistema de Atención al Autónomo
SAE Servicio Andaluz de Empleo 
TRLGHP Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía
UTEDLT Unidades Territoriales de Empleo, Desarrollo Local y Tecnológico
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1. INTRODUCCIÓN 

1 El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía acordó incluir en el Plan de Actuaciones del 
ejercicio 2013 la realización del informe “Políticas activas de autoempleo: Plan de Fomento y 
Consolidación del Trabajo Autónomo en Andalucía”. 

 
2 El Plan de Fomento y Consolidación del Trabajo Autónomo en Andalucía (en adelante el Plan), 

se aprobó mediante el Decreto 175/2006, de 10 de octubre. Este plan establece los programas 
y medidas que desarrolla la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la Consejería 
competente en materia de empleo, en orden a fomentar y consolidar el trabajo autónomo 
realizado por persona física que ejerce una actividad económica de forma individual, por 
cuenta propia y con hasta cinco trabajadores por cuenta ajena.  

 
3 Para establecer las bases reguladoras de la concesión de ayudas y su convocatoria al amparo de 

lo establecido en el Decreto 175/2006, se dicta la Orden de 15 de marzo de 2007. 
 

Desde 2008 a 2012, se han promulgado quince órdenes que han modificado o derogado 
parcialmente la Orden de 15 de marzo de 2007. Algunas de estas órdenes han supuesto la 
puesta en marcha de programas que inicialmente no estaban contemplados en el Plan, pero 
que en todo caso, han sido políticas activas de autoempleo. 

 
4 A nivel estatal, se aprobó la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Trabajo Autónomo 

que, entre otras cuestiones, viene a dar respuesta a la demanda de un nivel de protección 
social semejante a la de otros trabajadores por cuenta ajena, y determina su régimen 
profesional y sus derechos colectivos. 

 
5 Posteriormente, en el marco del VII Acuerdo de Concertación Social, el Parlamento de 

Andalucía aprobó la Ley 15/2011, de 23 de diciembre, Andaluza de Promoción del Trabajo 
Autónomo. Esta ley aporta el marco jurídico conceptual adecuado a la definición de trabajo 
autónomo y desarrolla las previsiones del Título V del Estatuto del Trabajo Autónomo en 
cuanto a las competencias de las comunidades autónomas para adoptar políticas de fomento 
dirigidas al establecimiento y desarrollo de iniciativas económicas y profesionales por cuenta 
propia.  

 
6 Debe resaltarse que la Disposición derogatoria única de la Ley 15/2011, deroga el Decreto 

175/2006, por el que se aprueba el Plan de Fomento y Consolidación del Trabajo Autónomo en 
Andalucía. Esta Ley entró en vigor el 1 de enero de 2012. 
 

7 A propuesta de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empresa se aprobó el Decreto-
ley 8/2013, de 28 de mayo, de Medidas de Creación de Empleo y Fomento del 
Emprendimiento, con vigencia exclusiva para el año 2013, que contiene medidas urgentes de 
fomento del empleo que se concretan en cuatro líneas de ayudas y tres iniciativas de actuación 
específica. En el Título III, correspondiente al régimen específico en materia de trabajo 
autónomo, se establecen las seis líneas de actuación, y una financiación total estimada de 
51.170,09 m€. 
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Conforme a la Disposición transitoria única, entre otras previsiones, establece que a los 
procedimientos de concesión de subvenciones en el marco del Programa de Apoyo y Fomento 
del Trabajo Autónomo iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del presente decreto-ley 
les será de aplicación la normativa vigente en el momento de su inicio. 
 
Por la disposición final tercera, se determina que todos los artículos y disposiciones de este 
decreto-ley tendrán vigencia exclusiva para el año 2013. No obstante, para el caso de las líneas 
de ayuda contempladas en el artículo 2.1, entre las que se encuentran las relativas al trabajo 
autónomo, se extenderá su vigencia hasta la tramitación administrativa final de las mismas. 

 
8 Las sucesivas reestructuraciones orgánicas de la Junta de Andalucía han puesto de manifiesto 

cómo las competencias en esta materia han pasado de la Consejería de Empleo (desde mayo de 
2004) a la de Innovación, Ciencia y Empresa (abril de 2008), para posteriormente volver a 
Empleo (abril de 2009) y, actualmente (desde mayo de 2012), residir en la Consejería de 
Economía, Innovación, Ciencia y Empleo (en adelante CEICE). 
 
La Ley 9/2002, de 16 de diciembre, de Creación del Servicio Andaluz de Empleo (en adelante 
SAE), le asigna a este organismo, en su artículo 3.f) entre otras, las funciones relativas al 
fomento del autoempleo y la difusión de la cultura empresarial. 

 
2. OBJETIVOS Y ALCANCE 

9 El objetivo principal de este informe es el análisis de la ejecución y seguimiento del Plan, desde 
una perspectiva evolutiva y presupuestaria. Para ello, se plantean los siguientes objetivos 
complementarios: 
 
 Analizar la estructura competencial y la asignación de los créditos entre los distintos 

órganos competentes para la ejecución del Plan, en concreto, y para las políticas activas 
de autoempleo, en general. 

 Comprobar el cumplimiento de la legalidad en todas las fases de la gestión de las ayudas o 
expedientes de gastos correspondientes a los programas seleccionados. 

 Verificar el correcto registro contable de los gastos incurridos. 
 Evaluar los sistemas de control interno en las distintas fases procedimentales de los 

gastos realizados por los centros directivos intervinientes.  
 Analizar los procedimientos de seguimiento de las políticas activas de autoempleo y, más 

concretamente, del referido Plan. 
 

10 El alcance temporal abarca desde la puesta en marcha del Plan en 2007 con la promulgación de 
la Orden de 15 de marzo de 2007, hasta septiembre del ejercicio 2013, en cuanto a la ejecución 
alcanzada de las ayudas concedidas en materia de autoempleo. 

 
11 El análisis de la gestión de los expedientes, en cuanto al cumplimiento de la legalidad, la 

verificación del registro contable, así como la evaluación de los sistemas de control interno 
aplicados en las distintas fases del procedimiento, requieren la realización de pruebas de 
cumplimiento sobre una muestra. En cada uno de los epígrafes en lo que se analizan los 
resultados de la fiscalización de la muestra se señalan los criterios de selección de dichos 
expedientes. 
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En todo caso, debe indicarse que las muestras se han obtenido de los tramitadores de gestión 
de los expedientes y no sobre las bases de datos de terceros del sistema de información 
económico-financiero de la Junta de Andalucía (en adelante Sistema Júpiter), ya que éstas no 
fueron entregadas hasta octubre de 2013.  

 
12 La fiscalización se ha desarrollado de conformidad con los principios y normas de auditoría 

aplicables al sector público. 
 

13 La ejecución de los trabajos se ha realizado durante los meses de mayo a diciembre de 2013. 
 

14 La comprensión adecuada del presente informe requiere que se tenga en cuenta el contexto 
global del mismo. Cualquier conclusión hecha sobre un párrafo o epígrafe pudiera no tener 
sentido aisladamente considerada. 

 
15 La presentación de las conclusiones y de los resultados de esta fiscalización se ha hecho de la 

siguiente manera: 
 

 En primer lugar, se exponen los aspectos generales del Plan y los cambios normativos y 
competenciales que han afectado a su desarrollo y ejecución, determinando las políticas 
en materia de autónomos realizadas durante su vigencia. Se completa este análisis con el 
examen de los procedimientos de seguimiento, evaluación y control, para por último, 
señalar la derogación del mismo. 

 A continuación se analizan las encomiendas de gestión realizadas durante su ejecución. La 
secuencia temporal determina que primero se evalúen las ayudas cuya gestión y abono se 
encomienda al Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio, Industria y Navegación. 
Posteriormente. Y después, se examinan los incentivos para autónomos, en los que la 
gestión y resolución de las ayudas se delega en la Agencia de Innovación y Desarrollo 
Económico de Andalucía. En este caso, se distingue entre el análisis de la encomienda a 
esta agencia y la gestión de los incentivos realizada por la misma.   

 Posteriormente, se presenta su ejecución, considerando los sistemas y fuentes de 
información disponibles. La ejecución se completa con los resultados de las pruebas 
realizadas sobre una muestra de expedientes de ayudas concedidas. 

 Por último, se exponen las subvenciones excepcionales en materia de autoempleo, 
concedidas durante la vigencia del plan. 

 Como consecuencia de la exposición de los resultados y de las incidencias que se ponen 
de manifiesto, se ha considerado oportuno terminar resumiendo, a septiembre de 2013, 
la situación global de las ayudas gestionadas en materia de autoempleo.  

 
3. LIMITACIONES AL ALCANCE 

16 Para verificar el cumplimiento de los términos de la encomienda respecto a la gestión de las 
ayudas, así como la adecuación a la normativa aplicable del propio expediente administrativo 
relativo al convenio formalizado el 30 de marzo de 2007 entre la Consejería de Empleo y el 
Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio, Industria y Navegación de Andalucía (CACCIN), la 
Cámara de Cuentas de Andalucía solicitó a la actual Consejería de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo el expediente completo al efecto. A la fecha de finalización de los trabajos de 
campo, y tras varias reiteraciones, éste no ha sido aportado. (§101) 
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17 Debido a la extemporaneidad, insuficiencia y condiciones de la información facilitada, ha sido 
preciso excluir del alcance del informe las ayudas relativas a los programas correspondientes a 
los capítulos VI “Formación para los trabajadores y trabajadoras autónomos”, cuya 
competencia tiene la Dirección General de Formación para el Empleo del Servicio Andaluz de 
Empleo, y VII “Fomento de la cultura preventiva en materia de riesgos laborales para 
trabajadores autónomos”, cuya competencia radica en las Delegaciones Provinciales de la 
Consejería de Empleo, a través de los Centros de Prevención de Riesgos Laborales. (§192) 

 
4. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 
4.1. El Plan de Fomento y Consolidación del Trabajo Autónomo en Andalucía 
 
4.1.1. Cambios normativos y competenciales 
 

18 Los cambios normativos y competenciales han tenido gran relevancia en la gestión y ejecución 
del Plan. (§ epígrafe 5.2) 
 

19 Durante su vigencia, los titulares competentes en materia de autoempleo han aprobado quince 
ordenes, que en algunos casos aluden al Plan y en otros no lo mencionan, pero que en 
cualquier caso se enmarcan dentro de los mismos objetivos, programas y medidas en él 
previstos, afectando fundamentalmente a su desarrollo procedimental. (§77) 
 

20 Las sucesivas reestructuraciones orgánicas de la Junta de Andalucía han tenido especial 
incidencia en la gestión del Plan y en la situación en que se encuentran los expedientes 
correspondientes a las ayudas concedidas en su ejecución. (§80) 

 
21 Las competencias en materia de autónomos, atribuidas a la Consejería de Empleo desde mayo 

de 2004, pasaron a la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa en abril de 2008. Un año 
después, en abril de 2009, volvieron a la Consejería de Empleo, y en mayo de 2012 de nuevo se 
asignan a la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, en la cual residen en la 
actualidad. (§80) 

 
4.1.2. Seguimiento, evaluación y control del Plan 
 

22 El Plan se promulga sin contemplar aspectos sustanciales para efectuar su seguimiento, 
evaluación y control, tales como una previsión de la financiación destinada a su ejecución, el 
escenario de partida o diagnóstico de situación en Andalucía en la fecha de su puesta en 
marcha, así como indicadores de seguimiento, necesarios para evaluar el impacto de los 
programas y medidas articulados y, en su caso, para decidir la aplicación de medidas 
correctoras. (§85) 

 
23 No hay constancia documental de que se hayan elaborado informes de seguimiento y 

evaluación del mismo, así como indicadores o estadísticas específicas sobre su impacto, bien 
fueran realizados por el propio Servicio Andaluz de Empleo, por los componentes del Sistema 
de Atención al Autónomo, o cualquier órgano público, entidad o grupo de trabajo, 
correspondientes a los Acuerdos de concertación social, intervinientes en el mismo. (§87) 
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4.1.3. Derogación del Plan 
 

24 El Plan se derogó por la Ley 15/2011, de 23 de diciembre, Andaluza del Trabajo Autónomo, tras 
su publicación el 31 de diciembre de 2011. Esta ley prevé que, en el plazo máximo de seis 
meses desde su entrada en vigor, se elaborará el primer Plan Estratégico del Trabajo 
Autónomo, cuestión que a la fecha de finalización de los trabajos de campo (diciembre de 
2013) sigue pendiente de cumplimiento. (§95,96) 

 
4.2. Encomiendas de gestión del Plan 
 
4.2.1. Encomienda de gestión al Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio, Industria y 
Navegación  
 

25 El 30 de marzo de 2007, el Consejero de Empleo, en calidad de Presidente del Servicio Andaluz 
de Empleo (SAE), suscribió un convenio de colaboración con el Presidente del Consejo Andaluz 
de Cámaras de Comercio, Industria y Navegación de Andalucía (CACCIN), para encomendar la 
gestión y pago, de las medidas: ticket de autónomo, financiación para inicio de actividad del 
trabajo autónomo, apoyo de la gestión en el ejercicio de la actividad económica y apoyo a la 
financiación para consolidación de negocio, durante las convocatorias de 2007 a 2010. (§97,98) 
 

26 Durante la vigencia del convenio, circunscrita a la gestión de las convocatorias de 2007 y 2008 
ya que se produjo su denuncia anticipada, se concedieron 25.421 ayudas que ascendieron a 
162.419,32 m€. Esta cifra supera en un 84,50% las previsiones presupuestarias del convenio 
para las convocatorias de esos dos años, y en un 11,26% las del cuatrienio que totalizaban 
145.988,00 m€. Asimismo, han experimentado modificaciones, en valores absolutos y relativos, 
las previsiones para todas las fuentes de financiación de las ayudas. (§112,114) 

 
27 Se mantienen diferencias sin conciliar por parte de la Consejería de Economía, Innovación, 

Ciencia y Empleo, entre los datos proporcionados por ella y los obtenidos por circularización al 
CACCIN: (§113) 

 
 54,70 m€, entre la cifra de los pagos contabilizados en el sistema contable de la Junta de 

Andalucía, 162.377,32 m€, y los cobros percibidos por el CACCIN destinados al pago de las 
ayudas concedidas, 162.322,62 m€. 
 

 60,47 m€ entre el importe reintegrado por el CACCIN a la tesorería del Servicio Andaluz 
de Empleo y los reintegros registrados en el sistema de tramitación de expedientes. 
 

28 El convenio firmado entre el Presidente del SAE y el CACCIN, se refiere nominalmente a dicho 
consejo como entidad colaboradora, pero fija su marco jurídico (estipulación primera, segunda, 
décima, duodécima) en las previsiones del artículo 15 de la Ley 30/19921. Por esta vía de en-

                                                           
1 Debe resaltarse que a la fecha de la firma del convenio aun no había entrado en vigor la Ley 9/2007, de 22 de octubre 
de Administración de la Junta de Andalucía, de ahí que las referencias lo sean a la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común (LRJAPPAC). 
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comienda inter-administrativa del artículo 15 de la referida Ley, no cabía realizar compensación 
económica alguna al CACCIN por la gestión realizada. (§116 a 119) 
 

29 No se ajusta a las previsiones de la Ley General de Subvenciones el procedimiento sustitutorio 
articulado por el SAE, de concesión de subvenciones excepcionales anuales para compensar 
económicamente al CACCIN por la gestión de las ayudas encomendadas mediante el convenio, 
en los años 2007 a 2009, cuyos pagos materializados han totalizado 4.219,68 m€. (§121 a 123) 

 
4.2.2. Encomienda de gestión de incentivos a la Agencia de Innovación y desarrollo de 
Andalucía 
 

30 Por Decreto del Presidente 10/2008, de 19 de abril, las políticas de autoempleo pasaron de la 
Consejería de Empleo a la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa. (§128) 
 
Esta consejería aprobó la Orden de 25 de marzo de 2009, de establecimiento de las bases 
reguladoras de un programa de incentivos para la creación, consolidación y modernización de 
iniciativas emprendedoras del trabajo autónomo, delegando la competencia para la resolución 
y tramitación de los incentivos en la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA), 
ente instrumental dependiente de esa consejería. (§129) 
 

31 Posteriormente, por Decreto 3/2009, de 23 de abril, de nuevo se atribuyeron a la Consejería de 
Empleo y al SAE.  
 
El titular de esta Consejería, en el uso debido de sus competencias y facultades, delegó la 
competencia para resolver y gestionar los incentivos de la Orden de 25 de marzo de 2009 en la 
Agencia IDEA. Esta delegación presuponía que la Agencia debía financiar con sus propios 
recursos el ejercicio y la gestión de las competencias asumidas. (§130) 
 

32 Sin embargo, el 23 de diciembre de 2009 se formalizó una encomienda de gestión entre la 
Consejería de Empleo y a Agencia IDEA, para la gestión de estos incentivos, determinado la 
cuantía a percibir por dicha agencia en relación a la gestión encomendada. Los créditos 
relacionados en la resolución de encomienda ascienden a 49.780,21 m€, de los cuales 1.953,58 
m€ se refieren al coste de la actuación derivado de la ejecución de la encomienda. (§137, 142 y 
143) 
 
La delegación de competencias lleva implícita la gestión material conducente a su resultado, 
por lo que resulta innecesaria la encomienda de gestión formalizada entre dichos órganos. 

 
33 Sin embargo, las disposiciones fundamentales del expediente administrativo, posteriormente 

dictadas por los órganos competentes para autorizar y resolver, sobre la forma y competencias 
para la gestión material de los incentivos se producen con base en el referido artículo 105 de la 
Ley de Administración de la Junta de Andalucía que, en su punto 2, determina que “La 
encomienda de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia ni de los elementos 
sustantivos de su ejercicio, siendo responsabilidad del órgano o entidad encomendante dictar 
cuantos actos o resoluciones de carácter jurídico den soporte o en los que se integre la concreta 
actividad material objeto de encomienda.” (§139) 
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34 Esta incoherencia jurídica, por más que pueda tenerla económica desde el punto de vista de la 
financiación del ente, dado que la técnica de la delegación de competencias no presupone 
traspaso de fondos del ente delegante al delegado, también  se pone de manifiesto en la propia 
resolución de encomienda. De una parte, determina que las actuaciones encomendadas a la 
Agencia IDEA despliegan su eficacia desde la fecha de su notificación, 23 de diciembre de 2009, 
“en tanto en cuanto, subsistan los incentivos para iniciativas emprendedoras del trabajo 
autónomo, y su gestión esté delegada en la Agencia IDEA”. Y de otra parte, establece que “la 
presente encomienda no supone la cesión de la titularidad de las competencias a gestionar por 
la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía”. (§140) 

 
35 Sin perjuicio de las cuestiones expuestas, analizando la Resolución de encomienda desde la 

perspectiva de la financiación de las actividades encomendadas, dado que se trata de que la 
instrumental ha recibido, aunque indebidamente, una asignación económica de la matriz, sitúa 
la encomienda realizada en el ámbito de las cuasicontractuales contempladas en el artículo 26 
de la Ley 3/2008, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para 2009, y por lo tanto en el propio del artículo 4.1 n) del Texto Refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público y del artículo 106 de la Ley de Administración de la Junta de 
Andalucía, en lugar de hacerlo en el del artículo 105 de dicha ley, del expediente instruido, de 
naturaleza intra-administrativa. (§141) 

 
36 La ejecución presupuestaria realizada sobre las previsiones contenidas en la encomienda ha 

sido la siguiente: (§142,143,149) 

     m€ 

Fuentes de Financiación (Servicios) Previsto Pagado Pendiente de 
Pago 

Justificado a 
IGJA 

Pendiente de 
justificación a IGJA 

01. Recursos Propios (cap.II) 1.953,58 1.544,11 409,47 0,00 1.544,11 

01. Recursos Propios (cap.VII) 27.079,43 26.779,43 300,00 22.234,88 4.544,55 

16. Fon. Social Europeo (cap.VII) 11.606,84 11.600,20 6,64 9.039,60 2.560,60 

18.Otras Transf .Finalistas (cap.VII) 9.140,36 716,11 8.424,25 0,00 716,11 

Total Financiación 49.780,21 40.639,85 9.140,36 31.274,48 9.365,37 
Fuente de información: Resolución Encomienda y documentos contabilizados a octubre 2013.  Cuadro nº 1 
  

Los créditos de la consejería destinados a pagar a IDEA, por el coste del presupuesto de actuación 
derivado de la ejecución de la encomienda, ascienden a 1.953,58 m€, un 4,08% sobre la cifra de 
los incentivos, y se clasifican en el capítulo II “Gastos en bienes corrientes y servicios”.  
 
Los correspondientes a la concesión de los incentivos suman 47.826,63 m€ y estaban clasificados 
como transferencias de capital, concepto 740, subconceptos 01, 02 y 08, con denominación 
nominativa de “AIDA Fomento Trabajo Autónomo”, con independencia de su fuente de 
financiación (Fondo Social Europeo, Otras transferencias finalistas y Recursos propios). 
 

37 La última certificación acreditada por IDEA a la Consejería, de fecha 9 de febrero de 2012, 
acumulada a origen, asciende a 33.228,07 m€. De este importe, 705,40 m€ se corresponde con 
gastos ejecutados con anterioridad al 23 de diciembre de 2009, que no son elegibles al 
contravenir las previsiones del resuelve tercero de la encomienda. Del total justificado por 
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IDEA, la Consejería ha justificado contablemente, ante la intervención correspondiente, 
31.274,48 m€. (§152) 

38 Por Adenda de 15 de mayo de 2010, aprobada por el Consejero de Empleo, en su calidad de 
Presidente del SAE, se modificaron el calendario de pagos a IDEA, fijando el último pago a 
realizar a fecha anterior al 15 de noviembre de 2010, y el plazo límite de justificación final, 
posponiéndose hasta antes del 30 de junio de 2014, en lugar del plazo máximo de 3 meses a 
contar desde la finalización de la encomienda, previsto inicialmente. El calendario de pagos no 
se ha cumplido y respecto a la justificación final hay que tener en cuenta el retraso existente en 
la gestión de los incentivos. (§147, 151 a 154) 
 

4.2.3. Encomienda de gestión de IDEA a “Fomento, Asistencia y Gestión Integral de 
Andalucía, S.L.U.” (FAGIA) 
 

39 Siete meses después de asumir IDEA la encomienda de gestión de la Consejería de Empleo (23 
de diciembre de 2009), el Director General de la Agencia IDEA, por resolución de 26 de julio de 
2010, se encomienda a FAGIA la gestión material de los expedientes presentados al programa 
de incentivos para la creación, consolidación y modernización de iniciativas emprendedoras del 
trabajo autónomo, para el periodo 2009 y 2010, fijando un presupuesto máximo de actuación 
de 1.834,75 m€ y plazo límite de ejecución en diciembre de 2010. (§156) 
 

40 El origen de la encomienda a FAGIA, que fue la encomienda de la Consejería de Empleo a la 
Agencia IDEA, no fue coherente y conforme al orden jurídico establecido, al prevalecer la 
delegación de competencias a favor de la Agencia IDEA. Es por ello que se cumplieron los 
requisitos exigidos por la normativa y jurisprudencia comunitaria en cuanto a los términos de la 
resolución de la encomienda realizada a FAGIA, fundamentada en el artículo 106 de la LAJA. 
(§162) 

 
41 Haciendo abstracción de la delegación de competencias, esta práctica administrativa de 

encomendar a una entidad la gestión que, a su vez, le ha sido encomendada (“encomendar lo 
encomendado”) constituye una mala práctica de la Administración desde el punto de vista de la 
eficiencia y la economía. (§163) 

 
42 FAGIA comenzó a desarrollar su trabajo en 2009, tras la aprobación de la Orden de 25 de marzo 

de 2009 y antes del encargo de encomienda, emitiendo la primera factura en el mes de mayo y 
la última en el mes de diciembre de 2010. Del importe total, 1.834,75 m€, facturado y cobrado 
a IDEA, 705,40 m€ exceden del periodo de ejecución de la encomienda y, por tanto, no tienen 
la consideración de gasto elegible a los efectos de justificación, en los términos previstos en los 
artículos 37 y 40 del Decreto 149/1988, de 5 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de 
Intervención de la Junta de Andalucía. (§164) 

4.2.4. Gestión de los incentivos de la Orden de 25 de marzo de 2009 
 

43 La Orden de 25 de marzo de 2009, aprobada por la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, 
y modificada por la Orden de 9 de noviembre de 2009, de la Consejería de Empleo, por la que se 
delega la resolución y gestión de las ayudas en la Agencia IDEA, establece las bases reguladoras 
de un programa de incentivos para la creación, consolidación y modernización de iniciativas 
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emprendedoras del trabajo autónomo y efectúa sus convocatorias para el período 2009-2013. 
(§165) 
Debido a los cambios competenciales, la vigencia de la orden inicialmente prevista hasta 2013, 
con cuatro convocatorias anuales, se redujo a cuatro convocatorias en total, tres en 2009 y una 
en 2010. (§167) 
 

44 El número de solicitudes presentadas respecto a las cuatro convocatorias celebradas ascendió a 
28.468. De ellas, se estimaron 6.323, para finalmente pasar a ser 5.263 expedientes con 
resoluciones de concesión de incentivos que totalizaron un importe de ayudas concedidas y 
comprometidas de 47.332,26 m€. Estos expedientes se registran exclusivamente en la 
contabilidad de la agencia, sin que consten en el sistema de información económico-financiero de 
la Junta de Andalucía. (§169) 
 

45 A septiembre de 2013, la situación conjunta de los compromisos iniciales y los vigentes 
derivados de las convocatorias realizadas se resume en lo siguiente: (§169) 

Fuente de información: Elaboración propia a partir de la Base de datos de la Agencia IDEA. Cuadro nº 2 
 

46 Con carácter general, en la gestión realizada por la Agencia IDEA se han dado los siguientes 
incidencias: (§171) 

 
 Incumplimiento de los plazos para resolver y notificar los incentivos, previstos en el artículo 

18.4 de la Orden. 
 No se ha informado trimestralmente de los incentivos concedidos a las organizaciones 

empresariales y sindicales más representativas firmantes de los Acuerdos de Concertación 
Social, que prevé el artículo 18.6. 

 Tampoco se han cumplido las previsiones del artículo 25, sobre la obligación de hacer 
constar en la base de datos de subvenciones y ayudas públicas de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, creada por Orden de 25 de febrero de 2002, todos los incentivos concedidos. 

 
47 A septiembre de 2013, 4.620 expedientes, relativos a todas las convocatorias, continuaban en 

gestión por la Agencia IDEA, a pesar de estar sobrepasados los plazos límites de justificación. En 
la tabla siguiente se cuantifican de forma agrupada las situaciones más significativas del 
procedimiento de gestión: (§170,172) 

m€ 

Situación de los expedientes Nº 
expedites 

Importe 
Concedido 

(1) 

Pago 
Materializado 

(2) 

Concedido
-Pago  
(1-2) 

A 
reintegrar 

1. Expedientes sin justificar por el beneficiario 533 4.287,29 3.331,87 955,42  
2. Expedientes justificados por el beneficiario en trámite 
de revisión por IDEA 2.933 21.711,76 17.469,31 4.242,45  

3. Expedientes con orden de pago final  564 4.127,53 3.332,76 794,77  

4. Total Expedites en procedimientos reintegro 590 4.350,96 3.527,64  3.265,20 

     
m€ 

IMPORTE 
RESOLUCIONES 

INICIALES 

 IMPORTE 
MINORACIONES 

IMPORTE 
RESOLUCIONES 

NETAS 

IMPORTE 
PAGOS NETOS 

EXPTES 

IMPORTE 
PENDIENTE DE 

PAGO  

IMPORTES 
PAGADOS 

RECLAMADOS POR 
IDEA  

47.332,26 8.868,59 38.463,67 32.598,69 5.864,98 2.938,63 
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Total Expedientes 4.620 34.477,54 27.661,58 5.992,64 3.265,20 

Fuente: elaboración propia sobre base de datos del tramitador de expedientes de IDEA  Cuadro nº3 

Respecto a los 533 expedientes pendientes de justificar por el beneficiario, procede no demorar 
los trámites de requerimiento y aquellos orientados a la exigencia del reintegro de la cantidad 
abonada que corresponda, conforme al artículo 23 de la Orden de de 25 de marzo de 2009 y a 
las previsiones de la Ley General de Subvenciones y del Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía. (§175) 
 
En relación a los 2.933 expedientes con justificaciones presentadas por los beneficiarios, en 
trámites de verificación de las justificaciones por IDEA, igualmente se debe agilizar la gestión, 
para poder efectuar los pagos restantes o, en su caso, habilitar los procedimientos arriba 
descritos. (§172,176) 

 
48 Las resoluciones de reintegro dictadas por los Gerentes Provinciales de la Agencia IDEA, 

fundamentadas en las causas e incumplimientos por los beneficiarios previstos en el artículo 23 
de la Orden de 29 de marzo de 2009, en los que procede el reintegro de las cantidades 
percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente, desde el momento del pago 
del incentivo hasta la fecha en que se acuerda la procedencia del reintegro, se cifran en 
2.826,99 m€ de principal y 397,48 m€ de intereses, relativos a 517 expedientes. (§179,180) 
 
De ellos, han pasado a recaudación ejecutiva en el Sistema Unificado de Recursos de la Junta de 
Andalucía para su gestión por la Consejería de Hacienda y Administración Pública que es la 
competente, 76 expedientes de reintegro por importe total de 572,08 m€, un 17,74% de la cifra 
total en reintegro. (§181) 
 

49 Se han examinado 32 expedientes, por importe total de 282,45 m€, constatándose la situación 
general de demora en la gestión. Esta incidencia podría derivar en los siguientes  aspectos 
relevantes: (§185, 187) 
 
 para los autónomos beneficiarios de estas ayudas, por el retraso en los cobros definitivos 

destinados a la puesta en marcha, consolidación, modernización y/o creación de puestos 
de trabajo en sus negocios, 
 

 y para la propia Administración ya que se encuentra, entre otras cuestiones, con frecuentes 
dificultades de localización de los beneficiarios para efectuar las notificaciones de 
requerimiento o reintegro necesarias, teniendo que articular los procedimientos de 
publicación previstos en la normativa, implicando dilaciones y costes añadidos para poder 
finalizar la tramitación de estos expedientes. 

 
Por todo ello, para evitar estos posibles perjuicios, se recomienda a la Agencia IDEA y a la 
Consejería competente que, con carácter urgente, habiliten los recursos necesarios destinados a 
agilizar la finalización de los expedientes de incentivos concedidos en base a la Orden de 29 de 
marzo de 2009, bien sea materializando los pagos finales o bien mediante los procedimientos 
de exigencia de reintegros oportunos. 
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4.3. Ejecución del Plan 
 

50 El Plan no contemplaba la previsión de financiación para su ejecución. Sólo determinaba que la 
concesión de las ayudas se condicionaba a la existencia de dotación presupuestaria en cada 
ejercicio económico. (§188) 
 

51 Durante la vigencia del Plan, los créditos destinados a la financiación de las ayudas en materia 
de autónomos han estado incardinados en varios programas presupuestarios (32B, 72A y 32L), 
y secciones presupuestarias (Consejería de Empleo/SAE y Consejería de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo), compartiendo, a su vez, programa y aplicaciones presupuestarias con otras 
líneas subvencionadoras en materia de empleo. (§189) 
 
Por ello, no ha sido posible identificar, directamente en la contabilidad oficial, las partidas que 
específicamente correspondían a la ejecución del Plan, siendo necesario obtener dicha 
información a través de los centros directivos responsables de su gestión. Estas circunstancias, 
han propiciado que, hasta el mes de octubre de 2013, no haya estado disponible la información 
contable relativa a la ejecución de la mayoría de las políticas de autoempleo, y que la muestra 
de expedientes a revisar se haya realizado a través de la información registrada en los 
tramitadores de gestión de expedientes y no sobre las bases de datos de terceros de la 
contabilidad oficial. (§191) 
 

52 La comparación de datos homogéneos -créditos comprometidos y ayudas concedidas- del 
sistema de información económico-financiero de la Junta de Andalucía (JUPITER), y del sistema de 
tramitación de expedientes de ayudas del SAE (PAGE) presenta una diferencia de 3.728,21 m€, 
justificadas por la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en diferencias de 
interpretación y omisiones de registro en el PAGE de los distintos gestores de las ayudas. (§194) 
 

53 La ejecución de los créditos contabilizados en el sistema JUPITER es la siguiente: (§197 a 199) 
 

m€ 

Ayudas Expedientes 
concedidos 

Créditos 
comprometidos 

Obligaciones 
reconocidas 

Pagos 
materializados 

Ayudas correspondientes a los 
capítulos/programas del Plan, con sus 
variantes de órdenes y convocatorias 
realizadas. 

43.493 304.392,71 294.944,49 293.650,01 

Subvenciones excepcionales concedidas en 
materia de autónomos. 11 5.062,74 4.708,15 4.708,14 

Expediente de encomienda de la Consejería 
de Empleo a la Agencia IDEA, para la gestión 
de los incentivos correspondientes a la 
Orden de 25 de marzo de 2009, en lo 
referente a los créditos destinados a la 
concesión de incentivos.  

(1) 47.826,63 
(2) 

39.095,74 39.095,74 

  357.282,08 338.748,38 337.453,89 
Fuente: Elaboración propia a partir de la Contabilidad oficial facilitada por la Consejería 
de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo.   Cuadro nº4 
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(1) La encomienda de la consejería a IDEA es un único expediente. Sin embargo, los expedientes contabilizados en la Agencia 
IDEA, en relación, a los expedientes de incentivos concedidos, son 5.263. 

(2) Se trata de las cantidades consignadas en el capítulo VII del presupuesto de gastos de la Junta de Andalucía, en relación a la 
encomienda de gestión. 

 
54 De estas ayudas, en términos porcentuales, se han concedido en el régimen ordinario de 

concurrencia competitiva previsto en el artículo 22.1 de la Ley General de Subvenciones, un 
23,05%, y en el régimen excepcional de concurrencia no competitiva, un 76,95%. (§200) 
 

55 De la cifra total de pagos materializados, se encuentran en situación de libramientos 
pendientes de justificar, con el plazo límite de justificación vencido, un total de 115.566,31 m€, 
lo que representa el 34,25% de las ayudas pagadas. De éstos, el 92,54% deriva de los ejercicios 
2009 y 2010. (§203) 

 
De lo dilatado en el tiempo de las actuaciones, deriva un riesgo de prescripción del derecho de 
la Administración autonómica a reconocer o liquidar el reintegro de las subvenciones. Dicho 
derecho prescribe por el transcurso del plazo de 4 años, a computar desde que venció el plazo 
para presentar la correspondiente justificación por el beneficiario de la ayuda (art. 39. 1 y 2.a 
de la Ley General de Subvenciones, en relación con el art. 125.3 del Texto Refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía -art. 24 de la anterior Ley General de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía-). 
 
Dado el significativo importe de los libramientos a justificar, con el plazo límite de justificación 
vencido, y que la antigüedad del 92,54% de los mismos es superior a 3 años, es necesario que la 
Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo agilice los procedimientos debidos para 
propiciar el cumplimiento de la obligación de justificación de los beneficiarios y, en su caso, el 
reintegro de las cantidades pagadas y no justificadas, conforme a las previsiones de las propias 
resoluciones de concesión, en concordancia con la Ley General de Subvenciones y su reglamento 
de desarrollo. 

 
56 Durante los años 2007 a 2012, los titulares competentes en materia de autónomos han dictado, 

al menos, ocho resoluciones de exoneración, fundamentadas en el artículo 32.2 de la Ley de 
Medidas tributarias, administrativas y financieras o bien en el artículo 124.1 del Texto 
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, que establecen 
que el titular de la competencia para la concesión de subvenciones y para proponer el pago, 
podrá mediante resolución motivada exceptuar de las limitaciones determinadas, cuando 
concurran circunstancias de especial interés social, sin que en ningún caso pueda delegar esta 
competencia. (§209) 
 

57 Las resoluciones administrativas de exoneración que se han dictado conforme a las previsiones 
del artículo 54 de la Ley de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, adolecen de falta de motivación, al utilizar términos 
generalistas y comunes para un conjunto de beneficiarios, sin concreción o explicitación alguna 
de las razones por las que cada una de dichas empresas o personas físicas, cumplen con el 
requisito del especial interés social. (§210) 
 
Sin perjuicio de que las resoluciones de exoneración hayan sido dictadas de conformidad con el 
marco legal vigente, debido al ejercicio de la discrecionalidad administrativa que conllevan, 
sería conveniente que en las mismas se relacionaran, además de las entidades beneficiarias, los 
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expedientes afectados, y que, en cada uno de ellos, se haga constar un informe emitido al 
efecto, o una validación desde la estructura administrativa sobre el interés social del concreto 
proyecto desarrollado.  

58 La amplia utilización de las excepcionalidades previstas en la normativa aplicable, de poder 
otorgar nuevas subvenciones a beneficiarios con deudas en periodo ejecutivo de cualquier otro 
ingreso de derecho público de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y de poder proponer el 
pago a beneficiarios que tengan pendiente de justificar subvenciones anteriores, con cargo al 
mismo programa presupuestario, han favorecido el incremento de los pagos materializados 
pendientes de justificar con plazo vencido. (§211) 
 

59 Los expedientes en trámite de reintegro, contabilizados en el sistema de información 
económico-financiero de la Junta de Andalucía, que se encuentran pendiente de ingreso en la 
Junta de Andalucía, afectan a 3.842 expedientes de ayudas concedidas, y ascienden a un 
importe total de 20.208,00 m€ de deuda principal y de 795,63 m€ de intereses de demora. Esta 
cifra no incluye la relativa a los incentivos gestionados por IDEA. (§219) 

 
60 De estos, las resoluciones de reintegros dictadas por el órgano competente en las que se 

acuerda la devolución de las cantidades percibidas, en su caso, con cuantificación de los 
intereses de demora correspondientes, se cifran en 922, y ascienden a 5.386,62 m€ de principal 
y a 781,44 m€ de intereses, representando un 24%, de los expedientes incursos en estos 
procedimientos de reintegro. (§220) 

 
61 Pese a la antigüedad de los procedimientos de reintegro iniciados, que se refleja en el gráfico 

siguiente, la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo no ha pasado ninguno de 
estos expedientes a la Consejería de Hacienda y Administración Pública que, conforme al 
artículo 16 del Reglamento General de Tesorería y Ordenación de Pagos, es la competente para 
articular los procedimientos recaudatorios en periodo ejecutivo. (§220,222) 
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62 Del amplio lapso temporal que se aprecia, deriva un riesgo inherente que ha podido plantearse 
referido a la caducidad de los procedimientos que ya hubieran sido iniciados, pues conforme a 
lo previsto en el artículo 22.1 b) del Reglamento por el que se regulan los procedimientos para 
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta de Andalucía 
y sus organismos autónomos y su régimen jurídico aprobado por Decreto 254/2001, de 20 de 
noviembre, el mismo es de seis meses, a contar desde la fecha del acuerdo de iniciación, siendo 
esta normativa de preferente aplicación respecto a la prevista en el artículo 42.4 de la Ley 
General de Subvenciones que lo fija en un máximo de 12 meses al no tener la consideración de 
normativa básica. (§224) 

 
4.4. Subvenciones excepcionales 
 

63 Las subvenciones excepcionales en materia de autónomos, concedidas durante la vigencia del 
Plan, ascienden a 5.062,74, relativas a 11 expedientes de otros tantos beneficiarios. (§277) 2 

 
64 Seis de los beneficiarios forman parte del Sistema de Atención al Autónomo. Además hay otro 

beneficiario perteneciente a una de las entidades integrada en este sistema. (§282,286) 3 
 

En relación a las cinco subvenciones analizadas, estos beneficiarios habían estado recibiendo 
ayudas de una de las medidas del Plan, hasta que la convocatoria de la misma fue suspendida 
desde el 21 de julio de 2008 hasta el 19 de mayo de 2009. (§287) 4 

 
Ese periodo sin ayudas es el fundamento de la justificación de la excepcionalidad, tal y como se 
indica en las resoluciones de concesión, señalando la inexistencia de normativa en vigor que 
regule las actuaciones subvencionadas. (§288) 
 

65 Las características y fines de tres de los cuatro restantes beneficiarios, así como los objetivos de 
los proyectos subvencionados podrían ir destinados a las empresas en general, a las pequeñas y 
medianas empresas y a las empresas familiares, y no particularmente a los autónomos y 
emprendedores. En todo caso y al igual que los beneficiarios integrantes del Sistema de 
Atención al Autónomo, la excepcionalidad de estos cuatro beneficiarios se justificó por la 
inexistencia de normativa en vigor que regule las actuaciones subvencionadas. (§290 a 293) 5 

 
4.5. Situación global de las ayudas concedidas 
 

66 En ejecución de las políticas activas de autoempleo durante el periodo 2007 a 2013, se han 
concedido subvenciones a beneficiarios por importe 356.787,71 m€, y los pagos materializados 
han ascendido a 330.956,84 m€. De estos pagos, se han reintegrado a la Tesorería de la Junta 
de Andalucía 33.135,99 m€, un 10,1%. A septiembre de 2013, la suma de los importes en 
situación de pendiente de justificar con plazo límite vencido, y que por tanto están abocados a 
iniciar procedimientos de reintegro, más los que ya se encuentran incursos en estos 

                                                           
2 Punto nº 63 modificado por las alegaciones presentadas por la CEICE, ADEMA y CACCIN. 
3 Punto nº 64 modificado por las alegaciones presentadas por la CEICE, ADEMA y CACCIN. 
4 Punto nº 64 modificado por las alegaciones presentadas por la CEICE, ADEMA y CACCIN. 
5 Punto nº 65 modificado por las alegaciones presentadas por la CEICE, ADEMA y FIBES. 
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procedimientos, totalizan 138.592,27 m€, lo que representa un 42% sobre los pagos 
materializados. (§294)  
 

67 Dada las cifras de ejecución, reflejadas en la siguiente tabla, se insta a la Consejería de 
Economía, Innovación, Ciencia y Empleo que articule los procedimientos necesarios para 
gestionar con la mayor urgencia los importes en situación de riesgo de prescripción, así como la 
finalización de todas las ayudas en tramitación. Y máxime, teniendo en cuenta que además de 
los riesgos inherentes de carácter administrativos ya citados, habría que considerar los que, en 
su caso, puedan derivarse en relación con lo señalado en los artículos 42 y 43 de la Ley 
Orgánica del Tribunal de Cuentas, relativos a la responsabilidad contable. 

 

         
 m€ 

Órgano Gestor Ayudas 
Concedidas 

Pagos 
Realizados 

% 
Ayudas 
Pagadas 

Libramientos 
Pdte. de 
Justificar 
fuera de 

plazo 

% 
Librmto
/Pagos 

Importe 
Reintegrado 

Mod. 046 

% 
Reintegrado

/Pagos 

Importes en 
Procedimiento 
de Reintegro 

% 
Reintegro/

Pagos 

Consejería/SAE 309.455,45 298.358,15 96,41 111.787,20 37,47 33.000,01 11,06 20.208,00 6,77 

Agencia IDEA 47.332,26 32.598,69 68,87 3.331,87 10,22 135,98 0,42 3.265,20 10,02 
Totales 356.787,71 330.956,84 92,76 115.119,07 34,78 33.135,99 10,01 23.473,20 7,09 

Fuentes: Consejería/SAE, Sistema contable JUPITER; IDEA: Base datos tramitador expedientes incentivos  Cuadro nº 5 
  
68 La conclusión final es que la ejecución del Plan de Fomento y Consolidación del Trabajo 

Autónomo en Andalucía, así como las sucesivas ordenes de desarrollo, han tenido falta de 
coordinación, seguimiento y control, así como de continuidad en la gestión de las ayudas 
concedidas. De otro lado, la ausencia de mecanismos adecuados de evaluación impide medir el 
impacto de las acciones contempladas en el Plan y el cumplimiento de los objetivos previstos. 
 

5. EL PLAN DE FOMENTO Y CONSOLIDACIÓN DEL TRABAJO AUTÓNOMO EN 
ANDALUCÍA 

 
5.1. Aspectos generales 

69 El Plan de Fomento y Consolidación del Trabajo Autónomo en Andalucía se aprobó mediante el 
Decreto 175/2006, de 10 de octubre.  
 
Los objetivos que se pretenden alcanzar con este plan son los siguientes (art.2): 
 
 Fomentar el empleo a través del autoempleo individual mediante el inicio de una actividad 

económica. 
 Consolidar a quienes ya ejercen una actividad económica mediante su trabajo por cuenta 

propia. 
 Potenciar el conocimiento del trabajo autónomo por parte de la sociedad andaluza, 

fomentando el asociacionismo entre los trabajadores autónomos y apoyando a las 
organizaciones que los representan. 

 
70 Para alcanzar estos objetivos el decreto prevé ocho programas de actuación, con sus 

correspondientes medidas, cuya efectividad se condiciona a la aprobación del desarrollo 
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respectivo, mediante orden de la Consejería competente en materia de empleo, la cual debe de 
incluir el contenido mínimo previsto en el artículo 17.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones (en adelante LGS).  
Por ello, como ya se ha señalado, se dictó la Orden de 15 de marzo de 2007, de la Consejería de 
Empleo, por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de ayudas y su 
convocatoria al amparo de lo establecido en el Decreto 175/2006, de 10 de octubre, por el que 
se aprueba el Plan.   

 
71 La estructura del Plan por programas es la siguiente: 

 
I. Objetivo y ámbito de actuación. 
II. Programa para fomentar el empleo a través del autoempleo individual mediante el 

inicio de una actividad económica. 
III. Programa de asesoramiento y acompañamiento al trabajo autónomo. 
IV. Programa para impulsar proyectos promovidos por las corporaciones locales en el 

marco de los nuevos yacimientos de empleo. 
V. Programa para la consolidación y apoyo de la actividad económica del trabajador y 

trabajadora autónomos. 
VI. Programa de formación para los trabajadores y trabajadoras autónomos. 
VII. Programa para el fomento de la cultura preventiva en materia de riesgos laborales. 
VIII. Programa de apoyo a la trabajadora autónoma y a proyectos destinados a la 

conciliación familiar y laboral de los trabajadores y trabajadoras autónomos. 
IX. Programa para potenciar el conocimiento del trabajo autónomo en Andalucía, 

fomentando el asociacionismo de los trabajadores y trabajadoras autónomos. 
X. Premio anual de autónomos. 
XI. Normas comunes. 
 
De las bases reguladoras cabe destacar los aspectos que se relacionan a continuación, sin 
perjuicio de su tratamiento conforme se analice la gestión y ejecución del Plan. Además, en el 
Anexo I se presentan las medidas y características de cada programa. 

 
72 El procedimiento de concesión de subvenciones previsto en las bases reguladoras es el régimen 

de concurrencia competitiva para tres de los programas, exceptuándose del sometimiento a 
este régimen a los cinco programas restantes, y a una medida del capítulo IX. Esto se justifica 
en función de la finalidad que se persigue con la puesta en marcha de los mismos. Los 
programas y medidas sometidas al régimen de concurrencia competitiva, que es el 
procedimiento ordinario de concesión de subvenciones (art. 22.1 LGS) se identifican en el 
anexo II. 

 
73 En cuanto a las causas generales para la exclusión de los beneficiarios y para las obligaciones 

exigibles a los mismos, el decreto y la orden de desarrollo se remiten a los artículos 13 y 14 de 
la LGS.  
 
No obstante, se establece que se considera necesario beneficiar a las personas que soliciten 
ayudas correspondientes al programa de “fomento del empleo a través del autoempleo 
individual para el inicio de una actividad  económica” (cap. II), y para la medida de “apoyo a la 
financiación para la consolidación del negocio” del programa para “la consolidación y apoyo de 
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la actividad económica del trabajador autónomo” (cap. V), de la excepción establecida por el 
artículo 29.1 párrafo 2 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de medidas tributarias 
administrativas y financieras, en concordancia con el artículo 13.2 de la LGS6. 

 
Igual beneficio se otorga a las entidades promotoras del programa para “impulsar los proyectos 
promovidos por las Corporaciones en el marco de los nuevos yacimientos de empleo” (cap. IV).  

 
74 La competencia para resolver las ayudas le corresponde al Consejero de Empleo, en su calidad 

de Presidente del Servicio Andaluz de Empleo (SAE), No obstante, se delega esta competencia 
respecto a determinados programas y medidas, en los titulares de otros centros directivos de 
SAE y de la propia consejería (ver anexo II): 

 
75 Respecto a la gestión y el abono de los incentivos correspondientes a tres de las medidas (dos 

del capítulo II y una del capítulo V) se prevé que puedan ser realizados mediante encomienda 
de gestión, de acuerdo con el artículo 15 de la Ley 30/1992, de noviembre de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Esta encomienda 
se ha instrumentado mediante convenio de colaboración con el Consejo Andaluz de Cámaras 
de Comercio, Industria y Navegación.  
 

76 La concesión de las ayudas se condiciona a la existencia de dotación presupuestaria en cada 
ejercicio económico, pudiéndose tramitar expediente de carácter plurianual conforme al 
artículo 39 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía (en adelante LGHP)7. El Plan no refleja las previsiones presupuestarias 
al efecto, ni las posibles fuentes de financiación para su ejecución. 

 
5.2. Cambios normativos y competenciales 

77 A partir de la publicación de la Orden de 15 de marzo de 2007, se han aprobado quince órdenes 
por la Consejería competente en materia de empleo, que en algunos casos aluden al Plan y en 
otros no lo mencionan, pero que en cualquier caso se enmarcan dentro de los mismos 
objetivos, programas y medidas en él previstos, afectando fundamentalmente a su desarrollo 
procedimental.  
 

78 Las sucesivas órdenes han ido modificando determinadas previsiones de la orden de 2007, 
produciendo cambios de titularidad de las competencias para resolver y gestionar las ayudas, 
determinando derogaciones parciales de dicha orden y suspendiendo convocatorias ya 
realizadas.  

                                                           
6 El referido artículo 29 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, señala que “tampoco podrán obtener la condición de 
beneficiarios de subvenciones quienes tengan deudas en periodo ejecutivo de cualquier otro ingreso de Derecho 
Público de la Comunidad Autónoma de Andalucía. La acreditación de dicha circunstancia constituye, …, una obligación 
del beneficiario que deberá cumplir con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión,…”. El artículo 
13.2 de la LGS, en su apartado e), se refiere al cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social. 
7 Esta Ley fue derogada por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía. A lo largo del informe se producen varias referencias a la 
Ley 5/1983, ya que era el texto legal vigente. 
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79 De esta normativa posterior, destaca la Orden de 25 de marzo de 2009, por la que se 

establecen las bases reguladoras de un programa de incentivos para la creación, consolidación 
y modernización de iniciativas emprendedoras de trabajo autónomo y se efectúan las 
convocatorias para el periodo 2009-2013. Esta orden no deroga ninguna de las medidas 
contenidas en la Orden de 15 de marzo de 2007, pero supone una continuación de la misma 
dado que el programa de incentivos previsto es similar al programa II del Plan, cuya 
convocatoria quedó suspendida en julio de 2008.  
 

80 Además de ello, han tenido una especial incidencia en la gestión del Plan, y en la situación en 
que se encuentran aún los expedientes correspondientes a las ayudas concedidas en su 
ejecución, las sucesivas reestructuraciones orgánicas de la Junta de Andalucía que han puesto 
de manifiesto cómo las competencias en esta materia han pasado de la Consejería de Empleo 
(desde mayo de 2004) a la de Innovación, Ciencia y Empresa (abril de 2008), para 
posteriormente volver a Empleo (abril de 2009) y, actualmente (desde mayo de 2012), residir 
en la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo (CEICE).  

 
El siguiente cuadro representa la ubicación de la competencia en materia de autónomos a través 
de las distintas estructuras orgánicas de la Junta de Andalucía desde 2004 a la más actual: 
 

Año Norma Aspecto regulado 

Entidad a la que se atribuyen las competencias 

Consejería 

Organismo 
autónomo 
/ agencia  

Administr. 

Órgano  
directivo 

Normas  
derogadas 

2004 Decreto  203/2004, 
de 11 de mayo 

Estructura Orgánica de la 
Consejería de Empleo y del 
SAE Empleo 

Servicio 
Andaluz de 

Empleo 

DG de Fomento del 
Empleo  (art 10)  

2005 Decreto 148/2005, 
de 14 de junio 

Estatutos del Organismo 
Autónomo SAE   

2008 

Decreto del 
Presidente 10/2008, 
de 19 de abril 

Reestructuración de 
Consejerías Innovación, 

Ciencia  
y Empresa 

 

  

Decreto 117/2008, 
de 29 de abril 

Estructura orgánica de la 
Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa 

DG Economía Social 
y Emprendedores 
(art 15) 

Decreto 
201/2004, de 
11 de mayo 

2009 

Decreto del 
Presidente 3/2009, 
de 23 de abril 

Reestructuración de 
Consejerías 

Empleo 
Servicio 

Andaluz de 
Empleo 

  
Disposiciones 
de igual o 
menor rango 

Decreto 170/2009, 
de 19 de mayo 

Estructura Orgánica de la 
Consejería de Empleo y del 
SAE 

DG Autónomos, 
Igualdad y Fomento 
del Empleo (art. 11) 

Decreto 
118/2008, de 
29 de abril 

2010 Decreto 136/2010, 
de 13 de abril 

Estructura Orgánica de la 
Consejería de Empleo y del 
SAE 

  

DG Formación 
Profesional, 
Autónomos y 
Programas 
p/Empleo (art. 11) 

Decreto 
170/2009, de 
19 de mayo, 

2011 Decreto 96/2011, de 
19 de abril 

Estatutos de la Agencia de 
Régimen Especial SAE  

Decreto 
148/2005, de 
14 de junio 

2012 

Decreto del 
Presidente 3/2012, 
de 5 de mayo 

Reestructuración de 
Consejerías Economía,  

Innovación, 
Ciencia  

y Empleo 

 

  

Decreto 149/2012, 
de 5 de junio 

Estructura orgánica de la 
Consejería de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo 

DG de Autónomos 
(art. 12) 
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Cuadro nº 6 
No obstante lo anterior, la Ley 9/2002, de 16 de diciembre, de Creación del Servicio Andaluz de 
Empleo, asignó a este organismo, en su artículo 3.f) entre otras, las funciones relativas al 
fomento del autoempleo y la difusión de la cultura empresarial, competencias que ha 
mantenido, hasta su modificación por Decreto-Ley 4/2013, de 2 de abril, por el que se modifica 
la Ley 4/2002, de 16 de diciembre, de creación del Servicio Andaluz de Empleo. Debe señalarse 
que, según el artículo 12 del Decreto 149/2012, las competencias de promoción del trabajo 
autónomo estaban adscritas a la Dirección General de Autónomos de la CEICE, aunque la 
Disposición transitoria tercera de este decreto, señalaba que hasta que se proceda a la 
modificación de la Ley 9/2002, esta dirección general se considera órgano directivo central del 
SAE. 8 
 

81 En los anexos II y III, se concretan dichas órdenes y se relacionan sintéticamente los cambios 
normativos que se han ido produciendo respecto a cada uno de los programas y medidas 
contenidos en el Plan, desde la aprobación de sus bases reguladoras hasta su  total derogación.  

 
5.3. El sistema de atención al autónomo 

82 El sistema de atención al autónomo (SAA) se establece en el capítulo III de la Orden de 15 de 
marzo de 2007, relacionado con el programa de asesoramiento y acompañamiento al trabajo 
autónomo, asignándole las siguientes funciones: 
 
 Sensibilizar e informar sobre el autoempleo. 
 Apoyar y asesorar en la puesta en marcha de las actividades económicas así como realizar 

el seguimiento, tutorización y consolidación de las mismas. 
 Acompañar y asistir técnicamente a los trabajadores y trabajadoras autónomos. 

 
83 El sistema estará participado por las siguientes entidades: 

 
 Unidades territoriales de empleo, desarrollo local y tecnológico (UTEDLT), que además de 

informar y asesorar en la puesta en marcha de los proyectos, les correspondía realizar el 
seguimiento y la tutorización de los mismos9.  

 Aquellas unidades que trabajen en materia de acompañamiento y tutorización para el 
trabajo autónomo que colaboren con el SAE. 

 
Las entidades participantes en el SAA, que en 2007 conforman una red de 188 unidades 
intervinientes con 1.071 técnicos adscritos, son: las UTEDLT; las Cámaras de Comercio, 
Industria y Navegación de Andalucía; la Confederación de Empresarios de Andalucía; 
Comisiones Obreras de Andalucía; la Unión de Profesionales y Trabajadores Autónomos de 
Andalucía; Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos; Federación 
Andaluza de Mujeres Empresarias; y la Fundación Forja XXI.  
 

                                                           
8 Punto nº 80 modificado por la alegación presentada por la CEICE. 
9 La Cámara de Cuentas de Andalucía ha realizado el informe “Fiscalización horizontal de la gestión de las ayudas de la 
Junta de Andalucía a las Unidades Territoriales de Empleo, Desarrollo Local y Tecnológico (UTEDLT). Ejercicios 2010-
2011-2012”. 
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Según se expone en el epígrafe 7.6.4.2.1, la Fundación Andaluza Fondo de Formación y Empleo 
(FAFFE) acogiéndose a la convocatoria de la Orden de 15 de marzo de 2007, resulta beneficiaria 
de una subvención destinada al seguimiento y evaluación de las tareas de acompañamiento y 
asistencia técnica al trabajo autónomo. 

 
5.4. Seguimiento, evaluación y control del Plan 

84 Como se cita en el expositivo del Decreto, el Plan nace con la finalidad de consolidar una 
apuesta decidida del Gobierno andaluz de impulsar y fomentar el autoempleo, en el marco de 
la concertación social. Se define un plan complejo y amplio, con diversidad de entes públicos y 
privados intervinientes, bien como colaboradores o bien como beneficiarios de ayudas, que, a 
su vez, se canalizan a los trabajadores autónomos, como destinatarios finales de las ayudas.  
 

85 No obstante ello, el Plan no contempla los siguientes aspectos sustanciales: 
 

 Previsión de la financiación destinada a su ejecución. 
 Escenario de partida o diagnostico de situación en Andalucía a la aprobación del Plan. 
 Indicadores de seguimiento, necesarios para evaluar el impacto de los programas y 

medidas articulados y, en su caso, para la toma de decisiones de aplicación de medidas 
correctoras, durante su vigencia.  
 

86 Las previsiones generales de seguimiento y control de las actuaciones establecidas, tanto en el 
Decreto como en la Orden de desarrollo, se circunscriben a las relacionadas respecto al SAA, y a 
los temas de publicidad y comunicación (artículo 32), estableciéndose la obligación de las 
personas y entidades beneficiarias de las ayudas de manifestar de modo expreso la 
colaboración de la Consejería de Empleo, en su caso, del Fondo Social Europeo, en las 
actuaciones que así se requieran, teniendo en cuenta el Manual de diseño gráfico de la Junta 
de Andalucía (Decreto 245/1997) y la normativa de la Unión Europea (Reglamento (CE) nº 
1159/2000). 

 
87 Respecto a las actuaciones de control, seguimiento y evaluación del Plan en su conjunto, se 

solicitaron a la Consejería competente, a través de la Dirección General de Autónomos, todos 
los informes elaborados durante su vigencia, realizados por el SAE o cualquier órgano público, 
entidad, o grupo de trabajo correspondientes a los Acuerdos de concertación social o al SAA. 
No se ha facilitado información al respecto, justificándolo en que no se han llegado a realizar o, 
en el caso de que se hayan realizado, no consta en los archivos. 
 

88 Igualmente, ha sucedido respecto a la petición de indicadores o estadísticas realizadas en 
relación al Plan, pese a que en los tramitadores informáticos habilitados para la gestión de los 
expedientes correspondientes a estas ayudas se han grabado datos que podrían haber sido 
susceptibles de explotación a estos efectos. 

 
89 En ambos casos, se remiten a los datos contenidos en las memorias anuales del SAE, incluidas 

en la Cuentas Generales de los respectivos años de vigencia del Plan.  
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Estas memorias anuales de actividades del SAE (que están publicadas hasta 2011) ofrecen 
datos del Plan, si bien la información no es homogénea ni completa año a año. En el anexo V se 
ha confeccionado una tabla con los indicadores recogidos en las memorias sobre las distintas 
medidas de la orden de 15 de marzo de 2007. Con todo ello, se realizan las siguientes 
consideraciones: 
 
 No hay homogeneidad en la presentación de la información de una memoria a la siguiente, 

ni en beneficiarios de las ayudas, ni en proyectos desarrollados ni en recursos destinados a 
ellos. En unos ejercicios y/o capítulos se desglosan los datos medida a medida y en otros 
casos se da información del capítulo en global, sin entrar en el detalle de cada una de las 
medidas. En otros supuestos se da información sobre proyectos desarrollados sin 
cuantificar.  

 
 La cantidad y calidad de la información sobre cada una de las medidas también varía de una 

memoria a otra. Así, en la memoria de 2006, de cada actuación se informa de los objetivos, 
contenido, beneficiarios, referencia normativa, fuentes de financiación, desarrollo técnico y 
normativo, indicadores de realización, correspondencia con actuaciones y medidas del VI 
Acuerdo de Concertación Social, en su caso. Esta circunstancia no se vuelve a producir en 
las memorias de los ejercicios siguientes, con el Plan vigente.  

 
 La terminología usada en cada memoria y/o medida es distinta: unas veces se habla de 

“concedidos”, en otros casos de “pagados”, otras veces hace referencia a proyectos 
desarrollados durante el ejercicio, aunque provengan de convocatorias de ejercicios 
anteriores, etc.  
 

 Teniendo el Plan como uno de sus objetivos la promoción en las zonas ATIPE (Zonas de 
Actuación Territorial Preferente para el Empleo), sólo la memoria de 2010 recoge la 
incidencia de las ayudas a autónomos en estas zonas. 
 

 Los recursos globales destinados anualmente al Plan, recogidos en las memorias, son 
claramente inferiores a los registrados en el sistema contable Júpiter. 
 

 Para las medidas que han acaparado el mayor volumen de recursos del Plan, no se ofrece 
información completa ni que se corresponda con los datos del sistema Júpiter ni del 
tramitador de expedientes. 

 
Por todo lo expuesto, no se pueden extraer de las memorias de actividades del SAE indicadores 
concluyentes de la ejecución del Plan. 

 
90 Otra fuente de información serían las memorias de ejecución de los programas presupuestarios. 

Sin embargo, sólo ofrecen unos indicadores generales sobre número de desempleados 
constituidos en autónomos.  
 

91 En cuanto a las previsiones de control específicas de cada programa del plan, se hacen las 
siguientes consideraciones: 

 



Núm. 5  página 1�� Boletín Oficial de la junta de Andalucía 9 de enero 2015

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

 En la medida “Ticket del autónomo para el inicio de la actividad” (cap. II), no se determina 
quién y cómo ha de controlarse el cumplimiento de las obligaciones adquiridas por los 
beneficiarios. 
 

 En la medida “Financiación para el inicio de la actividad” (cap. II), en el caso de créditos sin 
aval o microcréditos, no se establecen límites de cuantía, ni de tiempo, para la concesión de 
los créditos. 
 

 En las medidas “Proyectos destinados a la elaboración de herramientas e instrumentos 
técnicos y metodologías de asesoramiento” (cap. III) y “Proyectos destinados al 
seguimiento y evaluación de las tareas de acompañamiento y asistencia técnica al trabajo 
autónomo” (cap. III) no se establecen cuantías, ni límites por tipo de gasto subvencionable 
(como si ocurre en la otra medida de este capítulo). 

 
92 Para terminar con la evaluación y seguimiento del Plan y ante la falta de indicadores que midan 

el impulso y fomento del autoempleo, en el anexo VIII se presenta el número de trabajadores 
afiliados al Sistema de la Seguridad Social, al 31 de enero de cada año del periodo 2007-2013, 
por comunidad autónoma. 
 

5.5. Otras previsiones del Plan 

5.5.1. Registro Público de Asociaciones de Profesionales del Trabajo Autónomo de 
Andalucía 

93 Para el procedimiento de inscripción y certificación referidos a las asociaciones profesionales 
del trabajo autónomo de Andalucía, se prevé la creación de un Registro público, hecho que no 
se produce hasta octubre de 2009, mediante el Decreto 362/2009, por el que se crea el 
Registro de Asociaciones Profesionales de trabajo autónomo de Andalucía y se aprueba su 
Reglamento de organización y funcionamiento. 
 

5.5.2. Premio anual a los trabajadores autónomos 
 

94 El Plan prevé la creación del “Premio anual a los trabajadores y trabajadoras autónomos de 
Andalucía”, con la finalidad de galardonar a aquellos trabajadores, que se hayan hecho 
acreedores del mismo por sus méritos, acciones, y servicios extraordinarios realizados, o por la 
trayectoria desarrollada en el ámbito el trabajo autónomo. Se establece que la concesión del 
premio sea compatible con cualquier otra distinción y que sean otorgados por el titular de la 
persona competente en materia de empleo. 
 
Este premio se ha convocado una única vez mediante la Orden de 27 de mayo de 2011, por la 
que se establecen las bases reguladoras y se convoca el Premio Anual a los Trabajadores y 
Trabajadoras Autónomos de Andalucía, resultando desierto. Dicha orden deroga el Capítulo X 
de la Orden de 15 de marzo de 2007, relativo a este premio anual. 
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5.6. Derogación del Plan 

95 La derogación del Plan se produce tras la publicación el 31 de diciembre de 2011 de la Ley 
15/2011, de 23 de diciembre, Andaluza del Trabajo Autónomo, así como de aquellas otras 
disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a sus previsiones (disposición 
derogatoria única). 
 

96 Esta ley prevé que, en el plazo máximo de seis meses desde su entrada en vigor, se elaborará el 
primer Plan Estratégico del Trabajo Autónomo, cuestión que a la fecha de finalización de los 
trabajos de campo (diciembre de 2013) sigue pendiente de cumplimiento.  
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6. ENCOMIENDAS DE GESTIÓN DEL PLAN 
 
6.1. Encomienda de gestión al Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio, 
Industria y Navegación 
 
6.1.1. Convenio de colaboración para encomendar la gestión de ayudas 

97 El Plan y la orden de 15 de marzo de 2007 establecen la posibilidad de que la gestión de 
determinas ayudas y el abono de las mismas se realice mediante encomiendas de gestión. En 
concreto, las previsiones de esta forma de gestión se circunscriben a las siguientes medidas: 
 
 Programa para fomentar el empleo a través del autoempleo individual mediante el inicio 

de una actividad económica (capítulo II). Se gestionan las tres medidas: 
 
o Ticket del autónomo para el inicio de la actividad. 
o Financiación para inicio de actividad del trabajo autónomo. 
o Medida para el apoyo y gestión necesarios en el ejercicio de la actividad económica. 

 
 Programa para la consolidación y apoyo a la actividad económica del trabajador y 

trabajadora autónomos (capítulo V). Se acoge una de las dos medidas: 
 

o Apoyo a la financiación para consolidación o ampliación de negocio. 
 

98 El 30 de marzo de 2007, el Consejero de Empleo, en calidad de Presidente del SAE, suscribió un 
convenio de colaboración con el Presidente del Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio, 
Industria y Navegación de Andalucía (en adelante CACCIN), para articular la colaboración en la 
gestión y pago de estas líneas de ayudas, mediante encomienda de gestión, de conformidad 
con el artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (en adelante LRJAPPAC). 
 
La Ley 10/2001, de 11 de octubre, de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de 
Andalucía, define al Consejo como corporación de derecho público para la representación, 
relación y coordinación de las Cámaras, especialmente en lo que se refiere al asesoramiento y 
colaboración con la administración de la Junta de Andalucía. 

 
99 Respecto a las citadas medidas, se le encomienda, sin que suponga cesión de la titularidad de 

las competencias, que actúe como entidad colaboradora en las actuaciones de gestión y pago 
siguientes:  
 
 Recepción de las solicitudes en soporte informático. 
 Análisis y seguimiento del cumplimiento de los requisitos establecidos en las bases 

reguladoras de las ayudas, tanto para la concesión como para el pago y posterior 
justificación. 
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 Elevar a los órganos competentes, a través de la Dirección General de Fomento del Empleo 
del SAE, propuesta de: concesión, desistimiento, pago y, en caso de detectar 
incumplimientos, de inicio de reintegro de los pagos realizados. 

 Todas las actuaciones conllevan, asimismo, la gestión de la notificación de los 
correspondientes actos. 

 
100 Conforme a las previsiones presupuestarias reflejadas en el Convenio, para el periodo 2007 a 

2010, las actuaciones encomendadas se financian con fondos de la Junta de Andalucía, del 
Fondo Social Europeo y del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, quedando supeditadas 
estas cuantías a los ajustes derivados de los presupuestos anuales aprobados. El siguiente 
cuadro muestra la financiación prevista: 

m€ 
Fuentes de financiación 2007 2008 2009 2010 Total fuentes % 

Junta de Andalucía 25.000 20.000 17.500 15.000 77.500 53,09% 
Fondo Social Europeo 4.090 3.272 2.863 2.454 12.689 8,69% 
Mº de Trabajo y Asuntos Soc. 18.000 14.400 12.600 10.800 54.800 38,22% 
Totales años 47.090 37.672 32.963 28.254 145.989 100,00% 

Fuente de información: Convenio entre la Consejería de Empleo y el CACCIN: clausula 3ª. Cuadro nº 7 
 

101 Para verificar el cumplimiento de los términos de la encomienda respecto a la gestión de las 
ayudas, así como la adecuación a la normativa aplicable del propio expediente administrativo 
relativo al convenio formalizado, la Cámara de Cuentas de Andalucía solicitó a la Consejería el 
expediente completo al efecto. A la fecha de finalización de los trabajos de campo, y tras varias 
reiteraciones, éste no ha sido aportado. 

 
En consecuencia, no se ha dispuesto de constancia documental sobre los siguientes aspectos 
significativos de la tramitación del expediente administrativo y de la gestión realizada: 
 
 La aprobación del convenio por el Consejo de Gobierno y la publicación en BOJA, 

establecidas en los artículos 105 del la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de 
la Junta de Andalucía y 19 de la Ley 11/2006, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía para 2007.  

 La intervención previa del expediente con la documentación e informes procedentes. 
 Los documentos contables intervenidos por las transferencias materializadas al CACCIN. 
 Las conciliaciones bancarias realizadas durante la vigencia del convenio, dada la obligación 

recogida en el acuerdo tercero, de abrir una cuenta específica para depositar las cuantías 
de las transferencias y efectuar los pagos, y de reintegrar a la tesorería las cantidades no 
justificadas así como los intereses generados.  

 El cumplimiento de las previsiones del acuerdo tercero, de reintegro a la tesorería del SAE 
de las cantidades recibidas por el CACCIN que no hayan sido materializadas en pagos a los 
beneficiarios, en el plazo de 15 días tras el último pago de cada convocatoria.  

 La documentación justificativa de cada convocatoria gestionada, establecida en el acuerdo 
cuarto del convenio. 

 La documentación acreditativa del funcionamiento y acuerdos adoptados por la comisión 
mixta paritaria. Sobre este asunto, únicamente, se ha facilitado el acta de la reunión 
mantenida el 10 de agosto de 2010, para la finalización de la gestión de las medidas 
encomendadas mediante el convenio de  marzo de 2007. 
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6.1.2. Vigencia del convenio de colaboración 

102 El convenio establecía su vigencia hasta el 31 de diciembre de 2010, en tanto subsistieran las 
líneas de ayudas encomendadas, previendo prórrogas por periodos anuales en el caso de no 
producirse denuncia expresa por alguna de las partes.  
 

103 La entrada en vigor del Decreto del Presidente 10/2008, de 19 de abril, de las Vicepresidencias 
y sobre reestructuración de Consejerías, y el Decreto 117/2008, de 29 de abril, por el que se 
regula la estructura orgánica de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, produjo un 
cambio de competencias de las políticas de autoempleo, pasando de la Consejería de Empleo a 
la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa. 

 
104 A raíz del cambio competencial, por Orden de 21 de julio de 2008 de la Consejería de Innovación, 

Ciencia y Empresa, se suspendieron las convocatorias de las ayudas correspondientes a los 
ejercicios 2009 y 2010, encomendadas al CACCIN.  

 
105 Posteriormente, la citada consejería aprobó la Orden de 25 de marzo de 2009, por la que se 

establecían las bases reguladoras de un programa de incentivos para la creación, consolidación 
y modernización de iniciativas emprendedoras del trabajo autónomo, cuyos objetivos 
fundamentales concordaban con las ayudas cuya gestión tenía encomendada el CACCIN.  
 
En esta Orden, artículos 7 y 18, se establecía la delegación de la competencia para la resolución 
de los incentivos, asignándole asimismo, la tramitación, análisis, control de las justificaciones, 
pago, revocación y reintegro, en su caso de los expedientes de incentivos, a la Agencia de 
Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA). 

 
106 Un mes después, en abril de 2009, por Decreto del Presidente 3/2009, sobre reestructuración 

de Consejerías, de nuevo pasaron las competencias en materia de autoempleo a la Consejería 
de Empleo. Y en virtud del Decreto 170/2009, de 29 de mayo, por el que se aprueba la 
estructura orgánica de la Consejería de Empleo y del Servicio Andaluz de Salud, se incardinaron 
en la Dirección General de Autónomos, Igualdad y Fomento del Empleo. 
 

107 No obstante estos cambios normativos, y la suspensión de las convocatorias de 2009 y 2010 
operadas por la Orden de 21 de julio de 2008 de la que indirectamente deriva la suspensión del 
Convenio, éste siguió en ejecución respecto a la gestión de las convocatorias realizadas, 2007 y 
2008, sin mediar modificación o adenda al mismo que viniera a actualizar su contenido a la 
nueva situación competencial y al alcance de los compromisos adquiridos por los firmantes, lo 
que hubiera sido aconsejable desde la perspectiva del principio de seguridad jurídica. 

 
108 El 10 de agosto de 2010, por acuerdo de la Comisión Mixta paritaria, se convino proceder a la 

denuncia expresa y conclusión anticipada de la encomienda de gestión a la fecha de 15 de 
octubre de 2010. 
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6.1.3. Liquidación de las ayudas públicas gestionadas 

109 La liquidación del convenio se produce en 10 de agosto de 2010, y en el acta al efecto se recoge 
de forma sucinta y sin ninguna cuantificación, los siguientes extremos: 
 
 La entrega al SAE por el CACCIN de la totalidad de los expedientes de ayudas en soporte 

papel, en el mes de julio. 
 El ofrecimiento del CACCIN, en ese mismo mes de julio, de reintegrar a la Tesorería del SAE 

los fondos públicos recibidos como entidad colaboradora correspondientes a las ayudas no 
abonadas, solicitando instrucciones al respecto. 

 El acuerdo de que el SAE traslade al CACCIN la relación nominal de beneficiarios e importes 
a reintegrar mediante modelo 046, una vez que verifique la improcedencia del abono de las 
ayudas, y en todo caso, con anterioridad al 15 de octubre de 2010, fecha acordada para la 
cancelación anticipada del convenio. 
 

110 Debido a la ausencia de datos cuantificados en el propio acta o anejo a la misma, y a la falta de 
aportación de la anterior relación nominal de reintegros y de los restantes documentos 
relacionados relativos al convenio, para evaluar en lo posible su cumplimiento, se solicitó al 
CACCIN la confirmación de los datos aportados por la CEICE, de la contabilidad oficial y del 
tramitador PAGE.  
 

111 El CACCIN gestionó las convocatorias correspondientes a 2007 y 2008, con los siguientes 
volúmenes de gestión: 

 
Número de solicitudes Convocatoria 2007 Convocatoria 2008 Total general 
Solicitudes concedidas 15.330 10.091 25.421 
Solicitudes denegadas 17.497 22.089 39.586 
Total solicitudes gestionadas 32.827 32.180 65.007 
Fuente de información: CEICE y CACCIN   Cuadro nº 8 

 
112 Finalizada la encomienda el 15 de octubre de 2010, el CACCIN continuó realizando algunos 

pagos y devoluciones de ayudas que presentaban incidencias, alcanzando los siguientes datos 
finales, según los datos facilitados por el propio CACCIN: 

 
Ayudas gestionadas por el CACCIN Nº expedientes Importe concedido (m€) 

(1). Exptes. de ayudas concedidas cobradas por el CACCIN 25.421 162.322,62 

(2). Expedientes pagados a los beneficiarios 21.282 134.067,78 
(3). Expedientes reintegrados (modelo 046) 4.536 28.249,66 

(4). Saldo  en cuenta cte. CACCIN (4)= (1) - (2 + 3)   5,18 
(5). Reintegros indebidos realizados por el CACCIN  15 59,82 
(6). Pendiente de reintegrar / o abonar al beneficiario 11 65,00 
Fuente: CACCIN  Cuadro nº 9 
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113 Contrastados los datos se mantienen las siguientes diferencias sin conciliar por la consejería 
competente: 
 
 La cifra de los pagos contabilizados en el sistema Júpiter, 162.377,32 m€, supera en 54,70 

m€ a la de los cobros percibidos por el CACCIN por las ayudas concedidas, que se reflejan 
en el cuadro anterior. 
 

 En cuanto a los reintegros realizados por el CACCIN a la Tesorería del SAE, motivados por 
la percepción de fondos públicos para ayudas que no llegó a abonar a los beneficiarios 
por su improcedencia, 28.249,66 m€, presenta una diferencia superior en 60,47 m€, a la 
cifra de los reintegros obtenida de los registros del tramitador PAGE facilitada por el 
CEICE, que asciende a 28.189,19 m€. 

 
Dado que a la fecha de la liquidación, 2010, las convocatorias de 2007 y 2008 estaban cerradas 
y las resoluciones de concesión dictadas, no cabrían diferencias al alza en los compromisos / 
concesiones y en los pagos. Si proceden en el caso de los reintegros, a resulta de los acuerdos 
contenidos en el acta de liquidación y de lo expuesto en el párrafo anterior. 
 

114 Es destacable que conforme a las previsiones presupuestarias contenidas en el convenio 
(cuadro nº 7), el importe destinado a estas ayudas para las convocatorias correspondientes a 
los ejercicios 2007 y 2008 totalizaban 84.762 m€ €, y para el conjunto de los cuatro años 
145.989 m€. Sin embargo, las ayudas concedidas por resolución del titular del SAE ascendieron 
a 162.419,32 m€, superando en un 84,50% las previsiones de los ejercicios de las convocatorias 
realizadas, y en un 11,26% a las del cuatrienio. Igualmente, han experimentado modificaciones  
los importes y porcentajes previstos para todas las fuentes de financiación de las ayudas, como 
se muestra en la tabla siguiente, 
 

Fuentes de financiación 
Importes (m€) % sobre los importes 

Previsión 
2007/2010 

Ejecución 
2007/2008 Previsión Ejecución 

Junta de Andalucía (servicio 01) 77.500,00 119.003,21 53,09% 73,27% 
Fondo Social Europeo (servicio 16) 12.689,00 27.384,00 8,69% 16,86% 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (servicio 18) 54.800,00 16.032,11 38,22% 9,87% 
Total 145.989,00 162.419,32 100,00% 100,00% 
Fuente de información: Convenio y mayor de gastos del SAE (sistema Júpiter)  Cuadro nº 10 

 
115 Respecto al conjunto de los datos obtenidos de los ficheros del tramitador de expedientes de la 

CEICE, se ha comprobado que presentan diferencias con la contabilidad oficial registrada en el 
sistema de información económico-financiero de la Junta de Andalucía (sistema Júpiter), y 
dependiendo del tipo de fichero, cuando se consideran situaciones relativas a la fases de 
tramitación de los expedientes, también se dan diferencias en el número de expedientes y en 
los importes totalizados relativos a estas fases.  
 
Las causas de las diferencias respecto a la contabilidad oficial, según manifiesta la CEICE, 
residen en que no en todos los casos los expedientes de las ayudas concedidas se han 
registrado en el tramitador, así como, en la diferente interpretación al registrar los datos de los 
diversos entes intervinientes en la gestión de los expedientes. Estas diferencias se relacionan 
en el epígrafe 7.1 relativo a los sistemas de información disponibles para cuantificar la 
ejecución del Plan. 
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6.1.4. Subvenciones excepcionales para la gestión de las ayudas 

116 El convenio firmado ente el Presidente del SAE y el Consejo General de las Cámaras de 
Comercio, Industria y Navegación, se refiere nominalmente al CACCIN como entidad 
colaboradora, pero fija su marco jurídico (estipulación primera, segunda, décima, duodécima) 
en las previsiones del artículo 15 de la LRJAPPAC10.  
 
Por la vía de la encomienda inter-administrativa del art. 15 de la LRJAPPAC, no cabía realizar 
compensación económica alguna al CACCIN por gestión realizada. 
 
La posibilidad de utilizar la vía de la encomienda de gestión del art. 15 de la LRJAPPAC, para la 
gestión y abono del incentivo se encontraba ya en el propio Decreto del Consejo de Gobierno 
175/2006 (art. 4.3 y 5.3), siendo así que la Orden de 15 de marzo de 2007, que desarrolla 
reglamentariamente el programa con la aprobación de las correspondientes bases, fija en su 
artículo 7, la encomienda de gestión del artículo 15 de la LRJAPPAC, a favor del CACCIN, como 
forma de gestión del mismo, de ahí que el convenio firmado debía necesariamente atenerse a 
este mandato reglamentario de las bases. En consonancia con ello, ninguna mención en dichas 
bases se realiza a la posible actuación de las entidades colaboradoras, lo que hubiera sido 
debido en otro caso, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 106 de la anterior Ley 5/1983, 
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía (actual 
art. 117.1 del TRLHP). 
 

117 La LGS establece en los artículos 12 a 15, las condiciones, requisitos y obligaciones de las 
entidades colaboradoras, entendiendo por estas aquellas que, “actuando en nombre y por 
cuenta del órgano concedente, a todos los efectos relacionados con la subvención, entregue y 
distribuya los fondos públicos a los beneficiarios cuando así se establezca en las bases 
reguladoras, o colabore en la gestión de la subvención sin que se produzca la previa entrega y 
distribución de los fondos recibidos. Estos fondos, en ningún caso, se considerarán integrantes 
de su patrimonio”. Y en el artículo 16, se prevé el contenido mínimo de los convenios a suscribir 
con las entidades colaboradoras y, entre ellos, en el apartado m) el referido a “la compensación 
económica que en su caso se fije a favor de la entidad colaboradora”.  
 

118 Analizando el contenido del convenio, -y superando los nominalismos relativos a las continuas 
referencias que se verifican del CACCIN como entidad colaboradora-, sucede que el elenco de 
prestaciones que se espera desarrollen las Cámaras de Comercio, Industria y Navegación 
(estipulación segunda), son de notoria amplitud, dado que no sólo se encarga a la entidad 
corporativa la entrega y distribución de fondos, sino al tiempo una serie de actuaciones 
materiales previas a la propia concesión de las subvenciones  (recepción de las solicitudes, 
examen de las mismas, elevación al SAE de propuestas de resolución), y posteriores a la propia 
entrega de fondos, tales como la “iniciación” de las correspondientes actuaciones de inicio del 
procedimiento de reintegro, lo que desde luego excede de la consideración del CACCIN como 

                                                           
10 Debe resaltarse que a la fecha de la firma del convenio aun no había entrado en vigor la Ley 9/2007, de 22 de octubre 
de Administración de la Junta de Andalucía, de ahí que las referencias lo sean a la LRJAPPAC. 
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mera entidad colaboradora de la LGS11, al abarcar otras funciones administrativas, lo que hace 
que la extensión del mandato que recibe sea más amplio que el prefigurado en la LGS, 
cuadrando mejor con la naturaleza propia de las encomiendas de gestión del art. 15 de la 
LRJAPPAC, que es precisamente lo habilitado por el Decreto del Consejo de Gobierno y 
mandatado en la Orden de convocatoria. 
 

119 Ante esta tesitura, para compensar económicamente al CACCIN por la gestión de las ayudas 
encomendadas, el SAE articuló durante los años 2007, 2008 y 2009 un procedimiento 
administrativo de concesión de subvenciones excepcionales. 
 

120 Conforme al artículo 22.2 de la LGS, con carácter general las subvenciones se han de tramitar 
en régimen de concurrencia competitiva, no obstante la ley prevé tres supuestos en que 
pueden concederse de forma directa: 

a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las 
comunidades autónomas o de las entidades locales, en los términos recogidos en los 
convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones y que, en todo caso, 
deberán ser congruente con la clasificación funcional y económica del correspondientes 
crédito presupuestario. 
 

b) Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesta a la administración por una norma 
de rango legal que seguirá el procedimiento de concesión que le resulte de aplicación de 
acuerdo con su normativa propia. 

 
c) Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones de 

interés público, social, económico, o humanitario, u otras debidamente justificadas que 
dificulten su convocatoria pública. 

 
121 En el expediente objeto de fiscalización, el procedimiento de concesión de subvenciones 

excepcionales para compensar al CACCIN por la gestión realizada de las ayudas encomendadas 
mediante convenio, no resulta acorde a las previsiones de la LGS. 
 
Y no sólo es porque sea un supuesto de traspaso de fondos ajeno al concepto jurídico de 
subvención pública, sino porque además es un supuesto de transferencia de fondos respecto 
de una encomienda que, por su propia naturaleza, no admite contraprestación económica12, 

                                                           
11 Como acotación se indica que esa labor de inicio de las actuaciones correspondientes para el reintegro de las ayudas, 
“a los efectos de elevar expediente a la Dirección General de Fomento de Empleo, para en su caso, su oportuna 
tramitación y resolución” (estipulación segunda), no sólo es un exceso respecto de la actividad propia de una entidad 
colaboradora incluso desde la perspectiva de lo dispuesto en el art. 117.3 TRLGHP (anterior 106.e de la LGHP), que 
permite a tales entidades “colaborar” en la restitución de las subvenciones, sino incluso desde la perspectiva del 
correcto entendimiento del concepto de encomienda restringido a la realización de actuaciones meramente materiales, 
dado que el acuerdo de inicio implica ejercicio de las potestades administrativas, siendo así que además siempre debe 
adoptarse de oficio por lo órgano competente (art. 22.1ªa del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento por el que se regulan los procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas públicas 
por la Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico.). 
 
12 A salvo supuestos de financiación general vía subvenciones nominativas o en PAIF, lo que no es el caso. 
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salvo su transformación en otra cuasicontractual, lo que en este caso no sería posible dado que 
las Cámaras de Comercio, Industria y Navegación no son medio propio de la Administración de 
la Junta de Andalucía. Y es que en efecto, no cabe plantearse una encomienda cuasicontractual 
en el presente caso, dado que el CACCIN, no tiene reconocido ni en la Ley 10/2001, de 11 de 
octubre, ni en su Reglamento de Régimen Interior, la condición de medio propio de la 
Administración Autonómica a los efectos de lo dispuesto en el artículo 24.6 de la Ley de 
Contratos del Sector Público.  
 

122 Si se hubiera utilizado la posibilidad de considerar al CACCIN entidad colaboradora de la LGS, 
reduciendo el ámbito de actuaciones encomendadas, las condiciones, compromisos y cuantías 
a percibir por la gestión debieran haberse hecho constar detalladamente en el convenio 
suscrito en 2007, al tener éste carácter de norma reguladora de la concesión conforme a las 
previsiones de la LGS.  

 
Además, los importes plurianuales correspondientes hubieran figurado en el presupuesto de 
cada año y, obviamente, en cuantías equilibradas y proporcionales a las ayudas gestionadas 
anualmente por el CACCIN. 
 

123 Durante el periodo de vigencia del Convenio, se concedieron al CACCIN tres subvenciones 
excepcionales, destinadas a subvencionar en cada año el 100% del proyecto presentado, 
comprensivo de los gastos que se generen por la gestión de las medidas de la Orden de 15 
marzo de 2007 (costes salariales y de seguridad social, otros costes de personal, dietas y 
desplazamientos, gastos corrientes, material de oficina y otros bienes consumibles, alquiler de 
edificios y fotocopiadoras, gastos de mantenimiento, seguros, y otros gastos). En la tabla 
siguiente se relacionan los aspectos más significativos de estas subvenciones. 

m€ 

Resolución 
Concesión Fecha Plazo de ejecución Importe 

Concedido 
Importe 
Pagado 

Importe 
Justificado 

18/07/2007 01/06/2007 al 31/07/2008 2.645,48 2.114,55 2.114,55 
14/10/2008 01/08/2008 al 30/09/2009 1.706,63 1.706,63 1.669,51 
09/12/2009 01/10/2009 al 31/05/2010 420,00 398,50 398,50 

  Totales  4.772,11 4.219,68 4.182,56 
Fuente de información: Resoluciones de concesión y documentos contables.  Cuadro nº 11 

 
124 La suma del importe pagado en 2007 y 2009 es inferior en 552, 43 m€ al importe concedido, 

debido a que el CACCIN certificó que la ejecución real del proyecto subvencionado era menor al 
importe concedido. Además hay otra diferencia, entre el importe pagado y el justificado en 
2008, de 37,12 m€, que obedece a la misma causa anterior pero al haberse materializado el 
pago al CACCIN, el exceso fue reintegrado a la Tesorería  mediante el modelo normalizado 046. 
 

125 Si se divide el coste de gestión percibido y justificado por el CACCIN, entre el número total de 
solicitudes presentadas (65.007) o el de solicitudes concedidas (25.421), el gasto incurrido por 
cada ayuda, sería de 64,34€ o de 164,53€, respectivamente. 
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126 El importe justificado por estas subvenciones excepcionales (4.182,56 m€) representa el 2,58% 
del importe gestionado por el CACCIN relativo a expedientes de ayudas concedidas cobradas 
(162.322,62 m€). 

 
127 Sin perjuicio de todo lo anteriormente expuesto, sobre el procedimiento articulado por el SAE 

para efectuar las compensaciones económicas al CACCIN por la encomienda de gestión, los 
expedientes tramitados con carácter de subvenciones excepcionales presentan las siguientes 
incidencias: 

 
 No está documentada la publicación en BOJA de las subvenciones correspondientes a 

2008 y 2009. Conforme a la LGS todas las subvenciones públicas, cualquiera que sea el 
procedimiento de concesión y la forma de instrumentación, han de ser publicadas en los 
términos previstos en el artículo 30 del Reglamento que la desarrolla (Real Decreto 
887/2006). 
 

 No constan los debidos certificados expedidos por el CACCIN sobre la incorporación a su 
presupuesto, con la expresión del asiento contable practicado, de los pagos relativos al 
25% de las subvenciones correspondientes a 2007 y a 2009, incumpliéndose las 
estipulaciones del resuelve 7ª de las correspondientes resoluciones de concesión. 
 

 En cuanto a la justificación de los gastos de las subvenciones de 2008 y 2009, se observan 
imputaciones en porcentajes distintos, en algunos gastos corrientes y entre las nominas 
del personal contratado y los seguros sociales correspondientes, sin estar documentados 
los criterios en cada caso.  

6.2. Encomienda de gestión de incentivos a la Agencia de Innovación y 
Desarrollo de Andalucía (IDEA) 

6.2.1. El expediente administrativo 
 

128 La entrada en vigor del Decreto del Presidente 10/2008, de 19 de abril, de las Vicepresidencias 
y sobre reestructuración de Consejerías, y el Decreto 117/2008, de 29 de abril, por el que se 
regula la estructura orgánica de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, produjo un 
cambio de competencias de las políticas de autoempleo, pasando de la Consejería de Empleo a 
la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa. 
 

129 Casi un año después, esta Consejería, en uso de sus competencias, aprobó la Orden de 25 de 
marzo de 2009, por la que se establecen las bases reguladoras de un programa de incentivos 
para la creación, consolidación y modernización de iniciativas emprendedoras del trabajo 
autónomo y efectúa sus convocatorias para el periodo 2009-2013, determinándose en los 
artículos 7 y 18 la delegación de la competencia para la resolución y tramitación de los 
incentivos, al amparo del artículo 101 de la LAJA (Ley 9/2007, de 22 de octubre), en la Agencia 
IDEA, ente instrumental dependiente de esa Consejería. 

 
130 Pasado un mes, entró en vigor el Decreto 3/2009, de 23 de abril, sobre reestructuración de 

Consejerías y el Decreto 170/2009, de 19 de mayo, de estructura orgánica de la Consejería de 
Empleo y del SAE. Las competencias sobre la promoción del trabajo autónomo, la planificación, 
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gestión, promoción y evaluación de los programas y acciones relativos al fomento de 
vocaciones empresariales, la formación de pequeños emprendedores y empresarios, el 
fomento del autoempleo y la difusión de la cultura empresarial, de nuevo se atribuyeron a la 
Consejería de Empleo y al SAE. La Ley 4/2002, de 16 de diciembre, de creación del SAE, le había 
asignado a este organismo las funciones relativas al fomento del autoempleo y la difusión de la 
cultura empresarial. 

 
131 A raíz del Decreto 3/2009, de 23 de abril, la Consejería de Empleo, entre las competencias de 

autoempleo, asume las reguladas en la Orden de 25 de marzo de 2009, cuya primera 
convocatoria para el ejercicio 2009 estaba abierta, conforme a las previsiones de la disposición 
adicional única de la propia Orden, durante 45 días a contar desde el día siguiente a su entrada en 
vigor. 

 
132 Ello hizo necesario realizar nuevas actuaciones administrativas para adecuar las previsiones de 

la Orden al nuevo marco competencial. Dichas actuaciones se iniciaron en el mismo mes de 
abril y concluyeron ocho meses después. 
 

133 En octubre de 2009, la Intervención General de la Junta de Andalucía (IGJA) emitió informe de 
fiscalización de disconformidad del expediente administrativo tramitado al efecto, y entre los 
diversos requerimientos de documentación y cuestiones observadas, citaba las siguientes: 

 
 Solicita informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, sobre la necesidad de 

dictar una Orden de la Consejería de Empleo, por la que se establezca, de forma expresa, 
la delegación de competencias en la Agencia IDEA para la concesión de las subvenciones 
conforme al artículo 13.3 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Publicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 

 Respecto al borrador de Acuerdo del Consejo de Gobierno precisa que, “la referencia al 
artículo 105.3, de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía, no se corresponde con el tipo de encomienda de gestión que se propone, por lo 
que deberá sustituirse por la referencia al artículo 19.1 y 4 de la Ley 3/2008 13, de 23 de 
diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 2009. 
Asimismo, esta deficiencia deberá subsanarse en los demás documentos que forman parte 
del expediente.” 

 
134 En ese mismo mes, el Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitió el informe jurídico (nº 

242/2009), que, en síntesis, concluía diciendo que los cambios competenciales no alteraban la 
vigencia de las bases reguladoras establecidas en la orden para la concesión de los incentivos, 
conforme a las previsiones de la LGHP, mientras no fueran modificadas o derogadas por la 
nueva Consejería competente, pero que por seguridad jurídica y clarificación a terceros, seria 
procedente emitir y publicar una orden expresa de delegación de la Consejería de Empleo a la 
Agencia IDEA. 

                                                           
13 El referido artículo 19 determina las competencias del Consejo de Gobierno para la autorización de los gastos, previendo 
en el apartado 1, la  autorización para cualquier expediente de gastos que sea igual o superior a 12.000.000€, y en el 4, 
para los contratos y cualquier otra operación que pretendan celebrar las agencias de régimen especial, agencias públicas 
empresariales, entidades de derecho público del artículo 6.1.b) de la LGHP, en los mismos términos y cuantía anterior. 
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135 Con base en el artículo 13.1 de la LRJAPPAC y el artículo 101 de la LAJA, motivada en razones de 
agilidad administrativa, eficacia y eficiencia, la Consejería de Empleo aprobó la Orden de 9 de 
noviembre de 2009, por la que se adaptan algunas disposiciones contenidas en la Orden de 25 
de marzo de 2009 al Decreto del Presidente 3/2009 y al Decreto 170/2009, de estructura 
orgánica de la Consejería de Empleo y del SAE. 
 
La Orden entró en vigor el 20 de noviembre, estableciendo en su artículo 2 que “se delega en la 
Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía la gestión y resolución de las ayudas recogidas 
en la Orden de 25 de marzo de 2009”. 
 
Asimismo, determina que, las menciones a la Dirección General de Economía Social y 
Emprendedores se entendieran referidas a la Dirección General de Autónomos, Igualdad y 
Fomento del Empleo. Modifica las referencias de las Comisiones Provinciales de Valoración, 
correspondiendo la presidencia al Delegado Provincial de Empleo, la vicepresidencia al Gerente 
Provincial de IDEA e incluyendo cuatro miembros más designados por el Presidente. Además, 
se faculta a la Dirección Gerencia del SAE para dictar las instrucciones necesarias para la 
ejecución de la orden en el ámbito de sus competencias. 
 

136 El 22 de diciembre de 2009 el Consejo de Gobierno, en cumplimiento de lo establecido “en el 
artículo 105.3 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
así como en los apartados 1 y 4 del artículo 19 y el artículo 26 de la Ley 3/2008, de 23 de 
diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 2009”, acordó “1. 
Autorizar a la Consejería de Empleo a encomendar a la Agencia de innovación y Desarrollo de 
Andalucía la gestión de los expedientes de solicitudes de incentivos presentados al amparo de la 
Orden de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de 25 de marzo de 2009. Dicha 
encomienda se circunscribe a las convocatorias de 2009 y enero de 2010.”(acuerdo publicado 
en el BOJA nº6, de 12 de enero de 2010). 

 
137 El 23 de diciembre, el Consejero de Empleo dictó la Resolución por la que se formaliza la 

encomienda de gestión a la Agencia IDEA para los fines autorizados anteriores, citando 
expresamente en el segundo de sus fundamentos  de derecho, ”la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en su artículo 15, así como el artículo 105.1 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. La cuantía de esta encomienda se 
detalla en el epígrafe 6.2.2. 

 
138 Las actuaciones, expuestas a continuación y detalladas en el resuelve segundo de la 

encomienda a IDEA, para la gestión de los expedientes de incentivos presentados al amparo de 
la Orden de 25 de marzo de 2009, comprende de forma indistinta, actuaciones encomendables 
como son las actividades de gestión o materiales, y elementos sustantivos determinantes del 
ejercicio de la competencia del ámbito de la delegación realizada, que nunca pueden ser objeto 
de encomienda: 

 
- Tramitación de todas las solicitudes que se presenten 
- Tramitación, análisis y subsanación en su caso, de solicitudes 
- Evaluación de solicitudes 
- Resolución 
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- Notificación al interesado de las Resoluciones 
- Publicación de las Resoluciones que procedan 
- Pago de los incentivos 
- Modificación de la Resolución de concesión  
- Control de la justificación de los incentivos 
- Revocación 
- Procedimiento de reintegro 
- Justificación ante la Consejería de Empleo de los pagos realizados 
- Cuantas otras actuaciones sean necesarias para la tramitación de los expedientas. 

 
En cuanto a la delegación de la “resolución de incentivos” hecha a IDEA, la literalidad de los 
artículos 7.1 y 18 de la Orden de 25 de marzo de 2009, modificada por la de 9 de noviembre de 
ese año, podría ceñirse sólo a la resolución de concesión de los mismos. No obstante, 
basándose en el contexto en que se han dado ambas Ordenes y en su propio contenido 
(artículos 7, 18, 19.4 y 23.3), se ha realizado una interpretación razonada y extensiva del 
ejercicio de las competencias delegadas a las resoluciones de modificación, revocación, y 
reintegro de estas ayudas. 
 

139 De la descripción de todos los hechos anteriores y de su cronología debe destacarse que el 
titular de la Consejería de Empleo, en el uso debido de sus competencias y facultades, delega la 
competencia para resolver los incentivos en la Agencia IDEA (entidad de derecho público del 
artículo 6.1.b) de la LGHP14), que, conforme a la orden, tiene potestades administrativas acorde 
a la competencia que se le delega.  

 
Y que posteriormente, las disposiciones fundamentales del expediente administrativo, dictadas 
por los  órganos competentes para autorizar y resolver, sobre la forma y competencias para la 
gestión material de los incentivos, se producen con base en el referido artículo 105 de la LAJA 
en concordancia con el artículo 15 de la Ley 30/1992, de LRJAPPAC, pese a la observación 
formulada por la IGJA en su informe de disconformidad del mes de octubre de 2009, que hacía 
referencia a los artículo 105.3 de la LAJA y 19.1 y 4 de la LRJAPPAC. 
 

140 Teniendo en cuenta lo determinado en el punto 2 del artículo 105 de la LAJA15, se produce un 
efecto de confrontación de dos técnicas de traslación de competencias en las que un supuesto 
anularía al otro. La delegación de la competencia de gestión y resolución de las ayudas a favor 
de IDEA contenida en la Orden de 25 de marzo de 2009 y posterior ratificatoria de 9 de 
noviembre, lleva implícita la gestión material conducente a dicho resultado, siendo superflua la 
encomienda realizada. 
 

                                                           
14 La referencia a la Ley General de Hacienda Pública es la que se desprende de la resolución por la que se formaliza la 
encomienda de gestión con la Agencia IDEA. Actualmente, esta agencia se encuadra como una agencia pública 
empresarial, según establece el artículo 68.1.b) de la LAJA. 
15 Este apartado señala lo siguiente: “La encomienda de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia ni 
de los elementos sustantivos de su ejercicio, siendo responsabilidad del órgano o entidad encomendante dictar cuantos 
actos o resoluciones de carácter jurídico den soporte o en los que se integre la concreta actividad material objeto de 
encomienda.” 
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Esta incoherencia jurídica también se pone de manifiesto en la propia Resolución de encomienda. 
De una parte determina que las actuaciones encomendadas a la Agencia IDEA abarcan las 
convocatorias de 2009 y 2010, y desplegarán su eficacia desde la fecha de su notificación, 23 de 
diciembre de 2009, “en tanto en cuanto, subsistan los incentivos para iniciativas emprendedoras 
del trabajo autónomo, y su gestión esté delegada en la Agencia IDEA”. Y de otra parte, establece 
que “la presente encomienda no supone la cesión de la titularidad de las competencias a 
gestionar por la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía”. 
 

141 Sin perjuicio de las cuestiones expuestas, analizando la Resolución de encomienda desde la 
perspectiva de la financiación de las actividades encomendadas, dado que no solo se trata de 
que la instrumental recibe una asignación económica indebida de la matriz, sino que incluso 
implícitamente16 aplica la tarifa de gastos de gestión y administración al servicio que se le 
encomienda, lo que claramente, sitúa a la encomienda realizada en el ámbito de las cuasi 
contractuales contempladas en el art. 26 de la Ley 3/2008, de 23 de diciembre, y por lo tanto 
en el propio del art. 4.1 n) del TRLCSP y del art. 106 de la LAJA, en lugar de hacerlo en el ámbito 
de las inter-administrativas del art. 105 de la LAJA del expediente instruido.  
 

6.2.2. Régimen presupuestario 

142 Los créditos relacionados en la Resolución de encomienda, concordantes con los detallados en 
el acuerdo del Consejo de Gobierno, se sitúan en la clasificación funcional presupuestaria del 
programa de gasto 72A, Emprendedores y Fomento Empresarial, correspondiente a la CEICE. 
Los créditos son los siguientes: 

 
143 Los créditos destinados a la concesión de los incentivos suman 47.826,63 m€ y aparecen 

clasificados como transferencias de capital, concepto 740, subconceptos 01, 02 y 08, con 
denominación nominativa de “AIDA Fomento Trabajo Autónomo”, con independencia de su fuente 
de financiación (Fondo Social Europeo, Otras transferencias finalistas y Recursos propios)17.  
 
Los destinados a pagar a IDEA, por el coste del presupuesto de actuación derivado de la 
ejecución de la encomienda, ascienden a 1.953,58 m€, representan el 4,08% sobre la cifra de 
los incentivos, y se clasifican en el capítulo II “Gastos en bienes corrientes y servicios”, acorde 
con la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda, de elaboración del Presupuesto de 
2009, en referencia a la Orden de 4 de junio de 2003, de esa misma Consejería. 

                                                           
16 Comparativa de costes y cuantías en ambas encomiendas. 
17 Instrucción 1/2004, de 18 de Febrero, por la que se dictan criterios para la fiscalización de las transferencias con 
asignación nominativa financiadas con fondos europeos u otras transferencias finalistas a favor de las empresas públicas. 

   m€ 

Aplicación presupuestaria 2009 2010 Total 
1.11.00.01.00.8071.740.02.72A 14.306,39 12.773,04 27.079,43 
1.11.00.01.00.8071.227.06.72A 1.544,11 409,47 1.953,58 
1.11.00.16.00.8071.740.01.72A 11.606,84 -- 11.606,84 
1.11.00.18.00.8071.740.08.72A 9.140,36 -- 9.140,36 

Total años  36.597,70 13.184,51 49.780,21 
Fuente: Acuerdo Consejo Gobierno de  22 diciembre de 2009 y Resolución de encomienda Cuadro nº 12 
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144 Previo acuerdo de las consejerías afectadas y de la Consejería de Hacienda, los compromisos de 
carácter plurianual contraídos en 2009, se traspasaron en 2010 al programa presupuestario 
32B “Fomento e igualdad en el empleo” del SAE.  
 

145 Las transferencias de capital financiadas con recursos propios (servicio 01) cambiaron su 
clasificación económica situándose en el artículo 78 “A familias e Instituciones sin fines de 
lucro”, conforme a la finalidad última de las ayudas prevista en la Instrucción 1/2009, de 15 de 
junio, de la Dirección General de Presupuestos, por la que se dictan normas para la 
presupuestación de las transferencias corrientes y de capital.  

 
146 No fue así, en el caso de las financiadas con el Fondo Social Europeo (servicio 16) y Otras 

transferencias finalistas (servicio 18), que mantuvieron su clasificación dentro del artículo 74 “A 
empresas públicas y otros entes públicos”, como transferencias de capital, con las 
denominaciones respectivas de “en materia de autoempleo” y “actuaciones de fomento e 
igualdad en el empleo”. 

 
Además de ello, en ambos casos perdieron la referencia nominal a IDEA como agencia 
receptora de los fondos, desvinculándolas de su carácter inicial de transferencias con 
asignación nominativa, conforme al artículo 25. 1.b) y 4 de la Ley 3/2008, de 23 de diciembre, 
del Presupuesto del año 2009, que regulaba el régimen de financiación de la actividad de las 
agencias públicas empresariales, entidades de derecho público del artículo 6.1. b) de la LGHP, 
sociedades mercantiles del sector público andaluza y entidades asimiladas con cargo a 
aportaciones de la Junta de Andalucía, sus agencias administrativas u organismos autónomos. 

 
6.2.3. Procedimiento de pago y justificación 

147 El calendario de los pagos a IDEA, tanto los destinados a la concesión de incentivos como al 
cobro de sus actuaciones por la gestión de los incentivos, se detalla en el resuelve 7º de la 
Resolución de encomienda. Posteriormente, a petición de la Agencia IDEA, se modificaron estos 
plazos, así como el plazo límite para la justificación final, por Adenda a la Resolución de 
concesión, aprobada el 15 de mayo de 2010, por el Consejero de Empleo, en su calidad de 
Presidente del SAE.  
 
Las modificaciones se motivan en el retraso de la resolución de las tres convocatorias del 
ejercicio 2009, debido al cambio de competencias entre las Consejerías, derivado del Decreto 
14/2010, de 22 de marzo, sobre reestructuración de consejerías. En la siguiente tabla se 
relacionan, los plazos iniciales y los vigentes tras la modificación: 
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Nº 
Pagos RESUELVE 7º RESOLUCIÓN DE ENCOMIENDA DE 23 de diciembre de 2009. Fases de pagos Importes 

(m€) 
1 A la firma de la Resolución, previa aceptación términos encom. por IDEA, <30 días desde notificación 24.890,10 

2 Antes 31 de diciembre de 2009,  previa certificado acreditativo de abono de incentivos 2009 por 11.710m€  11.707,60 

3 Primer cuatrimestre 2010 y antes 31 de marzo de 2010 previo certificado acreditativo de abono de 
incentivos y de los pagos del presupuesto actuación de, al menos, 24.500 m€ 13.182,51 

 Total pagos a realizar 49.780,21 

   Nº 
Pagos ADDENDA DE MODIFICACIÓN DE 15 de julio de 2010. RESUELVE 7º. Fases de pagos Importes 

1 A la firma de la Resolución,  previa aceptación encom. por IDEA, <30 días desde notificación 24.890,10 

2 Antes 31 de diciembre de 2009, previo certificado  de abono de incentivos de 2009 de al menos 11.710m€ 11.707,60 

3 Tercer trimestre de 2010 previo certificado acreditativo de abono de incentivos y de pagos del 
presupuesto de actuación de al  menos, 13.180,11 m€ 4.042,15 

4 Antes 15 de noviembre de 2010 y previo certificado abono de incentivos concedidos y de pagos 
presupuesto actuación de al menos por 11.707,60 m€  9.140,36 

 Total pagos a realizar 49.780,21 

   
 ADDENDA DE MODIFICACIÓN DE  15 de julio de 2010. RESUELVE 13º. Plazo justificación   

Se modifica el apartado 3 del resuelve 13º de la encomienda ampliando el plazo de justificación final de las cantidades hasta 
antes del 30 de junio de 2014, en lugar de en el plazo máximo de 3 meses, a contar desde la finalización de la encomienda. 

Cuadro nº 13 
 

148 Las cantidades abonadas a IDEA para el pago de incentivos a los beneficiarios se tienen que 
depositar en una cuenta bancaria abierta exclusivamente para este fin, ajena a las integrantes 
del patrimonio de la Agencia. Los intereses que se generen, así como las cantidades no 
justificadas y los ingresos realizados por los beneficiarios debido a resoluciones de reintegro, 
tienen que ser reintegrados a la Tesorería General de la Junta de Andalucía. 
 

149 En el cuadro siguiente, se detalla, por fuentes de financiación, la ejecución realizada sobre las 
previsiones contenidas en la encomienda: 

     
 

m€ 

Fuentes de Financiación 
(Servicios) Previsto Pagado Pendiente de 

Pago 
Justificado a 

IGJA 

Pendiente de 
justificación a 

IGJA 
01. Recursos Propios (cap.II) 1.953,58 1.544,11 409,47 0,00 1.544,11 

01. Recursos Propios (cap.VII) 27.079,43 26.779,43 300,00 22.234,88 4.544,55 
16. Fon. Social Europeo 
(cap.VII) 11.606,84 11.600,20 6,64 9.039,60 2.560,60 

18. Otras Trans. Finalistas 
(cap.VII) 9.140,36 716,11 8.424,25 0,00 716,11 

Total Financiación 49.780,21 40.639,85 9.140,36 31.274,48 9.365,37 
Fuente de información: Resolución Encomienda y documentos  contabilizados a octubre  2013.  Cuadro nº 14 
 

 
En los puntos 143, 145 y 146 se indican la forma de contabilizar estas transferencias a IDEA. En 
la contabilidad de la agencia, se registran en cuentas de intermediación, no teniendo impacto 
en la cuenta de explotación. 
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150 A octubre de 2013, la Agencia IDEA había recibido un importe total de 40.639,85 m€. De ellos, 
1.544,11 m€ estaban destinados a sufragar los gastos de gestión, y 39.095,74 m€ iban dirigidos 
al pago de los incentivos concedidos en las cuatro convocatorias realizadas (tres en 2009 y una 
en 2010). Los tres primeros pagos, aunque con alguna variación temporal, se produjeron 
conforme a las previsiones de la encomienda. 
 

151 El último pago de 9.140,36 m€, que se tenía que haber transferido a la Agencia IDEA antes del 
15 de noviembre de 2010, previa acreditación acumulada a esa fecha de un importe total de 
36.597,71 m€ por los incentivos abonados y los pagos realizados del presupuesto de actuación, 
sigue pendiente a la fecha de finalización de los trabajos de campo. 

 
152 La última certificación acreditada por IDEA, de fecha 9 de febrero de 2012, acumulada a origen 

asciende a 33.228,07 m€. De este importe, hasta septiembre de 2013, la Consejería ha 
justificado contablemente ante la intervención 31.274,48 m€.  

 
La diferencia existente entre lo acreditado por IDEA y la justificación contable, 1.953,58 m€, 
según la Consejería competente actualmente, obedece, en gran medida, a la necesidad de 
realizar adaptaciones orgánicas, presupuestarias y contables derivadas de los cambios 
normativos competenciales operados en ese mismo año 2012.  

 
153 Así, por el Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y de 

reestructuración de Viceconsejerías, se integra en la Consejería de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo, la Consejería de Empleo con la mayoría de sus competencias, y se le adscribe 
el SAE.  
 
La disposición transitoria tercera del Decreto 149/2012, de 5 de junio, por el que se regula la 
estructura orgánica de esta Consejería, establece un régimen transitorio hasta tanto se 
modifique la Ley 4/2002, de 16 de diciembre, de creación del Servicio Andaluz de Empleo. Esta 
disposición, referida a las competencias en materia de formación profesional para el empleo y 
en materia de trabajadores y trabajadoras autónomos, establece que, hasta tanto se proceda a 
la modificación de la Ley de creación del SAE, las competencias en materia de formación 
profesional para el empleo atribuidas a la Consejería de Educación por el Decreto del 
Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de 
Consejerías, serán ejercidas por la Dirección-Gerencia del SAE de la Consejería de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo. Igualmente, hasta tanto se proceda a la citada modificación legal, 
la Dirección General de Autónomos a que se refiere el artículo 12 del Decreto, se considerará 
órgano directivo central del SAE. 
 
Por último, las previsiones del Decreto Ley 4/2013, de 2 de abril, por el que se modifica la Ley 
del SAE, suprimen de sus competencias la formación para el empleo y las referidas al trabajo 
autónomo. La Disposición final cuarta habilita a la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública para la realización de supresiones, transferencias y modificaciones de créditos 
necesarias para el cumplimiento de sus previsiones. 
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154 Estas cuestiones han dado lugar a reparos de la Intervención Delegada del SAE, sobre 
propuestas de documentos contables “J”, supeditando su tramitación hasta que la IGJA 
resuelva sobre los efectos y órganos competentes, en la tramitación de los expedientes.  
 

155 De otra parte, en el importe certificado por IDEA y pendiente de justificación contable por la 
CEICE ante la IGJA, se encuentran 1.544,11 m€, de pagos correspondientes a gastos de 
personal, que fueron realizados por “Fomento, Asistencia y Gestión Integral de Andalucía S.L.U” 
(FAGIA) por encomienda de gestión realizada por IDEA.  

 
De ellos, 705,40 m€ corresponden a gastos ejecutados con anterioridad al 23 de diciembre de 
2009, contraviniendo las previsiones del Resuelve tercero de la encomienda, que determina 
que, aunque las actuaciones encomendadas abarquen las convocatorias de 2009 y 2010,”los 
costes generados por esta gestión y contemplados en el apartado sexto, se imputaran a partir 
de la fecha de notificación de la presente encomienda”. 

 
Esta precisión, al igual que otras recogidas en los apartados que afectan al presupuesto de 
actuación, se introdujeron en la encomienda debido a las observaciones formuladas por la IGJA 
en la fiscalización previa del expediente, con base en el artículo 26 de la Ley del Presupuesto 
para 2009.  
 
A pesar de las circunstancias que han concurrido respecto al desarrollo de la Orden de 
incentivos y haber abonado IDEA a FAGIA esos gastos, con la normativa que le es aplicable, no 
se ha producido la certificación de conformidad del director de los trabajos, que le corresponde 
al titular de la Dirección General de Autónomos y, consecuentemente, tampoco la justificación 
de los servicios realizados ante la Intervención correspondiente, conforme a las previsiones 
anteriores y a los artículos 37 y 40 del Decreto 149/1988, de 5 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento de Intervención de la Junta de Andalucía. 
 

6.2.4. Encomienda de gestión de IDEA a “Fomento, Asistencia y Gestión Integral de 
Andalucía, S.L.U.” (FAGIA) 

156 Siete meses después de asumir IDEA la encomienda de gestión de la Consejería de Empleo (23 
de diciembre de 2009), y quince meses después de la primera convocatoria de 2009, previa 
autorización del Consejo Rector de IDEA (sesión de 18 de mayo de 2010) y del Consejo de 
Gobierno (acuerdo de 20 de julio de 2010), por Resolución del Director General de la Agencia 
IDEA, de fecha 26 de julio de 2010, se encomienda a “Fomento, Asistencia y Gestión Integral de 
Andalucía S.L.U” (en adelante FAGIA) la gestión material de los expedientes presentados al 
programa de incentivos para la creación, consolidación y modernización de iniciativas 
emprendedoras del trabajo autónomo, para el periodo 2009 y 2010. 
 

157 El precio máximo fijado para pagar a FAGIA, por sus servicios, se cifra en 1.834,75 m€, incluidos 
los gastos de gestión derivados de la realización de las actividades previstas en la encomienda 
que se estiman en un 6% del presupuesto total de las actuaciones, financiado con cargo a las 
dotaciones presupuestarias procedentes de la Consejería de Empleo para esa finalidad.  

 
 



9 de enero 2015 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 5  página 15�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Debe indicarse que la encomienda de la Consejería de Empleo con IDEA para la gestión de los 
incentivos, fijaba un presupuesto máximo de actuación de 1.953,58 m€, de los cuales 
1.834,75m€ eran para gastos de contratación de personal y 118,83 m€ para otros gastos de 
gestión.  
 

158 La encomienda con FAGIA se fundamenta, entre otros, en el artículo 106 de la LAJA, que 
determina la posibilidad de que las Consejerías y sus Agencias puedan ordenar a las sociedades 
mercantiles y fundaciones del sector público andaluz, cuyo capital o cuya aportación 
constitutiva, respectivamente, sea en su totalidad de titularidad pública, la ejecución de 
actividades o cometidos propios de aquella, siempre que ejerzan sobre ellas un control análogo 
al que ejerzan sobre sus propios servicios, y dichas sociedades y fundaciones realicen la parte 
esencial de su actividad para la Junta de Andalucía.  

 
Las sociedades o fundaciones tendrán la consideración de medio propio instrumental de la 
Administración de la Junta de Andalucía o de sus agencias, a los efectos de la ejecución de las 
obras, trabajos, asistencias técnicas y prestación de los servicios que se le encomienden. La 
encomienda no puede implicar, en ningún caso, la atribución de potestades, funciones o 
facultades sujetas a derecho administrativo. 

 
159 Igualmente la resolución de la encomienda se fundamenta en los artículos 5.2 de la Ley 3/1987, 

de 13 de abril de creación de la Agencia IDEA, y 4.5 de sus Estatutos, aprobados por Decreto 
26/2007, de 6 de febrero, que disponen que, para el ejercicio de las funciones que le son 
propias, la Agencia podrá actuar directamente o través de cualquiera de sus sociedades 
participadas.  
 

160 Por otra parte, al día siguiente de formalizarse la resolución de encomienda, por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno, de 27 de julio de 2010, se aprueba el “Plan de Reordenación del Sector 
Público de la Junta de Andalucía”, y entre los acuerdos adoptados, se determina, la absorción 
por la Agencia IDEA de FAGIA. 

 
161 La situación jurídica de FAGIA se ha mantenido hasta fechas recientes y la gestión de los 

expedientes de incentivos de la Orden de 2009, a estas fechas, no ha finalizado, continuando su 
tramitación por la Agencia IDEA y sus Gerencias Provinciales, no articulándose el procedimiento 
de prórroga previsto en la resolución de encomienda, finalizando su vigencia el 31 de diciembre 
de 2010. 
 

162 El origen de la encomienda a FAGIA, que fue la encomienda de la Consejería de Empleo a la 
Agencia IDEA, no fue coherente y conforme al orden jurídico establecido, al prevalecer la 
delegación de competencias a favor de la Agencia IDEA. Es por ello que se cumplieron los 
requisitos exigidos por la normativa y jurisprudencia comunitaria en cuanto a los términos de la 
resolución de la encomienda realizada a FAGIA, fundamentada en el artículo 106 de la LAJA. 

 
163 Haciendo abstracción de la delegación de competencias, esta práctica administrativa de 

encomendar a una entidad la gestión que, a su vez, le ha sido encomendada (“encomendar lo 
encomendado”) constituye una mala práctica de la Administración desde el punto de vista de la 
eficiencia y la economía. 
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164 En cuanto a la ejecución de la encomienda, FAGIA comenzó a desarrollar su trabajo en 2009, 
antes del encargo de la misma, emitiendo la primera factura en el mes de mayo y la última en 
el mes de diciembre de 2010. 

 
El importe total facturado a la Agencia IDEA, 1.834,75 m€, que concuerda con el precio máximo 
establecido, se corresponde fundamentalmente con nóminas de personal y seguros sociales. La 
facturación por los servicios efectivamente prestados en el ejercicio 2009 fue de 705,40 m€, y 
la de 2010  ascendió a 1.129,35 m€. La suma facturada por FAGIA ha sido abonada en su 
totalidad por la Agencia. 

6.3. Gestión de los incentivos de la Orden de 25 de marzo de 2009 

6.3.1. Los incentivos gestionados por IDEA 

165 El objeto de la Orden de 25 de marzo de 2009, por la que se establecen las bases reguladoras 
de un programa de incentivos para la creación, consolidación y modernización de iniciativas 
emprendedoras del trabajo autónomo y se efectúan sus convocatorias para el período 2009-
2013, era establecer las bases por las que se tenían que regir los incentivos a conceder por la 
CEICE para los proyectos de: 
 
 Creación, destinados a las personas que vayan a iniciar una actividad económica por 

cuenta propia y presenten una iniciativa emprendedora de trabajo autónomo. 
 Consolidación y modernización, destinadas a trabajadores autónomos que vengan 

desarrollando una actividad económica por cuenta propia durante más de un año y 
presenten un proyecto al efecto. 
 

166 Con carácter general se estipulan pagos anticipados del 75% del incentivo concedido, en firme 
con justificación diferida, y el 25% restante cuando el beneficiario justifique la totalidad del 
proyecto y de las inversiones realizadas.  
 

167 Si bien la vigencia de la orden estaba prevista inicialmente hasta 2013, con cuatro 
convocatorias anuales, sólo se produjeron cuatro convocatorias en total, tres en 2009 
conforme a la Disposición Adicional única de la orden, y una en 2010. 
 

168 Los expedientes de incentivos concedidos por la Agencia IDEA se someten a los procedimientos 
de control establecidos por la Resolución de 15 de Diciembre de 2009, de la Intervención 
General de la Junta de Andalucía sobre la implantación del procedimiento previsto en el 
párrafo segundo del artículo 85.2 de la LGHP, en las entidades sometidas a control financiero 
permanente, sin perjuicio de las verificaciones especificas de los expedientes financiados por el 
Fondo Social Europeo. 

 
169 El número de solicitudes presentadas respecto a las cuatro convocatorias celebradas ascendió a 

28.468. De ellas, se estimaron 6.323, para finalmente pasar a ser 5.263 expedientes con 
Resoluciones de concesión de incentivos que totalizaron un importe de ayudas concedidas y 
comprometidas de 47.332,26 m€.  
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En el cuadro siguiente se muestra, actualizada a final de septiembre de 2013, la situación de los 
compromisos iniciales y los vigentes por convocatorias del conjunto de los expedientes 
concedidos. En los compromisos vigentes están deducidos los importes correspondientes a las 
revocaciones de las resoluciones de concesión, debido a desistimientos o renuncias realizadas 
por los beneficiarios, y otras modificaciones de las mismas derivadas de liquidaciones con 
reducción de cuantía, por justificaciones incompletas o parciales de los beneficiarios u otras 
alteraciones de las condiciones requeridas para la concesión del incentivo. 

 
DATOS ECONÓMICOS DE LA GESTIÓN DE LOS INCENTIVOS CONCEDIDOS 

 m€ 

Convocatoria Resoluciones 
iniciales Minoraciones Resoluciones 

netas Pagos netos Pendiente de 
pago 

Pagos 
reclamados por 

IDEA 
(reintegros) 

 (1) (2) (3)=(1)-(2) (4) (3)-(4)  
ene-09 21.015,73 3.469,02 17.546,71 15.427,78 2.118,93 1.515,49 

jul-09 6.845,24 1.552,12 5.293,12 4.584,70 708,42 561,94 

oct-09 6.960,23 1.328,65 5.631,58 4.735,17 896,41 468,45 

ene-10 12.511,06 2.518,80 9.992,26 7.851,04 2.141,22 392,75 

TOTAL 47.332,26 8.868,59 38.463,67 32.598,69 5.864,98 2.938,63 

Fuente de información: Elaboración propia a partir de la base de datos de la Agencia IDEA a septiembre 2013.  Cuadro nº 15 
 
6.3.2. Situación de los expedientes gestionados por IDEA 

170 A finales de septiembre de 2013, 4.620 expedientes, relativos a todas las convocatorias, 
continuaban en gestión en el tramitador de expedientes de incentivos de la Agencia IDEA, a 
pesar de que los plazos límites de justificación se han sobrepasado. En general, el plazo 
concedido para la ejecución y justificación de los proyectos no supera los 2 años.  
 
Según manifiesta la Agencia, la causa del retraso en la gestión y finalización de los expedientes 
se encuentra en los hechos derivados de las variaciones de competencias citados en el epígrafe 
7.3, y en la insuficiencia de recursos humanos para la gestión de los incentivos.  

 
171 Con carácter general se observan las siguientes cuestiones respecto a las previsiones de la 

orden: 
 
 No se ha producido la información trimestral de los incentivos concedidos a las 

organizaciones empresariales y sindicales más representativas firmantes de los Acuerdos 
de Concertación Social, que establece el artículo 18.6. 
 

 Tampoco se han cumplido las previsiones del artículo 25, sobre la obligación de hacer 
constar en la base de datos de subvenciones y ayudas públicas de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, creada por Orden de de 25 de febrero de 2002, todos los 
incentivos concedidos. 
 

 El incumplimiento de los plazos previstos para resolver y notificar los incentivos. El 
artículo 18.4 estipula un plazo máximo de tres meses a partir del día siguiente al de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes. Transcurrido este plazo, sin recaer 
resolución expresa, se podrá entender desestimada la solicitud. 
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6.3.2.1. Expedientes en trámite 

172 En el cuadro siguiente, se especifican, agrupados por las distintas situaciones de gestión, los 
importes y el número de expedientes en tramitación. 

 
SITUACIÓN DE LOS EXPEDIENTES EN TRÁMITE A SEPTIEMBRE DE 2013 

      
m€ 

Situación de los expedientes nº 
expdtes 

Importe  
Concedido 

 (1) 

Pago  
Materializado 

(2) 

Pendiente 
de Pago 

 (1-2) 
Expedientes sin justificar por el 

beneficiario 
con informe IDEA 141 1.116,72 867,45 249,27 
sin informe IDEA 392 3.170,57 2.464,42 706,15 

1. Total expedientes sin justificar por el beneficiario  
(VER EPÍGRAFE 6.3.2.2.) 533 4.287,29 3.331,87 955,42 

Expedientes justificados por el 
beneficiario 

con informe IDEA 479 3.299,56 2.870,75 428,81 
sin informe IDEA 
(VER EPÍGRAFE 
6.3.2.3.) 

2.454 18.412,20 14.598,56 3.813,64 

2. Total expedientes justificados por el beneficiario 2.933 21.711,76 17.469,31 4.242,45 

3. Expedientes con orden de pago final  564 4.127,53 3.332,76 794,77 

4. Subtotal (1+2+3) 4.030 30.126,58 24.133,94 5.992,64 
              

Expedientes en procedimientos de reintegro nº 
expdtes 

Importe  
Concedido 

Pago  
Materializado A reintegrar 

Expedientes en reintegro con intereses  señalados 
(VER EPÍGRAFE 6.3.2.4) 517 3.784,47 3.089,43 2.826,99 

Expedientes con pérdida de derecho al cobro sin cálculo 
intereses (situación de cancelados en el tramitador) 73 566,49 438,21 438,21 

5. Total expedientes en procedimientos de reintegro 590 4.350,96 3.527,64 3.265,20 

           

6. Total expedientes en tramitación (4+5) 4.620 34.477,54 27.661,58  
Fuente de información: elaboración propia sobre base de datos del tramitador de expedientes de IDEA Cuadro nº16 

 
173 Debe resaltarse la importancia relativa de los expedientes que, en septiembre de 2013, aún 

permanecen en tramitación, habida cuenta de que se trata de ayudas convocadas en 2009 y 
2010. La cifra de importes concedidos, 34.477,54 m€, representa el 89,65% del importe de las 
resoluciones netas y el 72,85% de las resoluciones iniciales (ver cuadro nº 15). En cuanto al 
número de expedientes, los 4.620 que estaban en tramitación suponen el 87,78% de los 5.263 
expedientes con resolución de concesión (ver punto 169). 

 
  



9 de enero 2015 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 5  página 15�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

6.3.2.2. Expedientes sin justificar por el beneficiario y sin inicio de reintegro 
 

174 En el cuadro siguiente, se reflejan, para cada una de las convocatorias y año límite de 
justificación de los incentivos percibidos, aquellos en los que el beneficiario no ha cumplido con 
la obligación de justificar el empleo del importe recibido, en plazo: 

EXPEDIENTES SIN JUSTIFICAR POR EL BENEFICIARIO Y SIN INICIO DE REINTEGRO 

       
m€ 

Año Límite 
Justificación Convocatoria nº 

expdtes 
% 

s/total 
Importe  

Concedido 
% 

s/total 
Pago  

Materializado 
% 

s/total 

2011 

1ª Convocatoria de 2009 206 38,6 1.611,60 37,6 1.255,74 37,7 

2ª  Convocatoria de 2009 59 11,1 517,18 12,1 397,45 11,9 

3ª Convocatoria de 2009 51 9,6 424,30 9,9 329,22 9,9 

Convocatoria de 2010 6 1,1 40,42 0,9 32,40 1,0 

Total a Justificar en 2011 322 60,4 2.593,60 60,5 2.014,81 60,5 

2012 

1ª Convocatoria de 2009 17 3,2 166,84 3,9 125,13 3,8 

2ª  Convocatoria de 2009 8 1,5 64,43 1,5 49,55 1,5 

3ª Convocatoria de 2009 13 2,4 102,43 2,4 83,52 2,5 

 Convocatoria de 2010 173 32,5 1.360,09 31,7 1.058,86 31,8 

Total a Justificar en 2012 211 39,6 1.693,79 39,5 1.317,06 39,5 

Total Expedientes sin Justificar por el 
beneficiario 533 100,0 4.287,29 100,0 3.331,87 100,0 

Fuente de información: elaboración propia sobre base de datos del tramitador de expedientes de IDEA  Cuadro nº 17 

 
175 En este caso, se encuentran un total de 533 expedientes. En el 60,4% de los casos el plazo 

límite para la justificación venció en el año 2011 y en el 39,6% restante en 2012. La suma total 
de los incentivos pagados que se encuentran en esta situación asciende a 3.331,87 m€, lo que 
representa el 10,22% sobre la cifra total de los abonados (32.598,69 m€ de pagos netos según 
el cuadro nº 15).  
 
Sobre estos expedientes, procede realizar los trámites de requerimiento y aquellos otros 
orientados a la exigencia del reintegro de la cantidad abonada que proceda, conforme al 
artículo 23 de la Orden de de 25 de marzo de 2009 y a las previsiones de la LGS y TRLGHP.  

6.3.2.3. Expedientes justificados por el beneficiario en trámite de revisión por IDEA 

176 En el siguiente cuadro se reflejan, asimismo por convocatoria y año límite para la justificación, 
aquellos otros expedientes que estando justificados por el beneficiario, se encuentran 
pendiente de análisis y de las oportunas certificaciones por la Agencia IDEA, conducentes, en su 
caso, a  la tramitación del segundo pago, a los requerimientos de subsanación, o bien a los 
reintegros oportunos. 
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EXPEDIENTES JUSTIFICADOS POR EL BENEFICIARIO EN TRAMITES DE REVISIÓN POR IDEA 

       
m€ 

Año Límite 
Justificación Convocatoria Nº 

Expdtes 
% 

s/Expdtes 
Importe  

Concedido 
% 

s/total 
Pago  

Materializado % s/total 

2011 

1ª Convocatoria de 2009 727 29,6 5.109,07 27,7 4.140,15 28,4 
2ª  Convocatoria de 2009 205 8,4 1.583,52 8,6 1.251,29 8,6 
3ª Convocatoria de 2009 255 10,4 2.128,88 11,6 1.649,63 11,3 
   Convocatoria de 2010 22 0,9 155,86 0,8 122,69 0,8 

Total a Justificar en 2011 1.209 49,3 8.977,33 48,8 7.163,77 49,1 

2012 

1ª Convocatoria de 2009 60 2,4 563,36 3,1 431.95 3,0 
2ª  Convocatoria de 2009 37 1,5 350,64 1,9 269,55 1,8 
3ª Convocatoria de 2009 85 3,5 691,54 3,8 536,48 3,7 
   Convocatoria de 2010 1.063 43,3 7.829,33 42,5 6.196,81 42,4 

Total a Justificar en 2012 1.245 50,7 9.434,87 51,2 7.434,79 50,9 

Total Expedientes Justificados por el 
beneficiario sin informe de IDEA 2.454 100,0 18.412,20 100,0 14.598,56 100,0 

Fuente: elaboración propia sobre base de datos del tramitador de expedientes de IDEA  Cuadro nº 18 

 
177 A septiembre de 2013, se encuentran en esta situación un total de 2.454 expedientes. De ellos, 

787 pertenecen a la primera convocatoria de 2009, 582 a la segunda y tercera de 2009, y los 
1.085 restantes derivan de la convocatoria de 2010. 
 

178 Respecto a la convocatoria de 2010, que es la más importante en cuanto a expedientes en 
tramitación y que se produjo entre el 10 y el 30 de enero de 2010, la situación general de la 
gestión es la siguiente: 

 
 Se han evaluado las solicitudes recibidas, realizado el requerimiento de subsanación de 

documentación previa a la concesión o en su caso decaimiento de las mismas, y se han 
notificado las resoluciones de concesión de los incentivos. 

 Se han realizado los primeros pagos del 75% en concepto de anticipo del importe 
concedido, tramitados como pagos en firme con justificación diferida, o el 100%, en los 
casos cuyo importe concedido no superan los 6.050 €. A la fecha citada, se han abonado 
6.319,50 m€ correspondientes a 1.085 expedientes de incentivos concedidos. 

 Habiéndose cumplido el plazo de ejecución y justificación del proyecto, se ha priorizado el 
control de la presentación de las correspondientes justificaciones y la culminación de los 
expedientes con informe de justificación desfavorable. 18 

 Como consecuencia de lo anterior, a septiembre de 2013, están pendientes de realizar los 
pagos definitivos procedentes a los beneficiarios, bien sea el 25% restante de la cantidad 
concedida u otra cifra de liquidación inferior, en función de la ejecución definitiva que 
cada beneficiario haya alcanzado en el proyecto y que haya justificado debidamente.  

 
                                                           
18 Punto nº 178 modificado por las alegaciones presentadas por la CEICE e IDEA. 
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6.3.2.4. Expedientes incursos en procedimientos de reintegro 

179 A septiembre de 2013, los expedientes de incentivos con resoluciones de reintegro dictadas 
por los Gerentes Provinciales de la Agencia IDEA, que aún no se han ingresado en la Junta de 
Andalucía, ascienden a unos importes totales, de 2.826,99 m€ de principal por las ayudas 
percibidas y 397,48 m€ por los intereses de demora.  
 

180 En el siguiente cuadro se detallan, por provincia, el número e importes de los expedientes de 
reintegro, a la fecha referenciada al inicio: 

 
EXPEDIENTES EN REINTEGRO O PÉRDIDA DE DERECHO AL COBRO QUE NO HAN HECHO LA DEVOLUCIÓN 

        
m€ 

Prov. 
Expedientes Principal a reintegrar Intereses de demora Total reintegro 

nº % 
s/total Importe % 

s/total Importe % 
s/total Importe % 

s/total 
Almería 97 18,76 520,25 18,40 76,39 19,22 596,64 18,50 
Cádiz 31 6,00 197,17 6,97 27,59 6,94 224,76 6,97 
Córdoba 53 10,25 343,37 12,15 46,28 11,64 389,65 12,08 
Granada 94 18,18 495,61 17,53 70,85 17,83 566,46 17,57 
Huelva 65 12,57 354,03 12,52 50,12 12,61 404,15 12,53 
Jaén 112 21,66 542,89 19,20 77,91 19,60 620,80 19,25 
Málaga 6 1,16 41,04 1,45 5,02 1,26 46,06 1,43 
Sevilla 59 11,41 332,63 11,77 43,32 10,90 375,95 11,66 

Total 517 100,00 2.826,99 100,00 397,48 100,00 3.224,47 100,00 
Fuente: elaboración propia sobre la base de datos de gestión de incentivos de lDEA. Cuadro nº 19 

 
181 Han pasado a recaudación ejecutiva para su gestión por la Consejería de Hacienda y 

Administración Pública, 76 expedientes de reintegro por importe total de 572,08 m€, siendo 
502,83 m€ el principal y 69,25 m€ los intereses de demora. En el epígrafe 7.5 se exponen los 
plazos a considerar en los procedimientos de reintegro. 

6.3.3. Devolución de incentivos percibidos 

182 La información anterior refleja unos datos de gestión estáticos a una fecha determinada, 
obtenidos de la base de datos del tramitador de expedientes que es dinámica y en continua 
evolución. A la misma fecha, estos datos no pueden ir en absoluta sincronía con la información 
contable. A pesar de ello  se han confrontado ambas fuentes de datos (gestor de expedientes y 
contabilidad), resultando que, respecto a los expedientes en gestión se han producido y 
contabilizado ingresos en la Agencia IDEA por devoluciones de incentivos pagados por importe 
de 543,56 m€, que aún no constaban en el tramitador, y deben ser reflejados en el mismo para 
cerrar los correspondientes expedientes.  
 

183 En el siguiente cuadro se detalla la incidencia de estas devoluciones de ingresos considerando 
las situaciones de gestión tratadas anteriormente: 
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m€ 

Expedientes con devoluciones nº  
expdtes 

Importe  
concedido 

Pago  
materializado 

Importe  
devuelto 

En reintegro con intereses señalados 32 139,65 182,33 42,68 
Con pérdida del derecho al cobro (situación 
de cancelados en el tramitador) 60 475,63 367,18 367,17 

Justificados por el beneficiario 87 370,30 443,39 104,41 
Sin justificar por el beneficiario 7 45,64 36,94 29,30 

Total Devoluciones contabilizadas 186 1.031,22 1.029,84 543,56 
Fuente: elaboración propia sobre base de datos del tramitador de expedientes y listados de contabilidad de IDEA  Cuadro nº 20 

 
6.3.4. Muestra de expedientes revisados 

184 La selección de la muestra se ha realizado por criterio aleatorio, siguiendo las pautas del 
manual de procedimiento de muestreo de la Cámara de Cuentas de Andalucía, sobre la base de 
datos de expedientes proporcionada por la Agencia IDEA, con la finalidad de verificar el 
cumplimiento de los procedimientos legales aplicables en la gestión de estos incentivos. 
 

185 Partiendo de los datos indicados en el punto 169, se han examinado 32 expedientes, por 
importe total de 282,45 m€, correspondiendo 17 a la primera convocatoria de 2009, que fue la 
de mayor número de ayudas e importes concedidos, tres a la segunda y seis a la tercera de 
2009. Los otros seis restantes corresponden a incentivos concedidos en la convocatoria de 
enero de 2010. De la muestra, 28 se han seleccionado de forma aleatoria y 4 representan a los 
expedientes más importantes. 

 
186 De la revisión de los expedientes, además de corroborar los incumplimientos de carácter 

general citados en el punto 171, sobre plazos, comunicaciones a agentes sociales y registro en 
la base de datos de subvenciones de la Junta de Andalucía, se ha verificado, como aspecto más 
destacable, la situación general de demora en la gestión, resultando que de los analizados, 16 
expedientes están finalizados y los 16 restantes continúan en tramitación, con el siguiente 
detalle de situación: 

 
 En 9 casos los beneficiarios renuncian al incentivo concedido con anterioridad al cobro del 

incentivo, total o parcial y decae el incentivo concedido. 
 En 4 casos se han pagado y justificado los incentivos de acuerdo con las resoluciones de 

concesión finalizando sin incidencias los expedientes.  
 En 3 casos se ha materializado el reintegro de los incentivos concedidos por ausencia de 

ejecución y justificación de los incentivos concedidos. 
 En 3 casos las justificaciones presentadas por los beneficiaros están pendientes de análisis 

y certificación de conformidad por la Agencia IDEA. 
 En 7 casos los expedientes están pendiente de subsanación de la justificación presentada 

por el beneficiario. 
 En 5 casos están en procedimiento de reintegro. De ellos, 4 por ausencia total de 

justificación y 1 en reintegro parcial. 
 En 1 caso la justificación del 75% es conforme y está pendiente de realizar el pago del 25% 

restante. 
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187 De la demora en la gestión de los incentivos examinados se podrían derivar los siguientes 
aspectos relevantes: 
 
 para los autónomos beneficiarios de estas ayudas por el retraso en los cobros definitivos, 

destinados a la puesta en marcha, consolidación, modernización y/o creación de puestos 
de trabajo en sus negocios. 

 para la propia Administración que se encuentra, entre otras cuestiones, con frecuentes 
dificultades de localización de los beneficiarios para efectuar las notificaciones necesarias 
teniendo que articular los procedimientos de publicación previstos en la normativa, lo 
que lleva implícito dilaciones y costes añadidos para poder finalizar la tramitación de 
estos expedientes. 

 
Por tanto, para evitar estos posibles perjuicios, sería recomendable destinar los recursos 
necesarios para agilizar la finalización de los expedientes de incentivos concedidos en base a la 
Orden de 29 de marzo de 2009. 

 
7. EJECUCIÓN DEL PLAN 

7.1. Consideraciones sobre la información disponible 

7.1.1. Sistema de información económico-financiero de la Junta de Andalucía (sistema 
Júpiter) 

188 Como se ha citado anteriormente, el Plan no contemplaba la previsión de financiación para su 
ejecución. Sólo determinaba que la concesión de las ayudas se condicionaba a la existencia de 
dotación presupuestaria en cada ejercicio económico, pudiéndose tramitar expediente de 
gastos de carácter plurianual conforme a la normativa presupuestaria de la Junta de Andalucía. 
Por tanto, no ha sido posible evaluar su grado de realización sobre las previsiones iniciales. Por 
ello, se han considerado diversas fuentes de información con el objetivo de cuantificar los 
recursos destinados a estas políticas de ayudas.  
 

189 Durante su vigencia, los créditos presupuestarios destinados a la financiación de las ayudas en 
materia de autónomos han estado incardinados en varios programas presupuestarios (32B, 72A 
y 32L19), y secciones presupuestarias (Consejería de Empleo/SAE y Consejería de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo), compartiendo, a su vez, programa y aplicaciones 
presupuestarias con otras líneas subvencionadoras en materia de empleo.  

 
190 Las variaciones de secciones presupuestarias derivadas de los cambios normativos sobre 

competencias de las políticas activas de autoempleo, que se han ido produciendo durante el 
alcance temporal del informe, han incidido en la gestión presupuestaria de las mismas, debido 
a las necesarias adaptaciones en todos los órdenes, incluido el presupuestario y contable. 

                                                           
19 El programa 32B durante los ejercicios 2007 y 2008 se denominó “Fomento del empleo”. En 2009 y 2010 pasó a 
denominarse “Fomento e igualdad en el empleo”. En 2011 y 2012 el fomento del empleo pasó al programa 32L 
“Empleabilidad, intermediación y fomento del empleo”, que empezó a funcionar en 2011. Por otra parte, el programa 
72A “Emprendedores y fomento empresarial” ha estado vigente desde 2007 a 2010. 
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191 Por todo ello, no ha sido posible identificar directamente en la contabilidad oficial (sistema de 
información económico-financiero de la Junta de Andalucía – Sistema Júpiter) las partidas que 
específicamente han correspondido a la ejecución del Plan, siendo necesario obtener dicha 
información a través de los centros directivos responsables de su gestión.  

 
Estas circunstancias han propiciado que, hasta el mes de octubre de 2013, la Cámara de 
Cuentas de Andalucía no haya dispuesto de la información contable relativa a la ejecución de la 
mayoría de las políticas de autoempleo, y que, con el objeto de no retrasar la ejecución de los 
trabajos, la muestra de expedientes a revisar se haya realizado a través de la información 
registrada en los tramitadores de gestión de expedientes y no sobre las bases de datos de 
terceros de la contabilidad oficial. 

 
192 De otra parte, ha sido preciso excluir del alcance del informe las ayudas relativas a los 

programas correspondientes a los capítulos VI y VII de la Orden de 15 de marzo de 2007. Ello 
obedece a las condiciones de la información facilitada que se indican a continuación: 
 
 Capítulo VI – Programa de formación para los trabajadores y trabajadoras autónomos. La 

competencia para la tramitación de estas ayudas era de la Dirección General de 
Formación para el Empleo del SAE. No se han facilitado información, ni documentación 
alguna sobre los expedientes de ayudas concedidas. En cuanto a la información contable, 
solo han aportado los datos agregados de los ejercicios 2007 a 2012 que ascienden en 
disposiciones a 2.729,55 m€ y en obligaciones y pagos a 2.261,65 m€.  
 

 Capítulo VII – Programa para el fomento de la cultura preventiva en materia de riesgos 
laborales para trabajadores y trabajadoras autónomos. La instrucción de los 
procedimientos de concesión de estas ayudas ha sido competencia de las Delegaciones 
Provinciales de la Consejería de Empleo, a través del Centro de Prevención de Riesgos 
Laborales. No se ha facilitado la información solicitada sobre los expedientes de ayudas 
concedidas. En cuanto a la información contable, los datos aportados se circunscriben a la 
cifra de los créditos comprometidos en los ejercicios, 2007 a 2012, que ascendieron a 
4.552,25 m€, sin incluir los relativos a obligaciones, pagos y a las justificaciones 
pendientes de las ayudas concedidas.  

 
7.1.2. Sistemas de información de gestión de expedientes 

193 Considerando la incidencia derivada de la variedad de entes intervinientes en la concesión y 
gestión de las ayudas, así como en sus sistemas de registro y tramitación, el SAE implantó un 
sistema informático de gestión de expedientes (denominado tramitador PAGE) con la finalidad 
de registrar los hitos fundamentales de los expedientes administrativos, excluidos los capítulos 
VI y VII anteriores, cuya tramitación no se ha llevado con esta herramienta.  
 

194 Los datos obtenidos del tramitador PAGE presentan diferencias con la contabilidad oficial del 
sistema Júpiter. Mientras que en el tramitador PAGE, el importe total de las ayudas concedidas 
correspondientes a las líneas de ayudas que configuran el Plan, exceptuados los programas 
citados de formación y de prevención de riesgos laborales (capítulos VI y VII), no gestionados 
en PAGE y excluidos del alcance del informe, se cifran en 300.664,49 m€, los créditos 
dispuestos por las ayudas concedidas suponen 304.392,70 m€ (ver cuadro nº 24 y anexo VI). 
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Según manifestación de la CEICE, la causa principal de las diferencias reside en que no todos los 
expedientes de las ayudas concedidas se han registrado en el tramitador PAGE, sin que se haya 
suministrado una conciliación de estas diferencias. 

 
195 Por otra parte y en cuanto los incentivos gestionados por la Agencia IDEA a través de la Orden 

de 25 de marzo de 2009 (ver epígrafe 6.3), éstos han sido registrados en su contabilidad y en un 
tramitador de expedientes propio de la Agencia, distinto del PAGE. 

 
Además, debido a que estos expedientes no están sujetos a fiscalización previa y que IDEA no 
ha cumplido con la obligación de hacer constar los incentivos concedidos en la base de datos de 
subvenciones y ayudas públicas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, creada por Orden de 
de 25 de febrero de 2002, éstos no constan en la contabilidad oficial de la Junta de Andalucía 
(sistema de información económico-financiero de la Junta de Andalucía - Sistema Júpiter). 
 
En el Sistema Júpiter se registran, exclusivamente, los créditos asignados y los pagos 
materializados a la Agencia IDEA, conforme a los términos e hitos establecidos en la 
encomienda realizada por la Consejería de Empleo para la gestión de los incentivos. Asimismo, 
se refleja la situación de los pagos materializados que están pendientes de justificar 
contablemente ante la intervención competente. 

 
7.2. Ejecución contable del Plan 

196 Partiendo del sistema contable Júpiter, en el siguiente cuadro se concreta la ejecución 
presupuestaria alcanzada en cada año, por las políticas subvencionadoras en materia de 
autónomos, incluyendo los libramientos pendientes de justificar con plazo vencido. Estos 
gastos se han registrado en el capítulo VII del estado de gastos del presupuesto, como 
transferencias de capital. 
 

ESTADO DE EJECUCIÓN DEL GASTO Y DE LIBRAMIENTOS PENDIENTES DE JUSTIFICAR FUERA DE PLAZO 
POR AÑOS 

        
m€ 

Ejercicio 

Créditos  
comprometidos (AD) 

Obligaciones  
reconocidas (OP) Pagos materializados 

Libramientos 
pendientes de justificar 

fuera de plazo 

Importe % 
s/Total Importe % 

s/Total Importe % 
s/Total Importe % 

s/Total 
2007 65.548,03 18,35 58.464,59 17,26 8.182,08 2,42   0 
2008 132.011,77 36,95 131.406,42 38,79 178.544,65 52,91 141,00 0,12 
2009 44.240,11 12,38 35.641,15 10,52 31.696,37 9,39 20.656,52 17,87 
2010 55.561,74 15,55 55.858,95 16,49 31.518,68 9,34 86.291,98 74,67 
2011 38.082,94 10,66 31.516,12 9,30 37.361,29 11,07 1.625,91 1,41 
2012 21.837,49 6,11 25.861,15 7,63 37.266,38 11,04 2.378,96 2,06 
2013 0,00 0 0,00 0 12.884,44 3,82 4.471,94 3,87 
Total 357.282,08 100 338.748,38 100 337.453,89 100 115.566,31 100 

Fuente: elaboración propia a partir de la Contabilidad Oficial facilitada por la Consejería de Innovación.  Cuadro nº 21 
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En la columna de los documentos contables AD, se reflejan exclusivamente los importes 
comprometidos en cada año. No se incluyen las incorporaciones de los remanentes 
comprometidos, sobre los que no se ha llegado a proponer el pago en el ejercicio de origen del 
compromiso, para evitar duplicidades en dichos créditos. 
 
Igualmente sucede con los pagos materializados. En cada año se detallan los efectivamente 
realizados, tengan origen en ese año o en anteriores. Debido a ello, en 2010, 2012 y 2013, los 
importes de los pagos superan a los de los créditos comprometidos en esos años. 
 

197 En la ejecución de estos créditos están incluidas las siguientes partidas: 
 
 Las ayudas correspondientes a los capítulos / programas del Plan, con sus variantes de 

órdenes y convocatorias realizadas. 
 Las subvenciones excepcionales concedidas en materia de autónomos durante la vigencia 

del Plan (ver epígrafe 8). 
 La situación relativa a la citada encomienda de gestión de los incentivos a la Agencia IDEA. 

Se reflejan exclusivamente los créditos destinados a las concesiones de incentivos que se 
contabilizan en el capítulo VII del presupuesto de gastos, y no los relativos al pago a IDEA 
por su gestión, que por su naturaleza están contabilizados como gastos corrientes (ver 
epígrafes 6.2 y 6.3). 

 
198 En el periodo de referencia, se concedieron un total de 48.787 ayudas en materia de 

autónomos, correspondiendo: 5.263 a incentivos concedidos y gestionados por la Agencia 
IDEA, 43.493 a programas de actuación previstos en el Plan y 11 a subvenciones excepcionales. 
 

199 Derivada de estas concesiones, los créditos comprometidos contabilizados en el sistema Júpiter 
se cifran en 357.282,08 m€ y los pagos materializados ascienden a 337.453,89 m€, con una 
significación del 94,95% del importe de las ayudas concedidas.  

 
200 El régimen de concurrencia competitiva es el procedimiento ordinario de concesión de 

subvenciones previsto en el artículo 22.1 de la LGS. No obstante, la distribución de los 
regímenes de concesión de subvenciones según el estado de ejecución del gasto es la siguiente: 
 

ESTADO DE EJECUCIÓN DEL GASTO Y DE LIBRAMIENTOS PENDIENTES DE JUSTIFICAR FUERA DE PLAZO 
POR PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN 

        
m€ 

Procedimiento 
de concesión 

Créditos  
comprometidos (AD) 

Obligaciones  
reconocidas (OP) Pagos materializados 

Libramientos 
pendientes de 

justificar fuera de 
plazo 

Importe % 
s/Tot. Importe % 

s/Tot. Importe % 
s/Tot. Importe % 

s/Tot. 
Concurrencia 

no competitiva 274.937,73 76,95 270.524,46 79,86 269.229,97 79,78 105.021,21 90,88 

Concurrencia 
competitiva 82.344,35 23,05 68.223,92 20,14 68.223,92 20,22 10.545,10 9,12 

Total 357.282,08 100 338.748,38 100 337.453,89 100 115.566,31 100 
Fuente: elaboración propia a partir de la Contabilidad Oficial facilitada por la Consejería de Innovación.  Cuadro nº 22 
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201 Considerando el origen de la financiación, el 48,76% de las ayudas concedidas proceden de 
recursos tributarios y propios de la Junta de Andalucía, y el 51,24% restante de ingresos 
finalistas. Estos ingresos finalistas se distribuyen entre un 25,75% del Fondo Social Europeo y 
un 25,49% de transferencias de la Administración del Estado, alcanzándose similares niveles 
porcentuales en los pagos materializados. El siguiente cuadro detalla estas fuentes de 
financiación según el estado de ejecución del gasto: 
 

ESTADO DE EJECUCIÓN DEL GASTO Y DE LIBRAMIENTOS PENDIENTES DE JUSTIFICAR FUERA DE PLAZO 
POR FUENTE DE FINANCIACIÓN 

        
m€ 

Fuente de 
financiación 

Créditos  
comprometidos (AD) 

Obligaciones  
reconocidas (OP) Pagos materializados 

Libramientos 
pendientes de 

justificar fuera de 
plazo 

Importe % 
s/Tot. Importe % 

s/Tot. Importe % 
s/Tot. Importe % 

s/Tot. 
Autofinanciada 
(servicio 01) 174.221,65 48,76 173.043,49 51,08 171.900,75 50,94 92.206,56 79,79 

Fondo Social 
Europeo 
(serv.16) 

91.995,17 25,75 84.724,50 25,01 84.561,21 25,06 17.558,28 15,19 

Administración 
del Estado 
(servicio 18) 

91.065,26 25,49 80.980,39 23,91 80.991,93 24,00 5.801,47 5,02 

Total 357.282,08 100 338.748,38 100 337.453,89 100 115.566,31 100 
Fuente: elaboración propia a partir de la Contabilidad Oficial facilitada por la Consejería de Innovación.  Cuadro nº 23 

 
202 En el siguiente cuadro, se detalla de forma agregada por tipos de ayudas, el estado de 

ejecución de los gastos, y los libramientos pendientes de justificar cuyo plazo límite se 
encontraba vencido a septiembre 2013. El desarrollo de la ejecución alcanzada por medidas 
correspondientes a cada uno de los programas de actuación se detalla en el anexo VI. 
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ESTADO DE EJECUCIÓN DEL GASTO Y DE LIBRAMIENTOS PENDIENTES DE JUSTIFICAR FUERA DE PLAZO 
POR TIPOS DE AYUDAS 

m€ 

Ayudas 

Créditos  
comprometidos Obligaciones Reconocidas Pagos materializados Libramientos Pendientes de 

Justificar fuera de plazo 

Importe % s/ 
Total Importe % s/ 

Total 
% 

Ejecuc. Importe % s/ 
Total 

% 
Ejecuc. Importe % s/ 

Total 
% 

Ejecuc. 

II. Fomentar el empleo a 
través del autoempleo 
individual mediante el 
inicio de una actividad 
económica  

243.655,89 68,20 242.355,55 71,54 99,47 241.213,12 71,48 99,53 102.611,10 88,79 42,54 

III. Asesoramiento y 
acompañamiento al 
trabajo autónomo 

9.688,90 2,71 9.188,90 2,71 94,84 9.188,90 2,72 100,00 500,00 0,43 5,44 

IV. Impulso de proyectos 
promovidos por las 
corporaciones locales en 
el marco de los nuevos 
yacimientos de empleo  

20.785,33 5,82 16.746,24 4,94 80,57 16.746,24 4,96 100,00 6.091,96 5,27 36,38 

V. Consolidación y apoyo 
de la actividad 
económica del 
trabajador autónomo 

19.364,50 5,42 17.421,81 5,14 89,97 17.269,14 5,12 99,12 0,00 0,00 0,00 

VIII .Apoyo a la 
trabajadora autónoma y 
a proyectos destinados a 
la conciliación familiar y 
laboral 

5.276,17 1,48 4.664,05 1,38 88,40 4.664,67 1,38 100,01 395,67 0,34 8,48 

IX. Potenciar el 
conocimiento del trabajo 
autónomo en Andalucía 
fomentando el 
asociacionismo 

5.621,92 1,57 4.567,94 1,35 81,25 4.567,94 1,35 100,00 267,43 0,23 5,85 

Subtotal Programas de 
actuación 304.392,71 85,20 294.944,49 87,07 96,90 293.650,01 87,02 99,56 109.866,16 95,07 37,41 

Subvenciones 
excepcionales  5.062,74 1,42 4.708,15 1,39 93,00 4.708,15 1,40 100,00 1.921,04 1,66 40,80 

Encomienda de Gestión 
de incentivos por IDEA 47.826,63 13,39 39.095,74 11,54 81,74 39.095,73 11,59 100,00 3.779,11 3,27 9,67 

Total Ayudas en materia 
autónomos 357.282,08 100,00 338.748,38 100,00 94,81 337.453,89 100,00 99,62 115.566,31 100,00 34,25 

Fuente: elaboración propia a partir de la Contabilidad Oficial facilitada por la CEICE. Cuadro nº 24 
 
El programa dedicado a “fomentar el empleo a través del autoempleo individual mediante el 
inicio de una actividad económica” es el que ha concentrado la mayoría de los créditos y 
ayudas concedidas en materia de autónomos, un 68,20%, alcanzando el mayor nivel de pagos 
de todas las líneas subvencionadoras, un 99,53% sobre las obligaciones reconocidas y un 
71,48% del conjunto de los pagos realizados. 

 
7.3. Los libramientos pendientes de justificar con plazo límite vencido 
 

203 De la cifra total de pagos materializados, se encuentran en situación de pendientes de justificar, 
con el plazo límite de justificación vencido, un total de 115.566,31 m€, lo que representa un 
34,25% de las ayudas pagadas. De éstos, el 92,54% deriva de los ejercicios 2009 y 2010, como 
se refleja en el cuadro nº 21. 
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El 88,79% del conjunto de los pagos materializados con plazo límite de justificación vencido (ver 
cuadro nº 24) corresponde al programa de “Fomento del empleo, a través del autoempleo 
individual mediante el inicio de una actividad económica”, y que asciende a 102.611,11 m€. Es 
el que presenta el mayor nivel de justificaciones pendientes fuera de plazo, un 42,4% de las 
ayudas pagadas en su ejecución, que ascendieron a 241.213,13 m€. 

 
204 En cuanto a la distribución de los libramientos, considerando los perceptores o destinatarios 

finales de las ayudas concedidas en materia de autónomos, durante la vigencia del Plan, se 
muestra en el siguiente cuadro: 
 

LIBRAMIENTOS PENDIENTES DE JUSTIFICAR FUERA DE PLAZO 
POR PERCEPTORES 

m€ 

Perceptores de las Ayudas  

Créditos 
comprometidos 

Obligaciones 
Reconocidas Pagos materializados Libramientos Pdtes de Justificar 

fuera de plazo 

Importe % 
s/Total Importe % 

s/Total Importe % 
s/Total 

% 
Pagos/ 

Obligacs 
Importe % 

s/Total 

% 
Lbrmtº/ 

Pagos 

Trabajadores Autónomos(1)  316.123,19 88,48 303.537,16 89,61 302.242,67 89,57 99,57 106.785,88 92,40 35,33 

Corporaciones Locales (2) 20.785,33 5,82 16.746,24 4,94 16.746,24 4,96 100,00 6.091,96 5,27 36,38 

Entidades públicas y privadas 
sin ánimo de lucro(3) 20.373,56 5,70 18.464,98 5,45 18.464,98 5,47 100,00 2.688,47 2,33 14,56 

Total Ayudas 357.282,08 100,00 338.748,38 100,00 337.453,89 100,00 99,62 115.566,31 100,00 34,25 

Fuente: elaboración propia a partir de la CEICE.  Cuadro nº 25 
(1) Incluye los programas II, V y VIII y los incentivos gestionados por IDEA 
(2) Incluye el programa IV cofinanciado al 80% por el SAE y al 20% por las corporaciones locales. Estas, a su vez, conceden 
ayudas a personas desempleadas con interés en poner en marcha una idea de negocio de autoempleo. El importe de estas 
ayudas representa en torno al 50% del coste total del proyecto. 
(3) Incluye los programas III y IX y las Subvenciones excepcionales. 

205 Diversas cuestiones, además de la fundamental que es el propio incumplimiento de obligación 
de justificación de los beneficiarios de las ayudas, han incidido en que el 34,25% del total de los 
pagos realizados se encuentren en esa situación: 
 
 La referida necesidad de realizar adaptaciones orgánicas, presupuestarias y contables 

derivadas de los cambios normativos competenciales. El más reciente, operado por el 
Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, y a resultas de ello, las previsiones de la 
disposición transitoria tercera y final cuarta del Decreto 149/2012, está referido a las 
competencias en materia de formación profesional para el empleo y en materia de 
trabajadores autónomos.  
 
Estas cuestiones han producido paralizaciones en la gestión de los expedientes y reparos 
de la Intervención Delegada del SAE, sobre propuestas de documentos contables ”J”, 
supeditando su tramitación hasta que la IGJA resuelva sobre los efectos y órganos 
competentes, en la tramitación de los expedientes. Esta situación se ha mantenido hasta 
septiembre de 2013. 
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 De otra parte, durante la vigencia del Plan, los titulares competentes en materia de 
autónomos y del programa presupuestario donde estas ayudas se incardinan, han venido 
dictando todos los años ordenes o resoluciones de exoneración de los límites establecidos 
para poder proponer nuevos pagos a beneficiarios, los cuales no cumplían con la 
obligación de tener justificados en tiempo y forma las subvenciones percibidas con 
anterioridad (como se expone en el siguiente epígrafe 7.4). 

 
206 Sin perjuicio de destacar que, conforme a las previsiones normativas, la responsabilidad de la 

exigencia del cumplimiento de la obligación de justificación del empleo de la subvención al 
beneficiario le compete al órgano gestor, hay que recordar que el artículo 42 del Decreto 
149/1988, de 5 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Intervención de la Junta de 
Andalucía, determina que compete a los Interventores Delegados y Provinciales, en su caso, 
llevar un registro de subvenciones concedidas y satisfechas sujetas a justificación posterior y, 
pasado el plazo de justificación sin que lo haya sido, proceder a ponerlo en conocimiento del 
órgano concedente para que inicie el expediente de reintegro. 

 
7.4. Órdenes y resoluciones de exoneración 

 
207 Cómo se ha señalado en el punto 73, en la regulación del Plan se determinaba el beneficio de la 

excepción establecida por el artículo 29.1 párrafo 2 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas tributarias, administrativas y financieras, para las personas que solicitaran ayudas 
correspondientes al Programa de “fomento del empleo a través del autoempleo individual para 
el inicio de una actividad económica” (cap. II), y para la medida de apoyo a la “financiación para 
la consolidación del negocio” del programa para la “consolidación y apoyo de la actividad 
económica del trabajador autónomo” (cap. V). Igual beneficio se otorga a las entidades 
promotoras del programa para “impulsar los proyectos promovidos por las Corporaciones en el 
marco de los nuevos yacimientos de empleo” (cap. IV).  
 

208 El citado artículo 29.1 establece, en su primer párrafo que, además de los supuestos 
contemplados en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la LGS, relativo a los requisitos para 
obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora, “tampoco podrán obtener la 
condición de beneficiarios de subvenciones quienes tengan deudas en periodo ejecutivo de 
cualquier otro ingreso de Derecho Público de la Comunidad Autónoma de Andalucía”. La 
acreditación de esta circunstancia, junto con las restantes previstas en el art 14 de la LGS, 
constituye una obligación para los beneficiarios que tienen que cumplir antes de dictarse la 
resolución de concesión, salvo que gocen del beneficio de excepción citado. El párrafo segundo 
del artículo 29.1 señala, que “la normativa reguladora de cada subvención podrá, en atención a 
la naturaleza de la misma, exceptuar de la prohibición establecida en el párrafo anterior”. 

 
209 Así, durante los ejercicios 2007 a 2012, los titulares competentes en la materia han dictado, al 

menos, ocho resoluciones de exoneración fundamentadas en el artículo 32.2 de la referida Ley 
3/2004 o bien en el artículo 124.1 del TRLGHP. Este artículo 124 establece que el órgano, que a 
tenor de las previsiones de la propia ley, sea titular de la competencia para la concesión de 
subvenciones, así como competente para proponer el pago, podrá mediante resolución 
motivada exceptuar de las limitaciones contenidas en ese apartado, cuando concurran 
circunstancias de especial interés social, sin que en ningún caso pueda delegar esta 
competencia. 
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Las limitaciones referidas establecen que “no podrá proponerse el pago de subvenciones o 
ayudas a beneficiarios que no hayan justificado, en tiempo y forma, las subvenciones percibidas 
con anterioridad con cargo al mismo programa presupuestario, por la Administración de la 
Junta de Andalucía y sus agencias.” 

 
210 Las resoluciones administrativas de exoneración analizadas adolecen de falta de motivación. 

Mediante una fórmula común estereotipada, se determinan en anexos las empresas 
beneficiarias de tal exención, pero sin concreción o explicitación alguna de las razones por las 
que cada una de dichas empresas cumplen con el requisito del especial interés social.  
 
Así, en las resoluciones de 2007, 2008 y 2011, la motivación se centra en que las “Entidades a 
las cuales se les ha concedido una subvención, desarrollan proyectos de cuyo análisis 
individualizado se desprende un gran interés social y de cuyo desarrollo se benefician un 
importante número de personas desempleadas”, (antecedente tercero); en la resolución de 11 
de diciembre de 2012 se dice que se desprende de los antecedentes de hecho de la resolución 
el especial interés social, dado que “la severa crisis económica está ocasionando graves 
problemas de financiación a las entidades beneficiarias”. Se hace así una valoración conjunta, 
especificando las empresas beneficiadas, pero sin darse razón de cuál fue el motivo tenido en 
cuenta en cada uno de estos casos.  
 

211 Estas circunstancias, de poder otorgar nuevas subvenciones a beneficiarios con deudas en 
periodo ejecutivo de cualquier otro ingreso de derecho público de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, y de poder proponer el pago a beneficiarios que tengan pendiente de justificar 
subvenciones anteriores, con cargo al mismo programa presupuestario, han favorecido el 
incremento de los pagos materializados pendientes de justificar con plazo vencido. 

 
212 Ninguna de las resoluciones de exoneración se ha publicado en BOJA y, salvo las dos primeras 

dictadas en 2007 y 2008 que van referidas expresamente a determinados programas de ayudas 
contenidos en la Orden de 15 de marzo de 2007, y afecta a entidades públicas y privadas, las 
demás van dirigidas a las ayudas concedidas en ejecución del programa 32L, en general, 
afectando a personas físicas, entidades públicas y privadas, con o sin ánimo de lucro. 

 
213 En los anexos de beneficiarios de las resoluciones, a excepción de la del año 2012, únicamente 

se detalla el NIF/CIF y la denominación de los perceptores exonerados a los que se les puede 
realizar nuevos pagos.  

 
Por tanto, al no constar la numeración de los expedientes por cada beneficiario, no es posible 
identificar el número de subvenciones pendientes de justificar que tiene cada perceptor, la 
antigüedad y si las ayudas pertenecen o no a programas de autónomos.  

 
214 El número de perceptores beneficiados con estas resoluciones de exoneración ha ido 

aumentado cada año. En el cuadro siguiente se puede ver la evolución en este periodo. Debe 
reiterarse que no se ha podido distinguir las resoluciones que afectan a los autónomos: 
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Titular competente Fecha resolución Nº beneficiarios 
Servicio Andaluz de Empleo 17/10/2007  31 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa 17/11/2008  12 
Consejería de Empleo 27/11/2009  393 
Servicio Andaluz de Empleo 22/12/2010  286 
Servicio Andaluz de Empleo 14/11/2011  130 
Servicio Andaluz de Empleo 16/12/2011  535 
Servicio Andaluz de Empleo 28/12/2011  664 
Servicio Andaluz de Empleo 11/12/2012  1.163 

Cuadro nº 26 
 

215 La resolución de exoneración de 2012 es la única que determina un plazo límite de vigencia de 
su efecto, hasta el 18 de enero de 2013. La relación anexa de beneficiarios comprende 35 
páginas, afectando a 1.163 perceptores, y para la mayoría de ellos se reflejan varios 
expedientes de diversa antigüedad. 

 
216 Entre los beneficiarios de estas resoluciones de exoneración destacan las entidades 

participantes en el Sistema de Atención al Autónomo (ver epígrafe 5.2), resultando 
beneficiadas en varias ocasiones. El siguiente cuadro muestra la exclusión para cada una de las 
resoluciones dictadas: 

 

Fecha 
resolución 

Cámaras de 
Comercio, 

Industrias y 
Navegación 

de 
Andalucía 

Confederación 
de Empresarios 

de Andalucía 

Comisiones 
Obreras de 
Andalucía 

Unión de 
Profesionales 

y 
Trabajadores 
Autónomos 

de Andalucía 

Federación 
Nacional de 

Trabajadores 
Autónomos 

Federación 
Andaluza de 

Mujeres 
Empresarias 

Fundación 
Forja XXI 

17/10/07  X X X X X X 
17/11/08 X X X X X X X 
27/11/09        
22/12/10 X X     X 
14/11/11 X      X 
16/12/11 X X X X X X X 
28/12/11 X X X X  X X 
11/12/12 X X X X X X X 

Cuadro nº 27 
 

217 También debe resaltarse por su relación con el referido Sistema de Atención al Autónomo, la 
exoneración que se resuelve a favor de la Fundación Andaluza Fondo de Formación y Empleo 
(FAFFE), entidad que ejercía las tareas de coordinación, formación de personal técnico e 
información al resto de las entidades colaboradoras e integradas en el mencionado sistema 
(ver epígrafe 7.6.4.2). Las resoluciones de exoneración estaban fechadas los días 17 de 
noviembre de 2008, 6 de octubre de 2009, 26 de diciembre de 2010 y 13 de junio de 2011. 
 

218 Dado el significativo importe de los libramientos a justificar, con el plazo límite de justificación 
vencido, y que la antigüedad del 92,66% de los mismos es superior a tres años (ver cuadro 
nº21), se hace necesario que la CEICE agilice los procedimientos debidos para propiciar el 
cumplimiento de la obligación de justificación de los beneficiarios o, en su caso, de reintegro de 
las cantidades pagadas y no justificadas, conforme a las previsiones de las propias resoluciones 
de concesión, en concordancia con la LGS y su reglamento de desarrollo. 
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7.5. Expedientes incursos en procedimientos de reintegro 
 

219 A septiembre de 2013, había 3.842 expedientes de ayudas concedidas en trámite de reintegro 
que se encontraban pendiente de ingreso en la Junta de Andalucía. Esta incidencia ascendía a 
un importe total de 20.208,00 m€ de deuda principal y de 795,60 m€ de  intereses de demora.  
 

220 En el cuadro siguiente se reflejan, por años, el número de expedientes afectados, los importes 
pagados, los importes en trámites de reintegro y los porcentajes de unos sobre otros. Además 
se detallan los expedientes que han tenido resolución de reintegro: 

m€ 

Año 
Exped. en los que se ha iniciado el proc. de reintegro Expedientes con Resolución de Reintegro  

Nº 
Exp. Principal Intereses Inicio  

Reintegro % Total Nº 
Exp. Principal Intereses (1) Resolución 

Reintegro % Total 

2009 41 185,31 1,45 186,76 0,89 17 71,00 0,78 71,78 1,16 
2010 41 197,35 6,90 204,25 0,97 57 282,92 6,21 289,13 4,69 
2011 64 356,13 36,29 392,42 1,87 42 252,88 27,95 280,83 4,55 
2012 2.690 15.281,74 647,37 15.929,11 75,84 162 835,70 74,82 910.,52 14,76 
2013 1.006 4.187,47 103,59 4.291,06 20,43 644 3.944,12 671,68 4.615,80 74,83 
Total  3.842 20.208,00 795,60 21.003,60 100 922 5.386,62 781,44 6.168,06 100 
Fuente información: Elaboración propia a partir de los ficheros de gestión facilitados por la CEICE.  Cuadro nº 28 
(1) De los 922 expedientes con resolución de reintegro, 757 tienen señalados intereses. 
 

221 En el anexo VII se expone el procedimiento de reintegro, en cuanto a los principales hitos que 
marcan los plazos a considerar. 
 

222 En relación a lo indicado anteriormente, hay que significar que pese a la antigüedad de los 
procedimientos de reintegro iniciados, la consejería responsable de las políticas de 
autoempleo, según la estructura orgánica vigente, no ha pasado ninguno de estos expedientes 
a la Consejería de Economía y Hacienda (actual Consejería de Hacienda y Administración 
Pública), que conforme al artículo 16 del Decreto 46/1986, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Tesorería y Ordenación de Pagos, es la competente para 
articular los procedimientos recaudatorios en periodo ejecutivo. 

 
223 A la fecha de referencia septiembre de 2013, las Resoluciones de procedimientos de reintegros 

dictadas por el órgano competente en las que se acuerda la devolución de las cantidades 
percibidas, en su caso, con cuantificación de los intereses de demora correspondientes, se 
cifran en 922 (ver cuadro anterior), lo que representa un 24%, de los expedientes incursos en 
estos procedimientos de reintegro. 

 
224 Ante el problema detectado, y considerando el procedimiento descrito en el anexo VII, caben 

actuaciones en un doble orden: administrativo y contable, siendo así que no son 
procedimientos mutuamente excluyentes, pues tienen distinta naturaleza y significación.  
 
Respecto al reintegro pudieran plantearse dos situaciones: por una parte, la prescripción de los 
derechos de la Administración Autonómica a reconocer o liquidar el reintegro de las 
subvenciones; y por otra parte, la caducidad de los procedimientos que ya se hubieran iniciado 
dado el amplio periodo transcurrido. 
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En cuanto a la responsabilidad contable, debe tenerse presente que en materia subvencional, 
cabe la existencia de un doble orden de responsabilidades: la del sujeto beneficiario de las 
mismas en cuanto directamente concernido por las obligaciones de justificación del buen fin de 
los fondos públicos (art. 42 Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas), y la 
de la todos aquellos que por negligencia o demora en el cumplimiento de sus obligaciones, 
hayan dado ocasión directa o indirecta a que los caudales públicos resulten menoscabados o a 
que no pueda conseguirse el resarcimiento total o parcial del importe de las responsabilidades 
directas (art. 43 de la referida ley).  

7.6. Revisión de los expedientes de ayudas 
 
7.6.1. Alcance 

225 La selección de los expedientes, destinada a verificar el cumplimiento de la legalidad, el registro 
contable, así como la evaluación de los sistemas de control interno aplicados en las distintas 
fases del procedimiento de gestión de las ayudas, se ha realizado por muestreo aleatorio, 
siguiendo las pautas del “Manual de procedimiento de muestreo de la Cámara de Cuentas de 
Andalucía”, sobre la base de datos del tramitador de expedientes PAGE proporcionada por la 
Dirección General de Autónomos de la CEICE, que comprende 43.292 registros.  
 
La muestra resultante se completó con la inclusión de los 9 expedientes de mayor cuantía, 
resultando un total de 39 expedientes por importe total de 12.318,71 m€. Además, durante los 
trabajos de campo, se han añadido otros tres expedientes aportados por la Consejería que, por 
estar relacionados, estaban incluidos en los expedientes anteriores. 
 

226 En total, se han revisado 42 expedientes por un importe de 12.343,19 m€. En el cuadro 
siguiente se detalla el número de expedientes revisados por programas de actuación, haciendo 
abstracción de la norma de la convocatoria, ya sea la Orden de 15 de marzo de 2007 u otras 
órdenes posteriores convocantes: 
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PROGRAMAS DE ÓRDENES DE DESARROLLO 
DEL  DECRETO 175/2006 

Expedientes  
base de 
datos 

Importes 
concedidos 

Expedientes 
seleccionados 

Importe   
expedientes 

seleccionados 

Criterio de  
selección de la 

muestra 

II. FOMENTAR EL EMPLEO A TRAVÉS DEL 
AUTOEMPLEO INDIVIDUAL MEDIANTE EL INICIO 
DE UNA ACTIVIDAD ECONÓMICA. 

37.631 242.395,35 
22 151,21 

Aleatorio, al 
resultar 

expedientes de 
pequeñas 
cuantías 

3 14,48 Relacionados 
III. ASESORAMIENTO Y ACOMPAÑAMIENTO AL 
TRABAJO AUTÓNOMO. 9 9.469,80 5 8.159,02 

Los más 
importantes IV. IMPULSAR PROYECTOS PROMOVIDOS POR 

LAS CORPORACIONES LOCALES EN EL MARCO 
DE LOS NUEVOS YACIMIENTOS DE EMPLEO. 

82 21.412,88 4 3.294,57 

V.  CONSOLIDACIÓN Y APOYO DE LA ACTIVIDAD 
ECONÓMICA DEL TRABAJADOR Y 
TRABAJADORA AUTÓNOMOS. 

4.075 19.546,12 3 28,50 

Aleatorio, al 
resultar 

expedientes de 
pequeñas 
cuantías 

VIII. APOYO A LA TRABAJADORA AUTÓNOMA Y 
A PROYECTOS DESTINADOS A LA CONCILIACIÓN 
FAMILIAR Y LABORAL DE LOS TRABAJADORES Y 
TRABAJADORAS AUTÓNOMOS. 

1.473 4.849,79 2 3,97 

IX- POTENCIAR EL CONOCIMIENTO DEL 
TRABAJO AUTÓNOMO EN ANDALUCÍA, 
FOMENTANDO EL ASOCIACIONISMO DE LOS 
TRABAJADORES Y TRABAJADORAS 
AUTÓNOMOS. 

22 3.206,74 3 691,44 

TOTALES 43.292 300.880,68 42 12.343,19   

Cuadro nº 29 
 

227 Como se ha señalado en el epígrafe 7.1.2, esta base de datos, que fue la primera en remitir la 
CEICE, difiere de los datos de la contabilidad tratados en el análisis de la financiación del Plan, 
donde constan registradas 43.493 ayudas concedidas por importe de 304.392,70 m€. 
Asimismo, difiere en 216,19 m€ de la suma total de los datos contenidos en el propio 
tramitador que fue remitido con posterioridad por la CEICE, a fin de contrastar ambos registros 
(tramitador PAGE y datos del sistema contable Júpiter). 

 
228 Como cuestión previa respecto al control interno, debe indicarse que los expedientes 

correspondientes a estas ayudas, bien fueran directamente gestionados por la Consejería 
competente en materia de empleo, por el SAE o a través del CACCIN como entidad 
colaboradora, han estado sometidos a fiscalización previa por muestreo20, desde 2007 hasta 
que el SAE pasa a ser Agencia administrativa (a partir de enero de 2012, en cumplimiento de la 
Ley 1/2011, de 17 de febrero de Reordenación del Sector Público Andaluz, se configura como 
Agencia de Régimen Especial). 
 
En 2010, por la Instrucción nº 8/2010 de la IGJA, se establece la fiscalización por muestro de los 
expedientes de gasto relativos a la concesión de las ayudas reguladas en la Orden de 26 de abril 
de 2010. En 2011, comienza el control de los verificadores del Fondo Social Europeo sobre la 
totalidad de los expedientes financiados por este fondo que estén en tramitación, aunque 
procedan de años anteriores, afectados al Programa Operativo FSE Andalucía 2007-2013. En el 
año 2012, comienza a funcionar la Unidad de Control Previo del SAE mediante una encomienda 

                                                           
20 Fiscalización conforme a la Instrucción nº 5/2007, de 17 de mayo, de la IGJA, modificada por la Instrucción nº 6/2007, 
de 26 de septiembre. 
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de funciones personal, hasta tanto se produjera la reforma de la relación de puestos de trabajo 
del SAE.21 
 

7.6.2. Resumen de los resultados 

229 Teniendo en cuenta que la muestra revisada comprende expedientes correspondientes a 
distintos programas y medidas de actuación y que, consecuentemente, sus bases reguladoras 
también los son por responder a la casuística específica de cada línea subvencionadora, los 
resultados obtenidos se han agrupado por aquellos aspectos más significados del 
procedimiento administrativo que resultan más comunes a todos ellos, como puede verse en el 
siguiente cuadro: 

RESUMEN DE EXPEDIENTES DE LA MUESTRA SELECCIONADA  

Requisito o Trámite del expediente administrativo SI NO NA/NP Total  
exp. 

% 
 SI 

% 
 NO 

%  
NA/NP 

Régimen Concesión: Concurrencia competitiva 10 32 0 42 23,81% 76,19% 0,00% 

Participación SAA /UTDLTS 17 0 25 42 40,48% 0,00% 59,52% 

Colectivo ámbito  preferente 29 3 10 42 69,05% 7,14% 23,81% 

Zona geográfica preferente: Zona ATIPE 8 22 12 42 19,05% 52,38% 28,57% 

Consta Plan de Viabilidad/ Proyecto actuación. 24 4 14 42 57,14% 9,52% 33,33% 

Informe previo Valoración técnica 24 2 16 42 57,14% 4,76% 38,10% 

Creación empleo 26 8 8 42 61,90% 19,05% 19,05% 

Notificación Resolución concesión en plazo  8 34 0 42 19,05% 80,95% 0,00% 

Publicación en BOJA 28 8 6 42 66,67% 19,05% 14,29% 

Alta en RETA 31 3 8 42 73,81% 7,14% 19,05% 

Anulación/Revocación/Modificación de Resolución 13 29 0 42 30,95% 69,05% 0,00% 

Cumplimiento permanencia en RETA (5 en plazo) 18 7 17 42 42,86% 16,67% 40,48% 

Declaración censal actividad económica 13 11 18 42 30,95% 26,19% 42,86% 

Menor coste proyecto justificado sobre concedido 12 27 3 42 28,57% 64,29% 7,14% 

Pagos pendientes  1 38 3 42 2,38% 90,48% 7,14% 

Justificado por el beneficiario 24 8 10 42 57,14% 19,05% 23,81% 

Justificado contablemente sistema JUPITER 18 21 3 42 42,86% 50,00% 7,14% 

Seguimiento posterior obligaciones beneficiarios 26 5 11 42 61,90% 11,90% 26,19% 

Procedencia de inicio de reintegro 15 22 5 42 35,71% 52,38% 11,90% 

Resolución inicio procedimiento reintegro 6 9 27 42 14,29% 21,43% 64,29% 

Reintegros materializados en la JA 4 11 27 42 9,52% 26,19% 64,29% 

NA/NP: Requisito que no procede o no resulta aplicable Cuadro nº 30 
 

230 De los expedientes analizados, el 71% corresponden a subvenciones concedidas a personas 
físicas que inician su actividad como autónomo o la consolidan, el 19% a entidades sociales 
para la realización de proyectos de apoyo, asesoramiento y fomento del asociacionismo de los 
autónomos y el 10% restante a Corporaciones Locales, para impulsar proyectos promovidos por 
éstas en el marco de los nuevos yacimientos de empleo. 

                                                           
21 Punto nº 228 modificado por la alegación presentada por la CEICE. 
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231 El 76% de estas ayudas analizadas se han concedido en régimen de concurrencia no 
competitiva y el 24% restante en concurrencia competitiva. 

 
232 Como cuestiones destacables respecto a los trámites y condiciones previos a la concesión, en el 

41% de los casos han colaborado las entidades adscritas al Sistema Andaluz del Autónomo 
(UDLTs); en un 62% se ha previsto generar empleo y sólo en un 19% de las ayudas se ubican en 
zonas geográficas preferentes.  

 
233 En cuanto a las resoluciones de concesión y las notificaciones al interesado de las ayudas 

concedidas, en la mayoría de los casos, un 81%, se incumplen los plazos establecidos en las 
bases reguladoras. La publicación en BOJA, que conforme al artículo 18 de la LGS es obligatoria 
para todas aquellas subvenciones concedidas que superen los 3.000 €, no se ha realizado en el 
19% de las ayudas revisadas.  

 
Además, se han producido modificaciones de las resoluciones en un 29% de los casos: tres de 
revocación por incumplimiento del beneficiario previo al pago de la ayuda y nueve debido al 
menor coste del proyecto justificado sobre el importe concedido. 

 
234 El 90% de las ayudas concedidas de los expedientes analizados se han pagado con las 

modificaciones pertinentes en función de las menores justificaciones presentadas por los 
beneficiarios. Sólo está pendiente de materializarse el pago final de un expediente (FAFFE – ver 
epígrafe 7.6.4.2), debido a las sucesivas prórrogas que se le han concedido para la realización 
del proyecto subvencionado. El 7% restante no se ha pagado por revocación de las resoluciones 
de concesión debido a la no acreditación por los beneficiarios del alta en el Régimen Especial 
de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social (RETA). 
 

235 En el 19% de los casos, superado el plazo límite, no se han producido las debidas justificaciones 
por los beneficiarios al centro directivo competente. Y en diez casos, un 24%, siete 
corresponden a ayudas convocadas por la Orden de 26 de abril de 2010, que aún están en 
plazo de justificación, debido a que la misma queda diferida a tres meses después de que los 
beneficiarios hayan permanecido de alta, al menos, tres años de forma ininterrumpida en el 
RETA, plazo a contar desde la notificación de la resolución de concesión. Los tres casos 
restantes se refieren a las revocaciones anteriormente citadas. 

 
236 El 50% de las ayudas analizadas se encuentran pendientes de justificar ante la intervención 

correspondiente. Al respecto debe tenerse en cuenta las observaciones realizadas sobre la 
incidencia en la contabilización derivada de los cambios de secciones presupuestarias a raíz de 
las diversas modificaciones de los órganos competentes (ver punto 205). 

 
237 Derivado de la ausencia de justificación, en el 36% de los casos analizados procedería iniciar los 

procedimientos de reintegro. De estos, en seis casos se han dictado las resoluciones 
correspondientes y respecto a cuatro de ellos, se han materializado los reintegros 
correspondientes. 
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7.6.3. Incidencias por programas 

238 Sin perjuicio de los resultados anteriores, cabe resaltar determinadas incidencias que afectan 
de forma generalizada a los siguientes programas concretos de actuación. 

 
7.6.3.1. Programa para “Fomentar el empleo a través del autoempleo individual mediante una el 
inicio de una actividad económica” (Cap. II) 
 

239 Respecto a los 16 expedientes de subvenciones concedidas al amparo de la Orden de 17 de 
marzo de 2007, se ha acreditado la publicación en BOJA de las 7 concedidas en la convocatoria 
de 2007, no así de las 5  correspondientes a 2008. Además, hay 4 expedientes, menores a 3.000 
€, que no requieren esta publicación. 
 

240 En relación a los 9 expedientes de ayudas concedidas por la convocatoria de la Orden de 26 de 
abril de 2010, que aún están en plazo de justificación, hay que significar que cumplidos, al final 
del año 2011, los trámites previstos por la Instrucción 8/2010 para la fiscalización de 
conformidad del conjunto de las ayudas concedidas, la Intervención emitió, en enero de 2012, 
un reparo de “rechazo automático” por resolución de suspensión de contabilidad, lo que 
suponía que la gestión quedaba condicionada a la existencia de crédito para proponerlos de 
nuevo. Este hecho motivó retrasos en la notificación de las resoluciones de concesión de las 
ayudas y, consiguientemente, de los plazos de justificación de la permanencia en situación de 
autónomo, que comienzan a computar a partir de esa fecha, produciéndose una demora media 
en los pagos desde las resoluciones de concesión superior a 220 días. 

 
241 En 5 de los 9 expedientes revisados, relativos a la Orden de 26 de abril de 2010, se evidencia 

que no se efectúa un seguimiento periódico de la permanencia de los beneficiarios en el RETA, 
durante los tres años previos a la justificación. Dado que el SAE recaba la autorización expresa 
de los beneficiarios para realizar dichas consultas, este seguimiento, aunque no sea obligatorio 
conforme a las previsiones de la orden, agilizaría las actuaciones de reintegro derivadas del 
incumplimiento del requisito de permanencia, pese a tener el SAE la autorización expresa de 
los beneficiarios para realizar dichas consultas. 22 

 
7.6.3.2. Programa de “Asesoramiento y acompañamiento al trabajo autónomo” (Cap. III) 

 
242 En los cinco expedientes revisados, no constan las actas de evaluación técnica de los proyectos 

presentados que han sido subvencionados. En los expedientes se incluye un cuadro relativo a la 
ayuda concreta, sin fechar y sin reflejar los datos (cargo y nombre) de quien o quienes han 
participado en la evaluación. Igualmente, en los cronogramas no se identifican las fechas de 
realización.  
 
Al ser subvenciones en régimen de concurrencia competitiva conforme al art. 8.3 de la LGS, que 
se han de realizar de acuerdo a los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, 
objetividad, igualdad y no discriminación, tales extremos han de quedar debidamente 
acreditados en el expediente administrativo. 

                                                           
22 Punto nº 241 modificado por la alegación presentada por la CEICE. 
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243 En las cinco memorias presentadas sobre los resultados obtenidos no se interrelacionan de 
forma homogénea los datos de los objetivos previstos con dichos resultados, siendo de difícil 
evaluación el cumplimiento de las previsiones cualitativas del proyecto.  

 
7.6.3.3. Programa para “Impulsar Proyectos promovidos por las Corporaciones Locales en el 
marco de los. Nuevos yacimientos” (Cap. IV) 

 
244 Al igual que en caso del programa anterior, sucede que en las cuatro memorias de ejecución 

presentadas no se interrelacionan de forma homogénea los datos de los objetivos previstos con 
los resultados obtenidos, siendo de difícil evaluación el cumplimiento de las previsiones 
cualitativas del proyecto. 
 

245 Los cuatro expedientes revisados han justificado menor importe del proyecto que el 
inicialmente concedido. Además, los cuatro están abocados a procedimientos de reintegro por 
causas tales como la ausencia de justificación de los dos años de permanencia en el RETA de los 
autónomos que han sido subvencionados a través de estos proyectos, en total 296.23 

 
246 A pesar de que se trata de subvenciones concedidas en 2007 y 2008, con plazo de ejecución de 

dos años, el SAE ha requerido en diversas ocasiones, inclusive en 2012 y 2013, la subsanación 
de las justificaciones correspondientes. A septiembre de 2013, tan solo en un caso, consta la 
resolución de inicio reintegro, dictada en febrero de 2013.  

 
7.6.3.4. Programa para “Potenciar el conocimiento del trabajo autónomo en Andalucía, 
fomentando el asociacionismo de los trabajadores autónomos” (Cap. IX) 

 
247 En dos de los tres expedientes revisados, no hay constancia documental de la evaluación de las 

solicitudes según los criterios de baremación establecidos en las bases reguladoras. 24 
 
Al ser subvenciones en régimen de concurrencia competitiva conforme al art. 8.3 de la LGS, que 
se han de realizar de acuerdo a los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, 
objetividad, igualdad y no discriminación, tales extremos han de quedar debidamente 
acreditados en el expediente administrativo. 

 
248 Los tres expedientes revisados han justificado menor importe de ejecución del proyecto que el 

inicialmente subvencionado. En dos de ellos se han reintegrado los importes correspondientes. 
 
7.6.4. Incidencias en expedientes concretos 

7.6.4.1. Expediente de subvención a la Mancomunidad del Bajo Guadalquivir 

249 Por la naturaleza de sus incidencias, se destaca este expediente del capítulo IV del Plan, con 
una subvención concedida por importe de 688,65 m€, representativa del 80% del coste de 
realización de un proyecto denominado “Impl@NET”. Su periodo de ejecución transcurre desde 

                                                           
23 Punto nº 245 modificado por la alegación presentada por la CEICE. 
24 Punto nº 247 modificado por la alegación presentada por la CEICE. 
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el 1 de diciembre de 2008 hasta el 15 de abril de 2011, resultando como fecha límite de 
presentación de la justificación el 31 de agosto de 2011. El importe total era de 860,82 m€, 
aportando la Mancomunidad el 20% restante, 172,16 m€.25 
 

250 El SAE ha pagado a la Mancomunidad 516,49 m€, y ésta ha presentado, con los respectivos 
informes del auditor, dos cuentas justificativas sobre el proyecto ejecutado de cuyo importe se 
aplican a justificar estos pagos 364,32 m€ (80% de lo ejecutado), resultando una diferencia a 
reintegrar a la Junta de Andalucía de 152,17 m€. 

 
251 El informe del auditor de cuentas, que se exige en las bases reguladoras y se debe realizar 

conforme a la Orden EHE/1434/27 de 17 de mayo, por la que se aprueba la norma de actuación 
de los auditores de cuentas en la realización de los trabajos de revisión de cuentas justificativas 
de subvenciones, y se dicta en desarrollo del artículo 74 del Reglamento de la LGS, pretende 
garantizar el carácter elegible de los gastos imputados y la acreditación de que se han 
verificado los originales de los gastos y pagos realizados que son imputados al proyecto. 

 
252 La primera cuenta justificativa fue rectificada y presentada en cinco ocasiones ante el SAE. Y en 

la segunda justificación, presentada el 31 de agosto de 2011, se especifica en el informe del 
auditor que “no se ha podido verificar el justificante de pago a las personas de la partida de 
Ayudas Directas”, que ascienden a 234,30 m€. Este importe, salvo acreditación posterior de 
haber efectuado los pagos en el plazo de ejecución debido, se ha de sumar a la diferencia 
anterior a reintegrar por la Mancomunidad.26 

 
253 El proyecto preveía crear 480 empleos (360 por cuenta propia y 120 por cuenta ajena), en los 

sectores de atención a personas dependientes y en los relacionados con la vida cotidiana 
(mejora de la vivienda, comercio de proximidad,…), preferentemente entre los colectivos de 
jóvenes y mujeres. 

 
En la memoria de la actuación desarrollada, no se incluyen datos de situación laboral y edad de 
los beneficiarios y no se analiza el número de empleos generados y el mantenido en el tiempo.  
 
De las 64 ayudas concedidas, relacionadas en la justificación económica, el 56% son mujeres y 
el 44% son hombres.  
 
En el expediente consta el alta en RETA de los beneficiarios de la primera justificación (21 
ayudas) y no así los de la segunda justificación (43 ayudas). 

 
254 El proyecto no puede considerarse ejecutado ya que, ni han sido pagadas parte de las ayudas 

de la segunda fase, como precisa el citado informe del auditor, ni se ha realizado la última fase 
del proyecto, relativa al seguimiento y consolidación del trabajo autónomo.27 
 

                                                           
25 Punto nº 249 modificado por la alegación presentada por la CEICE. 
26 Punto nº 252 modificado por la alegación presentada por la CEICE. 
27 Punto nº 254 modificado por la alegación presentada por la CEICE. 



9 de enero 2015 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 5  página 1�9

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

255 Este expediente, al ser financiado por el Fondo Social Europeo, ha sido fiscalizado y reparado 
por el equipo de verificadores de dicho fondo el 11 de Junio de 2012. Desde que el SAE solicitó 
la subsanación de las deficiencias detectadas, el 25 de febrero de 2013, no consta nueva 
información en el expediente.28 

 
256 Al respecto hay que señalar que la Mancomunidad de Municipios del Bajo Guadalquivir, 

formada por once localidades de las provincias de Cádiz y Sevilla, acordó en sesión plenaria 
celebrada en el mes de junio de 2012, iniciar los trámites correspondientes a su disolución y 
posterior liquidación. 

 
257 Sin perjuicio de lo anterior, dado los incumplimientos de los fines subvencionados -no se 

ejecuta la totalidad del proyecto, no se justifica el pago a parte de los autónomos 
subvencionados por la Mancomunidad y no se justifica la permanencia de dos años en el RETA 
de la totalidad de los autónomos subvencionados- procedería que el SAE hubiese iniciado el 
correspondiente expediente de inicio de reintegro, en ese mismo año, cuestión que hasta 
diciembre de 2013, no se había acometido por el órgano compete. 

 
7.6.4.2. Expediente de subvención a la Fundación Andaluza Fondo de Formación y Empleo (FAFFE) 
 
7.6.4.2.1. Tramitación del expediente 

258 Con fecha 27 de abril de 2007, la Fundación Andaluza Fondo de Formación y Empleo (en 
adelante, FAFFE)29, acogiéndose a la convocatoria de la Orden de 15 de marzo de 2007, 
presenta una solicitud de ayuda por importe de 2.000 m€ para la realización de un proyecto de 
evaluación y seguimiento de las tareas de acompañamiento y asistencia técnica al trabajo 
autónomo.  
 

259 Posteriormente, el 17 de octubre de 2007, el Consejero de Empleo en calidad de Presidente del 
SAE, resuelve excepcionar de las limitaciones establecidas en el artículo 32.2 de la Ley 3/2004 
de 8 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras a 31 entidades, entre 
ellas a la FAFFE, para poder gestionar las ayudas solicitadas respecto a varios programas de la 
citada Orden de de 15 de marzo de 2007. 

 
260 Mediante Resolución de la Directora General de Fomento del Empleo del SAE, de fecha 19 de 

diciembre de 2007, se le concede una subvención de 2.000 m€ para llevar a cabo el proyecto 
destinado al seguimiento y evaluación de las tareas de acompañamiento y asistencia técnica al 
trabajo autónomo. Esta resolución se publica en el BOJA nº 145 de 05 de marzo de 2008. 

 

                                                           
28 Punto nº 255 modificado por la alegación presentada por la CEICE. 
29 La FAFFE se crea por acuerdo del Consejo de Gobierno Andaluz en enero de 2003, y queda adscrita a la Consejería de 
Empleo de la Junta de Andalucía como instrumento de ámbito regional, con la consideración de medio propio respecto de 
la Junta de Andalucía. La principal finalidad de la Fundación es impulsar y dinamizar el tejido productivo andaluz, a través 
del fomento y promoción, preferentemente, del sector industrial local, mediante la cualificación profesional de los 
recursos humanos, el desarrollo de programas de fomento del empleo y asistencia técnica en materia de formación e 
inserción. 
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261 El grueso del importe del proyecto se concentra, fundamentalmente, en las partidas de: 
“Costes salariales y de seguridad social”, 1.120 m€ (20 personas) más 31,50 m€ de puestos de 
dedicación parcial (15%, 4 personas); y en la de “Herramientas de gestión”, 431,50 m€. El 
importe restante se destina a gastos generales: gastos de viaje, publicaciones y publicidad, 
alquiler de edificios, material de oficina e informático y gastos de auditoría externa. 

 
262 La subvención se financia con cargo al Servicio 16 (Fondo Social Europeo). La secuencia de 

pagos establecida es: el 75%, dividido en dos pagos, 688,20 m€ a la firma de la resolución de 
concesión y 811,80 m€ cuando estén disponibles los créditos de la anualidad 2008; y el 25% 
restante cuando se justifique al menos el 50% del presupuesto total del proyecto. 

 
263 Esta subvención se concede en régimen de concurrencia competitiva, y, por tanto, conforme al 

artículo 8.3 de la LGS, se ha de realizar de acuerdo a los principios de publicidad, transparencia, 
objetividad, igualdad y no discriminación, y tales extremos han de quedar debidamente 
acreditados en el expediente administrativo.  

 
En el expediente no consta el acta de evaluación técnica de los proyectos presentados para esa 
misma medida y convocatoria. En la resolución de concesión se cita que el órgano Instructor 
levantó acta en la que se establece el orden de prelación de las solicitudes presentadas en base 
a la baremación alcanzada por cada expediente, y que no habiendo causa de exclusión de 
ninguna de ellas, se resuelve declarando admitidas y beneficiarias a todas las solicitudes 
presentadas, que se relacionan en anexos a la misma, incluyendo la puntuación total obtenida 
en cada caso. 
 

7.6.4.2.2. Ampliaciones y modificaciones 

264 El periodo inicial para la ejecución del proyecto que era de dos años, hasta el 30 de noviembre 
de 2009, tras las cuatro sucesivas ampliaciones aprobadas se lleva hasta el 31 de diciembre de 
2011, superando los 4 años, resultando que el periodo inicialmente aprobado se ha duplicado.  

 
El artículo 32 del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se establece el Reglamento de los 
Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, 
establece en su apartado 4 que se podrá ampliar el plazo de ejecución y justificación, 
estableciendo que la ampliación del plazo de justificación “no podrá exceder de la mitad del 
inicialmente establecido…”. Por tanto, no se prevé límite a la ampliación del plazo de ejecución. 
Este decreto entró en vigor el 5 de junio de 2010, cuando ya se habían concedido las primeras 
prorrogas.  
 
Previo a esta norma, estaba vigente el Decreto 254/2001, de 21 de septiembre, que en su 
artículo 19.2. establecía que se podrían ampliar los plazos de ejecución y justificación, no 
fijando límites en cuanto a su extensión. 
 

265 Las ampliaciones de plazo, entre otras causas, se justifican en los cambios competenciales, de 
abril de 2008 en que se traspasan a la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa y del 
Decreto del Presidente 3/2009 de 23 de abril, en que vuelven de nuevo a asignarse a la 
Consejería de Empleo, resultando necesario realizar ajustes con motivo del cierre dado el 
elevado volumen de la información que se precisa traspasar, y finalizar con la revisión de la 
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información y documentación generada a través de las diferentes aplicaciones informáticas y 
herramientas que se han ido creando.  

 
266 Las modificaciones realizadas al presupuesto aprobado han afectado fundamentalmente, a la 

partida de “Costes salariales y Seguridad Social” que ha aumentado en 327,15 m€, y a la partida 
de “Herramientas de gestión” que se minora, y pasa a tener un presupuesto aprobado de 92,13 
m€, para finalmente presentar una gastos ejecutados por importe de 35,36 m€. 
 

7.6.4.2.3. Efecto de la extinción del la FAFFE en la ejecución del expediente 

267 Las acciones llevadas a cabo en el contexto del proyecto se han concretado fundamentalmente 
en lo siguiente:  
 
 Contratación de personal. 
 Difusión, información, orientación y formación sobre el trabajo autónomo en Andalucía. 
 Apoyo y soporte técnico al portal web del autónomo. 
 Asesoramiento y asistencia técnica al personal perteneciente a las entidades integrantes 

del Sistema de Atención al Autónomo (SAA) hasta su extinción en julio de 200930, y al de 
los propios centros directivos gestores de la Consejería. 

 
268 En el conjunto del SAA, la FAFFE ejercía tareas de coordinación, formación del personal técnico 

e información al resto de las entidades colaboradoras e integradas en el mismo (ver epígrafe 
5.2). 
 

269 Por Resoluciones de 17 de noviembre de 2008, 6 de octubre de 2009, 29 de diciembre de 2010 
y 13 de junio de 2011 se declara la excepción de la FAFFE, en el cumplimiento de las 
limitaciones establecidas en la normativa vigente (artículo 32.2 Ley 3/2004, artículo 124.1 de la 
LGHP, Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo – ver epígrafe 7.4), relativa a la justificación 
en tiempo y forma de las subvenciones concedidas con anterioridad para poder posibilitar las 
propuestas de pago de las subvenciones de las que son beneficiarias.  

 
270 La Ley 1/2011, de 17 de febrero, de Reordenación del sector público de Andalucía, art. 8.1 

dispone que el SAE adoptará la configuración de Agencia de régimen especial de las previstas 
en el articulo 54.2 c) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre. En el mismo apartado 8, se establece 
que el SAE quedará subrogado en todas las relaciones jurídicas, bienes, derechos y obligaciones 
de las que es titular la Fundación Andaluza Fondo de Formación y Empleo, así como del 
personal de los Consorcios UTEDLT de Andalucía, desde la fecha en la que se acuerde su 
disolución o extinción. 

 
El 3 de mayo de 2011 se produjo la constitución efectiva de la Agencia y el inicio del ejercicio de 
las funciones asignadas respecto a la FAFFE, conforme a la Disposición Adicional Quinta y 
Disposición Adicional Final Segunda del Decreto 96/2011, de 19 de abril, por el que se 
aprueban los Estatutos del SAE (BOJA nº 83, de 29 de abril de 2011). 

 

                                                           
30 La fecha de extinción de SAA se ha obtenido de la memoria justificativa del expediente de subvención a la FAFFE. 
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271 El 29 de abril de 2011, el Patronato de la FAFFE, en sesión extraordinaria, aprobó por 
unanimidad el acuerdo de extinción de la Fundación, acuerdo ratificado por el Patronato de 
Fundaciones de Andalucía mediante Resolución de 05 de mayo de 2011, de la Dirección 
General de la Oficina Judicial y Cooperación, mediante la cual se inscribe, en el registro de 
fundaciones de Andalucía, la extinción de la FAFFE, subrogándose el SAE en todas sus 
relaciones jurídicas, bienes, derechos y obligaciones de la extinta Fundación. 
 

272 En la misma sesión anterior, el Patronato aprobó por unanimidad el nombramiento de los 
liquidadores, apoderándose mancomunadamente para el cobro de los créditos, satisfacción de 
deudas y formalización de activos pendientes de ejecución. Por Resolución de la Dirección 
General de la Oficina Judicial y Cooperación de 5 de mayo de 2011, se procedió a la inscripción 
de los liquidadores designados. 

 
273 Por Resolución de 26 de mayo de 2011, la Dirección General de Tesorería y Deuda Pública de la 

Consejería de Hacienda y Administración Pública, autorizó el cambio de titularidad de las 
cuentas corrientes de la FAFFE al SAE  

 
274 Los pagos materializados por la Consejería de Empleo a la FAFFE han ascendido a 1.500 m€, 

75% del importe concedido.  
 

275 Las justificaciones presentadas por esta entidad han sido las siguientes:  
 

 El 29 de enero de 2010 se presentó memoria parcial de las actividades desarrollas y 
cuenta justificativa firmada por el auditor, por importe de 1.000,41 m€. 
 

 El 11 de junio de 2012, rectificada el 24 de septiembre de 2012, la entidad en liquidación, 
presentó la memoria final de ejecución de las acciones y la cuenta justificativa de los 
gastos, ascendiendo a 1.831,62 m€, pasados tres meses del plazo límite de justificación 
fijado para el mes marzo. 
 

276 El 11 de octubre de 2012 se elaboró, por el centro directivo competente, una propuesta de 
Resolución de liquidación, minorando el presupuesto inicial en 191,02 m€. De la justificación 
presentada por la FAFFE, la Dirección General aceptó como gasto debidamente justificado por 
realización del proyecto, 1.808,98 m€ y por diferencia entre este importe y los pagos 
materializados, 1.500 m€, reconoció una diferencia final a pagar a la Fundación por importe de 
308,98 m€.  
 
Esta diferencia no se ha pagado. De los pagos materializados a la FAFFE, se encuentran en la 
situación contable de libramientos pendientes de justificar 500 m€. La Dirección General de 
Autónomos ha expedido certificaciones de conformidad con las justificaciones por dicho 
importe, en dos ocasiones 10 de octubre de 2012 y 11 de marzo de 2013. No obstante a 
septiembre de 2013, el expediente continúa sin obtener la conformidad del servicio de 
verificadores del Fondo Social Europeo y de la Intervención. 
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8. SUBVENCIONES EXCEPCIONALES 
 

8.1. Beneficiarios 
 

277 En el estado de ejecución del Plan (ver cuadro nº 24), obtenido a partir del sistema de 
información económico-financiero (sistema Júpiter) entregado por la CEICE, figuran 11 
expedientes de subvenciones excepcionales, por un importe de 5.062,74 m€. El detalle de los 
beneficiarios y el registro contable de estas subvenciones se muestra en el siguiente cuadro: 
 

RELACIÓN DE BENEFICIARIOS DE SUBVENCIONES EXCEPCIONALES DEL PLAN m€ 

NIF BENEFICIARIO 

Sistema Júpiter 

Año 
Créditos  

comprometidos 
(AD) 

Obligaciones 
reconocidas 

(OP) 

Pagos  
materializados 

(PM) 

G14441570 Asociación de Trabajadores Autónomos de 
Andalucía (ATA) 

2010 195,00 -- -- 
2011 -- 195,00 195,00 

Total ATA 195,00 195,00 195,00 

G91238287 Asociación de Diseñadores y Empresarios de 
Moda de Andalucía (ADEMA) 

2009 15,00 11,25 11,25 
2010 -- -- -- 

Total ADEMA 15,00 11,25 11,25 

G14024178 Confederación de Empresarios de Córdoba 
(CECO) 

2007 700,00 137,69 137,69 
2008 -- 387,31 387,31 

Total CECO 700,00 525,00 525,00 

G41387556 Confederación Sindical de Comisiones Obreras 
de Andalucía (CCOO) 

2010 1.177,50 883,13 883,13 
2012 -- 294,37 294,37 

Total CCOO 1.177,50 1.177,50 1.177,50 

G41036161  Feria de Muestras Iberoamericana de Sevilla 
(FIBES) 

2007 30,00 22,50 22,50 
2008 30,00 30,00 30,00 
2009 -- 7,50 7,50 
2010 7,50 7,50 7,50 

Total FIBES 67,50 67,50 67,50 

G83619676  Fundación Másfamilia 
2009 67,50 67,50 67,50 
2010 22,50 -- -- 
2011 -- 22,50 22,50 

Total MASFAMILIA 90,00 90,00 90,00 

G41527052  Fundación Forja XXI 
2010 164,00 -- -- 
2011 -- 164,00 164,00 

Total FORJA XXI 164,00 164,00 164,00 

G11431939  PSICAS AYF S.L. 
2009 319.73 319,73 319,73 
2010 106,57 53,29 53,29 

Total PSICAS 426,30 373,01 373,01 

G91141507 Unión de Profesionales y Trabajadores 
Autónomos de Andalucía (UPTA) 

2010 1.177,50 883,12 883,12 
2012 -7,41 286,97 286,97 

Total UPTA 1.170,09 1.170,09 1.170,09 

Q4100677f Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio, 
Industria y Navegación de Andalucía (CACCIN) 

2007 424,61 424,61 424,61 
2008 118,00 118,00 118,00 

Total CACCIN 542,61 542,61 542,61 

V91132266 Federación Andaluza de Mujeres Empresarias 
(FAME) 

2010 522,90 392,18 392,18 
2012 -8,16 -- -- 

Total FAME 514,74 392,18 392,18 
Total Subvenciones Excepcionales (m€) 5.062,74 4.708,15 4.708,15 

Fuente: elaboración propia a partir de la Contabilidad Oficial (sistema Júpiter) facilitada por la CEICE. Cuadro nº 31 
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278 De estos expedientes, se ha requerido a la CEICE las solicitudes de las subvenciones por parte 
de los beneficiarios, las resoluciones de concesión y la publicación en BOJA de las mismas.31 
 

279 Según las resoluciones de concesión, el importe concedido asciende a 6.123,99 m€, superior al 
importe del sistema Júpiter reflejado en el cuadro anterior. Las principales diferencias están en 
las subvenciones a ATA y a FORJA XXI, ya que en los datos remitidos por la Consejería, durante 
la ejecución de los trabajos de fiscalización,  sólo aparecen reflejados el 25% de cada una de 
estas subvenciones.32 
 
Las principales características de estas subvenciones, en relación a la solicitud y concesión, se 
presentan en el siguiente cuadro: 
 

 RELACIÓN DE BENEFICIARIOS DE SUBVENCIONES EXCEPCIONALES 

nº Beneficiario 

Resolución de concesión 

Año 
Solicitud 

Año 
Concesión 

Importe  
Concedido 

(m€) 
Objeto 

1 ATA 2009 2009 780,00 
(1) 

Asistencia y asesoramiento técnico al trabajo autónomo 

2 ADEMA 2009 2009 15,00 Gastos del desfile de la VI Edición de Andalucía de Moda 

3 CECO 2007 2007 700,00 
Construcción y equipamiento de un "Centro de Fomento 
del Autoempleo y Espacio de Atención al Trabajo 
Autónomo". 

4 CCOO 2010 2010 1.177,50 Asistencia y asesoramiento técnico al trabajo autónomo 

5 FIBES 2009 2009 30,00 Sufragar gastos directos de promoción y publicidad del 
Salón Internacional de la Moda Flamenca "SIMOF 2010" 

6 MASFAMILIA 2009 2009 90,00 
Impulso a la implantación de la iniciativa empresa 
familiarmente responsable (EFR) en la Comunidad 
Autónoma Andaluza. 

7 PSICAS 2009 2009 426,00 
Proyecto "Asistencia Técnica Integral de Formación y 
Consultoría a empresas andaluzas en materia de igualdad y 
conciliación”. 

8 UPTA 2009 2010 1.177,50 Asistencia y asesoramiento técnico al trabajo autónomo 

9 FORJA XXI 2009 2009 656,00 
(2) 

Apoyo a la creación y consolidación al colectivo autónomo 

10 CACCIN 2006 2006 549,09 
(3) 

Realización de un proyecto que contempla actividades para 
la preparación, puesta en marcha y gestión de aquellas 
medidas contempladas en el Decreto 175/2006, por el que 
se aprueba el Plan de Fomento y Consolidación del Trabajo 
Autónomo en Andalucía, especialmente el ticket del 
autónomo. 

11 FAME 2009 2009 522,90 
(4) 

Creación de un observatorio sobre el empleo autónoma de 
las andaluzas 

Total Subvenciones Excepcionales (€) 6.123,99  Fuente: Documentación entregada por la CEICE.  Cuadro nº 32 
(1) La CEICE ha señalado en el trámite de alegaciones que la diferencia respecto a las cantidades contabilizadas, detalladas en el 

cuadro nº31, obedece a 585,00 m€ comprometidos y abonados en 2010. 
(2) Igualmente, la CEICE ha aclarado en el trámite de alegaciones que la diferencia respecto a las cantidades contabilizadas, 

detalladas en el cuadro nº31, se refiere a 492,00 m€ comprometidos en 2010 y abonados en 2011. 
(3) La diferencia de 6,48 m€ respecto a las cantidades contabilizadas no ha sido aclarada.  
(4) Este importe difiere del indicado en el cuadro nº 31 en 8,16 m€, documento AD/ por un importe pendiente de justificar. 

                                                           
31 Párrafo del punto nº 278 suprimido por las alegaciones presentadas por la CEICE y CACCIN.  
32 Punto nº 279 y cuadro nº 32 modificado por las alegaciones presentadas por la CEICE y CACCIN.  
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280 La CEICE ha remitido la publicación en BOJA de las subvenciones concedidas a CCOO, ATA, 
CECO, FIBES Y FORJA XXI.33 
 

281 A septiembre de 2013 hay 1.921,04 m€ de libramientos pendientes de justificar fuera de plazo, 
correspondientes a cuatro subvenciones excepcionales: una de ella con fecha límite en 2012 y 
las otras tres restantes en 2013. De estos expedientes hay dos con la denominación “subv. 
excepcional ATA/2011” y “sub.excep. UPTA/2011”, con libramientos pendientes por 523,72 m€ 
y 683,22 m€, respectivamente, que pudieran ser subvenciones excepcionales distintas a las 
indicadas en el cuadro anterior. 

 
De hecho, el expediente “subv. excepcional ATA/2011” tiene el mismo objeto que la 
subvención excepcional de ATA indicada en dicho cuadro, si bien cubren dos periodos de 
tiempo consecutivos: el expediente de 2009 se ejecuta desde el 18/12/2009 al 17/12/2011 y el 
ATA/2011 transcurre desde el 20/12/2011 al 19/12/2013. Además, la cantidad consignada 
como libramiento pendiente de justificar fuera de plazo, 523,72 m€, se corresponde con la 
aplicación presupuestaria del ejercicio 2011, según se expone en el punto sexto de la 
resolución de concesión.34 

 
8.2. Análisis de las subvenciones excepcionales a las entidades que 
integran el Sistema de Atención al Autónomo 

282 Seis beneficiarios de subvenciones excepcionales forman parte del Sistema de Atención al 
Autónomo (CECO, UPTA, ATA, FORJA XXI, CACCIN Y FAME – ver epígrafe 5.2). 
 
La subvención al CACCIN sería un expediente previo a las subvenciones excepcionales para la 
gestión de las ayudas encomendadas a dicha entidad y cuya problemática ha sido analizada en 
el epígrafe 6.1.4, ya que se trata de un “proyecto que contempla actividades para la 
preparación, puesta en marcha y gestión de aquellas medidas contempladas en el Decreto 
175/2006, por el que se aprueba el Plan de Fomento y Consolidación del Trabajo Autónomo en 
Andalucía, especialmente el ticket del autónomo”. 35 
 

283 Las subvenciones concedidas a ATA, CCOO, FORJA XXI y UPTA tienen por objeto el proyecto 
“Asistencia y asesoramiento técnico al trabajo autónomo”. Aunque el proyecto de FORJA XXI 
tenga una denominación similar, el contenido, según las resoluciones de concesión, es el 
mismo en las cuatro subvenciones. Tres de ellas se han solicitado en noviembre y concedido en 
diciembre de 2009 y una en 2010. 
 

284 Estos cuatro proyectos subvencionados son idénticos, tanto en su definición como en el 
desarrollo y “partidas de gastos a subvencionar”, a los proyectos subvencionados en los 
ejercicios 2007 y 2008 con cargo a la medida “Acompañamiento de los trabajadores y 
trabajadoras autónomos” del capítulo III “Asesoramiento y Acompañamiento al Trabajo 
Autónomo” del Plan. 

                                                           
33 Punto nº 280 modificado por las alegaciones presentadas por la CEICE y CECO.  
34 Punto nº 281 modificado por la alegación presentada por la ATA. 
35 Punto nº 282 modificado por la alegación presentada por la CEICE. 
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285 La denominación de los proyectos y las partidas de gastos de estas subvenciones excepcionales 
se exponen en el siguiente cuadro:36

 
 
 m€ 

Beneficiarios CCOO (1) ATA UPTA FORJA XXI (1) 

Denominación 
Asistencia Técnica y 

Asesoramiento Técnico al 
Trabajo Autónomo 

Asistencia Técnica y 
Asesoramiento Técnico 
al Trabajo Autónomo 

Asistencia Técnica y 
Asesoramiento Técnico al 

Trabajo Autónomo 

Creación y 
consolidación al 

colectivo autónomo 
Duración 24 meses  24 meses  24 meses  24 meses  
Nº personas asociadas 
al proyecto 18 11 17  10 

Importe Concedido 1.177,50 % gastos 
/ coste 780,00 % gastos 

/ coste 1.177,50 % gastos 
/ coste 656,00 % gastos 

/ coste 
Coste del Proyecto 1.177,50 100,00 780,00 100,00 1.177,50 100,00 656,00 100,00 
Gastos de Personal 1.095,12 93,00 702,00 90,00 1.068,80 90,77 616,68 94,01 
Costes salariales y Seg.S. 1.033,94 87,81 702,00 90,00 1.068,80 90,77 613,68 93,55 
Otros ctes. de personal 61,18 5,20        3,00 0,46 
Gastos Generales 82,38 7,00 78,0 10,00 108,70 9,23 39,32 5,99 
Gastos viaje y estancia 6,22 0,53         3,50 0,53 
Publicaciones y public. 7,20 0,61         3,00 0,46 
Alquiler edif. y equipam. 40,70 3,46 40,30 5,17 39,32 3,34     
Material fungible 8,25 0,70         2,50 0,38 
Mat.ofic,did. e informát. 6,57 0,56 3,40 0,44 4,50 0,38 13,80 2,10 
Limpieza y gtos corrient. 4,84 0,41 30,00 3,85 58,88 5,00 11,52 1,76 
Seguro Respons. Civil 5,00 0,42             
Auditoría externa 3,60 0,31 4,30 0,55 6,00 0,51 5,00 0,76 
Fuente de información: Expedientes suministrados por la CEICE. Cuadro nº 33 
(1) Por sendas resoluciones de la Dirección General competente se amplía el plazo de ejecución y se reajustan las partidas de gastos generales 

 
286 Otra de las subvenciones excepcionales es la concedida en 2007 a CECO, organización territorial 

de la Confederación de Empresarios de Andalucía, entidad integrante del SAA como las 
anteriores, por importe de 700 m€, lo que representa el 8,43% del proyecto presentado para 
“la construcción y equipamiento de un Centro de Fomento del Autoempleo”.  
 

287 Además, estas entidades del Sistema de Atención al Autónomo han percibido ayudas en 2007 y 
2008 con cargo la medida “Acompañamiento de los trabajadores y trabajadoras autónomos” 
del Plan, señalada anteriormente. Las ayudas de esta medida se conceden en régimen de 
concurrencia competitiva, acorde con el artículo 29 de la Orden de 15 de marzo de 2007.  
 
Entre los beneficiarios de las ayudas concedidas, en relación a esta medida, se encuentra 
también FAME, que ha recibido una subvención excepcional para la creación de un 
observatorio sobre el empleo autónomo de las andaluzas. Las ayudas señaladas son las 
siguientes: 37 
 

  

                                                           
36 Punto nº 285 modificado por la alegación presentada por la UPTA. 
37 Punto nº 287 modificado por la alegación presentada por la CEICE.  
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 m€ 

NIF Beneficiarios  Expedientes  Año 
Créditos  

comprometidos 
(AD) 

Obligaciones 
reconocidas (OP) 

Pagos  
propuestos y 

materializados (PM) 
G14441570 ATA SC/ACO/00001/2008 2008 537,83 537,83 537,83 

    SC/ACO/00005/2007 2007 560,59 560,59 560,59 

G41098609 CEA SC/ACO/00002/2007 2007 1.599,05 1.599,05 1.599,05 

G41387556 CCOO SC/ACO/00003/2007 2007 1.438,56 1.438,56 1.438,56 

G41527052 FORJA XXI SC/ACO/00008/2008 2008 639,87 639,87 639,87 

    SC/ACO/00012/2007 2007 141,46 141,46 141,46 

G91132266 FAME SC/ACO/00015/2007 2007 802,81 802,81 802,81 

G91141507 UPTA SC/ACO/00001/2007 2007 1.897,83 1.897,83 1.897,83 

Total Medida Acompañamiento y Asesoramiento 7.618,00 7.618,00 7.618,00 

Fuente: Contabilidad Oficial facilitada por la CEICE. Cuadro nº 34 

 
288 En el caso de las subvenciones excepcionales a ATA, CCOO, FORJAXXI y UPTA, concedidas en 

2009 y 2010, la Consejería de Empleo recurrió a la excepcionalidad porque “… actualmente no 
existen en vigor normas que regulen ayudas encaminadas a la realización de este tipo de 
actuaciones…” (punto décimo de los antecedentes de hecho de la resolución de concesión). 
Igualmente apeló al “evidente interés social y económico” de los proyectos subvencionados 
(punto noveno de los antecedentes de hecho de la resolución de concesión).38 
 
En la subvención excepcional concedida en 2007 a CECO, dicha consejería justifica la 
excepcionalidad porque “… actualmente no existen en vigor normas que regulen ayudas 
encaminadas a la ejecución de este tipo de proyecto… y la finalidad pública e interés social…” 
(punto undécimo de los antecedentes de hecho de la resolución de concesión).  
 
En la subvención excepcional concedida en 2009 a FAME, esta consejería justifica la 
excepcionalidad porque “… actualmente no existen en vigor normas que regulen ayudas 
encaminadas a la realización de este tipo de actuaciones, se justifica la finalidad pública e 
interés social…” (punto noveno de los antecedentes de hecho de la resolución de concesión).39 
 
La Orden de 21 de julio de 2008 de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, que había 
asumido las competencias de autónomos por el Decreto 10/2008, de 19 de abril, suspende la 
convocatoria de ayudas con cargo al capítulo III, entre otros, de la orden de 15 de marzo de 
2007.  

 
Posteriormente, el Decreto 170/2009, de 19 de mayo, vuelve a otorgar las competencias en 
materia de autónomos a la Consejería de Empleo. Esta Consejería, por orden de 10 de julio de 
2009, delega la competencia para resolver sobre las medidas establecidas en “… programa 
regulado en el Capítulo III …” en la Dirección General de Autónomos, Igualdad y Fomento del 
Empleo del SAE.  

 

                                                           
38 Punto nº 288 modificado por la alegación presentada por la CEICE.  
39 Párrafo añadido por la alegación presentada por la CEICE. 
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Esta orden no reestablece expresamente la vigencia del artículo 119 (plazo de presentación de 
las solicitudes) de la orden de 15 de marzo de 2007, que había quedado suspendido por la 
orden de 21 de julio de 2008, de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa. 
 

8.3. Análisis de las subvenciones excepcionales a otras entidades  

289 Se han concedido otras cuatro subvenciones excepcionales a las siguientes entidades: 
 

m€ 

Beneficiario Objeto de la subvención Solicitud Resolución Coste  
Proyecto 

Importe  
Concedido 

%  
subvención 

ADEMA 

Sufragar parte de los gastos de 
organización de los desfiles derivados 
de la celebración de la VI Edición de 
Andalucía de Moda 

Jun 2009 Sep 2009 187,50 15,00 8,00% 

FIBES 

Sufragar parte de los gastos directos 
de promoción y publicidad derivados 
del Salón Internacional de la Moda 
Flamenca "Simof 2010" 

Nov 2009 Dic 2009 37,00 30,00 81,08% 

MASFAMILIA 

Impulso a la implantación de la 
iniciativa empresa familiarmente 
responsable (EFR) en la Comunidad 
Autónoma Andaluza 

Jun 2009 Sep 2009 90,00 90,00 100,00% 

PSICAS 

Sufragar gastos del Proyecto 
"Asistencia Técnica Integral de 
formación y consultoría a empresas 
andaluzas en materia de igualdad y 
conciliación de la vida personal, 
familiar y laboral” 

May 2009 Jun 2009 426,00 426,00 100,00% 

Fuente de información: Resoluciones de concesión. Cuadro nº 35 
 

290 40 
 

291 Las características y fines de FIBES, MASFAMILIA y PSICAS, así como los objetivos de los 
proyectos subvencionados podrían ir destinados a las empresas en general, a las pequeñas y 
medianas empresas y a las empresas familiares, respectivamente, y no particularmente a los 
autónomos y emprendedores.41 

 
292 En todos los casos, la Consejería de Empleo declara su excepcionalidad porque “actualmente no 

existen en vigor normas que regulen ayudas encaminadas a la ejecución de este tipo de 
actuaciones, se justifica la finalidad pública e interés social. 

 
293 La subvención excepcional a FIBES, cuya documentación ha remitido la CEICE, está concedida 

en 2009 y con cargo al presupuesto de los ejercicios 2009 y 2010, según la resolución de 
concesión, y no se corresponde con lo contabilizado en el sistema económico-financiero 
(sistema Júpiter), como puede observase en el cuadro nº 31. 

 
 

                                                           
40 Punto nº 290 eliminado por las alegaciones presentadas por la CEICE, ADEMA y FIBES. 
41 Punto nº 291 modificado por las alegaciones presentadas por la CEICE y FIBES. 
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9. SITUACIÓN GLOBAL DE LAS AYUDAS GESTIONADAS  

294 Como consecuencia del trabajo realizado, la situación global de las ayudas en cuanto a la 
ejecución del Plan, a septiembre de 2013, distinguiendo entre los gestión realizada por la 
Consejería competente en materia de empleo y la Agencia IDEA, es la siguiente: 
 

         m€

Órgano Gestor Ayudas 
Concedidas 

Pagos 
Realizados 

% 
Ayudas 
Pagadas 

Libramientos 
Pdte. de 
Justificar 
fuera de 

plazo 

% Librmto 
/Pagos 

Importe 
Reintegrado 

Mod. 046 

% Reintgrado 
/Pagos 

Importes en 
Procedimiento 
de Reintegro 

% Reintegro
/Pagos 

Consejería/SAE 309.455,45 298.358,15 96,41 111.787,20 37,47 33.000,01 11,06 20.208,00 6,77 

 Agencia IDEA 47.332,26 32.598,69 68,87 3.331,87 10,22 135,98 0,42 3.265,20 10,02 
Totales 356.787,71 330.956,84 92,76 115.119,07 34,78 33.135,99 10,01 23.473,20 7,09 

Órgano Gestor Expedientes con resoluciones de reintegro 

 Principal Intereses Total % principal sobre pagos 

Consejería/SAE 5.386,62 781,44 6.168,06 1,80 

 Agencia IDEA 2.826,99 397,48 3.224,47 8,67 
Totales 8.213,61 1.178,92 9.392,53 2,48 

Fuentes: Consejería/SAE, Sistema contable JUPITER; IDEA: Base datos tramitador expedientes incentivos   Cuadro nº 3
 

295 La representación gráfica de los importes totales se presenta a continuación: 
 

 
0 100.000 200.000 300.000 400.000 

Ayudas Concedidas 
356.787,71 m€ 

Pagos Realizados 
330.956,84 m€ 

Libramientos 
pendietes de 

justificar fuera de 
plazo 

 115.119,07 m€ 

Importes 
reintegrados 

mod.046  
33.135,99 m€ 

Importes en 
procedimiento de 

reintegro  
23.473,20 m€ 

Situación global del Plan 
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296 La información relativa a la gestión de la Consejería se obtiene del sistema de información 
contable de la Junta de Andalucía -sistema Júpiter- (epígrafe 7.1.1). Se incluyen las ayudas 
correspondientes a los capítulos / programas del Plan, con sus variantes de órdenes y 
convocatorias realizadas, y las subvenciones excepcionales concedidas en materia de 
autónomos durante la vigencia del Plan (epígrafe 7). 

 
297 La información sobre las ayudas gestionadas por IDEA se obtiene a partir de su propio 

tramitador de expedientes (epígrafe 6.3), debido a que la consignada en el sistema Júpiter 
(cuadro nº 24) refleja los créditos destinados a la encomienda de gestión. 

 
298 Del total de expedientes con resoluciones de reintegro, sólo 76 expedientes gestionados por la 

Agencia IDEA, por importe 572,08 m€ incluyendo intereses, han pasado a recaudación 
ejecutiva. 
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10. ANEXOS 
  
Anexo I. Medidas y características del Plan 

 
Objetivos específicos de los programas y medidas del Plan 

 
1. PROGRAMA DE FOMENTO DEL EMPLEO A TRAVÉS DEL AUTOEMPLEO INDIVIDUAL MEDIANTE 

EL INICIO DE UNA ACTIVIDAD ECONÓMICA (CAPÍTULO II) 
 

Se instrumenta a través de las siguientes medidas: 
 

- Ticket del autónomo para el inicio de la actividad, consiste en una ayuda económica de 6.000 
hasta 9.000 €. Los beneficiarios han de cumplir los requisitos de estar desempleados e inscritos 
como demandantes de empleo y, ser mujer, jóvenes menores de 30 años, o personas 
calificadas con especiales dificultades al acceso al mercado de trabajo. Se establecen colectivos 
y sectores de actividad preferentes y exclusiones específicas. 

 
La gestión y el pago se encomienda al Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio, Industria y 
Navegación como entidad colaboradora, instrumentándose ésta como encomienda de gestión, 
conforme al artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en los términos 
establecidos en el instrumento de colaboración. 

 
La entidad colaboradora tras, analizar y revisar las solicitudes, los planes de viabilidad y 
comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos, ha de emitir informe que debe 
elevar a la Consejería de Empleo sobre la oportunidad de conceder, denegar, o entender el 
desistimiento de la solicitud y el archivo de la misma. 
 
Le compete a la Dirección General de Fomento del Empleo la determinación de la ayuda con 
base en el artículo 11 de la propia orden y elevar la propuesta de concesión al Consejero de 
Empleo.  
 
El plazo para resolver es de dos meses desde la presentación de la solicitud, operando el 
desistimiento por silencio administrativo (art. 31. 4 Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras). 
 
En el plazo de 30 naturales, el beneficiario tiene que causar alta en el Régimen Especial de 
Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social y acreditar este hecho ante el Consejo Andaluz 
de Cámaras de Comercio, Industria y Navegación (CACCIN), quién procederá a abonar la ayuda 
mediante transferencia bancaría a la cuenta corriente del beneficiario. 
 
Los beneficiarios están obligados a realizar la actividad a tiempo completo, sin compatibilidad 
con cualquier otra actividad por cuenta ajena y deben mantener la condición de autónomo, al 
menos un año. 
  
Ni en el Decreto ni en la orden, se determina quién y cómo ha de controlar en cada caso el 
cumplimiento de las obligaciones adquiridas por los beneficiarios. 
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- Financiación para el inicio de la actividad, esta medida se articula mediante dos 
instrumentos, 

 
1.- Bonificación de intereses de préstamo, que facilitan la disposición de recursos necesarios 
para financiar las inversiones. 

 
Pueden solicitarla las personas que pretendan iniciar una actividad económica o profesional 
como autónomo, reúnan los requisitos del artículo 8 de la orden, cuenten con el informe 
favorable del plan de viabilidad y hayan formalizado préstamo con entidades financieras.  
 
Consiste en una ayuda a tanto alzado, con carácter de pago en firme destinada a pagar los 
intereses del préstamo para el que se solicita. Como máximo será de 6 puntos del tipo de 
interés fijado por la entidad financiera y hasta una cuantía máxima de 300.005€ destinada a 
financiar los intereses del primer año. 
 
Igualmente, la gestión y pago se encomienda al Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio, 
Industria y Navegación como entidad colaboradora, con el mismo trámite para su aprobación 
que en el caso del Ticket de autónomo, siendo compatibles ambas ayudas. 

 
2.- Créditos sin aval o microcréditos, para fomentar el autoempleo mediante la concesión de 
pequeños créditos personales a personas desempleadas sin posible acceso al sistema 
crediticio ordinario, que presenten un proyecto viable de autoempleo. 
 
Los créditos se prestan por las entidades financieras o entidades colaboradoras que tengan 
suscrito convenio de colaboración con la Junta de Andalucía, sin aval y previa valoración 
favorable por parte del Sistema de atención al autónomo de la Consejería de Empleo, quien 
efectuara el seguimiento de la actividad autónoma. 
 
No se establecen límites de cuantía, ni de tiempo para la concesión de este tipo de créditos. 

 
- Medida para el apoyo y gestión necesarios en el ejercicio de la actividad, el objetivo es 
facilitar al trabajador autónomo el ejercicio de la actividad económica, apoyando la 
contratación por servicios externos de asesoramiento, tales como análisis de mercado, 
marketing, publicidad, gestión financiera y comercial que no puedan ser atendidos por el 
Sistema de atención al autónomo ni con las herramientas e instrumentos existentes en el 
portal del empleo sito en la página web de la Consejería de Empleo.  

 
Se puede solicitar antes o durante el primer año de inicio de la actividad. Para la concesión es 
necesario que exista valoración favorable del plan de viabilidad del proyecto de actividad o 
negocio por parte del tutor personal asignado por dicho Sistema. 
 
La ayuda es una cantidad a tanto alzado destinada a financiar el coste de terceras personas 
para la prestación de servicios de apoyo a la gestión y con un importe máximo de 4.000€. 
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La tramitación, resolución y pago de la ayuda es igual que la que rige para el Ticket de 
autónomo, debiendo incluir, además, entre la documentación las facturas proformas de los 
servicios que se vayan a contratar. 
 
La justificación por los beneficiarios, se ha de realizar una vez ejecutada la acción, aportando las 
facturas y documentación justificativa de los pagos realizados por los servicios contratados. 
Procede el reintegro, en los casos de exceso de lo percibido sobre el coste real de la actividad 
desarrollada. 

 
2. PROGRAMA DE ASESORAMIENTO Y ACOMPAÑAMIENTO AL TRABAJO AUTÓNOMO (CAP. III) 

 
Destinado a facilitar información básica y orientación personalizada para promover la inserción 
en el mercado de trabajo de personas desempleadas demandantes de empleo a través del 
trabajo autónomo. Asesoramiento técnico y acompañamiento de los mismos, para la puesta en 
marcha de la actividad económica de los desempleados, y también para trabajadores 
autónomos ya constituidos para consolidar su negocio. 
 
El Sistema de atención al autónomo de la Consejería de Empleo se establece a este fin, y cómo 
medida de apoyo de entidades que colaboran con el SAE, en materia de asesoramiento y 
tutorización en proyectos de trabajo autónomo. Se establecen ayudas a la financiación de: 
 

- proyectos destinados a acompañar a los trabajadores, 
- proyectos destinados a la elaboración de herramientas e instrumentos técnicos y  

metodología de asesoramiento, 
- proyectos destinados al seguimiento y evaluación de las tareas de acompañamiento y 

asistencia técnica al trabajo autónomo. 
 
Son beneficiarios de las ayudas las entidades colaboradoras, y aparecen como destinatarios los 
desempleados que quieren constituirse como autónomos, o los que lo sean y quieren 
consolidarse como tal. 
 
Las ayudas previstas en este programa pueden ascender hasta el 100% del coste de los 
proyectos presentados por las entidades para las acciones contempladas en dichos capítulos, 
cuando la entidad solicitante tenga ámbito autonómico e implantación y sede en todas las 
provincias andaluzas. 
 
La cuantía máxima para el desarrollo de los Proyectos destinados a la elaboración de 
herramientas, instrumentos técnicos y metodologías de asesoramiento, es de 120.000 euros. 
Excepcionalmente, la Dirección General de Fomento del Empleo podrá autorizar una cuantía 
superior, en atención a las especiales características y dificultades técnicas del proyecto. 
 
- Proyectos destinados al acompañamiento de los trabajadores autónomos, podrán ser 
promovidos por Corporaciones de Derecho Público y Entidades públicas y privadas sin ánimo de 
lucro, en las que concurran los siguientes requisitos: 
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a) Que la entidad tenga al menos ámbito autonómico e implantación y sede en todas las 
provincias andaluzas. 

b) Que tenga carácter intersectorial. 
c) Que la entidad cuente con una experiencia mínima de tres años en la realización de 

proyectos similares al presentado para el que se solicita la ayuda. 
d) Que la entidad ponga a disposición del proyecto los recursos humanos, materiales y 

técnicos suficientes para ejecutar las acciones que el proyecto contemple, y aquellos 
otros que faciliten el seguimiento y posterior evaluación del proyecto.  

 
- Los técnicos-tutores contratados para la ejecución del proyecto habrán de contar con 
titulación universitaria adecuada a los requisitos necesarios para el desempeño del puesto y 
una experiencia mínima de dos años en asesoramiento al autoempleo y conocimiento en 
determinadas materias. 
 

e) Que la entidad se comprometa a desarrollar el proyecto bajo las directrices y 
coordinación que establezca el SAE, usando las herramientas que le facilite dicho 
Servicio, y todo ello en el marco del Sistema de atención al autónomo de la Consejería 
de Empleo. 

 
Los proyectos a desarrollar tendrán una duración máxima de tres años, en cuyo período 
deberán desarrollarse, al menos, las acciones recogidas en la propia orden (artículo 31) 
 
La valoración de los proyectos se realiza en régimen de concurrencia competitiva y los criterios 
y las puntuaciones máximas por cada uno de ellos se detallan en el art. 32 de la orden. 
 
Son gastos subvencionables: los gastos de contratación de personal (coordinador, 35.384€, 
Técnico, 29.321,50€, y apoyo administrativo, 20.525€); y los gastos generales, siguientes, que 
se relacionan en el artículo 33 de la orden. 
 

- los costes de coordinación, evaluación, formación y mentoring. 
- gastos de viaje y estancia del personal para actuaciones relacionadas con el desarrollo del 

proyecto. 
- publicaciones y publicidad. 
- alquiler de edificios y equipamientos, sin que en este concepto pueda entenderse incluido 

el leasing. 
- amortización de equipos conforme a la legislación vigente. 
- material fungible y otros bienes consumibles no amortizables. 
- material de oficina, didáctico e informático. 
- gastos corrientes, entendiendo por tales suministros de luz, agua, calefacción, teléfono, fax, 

internet y correos. 
- seguros de responsabilidad civil. 
- limpieza. 
- gastos de auditoría externa para la comprobación de las certificaciones de gastos 

 
Los gastos de personal no pueden superar el 90% del coste total del proyecto. Se prevén 
incrementos anuales automáticos del 3% en los gastos de personal, salvo que se dicte 
disposición en contra, pero durante la vigencia de un proyecto plurianual no se pueden 
modificar las cantidades. 
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Las limitaciones de cuantías podrán ser actualizadas o modificadas mediante Resolución de la 
Dirección General de Fomento del Empleo. 

 
- Proyectos destinados a la elaboración de herramientas e instrumentos técnicos 
metodológicas de asesoramiento. Pueden ser promovidos por entidades sin ánimo de lucro, y 
entidades privadas en las que concurran los siguientes requisitos: 

 
a) Que la entidad cuente con una experiencia mínima de tres años en la realización de 

proyectos similares al presentado para el que se solicita la ayuda. 
b) Que la entidad ponga a disposición del proyecto los recursos humanos, materiales y 

técnicos suficientes para ejecutar las acciones que el proyecto contemple, y aquellos 
otros que faciliten el seguimiento y posterior evaluación del proyecto. 

c) Que la entidad se comprometa a desarrollar el proyecto bajo las directrices y 
coordinación que establezca el SAE. 

 
La duración máxima es de 2 años y, al igual que en el caso anterior, la valoración de los 
proyectos se realiza en régimen de concurrencia competitiva y los criterios y las puntuaciones 
máximas por cada uno de ellos se detallan en el art. 36 de la orden. 

 
Se concretan como gastos subvencionables:  

 
- los costes salariales y de seguridad social del personal necesario para el desarrollo de la 

actividad, si pertenece a la entidad la parte proporcional del tiempo que dedique y si es de 
nueva contratación el 100%. 

-  gastos de viaje y estancia del personal relacionados con el desarrollo del proyecto. 
- gastos generales, detallados en el artículo 38 de la orden, homólogos a los relacionados 

respecto al proyecto anterior, exceptuados: los de coordinación y evaluación; gastos de 
viaje y estancia; seguros de responsabilidad civil; y limpieza. 

-  cualquier otro gasto directo que sea aprobado con anterioridad por la Dirección General de 
Fomento del Empleo. 

 
La propiedad de los instrumentos o herramientas aprobados corresponderá al SAE conforme a 
lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual. Y si lo considera oportuno, podrá 
incorporar dichos instrumentos o herramientas aprobados al Sistema de atención al autónomo 
de la Consejería de Empleo para el uso generalizado de las entidades que lo conforman. 
 
No se establecen cuantías ni limites por tipo de gasto subvencionable como sucede en el caso 
anterior de los proyectos destinados al acompañamiento de los trabajadores autónomos. 
 
- Proyectos destinados al seguimiento y evaluación de las tareas de acompañamiento y 
asistencia técnica al trabajo autónomo. Pueden ser promovidos por entidades sin ánimo de 
lucro en las que concurran los siguientes requisitos: 
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a) Que la entidad tenga ámbito autonómico y sede en todas las provincias andaluzas. 
b) Que la entidad cuente con una experiencia mínima de 2 años en el ámbito de la 

planificación, seguimiento y evaluación de las tareas de acompañamiento y asistencia 
técnica al trabajo autónomo. 

c) Que la entidad ponga a disposición del proyecto los recursos humanos, materiales y 
técnicos suficientes para ejecutar las acciones que el proyecto contemple, y aquellos 
otros que faciliten el seguimiento y posterior evaluación del proyecto. El personal que la 
entidad ponga a disposición del proyecto ha de contar con la cualificación necesaria para 
ejecutar las acciones que el mismo contempla y una experiencia mínima de al menos 
dos años. 

d) Que la entidad se comprometa a desarrollar el proyecto bajo las directrices y 
coordinación que establezca el SAE. 

 
Estos proyectos pueden durar hasta 4 años, y contemplan acciones destinadas a la mejora 
continua de los servicios de atención personalizada que se presten a los autónomos en el 
marco de este programa por las entidades que conforman el Sistema de atención al autónomo 
de la Consejería de Empleo, para mantener niveles óptimos de calidad, continuados y estables 
en los productos y herramientas que se elaboren y en los servicios que se presten. 
 
El objetivo resumido de estos últimos proyectos es: analizar y evaluar los proyectos y acciones 
anteriores e implementar acciones de mejora continuada; diseño de sistemas validados por el 
SAE; elaboración de mecanismos para implementar sistemas de seguimiento y evaluación de 
los servicios de acompañamiento y asesoramiento al trabajo autónomo; diseñar e impartir 
programas formativos a los técnicos-tutores que integran el Sistema de atención al autónomo; 
asesoramiento y apoyo a las entidades que conforman el sistema; acciones de difusión y 
seminarios relacionados con el proyecto; acciones innovadoras y soporte técnico. 
 
Al igual que en los casos anteriores, la valoración de los proyectos se realiza en régimen de 
concurrencia competitiva y los criterios y las puntuaciones máximas por cada uno de ellos se 
detallan en el art. 41 de la orden. 
 
Los gastos subvencionables vuelven a ser los correspondientes a: gastos de personal (salarios y 
cotizaciones a la Seguridad Social); gastos generales idénticos a los relacionados para los 
proyectos destinados al acompañamiento de los trabajadores autónomos; y cualquier otro 
gasto directo derivado de la realización del proyectos. 
 
No se establecen cuantías, ni limites por tipo de gasto subvencionable como sucede en el caso 
de los proyectos destinados al acompañamiento de los trabajadores autónomos. 
 
Las funciones y acciones inherentes a este tipo de proyecto parece que serían las propias de la 
Dirección General competente en la materia. Además de ello, en los dos tipos de proyectos 
anteriores se les exige la puesta a disposición de recursos suficientes y adecuados para facilitar 
el seguimiento y posterior evaluación de los proyectos, se supone que ante la Consejería de 
Empleo y la Dirección General correspondiente. 
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3. PROGRAMA PARA IMPULSAR PROYECTOS PROMOVIDOS POR LAS CORPORACIONES LOCALES 
EN EL MARCO DE LOS NUEVOS YACIMIENTOS DE EMPLEO (CAP. IV) 
 

Su objeto es impulsar nuevas actividades económicas a través del trabajo autónomo en 
proyectos promovidos por las Corporaciones Locales en el marco de los nuevos yacimientos de 
Empleo. 
 
Pueden ser beneficiarios de las medidas previstas en el presente programa las Entidades 
Locales, que cuenten con recursos humanos y materiales suficientes, y dispongan de 
instalaciones adecuadas para desarrollar las acciones contempladas en el presente programa. 
Los/as profesionales encargados de asesorar a las personas destinatarias de este proyecto. 
 
Este programa se articula mediante la presentación de proyectos de carácter experimental, 
consistentes en la puesta en marcha de iniciativas innovadoras de autoempleo en aquellos 
territorios con mayor potencial de generación de actividades económicas, en función del 
conocimiento y análisis previo del territorio.  
 
La ayuda consiste en la cofinanciación por el Servicio Andaluz de Empleo, de hasta el 80% del 
coste global de los proyectos presentados por las CCLL. Los gastos subvencionables son los 
mismos que los relacionados en el programa de acompañamiento y asesoramiento al trabajo 
autónomo, con los límites establecidos en el artículo 50.  
 
Las personas encargadas de asesorar a los destinatarios del proyecto tienen que contar con una 
experiencia de mínima de 2 años en proyectos de autoempleo y acreditar la cualificación 
adecuada para el desempeño del puesto. 
 
Pueden colaborar con las CCLL, en la puesta en marcha y desarrollo de estas acciones pilotos, 
entidades, asociaciones centros especiales de empleo u organizaciones públicas o privadas sin 
ánimo de lucro, que acrediten ante el SAE una experiencia mínima de 3 años, en esta materia. 
 
También colaboran las entidades del Sistema de atención al autónomo y especialmente las 
UTEDLT, en la ejecución del proyecto, fundamentalmente en la fase de consolidación de los 
negocios que se pongan en marcha y prestando el asesoramiento un año más, a partir de la 
finalización del proyecto. 
 
Los proyectos incentivados, tienen un plazo máximo de realización de 2 años, con tres fases:  
 
- Información, difusión y formación, con una duración de 6 meses. En esta fase se dan a 
conocer las oportunidades de empleo y las actividades económicas que hayan sido 
seleccionadas sobre la base del diagnostico del territorio; se seleccionan a los beneficiarios, 
desempleados demandantes de empleo con interés en la puesta en marcha de alguna de 
dichas iniciativas; y se desarrollan actividades formativas para dotar al futuro autónomo de 
conocimientos teórico prácticos y competencias necesarias para desarrollar su negocio. 
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- Puesta en marcha y lanzamiento de los proyectos. En esta fase se pueden otorgar ayudas 
económicas a los beneficiarios de igual cuantía a la del ticket de autónomo y con los mismos 
criterios para el establecimiento que los previstos en el capítulo II. 
 
Los beneficiarios, tienen que darse de alta durante la ejecución del proyecto y se tienen que 
mantener en alta en el Registro de Trabajadores Autónomos (RETA), al menos durante 2 años, 
desde la concesión de la ayuda, y han de presentar un Plan de Negocio, acompañado de un 
informe de viabilidad del técnico-tutor. 
 
- Seguimiento y consolidación de los negocios del trabajo autónomo. En esta fase se presta 
una asistencia técnica individualizada de los proyectos en desarrollo. Se pueden establecer 
ayudas de hasta el 50% del coste del servicio con una cuantía máxima de 2.000€, para 
incentivar la demanda de los servicios que oferten los trabajadores autónomos, especialmente 
los enmarcados en el ámbito de la vida diaria y que van dirigidos a la atención de personas 
dependientes. 
 
Estas últimas ayudas por su similitud de contenido, son incompatibles con las ayudas reguladas 
en el capítulo II. Y las ayudas para incentivar la demanda del servicio son incompatibles con 
otras para la misma finalidad que se regulen en el ámbito autonómico o estatal.  

 
4. PROGRAMA PARA LA CONSOLIDACIÓN Y APOYO DE LA ACTIVIDAD ECÓNOMICA DEL 

TRABAJADOR AUTÓNOMO (CAP. V) 
 

La concesión de estos incentivos no está sometida al régimen de concurrencia competitiva, no 
siendo necesarias la comparación entre las solicitudes, ni la prelación entre ellas. Se 
instrumenta a través de dos medidas: 

 
- Medida de apoyo a la primera/s contratación/es de carácter indefinido, o transformación 
de contratos de duración indeterminada en indefinidos, que realice forma simultánea el 
trabajador autónomo.  
 
Las nuevas contrataciones tienen que ser de desempleados demandantes de empleo, inscritos 
como tales. En los casos de contratación de mujeres, o de dos o más contrataciones 
simultaneas, o de áreas territoriales preferentes para actuaciones integrales de empleo, la 
ayuda por cada contratación asciende a 5.000 €. En los restantes casos a 4.750 € por contrato. 
 
El periodo mínimo de mantenimiento de los puestos indefinidos creados por nueva 
contrataciones o por transformación en indefinido de contratos de duración determinada, será 
de 4 años. En el caso de bajas, en el plazo máximo de un mes se ha de realizar y comunicar la 
sustitución, aportando el nuevo contrato. En caso contrario, se ha de reintegrar la cuantía del 
incentivo percibido.  
 
- Medida de apoyo para la consolidación de negocio. Se articula a través de dos instrumentos: 
la bonificación de intereses de préstamos que faciliten la disposición de recursos necesarios 
para financiar las inversiones requeridas para la ampliación, la adquisición de instalaciones, 
equipamiento, o maquinaria del negocio; y el crédito sin aval o microcrédito. 
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Las personas beneficiarias de la bonificación de intereses han de mantener la condición de 
autónomo durante un año desde la formalización del préstamo. La bonificación como máximo 
es de 6 puntos del tipo de interés fijado por la entidad financiera que concede el préstamo, y 
hasta una cuantía máxima de 3.005 €.  
 
Los créditos sin aval o microcréditos van dirigidos a las personas, que no pueden acceder al 
sistema crediticio ordinario, y justifiquen la carencia de recursos financieros para la 
consolidación de su negocio y no sean beneficiarios de otro préstamo. 
 
Estos créditos se prestan por las entidades financieras o colaboradoras con las que la Junta de 
Andalucía haya suscrito Convenio de colaboración a estos efectos. 

 
5. PROGRAMA DE FORMACIÓN PARA LOS TRABAJADORES Y TRABAJADORAS AUTÓNOMOS (CAP. 

VI) 
 

Se establecen las bases en régimen de concurrencia no competitiva y se articula mediante las 
siguientes medidas, 
 
- Formación profesional ocupacional para destinatarios que sean personas desempleadas, 
cuya inserción laboral vaya dirigida al autoempleo. Son beneficiarios de esta medida 
entidades públicas, privadas y sin ánimo de lucro radicadas en Andalucía y con una experiencia 
acreditada en actividades de formación para el empleo en los tres años anteriores a la 
convocatoria.  
 
- Formación continua cuyos destinatarios sean trabajadores autónomos que deseen 
actualizar sus competencias profesionales (técnicas, gerenciales o relacionadas con la 
prevención en riesgos laborales). En el caso de esta medida, son beneficiarias las asociaciones 
de trabajadores autónomos de carácter intersectorial e implantación en el ámbito de la CAA, 
con experiencia acreditada en acciones formativas por sí o través de sus organizaciones 
asociadas, y aquellos entes públicos que acrediten estos mismos requisitos. 
 
Son gastos subvencionables, los gastos: de personal; de medios y materiales didácticos y 
fungibles necesarios para el desarrollo de la actividad; amortización de instalaciones y equipos, 
y/o alquileres de los mismos, que no superen el 20% del coste total de la subvención; gastos de 
auditoría, cuando se presenta ésta como justificación de la ayuda; otros gastos directamente 
relacionados con la acción subvencionada, no incluidos en los anteriores, como el coste de 
seguros de los alumnos, y los suministros. En ningún caso, los gastos que tengan naturaleza de 
inversión. 
 
En ningún caso el importe ha de superar el resultado de aplicar la ratio de 12 € hora 
lectiva/alumno para acciones régimen presencial y 6,75 € hora lectiva/alumno para las acciones 
formativas a distancia. Las acciones formativas son gratuitas para los alumnos y su realización 
no genera derecho a ayudas. 
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6. PROGRAMA PARA EL FOMENTO DE LA CULTURA PREVENTIVA EN MATERIA DE RIESGOS 
LABORALES PARA LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS (CAP. VII) 

 
Para la consecución del objetivo del programa se establecen ayudas económicas a la realización 
de proyectos e inversiones, y de programas formativos de carácter general y específicos de los 
sectores de su actividad económica, en materia de riesgos laborables. Se encuadran en dos 
modalidades: 
 
- Proyectos dirigidos a implantar una cultura preventiva que permita mayor seguridad y salud 
laboral y unas optimas condiciones de trabajo (M1). 
 
- Proyectos dirigidos a la incorporación de medidas especificas de prevención (M2). 
 
Son beneficiarios los trabajadores autónomos, incluidos en el ámbito de aplicación de la orden 
que pertenezcan a alguno de los CNAE relacionado (artículo 79). Las ayudas oscilan en la 
modalidad 1, entre la mínima de 500 € y la máxima de 6.000€, siendo el porcentaje máximo 
sobre el presupuesto aceptado del 50%. En la modalidad 2, oscila entre la mínima de 1.000€ y 
la máxima de 12.000€, y con el mismo porcentaje máximo del 50€. 
 
El órgano competente para la instrucción del procedimiento de concesión de estas ayudas es la 
Delegación Provincial de la Consejería de Empleo de cada provincia, a través del Centro de 
Prevención de Riesgos Laborales correspondiente, que emitirá informe técnico, evaluando el 
interés del proyecto y propuesta de resolución motivada, con indicación de la cuantía.  

 
7. PROGRAMA DE APOYO A LA TRABAJADORA AUTÓNOMA Y A PROYECTOS DESTINADOS A LA 

CONCILIACIÓN FAMILIAR Y LABORAL DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS (CAP. VIII) 
 

Se persigue una mayor presencia de las mujeres en el trabajo autónomo, con las siguientes 
medidas: 
 
- Medida de apoyo a la trabajadora autónoma, se establece para que las trabajadoras 
autónomas que por motivo de maternidad, adopción, o acogimiento pre adoptivo, necesiten 
realizar una contratación que les permita disfrutar de permisos, Este incentivo no se somete al 
régimen de concurrencia competitiva. La formalización se ha de realizar dentro del periodo de 
4 meses, desde que se produce el hecho que determina la contratación de una persona de 
apoyo. La cuantía máxima será de 3.000€, destinada a cubrir los costes salariales y de seguridad 
social, reduciéndose proporcionalmente por periodo inferior a 4 meses. El abono se realiza en 
firme, de una sola vez. 
 
- Medida de apoyo a proyectos destinados a la conciliación familiar y laboral de los 
trabajadores autónomos. Se incentiva a través de la realización de estudios e investigaciones, o 
la realización de acciones innovadoras en esta materia. Al igual que la medida anterior estas 
ayudas no se someten al régimen de concurrencia competitiva. Pueden ser beneficiarias las 
Entidades de derecho público y entidades sin ánimo de lucro, radicadas en Andalucía, que 
dispongan de medios tecnológicos que faciliten el seguimiento y evaluación del proyecto, e 
instalaciones adecuadas para su realización. Experiencia de al menos 2 años en acciones 
similares o relacionadas con las de esta medida, y compromiso de realizar el proyecto bajo las 
directrices y coordinación que determine el SAE.  
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Las ayudas pueden financiar el 100% del coste global de los proyectos presentados, cuando la 
entidad solicitante tenga ámbito autonómico e implantación y sede en todas las provincias 
andaluzas. Los gastos subvencionables son los mismos que los relacionados en el Programa de 
acompañamiento y asesoramiento al trabajo autónomo (cap. III), y en otras medidas citadas, 
con los límites establecidos en el artículo 94.  

 
8. PROGRAMA PARA POTENCIAR EL CONOCIMIENTO DEL TRABAJO AUTÓNOMO EN ANDALUCIA, 

FOMENTANDO EL ASOCIACIONISMO DE LOS TRABAJADORES AUTONÓMOS (CAP. IX) 
 

Se persigue potenciar el conocimiento del trabajo autónomo por parte de la sociedad, 
incorporando el valor añadido que el trabajo autónomo representa para el crecimiento, 
desarrollo y generación de empleo en Andalucía. Se articula a través de las siguientes medidas: 
 
- Medida de apoyo a las organizaciones que representen a los trabajadores autónomos. Se 
destina a consolidar las estructuras representativas de los autónomos, que tengan 
personalidad jurídica, estén debidamente inscritas, tengan carácter intersectorial, ámbito 
autonómico y sede en cada una de las provincias andaluzas, tanto a nivel técnico como de 
infraestructuras, con ayudas anuales para financiar los gastos derivados del su funcionamiento. 
Las ayudas pueden alcanzar hasta el 100% de sus gastos, con un límite máximo anual de 
120.000 €, y con las proporcionalidades de: hasta el 80% en gastos de personal y hasta el 20% 
en gastos generales. 
 
- Medida para el análisis, conocimiento y difusión del autoempleo. Los beneficiarios pueden 
ser organizaciones sindicales, empresariales, y organizaciones de trabajadores autónomos, 
siempre que tengan ámbito autonómico y sede en cada una de las provincias andaluzas. 
Asimismo las Entidades de Derecho Público y las Universidades andaluzas. Los proyectos tienen 
que estar orientados a la realización de: estudios e investigaciones; acciones de sensibilización 
e información sobre el trabajo autónomo y promoción de la cultura del autoempleo, tendrán 
una duración máxima de 2 años. La ayuda puede alcanzar hasta el 100% del coste del proyecto. 
 
- Medida para el fomento y la creación de canales de colaboración entre trabajadores 
autónomos. Se articula mediante acciones tales como: el impulso del asociacionismo, la 
consolidación del tejido asociativo de los autónomos; la creación de redes entre autónomos 
para fortalecer su posición; incrementar y propiciar la presencia de las mujeres autónomas en 
sus organizaciones y en los foros y lugares de encuentro entre ellos y en el tejido productivo. 
 
Pueden ser beneficiarias las entidades sin ánimo de lucro radicadas en Andalucía, que 
dispongan de medios tecnológicos que faciliten el seguimiento y evaluación del proyecto, e 
instalaciones adecuadas para su realización. Experiencia de al menos 2 años, en acciones 
similares o relacionadas con las de esta medida, y compromiso de realizar el proyecto bajo las 
directrices y coordinación que determine el SAE. La ayuda puede alcanzar hasta el 100% de los 
gastos derivados del funcionamiento de las actividades desarrolladas. 



Núm. 5  página 202 Boletín Oficial de la junta de Andalucía 9 de enero 2015

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

 A
ne

xo
 II

. B
as

es
 R

eg
ul

ad
or

as
 

 

Si
gl

as
 

id
en

tif
ic

-
ap

lic
at

iv
o 

Pr
og

ra
m

as
/M

ed
id

as
 

Co
m

pe
te

nc
ia

 p
/r

es
ol

ve
r 

(a
rt

. 1
21

)/
In

fo
rm

e 
fa

vo
ra

bl
e 

G
es

to
r 

En
te

 P
ag

ad
or

 
Ti

po
 d

e 
ay

ud
a 

Be
ne

fic
ia

rio
s 

De
st

in
at

ar
io

s 

Duración 

Ré
gi

m
en

 
co

nc
es

ió
n 

So
lic

itu
d 

N
or

m
at

iv
a 

qu
e 

af
ec

ta
 a

 la
 

O
rd

en
 d

e 
15

 d
e 

m
ar

zo
 2

00
7 

O
tr

as
 D

isp
os

ic
io

ne
s P

os
te

rio
re

s 
N

or
m

at
iv

a 
qu

e 
af

ec
ta

 a
l D

ec
re

to
 

17
5/

20
06

 
II.

 F
O

M
EN

TA
R 

EL
 E

M
PL

EO
 A

 T
RA

VE
S 

DE
L 

AU
TO

EM
PL

EO
 IN

DI
VI

DU
AL

 M
ED

IA
N

TE
 E

L 
IN

IC
IO

 D
E 

U
N

A 
AC

TI
VI

DA
D 

EC
O

N
Ó

M
IC

A 
  

  

Derogados por Ley 15/2011, de 23 de diciembre, Andaluza de Promoción del Ttrabajo Autónomo 

TA
 

Ti
ck

et
 d

el
 A

ut
ón

om
o 

pa
ra

 e
l i

ni
ci

o 
de

 la
 

ac
tiv

id
ad

 
Ti

tu
la

r C
on

se
je

ría
 (a

 
pr

op
ue

st
a 

de
 D

G 
Fo

m
en

to
 d

el
 

Em
pl

eo
)/

Cá
m

ar
as

 
Co

m
er

ci
o,

 a
rt

. 1
3 

Cá
m

ar
as

 
Co

m
er

ci
o 

Cá
m

ar
as

 
Co

m
er

ci
o 

6.
00

0 
€ 

De
se

m
pl

ea
do

s q
ue

 d
es

ee
n 

in
ic

ia
r u

na
 a

ct
iv

id
ad

 
au

tó
no

m
a,

 c
/r

eq
ui

sit
os

 a
rt

s.
 

2 
y 

8 

1 año 

Concurrencia no competitiva 

Enero, mayo y septiembre de cada año 

* 
Su

sp
en

di
da

 la
 c

on
vo

ca
to

ria
 

re
gu

la
da

 e
n 

la
 O

rd
en

 d
e 

15
 d

e 
m

ar
zo

 d
e 

20
07

 p
or

 O
rd

en
 d

e 
21

 d
e 

ju
lio

 d
e 

20
08

, d
e 

la
 C

. 
De

 In
no

va
ci

ón
, C

ie
nc

ia
 y

 
Em

pr
es

a.
 

* 
De

le
ga

ci
ón

 d
e 

co
m

pe
te

nc
ia

s e
n 

DG
 

Au
tó

no
m

os
 p

or
 O

rd
en

 d
e 

10
 

de
 ju

lio
 2

00
9 

* 
De

ro
ga

do
 p

or
 O

rd
en

 d
e 

26
 

de
 a

br
il 

de
 2

01
0 

de
 la

 
Co

ns
ej

er
ía

 d
e 

Em
pl

eo
 

* 
O

rd
en

 d
e 

25
 d

e 
m

ar
zo

 d
e 

20
09

, p
or

 la
 q

ue
 s

e 
es

ta
bl

ec
en

 la
s 

ba
se

s 
re

gu
la

do
ra

s 
de

 u
n 

pr
og

ra
m

a 
de

 i
nc

en
tiv

os
 p

ar
a 

la
 c

re
ac

ió
n,

 c
on

so
lid

ac
ió

n 
y 

m
od

er
ni

za
ci

ón
 d

e 
in

ic
ia

tiv
as

 e
m

pr
en

de
do

ra
s 

de
l 

tr
ab

aj
o 

au
tó

no
m

o 
y 

se
 

ef
ec

tú
an

 
su

s 
co

nv
oc

at
or

ia
s 

pa
ra

 
el

 
pe

río
do

 
20

09
-2

01
3 

* 
O

rd
en

 d
e 

26
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

10
, 

po
r 

la
 q

ue
 s

e 
es

ta
bl

ec
en

 la
s 

ba
se

s 
re

gu
la

do
ra

s 
de

 la
s 

ay
ud

as
 a

l 
es

ta
bl

ec
im

ie
nt

o 
y 

m
an

te
ni

m
ie

nt
o 

co
m

o 
tr

ab
aj

ad
or

 o
 tr

ab
aj

ad
or

a 
au

tó
no

m
o 

en
 A

nd
al

uc
ía

. 
M

od
ifi

ca
da

 p
or

 la
 O

rd
en

 d
e 

28
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

11
. *

 
O

rd
en

 d
e 

26
 d

e 
ju

lio
 d

e 
20

12
, 

su
sp

en
de

 l
a 

co
nv

oc
at

or
ia

 d
e 

la
s a

yu
da

s d
e 

26
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

10
 

9.
00

0 
€ 

FI
 

Fi
na

nc
ia

ci
ón

 p
ar

a 
in

ic
io

 d
e 

ac
tiv

id
ad

 d
e 

tr
ab

aj
o 

au
tó

no
m

o 

Bo
ni

fic
ac

ió
n 

in
te

re
se

s.
 M

ax
 6

 
pt

os
 ti

po
 in

te
ré

s.
 

M
ax

 3
.0

05
 €

 

Ti
tu

la
r C

on
se

je
ría

 (a
 

pr
op

ue
st

a 
de

 D
G 

Fo
m

en
to

 d
el

 
Em

pl
eo

)/
SA

A 

SA
A 

En
td

de
s F

cr
as

 
o 

Co
nv

en
ia

da
s 

Cr
éd

ito
 si

n 
av

al
 o

 
m

ic
ro

cr
éd

ito
 

AP
 

Ap
oy

o 
y 

ge
st

ió
n 

ne
ce

sa
rio

s e
n 

el
 e

je
rc

ic
io

 
de

 la
 a

ct
iv

id
ad

 e
co

nó
m

ic
a 

Cá
m

ar
as

 
Co

m
er

ci
o 

Cá
m

ar
as

 
Co

m
er

ci
o 

Co
st

e 
co

nt
ra

ta
ci

ón
 

de
 se

rv
ic

io
s.

 M
ax

 
4.

00
0 

€ 

III
. A

SE
SO

RA
M

IE
N

TO
 y

 A
CO

M
PA

Ñ
AM

IE
N

TO
 A

L 
TR

AB
AJ

O
 A

U
TÓ

N
O

M
O

 
  

  

AC
O

 
Ac

om
pa

ña
m

ie
nt

o 
a 

lo
s a

ut
ón

om
os

 

 D
G 

Fo
m

en
to

 d
el

 
Em

pl
eo

/S
AA

 
SA

A 
SA

E 
10

0%
 c

os
te

 
pr

oy
ec

to
. M

ax
 

12
0.

00
0€

 

En
tid

ad
es

 d
e 

dc
hº

 p
bc

º 
y 

pú
bl

ic
as

 y
 

pr
iv

ad
as

 
s/

án
im

o 
de

 
lu

cr
o,

 a
rt

. 2
9 

De
se

m
pl

ea
do

s 
q/

pr
et

en
da

n 
co

ns
tit

ui
rs

e,
 o

 
se

 h
an

 
co

ns
tit

ui
do

, 
co

m
o 

au
tó

no
m

os
 

3 
añ

os
 

Concurrencia 
competitiva 

Diciembre d/ejerc 
anteior al de inicio 

d/acciones 

* 
Su

sp
en

di
da

 la
 c

on
vo

ca
to

ria
 

re
gu

la
da

 e
n 

la
 O

rd
en

 d
e 

15
 d

e 
m

ar
zo

 d
e 

20
07

 p
or

 O
rd

en
 d

e 
21

 d
e 

ju
lio

 d
e 

20
08

, d
e 

la
 C

. 
De

 In
no

va
ci

ón
, C

ie
nc

ia
 y

 
Em

pr
es

a 

  
HE

R 
El

ab
or

ac
ió

n 
de

 h
er

ra
m

ie
nt

as
, 

in
st

ru
m

en
to

s t
éc

ni
co

s y
 m

et
od

ol
og

ía
s d

e 
as

es
or

am
ie

nt
o 

2 
añ

os
 

SY
E 

Se
gu

im
ie

nt
o 

y 
ev

al
ua

ci
ón

 d
e 

la
s t

ar
ea

s d
e 

ac
om

pa
ña

m
ie

nt
o 

y 
as

ist
en

ci
a 

té
cn

ic
a 

4 
añ

os
 

IV
. I

M
PU

LS
AR

 P
RO

YE
CT

O
S 

PR
O

M
O

VI
DO

S 
PO

R 
LA

S 
CC

LL
 E

N
 E

L 
M

AR
CO

 D
E 

LO
S 

N
U

EV
O

S 
YA

CI
M

IE
N

TO
S 

DE
 E

M
PL

EO
 (p

ro
ye

ct
os

 c
of

in
an

ci
ad

os
 h

as
ta

 e
l 8

0%
 p

or
 e

l S
AE

) 

N
YE

 

In
fo

rm
ac

ió
n,

 d
ifu

sió
n 

y 
fo

rm
ac

ió
n 

Ti
tu

la
r C

on
se

je
ría

 
(P

re
sid

en
te

 S
AE

) 
SA

E 

N
o 

de
te

rm
in

a 
ay

ud
as

 

En
tid

ad
es

 
Lo

ca
le

s 

De
se

m
pl

ea
do

s 
q/

de
se

en
 

in
ic

ia
r u

na
 

id
ea

 d
e 

ne
go

ci
o 

de
 

au
to

em
pl

eo
 

2 años 

Concurrencia competitiva 

Diciembre d/ejercicio anterior al de 
inicio d/acciones 

* 
M

od
ifi

ca
ci

ón
 p

la
zo

 
co

nv
oc

at
or

ia
 p

or
 O

rd
en

 2
1 

de
 

no
vi

em
br

e 
de

 2
00

8 
* 

De
ro

ga
do

 p
or

 O
rd

en
 d

e 
O

rd
en

 d
e 

6 
de

 a
br

il 
de

 2
00

9,
 

de
 la

 C
on

se
je

ría
 d

e 
Em

pl
eo

 

* 
O

rd
en

 d
e 

6 
de

 a
br

il 
de

 2
00

9,
 p

or
 l

a 
qu

e 
se

 
es

ta
bl

ec
en

 l
as

 b
as

es
 r

eg
ul

ad
or

as
 d

el
 p

ro
gr

am
a 

pa
ra

 
im

pu
lsa

r 
pr

oy
ec

to
s 

pr
om

ov
id

os
 

po
r 

la
s 

Co
rp

or
ac

io
ne

s 
Lo

ca
le

s 
en

 e
l m

ar
co

 d
e 

lo
s 

N
ue

vo
s 

Ya
ci

m
ie

nt
os

 d
e 

Em
pl

eo
. 

Pu
es

ta
 e

n 
m

ar
ch

a 
y 

la
nz

am
ie

nt
o 

de
 lo

s 
pr

oy
ec

to
s 

SA
E/

CC
LL

 

6.
00

0/
9.

00
0€

 

Se
gu

im
ie

nt
o 

y 
co

ns
ol

id
ac

ió
n 

de
 lo

s 
ne

go
ci

os
 d

e 
tr

ab
aj

o 
au

tó
no

m
o 

50
%

 c
os

te
 se

rv
ic

io
 

M
ax

 2
.0

00
€ 

Au
tó

no
m

os
 

q/
of

er
ta

n 
se

rv
ic

io
s 

di
rig

id
os

 a
 

pe
rs

on
as

 
de

pe
nd

ie
nt

es
 

V.
 C

O
N

SO
LI

DA
CI

Ó
N

 y
 A

PO
YO

 D
E 

LA
 A

CT
IV

ID
AD

 E
CO

N
Ó

M
IC

A 
DE

L 
TR

AB
AJ

AD
O

R 
AU

TÓ
N

O
M

O
 

  
  

PC
A 

Ap
oy

o 
a 

la
/s

 p
rim

er
a/

s c
on

tr
at

ac
ió

n/
es

 d
e 

ca
rá

ct
er

 in
de

fin
id

o,
 o

 tr
an

sf
or

m
ac

io
ne

s d
e 

co
nt

ra
to

s d
e 

du
ra

ci
ón

 d
et

er
m

in
ad

a 
en

 
in

de
fin

id
os

 q
ue

 re
al

ic
e 

de
 fo

rm
a 

sim
ul

tá
ne

a 
el

 tr
ab

aj
ad

or
 a

ut
ón

om
o 

DD
PP

 d
el

 S
AE

 
SA

E 
M

ax
 5

.0
00

 €
 

p/
co

nt
ra

to
 

Tr
ab

aj
ad

or
 a

ut
ón

om
o 

c/
re

qu
isi

to
s a

rt
. 2

 

4 años 

Concurrencia no competitiva 

2 meses d/la contratación 

* 
De

ro
ga

do
 p

or
 O

rd
en

 d
e 

24
 

de
 fe

br
er

o 
de

 2
01

0,
 d

e 
la

 
co

ns
ej

er
ía

 d
e 

Em
pl

eo
 

*O
rd

en
 d

e 
24

 d
e 

fe
br

er
o 

de
 2

01
0,

 p
or

 la
 q

ue
 s

e 
es

ta
bl

ec
en

 l
as

 b
as

es
 r

eg
ul

ad
or

as
 d

e 
la

s 
ay

ud
as

 
pú

bl
ic

as
 d

es
tin

ad
as

 a
 f

om
en

ta
r 

la
 i

gu
al

da
d 

de
 

op
or

tu
ni

da
de

s 
en

tr
e 

m
uj

er
es

 y
 h

om
br

es
 e

n 
el

 
ám

bi
to

 la
bo

ra
l. 

M
od

ifi
ca

da
 p

or
 la

 O
rd

en
 d

e 
28

 d
e 

ab
ril

 d
e 

20
11

 

FC
 

Ap
oy

o 
a 

la
 fi

na
nc

ia
ci

ón
 p

ar
a 

co
ns

ol
id

ac
ió

n 
o 

am
pl

ia
ci

ón
 d

e 
ne

go
ci

o 

Ti
tu

la
r C

on
se

je
ría

 (a
 

pr
op

ue
st

a 
DG

 F
om

en
to

 
de

l E
m

pl
eo

)/
Cá

m
ar

as
 

Co
m

er
ci

o 
(a

rt
. 1

3)
 

Cá
m

ar
as

 
Co

m
er

ci
o 

Cá
m

ar
as

 
Co

m
er

ci
o 

Bo
ni

fic
ac

ió
n 

in
te

re
se

s.
 M

ax
 6

 
pt

os
 ti

po
 in

te
ré

s.
 

M
ax

 3
.0

05
 €

 

Au
tó

no
m

os
 c

/I
nf

or
m

e 
fa

vo
ra

bl
e 

de
l S

AA
 

p/
am

pl
ia

ci
ón

 o
 m

ej
or

a 
ac

tiv
id

ad
 

1 añ
o 

Enero, mayo y septiembre d/cada año 

* 
Su

sp
en

di
da

 la
 c

on
vo

ca
to

ria
 

re
gu

la
da

 e
n 

la
 O

rd
en

 d
e 

15
 d

e 
m

ar
zo

 d
e 

20
07

 p
or

 O
rd

en
 d

e 
21

 d
e 

ju
lio

 d
e 

20
08

, d
e 

la
 C

. 
de

 In
no

va
ci

ón
, C

ie
nc

ia
 y

 
Em

pr
es

a.
 

* 
De

le
ga

ci
ón

 d
e 

co
m

pe
te

nc
ia

s e
n 

DG
 

Au
tó

no
m

os
 p

or
 O

rd
en

 d
e 

10
 

de
 ju

lio
 2

00
9 

* 
De

ro
ga

do
 p

or
 O

rd
en

 d
e 

24
 

de
 fe

br
er

o 
de

 2
01

0,
 d

e 
la

 
co

ns
ej

er
ía

 d
e 

Em
pl

eo
 

* 
O

rd
en

 d
e 

25
 d

e 
m

ar
zo

 d
e 

20
09

, p
or

 la
 q

ue
 s

e 
es

ta
bl

ec
en

 la
s 

ba
se

s 
re

gu
la

do
ra

s 
de

 u
n 

pr
og

ra
m

a 
de

 i
nc

en
tiv

os
 p

ar
a 

la
 c

re
ac

ió
n,

 c
on

so
lid

ac
ió

n 
y 

m
od

er
ni

za
ci

ón
 d

e 
in

ic
ia

tiv
as

 e
m

pr
en

de
do

ra
s 

de
l 

tr
ab

aj
o 

au
tó

no
m

o 
y 

se
 

ef
ec

tú
an

 
su

s 
co

nv
oc

at
or

ia
s 

pa
ra

 
el

 
pe

río
do

 
20

09
-2

01
3 

* 
O

rd
en

 d
e 

26
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

10
, 

po
r 

la
 q

ue
 s

e 
es

ta
bl

ec
en

 la
s 

ba
se

s 
re

gu
la

do
ra

s 
de

 la
s 

ay
ud

as
 a

l 
es

ta
bl

ec
im

ie
nt

o 
y 

m
an

te
ni

m
ie

nt
o 

co
m

o 
tr

ab
aj

ad
or

 o
 tr

ab
aj

ad
or

a 
au

tó
no

m
o 

en
 A

nd
al

uc
ía

   
   

  
* 

O
rd

en
 d

e 
26

 d
e 

ju
lio

 d
e 

20
12

, 
su

sp
en

de
 l

a 
co

nv
oc

at
or

ia
 d

e 
la

s 
ay

ud
as

 d
e 

la
 O

rd
en

 d
e 

26
 d

e 
ab

ril
 d

e 
20

10
 

Ti
tu

la
r C

on
se

je
ría

 
(P

re
sid

en
te

 S
AE

) 
SA

E 
En

td
de

s F
cr

as
 

o 
Co

la
bo

ra
do

ra
s 

Cr
éd

ito
 si

n 
av

al
 o

 
m

ic
ro

cr
éd

ito
 

Tr
ab

aj
ad

or
 a

ut
ón

om
o 

c/
re

qu
isi

to
s a

rt
s.

 2
 y

 8
 

  



9 de enero 2015 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 5  página 20�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

An
ex

o 
II.

 B
as

es
 R

eg
ul

ad
or

as
 

 

Si
gl

as
 

id
en

tif
ic

-
ap

lic
at

iv
o 

Pr
og

ra
m

as
/M

ed
id

as
 

Co
m

pe
te

nc
ia

 p
/r

es
ol

ve
r 

(a
rt

. 1
21

)/
In

fo
rm

e 
fa

vo
ra

bl
e 

G
es

to
r 

En
te

 P
ag

ad
or

 
Ti

po
 d

e 
ay

ud
a 

Be
ne

fic
ia

rio
s 

De
st

in
at

ar
io

s 

Duración 

Ré
gi

m
en

 
co

nc
es

ió
n 

So
lic

itu
d 

N
or

m
at

iv
a 

qu
e 

af
ec

ta
 a

 la
 

O
rd

en
 d

e 
15

 d
e 

m
ar

zo
 2

00
7 

O
tr

as
 D

isp
os

ic
io

ne
s P

os
te

rio
re

s 
N

or
m

at
iv

a 
qu

e 
af

ec
ta

 a
l D

ec
re

to
 

17
5/

20
06

 

VI
. F

O
RM

AC
IÓ

N
 P

AR
A 

LO
S 

TR
AB

AJ
AD

O
RE

S 
AU

TÓ
N

O
M

O
S 

  
  

* Derogado por Decreto 335/2009, de 22 de 
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Derogados por Ley 15/2011, de 23 de diciembre, Andaluza de Promoción del Trabajo Autónomo 
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Anexo IV. Relación cronológica de los cambios normativos 
 
ORDEN de 15 de marzo de 2007, por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de 
ayudas y su convocatoria al amparo de lo establecido en el Decreto 175/2006, de 10 de octubre, 
por el que se aprueba el Plan de Fomento y Consolidación del Trabajo Autónomo en Andalucía.  
 
CORRECCIÓN de errores de la Orden de 15 de marzo de 2007, por la que se establecen las bases 
reguladoras de la concesión de ayudas y su convocatoria al amparo de lo establecido en el 
Decreto 175/2006, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Plan de Fomento y Consolidación 
del Trabajo Autónomo en Andalucía. 
 
ORDEN de 21 de julio de 2008, por la que se modifican algunas disposiciones contenidas en la 
Orden de la Consejería de Empleo de 15 de marzo de 2007 por la que se establecen las bases 
reguladoras de la concesión de ayudas y su convocatoria al amparo de lo establecido en el 
Decreto 175/2006, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Plan de Fomento y Consolidación 
del Trabajo Autónomo en Andalucía. 
 
ORDEN de 21 de noviembre de 2008, por la que se fija el plazo de presentación de solicitudes de 
ayudas para el Programa contemplado en el Capítulo IV y para la medida regulada en la sección 
segunda del Capítulo VIII, regulado por la Orden de 15 de marzo de 2007, por la que se establecen 
las bases reguladoras de la concesión de ayudas y su convocatoria al amparo de lo establecido en 
el Decreto 175/2006, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Plan de Fomento y Consolidación 
del Trabajo Autónomo en Andalucía.  
 
ORDEN de 24 de noviembre de 2008, por la que se derogan varios preceptos de la Orden de 15 de 
marzo de 2007, por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de ayudas y su 
convocatoria al amparo de lo establecido en el Decreto 175/2006, de 10 de octubre, por el que se 
aprueba el plan de fomento y consolidación del trabajo autónomo en Andalucía. 
 
ORDEN de 25 de marzo de 2009, por la que se establecen las bases reguladoras de un programa 
de incentivos para la creación, consolidación y modernización de iniciativas emprendedoras del 
trabajo autónomo y se efectúan sus convocatorias para el período 2009-2013. 
 
ORDEN de 6 de abril de 2009, por la que se establecen las bases reguladoras del programa para 
impulsar proyectos promovidos por las Corporaciones Locales en el marco de los Nuevos 
Yacimientos de Empleo. 
 
ORDEN de 10 de julio de 2009, por la que se delega la competencia para resolver sobre 
determinadas ayudas contempladas en la Orden de 15 de marzo de 2007.  
 
ORDEN de 9 de noviembre de 2009, por la que se adaptan algunas disposiciones contenidas en la 
Orden de 25 de marzo de 2009, al Decreto del Presidente 3/2009, de 23 de abril, sobre 
reestructuración de Consejerías, y al Decreto 170/2009, de 19 de mayo, por el que se aprueba la 
estructura orgánica de la Consejería de Empleo y del Servicio Andaluz de Empleo. 
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ORDEN de 24 de febrero de 2010, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas 
públicas destinadas a fomentar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en el 
ámbito laboral. 
 
ORDEN de 26 de abril de 2010, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas al 
establecimiento y mantenimiento como trabajador o trabajadora autónomo en Andalucía. 
 
ORDEN de 23 de noviembre de 2010, por la que se suspende la vigencia del Capítulo VII de la 
Orden de 15 de marzo de 2007, que establece las bases reguladoras de la concesión de ayudas y 
su convocatoria al amparo de lo establecido en el Decreto 175/2006, de 10 de octubre, hasta su 
próxima regulación. 
 
ORDEN de 28 de abril de 2011, por la que se aprueba el Programa Integral de Empleo para 
Personas Jóvenes en Andalucía y se modifican las Órdenes que se citan. 
 
ORDEN de 16 de mayo de 2011, por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de 
subvenciones y su convocatoria a PYMES y autónomos de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para el desarrollo de proyectos de prevención de los riesgos laborales. 
 
ORDEN de 27 de mayo de 2011, por la que se establecen las bases reguladoras y se convoca el 
Premio Anual a los Trabajadores y Trabajadoras Autónomos de Andalucía. 
 
Orden de 26 de julio de 2012, por la que se suspende la convocatoria de las ayudas previstas en la 
Orden de 26 de abril de 2010, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas al 
establecimiento y mantenimiento como trabajador y trabajadora autónomo en Andalucía. 
 
Orden de 28 de diciembre de 2012, por la que se suspende la convocatoria de las ayudas previstas 
en la Orden de 16 de mayo de 2011, de la Consejería de Empleo, por la que se establecen las 
bases reguladoras de la concesión de subvenciones y su convocatoria a PYMES y autónomos de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para el desarrollo de proyectos de prevención de los riesgos 
laborales. 
 
LEY 15/2011, de 23 de diciembre, Andaluza de Promoción del Trabajo Autónomo. 
 
Decreto-ley 8/2013, de 28 de mayo, de Medidas de Creación de Empleo y Fomento del 
Emprendimiento. 
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Anexo VI. Ejecución del Plan 
 

Cap/  
Medida 

SISTEMA JÚPITER-MAYOR DE GASTOS SAE 
  

Orden 
Regulad 

BASE DE DATOS DEL TRAMITADOR PAGE PAGE-JUPITER 

Año Mayor 
de Gastos Autorizado Dispuesto Obligado Pagado 

  Convocatoria Concesión Concedido-
Dispuesto 

  Año Importe Año Importe 

Ca
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II:
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om
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TA: Ticket del Autónomo   

15
/0

3/
20

07
 

TA: Ticket del Autónomo 

2007 39.402.000,00 39.402.000,00 39.402.000,00 6.372.000,00   2007 85.320.000,00 2007 39.231.000,00   

2008 116.970.275,51 116.970.275,51 116.964.275,51 149.970.275,51       2008 46.089.000,00   

2009 12.000,00 12.000,00 12.000,00 0,00   2008 70.503.000,00 2008 70.503.000,00   

2010 18.000,00 18.000,00 18.000,00 18.000,00             

Total TA 156.402.275,51 156.402.275,51 156.396.275,51 156.360.275,51   Total TA 155.823.000,00   155.823.000,00 -579.275,51 

AP: Apoyo y Gestión    AP: Apoyo y Gestión  

2007 5.287.940,21 5.287.940,21 5.287.940,21 492.443,11   2007 5.168.896,79 2007 5.168.896,79   

2008       4.795.497,10             

Total AP 5.287.940,21 5.287.940,21 5.287.940,21 5.287.940,21   Total AP 5.168.896,79   5.168.896,79 -119.043,42 

FI: Financiación   FI: Financiación 

2007 729.106,12 729.106,12 729.106,12 96.981,22   2007 729.106,12 2007 729.106,12   

2008       632.124,90             

Total FI 729.106,12 729.106,12 729.106,12 729.106,12   Total FI 729.106,12   729.106,12 0,00 

AEA: Establecimiento como trabajador autónomo   

26
/0

4/
20

10
 

AEA: Establecimiento como trabajador autónomo 

2010 28.671.600,00 28.671.600,00 28.399.980,57 3.986.000,00   2010 30.245.300,00 2010 28.738.600,00   

2011 29.249.900,00 29.249.900,00 28.355.900,00 29.458.843,78       2011 1.023.700,00   

2012 21.207.100,00 21.207.100,00 21.362.100,00 33.085.763,71       2012 483.000,00   

2013       10.482.589,17   2011 42.415.600,00 2011 28.312.200,00   

                2012 14.103.400,00   

            2012 6.892.700,00 2012 6.892.700,00   

Total AEA 79.128.600,00 79.128.600,00 78.117.980,57 77.013.196,66   Total AEA 79.553.600,00   79.553.600,00 425.000,00 

AMA: Mantenimiento como trabajador autónomo    AMA: Mantenimiento como trabajador autónomo  

2010 1.547.520,93 1.547.520,93 1.476.694,94 0,00   2010 1.893.362,32 2010 1.550.352,17   

2011 333.397,78 333.397,78 343.063,45 1.496.147,18       2011 343.010,15   

2012 227.053,10 227.053,10 4.500,00 326.462,27             

Total AMA 2.107.971,81 2.107.971,81 1.824.258,39 1.822.609,45   Total AMA 1.893.362,32   1.893.362,32 -214.609,49 

Total Cap  II 243.655.893,65 243.655.893,65 242.355.560,80 241.213.127,95   Total Cap  II 243.167.965,23   243.167.965,23 -487.928,42 
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Cap/  
Medida 

SISTEMA JÚPITER-MAYOR DE GASTOS SAE  
Orden 

Regulad 

BASE DE DATOS DEL TRAMITADOR PAGE PAGE-JUPITER 

Año Mayor de 
Gastos Autorizado Dispuesto Obligado Pagado  Convocatoria Concesión Concedido-

Dispuesto 
 Año Importe Año Importe 
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ACO: Acompañar a Trabajadores Autónomos   

15
/0

3/
20

07
 

ACO: Acompañar a Trabajadores Autónomos 

2007 6.861.071,67 6.861.071,67 3.806.749,58 0,00  2007 6.861.071,67 2007 6.861.071,67 
 

2008 1.177.698,27 1.177.698,27 2.118.641,88 5.522.017,50  2008 537.831,94 2008 537.831,94 
 

2009     774.324,31 1.043.240,29  
     

2010 -420.772,79 -420.772,79 918.281,38 1.052.739,36  
     

Total ACO 7.617.997,15 7.617.997,15 7.617.997,15 7.617.997,15  Total ACO 7.398.903,61 
 

7.398.903,61 -219.093,54 

HER: Herramientas, Instrumentos Técnicos y Metodologías de Asesoramiento   HER: Herramientas, Instrumentos Técnicos y Metodologías de Asesoramiento 

2007 70.900,13 70.900,13 53.175,10 0,00  2007 70.900,13 2007 70.900,13 
 

2008     17.725,03 70.900,13  
     

Total HER 70.900,13 70.900,13 70.900,13 70.900,13  Total HER 70.900,13 
 

70.900,13 0,00 

SYE: Seguimiento y Evaluación de las Tareas de Acompañamiento y Asistencia 
Técnica al Trabajo Autónomo  SYE: Seguimiento y Evaluación de las Tareas de Acompañamiento y Asistencia 

Técnica al Trabajo Autónomo 

2007 2.000.000,00 2.000.000,00 688.200,00    2007 2.000.000,00 2007 2.000.000,00 
 

2008       688.200,00  
     

2009     811.800,00 811.800,00  
     

Total SYE 2.000.000,00 2.000.000,00 1.500.000,00 1.500.000,00  Total SYE 2.000.000,00 
 

2.000.000,00 0,00 

Total Cap III 9.688.897,28 9.688.897,28 9.188.897,28 9.188.897,28  
 

9.469.803,74 
 

9.469.803,74 -219.093,54 
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NYE: Nuevos Yacimientos de Empleo  

15
/0

3/
20

07
 NYE: Nuevos Yacimientos de Empleo 

2007 5.362.833,35 5.362.833,35 4.059.670,94 0,00  2007 5.412.894,60 2007 5.412.894,60 
 

2008 4.140.524,82 4.140.524,82 3.105.393,62 6.648.574,02  2008 4.140.524,82 2008 4.140.524,82 
 

2009 3.134.452,56 3.134.452,56 3.960.315,37 823.208,54  Total 9.553.419,42 
 

9.553.419,42 
 

2010 3.873.491,28 3.873.491,28 2.549.012,90 4.047.202,37  

06
/0

4/
20

09
 2009 3.646.870,63 2009 3.646.870,63 

 
2011 4.186.128,39 4.186.128,39 909.323,04 2.439.805,13  2010 3.361.073,21 2010 3.361.073,21 

 
2012 87.902,34 87.902,34 2.162.519,61 1.006.492,12  2011 4.186.128,39 2011 4.186.128,39 

 
2013 0,00 0,00 0,00 1.780.953,30  Total 11.194.072,23 

 
11.194.072,23 

 
Total NYE 20.785.332,74 20.785.332,74 16.746.235,48 16.746.235,48  Total NYE 20.747.491,65 

 
20.747.491,65 -37.841,09 

Total Cap IV 20.785.332,74 20.785.332,74 16.746.235,48 16.746.235,48  Total Cap IV 20.747.491,65 
 

20.747.491,65 -37.841,09 
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SISTEMA JÚPITER-MAYOR DE GASTOS SAE  
Orden 
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BASE DE DATOS DEL TRAMITADOR PAGE PAGE-JUPITER 

Año Mayor de 
Gastos Autorizado Dispuesto Obligado Pagado  Convocatoria Concesión Concedido-

Dispuesto 
 Año Importe Año Importe 
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PCA: Apoyo a las 1ª contrataciones indefinidas o transformaciones de contratos 
de duración determinada en indefinido    

15
/0

3/
20

07
 

PCA: Apoyo a las 1ª contrataciones indefinidas o transformaciones de 
contratos de duración determinada en indefinido  

2007 2.341.621,89 2.341.621,89 2.041.746,89 595.980,59   2007 3.581.149,14 2007 2.230.871,89   

2008 6.351.548,43 6.351.548,43 6.435.725,93 6.716.336,51       2008 1.298.027,25   

2009 4.623.439,20 4.623.439,20 4.565.064,20 3.694.106,44       2009 49.750,00   

2010 1.990.848,42 1.990.848,42 1.419.539,58 2.829.823,43       2010 2.500,00   

2011 -38.312,50 -38.312,50 56.750,00 588.704,63   2008 6.088.857,25 2008 5.069.137,78   

2012 -9.250,00 -9.250,00 7.125,00 24.250,00       2009 1.007.469,47   

                2010 12.250,00   

            2009 4.481.800,82 2009 3.621.188,48   

                2010 855.862,34   

                2011 4.750,00   

            2010 1.085.298,58 2010 1.075.548,58   

                2011 9.750,00   

Total PCA 15.259.895,44 15.259.895,44 14.525.951,60 14.449.201,60   Total PCA 15.237.105,79   15.237.105,79 -22.789,65 

CTI: Incentivos a las 1ª contrataciones indefinidas o transformaciones de 
contratos de duración determinada en indefinido    

24
/0

2/
20

10
 

CTI: Incentivos a las 1ª contrataciones indefinidas o transformaciones de 
contratos de duración determinada en indefinido  

2010 1.156.893,75 1.156.893,75 1.085.018,75 0,00   2010 1.919.843,69 2010 1.116.768,75   

2011 2.586.170,62 2.586.170,62 806.133,38 1.052.143,75       2011 798.051,75   

2012 361.536,60 361.536,60 1.004.703,27 1.541.496,23       2012 5.023,19   

2013       226.297,92   2011 1.800.840,95 2011 1.729.743,87   

                2012 71.097,08   

            2012 410.896,33 2012 410.896,33   

Total CTI 4.104.600,97 4.104.600,97 2.895.855,40 2.819.937,90   Total CTI 4.131.580,97   4.131.580,97   

Total Cap V 19.364.496,41 19.364.496,41 17.421.807,00 17.269.139,50   Total Cap V 19.368.686,76   19.368.686,76 4.190,35 
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BASE DE DATOS DEL TRAMITADOR PAGE PAGE-JUPITER 

Año Mayor de 
Gastos Autorizado Dispuesto Obligado Pagado  Convocatoria Concesión Concedido-

Dispuesto 
 Año Importe Año Importe 
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ACF: Acciones Innovadoras     ACF: Acciones Innovadoras 

2007 266.666,66 266.666,66 199.999,99 0,00   

15
/0

3/
20

07
 

2007 266.666,66 2007 266.666,66   

2008 275.000,00 275.000,00 206.250,00 406.249,99   2008 275.000,00 2008 275.000,00   

2009     66.666,67 0,00             

2010 374.204,52 374.204,52 316.153,39 188.147,74             

2011 -1.982,64 -1.982,64 31.267,36 225.939,68             

2012 -23.053,59 -23.053,59 16.816,52 0,00             

2013       16.816,52             

Total ACF 890.834,95 890.834,95 837.153,93 837.153,93   Total ACF 541.666,66   541.666,66 -349.168,29 

ECF: Estudios e Investigación   ECF: Estudios e Investigación 

2007 375.493,00 375.493,00 281.619,75 0,00   2007 375.493,00 2007 375.493,00   

2008 132.863,20 132.863,20 99.647,40 381.267,15   2008 132.863,20 2008 132.863,20   

2009     93.873,25 32.123,25             

2010     33.215,80 61.750,00             

2011       33.215,80             

Total ECF 508.356,20 508.356,20 508.356,20 508.356,20   Total ECF 508.356,20   508.356,20 0,00 
ICI: Incentivos a la ampliación a jornada completa de contratos en régimen de 

interinidad a tiempo parcial, para cubrir puestos de trabajadoras en excedencia 
…   

24
/0

2/
20

10
 

ICI: Incentivos a la ampliación a jornada completa de contratos en régimen de 
interinidad a tiempo parcial, para cubrir puestos de trabajadoras en 

excedencia … 

2011 800,00 800,00 800,00     2011 800,00 2011 800,00   

2012       800,00             

Total ICI 800,00 800,00 800,00 800,00   Total ICI 800,00   800,00 0,00 
IMT: Incentivos a la contratación en régimen de interinidad para sustituir a 

trabajadoras en excedencia p/cuidado de hijos o personas dependientes a su 
cargo   

IMT: Incentivos a la contratación en régimen de interinidad para sustituir a 
trabajadoras en excedencia p/cuidado de hijos o personas dependientes a su 

cargo 

2010 304.151,91 304.151,91 271.258,85 0,00   2010 501.684,85 2010 298.901,71   

2011 736.891,68 736.891,68 244.852,29 274.017,78       2011 197.802,16   

2012 7.959,93 7.959,93 105.058,93 332.850,51       2012 4.980,98   

2013       14.223,21   2011 471.591,97 2011 468.806,34   

                2012 2.785,63   

Total IMT 1.049.003,52 1.049.003,52 621.170,07 621.091,50   Total IMT 973.276,82   973.276,82 -75.726,70 

MPA: Incentivos a la contratación para sustituir a trabajadoras en supuestos de 
riesgo durante el embarazo y maternidad, …   

MPA: Incentivos a la contratación para sustituir a trabajadoras en supuestos 
de riesgo durante el embarazo y maternidad, … 

2010 4.832,20 4.832,20 4.533,10 0,00   2010 7.637,85 2011 5.380,71   

2011 9.342,55 9.342,55 3.224,41 4.533,10       2012 2.257,14   

2012     664,29 3.888,70   2011 7.085,41 2011 7.085,41   

Total MPA 14.174,75 14.174,75 8.421,80 8.421,80   Total MPA 14.723,26   14.723,26 548,51 
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Cap/  
Medida 

SISTEMA JÚPITER-MAYOR DE GASTOS SAE  
Orden 

Regulad 

BASE DE DATOS DEL TRAMITADOR PAGE PAGE-JUPITER 

Año Mayor de 
Gastos Autorizado Dispuesto Obligado Pagado  Convocatoria Concesión Concedido-

Dispuesto 
 Año Importe Año Importe 

 

MTA: Apoyo a la Trabajora Autónoma   

 

MTA: Apoyo a la Trabajora Autónoma 

2007 351.786,51 351.786,51 321.579,77 39.873,87   2007 546.032,54 2007 346.349,02   

2008 1.001.292,79 1.001.292,79 1.013.499,90 1.078.021,43       2008 188.246,02   

2009 1.014.396,51 1.014.396,51 960.080,08 721.853,80       2009 11.437,50   

2010 436.762,19 436.762,19 303.791,20 563.801,00   2008 1.052.288,05 2008 807.843,63   

2011 8.758,93 8.758,93 74.946,44 251.841,68       2009 244.444,42   

2012     14.250,00 30.696,44       2010     

2013       2.758,93   2009 971.755,04 2009 761.171,38   

                2010 210.583,66   

            2010 214.901,75 2010 209.142,82   

                2011 5.758,93   

Total MTA 2.812.996,93 2.812.996,93 2.688.147,39 2.688.847,15   Total MTA 2.784.977,38   2.784.977,38 -28.019,55 

Total Cap VIII 5.276.166,35 5.276.166,35 4.664.049,39 4.664.670,58   Total Cap VIII 4.823.800,32   4.823.800,32 -452.366,03 

IX
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AOA: Apoyo a las organizaciones que representan a los trabajadores autónomos    

15
/0

3/
20

07
 

AOA: Apoyo a las organizaciones que representan a los trabajadores 
autónomos  

2007 360.000,00 360.000,00 270.000,00 0,00   2007 360.000,00 2007 360.000,00   

2008 360.000,00 360.000,00 329.381,55 329.381,55   2008 240.000,00 2008 240.000,00   

2009     85.960,16 270.000,00   2011 118.579,77 2011 118.579,77   

2010 598.993,13 598.993,13 449.244,85 175.960,16             

2011 645.681,47 645.681,47 155.745,03 479.244,85             

2012 -2.165,46 -2.165,46 266.015,04 125.745,03             

2013       176.015,04             

Total AOA 1.962.509,14 1.962.509,14 1.556.346,63 1.556.346,63   Total AOA 718.579,77   718.579,77 -1.243.929,37 

EIT: Estudio e Investigación del Autoempleo   EIT: Estudio e Investigación del Autoempleo 

2008 99.941,72 99.941,72 74.956,29 0,00   2008 99.941,72 2008 99.941,72   

2009       74.956,29             

2011 104.789,24 104.789,24 36.123,75 36.123,75             

2012     12.041,25 0,00             

2013       12.041,25             

Total EIT 204.730,96 204.730,96 123.121,29 123.121,29   Total EIT 99.941,72   99.941,72 -104.789,24 

PAE: Promoción de la cultura del autoempleo en el sistema educativo     PAE: Promoción de la cultura del autoempleo en el sistema educativo   

2007 258.807,03 258.807,03 194.105,27 0,00   2007 258.807,03 2007 258.807,03   

2008       194.105,27             

2011 46.550,00 46.550,00 34.912,50 34.912,50             

Total PAE 305.357,03 305.357,03 229.017,77 229.017,77   Total PAE 258.807,03   258.807,03 -46.550,00 
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Cap/  
Medida 

SISTEMA JÚPITER-MAYOR DE GASTOS SAE  
Orden 

Regulad 

BASE DE DATOS DEL TRAMITADOR PAGE PAGE-JUPITER 

Año Mayor de 
Gastos Autorizado Dispuesto Obligado Pagado  Convocatoria Concesión Concedido-

Dispuesto 
 Año Importe Año Importe 

 

RED: Fomento y creaciòn de canales de colaboración entre los trabajadores 
autónomos   

 

RED: Fomento y creaciòn de canales de colaboración entre los trabajadores 
autónomos 

2007 171.570,00 171.570,00 128.677,50 0,00   2007 171.570,00 2007 171.570,00   

2008 1.189.511,41 1.189.511,41 473.111,34 128.677,50   2008 994.580,97 2008 994.580,97   

2009     389.828,59 473.111,34   2011 124.527,50 2011 124.527,50   

2010 96.650,00 96.650,00 151.548,37 389.828,59             

2011 124.527,50 124.527,50   151.548,37             

2012 -3.828,51 -3.828,51 231.729,01 151.263,30             

2013       80.465,71             

Total RED 1.578.430,40 1.578.430,40 1.374.894,81 1.374.894,81   Total RED 1.290.678,47   1.290.678,47 -287.751,93 

SEI: Sensibilizar e Informar sobre el trabajo autónomo   SEI: Sensibilizar e Informar sobre el trabajo autónomo 

2007 553.620,00 553.620,00 415.215,00 0,00   2007 553.620,00 2007 553.620,00   

2008 165.116,67 165.116,67 32.500,00 447.715,00   2008 165.116,67 2008 165.116,67   

2009     169.270,43 0,00             

2010 233.468,98 233.468,98 164.715,00 169.270,43             

2011 90.300,00 90.300,00 81.575,00 190.965,00             

2012 -194,91 -194,91 92.282,59 55.325,00             

2013       92.282,59             

Total SEI 1.042.310,74 1.042.310,74 955.558,02 955.558,02   Total SEI 718.736,67   718.736,67 -323.574,07 

PMA: Puesta en marcha de acciones innovadoras   

No gestionadas en PAGE 

2010 389.617,62 389.617,62 292.213,22 67.200,00   

2011       225.013,22   

Total PMA 389.617,62 389.617,62 292.213,22 292.213,22   

REI: Realización de estudios de investigación   

2010 138.961,00 138.961,00 36.786,23     

2011       36.786,23   

Total REI 138.961,00 138.961,00 36.786,23 36.786,23   

Total Cap IX 5.621.916,89 5.621.916,89 4.567.937,97 4.567.937,97   Total Cap IX 3.086.743,66   3.086.743,66 -2.535.173,23 

Total contabilizado en 
JUPITER de medidas 
gestionadas en PAGE  304.392.703,32 304.392.703,32 294.944.487,92 293.650.008,76   Total PAGE 300.664.491,36   300.664.491,36 -3.728.211,96 

Fuente: elaboración propia a partir de datos de Contabilidad Oficial y base de datos de gestión de expedientes (PAGE), facilitados ambos por la Consejería de Innovación. Se comparan las 
ayudas concedidas registradas en PAGE con el crédito comprometido en Júpiter 
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ANEXO VII. PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO 
 
Conforme a las previsiones del Título VII del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que 
aprueba el TRLGHP, en materia de subvenciones procede el reintegro de las cantidades percibidas 
y la exigencia del interés de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha 
en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los casos previstos en el artículo 37 de la LGS. 

 
Las cantidades a reintegrar tienen la consideración de ingresos de derecho público, resultando de 
aplicación para su cobro lo previsto en el artículo 22 del propio TRLGHP. El interés de demora 
aplicable en materia de subvenciones será el interés legal del dinero incrementado en un 25 por 
100, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del Estado o la normativa comunitaria aplicable 
establezcan otro diferente.   

 
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de reintegro está 
establecido en doce meses desde la fecha del acuerdo de iniciación. 

 
En cuanto a la prescripción, rige lo dispuesto en el artículo 39 de la LGS, sin perjuicio de lo 
establecido en la normativa comunitaria, que establece que prescribirán a los cuatro años el 
derecho de la Administración a reconocer o liquidar el reintegro, computándose los plazos, en 
cada caso. 

 
 “Desde el momento en que venció el plazo para presentar la justificación por parte del 

beneficiario o entidad colaboradora.” 
 “Desde el momento de la concesión, en el supuesto previsto en el apartado 7 del artículo 

30”. 
 “En el supuesto de que se hubieran establecido condiciones u obligaciones que debieran 

ser cumplidas o mantenidas por parte del beneficiario o entidad colaboradora durante un 
período determinado de tiempo, desde el momento en que venció dicho plazo”. 
 

El cómputo del plazo de prescripción se interrumpe por: 
 
 “cualquier acción de la Administración, realizada con conocimiento formal del beneficiario 

o de la entidad colaboradora, conducente a determinar la existencia de alguna de las 
causas de reintegro”. 

 “ la interposición de recursos de cualquier clase, por la remisión del tanto de culpa a la 
jurisdicción penal o por la presentación de denuncia ante el Ministerio Fiscal, así como por 
las actuaciones realizadas con conocimiento formal del beneficiario o de la entidad 
colaboradora en el curso de dichos recursos”. 

 “cualquier actuación fehaciente del beneficiario o de la entidad colaboradora conducente 
a la liquidación de la subvención o del reintegro”. 
 

La competencia para resolver el reintegro de las cantidades percibidas por la persona o entidad 
beneficiaria, corresponde al órgano o entidad concedente de la subvención, y la resolución de 
reintegro tiene que ser notificada a la persona o entidad interesada con indicación de la forma y 
plazo en que deba efectuarse.  
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Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se materialice el reintegro, el órgano o entidad 
concedente de la subvención tiene que dar traslado del expediente a la Consejería competente en 
materia de Hacienda para que se inicie el procedimiento  de apremio, es decir el procedimiento 
orientado a la recaudación en periodo ejecutivo. 

 
De acuerdo con el artículo 42 de la LGS, el procedimiento de reintegro de subvenciones se rige 
por las disposiciones generales sobre procedimientos administrativos contenidas en el título VI de 
la LRJAPPAC, sin perjuicio de las especialidades que se establecen en la propia LGS  y en sus 
disposiciones de desarrollo. 

 
El procedimiento se ha de iniciar de oficio por acuerdo del órgano competente, bien por propia 
iniciativa, bien como consecuencia de orden superior, a petición razonada de otros órganos o por 
denuncia. También se puede iniciar a consecuencia del informe de control financiero emitido por 
la Intervención General de la Administración del Estado.  

 
En la tramitación del procedimiento se ha de garantizar, en todo caso, el derecho del interesado a 
la audiencia. 

 
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de reintegro será de 12 
meses desde la fecha del acuerdo de iniciación. Dicho plazo podrá suspenderse y ampliarse de 
acuerdo con lo previsto en los apartados 5 y 6 del artículo 42 de la LRJAPPAC. 

 
Transcurrido el plazo para resolver sin que se haya notificado al interesado resolución expresa, se 
produce la caducidad del procedimiento, sin perjuicio de continuar las actuaciones hasta su 
terminación y sin que se considere interrumpida la prescripción por las actuaciones realizadas 
hasta la finalización del citado plazo.  

 
La resolución del procedimiento de reintegro pone fin a la vía administrativa. 
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ANEXO VIII 

 
NÚMERO DE TRABAJADORES AUTÓNOMOS AFILIADOS AL 

SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL AL 31 DE ENERO 
 

 2007 (*) 2008 2009 2010 2011 2012 2013 Variación 
2013-07 

%  Var. 
2013-07 

TOTAL 3.305.342 3.390.047 3.273.471 3.135.089 3.079.773 3.042.120 2.994.370 -310.972 -9,41% 
Andalucía 490.904 504.835 487.909 469.944 462.804 459.889 454.950 -35.954 -7,32% 
Aragón 113.564 117.216 112.715 107.965 105.439 103.600 101.902 -11.662 -10,27% 
Asturias 82.975 83.603 81.467 79.044 77.405 76.457 74.526 -8.449 -10,18% 
Baleares 81.602 85.026 82.715 78.629 77.170 75.660 75.182 -6.420 -7,87% 
Canarias 112.015 115.409 111.320 105.727 104.526 105.384 105.219 -6.796 -6,07% 
Cantabria 45.096 46.297 44.734 43.294 42.513 41.937 40.975 -4.121 -9,14% 
Castilla-La 
Mancha 156.977 163.615 157.347 149.225 146.669 143.870 141.488 -15.489 -9,87% 

Castilla y 
León 220.479 222.986 216.637 209.308 205.838 203.598 199.740 -20.739 -9,41% 

Cataluña 581.877 593.610 570.120 543.682 533.389 525.544 513.827 -68.050 -11,69% 

Valencia 362.348 372.333 352.049 331.221 323.862 318.725 313.106 -49.242 -13,59% 

Extremadura 78.925 81.069 80.523 78.735 78.218 77.011 76.088 -2.837 -3,59% 
Galicia 237.638 237.866 231.690 224.325 219.091 215.725 212.913 -24.725 -10,40% 
Madrid 367.330 385.803 375.772 358.335 354.509 352.512 346.775 -20.555 -5,60% 
Murcia 102.056 105.151 100.224 95.285 91.698 89.468 88.365 -13.691 -13,42% 
Navarra  50.146 50.779 48.527 47.009 46.489 45.505 44.707 -5.439 -10,85% 
País Vasco 187.330 189.494 185.950 180.699 177.931 175.302 172.596 -14.734 -7,87% 
Rioja (La) 28.301 29.037 27.799 26.632 26.102 25.620 25.441 -2.860 -10,11% 
Ceuta y 
Melilla 5.779 5.918 5.973 6.030 6.120 6.313 6.570 791 13,69% 

Fuente de información: Ministerio de Empleo y Seguridad Social   
A partir de enero de 2008, los trabajadores por cuenta propia del Régimen Especial Agrario pasan a integrarse en el Régimen Especial 
de Trabajadores Autónomos, de acuerdo a lo establecido en la Ley 18/2007 de 4 de julio. Por ello, estos trabajadores del régimen 
especial agrario se han incluido en el dato consignado en el 2007, favoreciendo la comparación de datos (*). 
 Aunque a partir del 1 de enero de 2012, se integran en el régimen General los regímenes especiales Agrario y Empleados de Hogar 
pasando a denominarse Sistema Especial Agrario y Sistema Especial Empleados de Hogar, según establece la Ley 28/2011 de 22 de 
septiembre y la Ley 27/2011 de 1 de agosto, siguen manteniéndose los datos de estos regímenes/ sistemas en las series 
correspondientes a la situación anterior. 
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11. ALEGACIONES PRESENTADAS Y TRATAMIENTO DE LAS MISMAS EN LOS 
SUPUESTOS QUE NO HAYAN SIDO ADMITIDAS O SE ADMITAN 
PARCIALMENTE 
 

ENTES Materia Admitida Parcialmente 
admitida 

NO ADMITIDAS 

Total 
Justificación 

Evidencia, falta 
documentación, 

etc. 

Aceptación 
del hecho 
/Adopción 
de medidas 

CONSEJERÍA DE 
ECONOMCÍA, 
INNOVACIÓN, CIENCIA 
Y EMPLEO (CEICE) 
Alegación nº 1 
Alegación nº 2 
Alegación nº 3 
Alegación nº 4 
Alegación nº 5 
Alegación nº 6 
Alegación nº 7 
Alegación nº 8 
Alegación nº 9 
Alegación nº 10 
Alegación nº 11 
Alegación nº 12 
Alegación nº 13 
Alegación nº 14 
Alegación nº 15 
Alegación nº 16 
Alegación nº 17 
Alegación nº 18 
Alegación nº 19 
Alegación nº 20 
Alegación nº 21 
Alegación nº 22 
Alegación nº 23 
Alegación nº 24 
Alegación nº 25 
Alegación nº 26 
Alegación nº 27 
Alegación nº 28 
Alegación nº 29 
Alegación nº 30 
Alegación nº 31 
Alegación nº 32 
Alegación nº 33 
Alegación nº 34 
Alegación nº 35 
Alegación nº 36 
Alegación nº 37 
Alegación nº 38 
Alegación nº 39 
Alegación nº 40 
Alegación nº 41 
Alegación nº 42 
Alegación nº 43 
Alegación nº 44 
Alegación nº 45 
Alegación nº 46 
Alegación nº 47 

 
 
 
 

Objetivos y alcance 
Limitaciones 

“ 
El Plan 

“ 
Encomiendas de 

gestión 
“ 
“ 
“ 
“ 
“ 
“ 
“ 
“ 
“ 

Ejecución del Plan 
“ 
“ 
“ 
“ 
“ 

Subv.excepcionales 
Situación Global 

El Plan 
“ 
“ 

Encomiendas de 
gestión 

“ 
“ 
“ 
“ 
“ 
“ 
“ 
“ 
“ 
“ 
“ 
“ 
“ 
“ 
“ 
“ 

Ejecución del Plan 
“ 
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ENTES Materia Admitida Parcialmente 
admitida 

NO ADMITIDAS 

Total Justificación 
Evidencia, falta 
documentación, 

etc. 

Aceptación 
del hecho 
/Adopción 
de medidas 

Alegación nº 18 
Alegación nº 19 
Alegación nº 20 
Alegación nº 21 
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Alegación nº 23 
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23 
CONSEJO ANDALUZ DE 
CÁMARAS DE 
COMERCIO, 
INDUSTRIA Y 
NAVEGACIÓN 
(CACCIN)  
Alegación nº 1 

 
 

Encomiendas de 
gestión y 

subvenciones 
excepcionales 

- X - - - 1 

ASOCIACIÓN 
PROFESIONAL DE 
TRABAJADORES 
AUTÓNOMOS DE 
ANDALUCÍA (ATA) 
Alegación nº 1 

Subvenciones 
excepcionales - X - - - 1 

ASOCIACIÓN DE 
DISEÑADORES 
EMPRESARIOS DE 
MODA DE ANDALUCÍA 
(ADEMA)  
Alegación nº 1 

Subvenciones 
excepcionales X - - - - 1 

CONFEDERACIÓN DE 
EMPRESARIOS DE 
CÓRDOBA (CECO)  
Alegación nº 1 

Subvenciones 
excepcionales X - - - - 1 

CONFEDERACIÓN 
SINDICAL DE 
COMISIONES OBRERAS 
DE ANDALUCÍA (CCOO)  
Alegación nº 1 

Subvenciones 
excepcionales - - - - X 1 

FERIA DE MUESTRAS 
IBEROAMERICANA DE 
SEVILLA (FIBES)  
Alegación nº 1 

Subvenciones 
excepcionales - X - - - 1 

UNIÓN DE 
PROFESIONALES Y 
TRABAJADORES 
AUTÓNOMOS (UPTA)  
Alegación nº 1 

Subvenciones 
excepcionales - X - - - 1 

TOTALES  9 14 57 3 30 113 
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11.1 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO. 
 

ALEGACIÓN Nº 1 AL PUNTO 11 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
En la referencia 11 del informe provisional, se afirma que "El análisis de la gestión de los 
expedientes, en cuanto al cumplimiento de la legalidad, la verificación del registro contable, así 
como la evaluación de los sistemas de control interno aplicados en las distintas fases del 
procedimiento, requieren la realización de pruebas de cumplimiento sobre una muestra. En cada 
uno de los epígrafes en lo que se analizan los resultados de la fiscalización de la muestra se 
señalan los criterios de selección de dichos expedientes. 
 
En todo caso, debe indicarse que las muestras se han obtenido de los tramitadores de gestión de 
los expedientes y no sobre las bases de datos de terceros del sistema de información económico-
financiero de la Junta de Andalucía (en adelante Sistema Júpiter), ya que éstas no fueron 
entregadas hasta octubre de 2013." 
 
En relación con dichas consideraciones se pone de manifiesto lo siguiente: 
 
Resulta necesario matizar la afirmación que se realiza en el informe provisional de la Cámara de 
Cuentas respecto a la entrega de la información obtenida de la contabilidad oficial de la Junta de 
Andalucía y el sistema utilizado para realizar la selección de la muestra. A este respecto ha de 
señalarse que en todo momento desde la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
ha habido disposición absoluta para atender los requerimientos de la Cámara. En este sentido y 
tras la aportación de los primeros ficheros con la información contable solicitada en los meses de 
abril de 2013, en el formato con el que se generaba desde el sistema contable Júpiter (texto plano 
(*.txt)), se abrió un proceso complejo de explotación y tratamiento de datos desde el mes de 
mayo hasta el día 12 julio, depurándose los ficheros que se iban enviando a la Cámara y 
adecuándolos a los requerimientos que se hacían de la misma, con unos medios técnicos 
limitados. 
 
El 28 de junio se remitió desde la Coordinación de Calidad y Gestión del Conocimiento del 
Servicio Andaluz de Empleo a la DGA la información obtenida del sistema contable en un CD, en 
el que se incluía la siguiente documentación: 
 
Carpetas: 

• Autoempleo_empleo, que contiene: 
 

o Carpetas 2007, 2008, 2009, 2010, 2011 y 2012, que comprende: 
 

 Carpeta Autoempleo_txt, contiene para cada una de las aplicaciones 
presupuestarias, ficheros de "Listado mayor de aplicaciones de Gastos 
(gestión)" en formato txt, extraídos del sistema "JÚPITER" para los 
ejercicios 2007, 2008, 2009, 2010, 2011 y 2012. 

 Carpeta Archivo_Cámara, contiene los archivos enviados por la Cámara de 
Cuentas una vez formateados los txt enviados por la DG de Autónomos 
mediante e-mail. 
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 Carpeta Autoempleo_excel, contiene los archivos excel generados con los txt 
contenidos en la carpeta Autoempleo_txt. Estos archivos contienen dos 
pestañas: 
 La primera con el nombre del archivo contiene todos los datos del fichero txt. 
 La segunda con el nombre de "autoempleo", contiene los datos de la 

primera pestaña, pertenecientes a las líneas de ayudas de Autoempleo. 
 Archivo excel "TotalAño", contiene los datos de todos los excel de la carpeta 

Autoempleo_excel hoja Autoempleo. 
 

 Autoempleo_Formación, que contiene: 
 

 Carpeta Autoempleo_Formación_txt, contiene los ficheros extraídos del sistema 
"JÚPITER", "Listado mayor de Proyectos de Gastos", para cada ejercicio desde 
2007 a 2012, con los códigos de proyectos utilizados en las subvenciones 
concedidas para la formación del autoempleo. 

 Carpeta Autoempleo_formación excel, contiene los archivos excel generados 
con los txt contenidos en la carpeta Autoempleo_Formación _txt. 

 Total Autoempleo_Formación 2007-2012, archivo excel con todo el contenido 
de los archivos excel de la carpeta anterior. 

 
Esta información se entregó a la Cámara de Cuentas a principios del mes de julio, como se indica 
en el escrito remitido el 10 de septiembre de 2013, por la Cámara de Cuentas a la persona 
designada como interlocutora por la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, por 
el que se solicitaba aportación de documentación y aclaración sobre la información ya entregada en 
el marco de la actuación inspectora, entre otra referida al sistema de información contable y su 
relación con los datos obtenidos del sistema de tramitación. 
 
Sobre la base de esta petición y posteriores requerimientos de la Cámara, se procedió al envío de 
ficheros complementarios a los entregados con anterioridad así como la información solicitada en 
relación con los mismos, circunstancia que se prolongó hasta finales del mes de octubre. 
 
De forma paralela al envío de la información contable, la Cámara solicitó la información existente en la 
Base de datos del tramitador de ayudas PAGE, utilizándose la misma para hacer la selección de la 
muestra e iniciar cuanto antes el análisis concreto de los expedientes. 
 
De lo anteriormente expuesto, se pone de manifiesto que, en todo momento, desde la Consejería de 
Economía, Innovación, Ciencia y Empleo ha habido una actitud de colaboración, para entregar la 
información y, para ajustarla, al detalle y necesidades de la Cámara de Cuentas en el momento 
solicitado, y que, en consecuencia, debería revisarse la afirmación de demora en la entrega de la 
información contable y de ésta como causa de la fuente seleccionada para la extracción de la muestra. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La alegación expone el continuo suministro de información a partir de las peticiones y 
aclaraciones solicitadas por el equipo de fiscalización. La propia alegación confirma el envío de 
ficheros complementarios a los ya entregados y que se prolongó hasta octubre de 2013.  
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Este segundo párrafo del punto 11 alegado se desarrolla en profundidad en el punto 191, también 
alegado y es la consecuencia de los tres puntos anteriores. En el 189 y en su nota a píe de página 
se detalla que los créditos de las políticas de autoempleo han estado incardinados en varios 
programas y secciones presupuestarias, no siendo posible, como se indica en el punto 191, 
identificar las partidas que específicamente se corresponden con la ejecución del Plan. Por ello, 
hubo que obtener esta información de los centros directivos responsables de la gestión. Esta 
circunstancia es la que ha propiciado el tiempo transcurrido entre la primera remisión de datos 
(finales de junio de 2013) y la obtención de la información contable (octubre 2013), además de 
múltiples solicitudes de aclaraciones sobre los datos inicialmente remitidos y que afectaban a la 
coherencia y razonabilidad de los mismos. Por tanto, el equipo de fiscalización de la Cámara de 
Cuentas, ante esta contingencia, decidió utilizar los datos del tramitador de expedientes para 
seleccionar una muestra de partidas de gastos.  
 
Esta descripción de los hechos, resumida en el punto 191, en ningún momento ha sido calificada 
como falta de colaboración. Simplemente se expone lo que ha pasado. 
 
ALEGACIÓN Nº 2 AL PUNTO 16 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
En la referencia 16 del informe provisional, se afirma que "Para verificar el cumplimiento de los 
términos de la encomienda respecto a la gestión de las ayudas, así como la adecuación a la 
normativa aplicable del propio expediente administrativo relativo al convenio formalizado el 30 de 
marzo de 2007 entre la Consejería de Empleo y el Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio, 
Industria y Navegación de Andalucía (CACCIN), la Cámara de Cuentas de Andalucía solicitó a la 
actual Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo el expediente completo al efecto. A 
la fecha de finalización de los trabajos de campo, y tras varias reiteraciones, éste no ha sido 
aportado" 
 
En relación con dichas consideraciones se pone de manifiesto lo siguiente: 
 
Derivado de los diferentes cambios de adscripción, así como de sede del órgano administrativo 
encargado de la custodia del citado expediente, motivaron que en el momento en el que se estaba 
desarrollando el trabajo de campo no fuera posible la aportación de la documentación solicitada por 
la Cámara relativa al expediente tramitado al efecto para instrumentar la encomienda de gestión 
respecto de la gestión de las ayudas entre la Consejería de Empleo y el Consejo Andaluz de 
Cámaras de Comercio, Industria y Navegación de Andalucía ( en adelante CACCIN). No obstante lo 
anterior, se ha procedido a solicitar a los órganos encargados de la emisión de informe preceptivo 
en este expediente copia de los emitidos con ocasión de la tramitación del mismo que se aportan 
junto con el presente documento. (DOC.1) 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La alegación ratifica la cuestión observada y trata de justificar la no aportación de la 
documentación que fue solicita reiteradamente por esta Cámara de Cuentas, en los cambios de 
adscripción y de sede del órgano administrativo encargado de la custodia del expediente.  
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A este respecto hay que destacar que las actuaciones auditoras comenzaron en abril de 2013 y los 
trabajos de campo, que finalizaban en septiembre, debido a la demora en la aportación de diversa 
información, entre la que se encontraba la relativa a este expediente, se extendieron hasta el mes 
de diciembre de ese año.  
 
La alegación cita sin detallarlos que, como documento nº1, se aportan diversos informes emitidos 
con ocasión de la tramitación del expediente del convenio de colaboración con el CACCIN. La 
documentación fotocopiada de nueva aportación es la siguiente: proyecto de Convenio; 
documento de observaciones al proyecto de Convenio de la IGJA, de fecha 22 de marzo de 2007, 
sin firmar, apareciendo doble membrete superpuesto uno sobre otro, del Gabinete Jurídico y de 
la Intervención General; e Informe 43/2007, de 27 de marzo de 2007 del Letrado Jefe de la 
Asesoría Jurídica de la Consejería de Empleo. 
 
De estos documentos, lo más destacable es lo indicado en el segundo párrafo de las 
consideraciones jurídicas del informe 43/2007, que señala  lo siguiente: 
 
“La normativa fundamental de la institución de la entidad colaboradora en materia de 
subvenciones está constituida por los artículos 12, 13, 15 y 16 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones (LGS), preceptos a los cuales ha de estarse para la redacción 
del presente Convenio.” 
 
Esta observación sobre la Ley General de Subvenciones no se llevo a afecto en el Convenio 
suscrito el 30 de marzo ya que, como se cita en el punto 98 y ss. del apartado 6.1 del informe, 
éste se adecuó a las previsiones del artículo 15 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 
De otra parte, también manifiestan que ponen a disposición de esta Cámara determinada 
información que no envían por su gran volumen (documentos contables ADOP y comunicaciones 
con el CACCIN).  
 
Respecto a esta documentación, hay que decir que para salvar su ausencia, esta Cámara de 
Cuentas circularizó al Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio, para procurar la confirmación de 
los saldos contables.  
 
La consecuencia de todo lo expuesto es que el análisis de esta información extemporánea y 
parcial no añade aspectos significativos y no altera las incidencias observadas respecto al punto 
alegado ni otras contenidas en el apartado 6.1 considerado en su conjunto.  
 

ALEGACIÓN Nº 3 AL PUNTO 17 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
En la referencia 17 del informe provisional, se afirma que "Debido a la extemporaneidad, 
insuficiencia y condiciones de la información facilitada, ha sido preciso excluir del alcance del 
informe las ayudas relativas a los programas correspondientes a los capítulos VI "Formación para 
los trabajadores y trabajadoras autónomos", cuya competencia tiene la Dirección General de 
Formación para el Empleo del Servicio Andaluz de Empleo, y VII "Fomento de la cultura 
preventiva en materia de riesgos laborales para trabajadores autónomos", cuya competencia 
radica en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Empleo, a través de los Centros de 
Prevención de Riesgos Laborales." 
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En relación con dichas consideraciones se pone de manifiesto lo siguiente: 
 
Es importante aclarar que en 2013, año en el que se realizaron los trabajos de fiscalización 
por la Cámara de Cuentas, la competencia en materia de formación profesional para el empleo 
estaba atribuida a la Consejería de Educación, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 
del Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración 
de Consejerías (BOJA n°88, de 7 de mayo) y el Decreto Ley 4/2013, de 2 de abril, por el que se 
modifica la Ley 4/2002, de 16 de diciembre, de creación del Servicio Andaluz de Empleo, que vino 
a hacer efectivo el traspaso de las referidas competencias a la citada Consejería. 
 
Al objeto de que se procediera a su remisión por la Consejería competente, además de peticiones 
por medios electrónicos, se cursó formalmente solicitud al centro directivo responsable para la 
entrega de información y correspondiente documentación, que se remitió con fecha de salida del 
02 de mayo de 2013 y que se aporta junto al presente informe. (DOC.2) 
 
No obstante lo anterior y como se ha indicado previamente en este informe, desde la Consejería 
de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, se remitió la información correspondiente al "listado 
mayor de proyectos de gasto" obtenido del sistema contable en el mes de julio. Asimismo, se 
remitió una ampliación posterior, a petición de la Cámara, durante el mes de octubre. 
 
En relación con el programa capítulo VII, correspondiente al Programa de Fomento de la 
cultura preventiva en materia de riesgos laborales para trabajadores autónomos, se realizaron 
sendas entregas de ficheros con la información contable para atender los requerimientos de la 
Cámara, en los meses de abril y julio de 2013, como se refleja en el escrito de petición de 
información formulado por la Cámara remitido el 10 de septiembre de 2013, antes citado, 
información que fue completada con posterioridad con la relativa a las obligaciones y pagos del 
periodo analizado. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
EL punto 10 del informe establece el alcance temporal del mismo: desde la puesta en marcha del 
Plan en 2007, con la promulgación de la Orden de 15 de marzo de 2007, hasta septiembre de 
2013. Como se expone en la conclusión del punto 21, durante este periodo, las competencias en 
materia de autónomos, atribuidas a la Consejería de Empleo desde mayo de 2004, pasaron a la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa en abril de 2008. Un año después, en abril de 2009, 
volvieron a la Consejería de Empleo, y en mayo de 2012 de nuevo se asignan a la Consejería de 
Economía, Innovación, Ciencia y Empleo. 
 
Como se señala en el punto 153, por el Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la 
Vicepresidencia y de reestructuración de Viceconsejerías, se integra en la Consejería de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo, la Consejería de Empleo con la mayoría de sus competencias, y se le 
adscribe el SAE.  
 
La disposición transitoria tercera del Decreto 149/2012, de 5 de junio, por el que se regula la 
estructura orgánica de esta Consejería, establece un régimen transitorio hasta tanto se modifique 
la Ley 4/2002, de 16 de diciembre, de creación del Servicio Andaluz de Empleo. Esta disposición, 
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referida a las competencias en materia de formación profesional para el empleo y en materia de 
trabajadores y trabajadoras autónomos, establece que, hasta tanto se proceda a la modificación de 
la Ley de creación del SAE, las competencias en materia de formación profesional para el empleo 
atribuidas a la Consejería de Educación por el Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la 
Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, serán ejercidas por la Dirección-Gerencia 
del SAE de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo. Igualmente, hasta tanto se 
proceda a la citada modificación legal, la Dirección General de Autónomos a que se refiere el 
artículo 12 del Decreto, se considerará órgano directivo central del SAE. 
 
La promulgación del Decreto Ley 4/2013, de 2 de abril, por el que se modifica la Ley del SAE, 
suprime de sus competencias la formación para el empleo y las referidas al trabajo autónomo.  
 
Por tanto, las competencias de formación para los autónomos, si bien pasaron a la Consejería de 
Educación en abril de 2013, durante la vigencia del Plan (derogado el 31 de diciembre de 2012) 
habían pertenecido a la Consejería competente en materia de autoempleo, y en este caso, a la 
consejería que alega que ya no es de su competencia. Por tanto, la posibilidad apuntada en la 
alegación relativa a dar trámite de alegaciones a la Consejería de Educación no hubiese supuesto 
la aclaración de la limitación al alcance que genera este punto 192, en la medida que toda la 
gestión y generación de documentos contables y justificativos era responsabilidad de las 
consejerías competentes en autoempleo, detalladas en el punto 21. 
 
En todo caso, la CEICE se había dirigido formalmente a la Consejería de Educación, según escrito 
aportado en esta alegación.  
 
Además, ninguna de las personas interlocutoras de la CEICE indicó al equipo de fiscalización esta 
contingencia durante la ejecución de los trabajos.  
 
Por último, la alegación señala que remitió información contable relativa a los programas objeto 
de limitación al alcance. Esta información, como se indica en el 192, son datos contables 
agregados o totales de la liquidación del presupuesto, sin incluir ningún detalle de los 
documentos contables justificativos. Este consideración, junto con la falta de información y 
documentación de los expedientes de ayudas, conforman la limitación al alcance del punto 192 y 
su correspondiente referencia en el punto 17. 
 

ALEGACIÓN Nº 4 A LOS PUNTOS 22 Y 23 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
En las referencias 22 y 23 del informe provisional, se afirma que "El Plan se promulga sin 
contemplar aspectos sustanciales para efectuar su seguimiento, evaluación y control, tales como 
una previsión de la financiación destinada a su ejecución, el escenario de partida o diagnóstico de 
situación en Andalucía en la fecha de su puesta en marcha, así como indicadores de seguimiento, 
necesarios para evaluar el impacto de los programas y medidas articulados y, en su caso, para 
decidir la aplicación de medidas correctoras. 
 
No hay constancia documental de que se hayan elaborado informes de seguimiento y evaluación 
del mismo, así como indicadores o estadísticas específicas sobre su impacto, bien fueran realizados 
por el propio Servicio Andaluz de Empleo, por los componentes del Sistema de Atención al 
Autónomo, o cualquier órgano público, entidad o grupo de trabajo, correspondientes a los 
Acuerdos de concertación social, intervinientes en el mismo." 
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En relación con dichas consideraciones se pone de manifiesto lo siguiente: 
 
Antes de entrar en el fondo de la cuestión analizada en esta consideración, se estima necesario 
entrar a analizar desde un punto de vista conceptual qué ha de entenderse por "Plan" y cuáles han 
de ser los elementos que pueden conformar el mismo. 
 
Entre las acepciones que recoge el diccionario de la Real Academia de la lengua española para el 
término Plan, encontramos ésta que lo define como: "Modelo sistemático de una actuación 
pública o privada, que se elabora anticipadamente para dirigirla y encauzarla". 
 
De este significado dado, puede entenderse que un plan es un esquema teórico, que se ajusta a una 
determinada estructura, elaborado con carácter previo a la puesta en marcha de una actuación 
para orientar la misma a la consecución de un fin. 
 
En este sentido, se puede considerar que, con carácter básico, un plan puede contener los 
antecedentes, el diagnóstico y la prospectiva de la acción pretendida; una parte propositiva, en la 
que se definan los objetivos, las líneas de actuación y en su caso las medidas para su ejecución; 
un marco económico y temporal de acción; y finalmente un sistema de seguimiento y evaluación, 
a través de un sistema de indicadores. 
 
Partiendo de este enfoque y, centrando el análisis en el objeto de la actuación inspectora de la 
Cámara de Cuentas objeto de estas alegaciones, se realizan las siguientes consideraciones: 
 
Derivado de los compromisos para el fomento del autoempleo incluidos en el VI Acuerdo de 
Concertación Social, suscrito el 25 de enero de 2005, el ejecutivo autonómico aprobó el Decreto 
175/2006, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Plan de Fomento y Consolidación del Trabajo 
Autónomo en Andalucía. 
 
Como se recoge en su parte expositiva, con esta disposición viene a establecerse el marco 
normativo, integrado y homogéneo, de los programas y medidas dirigidas exclusivamente al 
trabajador o trabajadora autónomos, como persona física que ejerce una actividad económica por 
cuenta propia. 
 
Por tanto, no puede entenderse que esta norma reglamentaria, sea realmente un instrumento 
de planificación analítico y programático en el que se delimiten las actuaciones a implementar con 
carácter estratégico, en un determinado espacio temporal, por la Junta de Andalucía en materia 
de trabajo autónomo; sino que estamos ante la regulación de un conjunto de incentivos 
articulados a través de diversos programas, cuya efectividad quedaba condicionada, como se 
recogía en la Disposición adicional segunda, a la aprobación de las respectivas bases de concesión 
mediante Orden de la Consejería con competencia en la materia. 
 
Se utiliza por tanto, para la regulación de las medidas impulsadas por la Junta de Andalucía en 
materia de su competencia, en este caso el trabajo autónomo, la misma técnica normativa seguida 
en el Decreto 85/2003, de 1 de abril, para la delimitación de los Programas para la Inserción 
Laboral, o el Decreto 149/2005, de 14 de junio, relativo a los incentivos a la contratación de 
carácter indefinido. En definitiva, se fija un marco regulador común de las distintas líneas de 
intervención implementadas dentro de su ámbito competencial. 
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Por otra parte, puede considerarse significativo, que sólo se menciona la palabra "Plan" en el 
título de la norma, utilizándose a lo largo de todo el texto, tanto en su parte expositiva como 
dispositiva, los términos programas y medidas para hacer referencia a las actuaciones que en el 
mismo se delimitan. 
 
En conclusión, se estima que si bien se ha utilizado el término Plan, realmente nos encontramos 
ante la regulación unificada de los incentivos que ponía en marcha la Junta de Andalucía en 
materia de trabajo autónomo, lo que motiva que, más allá del contenido mínimo exigible por la 
legislación aplicable en el proceso de elaboración de esta norma, no se disponga de lo que se ha 
calificado por la Cámara de Cuentas como "aspectos sustanciales del Plan". 
 
Sin perjuicio de lo expuesto, ha de señalarse que junto a la información contenida en las 
memorias anuales del Servicio Andaluz de Empleo con las líneas de ayudas en materia de trabajo 
autónomo, se elaboraron informes internos de seguimiento y evaluación a medida que se 
avanzaba en el desarrollo y ejecución de las medidas y líneas de actuación convocadas al 
amparo del Decreto de 2006 y de las Órdenes que posteriormente se dictaron durante el 
alcance temporal del Plan, ejemplo de ello es el Informe que elaboró la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa, sobre la situación en la que se encontraban las convocatorias de 
las medidas reguladas por la Orden de 15 de marzo de 2007 a fecha de 29 de mayo de 2009, con 
carácter previo al retorno de las transferencias a Empleo en 2009 y que se aporta con este informe. 
(DOC.3.). 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La alegación expone que las actuaciones contenidas en el Decreto 175/2006, de 10 de octubre, 
por el que se aprueba el Plan de Fomento y Consolidación del Trabajo Autónomo en Andalucía, no 
son un plan, sino una “regulación unificada de los incentivos que ponía en marcha la Junta de 
Andalucía en materia de trabajo autónomo”. Por tanto, la CEICE alega que estas actuaciones 
denominadas “plan” no son un plan.  
 
Tanto si es un plan, como un conjunto de programas y medidas, o cualquier referencia de 
actuación estratégica, es razonable exigir que contemple aspectos sustanciales para efectuar su 
seguimiento, evaluación y control, ya que, en definitiva, se trata de una política pública, la cual 
debe ser evaluable y controlable. 
 
Además, este plan aparece en la siguiente página web de la Junta de Andalucía, dentro de un 
enlace dedicado a “servicios”, y más concretamente a “planes y programas”: 

 
http://www.juntadeandalucia.es/servicios/planes/detalle/11695.html 

Igualmente, la presentación que la Consejería de Empleo hizo de este documento lo definió como 
un “plan de autónomos”, como se evidencia en el siguiente enlace: 

 
http://www.juntadeandalucia.es/empleo/autonomos/autonomostr/html/novedades/presenta

cion_plan.html 
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También son numerosos los enlaces a medios de comunicación que permiten mostrar noticias 
sobre la presentación de este decreto, haciendo mención al mismo como el plan de autónomos.  

 
En cuanto a la referencia a información contenida en las memorias anuales del SAE, el punto 89 
del informe analiza su contenido y señala que no se pueden extraer indicadores concluyentes de 
la ejecución del Plan.  

 
Además, la alegación expone que se han elaborado informes internos de seguimiento y 
evaluación a medida que se avanzaba en el desarrollo y ejecución del Plan, remitiendo uno a 
título de ejemplo, que informa de la situación de las convocatorias de ayudas al 29/05/2009. 
Sobre estas cuestiones cabe realizar las siguientes consideraciones: 

 
 En los puntos 87 y 88 del informe se señala que no han sido entregados, por no 

realizarse o no constar en los archivos, informes de seguimiento y evaluación del Plan. 
En este trámite de alegaciones, se afirma que se elaboraron “informes internos”, pero 
sólo han suministrado uno. 

 En cuanto a este informe, se refiere a la situación a 29/05/2009, es decir, cuando el 
Plan llevaba más de dos años en vigor. 

 Este informe expone varios cuadros resumen de la situación de las solicitudes 
presentadas, indicando el número e importes de las ayudas resueltas, pendientes de 
resolver, denegadas y desistidas. 

 
Por todo lo expuesto, no puede admitirse la alegación planteada. 
 
ALEGACIÓN Nº 5 AL PUNTO 24 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
En la referencia 24 del informe provisional, se afirma que "El Plan se derogó por la Ley 15/2011, de 
23 de diciembre, Andaluza del Trabajo Autónomo, tras su publicación el 31 de diciembre de 2011. 
Esta ley prevé que, en el plazo máximo de seis meses desde su entrada en vigor, se elaborará el 
primer Plan Estratégico del Trabajo Autónomo, cuestión que a la fecha de finalización de los 
trabajos de campo (diciembre de 2013) sigue pendiente de cumplimiento." 
 
En relación con dichas consideraciones se pone de manifiesto lo siguiente: 
 
En el marco de desarrollo de la Agenda por el Empleo, aprobada por Consejo de Gobierno de 22 
de julio de 2014, y con referencia a lo establecido Ley Andaluza del Trabajo Autónomo, se ha 
estructurado el Plan de Actuación del Trabajo Autónomo de Andalucía 2014-2020, con los 
objetivos de fomentar más y mejores emprendedores autónomos, la creación de empleo y 
mejora sociolaboral de los trabajadores autónomos y el impulso a la competitividad, el 
crecimiento y los sectores prioritarios. Una vez desarrollados los objetivos y redactadas las 
líneas de actuación y medidas que componen el plan, en este momento se está instruyendo el 
Acuerdo de Formulación del Plan de Actuación del Trabajo Autónomo de Andalucía 2014-2020. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La alegación expone la situación actual del nuevo plan de autónomos, cuyos trámites de formula-
ción se están instruyendo. 
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ALEGACIÓN Nº 6 AL PUNTO 26 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
En la referencia 26 del informe provisional, se afirma que "Durante la vigencia del convenio, 
circunscrita a la gestión de las convocatorias de 2007 y 2008 ya que se produjo su denuncia 
anticipada, se concedieron 25.421 ayudas que ascendieron a 162.419,32 m€. Esta cifra supera en 
un 84, 50% las previsiones presupuestarias del convenio para las convocatorias de esos dos años, y 
en un 11,26% las del cuatrienio que totalizaban 145.988,00 m€. Asimismo, han experimentado 
modificaciones, en valores absolutos y relativos, las previsiones para todas las fuentes de 
financiación de las ayudas". 
 
En relación con dichas consideraciones se pone de manifiesto lo siguiente: 
 
Con fecha 30 de marzo de 2007, el Consejero de Empleo, en calidad de Presidente del SAE y el 
Presidente del Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio, Industria y Navegación de Andalucía, 
firmaron un Convenio para la colaboración y pago de determinadas líneas de ayudas del Decreto 
175/2006, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Plan de Fomento y Consolidación del Trabajo 
Autónomo en Andalucía, mediante encomienda de gestión. Situación expresamente prevista en la 
Orden de 15 de marzo de 2007, por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión 
de ayudas y su convocatoria al amparo de los establecido en el Decreto anteriormente 
mencionado, en cuyo artículo 7.1 se establece que "La gestión y pago de las ayudas previstas en 
estas medidas se realizará por el Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio, Industria y 
Navegación (CACCIN), como entidad colaboradora, instrumentándose ésta mediante encomienda de 
gestión, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, prevista por el apartado 3 del artículo 4 del Decreto 175/2006, de 10 de octubre, y en 
los términos que se establezcan en el correspondiente instrumento de colaboración". 
 
La Encomienda tuvo vigencia efectiva en la convocatorias 2007 y 2008, en las que se 
concedieron un total 25.421 ayudas de apoyo al Trabajo Autónomo, por importe de 164,4 millones 
euros. Cifra que como resalta la Cámara de Cuentas, superó ampliamente las previsiones 
establecidas en el Convenio para esos dos años, y supuso un importante esfuerzo para las 
consejerías de Empleo y de Innovación, Ciencia y Empresa, que priorizaron sus políticas 
presupuestarias en apoyo de un sector que había generado inversiones productivas y empleo en 
Andalucía, y que demandaba los apoyos regulados en el Plan de Fomento y Consolidación del 
Trabajo Autónomo. En las cuatro convocatorias abiertas en abril 2007, septiembre 2007, enero 
2008 y mayo 2008 se presentaron un total de 68.224 solicitudes. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La alegación expone los hechos que se dieron para formalizar el Convenio de encomienda con el 
CACCIN y ratifica el contenido del informe, al que hace referencia con un pequeño error de 
transcripción, al citar como importe total de ayudas que se concedieron 164,4 M€, en lugar de 
162,4 M€. 
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ALEGACIÓN Nº 7 AL PUNTO 27 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
En la referencia 27 del informe provisional, se afirma que "Se mantienen diferencias sin conciliar 
por parte de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, entre los datos 
proporcionados por ella y los obtenidos por circularización al CACCIN. 
 

 54,70 m€, entre la cifra de los pagos contabilizados en el sistema contable de la Junta de 
Andalucía, 162.377,32 m€, y los cobros percibidos por el CACCIN destinados al pago de las 
ayudas concedidas, 162.322,62 m€. 
 

 60,47 m€ entre el importe reintegrado por el CACCIN a la tesorería del Servicio Andaluz de 
Empleo y los reintegros registrados en el sistema de tramitación de expedientes." 

 
En relación con dichas consideraciones se pone de manifiesto lo siguiente: 
 
Analizada la información aportada existente relativa a la cifra de pagos contabilizados en el 
sistema contable Júpiter en relación con los cobros recibidos por el CACCIN, se detectan las 
siguientes incidencias que permiten conciliar las diferencias detectadas por la Cámara: 
 

INCIDENCIA 
DIFERENCIA DE 

ABONO N° EXPEDIENTE DNI OBSERVACIONES 

Error en el DNI de la 
persona beneficiaria 

9.000,00 

CA/TA/01611/2007 

(…/…) Se comprueba que para un mismo expediente un mismo 
expediente que tiene asociado dos DNI, se constata que hay 
un error en el documento de identidad que figura en la 
información del CACCIN - 9.000,00 (…/…) 

Duplicidad en datos SAE 9.000,00 TA/CA/0006793/2007 (…/…) 
Se comprueba que por error se incluyó en el listado de 
contabilidad aportado hay un registro duplicado para este 
expediente respecto del que figura en la Cámara. 

Minoración en la 
devolución del CACCIN 12.703,10 

SE/TA/04209/2007 (…/…) Expedientes sujetos a embargos en parte de la cuantía 
concedida. Incumplimiento de la persona beneficiaria y petición 
de la devolución de la cantidad minorada al CACCIN TA/SE/0002748/2008 (…/…) 

Estimación de recursos 
en vía administrativa o 
judicial 

42.000,00 

SE/TA/05061/2007 (…/…) 
Estimación con posterioridad a la gestión del CACCIN 

SE/TA/00040/2007 (…/…) 

GR]TA/07629/2007 (…/…) 

En CACCIN consta abono y reintegro. Recurso estimatorio 

JA/TA/06578/2007 (…/…) 

MATTA/07162/2007 (…/…) 

JA/TA/04515/2007 (…/…) 

SE/TA/07309/2007 (…/…) 

SETTA/07103/2007 (…/…) 

NO LISTADO SAE - 9.000,00 TA/GR/0007213/2008 (…/…) 
EN LISTADO CACCIN entre los 046 pendientes de devolución, 
aunque según información contable el pago no se llega a 
materializar 

TOTAL 54.703,10 
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Por lo que respecta a los reintegros se comprueba lo siguiente: 

INCIDENCIA 
N° EXPEDIENTE 

DIFERENCIA DE 
ABONO 

OBSERVACIONES 

Discrepancia en los 
importes 

GR/TA/07155/2007 13.000,00 

Diferencias en los importes que se 
registran en el CACCIN y PAGE 

JAITA/04377/2007 6.000,00 
AL/TA/07886/2007 3.000,00 
HU/TA/04408/2007 9.000,00 
CO/AP/06440/2007 3.000,00 
CO/AP/00723/2007 0,50 
SE/TA/07285/2007 2.400,00 
GR/TA/00546/2007 9.000,00 
GR/TA/01420/2008 3.000,00 
CO/AP/06104/2007 240.00 
CA/TA/03597/2007 830.00 
CA/TA/00589/2007 900.00 
JA/TA/01952/2008 -6.000,00 
GIVTA/05199/2007 1.615,00 
GR/FI/00612/2007 -1.615,00 
S E/TA/04087/2008 -6.000,00 
SE/TA/02748/2008 -4.545,04 

Reintegros no 
realizados por CACCIN 

SE/AP/4325/2007 -6.000,00 
Reintegros realizados por los 

particulares 
GR/AP/8439/2007 -6.000,00 

A L/TA/100/2008 -6.000,00 

Reintegros que no se 
han mecanizado en 

PAGE 

CA/TA/00051/2007 9.000,00 Expediente con incidencia para 
CACCIN 

JA/AP/08981 /2007 290,00 

no figura en PAGE y consta 046 por 
parte del CACIN 

SE/TA/03642/2007 9.000,00 
CO/AP/08223/2007 10.000,00 
JA/FI/00091/2007 79,78 
CO/F1/00387/2007 1.366,00 
MMTA/01017/2007 6.000,00 
GR/FI/00890/2007 479,90 
GR/AP/03795/2007 1.016,90 
MA/TA/00865/2007 6.000,00 
GR/AP/04182/2007 160,00 
SE/AP/00103/2007 1.005,00 
GR/AP/03660/2007 251,56 

TOTAL 60.474,60  
 

 
Al objeto de poder solventar las diferencias identificadas en relación tanto con los pagos como con los 
reintegros, se va a crear un grupo trabajo con funcionarios del centro directivo responsable de finalizar 
la tramitación de estos incentivos que, presidido por el titular del mismo, en colaboración con el 
CACCIN, permita cerrar las incidencias. 
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TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La alegación presentada ratifica la certeza de la incidencia observada. Al tiempo, aporta una serie 
de datos identificados, sin evidencia documental, orientados a la conciliación de los importes, 
para concluir manifestando las actuaciones que van a emprender para solventar las diferencias 
identificadas, tanto en los pagos como en los reintegros.  
 
ALEGACIÓN Nº 8 AL PUNTO 28 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
En la referencia 28 del informe provisional, se afirma que "El convenio firmado entre el 
Presidente del SAE y el CACCIA', se refiere nominalmente a dicho consejo corno entidad 
colaboradora, pero fija su marco jurídico (estipulación primera, segunda, décima, duodécima) 
en las previsiones del artículo 15 de la Ley 30/1992. Por esta vía de encomienda inter-
administrativa del artículo 15 de la referida Ley, no cabía realizar compensación económica 
alguna al CACCIN por la gestión realizada." 
 
Como se ha señalado anteriormente, el Consejero de Empleo, en calidad de Presidente del 
Servicio Andaluz de Empleo y el Presidente del Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio, 
Industria y Navegación de Andalucía suscribieron el 30 de marzo de 2007 un Convenio para 
la colaboración y pago de determinadas líneas de ayudas del Decreto 175/2006, de 10 de 
octubre, por el que se aprueba el Plan de Fomento y Consolidación del Trabajo Autónomo en 
Andalucía, mediante encomienda de gestión. 
 
Mediante dicho convenio, el CACCIN actúa como entidad colaboradora en la gestión y pago de 
las siguientes líneas de ayudas: 
 
a) Ticket del autónomo para el inicio de la actividad. 
b) Financiación para inicio de actividad de trabajo autónomo y para la consolidación de 

trabajadores ya constituidos, ayudas para la bonificación de intereses. 
c) Medida para el apoyo y gestión necesarios en el ejercicio de la actividad económica.  

 
Para la gestión de estas líneas, se encomiendan expresamente las siguientes actuaciones: 
 
 Recepción de las solicitudes por vía telemática. 
 Examen de la solicitud comprobando que la misma reúne los requisitos establecidos en las 

bases reguladoras de concesión de la respectiva ayuda y en su caso, realizar el 
correspondiente requerimiento de subsanación completando el expediente administrativo. 

 Elevar al órgano competente para resolver, si procediera, sobre el desistimiento de los 
requerimientos incumplidos. 

 Elevar al órgano competente para resolver a través de la Dirección General de Fomento del 
Empleo del Servicio Andaluz de Empleo informe con firma digitalizada con la relación de 
propuestas de resolución de las solicitudes recepcionadas. 

 Examen de los requisitos que las bases reguladoras de concesión de las subvenciones 
correspondientes establezca para proceder al pago de las mismas y en su caso elevación al 
órgano competente para resolver de propuesta de resolución desestimatoria si no aportara la 
documentación correspondiente. 
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 Proceder al pago del incentivo por orden del Servicio Andaluz de Empleo de la Consejería de 
Empleo. 

 Iniciar, en su caso, una vez materializado el pago del incentivo, las actuaciones 
correspondientes para el reintegro de la ayuda si se produjera el incumplimiento de las 
obligaciones impuestas en la resolución de concesión y en general en la normativa general de 
subvenciones, y elevar el expediente a la Dirección General de Fomento de Empleo para, en su 
caso, su oportuna tramitación y resolución. 

 Todas las actuaciones anteriores conllevarán igualmente la gestión de la notificación de los 
correspondientes actos. 

 
Por otra parte, destacar que pese a la amplitud de funciones encomendadas, la propia 
encomienda fija su marco jurídico en el artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
RJAP y PAC, que señala que: 
 
1. La realización de actividades de carácter material, técnico o de servicios de la competencia 

de los órganos administrativos o de las Entidades de derecho público podrá ser encomendada a otros 
órganos o Entidades de la misma o de distinta Administración, por razones de eficacia o cuando no 
se posean los medios técnicos idóneos para su desempeño. 
 
2. La encomienda de gestión no supone cesión de titularidad de la competencia ni de los 

elementos sustantivos de su ejercicio, siendo responsabilidad del órgano o Entidad 
encomendante dictar cuantos actos o resoluciones de carácter jurídico den soporte o en los que se 
integre la concreta actividad material objeto de encomienda. 
 
3. La encomienda de gestión entre órganos administrativos o Entidades de derecho 

público pertenecientes a la misma Administración deberá formalizarse en los términos que 
establezca su normativa propia y, en su defecto, por acuerdo expreso de los órganos o Entidades 
intervinientes. Cada Administración podrá regular los requisitos necesarios para la validez de tales 
acuerdos que incluirán, al menos, expresa mención de la actividad o actividades a las que 
afecten, el plazo de vigencia y la naturaleza y alcance de la gestión encomendada. 
 
4. Cuando la encomienda de gestión se realice entre órganos y Entidades de distintas 

Administraciones se formalizará mediante firma del correspondiente convenio entre ellas". 
 
En base a los fundamentos que establece este artículo, el Convenio de 30 de marzo de 2007, 
por el que se articula la colaboración para la gestión y pago de determinadas líneas de ayudas 
del Decreto 175/2006, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Plan de Fomento y 
Consolidación del Trabajo Autónomo en Andalucía, entre la Consejería de Empleo y el Consejo 
Andaluz de Cámaras de Comercio, Industria y Navegación de Andalucía, mediante encomienda 
de gestión, no establece compensación económica alguna por la realización de las actuaciones 
que el mismo conlleva. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La alegación ratifica la cuestión observada. Hace un relato sobre la causa y el contenido del 
Convenio de encomienda formalizado entre el Consejero de Empleo, en su calidad de Presidente 
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del SAE, y el Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio, Industria y Navegación, que alude al 
propio texto del informe. Y termina justificando que no se estableció compensación económica 
alguna al CACCIN, debido a que la colaboración se instrumentó con fundamento en el artículo 15 
de la Ley 30/1992, de RJAP y PAC. 
 
ALEGACIÓN Nº 9 AL PUNTO 35 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
En la referencia 35 del informe provisional, se afirma que "Sin perjuicio de las cuestiones expuestas, 
analizando la Resolución de encomienda desde la perspectiva de la financiación de las actividades 
encomendadas, dado que se trata de que la instrumental ha recibido, aunque indebidamente, una 
asignación económica de la matriz, sitúa la encomienda realizada en el ámbito de las 
cuasicontractuales contempladas en el artículo 26 de la Ley 3/2008, de 23 de diciembre, del 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 2009, y por lo tanto en el propio del 
artículo 4.1 n) del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y del artículo 106 de la 
Ley de Administración de la Junta de Andalucía, en lugar de hacerlo en el del artículo 105 de dicha 
ley, del expediente instruido, de naturaleza intra-administrativa." 
 
En relación con dichas consideraciones se pone de manifiesto lo siguiente: 
 
La persona titular de la Consejería de Empleo aprueba la Orden 9 de noviembre de 2009, por la que 
se adaptan algunas disposiciones contenidas en la Orden de 25 de marzo de 2009 a los citados 
Decretos (de estructura) y se le delegan a la Agencia la gestión y resolución de las ayudas, no 
modificándose los extremos previstos en la Orden respecto a que los incentivos se financiaban con 
las dotaciones presupuestadas con esta finalidad, en los programas presupuestarios de la CEM en 
lugar de los de la CICE. 
 
Esta última circunstancia, se considera que es la que provoca que la CEM deba articular y aprobar el 
23 de diciembre de 2009, con la autorización del Consejo de Gobierno (art. 105 de la LAJA), una 
encomienda a la Agencia para la gestión de los expedientes de solicitudes presentadas Orden de 25 
de marzo de 2009 (cuando ésta tenía las competencias ahora encomendadas ya delegadas) con el 
fin de hacerle llegar la financiación necesaria para cumplir con los compromisos adquiridos con los 
beneficiarios y para sufragar los gastos de disposición y contratación de instalaciones, equipos, 
personal necesario y gastos generales que debía asumir la Agencia. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La alegación expone los hechos que concurrieron para justificar la encomienda y la financiación 
realizada, pero no refuta el fondo de la cuestión observada en este párrafo, que se concreta en 
una doble inadecuación del procedimiento administrativo utilizado. 
 
De una parte, se realiza una encomienda que no era procedente por existir una delegación previa. 
Y de otra, haciendo abstracción de esta incoherencia jurídica, suponiendo que hubiera procedido 
realizarla, se ha instrumentado de forma inadecuada en el ámbito del artículo 105 de la LAJA, en 
lugar de hacerlo en el del artículo 106 de la LAJA, dada su naturaleza cuasicontractual. 
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La autorización del Consejo de Gobierno fue procedente en cualquier caso, dado que, al margen 
de toda encomienda, era preceptiva por razón de la cuantía de los gastos que se preveían delegar. 
 
En cuanto a la financiación, se debería haber canalizado a través de los mecanismos 
presupuestarios acordes a la naturaleza de la delegación realizada y atendiendo al principio de 
especialidad de los créditos (art. 39.1 del TRLGHPJA).  
 
Así, la relativa a los costes de gestión, derivados de los gastos de disposición y contratación de 
instalaciones, equipos, personal, y demás necesarios para la gestión de los incentivos delegados, 
correspondía haberla imputado como transferencias de financiación de explotación, destinadas al 
mantenimiento de la estructura administrativa y al desempeño de esta actividad por la Agencia. 
 
Y las transferencias de capital realizadas, destinadas a cumplir con los compromisos adquiridos 
con los beneficiarios en ejecución de la Orden delegada, podrían haberse instrumentado como 
transferencias finalistas de asignación nominativa.  
 
ALEGACIÓN Nº 10 A LOS PUNTOS 37 Y 38 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
En las referencias 37 y 38 del informe provisional, se afirma que "La última certificación 
acreditada por IDEA a la Consejería, de fecha 9 de febrero de 2012, acumulada a origen, asciende 
a 33.228,07 m€. De este importe, 705,40 m€ se corresponde con gastos ejecutados con 
anterioridad al 23 de diciembre de 2009, que no son elegibles al contravenir las previsiones del 
resuelve tercero de la encomienda. Del total justificado por IDEA, la Consejería ha justificado 
contablemente, ante la intervención correspondiente, 31.274,48 m€. 
 
Por Adenda de 15 de mayo de 2010, aprobada por el Consejero de Empleo, en su calidad de 
Presidente del SAE, se modificaron el calendario de pagos a IDEA, fijando el último pago a 
realizar a fecha anterior al 15 de noviembre de 2010, y el plazo límite de justificación final, 
posponiéndose hasta antes del 30 de junio de 2014, en lugar del plazo máximo de 3 meses a 
contar desde la finalización de la encomienda, previsto inicialmente. El calendario de pagos no se 
ha cumplido y respecto a la justificación final hay que tener en cuenta el retraso existente en la 
gestión de los incentivos." 
 
En relación con dichas consideraciones se pone de manifiesto lo siguiente: 
 
En el marco de sus competencias la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa aprobó la Orden 
de 25 de marzo de 2009, de establecimiento de las bases reguladoras de un programa de 
incentivos para la creación, consolidación y modernización de iniciativas emprendedoras del trabajo 
autónomo, delegando la competencia para la resolución y tramitación de los incentivos en la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA). 
 
En el ámbito de las competencias asignadas por el Decreto 3/2009, de 23 de abril, la Consejería 
de Empleo delegó la competencia para resolver y gestionar los incentivos de la Orden de 25 de 
marzo de 2009 en la Agencia IDEA. 
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No obstante a lo anterior, como consecuencia del cambio de las competencias relacionadas con el 
trabajo autónomo y al objeto de reforzar las actuaciones de gestión de la Orden de 25 de marzo 
de 2009, con fecha 23 de diciembre de 2009 se formalizó una encomienda de gestión entre la 
Consejería de Empleo y a Agencia IDEA, para la gestión de estos incentivos derivados de la 
referida Orden. Encomienda autorizada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 22 de 
diciembre de 2009 (BOJA n°6, de 12 de enero de 2010). 
 
Dicha encomienda determina que las actuaciones asignadas a la Agencia IDEA despliegan su 
eficacia desde la fecha de su notificación, el 23 de diciembre de 2009, y la misma instruye la 
financiación a la Agencia IDEA de 1.834.750,00 euros para la contratación de 28 técnicos analistas 
de expedientes y 12 administrativos de apoyo, y 118.834,00 euros para servicios de correos, 
mensajería, informática, fotocopias, papelería y otros gastos generales. 
 
De la última certificación de gastos se han identificados partidas ejecutadas con fecha anterior al 
23 de diciembre de 2009, 705, 40 m€, así como otras incidencias. 
 
Estas incidencias, a efectos de justificación del expediente, están siendo estudiadas al objeto de 
proceder a la conciliación de las mismas y, en su caso, liquidación del correspondiente expediente. 
 
En definitiva, se considera que dada la complejidad de esta Encomienda de Gestión, los plazos se 
han extendido, en efecto, más allá de los límites fijados en la propia Encomienda, pero que ello no 
desvirtúa el sentido de la misma, porque finalmente es el propio procedimiento sumado a la 
enorme demanda que generó la promulgación de la Orden, que fue bastante más allá de las 
expectativas más optimistas. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La alegación expone los hechos que concurrieron para tratar de defender y justificar la 
elegibilidad de los gastos cuestionados. Y no se puede admitir, debido a que los términos de la 
Resolución de encomienda son claros y concretos. Prevén que los costes generados por la gestión 
de los incentivos se han de imputar a partir de la fecha de notificación de la misma, 23 de 
diciembre de 2009. Por tanto, todos los gastos incurridos con anterioridad a esa fecha no son 
elegibles, al contravenir las previsiones normativas de la propia encomienda y las contenidas en el 
RIJA. 
 
Al tiempo, trata de justificar el incumplimiento del calendario de pagos y de los plazos de 
justificación establecidos en la resolución de encomienda y en sus posteriores adendas, 
basándose en la complejidad de la gestión y en la enorme demanda derivada de la Orden de 
incentivos. 
 
ALEGACIÓN Nº 11 AL PUNTO 41 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
En la referencia 41 del informe provisional, se afirma que "Haciendo abstracción de la delegación 
de competencias, esta práctica administrativa de encomendar a una entidad la gestión que, a su 
vez, le ha sido encomendada ("encomendar lo encomendado') constituye una mala práctica de la 
Administración desde el punto de vista de la eficiencia y la economía". 
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En relación con dichas consideraciones se pone de manifiesto lo siguiente: 
 
FAGIA es una entidad instrumental de la propia Agencia IDEA, participada al 100% por la misma, y 
creada en su momento para hacer frente a encargos de gestión que llevaran aparejadas 
actuaciones que permitieran ser desarrolladas con más competitividad por equipos ad-hoc, que 
se fueran creando para cada encargo, y desapareciendo con su ejecución. El abordar esos 
encargos directamente por la Agencia IDEA con sus propios recursos hubiera sido menos eficiente 
y hubiera tenido un mayor coste para la propia Junta de Andalucía. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La alegación trata de justificar la razonabilidad de “la encomienda de lo encomendado” en 
aspectos de eficiencia y de economía, precisando que la gestión directa por IDEA con sus propios 
recursos hubiera sido menos eficiente y hubiera tenido un mayor coste para la Junta de 
Andalucía. Estas cuestiones resultan de difícil consideración por las siguientes causas:  
 
- en cuanto a la eficiencia, los medios habilitados por FAGIA para gestionar los incentivos por el 
coste encomendado fueron insuficientes, resultando que cumplido el plazo de vigencia de la 
encomienda el 31/12/2010, la gestión de la Orden de incentivos no había finalizado y, al no 
instrumentarse la prórroga prevista en la encomienda, la Agencia IDEA tuvo que asumirla con sus 
propios medios personales. 
 
- respecto a la economía hay que decir que, mientras que la encomienda para la gestión de la 
Orden de Incentivos realizada por la Consejería de Empleo a IDEA preveía un coste total de  
1.953,58 m€, IDEA le encomienda las mismas actuaciones a FAGIA por 1.834,75 m€, importe que 
FAGIA cobra en su totalidad, sin que logre finalizar las actuaciones encomendadas como se cita en 
el párrafo anterior. 
 
La situación actual, a septiembre de 2014, es que la Agencia IDEA continúa con la tramitación de 
muchos de los expedientes que fueron concedidos en ejecución de la Orden de incentivos, con 
cargo a sus propios recursos personales y económicos. 
 
ALEGACIÓN Nº 12 AL PUNTO 42 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
En la referencia 42 del informe provisional, se afirma que "FAGIA comenzó a desarrollar su trabajo 
en 2009, tras la aprobación de la Orden de 25 de marzo de 2009 y antes del encargo de 
encomienda, emitiendo la primera factura en el mes de mayo y la última en el mes de diciembre 
de 2010. Del importe total, 1.834,75 m€ facturado y cobrado a IDEA, 705,40 m€ exceden del 
periodo de ejecución de la encomienda y, por tanto, no tienen la consideración de gasto elegible a 
los efectos de justificación, en los términos previstos en los artículos 37y 40 del Decreto 149/1988, 
de 5 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Intervención de la Junta de Andalucía." 
 
En relación con dichas consideraciones se pone de manifiesto lo siguiente: 
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Respecto a la coincidencia de situaciones (delegación y encomienda) en el marco de las 
bases reguladoras del programa de incentivos para la creación, consolidación y modernización de 
iniciativas emprendedoras del trabajo autónomo aprobadas por la Orden de 25 de marzo de 
2009, cabe reseñar que la citada Orden la aprueba la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa 
en virtud del Decreto del Presidente 10/2008, de 19 de abril, de las Vicepresidencias y sobre 
reestructuración de Consejerías, mediante el cual se le asignan a la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa (CICE) competencias relativas a la planificación, gestión, promoción y 
evaluación de los programas y acciones relativos al fomento de vocaciones empresariales, la 
formación de emprendedores y pequeños empresarios, el fomento del autoempleo y la difusión 
de la cultura empresarial y en concreto por lo que aquí respecta el Programa de incentivos para la 
creación, consolidación y modernización de iniciativas emprendedoras del Trabajo Autónomo. 
 
Publicadas las bases reguladoras el 3 de abril de 2009, teniendo en cuenta que la Agencia en dicha 
fecha tenía delegadas las competencias por la CICE, se encontraba abierta la primera de las 
convocatorias prevista y teniendo en cuenta que los incentivos se financiaban con las dotaciones 
presupuestadas con esta finalidad, en los programas presupuestarios de la CICE, la Agencia siendo 
consciente de la carga de trabajo y de las necesidades de recursos técnicos y humanos que 
requería el cumplimiento de las competencias delegadas, por razones de eficacia consideró 
necesario encomendar a su participada FAGIA las actuaciones materiales de gestión de la Orden 
habida cuenta de la habilitación legal prevista en el artículo 106 de la LAJA y en el artículo 26 de 
Ley 3/2008, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el 
año 2009. 
 
En este escenario se aprueba el Decreto del Presidente 3/2009, de 23 de abril, sobre reestructuración 
de Consejerías y el Decreto 170/2009, de 19 de mayo, por el que se aprueba la estructura orgánica 
de la Consejería de Empleo (CEM) y del Servicio Andaluz de Empleo, mediante los que se le asignan a 
ésta las competencias del Programa de incentivos para la creación, consolidación y modernización de 
iniciativas emprendedoras del Trabajo Autónomo. 
 
Posteriormente el titular de la CEM aprueba la Orden 9 de noviembre de 2009, por la que se 
adaptan algunas disposiciones contenidas en la Orden de 25 de marzo de 2009 a los citados 
Decretos y se le delegan a la Agencia la gestión y resolución de las ayudas, no modificándose los 
extremos previstos en la Orden respecto a que los incentivos se financiaban con las dotaciones 
presupuestadas con esta finalidad, en los programas presupuestarios de la CEM en lugar de los de 
la CICE. 
 
Esta última circunstancia es la que determina que la CEM articule y apruebe el 23 de diciembre de 
2009, con la autorización del Consejo de Gobierno (art. 105 de la LAJA), una encomienda a la 
Agencia para la gestión de los expedientes de solicitudes presentadas Orden de 25 de marzo de 
2009 (cuando ésta tenía las competencias ahora encomendadas ya delegadas) con el fin de hacerle 
llegar la financiación necesaria para cumplir con los compromisos adquiridos con los 
beneficiarios y para sufragar los gastos de disposición y contratación de instalaciones, equipos, 
personal necesario y gastos generales que debía asumir la Agencia. 
 
Ante la necesidad de contar con los medios humanos y materiales para cumplir dicho encargo, la 
Agencia IDEA considera que lo más adecuado es encomendar a FAGIA las actuaciones materiales 
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de gestión (disposición y contratación de instalaciones, equipos y personal necesario) para que la 
Agencia pudiera ejecutar las competencias delegadas/encomendadas por la Consejería de 
Empleo establecidas en la Orden reguladora. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La alegación vuelve a exponer los hechos que concurrieron para tratar de justificar los 
procedimientos y actos de disposición dictados y no refuta con fundamentos legales la incidencia 
observada.  
 
Como se ha indicado en la contestación a la alegación al punto 37, la incidencia observada está 
basada en el incumpliendo del RIJA y de la norma que rige la encomienda que prevé que los 
costes generados por la gestión de los incentivos se han de imputar a partir de la fecha de 
notificación de la misma, 23 de diciembre de 2009, no siendo elegibles los realizados con 
anterioridad. Ello, sin perjuicio de que estos gastos no elegibles fueran acordes a la naturaleza de 
los encomendados para la gestión de la Orden de incentivos. 
 
ALEGACIÓN Nº 13 AL PUNTO 45 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
En la referencia 45 del informe provisional, se afirma que "A septiembre de 2013, la situación 
conjunta de los compromisos iniciales y los vigentes derivados de las convocatorias realizadas se 
resume en lo siguiente: 

m€ 

IMPORTE 
RESOLUCIONES 

INICIALES 

IMPORTE 
MINORACIONES 

IMPORTE 
RESOLUCIONES 

NETAS 

IMPORTE 
PAGOS NETOS 

EXPTES 

IMPORTE 
PENDIENTE DE 

PAGO 

IMPORTES 
PAGADOS 

RECLAMADOS 
POR IDEA 

47.332,26 8.868,59 38.463,67 32.598,69 5.864,98 2.938,63 

 
En relación con dichas consideraciones se pone de manifiesto lo siguiente: 
 
Según informa IDEA los únicos datos coherentes en tiempo real son los que pueden obtenerse de la 
contabilidad oficial, porque la obtención de información a partir de la aplicación Adriano pueden 
conllevar incoherencias en función de la metodología utilizada. 
La agencia aporta nuevamente los datos obtenidos atendiendo a los criterios que según la 
metodología utilizada por ella darían los resultados correctos. 

m€ 

IMPORTE 
RESOLUCIONES 

INICIALES 

IMPORTE 
MINORACIONES 

IMPORTE 
RESOLUCIONES 

NETAS 

IMPORTE 
PAGOS NETOS 

EXPTES 

IMPORTE 
PENDIENTE DE 

PAGO 

IMPORTES 
PAGADOS 

RECLAMADOS 
POR IDEA 

47.332,26A 8.868,59A-B 38.463,67B 32.598,69 5.864,98 2.938,63 
ok 11.804,23 35.525,03 ok ok ok 

 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 

 
No se puede admitir la rectificación propuesta puesto que las cifras dadas en el informe son 
correctas. La alegación cuestiona la interpretación y presentación realizada por esta CCA de los 
datos obtenidos de la base de datos de la Agencia IDEA y rectifica los importes correspondientes a 
las minoraciones de las resoluciones iniciales y a las resoluciones netas, ratificando los restantes.  
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En sus cálculos, IDEA, con un pequeño error de transcripción de -3.000 €, excluye del importe de 
las resoluciones netas el importe de los pagos realizados y reclamados que se encuentran 
pendientes de reintegro por los beneficiarios, 2.938,63 m€, y, a su vez, lo incrementa en la suma 
de las minoraciones. Esos pagos fueron materializados fundamentados en una previa resolución 
de concesión, por lo que han de formar parte del importe correspondiente a las Resoluciones 
Netas y del de los pagos netos materializados y excluido de las minoraciones. Este último importe 
ha de recoger exclusivamente las modificaciones de cuantías de las resoluciones inicialmente 
concedidas, causadas por motivos procedentes (desistimiento, reducciones coste proyecto,….etc.) 
que no hayan generado pagos a los beneficiarios susceptibles de reintegro. 

 
En síntesis, la Agencia IDEA realiza un tratamiento de los datos que le puede resultar práctico a 
sus efectos, pero que difiere de la secuencia debida conforme a los hitos del procedimiento 
administrativo, que es el que ha sido utilizado por esta CCA.  
 
ALEGACIÓN Nº 14 AL PUNTO 46 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
En la referencia 46 del informe provisional, se afirma que "Con carácter general, en la gestión 
realizada por la Agencia IDEA se han dado los siguientes incidencias: 
 

 Incumplimiento de los plazos para resolver y notificar los incentivos, previstos en el 
artículo 18.4 de la Orden. 

 No se ha informado trimestralmente de los incentivos concedidos a las organizaciones 
empresariales y sindicales más representativas firmantes de los Acuerdos de 
Concertación Social, que prevé el artículo 18.6. 

 Tampoco se han cumplido las previsiones del artículo 25, sobre la obligación de hacer 
constar en la base de datos de subvenciones y ayudas públicas de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, creada por Orden de 25 de febrero de 2002, todos los incentivos 
concedidos. 

 
En relación con dichas consideraciones se pone de manifiesto lo siguiente: 
 
El incumplimiento de los plazos tiene como base la complejidad de gestión de los expedientes de 
esta Orden y la enorme demanda que suscitó. Adicionalmente surgieron dificultades como 
consecuencia del traspaso de competencias de la CEIC a la CEM por el Decreto 170/2009, de 19 
de mayo, por el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de Empleo (CEM) y del 
Servicio Andaluz de Empleo. 
 
En relación con la información trimestral de los incentivos concedidos, dado que las 
organizaciones a las que iba dirigida la información, formaban parte tanto de los órganos de dirección 
del organismo que tenía competencias en la materia, como de los grupos de trabajo creados al 
afecto para el seguimiento de los Acuerdos de Concertación Social, se considera que la transmisión 
de dicha información debió de hacerse efectiva. 
 
Por último en relación con la transmisión de información a la base de datos de subvenciones y 
ayudas públicas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, desde la agencia IDEA se 
manifiesta que esta incidencia está en fase de solución, ya que hasta la fecha los problemas con 
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la base de datos Ariadna no han permitido grabar estos expedientes. No obstante para salvar el 
cumplimiento de los requisitos de difusión y transparencia esta información se publicó en los 
tablones de anuncios de las gerencias provinciales de la Agencia IDEA y en la página WEB de 
IDEA, para su debida consulta por los solicitantes. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La alegación viene a ratificar y a tratar de justificar las cuestiones observadas.  
 
Respecto al incumplimiento relativo a informar trimestralmente de los incentivos concedidos a las 
organizaciones empresariales y sindicales más representativas firmantes de los acuerdos, la 
Consejería actualmente competente manifiesta que la transmisión debió de hacerse efectiva a 
través de los grupos de trabajo creados para el seguimiento de los Acuerdos de Concertación 
Social. En relación a ello hay que decir que, pese a la petición expresa de esta Cámara de 
informes, actas, acuerdos, etc., que evidenciaran el funcionamiento y actividad desarrollada por 
esos grupos de trabajo, no han aportado documentación alguna al respecto. 
 
En lo relativo a la transmisión de la información de los incentivos desde la Agencia IDEA a la base 
de datos de subvenciones y ayudas públicas de la Comunidad Autónoma andaluza, manifiestan 
que esta incidencia está en fase de solución y aducen que la información se ha publicado en los 
tablones y en la web de IDEA. Al respecto, esta Cámara entiende que con esas acciones no se 
posibilita el cumplimiento del objetivo de integridad perseguido por la Orden de 25 de febrero de 
2002 ni de los fines previstos en su artículo 3. 
 
ALEGACIÓN Nº 15 AL PUNTO 47 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
En la referencia 47 del informe provisional, se afirma que "A septiembre de 2013, 4.620 
expedientes, relativos a todas las convocatorias, continuaban en gestión por la Agencia IDEA, a 
pesar de estar sobrepasados los plazos límites de justificación. En la tabla siguiente se cuantifican 
de forma agrupada las situaciones más significativas del procedimiento de gestión: 
 

Situación de los expedientes Nº 
expedites 

Importe 
Concedido 

(1) 

Pago 
Materializado 

(2) 

Concedido- 
Pago 
(1-2) 

A reintegrar 
 

1. Expedientes sin justificar por el beneficiario 533 4.287,29 3.331,87 955,42  
2. Expedientes justificados por el beneficiario en 
trámite de revisión por IDEA 

2.933 21.711,76 17.469,31 4.242,45  

3. Expedientes con orden de pago final 564 4.127,53 3.332,76 794,77  
4. Total Expedites en procedimientos reintegro 590 4.350,96 3.527,64  3265,20 

Total Expedientes 4.620 34.477,54 27.661,58 5.992,64 3265,20 
Fuente: elaboración propia sobre base de datos del tramitador de expedientes de IDEA Cuadro nº 3 
 

Respecto a los 533 expedientes pendientes de justificar por el beneficiario, procede no demorar los 
trámites de requerimiento y aquellos orientados a la exigencia del reintegro de la cantidad 
abonada que corresponda, conforme al artículo 23 de la Orden de 25 de marzo de 2009 y a las 
previsiones de la Ley General de Subvenciones y del Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía. 
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En relación a los 2.933 expedientes con justificaciones presentadas por los beneficiarios, en 
trámites de verificación de las justificaciones por IDEA, igualmente se debe agilizar la gestión, para 
poder efectuar los pagos restantes o, en su caso, habilitar los procedimientos arriba descritos." 
 
En relación con dichas consideraciones se pone de manifiesto lo siguiente: 
 
Según manifiesta la Agencia IDEA, esta información elaborada por la CCA a partir de listados de 
trabajo de la herramienta de tramitación, ofrece datos diferentes según la metodología utilizada 
por la agencia para su análisis, circunstancia que puede dar lugar a diferentes interpretaciones 
e, incluso, a la comparación de datos no homogéneos. 
 
IDEA informa que se encuentran solo 229 pendientes de justificar por los beneficiarios, de los 
cuales sólo 87 expedientes en esta fase están pendientes de analizar por IDEA. Por 
consiguiente los 142 ya analizados están evolucionando hacia el oportuno requerimiento de 
reintegro. 
 
Asimismo, señala que se encuentran solo 1503 expedientes en fase del análisis de la justificación. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
No se puede admitir la alegación puesto que cuestiona sin fundamento ni evidencia los datos de 
gestión de los expedientes de la Orden de incentivos que presentamos en el informe. Los datos 
han sido obtenidos, exclusivamente, del tratamiento de  la propia, única y completa base de datos 
de tramitación de expedientes de la Agencia IDEA que es donde se registran todos los hitos del 
procedimiento administrativo a los que IDEA, en su alegación a este mismo punto, se refiere 
como “maraña compleja de estados y fases”.  
 
Además de ello, los datos obtenidos del tratamiento realizado por esta CCA se comunicaron y 
contrastaron con el personal encargado de la gestión e interlocución en la Agencia IDEA.  

 
De otra parte, hay que significar que para la actualización de datos que realizan en diversas 
alegaciones a fecha 14/07/2014, la Agencia IDEA toma como base los incluidos en el informe 
siendo evidente que ratifican la fiabilidad de los mismos. 
 
ALEGACIÓN Nº 16 AL PUNTO 48 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
En la referencia 48 del informe provisional, se afirma que "Las resoluciones de reintegro dictadas 
por los Gerentes Provinciales de la Agencia IDEA, fundamentadas en las causas e incumplimientos 
por los beneficiarios previstos en el artículo 23 de la Orden de 29 de marzo de 2009, en los que 
procede el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora 
correspondiente, desde el momento del pago del incentivo hasta la fecha en que se acuerda la 
procedencia del reintegro, se cifran en 2.826,99 m€ de principal y 397,48 m€ de intereses, relativos 
a 517 expedientes. 
 
De ellos, han pasado a recaudación ejecutiva en el Sistema Unificado de Recursos de la Junta de 
Andalucía para su gestión por la Consejería de Hacienda y Administración Pública, que es la 
competente, 76 expedientes de reintegro por importe total de 572,08 m€, un 17,74% de la cifra 
total en reintegro." 
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En relación con dichas consideraciones se pone de manifiesto lo siguiente: 
 
Respecto a los expedientes en fase de reintegro, parcial o total, a 14/07/2014 se encuentran 
1293 expedientes, sin incluir los que ya han reintegrado lo reclamado. De aquellos, 523 ya están 
tramitados hacia el Sistema Unificado de Recaudación SUR (recaudación ejecutiva de la Agencia 
Tributaria de la Junta de Andalucía). 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La alegación ratifica la incidencia observada en el informe y, al igual que en la alegación anterior al 
punto 47, aporta datos de evolución de la gestión respecto a los expedientes en reintegro 
actualizados a fecha 14/07/2104. 
 
ALEGACIÓN Nº 17 A LOS PUNTOS 50 Y 51 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
En las referencias 50 y 51 del informe provisional, se afirma que "El Plan no contemplaba la 
previsión de financiación para su ejecución. Sólo determinaba que la concesión de las ayudas se 
condicionaba a la existencia de dotación presupuestaria en cada ejercicio económico, pudiéndose 
tramitar expediente de gastos de carácter plurianual conforme a la normativa presupuestaria de 
la Junta de Andalucía. Por tanto, no ha sido posible evaluar su grado de realización sobre las 
previsiones iniciales. Por ello, se han considerado diversas fuentes de información con el objetivo 
de cuantificar los recursos destinados a estas políticas de ayudas. (Referencia 188) 
 
Durante su vigencia, los créditos presupuestarios destinados a la financiación de las ayudas en 
materia de autónomos han estado incardinados en varios programas presupuestarios (32B, 72A y 
32L), y secciones presupuestarias (Consejería de Empleo/SAE y Consejería de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo), compartiendo, a su vez, programa y aplicaciones presupuestarias 
con otras líneas subvencionadoras en materia de empleo 
 
Por todo ello, no ha sido posible identificar directamente en la contabilidad oficial (sistema de 
información económico-financiero de la Junta de Andalucía - sistema Júpiter) las partidas que 
específicamente han correspondido a la ejecución del Plan, siendo necesario obtener dicha 
información a través de los centros directivos responsables de su gestión" 
 
En relación con dichas consideraciones se pone de manifiesto lo siguiente: 
 
Como se ha indicado en las observaciones realizadas en el presente informe, a las referencias 22 y 
23 relativas al Plan de Fomento y Consolidación del Trabajo Autónomo, la regulación contenida en el 
Decreto 175/2006, no puede entenderse como un Plan, en sentido estricto, sino como una 
regulación integrada de incentivos que se articulaban a través de programas y medidas, que 
supeditaba su efectividad a la aprobación de unas bases reguladoras de concesión. Es por ello, por 
lo que el mencionado Decreto, no contenía una previsión de financiación para su ejecución. 
 
Más aún, condicionaba la concesión de los incentivos a la existencia de dotación presupuestaria en 
cada ejercicio económico, circunstancia esta que viene a explicar el por qué para la ejecución de las 
distintas medidas en materia de trabajo autónomo se asignarán los créditos consignados en las 
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partidas definidas, para cada ejercicio, en los programas presupuestarios correspondientes a las 
Consejerías que en cada momento ostentaron las competencias en la materia. 
 
No obstante, como ya se ha puesto de manifiesto en este documento, desde el inicio de los 
trabajos de campo por la Cámara de Cuentas, la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo, puso a disposición de la misma, la información extraída de la contabilidad oficial, 
tratada siguiendo las peticiones de la referida institución, para que pudiera ser explotada 
convenientemente. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
En primer lugar, debe advertirse que el texto de los puntos de conclusiones 50 y 51 que se 
reproduce en la alegación se corresponde realmente con los puntos 188 y 189, que son los puntos 
de referencia de dichas conclusiones. Por tanto, las observaciones se dirigen a estos puntos 188 y 
189. 
 
Inicialmente, la alegación se remite a las observaciones realizadas a los puntos 22 y 23, tratados 
en la alegación nº4 de esta Consejería, en el sentido de no entender a este plan como tal. Por esta 
consideración, la CEICE lo cataloga como una regulación integrada de incentivos, articulada a 
través de programas y medidas, que supedita su efectividad a la aprobación de unas bases 
reguladoras de concesión, y por ello, no contiene una previsión de financiación.  
 
Como se ha argumentado en dicha alegación nº4, las actuaciones contenidas en el Decreto 
175/2006, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Plan de Fomento y Consolidación del 
Trabajo Autónomo en Andalucía, son un plan que debe contemplar aspectos sustanciales para 
efectuar su seguimiento, evaluación y control, ya que, en definitiva, se trata de una política 
pública, la cual debe ser evaluable y controlable, mediante indicadores. Uno de esos aspectos 
sustanciales es la previsión de financiación para su ejecución.  
 
La alegación continúa exponiendo unos hechos, la existencia de dotación presupuestaria, que 
también se señalan en estos puntos 188 y 189, corroborando su contenido.  
 
ALEGACIÓN Nº 18 A LOS PUNTOS 52 Y 194 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
En las referencias 52 y 194 del informe provisional, se afirma que "La comparación de datos 
homogéneos -créditos comprometidos y ayudas concedidas- del sistema de información 
económico-financiero de la Junta de Andalucía (JÚPITER), y del sistema de tramitación de 
expedientes de ayudas del SAE (PAGE) presenta una diferencia de 3.728,21 m€, justificadas por la 
Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en diferencias de interpretación y omisiones 
de registro en el PAGE de los distintos gestores de las ayudas." 
 
En relación con dichas consideraciones se pone de manifiesto lo siguiente: 
 
Desde el acuerdo de la implantación de Júpiter, como sistema integrado de gestión 
presupuestaria, contable y financiera de la Administración de la Junta de Andalucía, mediante 
orden de 23 de diciembre de 1992, y su puesta en funcionamiento, ha de considerarse como el 
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sistema de información para el operaciones de contenido económico-financiero realizadas por la 
Administración de la Junta, sus organismos, instituciones y empresas al objeto de proporcionar 
la información necesaria tanto para la toma de decisiones a nivel de Gobierno o de la propia 
Administración como para la formación de las cuentas, estados y demás documentos que hayan 
de rendirse al Parlamento de Andalucía, Tribunal de Cuentas y Cámara de Cuentas de Andalucía. 
En definitiva, es la fuente oficial para la obtención, entre otros, de los datos relativos a la 
autorización y disposición de gastos, reconocimiento de obligaciones y ordenación de pagos 
derivados de la concesión de una ayuda, como es el caso que nos ocupa. 
 
Por este motivo, no puede obviarse que si bien en PAGE, en cuanto tramitador de ayudas en materia 
de empleo, facilita la gestión de los expedientes así como la obtención de forma automatizada 
de la información relativa de los expedientes, entre otros, en materia de autoempleo, para el 
seguimiento y control de los mismos, se han producido incoherencias en el funcionamiento del 
sistema que han determinado que algunas diferencias en relación con la incorporada en la 
contabilidad oficial. 
 
Concretamente, se produjeron dificultades tanto en la migración de la herramienta desarrollada 
por el Servicio Andaluz de Empleo a la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, como 
consecuencia del cambio competencial en el año 2008, así como en el funcionamiento de 
"Pasarela", interfaz desarrollado para la generación de documentos contables en Júpiter. 
 
Ello ha motivado que, en algunas ocasiones, para no obstaculizar la tramitación contable de 
los expedientes se haya realizado de forma manual y su grabación directa en el sistema contable 
Júpiter. 
 
No obstante, para superar estas incidencias, como se menciona en el citado Informe de Situación de 
la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa a fecha de 29 de mayo de 2009, se han ido 
introduciendo mejoras en el programa informático de gestión de expedientes perfeccionando el 
funcionamiento en la tramitación de los mismos. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La alegación expone los hechos descritos con mayor amplitud en los epígrafes 7.1.1. y 7.1.2. del 
informe, dedicados a los sistemas de información Júpiter y PAGE, respectivamente. Además, la 
alegación justifica las diferencias entre los datos de ambos sistemas señalando diversos factores, 
por lo que, en definitiva, corrobora la expuesto en los puntos alegados. 
 
En cuanto a la introducción de mejoras señaladas en el último párrafo de la alegación, la CEICE las 
sitúa en mayo de 2009, resultando que, a pesar de esas mejoras, las diferencias persisten en 
septiembre de 2013. 
 
ALEGACIÓN Nº 19 AL PUNTO 54 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
En la referencia 54 del informe provisional, se afirma que "De estas ayudas, en términos 
porcentuales, se han concedido en el régimen ordinario de concurrencia competitiva previsto en el 
artículo 22.1 de la Ley General de Subvenciones, un 23,05%, y en el régimen excepcional de 
concurrencia no competitiva, un 76,95%." 
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En relación con dichas consideraciones se pone de manifiesto lo siguiente: 
 
En relación a esta afirmación de la Cámara, debemos tener en consideración que la acreditación de 
la concurrencia de las circunstancias establecidas en el artículo 22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 2.3 c) del Reglamento de los 
Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, 
aprobado por Decreto 282/2010, de 4 de mayo, se realiza tanto en el propio Decreto 175/2006, 
de 10 de octubre, por el que se aprueba el Plan de Fomento y Consolidación del Trabajo 
Autónomo en Andalucía, así como, en las órdenes reguladoras de las distintas convocatorias 
fundamentando esta circunstancia en la especial finalidad perseguida con la puesta en marcha de 
las medidas recogidas en las mismas, así como, en las características de los posibles beneficiarios. 
 
En este sentido, reiterar que, según se recoge en la parte expositiva del citado Decreto, tomando 
en consideración la importancia que el colectivo de trabajadores y trabajadoras autónomos 
representaba en la Comunidad Autónoma de Andalucía, como fuente de generación no sólo de 
empleo, sino de riqueza y bienestar social, por el alto valor añadido que supone para su tejido 
social y su actividad económica, la Junta de Andalucía, con la regulación contendida en aquel, 
quería comprometerse más en la apuesta por el fomento y consolidación del trabajo autónomo, 
de ahí que se establecieran programas y medidas destinados a este fin. 
 
El objeto de la Administración Andaluza quedaba así puesto de manifiesto en el artículo 2 del 
Decreto: 

a) Fomentar el empleo a través del autoempleo individual mediante el inicio de una 
actividad económica. 
b) Consolidar a quienes ya ejercen una actividad económica mediante su trabajo por 

cuenta propia. 
c) Potenciar el conocimiento del trabajo autónomo por parte de la sociedad andaluza, 

fomentando el asociacionismo entre los trabajadores y trabajadoras autónomos y 
apoyando a las organizaciones que los representan. 

 
En cuanto a las características de los posibles beneficiarios, se delimitaba de forma precisa lo que 
se consideraba "Colectivo con especiales dificultades de acceso al mercado de trabajo", a los que 
iban destinadas gran parte de los programas y medidas: 

 
"Aquellas personas desempleadas en las que concurra alguna de las siguientes características: 

- Mujeres víctimas de violencia de género. 
- Personas con discapacidad reconocida en un grado igual o superior al 33%. 
- Personas ex-reclusas. 
- Personas con problemas de drogadicción o alcoholismo que se encuentren en procesos 
de rehabilitación o reinserción social. 
- Jóvenes que se incorporen al mercado de trabajo procedentes de instituciones de 
protección y reforma. 
- Personas usuarias del Programa de Solidaridad. 
- Parados de larga duración mayores de 45 años. 
- Pertenecientes a minorías étnicas. 
- Personas víctimas de los actos terroristas y /o sus familiares. 
- Y demás personas en riesgo de exclusión." 
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Y, por último, no puede olvidarse que, se habían establecido las Áreas territoriales preferentes para 
actuaciones integrales de empleo, como zonas preferentes de actuación, de acuerdo con los 
indicadores demográficos y de mercado de trabajo que se recogían en el Decreto 109/2006, de 6 de 
junio por el que se establecían los indicadores para las Áreas Territoriales Preferentes para 
Actuaciones Integrales de Empleo. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La alegación expone que la justificación de la concurrencia se prevé tanto en el Plan como en las 
órdenes reguladoras de las distintas convocatorias y reproduce algunas de estas consideraciones. 
 
Sin embargo, a la hora de comprender este punto 54, debe tenerse en cuenta también el punto 
72 del informe, el cual detalla que el procedimiento de concesión de las subvenciones es el 
previsto en las bases reguladoras. Independientemente de esta consideración, tanto la conclusión 
del punto 54, como la del 200 que es el punto de referencia de la misma, lo único que hacen es 
cuantificar el régimen de concurrencia seguido y resaltar que la concurrencia no competitiva, que 
se aplica en casi un 77%, es un procedimiento excepcional previsto en la Ley General de 
Subvenciones. En todo caso, la alegación no cuestiona ni contradice lo expuesto en el informe. 
 
ALEGACIÓN Nº 20 AL PUNTO 55 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
En la referencia 55 del informe provisional, se afirma que "De la cifra total de pagos 
materializados, se encuentran en situación de libramientos pendientes de justificar, con el plazo 
límite de justificación vencido, un total de 115.566,31 m€ lo que representa el 34,25% de las 
ayudas pagadas. De éstos, el 92,54% deriva de los ejercicios 2009 y 2010. 
 
De lo dilatado en el tiempo de las actuaciones, deriva un riesgo de prescripción del derecho de la 
Administración autonómica a reconocer o liquidar el reintegro de las subvenciones. Dicho derecho 
prescribe por el transcurso del plazo de 4 años, a computar desde que venció el plazo para 
presentar la correspondiente justificación por el beneficiario de la ayuda (art. 39. 1 y 2.a de la Ley 
General de Subvenciones, en relación con el art. 125.3 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía -art. 24 de la anterior Ley General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía). 
 
Dado el significativo importe de los libramientos a justificar, con el plazo límite de justificación 
vencido, y que la antigüedad del 92, 54% de los mismos es superior a 3 años, es necesario que la 
Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo agilice los procedimientos debidos para 
propiciar el cumplimiento de la obligación de justificación de los beneficiarios y, en su caso, el 
reintegro de las cantidades pagadas y no justificadas, conforme a las previsiones de las propias 
resoluciones de concesión, en concordancia con la Ley General de Subvenciones y su reglamento 
de desarrollo. 
 
En relación con dichas consideraciones se pone de manifiesto lo siguiente: 
 
Como se indicó durante el desarrollo de la actuación inspectora, los cambios competenciales que se 
han producido, así como el elevado volumen de expedientes, que excedía de la capacidad de 
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recursos humanos disponibles para las tareas de comprobación de la documentación 
presentada por los beneficiarios, ha dificultado que el proceso de justificación de libramientos 
pendientes se realizara con la agilidad necesaria. 
 
No obstante lo anterior, hay que poner de manifiesto que durante todo este tiempo se han ido 
adoptando las medidas necesarias para evitar la prescripción de las deudas, como ha sido la solicitud 
masiva de la documentación a las personas beneficiarias respecto de la que no constaba su 
aportación en el expediente. 
 
Proceso este que, por otra parte, no ha estado exento de dificultades por el considerable 
número de devoluciones producidas por cambio de domicilio, y que  ha obligado a 
completar el proceso de notificación siguiendo los cauces previstos en la Ley 30/ 1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, que requiere de la publicación en el diario oficial de la Comunidad, 
BOJA, así como a través de anuncios en el tablón de edictos en el ayuntamiento del último 
domicilio conocido, lo que implica el cumplimiento de unos plazos determinados, paralizando la 
tramitación de los expedientes en tanto no transcurran aquellos y, en consecuencia, con la 
consiguiente demora en la gestión. 
 
Asimismo a estas dificultades se ha unido, tras la adscripción del centro directivo competente en 
materia de autónomos a una sección presupuestaria diferenciada de la correspondiente a la 
Agencia que hasta ese momento tenía las competencias, las incidencias derivadas del traspaso de 
los expedientes al sistema contable Júpiter. 
 
Solventados los obstáculos para la incorporación de los correspondientes libramientos, se han 
reanudado las actuaciones necesarias para la remisión de los expedientes a fiscalización de la 
aplicación de las subvenciones. 
 
De forma específica, y para agilizar la finalización estos libramientos pendientes de justificar y 
proceder, cuando ello proceda, a la iniciación del correspondiente procedimiento de reintegro, la 
Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo ha considerado imprescindible reforzar los 
medios humanos de los que se disponía para ello, procediéndose a la incorporación de personal, 
16 funcionarios interinos, que, entre otros, desarrollan las siguientes tareas: 
 
A) Gestión y tramitación de libramientos pendientes de justificar, relacionados con la política de 

fomento del trabajo autónomo, correspondientes a los ejercicios 2007 - 2013. 
 
B) Recopilación de información y elaboración de informes de seguimiento y evaluación de las 

políticas de fomento del trabajo autónomo. 
 
C) Ejecución de convocatorias de programas de ejercicios anteriores que conlleva la 

justificación/reintegro de libramientos en riesgo de prescripción. 
 
La incorporación de este personal, el pasado mes de julio, en el centro directivo competente en 
materia de trabajo autónomo, ha permitido reducir el importe de los libramientos pendientes de 
justificar en 16.882.478,20 €, un 14,61% del total. 
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TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La CEICE expone las medidas tomadas para implementar la recomendación realizada, tras señalar 
algunas consideraciones que han afectado a la gestión de los libramientos pendientes de 
justificar, como son los cambios competenciales y la adscripción a una nueva sección 
presupuestaria. Estas cuestiones han sido tratadas en los epígrafes 5.2. y 7.1.1, respectivamente. 
 
La alegación expone que, como consecuencia de las medidas tomadas, el importe de los 
libramientos pendientes de justificar fuera de plazo ha disminuido a septiembre 2014. Esta 
información es susceptible de actualizarse constantemente ya que depende, principalmente, de 
los requerimientos realizados a los beneficiarios y de la labor de revisión de la justificación 
presentada, en su caso. Por ello, no procede admitir esta alegación, ya que el informe, como 
establece su párrafo de alcance nº10, abarca hasta septiembre de 2013, en cuanto a la ejecución 
alcanzada de las ayudas concedidas en materia de autoempleo. 
 
Además, todos los datos consignados en este informe han sido documentados, mientras que la 
información remitida en esta alegación consiste en la mera exposición de la situación actual. 
 
ALEGACIÓN Nº 21 A LOS PUNTOS 56, 57 Y 58 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
En las referencias 56 a 58 del informe provisional, se afirma que "Durante los años 2007 a 2012, 
los titulares competentes en materia de autónomos han dictado, al menos, ocho resoluciones de 
exoneración, fundamentadas en el artículo 32.2 de la Ley de Medidas tributarias, administrativas y 
financieras o bien en el artículo 124.1 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, que establecen que el titular de la competencia para la concesión 
de subvenciones y para proponer el pago, podrá mediante resolución motivada exceptuar de las 
limitaciones determinadas, cuando concurran circunstancias de especial interés social, sin que en 
ningún caso pueda delegar esta competencia. 
 
Las resoluciones administrativas de exoneración que se han dictado conforme a las previsiones del 
artículo 54 de la Ley de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, adolecen de falta de motivación, al utilizar términos generalistas y 
comunes para un conjunto de beneficiarios, sin concreción o explicitación alguna de las razones 
por las que cada una de dichas empresas o personas físicas, cumplen con el requisito del especial 
interés social. 
 
Sin perjuicio de que las resoluciones de exoneración hayan sido dictadas de conformidad con el 
marco legal vigente, debido al ejercicio de la discrecionalidad administrativa que conllevan, sería 
conveniente que en las mismas se relacionaran, además de las entidades beneficiarias, los 
expedientes afectados, y que, en cada uno de ellos, se haga constar un informe emitido al efecto, 
o una validación desde la estructura administrativa sobre el interés social del concreto proyecto 
desarrollado. 
 
La amplia utilización de las excepcionalidades previstas en la normativa aplicable, de poder 
otorgar nuevas subvenciones a beneficiarios con deudas en periodo ejecutivo de cualquier otro 
ingreso de derecho público de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y de poder proponer el pago 
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a beneficiarios que tengan pendiente de justificar subvenciones anteriores, con cargo al mismo 
programa presupuestario, han favorecido el incremento de los pagos materializados pendientes 
de justificar con plazo vencido." 
 
En relación con dichas consideraciones se pone de manifiesto lo siguiente: 
 
Para comprender el alcance de la exceptuación contenida en el artículo 124.1 del TRLGHP, 
procede analizar varios aspectos. 
 
De una parte, el significado dado al termino "Exceptuar" en el diccionario de la Real Academia 
Española, que lo define como "Excluir a alguien o algo de la generalidad de la que se trata o de la 
regla común". 
 
De otra parte, el tenor literal del artículo 124.1 del TRLGHP, establece que "no podrá proponerse 
el pago de subvenciones a personas o entidades beneficiarias que no hayan justificado en tiempo y 
forma las subvenciones concedidas con anterioridad, con cargo al mismo programa 
presupuestario por la Administración de la Junta de Andalucía y sus agencias". 
 
El segundo párrafo del citado precepto legal establece, no obstante, que "el órgano titular de 
la competencia para la concesión de las subvenciones, así como el competente para proponer el 
pago, podrá mediante resolución motivada, exceptuar la limitación contenida en este 
apartado, cuando concurran circunstancias de especial interés social, sin que en ningún caso 
pueda delegarse esta competencia". 
 

De la definición de exceptuación y del análisis del artículo 124 TRLGHP, se deduce que en 
ningún caso la exceptuación conlleva para el beneficiario de una subvención la exoneración 
de la obligación de justificar el destino de los fondos percibidos con anterioridad, sino que 
únicamente permite continuar con las fases contables de gestión de la subvención mediante 
la tramitación de la correspondiente propuesta de pago. 
 
Este alcance y sentido de la exceptuación contenida en el referido artículo 124 TRLGHP, se 
muestra aún más evidente si analizamos el precepto indicado en relación con el artículo 13.2 
LGS. Si bien en ambos casos estamos ante supuesto de exceptuación, la prevista en el artículo 
124.1 de TRLGHP para proponer el pago de subvenciones a personas o entidades 
beneficiarias que no hayan justificado en tiempo y forma las subvenciones concedidas con 
anterioridad con cargo a mismo programa presupuestario, nada tiene que ver con la 
exceptuación del cumplimiento de los requisitos para obtener la condición de persona 
beneficiaria que prevé el artículo 13.2 LGS. 
 
En este sentido, hay que destacar que cuando las bases reguladoras levanten dicha 
limitación, esto es, cuando permitan la concurrencia de cualquiera de las prohibiciones 
contenidas en el citado artículo para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria, 
dicha exceptuación resulta vinculante para todas y cada una de las personas que soliciten las 
subvenciones reguladas en las bases reguladoras, sin que con posterioridad a la obtención de 
la condición de persona beneficiaria se pueda exigir el cumplimiento de la circunstancia 
exceptuada. Al efecto, es preciso incidir en que la exceptuación supone el levantamiento de 
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una prohibición con carácter general y para todos los solicitantes de las subvenciones 
contenidas en las bases reguladoras. 
 
Por el contrario, la exceptuación contenida en el artículo 124.1 TRLGHP, faculta al órgano 
concedente de la subvención y al órgano competente para proponer el pago, para emitir 
propuestas de pago de subvenciones cuando no se hayan justificado en tiempo y forma las 
subvenciones concedidas con anterioridad. 
 
A este respecto, hay que poner de manifiesto que la exceptuación contenida en este precepto no 
exime a las entidades beneficiarias del cumplimiento de la obligación de justificación en la 
forma y plazo establecidos en el artículo 30 y siguientes de la LGS, en las bases reguladoras de la 
subvención y en la Resolución de concesión de la ayuda, sino que autoriza al órgano que 
concede la subvención para continuar con el procedimiento de ejecución de gasto público. 
 
Por todo ello, y sobre la base de una interpretación armonizada de el artículo 30 de la LGS y 
artículo 124 de la LGHP, puede que concluirse que en relación con los expedientes objeto de 
análisis, no se ha eximido a las personas o entidades beneficiarias de subvenciones de la 
justificación de los fondos públicos concedidos, ni se ha dirigido a permitir un retraso en la 
presentación de la justificación, sino que facilitado la culminación del procedimiento de ejecución 
de gasto público respecto de aquellas entidades que habiendo presentado la justificación o, en 
su caso, que estén dentro de plazo concedido para su presentación, estén pendientes de 
verificación por los distintos órganos de control, de validación por los órganos gestores y de 
contabilización por los centros contables. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La CEICE se centra en establecer las diferencias entre las exoneraciones fundamentadas en el 
artículo 32 de la LGS y las del artículo 124.1 del TRLGHP, para afirmar que ninguno de los dos 
supuestos implica la exoneración de la obligación de justificar. Esta aseveración no se incluye en 
ningún punto del informe. Es más, el punto 58 señala que estas exoneraciones consisten en 
otorgar nuevas subvenciones a beneficiarios con deudas en periodo ejecutivo (art.32 LGS) y en 
proponer el pago a beneficiarios que tengan pendiente de justificar subvenciones anteriores 
(art.124 TRLGHP).  
 
La alegación concluye que las exoneraciones no han eximido de la justificación de los fondos 
públicos ni han permitido un retraso de la presentación de dicha justificación, sino que han 
facilitado la ejecución del gasto público. En ningún punto del informe se afirma o concluye sobre 
estas consideraciones. 
 
Lo que se manifiesta en el informe (puntos alegados 56 a 58 y sus puntos de referencia -epígrafe 
7.4 y puntos 207 a 218) es que estas exoneraciones adolecen de falta de motivación y que su 
amplia utilización, aún siendo un procedimiento excepcional, han favorecido el incremento de los 
pagos materializados pendientes de justificar con plazo vencido. Estas cuestiones no son alegadas. 
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ALEGACIÓN Nº 22 A LOS PUNTOS 61 Y 62 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
En las referencias 61, 62 del informe provisional, se afirma que "Pese a la antigüedad de los 
procedimientos de reintegro iniciados, que se refleja en el gráfico siguiente, la Consejería de 
Economía, Innovación, Ciencia y Empleo no ha pasado ninguno de estos expedientes a la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública que, conforme al artículo 16 del Reglamento 
General de Tesorería y Ordenación de Pagos, es la competente para articular los procedimientos 
recaudatorios en periodo ejecutivo. 
 
Del amplio lapso temporal que se aprecia, deriva un riesgo inherente que ha podido plantearse 
referido a la caducidad de los procedimientos que ya hubieran sido iniciados, pues conforme a lo 
previsto en el artículo 22.1 b) del Reglamento por el que se regulan los procedimientos para la 
concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus 
organismos autónomos y su régimen jurídico aprobado por Decreto 254/2001, de 20 de 
noviembre, el mismo es de seis meses, a contar desde la fecha del acuerdo de iniciación, siendo 
esta normativa de preferente aplicación respecto a la prevista en el artículo 42.4 de la Ley General 
de Subvenciones que lo fija en un máximo de 12 meses al no tener la consideración de normativa 
básica." 
 
En relación con dichas consideraciones se pone de manifiesto lo siguiente: 
 
Como afirma la Cámara de Cuentas, los cambios normativos y competenciales, procedentes de 
las sucesivas reestructuraciones orgánicas de la Junta de Andalucía, han tenido gran 
relevancia en la ejecución y seguimiento del denominado Plan de Fomento y Consolidación del 
Trabajo Autónomo en Andalucía, afectando a la situación en la que se encuentran los expedientes 
en la fecha de la fiscalización. 
 
Asimismo, tal y como se recoge en los informes internos que se realizaron previos a las transferencias 
de competencias, el conocimiento por parte de las personas solicitantes de las medidas del Plan de 
que se habían producido aquellas, generaba una alta demanda de información del estado de los 
expedientes, así como la formulación de quejas y reclamaciones ante distintas Administraciones y 
Organismos Públicos, generando un volumen de incidencias (como consecuencia de las 
transferencias a la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa en 2008, 2.389 incidencias, 
según el Informe de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, de la situación en la que se 
encontraban las convocatorias de las medidas reguladas por la Orden de 15 de marzo de 2007 a 
fecha de 29 de mayo de 2009, que se elaboró con carácter previo a las transferencias a 
Empleo en 2009), cuyo estudio, tramitación y resolución demandaba una cantidad elevada de 
trabajo que impedía invertir esos recursos en la resolución de los expedientes de las subvenciones 
propiamente dichos. 
 
Por otro lado, como ya se ha mencionado, se considera necesario destacar el considerable número 
de devoluciones producidas por cambio de domicilio, que ha generado la necesidad de recurrir 
a otros medios de notificación, como la publicación en BOJA y edictos que exigen el 
cumplimiento de unos plazos, impidiendo la continuidad de la tramitación de los expedientes en 
tanto no transcurrieran aquellos. 
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Asimismo, se produjeron un alto volumen de renuncias y solicitudes de minoración generadas 
como consecuencia de los cambios socioeconómicos y laborales producidos entre el momento de 
solicitud de las ayudas y el de su resolución, cuya tramitación generó también la inversión de un 
esfuerzo bastante importante de trabajo. 
 
A esto hay que añadir las dificultades técnicas que se derivaron en el proceso de migración del sistema 
de información para la gestión de los expedientes y que incidieron en la marcha de la tramitación 
de los expedientes. 
 
Por todo ello, es por lo que el proceso de revisión ha sido lento, en todo caso durante el mismo se 
han iniciado procedimientos de reintegro que en la mayor parte de los supuestos se han producido 
numerosas dificultades para proceder a la notificación de los expedientes a los particulares, como 
ya se ha señalado. 
 
En definitiva, una vez más influye también de forma negativa el elevado volumen de expedientes 
en relación con los medios humanos, así como la dilación el procedimiento de reintegro por la 
dificultad en la notificación. 
 
No obstante, se realizaron requerimientos generalizados solicitando que se llevasen a cabo 
las justificaciones pertinentes, así como requerimientos de ingreso voluntario de cantidades no 
justificadas. 
 
Como se ha señalado anteriormente en este informe, desde la Consejería de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo, se ha adoptado como medida la incorporación de personal interino, 
para, entre otros trabajos, agilizar la tramitación de los libramientos pendientes de justificar y, en 
su caso, la tramitación de los correspondientes procedimientos de reintegro. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La CEICE reitera las medidas tomadas para implementar la recomendación realizada, tras señalar 
algunas consideraciones que han afectado a la gestión realizada, como son los cambios 
competenciales, tratados en el epígrafe 5.2., así como diversas justificaciones relativas a los 
cambios de domicilio, volumen de renuncias y solicitudes de minoración, y dificultades técnicas 
de la migración de datos. 
 
ALEGACIÓN Nº 23 A LOS PUNTOS 63, 64 Y 65 (ALEGACIÓN ADMITIDA PARCIALMENTE) 
 
En las referencias 63 a 65 del informe provisional, se afirma que "Las subvenciones excepcionales 
en materia de autónomos, concedidas durante la vigencia del Plan, ascienden a 5.062,74, relativas 
a 11 expedientes de otros tantos beneficiarios. De estos, la Consejería de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo ha remitido la documentación solicitada de 9 de los 11 expedientes. 
 
Siete de los beneficiarios forman parte del Sistema de Atención al Autónomo, entre los que se 
encuentran los dos cuya documentación no ha sido entregada. 
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En relación a las cinco subvenciones analizadas, los beneficiarios habían estado recibiendo ayudas 
de una de las medidas del Plan, hasta que la convocatoria de la misma fue suspendida desde el 21 
de julio de 2008 hasta el 19 de mayo de 2009. 
 
Ese periodo sin ayudas es el fundamento de la justificación de la excepcionalidad, tal y como se 
indica en las resoluciones de concesión, señalando la inexistencia de normativa en vigor que regule 
las actuaciones subvencionadas. 
 
Ni las características ni los fines de los cuatros beneficiarios restantes, ni los objetivos de los 
proyectos subvencionados tienen relación alguna con el empleo autónomo. Al igual que los 
beneficiarios integrantes del Sistema de Atención al Autónomo, la excepcionalidad se justificó por 
la inexistencia de normativa en vigor que regule las actuaciones subvencionadas." 
 
En relación con dichas consideraciones se pone de manifiesto lo siguiente: 
 
Por lo que se refiere a la documentación que no se aportó a la Cámara en el momento del 
desarrollo de los trabajos de campo fue el concedido a la entidad FAME, por los problemas en la 
localización del mismo a consecuencia del traslado de expedientes del Servicio Andaluz de Empleo a 
la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, que se estaba realizando en aquella fecha. 
No obstante, a día de hoy está localizado y la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo adjunta copia del mismo al presente informe (DOC.4). 
 
En lo que respecta, a la subvenciones excepcionales concedidas a la otra entidad beneficiaria que 
indica la Cámara que no se ha entregado, el CACCIN, ha de indicarse que no es correcta esta 
afirmación, dado que los mismos fueron entregados para su estudio en el marco del trabajo de 
campo realizado en relación con dicha entidad como entidad colaboradora de la gestión de 
ayudas, como así se desprende del epígrafe dedicado en el informe provisional de la Cámara de 
Cuentas a esta cuestión. 
 
En cuanto al fundamento de la justificación de la excepcionalidad de las subvenciones 
concedidas con este carácter, atendiendo al Informe, que se aporta junto a este documento, de 23 
de noviembre de 2011 sobre el requerimiento efectuado por la Intervención Delegada en relación 
con los expedientes de subvenciones excepcionales a ATA y UPTA en la que se motiva la 
excepcionalidad de las mismas, se expone que, debido a la desaparición del Sistema de Atención 
al Autónomo (a raíz de la suspensión establecida en la Orden de 21 de julio de 2008) cuyo objetivo 
era, entre otros, dar apoyo y asesoramiento en la puesta en marcha de proyectos, seguimiento y 
tutorización de los mismos hasta su consolidación así como a las personas autónomas ya 
constituidas (entre otras acciones se tutorizaba y se daba apoyo técnico para la tramitación de las 
diferentes ayudas reguladas en la orden de 15 de marzo de 2007, así como para la elaboración 
del plan de negocio e informe acerca de su viabilidad requeridos para la concesión de las 
ayudas del capítulo II y el capítulo V: ticket del autónomo, apoyo a la gestión y bonificación de 
intereses), y no existiendo ninguna subvención reglada en vigor en ese momento que permitiera la 
realización de las acciones contempladas en los proyectos presentados y teniendo en cuenta que 
sus objetivos se dirigían precisamente al fomento y la promoción del trabajo autónomo que 
anteriormente cubría el Sistema de Atención al Autónomo. (DOC.5) 
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Considerando que, tal como reflejan las resoluciones de concesión de cada una de las 
subvenciones, existían por los motivos expuestos, razones de interés público, económico y social 
que justificaban la excepcionalidad de las mismas, es por lo que se propuso la concesión de 
estas subvenciones con carácter excepcional. 
 
Posteriormente, con la aprobación del decreto-ley 8/2013, de 28 de mayo, de Medidas de 
Creación de Empleo y Fomento del Emprendimiento se cubre esta necesidad mediante la línea 6 
de promoción del trabajo autónomo. 
 
Si descendemos al detalle de la justificación de la excepcionalidad de cada entidad: 
 
- El beneficiario FIBES (Feria Internacional de Muestras Iberoamericana de Sevilla) es una 
institución ferial sin ánimo de lucro (constituida por Diputación Provincial, Ayuntamiento y la 
Cámara Oficial de Comercio y Navegación de Sevilla) subvencionada para la promoción y 
publicidad del evento "Salón Internacional de la Moda Flamenca SIMOF 2010". Entre los 
objetivos específicos de la subvención otorgada, relacionadas con las competencias ejercidas 
en su momento por el Servicio Andaluz de Empleo y la Dirección General de Autónomos, Igualdad 
y Fomento de Empleo, se citan los siguientes (recogidos en la resolución de concesión): 
 

o Generar empleo tanto por cuenta propia como ajena, especialmente en sectores que 
presentan una alta participación de mujeres y jóvenes. 

o Establecer un lugar de encuentro que contribuya a un mayor conocimiento del sector y 
sus posibilidades de generar empleo y que sirva para promocionar los nuevos perfiles 
profesionales que se generen en el sector de la moda flamenca. 

o Promocionar a los jóvenes diseñadores y darles la oportunidad de iniciar una carrera 
profesional. 

o Configurar un entorno adecuado que sirva de lanzadera para impulsar nuevas 
iniciativas de negocios emergentes en el sector. 

 
- El beneficiario ADEMA, en el proyecto subvencionado persigue entre otros objetivos relacionados 
con las competencias ejercidas en su momento por el Servicio Andaluz de Empleo y la Dirección 
General de Autónomos, Igualdad y Fomento de Empleo (recogidos en la resolución de concesión) 
la promoción de jóvenes valores mediante la celebración de un certamen de diseñadores noveles, 
germen del futuro del sector textil. 
 
- Entre las competencias asignadas a la entonces Dirección General de Autónomos, Igualdad y 
Fomento del Empleo según el Decreto 170/2009, de 19 de mayo, por el que se aprueba la 
estructura de la Consejería de Empleo y el Servicio Andaluz de Empleo, se atribuían las relativas al 
fomento del trabajo autónomo y del autoempleo ; el desarrollo de las medidas favorecedoras de la 
igualdad de trato y de oportunidades en el ámbito laboral, así como las encaminadas a incentivar 
la creación de empleo estable y de calidad. Es precisamente este marco global de igualdad, 
empresa y empleo el que determina el desarrollo de proyectos PSICAS y MASFAMILIA. 
 
De una parte, el PSICAS, tiene como objetivo formar a las empresas en materia de igualdad y 
conciliación, y asistir técnicamente a las mismas en el proceso de implementación de medidas o 
planes de conciliación. El proyecto estaba dirigido a empresas de menos de 250 trabajadores, en 
materia de igualdad y conciliación de la vida personal, familiar y laboral. 
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De otra, el proyecto MASFAMILIA, se dirige a fomentar y difundir el modelo de certificación de 
empresa familiarmente responsable e implantar dicho modelo en al menos 10 de estas empresas, 
realizando para ello medidas de sensibilización, asesoramiento, apoyo y concienciación a las 
empresas sobre la importancia de la conciliación. 
 
Conforme al extracto del artículo 2 del anexo de la Recomendación 2003/361/CE la categoría 
de microempresas, pequeñas y medianas empresas (PYME) está constituida por empresas que 
ocupan a menos de 250 personas y cuyo volumen de negocios anual no excede de 50 millones de 
euros o cuyo balance general anual no excede de 43 millones de euros. 
 
- CECO.- El carácter excepcional de la subvención está justificado por razones de interés social 
o económico de acuerdo con el fundamento de derecho cuarto de la resolución de concesión. 
 
Las razones de interés social se corresponden con los objetivos y fines perseguidos por el proyecto 
y que se detallan en la resolución de concesión: potenciar y favorecer el autoempleo bajo la fórmula 
del trabajo autónomo (Resuelve Octavo), promocionar y fomentar el empleo por cuenta propia, 
difundir e informar sobre la cultura del autoempleo, motivar e informar sobre la fórmula del 
autoempleo, etc. (Resuelve Séptimo de los Antecedentes de Hecho). 
 
- FAME.- Fundamento de Derecho tercero, se justifica la excepcionalidad en razones de finalidad 
pública o interés social o económico. Esas razones se corresponden con la finalidad y objetivos del 
proyecto subvencionado que se detallan en la resolución de concesión, el cual tiene como 
finalidad la creación de un observatorio dinámico que permita conocer la realidad de las 
mujeres empresarias autónomas andaluzas. El Resuelve Octavo de los Antecedentes de Hecho 
establece que los objetivos que persigue la entidad, así como el marco de acción que desarrolla, son 
los elementos que le confieren al proyecto un evidente interés social y económico. 
 
- FORJA XXI/2009, UPTA/2009, CC00/2010 y ATA/2009.- El carácter excepcional de la 
subvención está justificado por razones de interés social o económico de acuerdo con el 
fundamento de derecho cuarto de la resolución de concesión. 
 
Las razones de interés social se corresponden con los objetivos y fines perseguidos por el proyecto 
y que se detallan en la resolución de concesión. 
 
Según el Resuelve Sexto de la resolución de concesión los objetivos generales del proyecto son 
fomentar el autoempleo, ofrecer asesoramiento técnico y asistencia a personas desempleadas 
con una idea de negocio para la puesta en marcha de una actividad económica, y ofrecer 
asistencia y asesoramiento técnico a los trabajadores y trabajadoras autónomos ya 
constituidos para la consolidación y modernización de sus negocios. 
 
El Resuelve Noveno de los Antecedentes de Hecho establece que los objetivos que persigue la 
entidad, así como el marco de acción que desarrolla, son los elementos que le confieren al 
proyecto un evidente interés social y económico. 
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TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
Esta alegación está referida a los puntos 63 a 65, que representan las conclusiones del epígrafe 8 
“Subvenciones excepcionales”, cuyos puntos también han sido alegados por esta consejería y por 
varios de los beneficiarios. Por tanto, las observaciones se reiteran tanto en esta alegación como 
en las realizadas a los puntos que soportan las conclusiones. La siguiente tabla muestra la 
correspondencia entre estas alegaciones: 
 
 

Punto de 
conclusión 

Puntos del informe 
que soportan las 

conclusiones 

Alegación presentada al punto del informe 

63 277 
278 

No se ha alegado 
Alegación nº23 y 76 de CEICE y nº1 de CACCIN 

64 282 
286 
287 
288 

Alegación nº23 y 79 de CEICE y nº1 de CACCIN 
Alegación nº23 de CEICE 
Alegación nº23 de CEICE 

Alegación nº23 y 80 de CEICE 
65 290 

291 
292 
293 

Alegación nº23 y 81 de CEICE, nº1 de ADEMA y nº1 de FIBES 
Alegación nº23 y 81 de CEICE y nº1 de FIBES 

Alegación nº23 y 81 de CEICE 
Alegación nº23 y 82 de CEICE 

 
El tratamiento dado a esta alegación se realiza atendiendo a las consideraciones realizadas a cada 
beneficiario o a un grupo de ellos. 
 
FAME 
 
Este expediente era uno de los dos que, según la conclusión del punto 63 y el punto 278, no había 
sido entregado por la CEICE. Al faltar esta información, no se había podido completar el cuadro 
nº32 del punto 279. La ausencia de este expediente también había sido señalada en el punto 282 
a la hora de analizar todos los expedientes relacionados con el Sistema de Atención al autónomo, 
y que afecta también a la conclusión del punto 64.  
 
Esta consejería aprovecha el trámite de alegaciones para remitir la documentación requerida y, 
dado que no supone una gran carga de trabajo, se procede a revisarlo y modificar el informe. Para 
ello se cambia el segundo párrafo del punto 278 y se completa el cuadro nº 32 del punto 279. Por 
tanto, debe modificarse la conclusión del punto 63 y la del 64 objeto de esta alegación. Para 
terminar con esta entidad, debe resaltarse que FAME no ha contestado al trámite de alegaciones. 
 
CACCIN 
 
Al igual que en el caso anterior, este expediente era uno de los dos que, según la conclusión del 
punto 63 y el punto 278, no había sido entregado por la CEICE. Al faltar esta información, no se 
había podido completar el cuadro nº32 del punto 279. La ausencia de este expediente también 
había sido señalada en el punto 282 a la hora de analizar todos los expedientes relacionados con 
el Sistema de Atención al autónomo, y que afecta también a la conclusión del punto 64.  
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La alegación señala que el expediente fue entregado para el estudio de las subvenciones 
excepcionales concedidas a esta entidad en el marco de la gestión de las ayudas del plan (epígrafe 
6.1.4 del informe), pero no fue así. En cambio, ha sido el propio CACCIN, en su trámite de 
alegaciones (ver alegación del CACCIN), quién ha remitido este expediente.  
 
Dado que no supone una gran carga de trabajo, se procede a revisarlo y modificar el informe. Para 
ello se cambia el segundo párrafo del punto 278 y se completa el cuadro nº 32 del punto 279. 
Debe indicarse que la documentación remitida por el CACCIN señala que la subvención ascendió a 
549,09 m€, lo que difiere de la cantidad registrada en contabilidad, 542,61 m€ (cuadro nº 31), sin 
que haya sido aclarada. Esto implica modificar la conclusión del punto 63 y la del 64 que son el 
objeto de esta alegación. 
 
ATA, UPTA, CCOO y FORJAXXI 
 
En relación a la justificación de la excepcionalidad de las subvenciones a ATA, UPTA, CCOO y 
FORJAXXI, reflejada en el punto 288 del informe, esta alegación de la CEICE manifiesta que la 
excepcionalidad radicaba en dos cuestiones: 
 

 La ausencia de normativa. Esta característica coincide con lo expuesto en el punto 288 y concluido 
en el punto 64. Por tanto no se atiende esta parte de la alegación. 
 

 Las razones de interés social. Este factor está explícitamente señalado en el punto 288 en relación 
a la subvención de CECO y no en el resto. Por tanto, se atiende la alegación en cuanto a las 
razones de interés social, modificando el punto 288, tal y como se indica en la alegación nº80. No 
afecta a la conclusión del punto 64 pues ésta se refiere a la ausencia de normativa. 
 
FIBES, ADEMA, MASFAMILIA y PSICAS 
 
En cuanto a FIBES, ADEMA, MASFAMILIA y PSICAS, se refieren a la conclusión del punto 65 y por 
tanto a los puntos 290 a 293, para los cuales también se realizan alegaciones, tanto por FIBES 
(alegación nº1) y ADEMA (alegación nº1) como por la CEICE (alegación nº81).   
 
El tratamiento conjunto de estos cuatro beneficiarios de subvenciones excepcionales se hace en 
el epígrafe 8.3. del informe (análisis de las subvenciones excepcionales a otras entidades), en el 
cual se separa entre las entidades sin relación con el autoempleo (ADEMA y FIBES –punto 290) y 
las que se refieren a empresas en general (MASFAMILIA y PSICAS –punto 291). Además debe 
tenerse en cuenta las alegaciones que han presentado tanto ADEMA (nº1) como FIBES (nº1). 
 
Salvo el caso de ADEMA, convenientemente acreditado en su alegación, ninguna tiene relación 
directa con el autoempleo, aunque todas están relacionadas con las empresas en general. Así, los 
eventos organizados por FIBES estarían orientados a todo tipo de empresarios. PSICAS se centra 
en las pequeñas y medianas empresas. Y MASFAMILIA se dirige a las empresas familiares. Por 
tanto, tal y como se señala en la alegación nº81 se propone eliminar el punto 290 e incluir a FIBES 
en el 291, concretando su relación con el mundo empresarial.  
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Como consecuencia de estos cambios, debe modificarse la conclusión del punto 65 objeto de esta 
alegación. 
 
CECO 
 
Se atiende la alegación en cuanto a la aclaración de CECO. La Confederación de Empresarios de 
Córdoba (CECO) es una organización empresarial incluida en la Confederación de Empresarios de 
Andalucía (CEA), la cual sí pertenece al Sistema de Atención al Autónomo (SAA), como se expone 
en el punto 286. Por ello, se había considerado a CECO incluida en dicho sistema. No obstante, se 
atiende la alegación considerando el contenido de las resoluciones señaladas. Ello implica 
eliminar la referencia a CECO en el punto 282 y, por tanto, modificar la conclusión nº 64 relativa al 
número de beneficiarios incluidos en el SAA. En todo caso, debe resaltarse que las alegaciones de 
CECO (nº1) no han realizado observación al respecto. 
 
Resumen de los cambios realizados 
 
En la conclusión nº 63 se ha eliminado la segunda frase ya que, en este trámite de alegaciones, se 
han obtenido los expedientes que inicialmente no fueron remitidos. 
 
En la conclusión nº 64, los siete beneficiarios incluidos en el SAA pasan a ser seis, ya que CECO no 
pertenecía a dicho sistema, aunque se señala su relación con dicho sistema a través de la CEA. 
Además se añaden FAME y CACCIN, cuyos expedientes han sido obtenidos en este trámite de 
alegaciones. En consecuencia, se elimina la frase final del primer párrafo de este punto 64. En 
cuanto al cambio del segundo párrafo, se suprime la cuantificación del número de expedientes ya 
que se refiere a los indicados tras estos cambios. 
 
La conclusión nº 65 se ha modificado, como consecuencia de las observaciones relativas a los 
beneficiarios FIBES, ADEMA, MASFAMILIA y PSICAS. 
 
En consecuencia, el tratamiento dado a esta alegación es el de “admitida parcialmente”, ya que se 
aprovechan los argumentos dado por la CEICE para matizar la relación de estas entidades con el 
ámbito empresarial, entendiendo que la alegación pretende establecer la relación entre esta 
subvenciones y el autoempleo, cuestión que no queda suficientemente acreditada.  
 
ALEGACIÓN Nº 24 AL PUNTO 67 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
En la referencia 67 del informe provisional, se afirma que "Dada las cifras de ejecución, reflejadas 
en la siguiente tabla, se insta a la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo que 
articule los procedimientos necesarios para gestionar con la mayor urgencia los importes en 
situación de riesgo de prescripción, así como la finalización de todas las ayudas en tramitación. Y 
máxime, teniendo en cuenta que además de los riesgos inherentes de carácter administrativos ya 
citados, habría que considerar los que, en su caso, puedan derivarse en relación con lo señalado en 
los artículos 42 y 43 de la Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas, relativos a la responsabilidad 
contable." 
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En relación con dichas consideraciones se pone de manifiesto lo siguiente: 
 
Siguiendo la propia fundamentación esgrimida por el Tribunal de Cuentas, "desde un punto de 
vista conceptual y sobre la base de una interpretación conjunta de los artículos 2. b), 15.1 y 38.1 
de la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, de la mencionada institución, en relación con lo 
preceptuado en el artículo 49.1 y 59.1 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de su funcionamiento, la 
Sala de Apelación de este Tribunal ha declarado en reiteradas sentencias ( por todas, las de 30 de 
junio de 1991, 6 de noviembre de 1995, 24 de julio de 199Z 25 de febrero y 30 de junio de 2000) 
que para que una acción pueda ser constitutiva de responsabilidad de naturaleza contable tiene 
que reunir los siguientes requisitos: 
 
1°) que se trate de una acción u omisión atribuible a una persona que tenga a su cargo el manejo 
de caudales o efectos públicos. 
2°) que dicha acción u omisión se desprenda de las cuentas que deban rendir quienes recauden, 
intervengan, administren, custodien, manejen o utilice caudales o efectos públicos. 
3°) que la expresada acción implique vulneración de la normativa presupuestaria y contable 
reguladora del correspondiente sector público. 
4°) que esté marcada por una nota de subjetividad, pues su consecuencia no es sino la producción 
de un menoscabo en los precitados caudales o efectos públicos por dolo, culpa o negligencia 
grave. 
5°) que el menoscabo sea efectivo e individualizado con relación a determinados caudales o 
efectos y evaluable económicamente. 
6°) que exista una relación de causalidad entre la acción u omisión de referencia y el daño 
efectivamente producido. 
 
La responsabilidad contable, pues, no es sino un tipo específico y autónomo de responsabilidad 
jurídica, que tiene carácter personalísimo y a efectos de declarar su imputabilidad por una 
supuesta acción culposa, resulta necesario calificar la entidad de ese hecho culposo y comprobar 
la existencia o no de nexo causal entre dicha acción y el resultado final realmente producido." 
 
Sobre la base de lo anterior, puede afirmarse que por parte de las distintas Consejerías que a lo largo 
del periodo analizado han sido competentes en materia de trabajo autónomo, y especialmente por 
Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, que ostenta las competencias en la 
actualidad, se han adoptado todas las medidas que se han estimado necesarias para finalizar 
la tramitación de los expedientes. 
 
En este sentido y como ya se ha apuntado en este documento, recientemente se ha procedido a 
la incorporación de personal, 16 funcionarios interinos, para el desarrollo de los siguientes 
trabajos: 
 
A) la gestión y tramitación de libramientos pendientes de justificar, relacionados con la política 

de fomento del trabajo autónomo, correspondientes a los ejercicios 2007 - 2013. 
 
B) Recopilación de información y elaboración de informes de seguimiento y evaluación de las 

políticas de fomento del trabajo autónomo. 
 
C) La ejecución de convocatorias de programas de ejercicios anteriores que conlleva la 

justificación/reintegro de libramientos en riesgo de prescripción. 



9 de enero 2015 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 5  página 2�1

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

 

TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La alegación justifica que se han tomado las medidas necesarias para finalizar la tramitación de los 
expedientes, entre las que se incluye la incorporación de nuevo personal. Estos argumentos ya 
han sido señalados por esta consejería en las alegaciones nº20 al punto 55, nº22 a los puntos 61 y 
62, nº 51 a los puntos 203, 205 y 206, nº54 al punto 218, nº55 a los puntos 219 a 224 y nº56 al 
punto 227. 
 
ALEGACIÓN Nº 25 AL PUNTO 80 (ALEGACIÓN ADMITIDA) 
 
ALEGACIÓN Nº 26 A LOS PUNTOS 85, 86, 87 Y 88 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
En las referencias 85, 86, 87 y 88 del informe provisional, se afirma que "No obstante ello, el Plan 
no contempla los siguientes aspectos sustanciales: 
 

 Previsión de la financiación destinada a su ejecución. 
 Escenario de partida o diagnostico de situación en Andalucía a la aprobación del Plan. 
 Indicadores de seguimiento, necesarios para evaluar el impacto de los programas y 

medidas articulados y, en su caso, para la toma de decisiones de aplicación de medidas 
correctoras, durante su vigencia. 

 
Las previsiones generales de seguimiento y control de las actuaciones establecidas, tanto en el 
Decreto como en la Orden de desarrollo, se circunscriben a las relacionadas respecto al SAA, y a 
los temas de publicidad y comunicación (artículo 32), estableciéndose la obligación de las personas 
y entidades beneficiarias de las ayudas de manifestar de modo expreso la colaboración de la 
Consejería de Empleo, en su caso, del Fondo Social Europeo, en las actuaciones que así se 
requieran, teniendo en cuenta el Manual de diseño gráfico de la Junta de Andalucía (Decreto 
245/1997) y la normativa de la Unión Europea (Reglamento (CE) n° 1159/2000). 
 
Respecto a las actuaciones de control, seguimiento y evaluación del Plan en su conjunto, se 
solicitaron a la Consejería competente, a través de la Dirección General de Autónomos, todos los 
informes elaborados durante su vigencia, realizados por el SAE o cualquier órgano público, 
entidad, o grupo de trabajo correspondientes a los Acuerdos de concertación social o al SAA. No se 
ha facilitado información al respecto, justificándolo en que no se han llegado a realizar o, en el 
caso de que se hayan realizado, no consta en los archivos. 
 
Igualmente, ha sucedido respecto a la petición de indicadores o estadísticas realizadas en relación 
al Plan, pese a que en los tramitadores informáticos habilitados para la gestión de los expedientes 
correspondientes a estas ayudas se han grabado datos que podrían haber sido susceptibles de 
explotación a estos efectos." 
 
En relación con dichas consideraciones se pone de manifiesto lo siguiente: 
 
Como se ha indicado anteriormente en las referencias 22 y 23, no podemos considerar que 
estemos ante un plan si no ante una regulación integrada de ayudas al trabajo autónomo, 
articulado a través de programas y medidas, estableciéndose el marco general en el Decreto y 
desarrollándose posteriormente a través de unas bases reguladoras. 
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Por ello, es por lo que en el proceso de elaboración y en la aprobación del mismo no se incluyen los 
denominados por la Cámara como aspectos sustanciales de un Plan, y de forma específica en lo 
que se refiere en relación con la delimitación de indicadores para el seguimiento y evaluación del 
plan. 
 
Los elementos de control y seguimiento son, por tanto, los que se establecen para comprobar 
el cumplimiento de las obligaciones generales y específicas que se imponen a los beneficiarios 
de las distintas líneas de ayudas, como procede según la LG Subvenciones. 
 
En otro orden de cosas y por lo que se refiere a los indicadores de ejecución, como cualquier línea 
de intervención de la Junta de Andalucía, tiene su reflejo en los presupuestos anuales de la 
Comunidad Autónoma. Indicadores que permiten comprobar el cumplimiento de las distintas 
políticas impulsadas por el gobierno autonómico. 
 
Asimismo han de mencionarse los datos de ejecución en materia de políticas activas de 
empleo de trabajo autónomo que se han reflejado en las memorias anuales del Servicio Andaluz 
de Empleo, agencia que tenía asignado el ejercicio de las competencias en la materia hasta la 
modificación de su Ley de creación. 
 
Por último puede afirmarse que, a medida que se avanzaba en el desarrollo y ejecución de las 
medidas y líneas de actuación reguladas en el Decreto 175/2006, se elaboraron con carácter algunos 
informes de seguimiento y evaluación: 
 

• Análisis de los Proyectos concedidos en el Programa de Autoempleo Individual (Junio 2008). 
Que contiene análisis económicos, provinciales, del empleo generado, por convocatoria, por 
medida de ayuda, por sector de actividad y por mayor presencia del Programa 

 Análisis cualitativo del Programa MAS Autónomos (Julio 2008). Que contiene análisis sobre los 
aspectos generales del programa, medidas incluidas en el programa, requisitos de los 
beneficiarios y criterios de preferencia, coordinación y relación entre entidades, plan de 
viabilidad, actividades de técnicos y tutores y sistemas informáticos del Programa 

 Encuestas a beneficiarios del Programa MAS Autónomos (Julio 2008). En el que se analizan los 
puntos fuertes y débiles, el grado de satisfacción, el plan de viabilidad, el inicio de la actividad, 
las experiencias sectoriales, las inversiones, el empleo por cuenta ajena, el asesoramiento 
externo y las expectativas de supervivencia de los proyectos del Programa 

 Análisis preliminar del Perfil del solicitante de ayudas al Programa MAS Autónomos (Octubre 
2008). Que contiene un análisis por provincia, nivel de estudios, genero, segmentos de edad y 
sector de actividad. 

 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
Como se ha argumentado en la alegación nº 4 a los puntos 22 y 23, las actuaciones contenidas en 
el Decreto 175/2006, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Plan de Fomento y Consolidación 
del Trabajo Autónomo en Andalucía, son un plan que debe contemplar aspectos sustanciales para 
efectuar su seguimiento, evaluación y control, ya que, en definitiva, se trata de una política 
pública, la cual debe ser evaluable y controlable, mediante indicadores. 
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La referencia a que los elementos de control y seguimiento son los que se establecen para 
comprobar el cumplimiento que se imponen a los beneficiarios, resulta evidente pero no son los 
elementos de control y seguimiento del plan que se exigen el punto 85 a 88 y 91. 
 
En cuanto a la referencia a la información en los presupuestos anuales de la Comunidad 
Autónoma y en las memorias anuales del SAE, los puntos 90 y 89, respectivamente, señalan que 
no se pueden extraer indicadores concluyentes de la ejecución del Plan y que sólo ofrecen 
información sobre el número de desempleados constituidos como autónomos.  
 
Por último, la alegación relaciona varios informes de seguimiento y evaluación del Plan, sin haber 
remitido ninguno, tanto en este trámite de alegaciones como durante la ejecución de los trabajos 
de fiscalización. 
 
Por todo lo expuesto, no puede admitirse la alegación planteada. 
 
ALEGACIÓN Nº 27 AL PUNTO 96 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
En la referencia 96 del informe provisional, se afirma que "Esta ley prevé que, en el plazo máximo 
de seis meses desde su entrada en vigor, se elaborará el primer Plan Estratégico del Trabajo 
Autónomo, cuestión que a la fecha de finalización de los trabajos de campo (diciembre de 2013) 
sigue pendiente de cumplimiento." 
 
En relación con dichas consideraciones se pone de manifiesto lo siguiente: 
 
Como se ha señalado anteriormente, la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
ha iniciado los trámites para la formulación del Plan de Actuación del Trabajo Autónomo de 
Andalucía 20142020, con los objetivos de fomentar más y mejores emprendedores autónomos, la 
creación de empleo y mejora sociolaboral de los trabajadores autónomos y el impulso a la 
competitividad, el crecimiento y los sectores prioritarios. Dicho plan se desarrollará en el marco de 
la Agenda por el Empleo, aprobada por Consejo de Gobierno de 22 de julio de 2014, y con referencia 
a lo establecido Ley Andaluza del Trabajo Autónomo. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
Como se ha indicado en la alegación nº5 al punto 24, se expone la situación actual del nuevo plan 
de autónomos, cuyos trámites de formulación se han iniciado. 
 
ALEGACIÓN Nº 28 AL PUNTO 101 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
En la referencia 101 del informe provisional, se afirma que "Para verificar el cumplimiento de los 
términos de la encomienda respecto a la gestión de las ayudas, así como la adecuación a la 
normativa aplicable del propio expediente administrativo relativo al convenio formalizado., la 
Cámara de Cuentas de Andalucía solicitó a la Consejería el expediente completo al efecto. A la 
fecha de finalización de los trabajos de campo, y tras varias reiteraciones, éste no ha sido 
aportado. 
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En consecuencia, no se ha dispuesto de constancia documental sobre los siguientes aspectos 
significativos de la tramitación del expediente administrativo y de la gestión realizada: 
 

 La aprobación del convenio por el Consejo de Gobierno y la publicación en BOJA, 
establecidas en los artículos 105 del la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de 
la Junta de Andalucía y 19 de la Ley 11/2006, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía para 2007 

 La intervención previa del expediente con la documentación e informes procedentes. 
 Los documentos contables intervenidos por las transferencias materializadas al CACCIN. 
 Las conciliaciones bancarias realizadas durante la vigencia del convenio, dada la 

obligación recogida en el acuerdo tercero, de abrir una cuenta específica para depositar 
las cuantías de las transferencias y efectuar los pagos, y de reintegrar a la tesorería las 
cantidades no justificadas así como los intereses generados. 

 El cumplimiento de las previsiones del acuerdo tercero, de reintegro a la tesorería del SAE 
de las cantidades recibidas por el CACCIN que no hayan sido materializadas en pagos a los 
beneficiarios, en el plazo de 15 días tras el último pago de cada convocatoria. 

 La documentación justificativa de cada convocatoria gestionada, establecida en el 
acuerdo cuarto del convenio. 

 La documentación acreditativa del funcionamiento y acuerdos adoptados por la comisión 
mixta paritaria. Sobre este asunto, únicamente, se ha facilitado el acta de la reunión 
mantenida el 10 de agosto de 2010, para la finalización de la gestión de las medidas 
encomendadas mediante el convenio de marzo de 2007" 

 
En relación con dichas consideraciones se pone de manifiesto lo siguiente: 
 
Como se ha indicado con anterioridad, derivado de los diferentes cambios de adscripción, así 
como de sede del órgano administrativo encargado de la custodia del citado expediente, 
motivaron que en el momento en el que se estaba desarrollando el trabajo de campo no fuera 
posible la aportación de la documentación solicitada por la Cámara relativa al expediente 
tramitado al efecto para instrumentar la encomienda de gestión respecto de la gestión de las 
ayudas entre la Consejería de Empleo y el CACCIN. No obstante lo anterior, se ha procedido a 
solicitar a los órganos encargados de la emisión de informe preceptivo en este expediente copia 
de los emitidos con ocasión de la tramitación del mismo que se aportan junto con el presente 
documento como DOC.1 
 
Asimismo una vez finalizado el traslado de los expedientes correspondientes al trabajo 
autónomo a la sede de la Consejería, y recepcionados los documentos contables intervenidos por los 
que se hicieron las transferencias al CACCIN (ADOP con anexos de terceros) así como las 
comunicaciones con el CACCIN para informar de concesiones y devoluciones, por el volumen de 
documentación que supone, los ponemos a disposición de la Cámara. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
Al igual la alegación nº 2 al punto 16, esta alegación ratifica la cuestión observada, tratando de 
justificar la no aportación de la documentación que fue solicita reiteradamente por esta Cámara 
de Cuentas, en los cambios de adscripción y de sede del órgano administrativo encargado de la 
custodia del expediente.  
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A este respecto hay que destacar que las actuaciones auditoras comenzaron en abril de 2013 y los 
trabajos de campo, que finalizaban en septiembre, debido a la demora en la aportación de diversa 
información, entre la que se encontraba la relativa a este expediente, se extendieron hasta el mes 
de diciembre de ese año.  
 
La alegación cita sin detallarlos que, como documento nº1, se aportan diversos informes emitidos 
con ocasión de la tramitación del expediente del convenio de colaboración con el CACCIN. La 
documentación fotocopiada de nueva aportación es la siguiente: proyecto de Convenio; 
documento de observaciones al proyecto de Convenio de la IGJA, de fecha 22 de marzo de 2007, 
sin firmar, apareciendo doble membrete superpuesto uno sobre otro, del Gabinete Jurídico y de 
la Intervención General; e Informe 43/2007, de 27 de marzo de 2007 del Letrado Jefe de la 
Asesoría Jurídica de la Consejería de Empleo. 
 
De estos documentos, lo más destacable es lo indicado en el segundo párrafo de las 
consideraciones jurídicas del informe 43/2007, que señala lo siguiente: 
 
“La normativa fundamental de la institución de la entidad colaboradora en materia de 
subvenciones está constituida por los artículos 12, 13, 15 y 16 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones (LGS), preceptos a los cuales ha de estarse para la redacción 
del presente Convenio.” 
 
Esta observación sobre la Ley General de Subvenciones no se llevo a afecto en el Convenio 
suscrito el 30 de marzo ya que, como se cita en el punto 98 y ss. del apartado 6.1 del informe, 
éste se adecuó a las previsiones del artículo 15 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 
De otra parte, también manifiestan que ponen a disposición de esta Cámara determinada 
información que no envían por su gran volumen (documentos contables ADOP y comunicaciones 
con el CACCIN).  
 
Respecto a esta documentación hay que decir que, para salvar su ausencia, esta Cámara de 
Cuentas circularizó al Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio para procurar la confirmación de 
los saldos contables.  
 
La consecuencia de todo lo expuesto es, que el análisis de esta extemporánea y parcial 
información no añade aspectos significativos, y no altera las incidencias observadas respecto al 
punto alegado, ni otras contenidas en el apartado 6.1, considerado en su conjunto.  
 
ALEGACIÓN Nº 29 AL PUNTO 113 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
En la referencia 113 del informe provisional, se afirma que "Contrastados los datos se mantienen 
las siguientes diferencias sin conciliar por la consejería competente: 
 

 La cifra de los pagos contabilizados en el sistema Júpiter, 162.377,32 m€, supera en 
54,70m€ a la de los cobros percibidos por el CACCIN por las ayudas concedidas, que se 
reflejan en el cuadro anterior. 
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 En cuanto a los reintegros realizados por el CACCIN a la Tesorería del SAE, motivados por 
la percepción de fondos públicos para ayudas que no llegó a abonar a los beneficiarios por 
su improcedencia, 28.249,66 m€, presenta una diferencia superior en 60,47 m€, a la cifra 
de los reintegros obtenida de los registros del tramitador PAGE facilitada por el CEICE, que 
asciende a 28.189,19m€." 

 
En relación con dichas consideraciones se pone de manifiesto lo siguiente: 
 
Como se explicita anteriormente en este informe, analizados los datos relativos a la cifra de 
pagos contabilizados en el sistema contable Júpiter en relación con los cobros recibidos por el 
CACCIN, se detectan las siguientes incidencias en 13 expedientes. En concreto: 

 
- 8 de ellos no constan en la relación del CACCIN por tratarse de ayudas concedidas por la vía 
de estimación de recursos de reposición con posterioridad a la gestión de dicha entidad o 
ejecución de sentencias. 
- 2 de ellos, sujetos a embargos no judiciales, se comprueba que constatado el incumplimiento 
de la obligación de justificación se procede a la solicitud de devolución de la cantidad 
minorada al CACCIN. 
- 1 de ellos, un mismo expediente que tiene asociado dos DNI, se constata que hay un error en 
el documento de identidad que figura en la información del CACCIN. 
- 1 de ellos, se comprueba que por error se incluyó en el listado de contabilidad aportado 
hay un registro duplicado para este expediente respecto del que figura en la Cámara. 
- 1 de ellos, se verifica que se encuentra en la relación de los expedientes del CACCIN con 
046 pendiente de devolución, aunque según información contable el pago no se llega a 
materializar. 

 
Por lo que respecta a los reintegros se comprueba que las incoherencias afectan a 33 expedientes. 
En concreto: 

 
- En 17 de ellos se han detectado diferencias en los importes de los reintegros CACCIN- 
reintegros PAGE, que serán analizadas y revisadas, como ya se ha indicado en las 
observaciones a la referencia 27. 
- 13 de ellos que figuran en la información del CACCIN, no están grabados en PAGE, por lo que 
se procederá a su inclusión en el sistema. 
- 3 reintegros que se han realizado por particulares y, por tanto, no constan para el CACCIN. 

 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La alegación ratifica la cuestión observada.  
 
Con fecha 10 de octubre de 2013 se solicitó a la Consejería la conciliación de estas diferencias, 
obtenidas tras la circularización realizada al CACCIN para poder confirmar los saldos 
contabilizados, solicitud que no obtuvo ninguna respuesta. A ese fin, se adjuntó a la petición la 
contestación integra recibida del Consejo, incluidos los ficheros correspondientes a toda la 
información que nos habían suministrado, detallada a nivel de expediente.  
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Esta alegación, remitida en septiembre de 2014, sin aportar evidencia documental alguna, cita 
datos de diversos expedientes en los que han detectado incidencias relativas a la diferencia 
existente entre los pagos contabilizados en el sistema Júpiter y los cobros percibidos por el 
CACCIN.  
 
Respecto a la diferencia de importes en los reintegros, pone de manifiesto que han comprobado 
que afecta a 33 expedientes y que, sobre 17 de ellos, tienen que proceder a su análisis y revisión. 
 
ALEGACIÓN Nº 30 AL PUNTO 115 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
En la referencia 115 del informe provisional, se afirma que "Respecto al conjunto de los datos 
obtenidos de los ficheros del tramitador de expedientes de la CEICE, se ha comprobado que 
presentan diferencias con la contabilidad oficial registrada en el sistema de información económico-
financiero de la Junta de Andalucía (sistema Júpiter), y dependiendo del tipo de fichero, cuando se 
consideran situaciones relativas a la fases de tramitación de los expedientes, también se dan 
diferencias en el número de expedientes y en los importes totalizados relativos a estas fases. 
 
Las causas de las diferencias respecto a la contabilidad oficial, según manifiesta la CEICE, residen 
en que no en todos los casos los expedientes de las ayudas concedidas se han registrado en el 
tramitador, así como, en la diferente interpretación al registrar los datos de los diversos entes 
intervinientes en la gestión de los expedientes. Estas diferencias se relacionan en el epígrafe 71 
relativo a los sistemas de información disponibles para cuantificar la ejecución del Plan." 
 
En relación con dichas consideraciones se pone de manifiesto lo siguiente: 
 
Como se ha puesto de manifiesto en este documento, el sistema integrado de gestión 
presupuestaria, contable y financiera de la Administración de la Junta de Andalucía, Júpiter, es desde 
su implantación en la década de los 90, la fuente oficial para la obtención de información de 
contenido económico-financiero tanto para la toma de decisiones a nivel de Gobierno o de la propia 
Administración como para la formación de las cuentas, estados y demás documentos que hayan de 
rendirse al Parlamento de Andalucía, Tribunal de Cuentas y Cámara de Cuentas de Andalucía. 
 
Por este motivo, no puede obviarse que si bien en PAGE, en cuanto tramitador de ayudas en 
materia de empleo, facilita la gestión de los expedientes así como la obtención de forma 
automatizada de la información relativa de los expedientes, entre otros, en materia de 
autoempleo, para el seguimiento y control de los mismos, dadas los problemas de funcionamiento 
que en algunas ocasiones ha tenido, debe sólo debe considerarse como una fuente de 
almacenamiento de información, en la que la consistencia de los datos no es del todo fiable. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
Esta alegación ratifica la cuestión observada. No obstante ello, incide en resaltar que la fuente 
oficial para la obtención de la información de contenido económico financiero se encuentra en el 
sistema integrado de gestión presupuestaria, contable y financiera de la Administración de la 
Junta de Andalucía, Júpiter. Este hecho no es cuestionable y es plenamente compartido por esta 
Cámara de Cuentas y así se expone en el informe. 
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Pero también hay que tener presente la importancia que tienen las bases de datos 
correspondientes a los sistemas de tramitación de expedientes y la utilidad para la gestión y 
revisión de los mismos, puesto que en ellas se han de registrar todos los hitos del procedimiento 
administrativo. Y, en el caso que nos ocupa, dadas las dificultades materiales que existieron para 
facilitar la información de la contabilidad oficial, que se pospuso hasta el mes de octubre de 2013, 
como se cita el punto 11 del informe, sirvieron de base para obtener la muestra de expedientes a 
revisar.  
 
ALEGACIÓN Nº 31 AL PUNTO 121 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
En la referencia 121 del informe provisional, se afirma que "En el expediente objeto de 
fiscalización, el procedimiento de concesión de subvenciones excepcionales para compensar al 
CACCIN por la gestión realizada de las ayudas encomendadas mediante convenio, no resulta 
acorde a las previsiones de la LGS. 
 
En relación con dichas consideraciones se pone de manifiesto lo siguiente: 
 
El Plan de Fomento y Consolidación del Trabajo Autónomo, aprobado por el Decreto 175/2006, de 10 
de octubre, desarrollado por la Orden de 15 de marzo de 2007, por la que se establecen las 
bases reguladoras, generó en las cuatro convocatorias abiertas en los ejercicios 2007 y 2008 
un total de 68.224 solicitudes de apoyo al trabajo autónomo. 
 
En los términos establecidos en el artículo 7.1 de la referida Orden de 15 de marzo de 2007, "La 
gestión y pago de las ayudas previstas en estas medidas se realizará por el Consejo Andaluz de 
Cámaras de Comercio, Industria y Navegación (CACCIN), como entidad colaboradora, 
instrumentándose ésta mediante encomienda de gestión...", con fecha 30 de marzo de 2007, 
se firmo Convenio para la colaboración y pago de determinadas líneas de ayudas del Decreto 
175/2006, mediante encomienda de gestión. 
 
Ante la imposibilidad de gestionar con sus propios medios los expedientes presentados en el 
marco del Decreto 175/2006, el Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio, Industria y 
Navegación (CACCIN) solicitó con fecha 16 de mayo de 2007 una subvención excepcional por 
importe 2.645.474,78 euros, para sufragar los gastos de funcionamiento derivados de la 
gestión de medidas encomendadas, en relación a las líneas de ayuda establecidas en el Plan de 
Fomento y Consolidación del Trabajo Autónomo de Andalucía. 
 
Considerando razones de interés social el Consejero de Empleo resuelve con fecha 18 de julio de 
2007 una subvención de carácter excepcional por importe de 2.645.474,78 a favor del Consejo 
Andaluz de Cámaras de Comercio, Industria y Navegación (CACCIN), para sufragar los gastos 
derivados de la realización de actividades dirigidas a la gestión de aquellas medidas reguladas en el 
Decreto 175/2006. Previamente con fecha 10 de julio de 2007 el expediente es fiscalizado de 
conformidad por la Intervención Delegada de la Consejería de Hacienda. 
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En los mismos términos y por las mismas circunstancias se solicitan y resuelven las 
siguientes subvenciones de carácter excepcional a favor del Consejo Andaluz de Cámaras de 
Comercio, Industria y Navegación (CACCIN): 

 
Ejercicio 2008  
 
Fecha solicitud: 09 de junio de 2008 
Subvención solicitada: 1.895.502,30 euros 
Fecha de resolución: 23 de octubre 2008. 
Subvención concedida: 1.706.631,30 euros 
Órgano concedente: Consejería de Innovación Ciencia y Empresa. 
Fecha de fiscalización de conformidad: 3 de octubre de 2008 
Finalidad: Sufragar los gastos de funcionamiento derivados de la gestión de determinadas 
medidas contempladas en el decreto 175/2006, de 10 de octubre, por el que se aprueba el plan de 
Fomento y Consolidación del Trabajo Autónomo en Andalucía. 
 
Ejercicio 2009  
 
Fecha solicitud: 17 noviembre 2009 
Subvención solicitada: 420.000,00 euros 
Fecha de resolución: 9 diciembre 2009. 
Subvención concedida: 420.000,00 euros 
Órgano concedente: Consejería de Empleo 
Fecha de fiscalización de conformidad: 20 de noviembre de 2009 
Finalidad: Realización de un proyecto que contempla las actividades para la gestión de aquellas 
medidas establecidas en el Decreto 175/2006, de 10 de octubre. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La alegación se circunscribe al párrafo primero del punto alegado y realiza una exposición de lo 
acontecido respecto al Convenio suscrito con el CACCIN para la colaboración y pago de 
determinadas líneas de ayudas del Decreto 175/2006, mediante encomienda de gestión, tratando 
de justificar la procedencia de la subvenciones excepcionales concedidas y pagadas a ese Consejo 
como compensación económica por su gestión. 
 
Aunque realmente no refuta la cuestión alegada, en cualquier caso no sería posible alterarla por 
las causas expuestas en el párrafo segundo del propio punto alegado y en el punto siguiente, 
numerado 122, y que se sintetizan en lo siguiente:  

 
- es totalmente ajeno al concepto de subvención pública contenido en la LGS, el traspaso de 

fondos con la finalidad de abonar el coste de una encomienda de gestión.  
 

- la encomienda realizada fija su marco jurídico en el artículo 15 de la LRJAPPAC que por su 
naturaleza no admite contraprestación económica.  
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ALEGACIÓN Nº 32 AL PUNTO 127 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
En la referencia 127 del informe provisional, se afirma que "Sin perjuicio de todo lo anteriormente 
expuesto, sobre el procedimiento articulado por el SAE para efectuar las compensaciones 
económicas al CACCIN por las encomiendas de gestión, los expedientes tramitados con carácter de 
subvenciones excepcionales presentan las siguientes incidencias.- 
 

 No está documentada la publicación en SOJA de las subvenciones correspondientes a 2008 
y 2009. Conforme a la LGS todas las subvenciones públicas, cualquiera que sea el 
procedimiento de concesión y la forma de instrumentación, han de ser publicadas en los 
términos previstos en el artículo 30 del Reglamento que la desarrolla (Real Decreto 
887/2006). 

 No constan los debidos certificados expedidos por el CACCIN sobre la incorporación a su 
presupuesto, con la expresión del asiento contable practicado, de los pagos relativos al 
25% de las subvenciones correspondientes a 2007 y a 2009, incumpliéndose las 
estipulaciones del resuelve 7a de las correspondientes resoluciones de concesión. 

 En cuanto a la justificación de los gastos de las subvenciones de 2008 y 2009, se observan 
imputaciones en porcentajes distintos, en algunos gastos corrientes y entre las nominas 
del personal contratado y los seguros sociales correspondientes, sin estar documentados 
los criterios en cada caso." 

 
En relación con dichas consideraciones se pone de manifiesto lo siguiente: 
 
Dada las dificultades que puede conllevar la no disponibilidad de la totalidad de los documentos 
que componen los expedientes administrativos por los que se conceden al CACCIN subvenciones de 
carácter excepcional, se creará un grupo de trabajo en la Dirección General de Autónomos y 
Planificación Económica, para la localización y/o reposición de toda la documentación que 
conforman los referidos expedientes, corregir las incidencias que se detecten. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La alegación no cuestiona las incidencias que presentan las subvenciones excepcionales 
concedidas al CACCIN para compensar económicamente la encomienda realizada y pone de 
manifiesto las actuaciones que pretenden acometer para solventar tales incidencias.  
 
ALEGACIÓN Nº 33 AL PUNTO 141 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
En la referencia 141 del informe provisional, se afirma que " Sin perjuicio de las cuestiones 
expuestas, analizando la Resolución de encomienda desde la perspectiva de la financiación de las 
actividades encomendadas, dado que no solo se trata de que la instrumental recibe una 
asignación económica indebida de la matriz, sino que incluso implícitamente aplica la tarifa de 
gastos de gestión y administración al servicio que se le encomienda, lo que claramente, sitúa a la 
encomienda realizada en el ámbito de las cuasi contractuales contempladas en el art. 26 de la Ley 
3/2008, de 23 de diciembre, y por lo tanto en el propio del art. 4.1 n) del TRLCSP y del art. 106 de 
la LAJA, en lugar de hacerlo en el ámbito de las inter-administrativas del art. 105 de la LAJA del 
expediente instruido." 
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En relación con dichas consideraciones se pone de manifiesto lo siguiente: 
 
Hay que tener en cuenta que cuando se dicta la Orden de 25 de marzo de 2009, se establece la 
financiación del programa con las dotaciones presupuestarias de los sucesivos 
programas presupuestarios de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, dotándose 
posteriormente esas partidas presupuestarias con cuantías suficientes para hacer frente a un 
importante número de proyectos a presentar por trabajadores autónomos que pudieran 
acogerse al programa. Al establecer la propia Orden una Delegación de Competencias en IDEA, se 
fija el mecanismo por el cual se hace posible que la resolución individual de ayuda en cada caso sea 
dictada por la Agencia IDEA directamente, agilizando el proceso administrativo de toma de decisión y 
acercando la administración al ciudadano al quedar dichas competencias en manos de los Gerentes 
Provinciales de IDEA. 
 
Posteriormente, en abril de 2009, y tras el cambio de adscripción de competencias resuelto por 
la Presidencia de la Junta de Andalucía, la Consejería titular del programa y, por tanto, de 
las correspondientes partidas presupuestarias, pasa a ser una diferente de la original que había 
dictado la Orden de Convocatoria, lo que conllevaba la necesidad de mantener vigente la propia 
Orden y la Delegación de Competencias que ésta contenía, para poder seguir resolviendo desde IDEA 
sin solución de continuidad. 
 
Al objeto de poner a disposición de la Agencia los fondos destinados al programa, adscritos a 
una Consejería diferente de la inicial, se hizo necesaria la realización de una encomienda de 
gestión a la Agencia IDEA, incluyendo los créditos necesarios para sufragar los gastos derivados del 
incremento del volumen de gestión. 
 
Se considera por tanto, que no existe ninguna asignación económica indebida por parte de la 
matriz, ni para el pago material de las subvenciones a trabajadores autónomos beneficiarios, ni para 
el pago de los gastos de gestión del programa. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La alegación, al igual que en el texto alegado al punto 35, refuta la cuestión observada y expone 
los hechos que concurrieron para justificar la realización de la encomienda de la Consejería de 
Empleo a la Agencia IDEA a través de este procedimiento administrativo, pese a existir una 
delegación previa de competencias para esa finalidad.  
 
Cómo se cita en el punto 140 del informe, estos hechos han producido un efecto de confrontación 
de técnicas de traslación de competencias en la que un supuesto anularía al otro. La delegación 
de competencias para la gestión y resolución de las ayudas a favor de IDEA contenida en la Orden 
de 25 de marzo de 2009 y ratificatoria posterior de 9 de noviembre lleva implícita la gestión 
material conducente a dicho resultado, siendo superflua la encomienda realizada. 
 
Por tanto, se observa la improcedencia del procedimiento administrativo instruido y, por ende, de 
la financiación derivada del mismo, la cual se debería haber canalizado a través de los 
instrumentos presupuestarios acordes a la naturaleza de la delegación realizada y atendiendo al 
principio de especialidad de los créditos (art. 39.1 del TRLGHPJA).  
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La relativa a los costes de gestión, derivados de los gastos de disposición y contratación de 
instalaciones, equipos, personal, y demás necesarios para la gestión de los incentivos delegados, 
correspondía haberla imputado como transferencias de financiación de explotación, destinadas al 
mantenimiento de la estructura administrativa y al desempeño de esta actividad por la Agencia. 
 
Y en cuanto a las transferencias de capital realizadas, destinadas a cumplir con los compromisos 
adquiridos con los beneficiarios en ejecución de la Orden delegada, podrían haberse tramitado 
como transferencias finalistas de asignación nominativa.  

 
ALEGACIÓN Nº 34 AL PUNTO 151 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
En la referencia 151 del informe provisional, se afirma que "El último pago de 9.140,36 m€, que se 
tenía que haber transferido a la Agencia IDEA antes del 15 de noviembre de 2010, previa 
acreditación acumulada a esa fecha de un importe total de 36.59Z71 m€ por los incentivos 
abonados y los pagos realizados del presupuesto de actuación, sigue pendiente a la fecha de 
finalización de los trabajos de campo." 
 
En relación con dichas consideraciones se pone de manifiesto lo siguiente: 
 
Con el volumen de fondos hasta ahora recibidos se atenderán los pagos pendientes a los 
beneficiarios, por lo que no tendrá que haber pagos adicionales a IDEA, quedando pendiente, por 
consiguiente la liquidación del expediente. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La alegación ratifica la incidencia observada en el informe.  
 
Conforme a los términos de la encomienda, desde el 15 de noviembre de 2010 está pendiente de 
transferir a IDEA por la Consejería competente un último pago por importe de 9.140,36 m€. No 
obstante ello, ponen de manifiesto que, debido a la evolución de la gestión, prevén que con los 
fondos recibidos podrán atender los pagos pendientes a los beneficiarios y que quedarían 
pendiente de liquidar los gastos reales de gestión incurridos.  
 
La cuestión arriba expuesta, que tendrá que ser solventada en el futuro por la Consejería 
competente y la Agencia IDEA conforme proceda legalmente y cuando las cifras sean definitivas y 
ciertas, no altera la veracidad de la incidencia observada en el informe sobre el incumplimiento de 
los plazos de justificación y de materialización de los pagos establecidos en la resolución de 
encomienda. 
 
ALEGACIÓN Nº 35 AL PUNTO 155 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
En la referencia 155 del informe provisional, se afirma que "De otra parte, en el importe 
certificado por IDEA y pendiente de justificación contable por la CEICE ante la IGJA, se encuentran 
1.544,11 m€, de pagos correspondientes a gastos de personal, que fueron realizados por 
"Fomento, Asistencia y Gestión Integral de Andalucía S.L.U" (FAGIA) por encomienda de gestión 
realizada por IDEA. 
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De ellos, 705,40 m€ corresponden a gastos ejecutados con anterioridad al 23 de diciembre de 
2009, contraviniendo las previsiones del Resuelve tercero de la encomienda, que determina que, 
aunque las actuaciones encomendadas abarquen las convocatorias de 2009 y 2010, "los costes 
generados por esta gestión y contemplados en el apartado sexto, se imputaran a partir de la fecha 
de notificación de la presente encomienda". 
 
Esta precisión, al igual que otras recogidas en los apartados que afectan al presupuesto de 
actuación, se introdujeron en la encomienda debido a las observaciones formuladas por la IGJA en 
la fiscalización previa del expediente, con base en el artículo 26 de la Ley del Presupuesto para 
2009. 
 
A pesar de las circunstancias que han concurrido respecto al desarrollo de la Orden de incentivos y 
haber abonado IDEA a FAGIA esos gastos, con la normativa que le es aplicable, no se ha producido 
la certificación de conformidad del director de los trabajos, que le corresponde al titular de la 
Dirección General de Autónomos y, consecuentemente, tampoco la justificación de los servicios 
realizados ante la Intervención correspondiente, conforme a las previsiones anteriores y a los 
artículos 37 y 40 del Decreto 149/1988, de 5 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de 
Intervención de la Junta de Andalucía." 
 
En relación con dichas consideraciones se pone de manifiesto lo siguiente: 
 
Como se ha manifestado anteriormente, en el marco de sus competencias la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa aprobó la Orden de 25 de marzo de 2009, de establecimiento 
de las bases reguladoras de un programa de incentivos para la creación, consolidación y 
modernización de iniciativas emprendedoras del trabajo autónomo, delegando la competencia para 
la resolución y tramitación de los incentivos en la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía 
(IDEA). 
 
En el ámbito de las competencias asignadas por el Decreto 3/2009, de 23 de abril, la Consejería 
de Empleo delegó la competencia para resolver y gestionar los incentivos de la Orden de 25 de 
marzo de 2009 en la Agencia IDEA. 
 
No obstante a lo anterior, como consecuencia del cambio de las competencias relacionadas con el 
trabajo autónomo y al objeto de reforzar las actuaciones de gestión de la Orden de 25 de marzo 
de 2009, con fecha 23 de diciembre de 2009 se formalizó una encomienda de gestión entre la 
Consejería de Empleo y a Agencia IDEA, para la gestión de estos incentivos derivados de la 
referida Orden. Encomienda autorizada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 22 de 
diciembre de 2009 (BOJA n°6, de 12 de enero de 2010). 
 
Dicha encomienda determina que las actuaciones asignadas a la Agencia IDEA despliegan su 
eficacia desde la fecha de su notificación, el 23 de diciembre de 2009, y la misma instruye la 
financiación a la Agencia IDEA de 1.834.750,00 euros para la contratación de 28 técnicos 
analistas de expedientes y 12 administrativos de apoyo, y 118.834,00 euros para servicios de 
correos, mensajería, informática, fotocopias, papelería y otros gastos generales. 
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De la última certificación de gastos se han identificados partidas ejecutadas con fecha anterior al 
23 de diciembre de 2009, 705, 40 m€, así como otras incidencias. 
 
Estas incidencias, a efectos de justificación del expediente, están siendo estudiadas al objeto de 
proceder a la conciliación de las mismas y, en su caso, liquidación del correspondiente expediente. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 

 
No se puede admitir la alegación puesto que en ésta se exponen los hechos que se dieron para 
justificar la forma en que se hicieron. Al tiempo, ratifican la incidencia observada en el informe 
sobre la no elegibilidad de los gastos de gestión realizados contraviniendo las previsiones de la 
resolución de encomienda y ponen de manifiesto las actuaciones que están realizando para 
procurar solventarla. 
 
ALEGACIÓN Nº 36 AL APARTADO 6.3. PUNTOS 165 A 168 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
En relación con dichas consideraciones se pone de manifiesto lo siguiente:  
 
Respecto a la coincidencia de situaciones (delegación y encomienda) en el marco de las bases 
reguladoras del programa de incentivos para la creación, consolidación y modernización de 
iniciativas emprendedoras del trabajo autónomo aprobadas por la Orden de 25 de marzo de 
2009, cabe reseñar que la citada Orden la aprueba la Consejería de Innovación, Ciencia y 
Empresa en virtud del Decreto del Presidente 10/2008, de 19 de abril, de las Vicepresidencias y 
sobre reestructuración de Consejerías, mediante el cual se le asignan a la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa (CICE) competencias relativas a la planificación, gestión, 
promoción y evaluación de los programas y acciones relativos al fomento de vocaciones 
empresariales, la formación de emprendedores y pequeños empresarios, el fomento del 
autoempleo y la difusión de la cultura empresarial y en concreto por lo que aquí respecta el 
Programa de incentivos para la creación, consolidación y modernización de iniciativas 
emprendedoras del Trabajo Autónomo. 
 
Publicadas las bases reguladoras el 3 de abril de 2009, teniendo en cuenta que la Agencia en 
dicha fecha tenía delegadas las competencias por la CICE, se encontraba abierta la primera de 
las convocatorias prevista y teniendo en cuenta que los incentivos se financiaban con las 
dotaciones presupuestadas con esta finalidad, en los programas presupuestarios de la CICE, la 
Agencia siendo consciente de la carga de trabajo y de las necesidades de recursos técnicos y 
humanos que requería el cumplimiento de las competencias delegadas, por razones de eficacia 
consideró necesario encomendar a su participada FAGIA las actuaciones materiales de gestión 
de la Orden habida cuenta de la habilitación legal prevista en el artículo 106 de la LAJA y en el 
artículo 26 de Ley 3/2008, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para el año 2009. 
 
En este escenario se aprueba el Decreto del Presidente 3/2009, de 23 de abril, sobre 
reestructuración de Consejerías y el Decreto 170/2009, de 19 de mayo, por el que se aprueba la 
estructura orgánica de la Consejería de Empleo (CEM) y del Servicio Andaluz de Empleo, 
mediante los que se le asignan a ésta las competencias del Programa de incentivos para la 
creación, consolidación y modernización de iniciativas emprendedoras del Trabajo Autónomo.  
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Posteriormente el titular de la CEM aprueba la Orden 9 de noviembre de 2009, por la que se 
adaptan algunas disposiciones contenidas en la Orden de 25 de marzo de 2009 a los citados 
Decretos y se le delegan a la Agencia la gestión y resolución de las ayudas, no modificándose los 
extremos previstos en la Orden respecto a que los incentivos se financiaban con las dotaciones 
presupuestadas con esta finalidad, en los programas presupuestarios de la CEM en lugar de los de 
la CICE. 
 
Esta última circunstancia es la que provoca que la CEM deba articular y aprobar el 23 de 
diciembre de 2009, con la autorización del Consejo de Gobierno (art. 105 de la LAJA), una 
encomienda a la Agencia para la gestión de los expedientes de solicitudes presentadas Orden de 
25 de marzo de 2009 (cuando ésta tenía las competencias ahora encomendadas ya 
delegadas) con el fin de hacerle llegar la financiación necesaria para cumplir con los 
compromisos adquiridos con los beneficiarios y para sufragar los gastos de disposición y 
contratación de instalaciones, equipos, personal necesario y gastos generales que debía asumir la 
Agencia. 
 
Ante la necesidad de contar con los medios humanos y materiales para cumplir dicho encargo, la 
Agencia IDEA considera que lo más adecuado es encomendar a FAGIA las actuaciones materiales 
de gestión (disposición y contratación de instalaciones, equipos y personal necesario) para que la 
Agencia pudiera ejecutar las competencias delegadas/encomendadas por la Consejería de 
Empleo establecidas en la Orden reguladora. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
Esta alegación no puede ser admitida ya que sólo justifica la forma pero no refuta el fondo de las 
cuestiones observadas en los puntos de este apartado, que se concretan en una doble 
inadecuación del procedimiento administrativo utilizado en las actuaciones relativas a la 
Consejería de Empleo y la Agencia IDEA.  
 
De una parte, se realiza una encomienda que no era procedente por existir una delegación previa. 
Y de otra, haciendo abstracción de esta incoherencia jurídica, suponiendo que hubiera procedido 
realizarla, se ha instrumentado de forma inadecuada en el ámbito del artículo 105 de la LAJA, en 
lugar de hacerlo en el del artículo 106 de la LAJA, dada su naturaleza cuasicontractual. 
 
Cómo se cita en el punto 140 del informe, estos hechos han producido un efecto de confrontación 
de técnicas de traslación de competencias en la que un supuesto anularía al otro. La delegación 
de competencias para la gestión y resolución de las ayudas a favor de IDEA contenida en la Orden 
de 25 de marzo de 2009 y ratificatoria posterior de 9 de noviembre, lleva implícita la gestión 
material conducente a dicho resultado, siendo superflua la encomienda realizada. 
 
La autorización del Consejo de Gobierno fue procedente en cualquier caso, dado que, al margen 
de toda encomienda, era preceptiva por razón de la cuantía de los gastos que se preveían delegar. 
 
En cuanto a la financiación, se debería haber canalizado a través de los mecanismos 
presupuestarios acordes a la naturaleza de la delegación realizada y atendiendo al principio de 
especialidad de los créditos (art. 39.1 del TRLGHPJA).  
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Así, la relativa a los costes de gestión, derivados de los gastos de disposición y contratación de 
instalaciones, equipos, personal, y demás necesarios para la gestión de los incentivos delegados, 
correspondía haberla imputado como transferencias de financiación de explotación, destinadas al 
mantenimiento de la estructura administrativa y al desempeño de esta actividad por la Agencia, 
en lugar de hacerlo como transferencia corrientes. 
 
Y en lo que respecta a las transferencias de capital realizadas, destinadas a cumplir con los 
compromisos adquiridos con los beneficiarios en ejecución de la Orden delegada, podrían haberse 
instrumentado como transferencias finalistas de asignación nominativa a la Agencia IDEA. 
 
Debido a todos estos fundamentos, tampoco resultó procedente la encomienda realizada por 
IDEA a FAGIA, que trae su causa en la realizada por la Consejería de Empleo a IDEA.  
 
ALEGACIÓN Nº 37 AL PUNTO 169 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
Por lo que se refiere a la información reflejada en el cuadro recogido en la referencia 169, reiterar 
que según informa IDEA los únicos datos coherentes en tiempo real son los que pueden obtenerse 
de la contabilidad oficial, porque la obtención de información a partir de la aplicación Adriano 
pueden conllevar incoherencias en función de la metodología utilizada. 
La agencia aporta nuevamente los datos obtenidos atendiendo a los criterios que según la 
metodología utilizada por ella darían los resultados correctos, los cuales aparecen recogidos en la 
referencia 45. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La alegación se reitera respecto a lo alegado al punto 45 y no se puede admitir por los mismos 
fundamentos dados respecto a dicho punto, que se transcriben a continuación. 
 
En sus cálculos, IDEA, con un pequeño error de transcripción de -3.000 €, excluye del importe de 
las resoluciones netas el importe de los pagos realizados y reclamados que se encuentran 
pendientes de reintegro por los beneficiarios, 2.938,63 m€, y, a su vez, lo incrementa en la suma 
de las minoraciones. Esos pagos fueron materializados fundamentados en una previa resolución 
de concesión, por lo que han de formar parte del importe correspondiente a las Resoluciones 
Netas y del de los pagos netos materializados y excluido de las minoraciones. Este último importe 
ha de recoger exclusivamente las modificaciones de cuantías de las resoluciones inicialmente 
concedidas, causadas por motivos procedentes (desistimiento, reducciones coste proyecto,….etc.) 
que no hayan generado pagos a los beneficiarios susceptibles de reintegro. 
 
En síntesis, la Agencia IDEA realiza un tratamiento de los datos que le puede resultar práctico a 
sus efectos, pero que difiere de la secuencia debida conforme a los hitos del procedimiento 
administrativo, que es el que ha sido utilizado por esta CCA.  
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ALEGACIÓN Nº 38 AL PUNTO 172 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
En relación con los datos reflejados en el cuadro incluido en la referencia 172, Según manifiesta la 
Agencia IDEA, esta información elaborada por la CCA a partir de listados de trabajo de la 
herramienta de tramitación, ofrece datos diferentes según la metodología utilizada por la agencia 
para su análisis, circunstancia que puede dar lugar a diferentes interpretaciones e, incluso, a la 
comparación de datos no homogéneos. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
No se puede admitir la alegación por las mismas causas expuestas respecto a lo alegado al punto 
47.  
 
La alegación cuestiona sin fundamento ni evidencia los datos de gestión de los expedientes de la 
Orden de incentivos que presentamos en el informe. Estos datos han sido obtenidos, 
exclusivamente, del tratamiento de la propia, única y completa base de datos de tramitación de 
expedientes de la Agencia IDEA, donde registran todos los hitos del procedimiento administrativo 
y a los que IDEA se refiere en el texto de su alegación a este mismo punto como “maraña 
compleja de estados y fases”.  
 
Además de ello, los datos obtenidos del tratamiento realizado por esta CCA se comunicaron y 
contrastaron con el personal encargado de la gestión e interlocución en la Agencia IDEA.  
 
De otra parte, hay que significar que para la actualización de datos que realizan en diversas 
alegaciones a fecha 14/07/2014, la Agencia IDEA toma como base los incluidos en el informe 
siendo evidente que ratifican la fiabilidad de los mismos. 
 
ALEGACIÓN Nº 39 AL PUNTO 173 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
En la referencia 173 del informe provisional se afirma que, "Debe resaltarse la importancia relativa 
de los expedientes que, en septiembre de 2013, aún permanecen en tramitación, habida cuenta de 
que se trata de ayudas convocadas en 2009 y 2010. La cifra de importes concedidos, 34.47Z54 m€, 
representa el 89,65% del importe de las resoluciones netas y el 72,85% de las resoluciones iniciales 
(ver cuadro n° 15). En cuanto al número de expedientes, los 4.620 que estaban en tramitación 
suponen el 87,78% de los 5.263 expedientes con resolución de concesión (ver punto 169)." 
 
En relación con dichas consideraciones se pone de manifiesto lo siguiente: 
 
Estos porcentajes, si se tienen en cuenta los datos aportados por la Agencia IDEA y recogidos en 
este informe, tal como ya se ha comentado reiteradamente, darían como resultado respecto de 
los 2933 expedientes realmente en trámite, el 56,45% y el 45,87%, respectivamente. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La alegación redunda sobre lo alegado a puntos anteriores, en concreto puntos 45 y 47. Y no se 
puede admitir, por los mismos fundamentos dados respecto a dichos puntos, que se transcriben, 
en ese mismo orden.  
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- En sus cálculos, IDEA, con un pequeño error de transcripción de -3.000 €, excluye del importe de 
las resoluciones netas el importe de los pagos realizados y reclamados que se encuentran 
pendientes de reintegro por los beneficiarios, 2.938,63 m€, y, a su vez, lo incrementa en la suma 
de las minoraciones. Esos pagos fueron materializados fundamentados en una previa resolución 
de concesión, por lo que han de formar parte del importe correspondiente a las Resoluciones 
Netas y del de los pagos netos materializados y excluido de las minoraciones. Este último 
importe ha de recoger exclusivamente las modificaciones de cuantías de las resoluciones 
inicialmente concedidas, causadas por motivos procedentes (desistimiento, reducciones coste 
proyecto,….etc.) que no hayan generado pagos a los beneficiarios susceptibles de reintegro. 

 
En síntesis, la Agencia IDEA realiza un tratamiento de los datos que le puede resultar práctico a 
sus efectos, pero que difiere de la secuencia debida conforme a los hitos del procedimiento 
administrativo, que es el que ha sido utilizado por esta CCA.  

 
- Los datos presentados en el informe se han obtenido, exclusivamente, del tratamiento de la 

propia única y completa base de datos de tramitación de expedientes de la Agencia IDEA, donde 
se registran todos los hitos del procedimiento administrativo, a los que se refiere en el texto de 
la alegación como “maraña compleja de estados y fases”.  

 
Además de ello, los datos obtenidos del tratamiento realizado por esta CCA se comunicaron y 
contrastaron con el personal encargado de la gestión e interlocución en la Agencia IDEA.  

 
De otra parte, hay que significar respecto a esta alegación y a las concordantes, que para la 
actualización de datos que aporta IDEA a fecha 14/07/2014, toma como base los incluidos en el 
informe ratificando la fiabilidad de los mismos. 
 

ALEGACIÓN Nº 40 AL PUNTO 175 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
En la referencia 175 del informe provisional se afirma que, "En este caso, se encuentran un total 
de 533 expedientes. En el 60,4% de los casos el plazo límite para la justificación venció en el año 
2011 y en el 39,6% restante en 2012. La suma total de los incentivos pagados que se encuentran 
en esta situación asciende a 3.331,87 m€, lo que representa el 10,22% sobre la cifra total de los 
abonados (32.598,69 m€ de pagos netos según el cuadro n° 15). 
 
Sobre estos expedientes, procede realizar los trámites de requerimiento y aquellos otros 
orientados a la exigencia del reintegro de la cantidad abonada que proceda, conforme al artículo 
23 de la Orden de de 25 de marzo de 2009 y a las previsiones de la LGS y TRLGHP." 
 
En relación con dichas consideraciones se pone de manifiesto lo siguiente: IDEA informa que de los 
533 solo quedan 230 expedientes. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La alegación ratifica los datos de gestión dados en el informe sobre los expedientes sin justificar 
por el beneficiario y sin inicio de reintegro y aporta una actualización de éstos dada por la Agencia 
IDEA a fecha 14/07/2014.  
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ALEGACIÓN Nº 41 AL PUNTO 176 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
En la referencia 176 del informe provisional se afirma que, En el siguiente cuadro se reflejan, 
asimismo por convocatoria y año límite para la justificación, aquellos otros expedientes que estando 
justificados por el beneficiario, se encuentran pendiente de análisis y de las oportunas certificaciones 
por la Agencia IDEA, conducentes, en su caso, a la tramitación del segundo pago, a los 
requerimientos de subsanación, o bien a los reintegros oportunos. 
 

EXPEDIENTES SIN JUSTIFICAR POR EL BENEFICIARIO Y SIN INICIO DE REINTEGRO 
m€ 

Año Límite 
Justificación Convocatoria Nº 

expdtes % s/total Importe 
Concedido % s/total Pago 

Materializado % s/total 

2011 

1ªConvocatoria de 2009 206 38,6 1.611,60 37,6 1.255,74 37,7 
2ªConvocatoria de 2009 59 11,1 517,18 12,1 397,45 11,9 
3ªConvocatoria de 2009 51 9,6 424,30 9,9 329,22 9,9 

Convocatoria de 2010 6 1,1 40,42 0,9 32,40 1,0 
Total a Justificar en 2011 322 60,4 2.593,60 60,5 2.014,81 60,5 

2012 

1ªConvocatoria de 2009 17 3,2 166,84 3,9 125,13 3,8 
2ªConvocatoria de 2009 8 1,5 64,43 1,5 49,55 1,5 
3ªConvocatoria de 2009 13 2,4 102,43 2,4 83,52 2,5 

Convocatoria de 2010 173 32,5 1.360,09 31,7 1.058,86 31,8 
Total a Justificar en 2012 211 39,6 1.693,79 39,5 1.317,06 39,5 

Total Expedientes sin Justificar por el beneficiario 533 100,0 4.287,29 100,0 3.331,87 100,0 

Fuente de información: elaboración propia sobre base de datos del tramitador de expedientes de IDEA Cuadro n° 17 
 
En relación con dichas consideraciones se pone de manifiesto lo siguiente: 
 
IDEA informa que de los 2454 solo quedan 1503 expedientes. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La alegación, al igual que la anterior, ratifica los datos de gestión dados en el informe, en este 
caso, en relación a los expedientes justificados por el beneficiario en trámite de revisión por IDEA, 
y aporta una actualización de los mismos facilitada por la Agencia a fecha 14/07/2014. 
 
ALEGACIÓN Nº 42 AL PUNTO 178 (ALEGACIÓN PARCIALMENTE ADMITIDA) 
 
En la referencia 178 del informe provisional se afirma que "Respecto a la convocatoria de 2010, 
que es la más importante en cuanto a expedientes en tramitación y que se produjo entre el 10 y el 
30 de enero de 2010, la situación general de la gestión es la siguiente: 
 

 Se han evaluado las solicitudes recibidas, realizado el requerimiento de subsanación de 
documentación previa a la concesión o en su caso decaimiento de las mismas, y se han 
notificado las resoluciones de concesión de los incentivos. 
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 Se han realizado los primeros pagos del 75% en concepto de anticipo del importe 
concedido, tramitados como pagos en firme con justificación diferida, o el 10079, en los 
casos cuyo importe concedido no superan los 6.050 €. A la fecha citada, se han abonado 
6.319,50 m€ correspondientes a 1.085 expedientes de incentivos concedidos. 

 Habiéndose cumplido el plazo de ejecución y justificación de estos primeros pagos, se ha 
priorizado el control de la presentación de las correspondientes justificaciones y la 
tramitación de los requerimientos necesarios, sobre el análisis y verificación de la 
documentación justificativa recibida. 

 Como consecuencia de lo anterior, a septiembre de 2013, están pendientes de realizar los 
pagos definitivos procedentes a los beneficiarios, bien sea el 25% restante de la cantidad 
concedida u otra cifra de liquidación inferior, en función de la ejecución definitiva que 
cada beneficiario haya alcanzado en el proyecto y que haya justificado debidamente." 

 
En relación con dichas consideraciones se pone de manifiesto lo siguiente: 
 
IDEA informa que el plazo de ejecución y justificación no es de los anticipos, sino del proyecto en 
su conjunto. Lo que se ha priorizado es la culminación de los expedientes con Informe de 
Justificación desfavorable, estando en estos momentos en disposición de culminar la totalidad 
de los expedientes, como se indica a continuación. 
 
A la fecha actual, según lo manifestado por la Agencia IDEA, se han tramitado 314 expedientes 
con justificación desfavorables de la cuarta convocatoria, encontrándose en diversas fases 
posteriores de tramitación, y del resto, 1041 expedientes, se ha iniciado la tramitación final de la 
justificación, para liquidación de pago parcial o total. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La alegación va referida a dos párrafos del punto 178.  
 
En cuanto al primero alegado, se admite la matización del párrafo para evitar una posible 
confusión al respecto entre los plazos dados para la ejecución y justificación, que efectivamente 
están directamente vinculados al proyecto en su totalidad y no al pago de los anticipos, cuestión 
que así se expresa en el punto 166 del informe.  
 
En el caso del segundo párrafo alegado, ratifica los datos del informe sobre los expedientes en 
gestión de la convocatoria de 2010 y aporta una actualización de éstos dada por la Agencia IDEA a 
fecha de finales de julio de 2014. 
 
ALEGACIÓN Nº 43 AL PUNTO 179 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
En la referencia 179 del informe provisional se afirma que "A septiembre de 2013, los expedientes 
de incentivos con resoluciones de reintegro dictadas por los Gerentes Provinciales de la Agencia 
IDEA, que aún no se han ingresado en la Junta de Andalucía, ascienden a unos importes totales, de 
2.826,99 m€ de principal por las ayudas percibidas y 397,48 m€ por los intereses de demora." 
 
En relación con dichas consideraciones se pone de manifiesto lo siguiente: 
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A la fecha actual, según lo manifestado por la Agencia IDEA, el principal asciende a 2.666,12 m€ y 
los intereses de demora a 464,52 m€, independientemente de los expedientes traspasados al SUR, 
que ni en los datos de la CCA, ni en los nuestros, se tienen en cuenta como no ingresados. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La alegación ratifica los datos de gestión dados en el informe relativos a los expedientes incursos 
en procedimientos de reintegro y aporta la actualización de éstos realizada por la Agencia IDEA, a 
fecha de finales de julio de 2014. 
 
ALEGACIÓN Nº 44 AL PUNTO 181 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
En la referencia 181 del informe provisional se afirma que "Han pasado a recaudación ejecutiva 
para su gestión por la Consejería de Hacienda y Administración Pública, 76 expedientes de 
reintegro por importe total de 572,08 m€, siendo 502,83 m€ el principal y 69,25 m€ los intereses 
de demora. En el epígrafe 7.5 se exponen los plazos a considerar en los procedimientos de 
reintegro." 
 
En relación con dichas consideraciones se pone de manifiesto lo siguiente: 
 
A la fecha actual, según lo manifestado por la Agencia IDEA, son 523 expedientes, por importe total 
de 3411,51 m€, siendo 2960,13 m€ el principal y 451,38 m€ los intereses de demora. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
Al igual que la alegación anterior, ésta viene a ratificar los datos de gestión dados en el informe en 
relación a los expedientes de reintegro o con pérdida de derecho al cobro que no aún han sido 
reintegrados por el beneficiario a la Agencia IDEA y al tiempo aportan su actualización, a fecha 
14/07/2014.  
 
ALEGACIÓN Nº 45 AL PUNTO 182 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
En la referencia 182 del informe provisional se afirma que "La información anterior refleja unos 
datos de gestión estáticos a una fecha determinada, obtenidos de la base de datos del tramitador 
de expedientes que es dinámica y en continua evolución. A la misma fecha, estos datos no pueden 
ir en absoluta sincronía con la información contable. A pesar de ello se han confrontado ambas 
fuentes de datos (gestor de expedientes y contabilidad), resultando que, respecto a los 
expedientes en gestión se han producido y contabilizado ingresos en la Agencia IDEA por 
devoluciones de incentivos pagados por importe de 543,56 m€, que aún no constaban en el 
tramitador, y deben ser reflejados en el mismo para cerrar los correspondientes expedientes." 
 
En relación con dichas consideraciones se pone de manifiesto lo siguiente: 
 
Según lo manifestado por la Agencia IDEA, esos datos de septiembre están prácticamente 
todos incorporados al tramitador; únicamente se pueden encontrar igual aquellos ingresos 
menores a los importes reclamados, que no se incorporan hasta que se recibe la totalidad de lo 
reclamado. 
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TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La alegación ratifica los datos de gestión contenidos en el informe respecto a la diferencia de 
importes observada entre los datos contables y los registros del tramitador de expedientes, en las 
devoluciones de los incentivos pagados a los beneficiarios, al tiempo de exponer las actuaciones 
realizadas por IDEA para solventar la incidencia y la situación vigente a fecha 14/07/2014.  
 
ALEGACIÓN Nº 46 A LOS PUNTOS 188 Y 189 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
En las referencias 188 y 189 del informe provisional, se afirma que "Como se ha citado 
anteriormente, el Plan no contemplaba la previsión de financiación para su ejecución. Sólo 
determinaba que la concesión de las ayudas se condicionaba a la existencia de dotación 
presupuestaria en cada ejercicio económico, pudiéndose tramitar expediente de gastos de 
carácter plurianual conforme a la normativa presupuestaria de la Junta de Andalucía. Por tanto, 
no ha sido posible evaluar su grado de realización sobre las previsiones iniciales. Por ello, se han 
considerado diversas fuentes de información con el objetivo de cuantificar los recursos destinados 
a estas políticas de ayudas." 
 
Durante su vigencia, los créditos presupuestarios destinados a la financiación de las ayudas en 
materia de autónomos han estado incardinados en varios programas presupuestarios (32B, 72A y 
32L), y secciones presupuestarias (Consejería de Empleo/SAE y Consejería de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo), compartiendo, a su vez, programa y aplicaciones presupuestarias 
con otras líneas subvencionadoras en materia de emplea" 
 
En relación con dichas consideraciones se pone de manifiesto lo siguiente: 
 
Como se ha indicado en las alegaciones realizadas en el presente informe, la regulación contenida 
en el Decreto 175/2006, no puede entenderse como un Plan, en sentido estricto, sino como una 
regulación integrada de incentivos que se articulaban a través de programas y medidas, que 
supeditaba su efectividad a la aprobación de unas bases reguladoras de concesión. Es p or 
ello, por lo que el mencionado Decreto, no contenía una previsión de financiación para su 
ejecución. 
 
Más aún, condicionaba la concesión de los incentivos a la existencia de dotación presupuestaria en 
cada ejercicio económico, circunstancia esta que viene a explicar el por qué para la ejecución de 
las distintas medidas en materia de trabajo autónomo se asignarán los créditos consignados en 
las partidas definidas, para cada ejercicio, en los programas presupuestarios correspondientes a 
las Consejerías que en cada momento ostentaron las competencias en la materia. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La alegación se remite a las observaciones realizadas anteriormente, en concreto a los puntos 22 
y 23, tratados en la alegación nº4, y puntos 50 y 51 de la alegación nº17, en el sentido de no 
entender a este plan como tal. Por esta consideración, la CEICE lo cataloga como una regulación 
integrada de incentivos, articulada a través de programas y medidas, que supedita su efectividad 
a la aprobación de unas bases reguladoras de concesión, y por ello, no contiene una previsión de 
financiación.  
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Como se ha argumentado en dichas alegaciones, las actuaciones contenidas en el Decreto 
175/2006, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Plan de Fomento y Consolidación del 
Trabajo Autónomo en Andalucía, son un plan que debe contemplar aspectos sustanciales para 
efectuar su seguimiento, evaluación y control, ya que, en definitiva, se trata de una política 
pública, la cual debe ser evaluable y controlable, mediante indicadores. Uno de esos aspectos 
sustanciales es la previsión de financiación para su ejecución.  
 
La alegación continúa exponiendo unos hechos, la existencia de dotación presupuestaria, que 
también se señalan en este punto 188 y 189, corroborando su contenido.  
 
ALEGACIÓN Nº 47 AL PUNTO 191 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
En la referencia 191 del informe provisional de la Cámara de Cuentas se afirma que "Por todo ello, 
no ha sido posible identificar directamente en la contabilidad oficial (sistema de información 
económico-financiero de la Junta de Andalucía - sistema Júpiter) las partidas que específicamente 
han correspondido a la ejecución del Plan, siendo necesario obtener dicha información a través de 
los centros directivos responsables de su gestión. 
 
Estas circunstancias han propiciado que, hasta el mes de octubre de 2013, la Cámara de Cuentas 
de Andalucía no haya dispuesto de la información contable relativa a la ejecución de la mayoría de 
las políticas de autoempleo, y que, con el objeto de no retrasar la ejecución de los trabajos, la 
muestra de expedientes a revisar se haya realizado a través de la información registrada en los 
tramitadores de gestión de expedientes y no sobre las bases de datos de terceros de la 
contabilidad oficial" 
 
En relación con dichas consideraciones se pone de manifiesto lo siguiente: 
 
En la memoria del presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2007 y 
en el Informe Económico y Financiero del mismo presupuesto en sus políticas de gasto de 
promoción del empleo, se indica, entre las actuaciones más relevantes y singulares en la 
Consejería de Empleo, la puesta en marcha de las medidas contenidas en el Decreto de 
regulación del Plan de Fomento y Consolidación del Trabajo Autónomo en Andalucía. 
 

En la misma memoria del Presupuesto para el año 2007 encontramos una descripción de los 
programas presupuestarios y, respecto al programa 32B "Fomento del Empleo", se recoge: 
 
Centro Directivo que lo ejecuta: Dirección General de Fomento del Empleo. 
 
Objetivos del programa presupuestario y principales líneas de trabajo: 
 
- Promoción del trabajo autónomo. 
- Facilitar la constitución de trabajadores y trabajadoras autónomos mediante ayudas para el 
inicio de actividad, financiación flexible y con tipos de interés reducidos, incentivos a las 
contrataciones de carácter estable. 
- Desarrollo de proyectos de asistencia técnica al autoempleo. 
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- Para el ejercicio 2007, se mejorará el procedimiento del abono de las ayudas y se regulará 
la financiación flexible y con tipos de interés subvencionados, al mismo tiempo que se realizan 
especiales esfuerzos para la mayor participación de la mujer 
 
En el pormenor del estado de gastos del año 2007 del Servicio Andaluz de Empleo, programa 
32B Fomento del Empleo, aplicación 742.00 en materia de de fomento de empleo, plan para el 
trabajo autónomo, se le asigna un total de 25.000.000 de crédito 
 
En el siguiente año 2008 aparece en la misma aplicación 30.000.000. 
 
En los siguientes ejercicios las referencias a las partidas dedicadas al trabajo autónomo se 
recogieron baja otras denominaciones como fomento del trabajo autónomo. 
 
Sobre la base de lo anterior ha de afirmarse que una de las primeras informaciones que se remitieron 
a la Cámara, como ya se ha explicitado en relación con la aportación de documentación en las 
observaciones a la referencia 11, fue una relación de aplicaciones presupuestarias destinadas a 
financiar las distintas líneas de ayudas reguladas en el Decreto 175/2006. 
 
Por tanto, es necesario incidir en que, en todo momento, desde la Consejería de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo ha habido una actitud de colaboración, para entregar la información y, 
para ajustarla, al detalle y necesidades de la Cámara de Cuentas en el momento solicitado, y que, en 
consecuencia, ha de revisarse la afirmación de demora en la entrega de la información contable y 
de ésta como causa de la fuente seleccionada para la extracción de la muestra. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
El punto 191 alegado es la consecuencia de los tres puntos anteriores. En el 189 y en su nota a píe 
de página se detalla que los créditos de las políticas de autoempleo han estado incardinados en 
varios programas y secciones presupuestarias, no siendo posible, como se indica en el punto 191, 
identificar las partidas que específicamente se corresponden con la ejecución del Plan. Por ello, 
hubo que obtener esta información de los centros directivos responsables de la gestión. Esta 
circunstancia es la que ha propiciado el tiempo transcurrido entre la primera remisión de datos 
(finales de junio de 2013) y la obtención de la información contable (octubre 2013), además de 
múltiples solicitudes de aclaraciones sobre los datos inicialmente remitidos y que afectaban a la 
coherencia y razonabilidad de los mismos. Por tanto, el equipo de fiscalización de la Cámara de 
Cuentas, ante esta contingencia, decidió utilizar los datos del tramitador de expedientes para 
seleccionar una muestra de partidas de gastos.  
 
Esta descripción de los hechos, resumida en el punto 191, en ningún momento ha sido calificada 
como falta de colaboración. Simplemente se expone lo que ha pasado. 
 
En cuanto a la afirmación de que la CEICE entregó una relación de las aplicaciones presupuestarias 
relativas al Plan, esto no contradice el contenido del punto 191. Como se señala en el punto 192, 
punto que respalda la limitación al alcance del punto 17, parte de esta información sobre las 
aplicaciones presupuestarias eran simples agregados de datos, sin detalle de los documentos 
contables, por lo que tampoco servía para seleccionar los expedientes. 
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ALEGACIÓN Nº 48 AL PUNTO 192 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
En la referencia 192 del informe provisional de la Cámara de Cuentas, se afirma que "De otra 
parte, ha sido preciso excluir del alcance del informe las ayudas relativas a los programas 
correspondientes a los capítulos VI y VII de la Orden de 15 de marzo de 2007 Ello obedece a las 
condiciones de la información facilitada que se indican a continuación: 
 

 Capítulo VI — Programa de formación para los trabajadores y trabajadoras autónomos. 
La competencia para la tramitación de estas ayudas era de la Dirección General de 
Formación para el Empleo del SAE. No se han facilitado información, ni documentación 
alguna sobre los expedientes de ayudas concedidas. En cuanto a la información contable, 
solo han aportado los datos agregados de los ejercicios 2007 a 2012 que ascienden en 
disposiciones a 2.729,55 m€ y en obligaciones y pagos a 2.261,65 m€. 
 

 Capítulo VII — Programa para el fomento de la cultura preventiva en materia de riesgos 
laborales para trabajadores y trabajadoras autónomos. La instrucción de los 
procedimientos de concesión de estas ayudas ha sido competencia de las Delegaciones 
Provinciales de la Consejería de Empleo, a través del Centro de Prevención de Riesgos 
Laborales. No se ha facilitado la información solicitada sobre los expedientes de ayudas 
concedidas. En cuanto a la información contable, los datos aportados se circunscriben a la 
cifra de los créditos comprometidos en los ejercicios, 2007 a 2012, que ascendieron a 
4.552,25 m€, sin incluir los relativos a obligaciones, pagos y a las justificaciones 
pendientes de las ayudas concedidas. 

 
En relación con dichas consideraciones se pone de manifiesto lo siguiente: 
 
Como ya se ha expuesto en relación la referencia 17 de la Cámara, es importante aclarar que en 
2013, año en el que se realizaron los trabajos de fiscalización por la Cámara de Cuentas, la 
competencia en materia de formación profesional para el empleo estaba atribuida a la 
Consejería de Educación, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 del Decreto del 
Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías 
(BOJA n°88, de 7 de mayo) y el Decreto Ley 4/2013, de 2 de abril, por el que se modifica la Ley 
4/2002, de 16 de diciembre, de creación del Servicio Andaluz de Empleo, que vino a hacer 
efectivo el traspaso de las referidas competencias a la citada Consejería. 
 
Al objeto de que se procediera a su remisión por la Consejería competente, además de peticiones 
por medios electrónicos, se cursó formalmente solicitud al centro directivo responsable para la 
entrega de información y correspondiente documentación, que se remitió con fecha de salida del 
02 de mayo de 2013 y que se aporta junto al presente informe como DOC 2. 
 
No obstante lo anterior y como se ha indicado previamente en este informe, desde la Consejería 
de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, se remitió la información correspondiente al "listado 
mayor de proyectos de gasto" obtenido del sistema contable en el mes de julio. Asimismo, se 
remitió una ampliación posterior, a petición de la Cámara, durante el mes de octubre. 
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En relación con el programa capítulo VII, correspondiente al Programa de Fomento de la 
cultura preventiva en materia de riesgos laborales para trabajadores autónomos, se realizaron 
sendas entregas de ficheros con la información contable para atender los requerimientos de la 
Cámara, en los meses de abril y julio de 2013, como se refleja en el escrito de petición de 
información formulado por la Cámara remitido el 10 de septiembre de 2013, antes citado, 
información que fue completada con posterioridad con la relativa a las obligaciones y pagos del 
periodo analizado. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
El punto 192 se refiere a la limitación al alcance que afecta a las ayudas de los capítulos VI y VII de 
la Orden de 15 de marzo de 2007. 
 
Respecto al capítulo VI, relativo a los programas de formación, se hacen las siguientes 
observaciones. 
 
El punto 10 del informe establece el alcance temporal del mismo: desde la puesta en marcha del 
Plan en 2007, con la promulgación de la Orden de 15 de marzo de 2007, hasta septiembre de 
2013. Como se expone en la conclusión del punto 21, durante este periodo, las competencias en 
materia de autónomos, atribuidas a la Consejería de Empleo desde mayo de 2004, pasaron a la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa en abril de 2008. Un año después, en abril de 2009, 
volvieron a la Consejería de Empleo, y en mayo de 2012 de nuevo se asignan a la Consejería de 
Economía, Innovación, Ciencia y Empleo. 
 
Como se señala en el punto 153, por el Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, de la 
Vicepresidencia y de reestructuración de Viceconsejerías, se integra en la Consejería de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo, la Consejería de Empleo con la mayoría de sus competencias, y se le 
adscribe el SAE.  
 
La disposición transitoria tercera del Decreto 149/2012, de 5 de junio, por el que se regula la 
estructura orgánica de esta Consejería, establece un régimen transitorio hasta tanto se modifique 
la Ley 4/2002, de 16 de diciembre, de creación del Servicio Andaluz de Empleo. Esta disposición, 
referida a las competencias en materia de formación profesional para el empleo y en materia de 
trabajadores y trabajadoras autónomos, establece que, hasta tanto se proceda a la modificación 
de la Ley de creación del SAE, las competencias en materia de formación profesional para el 
empleo atribuidas a la Consejería de Educación por el Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de 
mayo, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, serán ejercidas por la 
Dirección-Gerencia del SAE de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo. 
Igualmente, hasta tanto se proceda a la citada modificación legal, la Dirección General de 
Autónomos a que se refiere el artículo 12 del Decreto, se considerará órgano directivo central del 
SAE. 
 
La promulgación del Decreto Ley 4/2013, de 2 de abril, por el que se modifica la Ley del SAE, 
suprime de sus competencias la formación para el empleo y las referidas al trabajo autónomo.  
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Por tanto, las competencias de formación para los autónomos, si bien pasaron a la Consejería de 
Educación en abril de 2013, durante la vigencia del Plan (derogado el 31 de diciembre de 2012) 
habían pertenecido a la Consejería competente en materia de autoempleo, y en este caso, a la 
consejería que alega que ya no es de su competencia. Por tanto, la posibilidad apuntada en la 
alegación relativa a dar trámite de alegaciones a la Consejería de Educación no hubiese supuesto 
la aclaración de la limitación al alcance que genera este punto 192, en la medida que toda la 
gestión y generación de documentos contables y justificativos era responsabilidad de las 
consejerías competentes en autoempleo, detalladas en el punto 21. 
 
En todo caso, la CEICE se había dirigido formalmente a la Consejería de Educación, según escrito 
aportado en esta alegación. Además, ninguna de las personas interlocutoras de la CEICE indicó al 
equipo de fiscalización esta contingencia durante la ejecución de los trabajos. 
 
Por último, la alegación señala que remitió información contable relativa a los programas de los 
capítulos VI y VIII, objeto de la limitación al alcance. Esta información, como se indica en este 
punto 192, son datos contables agregados o totales de la liquidación del presupuesto, sin incluir 
ningún detalle de los documentos contables justificativos. Este consideración, junto con la falta de 
información y documentación de los expedientes de ayudas, conforman la limitación al alcance de 
este punto 192 y su correspondiente referencia en el punto 17. 
 
ALEGACIÓN Nº 49 AL PUNTO 194 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
En las referencias 194 del informe provisional, se afirma que "Los datos obtenidos del tramitador 
PAGE presentan diferencias con la contabilidad oficial del sistema Júpiter. Mientras que en el 
tramitador PAGE, el importe total de las ayudas concedidas correspondientes a las líneas de 
ayudas que configuran el Plan, exceptuados los programas citados de formación y de prevención 
de riesgos laborales (capítulos VI y VII), no gestionados en PAGE y excluidos del alcance del 
informe, se cifran en 300.664,49 m€ los créditos dispuestos por las ayudas concedidas suponen 
304.392,70 m€ (ver cuadro n° 24 y anexo VI). 
 
En relación con dichas consideraciones se pone de manifiesto lo siguiente: 
 
Como se ha señalado anteriormente y, partiendo de la consideración de que la fuente oficial 
para la obtención de información de contenido económico-financiero es sistema integrado 
de gestión presupuestaria, contable y financiera de la Administración de la Junta de Andalucía, 
Júpiter, no puede obviarse que PAGE, es un tramitador de ayudas en materia de empleo que si bien 
facilita la gestión de los expedientes así como la obtención de forma automatizada de la 
información relativa de los expedientes sólo debe considerarse como una como una fuente de 
almacenamiento de información, en la que la consistencia de los datos no es del todo fiable. 
 
Como puede ocurrir con este tipo de tramitadores, se producen incidencias en su funcionamiento, 
así ocurrió tanto en la migración de la herramienta desarrollada por el Servicio Andaluz de 
Empleo a la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, como consecuencia del cambio 
competencia, en el año 2008, así como en el funcionamiento de "Pasarela", interfaz 
desarrollado para la generación de documentos contables en Júpiter. 
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Ello ha motivado que, en algunas ocasiones, para no obstaculizar la tramitación contable de 
los expedientes se haya realizado de forma manual y su grabación directa en el sistema contable 
Júpiter. 
 
No obstante, para superar estas incidencias, se han ido introduciendo mejoras en el programa 
informático de gestión de expedientes perfeccionando el funcionamiento en la tramitación de los 
mismos. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
Como se argumenta en la alegación nº18 al punto 52, la alegación expone los hechos descritos 
con mayor amplitud en los epígrafes 7.1.1. y 7.1.2. del informe, dedicados a los sistemas de 
información Júpiter y PAGE, respectivamente. Además, la alegación justifica las diferencias entre 
los datos de ambos sistemas señalando diversos factores, por lo que, en definitiva, corrobora lo 
expuesto en el puntos alegado. 
 
ALEGACIÓN Nº 50 AL PUNTO 195 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
En la referencia 195, en su párrafo segundo se afirma que "Además, debido a que estos 
expedientes no están sujetos a fiscalización previa y que IDEA no ha cumplido con la obligación de 
hacer constar los incentivos concedidos en la base de datos de subvenciones y ayudas públicas de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, creada por Orden de de 25 de febrero de 2002, éstos no 
constan en la contabilidad oficial de la Junta de Andalucía (sistema de información económico-
financiero de la Junta de Andalucía - sistema Júpiter)" 
 
En relación con dichas consideraciones se pone de manifiesto lo siguiente: 
 
Como ya se ha señalado con anterioridad, esta incidencia está en fase de solución, ya que hasta 
la fecha los problemas con la base de datos Ariadna no han permitido grabar estos expedientes. No 
obstante para salvar el cumplimiento de los requisitos de difusión y transparencia esta 
información se publicó en los tablones de anuncios de las gerencias provinciales de la Agencia 
IDEA y en la página WEB de IDEA, para su debida consulta por los solicitantes. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La alegación no cuestiona la incidencia observada y cita que están realizando actuaciones 
conducentes a su resolución. No obstante, aducen que la información de los incentivos se publicó 
en los tablones y en la web de IDEA.  
 
En relación a ello, hay que decir que esta Cámara entiende que con esas acciones no se posibilita 
el cumplimiento del objetivo de integridad de la base de datos de subvenciones y ayudas públicas 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía perseguido por La Orden de 25 de febrero de 2002, ni el 
cumplimiento de los fines previstos en su artículo 3. 
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ALEGACIÓN Nº 51 A LOS PUNTOS 203, 205 Y 206 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
En las referencias 203, 205 y 206 del informe provisional, se afirma que "De la cifra total de pagos 
materializados, se encuentran en situación de pendientes de justificar, con el plazo límite de 
justificación vencido, un total de 115.566,31 m€, lo que representa un 34,25% de las ayudas 
pagadas. De éstos, el 92,54% deriva de los ejercicios 2009 y 2010, como se refleja en el cuadro n° 
21. 
 
El 88,79% del conjunto de los pagos materializados con plazo límite de justificación vencido (ver 
cuadro n° 24) corresponde al programa de "Fomento del empleo, a través del autoempleo 
individual mediante el inicio de una actividad económica", y que asciende a 102.611,11 m€. Es el 
que presenta el mayor nivel de justificaciones pendientes fuera de plazo, un 42,4% de las ayudas 
pagadas en su ejecución, que ascendieron a 241.213,13 m€ 
 
Diversas cuestiones, además de la fundamental que es el propio incumplimiento de obligación de 
justificación de los beneficiarios de las ayudas, han incidido en que el 34,25% del total de los pagos 
realizados se encuentren en esa situación: 
 

 La referida necesidad de realizar adaptaciones orgánicas, presupuestarias y contables 
derivadas de los cambios normativos competencia/es. El más reciente, operado por el 
Decreto del Presidente 3/2012, de 5 de mayo, y a resultas de ello, las previsiones de la 
disposición transitoria tercera y final cuarta del Decreto 149/2012, está referido a las 
competencias en materia de formación profesional para el empleo y en materia de 
trabajadores autónomos.  
 
Estas cuestiones han producido paralizaciones en la gestión de los expedientes y reparos 
de la Intervención Delegada del SAE, sobre propuestas de documentos contables “J", 
supeditando su tramitación hasta que la IGJA resuelva sobre los efectos y órganos 
competentes, en la tramitación de los expedientes. Esta situación se ha mantenido hasta 
septiembre de 2013." 

 
En relación con dichas consideraciones se pone de manifiesto lo siguiente: 
 
Como se especifica con anterioridad, los cambios competenciales que se han producido, así 
como el elevado volumen de expedientes, que excedía de la capacidad de recursos humanos 
disponibles para las tareas de comprobación de la documentación presentada por los 
beneficiarios, ha dificultado que el proceso de justificación de libramientos pendientes se 
realizara con la agilidad necesaria. 
 
No obstante lo anterior, hay que poner de manifiesto que durante todo este tiempo se han ido 
adoptando las medidas necesarias para evitar la prescripción de las deudas, como ha sido la 
solicitud masiva de la documentación a las personas beneficiarias respecto de la que no 
constaba su aportación en el expediente. 
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Proceso este que, por otra parte, no ha estado exento de dificultades por el considerable número 
de devoluciones producidas por cambio de domicilio, y que ha obligado a completar el proceso de 
notificación siguiendo los cauces previstos en la Ley 30/ 1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que requiere 
de la publicación en el diario oficial de la Comunidad, BOJA, así como a través de anuncios en el 
tablón de edictos en el ayuntamiento del último domicilio conocido, lo que implica el cumplimiento 
de unos plazos determinados, paralizando la tramitación de los expedientes en tanto no 
transcurran aquellos y, en consecuencia, con la consiguiente demora en la gestión. 
 
Asimismo a estas dificultades se ha unido, tras la adscripción del centro directivo competente en 
materia de autónomos a una sección presupuestaria diferenciada de la correspondiente a la 
Agencia que hasta ese momento tenía las competencias, las incidencias derivadas del traspaso de 
los expedientes al sistema contable Júpiter. 
 
Solventados los obstáculos para la incorporación de los correspondientes libramientos, se han 
reanudado las actuaciones necesarias para la remisión de los expedientes a fiscalización de la 
aplicación de las subvenciones. 
 
De forma específica, y para agilizar la finalización estos libramientos pendientes de justificar y 
proceder, cuando ello proceda, a la iniciación del correspondiente procedimiento de reintegro, la 
Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo ha considerado imprescindible reforzar los 
medios humanos de los que se disponía para ello, procediéndose a la incorporación de personal, 
16 funcionarios interinos, que, entre otros, desarrollan las siguientes tareas: 
 
A) Gestión y tramitación de libramientos pendientes de justificar, relacionados con la política de 

fomento del trabajo autónomo, correspondientes a los ejercicios 2007-2013. 
 
B) Recopilación de información y elaboración de informes de seguimiento y evaluación de las 

políticas de fomento del trabajo autónomo. 
 
C) Ejecución de convocatorias de programas de ejercicios anteriores que conlleva la 

justificación/reintegro de libramientos en riesgo de prescripción. 
 
La incorporación de este personal, el pasado mes de julio, en el centro directivo competente en 
materia de trabajo autónomo, ha permitido reducir el importe de los libramientos pendientes de 
justificar en 16.882.478,20 €, un 14,61% del total. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
Al igual que en la alegación nº20 al punto 55, la CEICE expone las medidas tomadas para 
implementar la recomendación realizada en dicho punto, tras señalar algunas consideraciones 
que han afectado a la gestión de los libramientos pendientes de justificar, como son los cambios 
competenciales y la adscripción a una nueva sección presupuestaria. Estas cuestiones han sido 
tratadas en los epígrafes 5.2. y 7.1.1, respectivamente. 
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La alegación señala que, como consecuencia de las medidas tomadas, el importe de los 
libramientos pendientes de justificar fuera de plazo ha disminuido a septiembre 2014. Esta 
información es susceptible de actualizarse constantemente ya que depende, principalmente, de 
los requerimientos realizados a los beneficiarios y de la labor de revisión de la justificación 
presentada, en su caso. Por ello, no procede admitir esta alegación, ya que el informe, como 
establece su párrafo de alcance nº10, abarca hasta septiembre de 2013, en cuanto a la ejecución 
alcanzada de las ayudas concedidas en materia de autoempleo. 
 
Además, todos los datos consignados en este informe han sido documentados, mientras que la 
información remitida en esta alegación consiste en la mera exposición de la situación actual. 
 
ALEGACIÓN Nº 52 A LOS PUNTOS 207, 208 209 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
En las referencias 207, 208 y 209 del informe provisional, se afirma que "Cómo se ha señalado en el 
punto 73, en la regulación del Plan se determinaba el beneficio de la excepción establecida por el 
artículo 29.1 párrafo 2 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas tributarias, administrativas 
y financieras, para las personas que solicitaran ayudas correspondientes al Programa de "fomento 
del empleo a través del autoempleo individual para el inicio de una actividad económica" (cap. II), y 
para la medida de apoyo a la "financiación para la consolidación del negocio" del programa para la 
"consolidación y apoyo de la actividad económica del trabajador autónomo" (cap. V). Igual beneficio 
se otorga a las entidades promotoras del programa para "impulsar los proyectos promovidos por las 
Corporaciones en el marco de los nuevos yacimientos de empleo" (cap. IV). 
 
El citado artículo 29.1 establece, en su primer párrafo que, además de los supuestos contemplados 
en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la LGS, relativo a los requisitos para obtener la condición 
de beneficiario o entidad colaboradora, "tampoco podrán obtener la condición de beneficiarios de 
subvenciones quienes tengan deudas en periodo ejecutivo de cualquier otro ingreso de Derecho 
Público de la Comunidad Autónoma de Andalucía". La acreditación de esta circunstancia, junto 
con las restantes previstas en el art 14 de la LGS, constituye una obligación para los beneficiarios 
que tienen que cumplir antes de dictarse la resolución de concesión, salvo que gocen del beneficio 
de excepción citado. El párrafo segundo del artículo 29.1 señala, que "la normativa reguladora de 
cada subvención podrá, en atención a la naturaleza de la misma, exceptuar de la prohibición 
establecida en el párrafo anterior" 
 
Así, durante los ejercicios 2007 a 2012, los titulares competentes en la materia han dictado, al 
menos, ocho resoluciones de exoneración fundamentadas en el artículo 32.2 de la referida Ley 
3/2004 o bien en el artículo 124.1 del TRLGHP. Este artículo 124 establece que el órgano, que a 
tenor de las previsiones de la propia ley, sea titular de la competencia para la concesión de 
subvenciones, así como competente para proponer el pago, podrá mediante resolución motivada 
exceptuar de las limitaciones contenidas en ese apartado, cuando concurran circunstancias de 
especial interés social, sin que en ningún caso pueda delegar esta competencia. 
 
Las limitaciones referidas establecen que "no podrá proponerse el pago de subvenciones o ayudas 
a beneficiarios que no hayan justificado, en tiempo y forma, las subvenciones percibidas con 
anterioridad con cargo al mismo programa presupuestario, por la Administración de la Junta de 
Andalucía y sus agencias." 
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En relación con dichas consideraciones se pone de manifiesto lo siguiente: 
 
Como ya ha quedado dicho anteriormente en este documento, la exceptuación prevista en el 
artículo 124 de la TRLGHP para proponer el pago de subvenciones a personas o entidades 
beneficiarias que no hayan justificado en tiempo y forma subvenciones concedidas con 
anterioridad, otorga, al órgano que concede una subvención, la posibilidad de proponer el pago, a 
la misma persona beneficiaria, de subvenciones concedidas con posterioridad cuando no hayan 
justificado en tiempo y forma las subvenciones concedidas anteriormente con cargo al mismo 
programa presupuestario. En ningún caso, la exceptuación conlleva la exoneración de la obligación 
de justificar el destino de los fondos percibidos con anterioridad, sino que únicamente permite 
continuar con las fases contables de gestión de la subvención mediante la tramitación de la 
correspondiente propuesta de pago 
 
Por ello, hay que destacar que, en modo alguno, se exceptúa a ninguna entidad de la obligación de 
presentar la documentación justificativa conforme a lo previsto en el artículo 30 de la citada LGS, 
toda vez que, el artículo 30.2 de la LGS establece que: "la rendición de la cuenta justificativa 
constituye un acto obligatorio del beneficiario o de la entidad colaboradora, en la que se deben 
incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes de gasto o cualquier otro documento 
con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención". 
 
Por tanto se considera, que no debería utilizarse el término "beneficio", empleado por la 
cámara en varias ocasiones el término, ya que en ningún caso mencionan las normas citadas, 
que hablan de excepción de las prohibiciones o excepción de las limitaciones 
 
En línea con el planteamiento expuesto relativo al cumplimiento de la obligación de 
justificación, la Consejería ha tomado medidas para agilizar la revisión individual de los 
expedientes de ayudas pendientes de justificar concedidos entre 2007 y 2013. Por tanto, no se 
renuncia a ninguna cantidad de dinero a la que no se le haya dado el uso adecuado o 
simplemente, no se le haya dado uso. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
Al igual que en la alegación nº21 a los puntos 56 a 58, la CEICE afirma que la exoneración no 
exceptúa de la obligación de justificar. Esta aseveración no se incluye en ningún punto del 
informe. Es más, el punto 211 señala que estas exoneraciones consisten en otorgar nuevas 
subvenciones a beneficiarios con deudas en periodo ejecutivo (art.32 LGS) y en proponer el pago 
a beneficiarios que tengan pendiente de justificar subvenciones anteriores (art.124 TRLGHP).  
 
La alegación considera que no se debe utilizar el término “beneficio” (puntos 207 y 208) aunque 
no queda claro el por qué. Se entiende que en el contexto de todo el informe, en el cual se indica 
el estado de ejecución del gasto y la importancia de los libramientos pendientes de justificar con 
plazo vencido, hablar del “beneficio” de la exoneración para un número limitado de beneficiarios 
(ver cuadros nº26 y 27) resulta apropiado. Además, la Orden de 15 de marzo de 2007, por la que 
se establecen las bases reguladoras de la concesión de ayudas y su convocatoria al amparo de lo 
establecido en el Decreto 175/2006, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Plan, expone en 
su artículo 4.3. que “se considera necesario beneficiar a las personas que soliciten ayudas de la 
excepción establecida” en la normativa señalada.  



9 de enero 2015 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 5  página 29�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

 

Por último, la alegación reitera las medidas expuestas en varias alegaciones para reducir el 
importe de estos libramientos. 
 
ALEGACIÓN Nº 53 AL PUNTO 217 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
En la referencia 217 del informe provisional de la Cámara de Cuentas, se afirma que "También 
debe resaltarse por su relación con el referido Sistema de Atención al Autónomo, la exoneración 
que se resuelve a favor de la Fundación Andaluza Fondo de Formación y Empleo (FAFFE), entidad 
que ejercía las tareas de coordinación, formación de personal técnico e información al resto de las 
entidades colaboradoras e integradas en el mencionado sistema (ver epígrafe 7.6.4.2). Las 
resoluciones de exoneración estaban fechadas los días 17 de noviembre de 2008, 6 de octubre de 
2009, 26 de diciembre de 2010 y 13 de junio de 2011." 
 
En relación con dichas consideraciones se pone de manifiesto lo siguiente: 
 
Por parte de la Consejería de Empleo, a través del Servicio Andaluz de Empleo, se han tramitado 
un conjunto de subvenciones a favor de determinadas entidades, entre las que se encuentra la 
FAFFE. Dichas entidades han promovido proyectos con distintos objetivos relacionados con el 
Fomento del Empleo, así como otros tipos de proyectos y medidas para integrar acciones que 
procuren paliar en lo posible la fuerte demanda de empleo y la consecución de la mayor 
inserción laboral posible de los distintos colectivos, haciendo especial hincapié en aquellos con 
especiales dificultades de acceso al mercado laboral. 
 
Estas entidades han recibido pagos sobre subvenciones concedidas, que se encuentran en situación 
de pendientes de justificar en el Sistema de Contabilidad Presupuestaria de la Junta de Andalucía, lo 
que en aplicación de lo establecido en el artículo 124.1 párrafo primero del Decreto Legislativo 
1/2010 Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
impide materializar el pagos de otras subvenciones ya concedidas y en parte ejecutadas. 
 
Esta situación produce una paralización de acciones y programas promovidos por las entidades 
afectadas, lo que supone un importante perjuicio social a los beneficiarios sociales de estas acciones, 
que son los desempleados a los que se pretende insertar en el mercado laboral. 
 
Ante esta situación se estima que concurren circunstancias especiales de interés social y hechos 
necesarias para que, en aplicación del artículo 124.1 segundo párrafo del Decreto Legislativo 
1/2010 Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, se 
exceptúen las limitaciones establecidas y se dicte acto administrativo que permita el pago de las 
subvenciones ya concedidas, vinculadas a programas y proyectos cuyos destinatarios finales son 
las personas desempleadas. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La alegación justifica la exoneración a la FAFFE en la “concurrencia de circunstancias especiales de 
interés social y hechos necesarias para que, en aplicación del artículo 124.1 segundo párrafo del 
Decreto Legislativo 1/2010 Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía, se exceptúen las limitaciones establecidas y se dicte acto administrativo que 
permita el pago de las subvenciones ya concedidas, vinculadas a programas y proyectos cuyos 
destinatarios finales son las personas desempleadas”.  
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Tanto la motivación de la exoneración a la FAFFE como el resto de exoneraciones dictadas 
adolecen de falta de motivación ya que, mediante una fórmula común estereotipada, se 
determinan en anexos las empresas beneficiarias de tal exención, pero sin concreción o 
explicitación alguna de las razones por las que cada una de dichas empresas cumplen con el 
requisito del especial interés social, tal y como se expone en el punto 210. Esta incidencia no ha 
sido alegada.  
 
ALEGACIÓN Nº 54 AL PUNTO 218 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
En la referencia 218 del informe provisional de la Cámara de Cuentas, se afirma que "Dado el 
significativo importe de los libramientos a justificar, con el plazo límite de justificación vencido, y 
que la antigüedad del 92,66% de los mismos es superior a tres años (ver cuadro n °21), se hace 
necesario que la CEICE agilice los procedimientos debidos para propiciar el cumplimiento de la 
obligación de justificación de los beneficiarios o, en su caso, de reintegro de las cantidades 
pagadas y no justificadas, conforme a las previsiones de las propias resoluciones de concesión, en 
concordancia con la LGS y su reglamento de desarrollo". 
 
En relación con dichas consideraciones se pone de manifiesto lo siguiente: 
 
Reiterar de nuevo que para la Consejería de Innovación, Ciencia y Empleo es una prioridad 
absoluta agilizar la tramitación de los expedientes de incentivos concedidos, con el fin de gestionar 
y cerrar la totalidad de los mismos y que, por ello se han incorporado dieciséis (16) funcionarios 
interinos, por razones de necesidad y urgencia. 
 
En este sentido, y entre otros trabajos, el personal interino propuesto está ya gestionando y 
tramitando libramientos pendientes de justificar, relacionados con la política de fomento del 
trabajo autónomo, correspondientes a los ejercicios 2007-2013, así como, ejecutando 
convocatorias de programas de ejercicios anteriores que conlleva la justificación/reintegro de 
libramientos en riesgo de prescripción. 
 
Una vez que se atiendan los trabajos que requieren mayor urgencia para evitar sobre todo las 
prescripciones, este personal continuará ocupándose de otras tareas como la recopilación de 
información y elaboración de informes de seguimiento y evaluación de las políticas de fomento del 
trabajo autónomo. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La alegación reitera los argumentos expuestos en las alegaciones nº20, 22, 24, 49 y 52, 
recordando algunas de las medidas tomadas para solventarla. 
 
ALEGACIÓN Nº 55 A LOS PUNTOS 219 A 224 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
En relación con dichas consideraciones incluidas en las referencias 219 a 224 se pone de 
manifiesto lo siguiente: 
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Como ya se ha señalado, los cambios normativos y competenciales, procedentes de las sucesivas 
reestructuraciones orgánicas de la Junta de Andalucía, han tenido gran relevancia en la ejecución 
y seguimiento del conjunto de líneas de ayudas regulado en el Decreto 175/2006, afectando a la 
situación en la que se encuentran los expedientes. 
 
Asimismo, tal y como se recoge en los informes internos que se realizaron previos a las 
transferencias de competencias, el conocimiento por parte de las personas solicitantes de las 
medidas del Plan de que se habían producido aquellas, generaba una alta demanda de 
información del estado de los expedientes, así como la formulación de quejas y reclamaciones 
ante distintas Administraciones y Organismos Públicos, generando un volumen de incidencias 
(como consecuencia de las transferencias a la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa en 
2008, 2.389 incidencias, según el Informe de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, de la 
situación en la que se encontraban las convocatorias de las medidas reguladas por la Orden de 15 
de marzo de 2007 a fecha de 29 de mayo de 2009, que se elaboró con carácter previo a las 
transferencias a Empleo en 2009), cuyo estudio, tramitación y resolución demandaba una 
cantidad elevada de trabajo que impedía invertir esos recursos en la resolución de los expedientes 
de las subvenciones propiamente dichos. 
 
Por otro lado, como ya se ha mencionado, se considera necesario destacar el considerable número 
de devoluciones producidas por cambio de domicilio, que ha generado la necesidad de recurrir a 
otros medios de notificación, como la publicación en BOJA y edictos que exigen el cumplimiento de 
unos plazos, impidiendo la continuidad de la tramitación de los expedientes en tanto no 
transcurrieran aquellos. 
 
Asimismo, se produjeron un alto volumen de renuncias y solicitudes de minoración generadas 
como consecuencia de los cambios socioeconómicos y laborales producidos entre el momento de 
solicitud de las ayudas y el de su resolución, cuya tramitación generó también la inversión de un 
esfuerzo bastante importante de trabajo. 
 
A esto hay que añadir las dificultades técnicas que también se han mencionado, relativas a los 
traspasos de las herramientas informáticas para continuar con la tramitación de los expedientes. 
 
Por todo ello, es por lo que el proceso de revisión ha sido lento, en todo caso durante el mismo se 
han iniciado procedimientos de reintegro generalizados que en la mayor parte de los supuestos se 
han producido numerosas dificultades para proceder a la notificación de los expedientes a los 
particulares, como ya se ha señalado. 
 
En definitiva, una vez más influye también de forma negativa el elevado volumen de expedientes 
en relación con los medios humanos, así como la dilación el procedimiento de reintegro por la 
dificultad en la notificación. 
 
Finalmente, volvemos a destacar la medida ya adoptada de incorporación de personal interino, 
para, entre otros trabajos, agilizar la tramitación de los libramientos pendientes de justificar y, en 
su caso, la tramitación de los correspondientes procedimientos de reintegro. 
 
 



Núm. 5  página 29� Boletín Oficial de la junta de Andalucía 9 de enero 2015

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La CEICE reitera la alegación nº22 a los puntos 61 y 62, exponiendo las medidas tomadas para 
solventar las incidencias señaladas, indicando algunas consideraciones que han afectado a la 
gestión realizada, como son los cambios competenciales, tratados en el epígrafe 5.2., así como 
diversas justificaciones relativas a los cambios de domicilio, volumen de renuncias y solicitudes de 
minoración, y dificultades técnicas de la migración de datos. 
 
ALEGACIÓN Nº 56 AL PUNTO 227 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
En la referencia 227 del informe provisional, se afirma que "Como se ha señalado en el epígrafe 
7.1.2, esta base de datos, que fue la primera en remitir la CEICE, difiere de los datos de la 
contabilidad tratados en el análisis de la financiación del Plan, donde constan registradas 43.493 
ayudas concedidas por importe de 304.392,70 m€. Asimismo, difiere en 216,19 m€ de la suma 
total de los datos contenidos en el propio tramitador que fue remitido con posterioridad por la 
CEICE, a fin de contrastar ambos registros (tramitador PAGE y datos del sistema contable Júpiter)" 
 
En relación con dichas consideraciones se pone de manifiesto lo siguiente: 
 
Como puede inferirse de las observaciones realizadas en las Referencias 52 y 164, las diferencias 
en los datos de la contabilidad tratados en el análisis del Plan se deben a que siendo PAGE una 
herramienta informática, con la consideración de tramitador de expediente, creada por el Servicio 
Andaluz de Empleo, las transferencias de competencias, que conllevaban la continuidad de la 
tramitación de los expedientes en la citada aplicación, requería también la migración de la misma 
a la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa. Sin embargo, la operatividad de PAGE, una vez 
finalizado su traspaso oficial desde el SAE, no se logró hasta pasados bastantes meses desde las 
referidas transferencias. 
 
Asimismo, "Pasarela" es una herramienta que trabaja conjuntamente con PAGE y se encarga de 
enviar y recibir información contable entre esta aplicación y JÚPITER. La autorización para su uso 
por la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, también tuvo sus dificultades. 
 
Esta situación llevó a tomar la decisión de que, en algunas ocasiones, para no obstaculizar la 
tramitación de los expedientes se optara por realizarla fuera de PAGE, es decir, se realizase de 
forma manual y su grabación directa en el sistema contable Júpiter. 
 
No obstante, para superar estas incidencias, como puede leerse en el ya citado Informe de 
Situación de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, se introdujeron mejoras en el 
programa informático de gestión de expedientes que favorecieron la tramitación de los mismos. 
 
En todo caso y, uno de los trabajos encomendados al personal interino de nueva incorporación es 
la actualización de los datos en PAGES, a medida que se vaya revisando y analizando la 
documentación de cada expediente, por tanto, se entiende que llegará a lograrse la coincidencia 
de datos tanto en PAGE como en JÚPITER. 
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TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
Tal y como señala la alegación en referencia a las observaciones realizadas a los puntos 52 y 194 
(ver alegación nº18), se exponen los hechos descritos con mayor amplitud en los epígrafes 7.1.1. y 
7.1.2. del informe, dedicados a los sistemas de información Júpiter y PAGE, respectivamente. 
Además, la alegación justifica las diferencias entre los datos de ambos sistemas señalando 
diversos factores, por lo que, en definitiva, corrobora la expuesto en los puntos alegados. 
 
En cuanto a la introducción de mejoras señaladas, la CEICE las sitúa en mayo de 2009, resultando 
que, a pesar de esas mejoras, las diferencias persisten en septiembre de 2013. 
 
ALEGACIÓN Nº 57 AL PUNTO 228 (ALEGACIÓN ADMITIDA) 
 
 
ALEGACIÓN Nº 58 AL PUNTO 234 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
En la referencia 234 del informe provisional de la Cámara de Cuentas se afirma que "El 90% de las 
ayudas concedidas de los expedientes analizados se han pagado con las modificaciones 
pertinentes en función de las menores justificaciones presentadas por los beneficiarios. Sólo está 
pendiente de materializarse el pago final de un expediente (FAFFE — ver epígrafe 7.6.4.2), debido 
a las sucesivas prórrogas que se le han concedido para la realización del proyecto subvencionado. 
El 7% restante no se ha pagado por revocación de las resoluciones de concesión debido a la no 
acreditación por los beneficiarios del alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la 
Seguridad Social (RETA)." 
 
En relación con dichas consideraciones se pone de manifiesto lo siguiente: 
 
La Resolución de la Directora General de Fomento del Empleo de 19/12/07 de admisión de 
solicitudes, declaración de beneficiarios de las ayudas y concesión por el importe especificado de 
ayudas acogidas al Programa de Asesoramiento y Acompañamiento al Trabajo Autónomo 
(Capítulo III), sección 3 Proyectos destinados al seguimiento y evaluación de las tareas de 
acompañamiento y asistencia técnica al trabajo autónomo, establece en su anexo III.B la 
concesión de una subvención de a la Entidad Fundación Andaluza Fondo de Formación y Empleo 
(FAFFE), por importe de 2.000.000,00 euros, con cargo al proyecto "Evaluación y Seguimiento de 
las tareas de acompañamiento y asistencia técnica al trabajo autónomo", generando el 
expediente SC/SYE/00002/2007. 
 
Plazo de ejecución.  
24 meses desde el 1/12/2007 al 30/11/2009, y la siguiente forma de pago: 
 
Forma de pago. 
Un 75 por ciento de la subvención concedida (1.500.000,00 euros), que se ordenará en dos 
anticipos, uno del 34,41 por ciento (688.200,00 euros) a la firma de la resolución de concesión y 
otro del 40,59 por ciento (811.800,00 euros) cuando estén disponibles los créditos para el ejercicio 
2008. El 25% restante (500.000,00 euros) cuando se justifique al menos el 50% del total del 
proyecto. 
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Esta justificación será remitida a la Dirección General de Fomento del Empleo en el plazo máximo 
de 4 meses antes de la finalización del proyecto. El resto de la justificación será presentada en el 
plazo máximo de 3 meses desde la finalización del proyecto. 
 
Modificaciones de la Resolución. 
La Resolución de 9/11/09 modifica el anexo III.B de la Resolución 9/12/2007 de modo que las 
acciones se desarrollarán hasta 28/02/10 y la justificación de al menos el 50% se remitirá un mes 
antes de la finalización del proyecto y el resto en tres meses desde el fin. 
 
La Resolución de 23/02/10 modifica el anexo III.B de la Resolución 9/12/2007 modo que las 
acciones se desarrollarán hasta 30/11/10. 
 
La Resolución de 15/11/10 modifica el anexo III.B de la Resolución 9/12/2007 modo que las 
acciones se desarrollarán hasta 31/07/11. 
 
La Resolución de 28/04/11 modifica el anexo III.B de la Resolución 9/12/2007 modo que las 
acciones se desarrollarán hasta 31/12/11 y cambia el desglose del presupuesto aprobado: 

 
Gastos del personal: de 1.120.000'54 euros pasa a 1.447.152,56 euros, lo que supone un 
incremento de 327.152,02 euros. 
 
Gastos generales: de 417.000,00 euros pasa a 396.461,74 euros, lo que conlleva una 
minoración de 20.538,26 euros. 
 
Otros gastos directos derivados del proyecto de seguimiento y evaluación: de 462.999'46 
euros pasa a 156.385,7 euros, minorándose en 306.613,76 euros. 

 
Pagos.  
688.200,00 euros pagados a la firma de la resolución de concesión. 
811.800,00 euros pagados en el ejercicio 2009. 
 
Justificación.  
Propuesta J 3651 (08/09/2011) por 688.200,00 euros que justifica el OP 07WH7631 
Propuesta J 3652 (08/09/2011) por 100.000,00 euros que justifica el OP 09WG7973 
Propuesta J 3653 (08/09/2011) por 100.000,00 euros que justifica el OP 09WG7974 
Propuesta J 3654 (08/09/2011) por 100.000,00 euros que justifica el OP 09WG7975 
Propuesta J 3655 (08/09/2011) por 11.800,00 euros que justifica el OP 09WG7976 
5 Propuestas J 1581-1585 (11/03/13) por 100.000,00 euros que justifican 5 OP 09WG7977-7981 
por un total de 500.000,00 euros pendiente de Verificación por la Dirección General de Fondos 
Europeas. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La alegación no cuestiona la incidencia observada. Su exposición se circunscribe, exclusivamente, 
al expediente correspondiente a la subvención concedida a la Entidad Fundación Andaluza Fondo 
de Formación y Empleo (FAFFE), haciendo una relación prolija y detallada relativa a sus datos de 
gestión, que resultan ser coincidentes con los analizados por esta Cámara de Cuentas.  
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ALEGACIÓN Nº 59 AL PUNTO 241 (ALEGACIÓN ADMITIDA PARCIALMENTE) 
 
En la referencia 241 del informe provisional de la Cámara de Cuentas, se afirma que "En 5 de los 9 
expedientes revisados, relativos a la Orden de 26 de abril de 2010, se evidencia que no se efectúa 
un seguimiento periódico de la permanencia de los beneficiarios en el RETA, durante los tres años 
previos a la justificación, pese a tener el SAE la autorización expresa de los beneficiarios para 
realizar dichas consultas." 
 
En relación con dichas consideraciones se pone de manifiesto lo siguiente: 
 
Él articulado de la Orden de 26 de abril de 2010 no exige en ningún momento que se realice un 
seguimiento periódico de la obligación de mantenimiento de forma ininterrumpida de la condición 
de trabajadores o trabajadoras autónomos durante al menos 3 años a contar desde la fecha de 
notificación de la resolución de concesión de la ayuda, ni de su incompatibilidad con el trabajo por 
cuenta ajena. 
 
Es una obligación exigida a los beneficiarios de las subvenciones que tendrán que justificar, como 
dice el artículo 15.2 mediante la presentación de la documentación acreditativa del cumplimiento 
de estas obligaciones específicas ante el órgano concedente en el plazo máximo de tres meses 
desde que finalizó el periodo de cumplimiento de las mismas. Y, será entonces, cuando 
corresponderá a este órgano hacer la comprobación final. 
 
En todo caso, la finalización del período de mantenimiento de la obligación se produce en el 2014, 
por lo que, es ahora cuando se está realizando ese seguimiento. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La alegación cuestiona la incidencia observada basándose en la no obligatoriedad de efectuar el 
seguimiento conforme a la Orden reguladora. Efectivamente, la orden no lo explicita pero la 
incidencia observada, que se hace atendiendo a criterios de racionalidad y eficacia que no de 
incumplimiento legal, es incuestionable y, de efectuarse el seguimiento, se agilizarían los trámites 
siguientes de inicio de los reintegros procedentes y se minorarían los problemas de localización de 
los beneficiarios que se están dando. 
 
No obstante ello, se acepta modificar el punto alegado, incluyendo la precisión realizada por la 
Consejería, para dar una mayor claridad y concreción del alcance de la incidencia observada en el 
informe.  
 
ALEGACIÓN Nº 60 A LOS PUNTOS 242 Y 243 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
En las referencias 242 y 243 del informe provisional de la Cámara de Cuentas, se afirma que "En 
los cinco expedientes revisados, no constan las actas de evaluación técnica de los proyectos 
presentados que han sido subvencionados. En los expedientes se incluye un cuadro relativo a la 
ayuda concreta, sin fechar y sin reflejar los datos (cargo y nombre) de quien o quienes han 
participado en la evaluación. igualmente, en los cronogramas no se identifican las fechas de 
realización. 
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Al ser subvenciones en régimen de concurrencia competitiva conforme al art. 8.3 de la LGS, que se 
han de realizar de acuerdo a los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, 
igualdad y no discriminación, tales extremos han de quedar debidamente acreditados en el 
expediente administrativo. 
 
En las cinco memorias presentadas sobre los resultados obtenidos no se interrelacionan de forma 
homogénea los datos de los objetivos previstos con dichos resultados, siendo de difícil evaluación 
el cumplimiento de las previsiones cualitativas del proyecto." 
 
En relación con dichas consideraciones se pone de manifiesto lo siguiente: 
 
Esta convocatoria al ser de concurrencia competitiva se tramitó a través de una Resolución 
conjunta que era común para todas las entidades a las que se le concedió la subvención y que por 
tanto formaban parte del Sistema de Atención al Autónomo (publicada en BOJA mediante 
resolución de 2 de abril de 2007 modificada mediante resolución de 5 de noviembre de 2007, en la 
que formaban parte del Sistema de Atención al Autónomo junto a las UTEDLT, las siguientes 
entidades: Confederación de Empresarios de Andalucía, Confederación Sindical de Comisiones 
Obreras de Andalucía, Unión de Profesionales y Trabajadores Autónomos de Andalucía, Consejo 
Andaluz de Cámaras de Comercio, Industria y Navegación de Andalucía, Fundación Forja XXI, 
Federación Andaluza de Mujeres Empresarias, y la Asociación de Trabajadores Autónomos de 
Andalucía). 
 
En esta resolución conjunta se hace mención a que el órgano instructor (Servicio de Proyectos e 
Iniciativas Emprendedoras), levantó Acta en la que se estableció un orden de prelación entre 
todas las solicitudes presentadas, en base a la baremación obtenida por cada expediente, y que se 
elevó junto con los expedientes e informes emitidos a la Dirección General de Fomento del Empleo, 
órgano competente para resolver estas ayudas por delegación del Presidente del SAE. 
 
A la resolución conjunta se le acompañaba los siguientes Anexos: 
 
Anexo I: "Relación de solicitudes presentadas". 
Anexo II: "Relación de entidades admitidas". 
Anexo III.a: "Relación de entidades beneficiarias con su puntuación". 
Anexo III.b: "condiciones particulares de concesión de cada una de las ayudas concedidas con su 
puntuación obtenida". 
Anexo IV: "Relación de entidades excluidas y las causas de exclusión". 
 
Para la evaluación de cada proyecto, se extraía de la aplicación informática PAGE unas fichas en 
las que se desglosaba criterio por criterio la puntuación obtenida de cada expediente, en la 
grabación de estos datos en PAGE, que se firmaba por la Jefa de Servicio como acta donde se 
establecía el orden de prelación y la baremación de cada uno de los expedientes presentados por 
las entidades, para este tipo de proyectos. 
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En la resolución de concesión "conjunta", en el resuelve séptimo, se establecía que la Entidad 
beneficiaria debía presentar ante la Dirección General de Fomento del Empleo del Servicio Andaluz 
de Empleo de la Consejería de Empleo, en el plazo de un mes a contar desde la notificación de la 
resolución, cronograma actualizado de las actividades a desarrollar en cada una de las acciones y 
relación nominal del personal contratado con cargo al proyecto, ya que si no era atendido, se 
remitía requerimiento de tal extremo. 
 
Realizada las comprobaciones oportunas en la documentación obrante en los archivos, atendiendo 
lo expuesto se confirma, en relación a los expedientes revisados los cuales se ponen a disposición 
de la Cámara, que se encuentran en el siguiente estado: 
 
ACO/0001/2007 - UPTA: COMPLETO 
ACO/0003/2007- CC.00.: COMPLETO 
ACO/0002/2007 - CEA: Le falta el cronograma pero puede entenderse que está incluido en la 
memoria de actuaciones 
ACO/0005/2007 - ATA: Le falta el cronograma pero puede entenderse que está incluido en el 
proyecto inicial y en las fichas de seguimiento 
ACO/0012/2007 FORJA XXI: Le falta el cronograma pero puede entenderse que está incluido en la 
memoria y las fichas de seguimiento 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La alegación refuta la incidencia observada en el informe respecto a la ausencia de las actas de 
evaluación de cinco proyectos presentados en régimen de concurrencia competitiva y para 
justificar la discrepancia relaciona las actuaciones y documentos elaborados al efecto, que 
fundamentarían la Resolución de concesión de la subvenciones. 
 
Sin querer cuestionar lo manifestado por la Consejería, no se puede admitir la alegación por dos 
hechos fundamentales: 

 
- En primer lugar, porque durante los trabajos de campo, a la persona designada por la 

Consejería para la interlocución con esta Cámara se le comunicó en reiteradas ocasiones la 
ausencia de documentación y todas las incidencias significativas de los expedientes revisados, 
resultando posible su subsanación hasta la fecha definitiva del cierre de los trabajos de campo, 
que tras la ampliación realizada para facilitar precisamente deficiencias de información, se 
pospuso hasta Diciembre de 2013, y, sin embargo, no se hizo.  

 
- Y en segundo lugar, porque la mención que ahora hacen sobre la realización del Acta que 

establecía el orden de prelación de las solicitudes presentadas y sus Anexos de valoración, en 
auditoría, no es posible tomarla como una evidencia suficiente y acreditativa para poder obviar 
la incidencia observada, ya que dicha acta no ha sido suministrada como prueba documental. 

 
ALEGACIÓN Nº 61 AL PUNTO 224 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
En la referencia 244 del informe provisional de la Cámara de Cuentas, se afirma que "Al igual que en 
caso del programa anterior, sucede que en las cuatro memorias de ejecución presentadas no se 
interrelacionan de forma homogénea los datos de los objetivos previstos con los resultados 
obtenidos, siendo de difícil evaluación el cumplimiento de las previsiones cualitativas del proyecto." 
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En relación con dichas consideraciones se pone de manifiesto lo siguiente: 
 
Respecto a las memorias de ejecución presentadas por las entidades, se entiende que se refiere a 
la Memoria Final de las actividades realizadas, contempladas en el Resuelve Undécimo de la 
Resolución de Concesión. 
 
En cuanto a los resultados cualitativos, en dicha memoria se recoge las actuaciones realizadas 
durante el periodo de ejecución del proyecto, desglosando las acciones realizadas en cada una de 
las tres fases estipuladas en el mismo. Dichas acciones se realizan en base a las actuaciones 
previstas en la Orden y van encaminadas a la consecución de los objetivos generales (por ejemplo 
generación de Empleo y puesta en marcha de nuevas actividades económicas) y específicos 
(acompañamientos, asesoramiento, apoyo específico a ciertos colectivos) establecidos en el anexo 
III.B. de condiciones Particulares. De este modo, se puede considerar que la realización de las 
acciones descritas en la memoria conllevaría el cumplimiento de los objetivos establecidos en 
dicho anexo. 
 
Por otro lado, respecto a los resultado cuantitativos, en el anexo III.B. de condiciones particulares 
de cada proyecto se establecen previsiones en cuanto al número de iniciativas previstas a poner en 
marcha, que antes de la ejecución del mismo son estimaciones. En la memoria final se puede 
contrastar el número exacto de iniciativas puestas en marcha y las posibles desviaciones que se 
hayan podido producir debido a la coyuntura económica, a la potencialidad del territorio o a la 
cultura emprendedora de dicho territorio. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La alegación cuestiona la incidencia observada y no puede admitirse porque la constata. 
 
Efectivamente, en los anexos III.B se recogen las condiciones particulares de cada proyecto, 
estableciendo las previsiones específicas y detalladas sobre las iniciativas a poner en marcha, 
formando parte de la sustancia del proyecto subvencionado. Por tanto, las Memorias presentadas 
durante la vida del proyecto, en sus distintas fases hasta su finalización, deberían permitir la clara 
y fácil verificación del cumplimiento de las previsiones que motivaron la concesión de la 
subvención y exponer las causas de las desviaciones que se produzcan. La presentación de los 
datos en forma distinta, agrupada por objetivos generales u otros factores de posible 
consideración, indudablemente, dificulta la evaluación de los resultados obtenidos, que es lo que 
precisamente se refiere en el punto alegado. 
 
ALEGACIÓN Nº 62 AL PUNTO 245 (ALEGACIÓN PARCIALMENTE ADMITIDA) 
 
En la referencia 245 del informe provisional de la Cámara de Cuentas, se afirma que "De los cuatro 
expedientes revisados, tres han justificado menor importe del proyecto que el inicialmente 
concedido. Además los cuatro, están abocados a procedimientos de reintegro, por causas tales 
como la ausencia de justificación de los dos años de permanencia en el RETA de los autónomos 
que han sido subvencionados a través de estos proyectos, en total 333." 
 
En relación con dichas consideraciones se pone de manifiesto lo siguiente: 
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Los cuatro expedientes han presentado justificación por importe inferior al concedido, según 
resulta de los datos siguientes: 
 
- SC/NYE/00001/2007: Instituto de Empleo y Desarrollo Socioeconómico y Tecnológico Diputación 
de Cádiz. El importe de la ayuda concedida ascendió a 1.200.000,00 euros, siendo el presupuesto 
total del proyecto de 1.500.000 euros, resultando un importe justificado total de 1.433.392,99 
euros, correspondiendo la cantidad de 1.146.714,39 euros al 80% del importe total justificado. 
 
Al no alcanzar a justificar la totalidad del presupuesto aprobado, la entidad realiza un ingreso 
voluntario mediante el Modelo 046, el 4 de noviembre de 2010 por importe de 53.285,61 euros. 
Seguidamente, con fecha 20 de enero de 2011, se dicta la Resolución de liquidación del expediente 
teniendo en cuenta las cantidades justificadas como gastos elegibles, incluyéndose entre los 
mismos las ayudas a aquellas personas que se habían dado de alta en el RETA (al tratarse de 
cantidades efectivamente abonadas a los trabajadores que se habían dado de alta como 
autónomos). 
 
No obstante, posteriormente y mediante escrito de fecha 11 de marzo de 2011, desde el órgano 
gestor se advierte a la entidad de que tiene la obligación de comprobar la permanencia de alta en 
el RETA por un período de dos años de las personas beneficiarias de las ayudas, para lo cual 
deberá aportar las vidas laborales correspondientes o bien una autorización que permita su 
consulta. Este requerimiento no es atendido y con fecha 15 de marzo de 2012 se reitera dicha 
petición, remitiendo la entidad el listado total de las personas beneficiarias de las ayudas, 
indicando que en ese momento se encuentran "recibiendo la documentación solicitada y 
comprobando el cumplimiento de la obligación mencionada por los emprendedores. Se han 
recibido hasta el momento 60 informes cuyos datos están siendo registrados con objeto de poder 
informarles en breve y de manera minuciosas de todo ello" 
 
Con fecha 21 de junio de 2013 se reitera desde el órgano gestor la petición anterior. La entidad 
remite las vidas laborables con fechas 4 de julio, 16 de septiembre y 11 de noviembre de 2013. 
 
Con posterioridad a estas fechas, desde el órgano gestor se considera necesario realizar una nueva 
revisión íntegra del expediente, dada la complejidad del mismo y una vez concluida ésta, se 
iniciará, en su caso, el procedimiento de reintegro por el importe correspondiente a las ayudas 
recibidas por aquellos trabajadores autónomos que no hayan cumplido con la obligación de 
permanencia de alta en el RETA por un período de dos años. 
 
- SC/NYE/00027/2007: Mancomunidad de municipios Valle del Guadiato. 
 
El importe de la ayuda concedida asciende a la cantidad de 805.918,40 euros y el presupuesto 
total del proyecto era de 1.007.398,00 euros, resultando un importe justificado total de 
998.486,35 euros, correspondiendo la cantidad de 798.789,08 euros al 80% del importe total 
justificado. 
 
Al no justificar la totalidad del presupuesto aprobado, la entidad realiza un ingreso voluntario 
mediante el Modelo 046, el 15 de octubre de 2010 por importe de 7.192,32 euros. 
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Con fecha 27 de junio de 2011, se firma Resolución por la que se liquida dicho expediente teniendo 
en cuenta las cantidades justificadas como gastos elegibles, incluyéndose entre los mismos las 
ayudas a aquellas personas que se habían dado de alta en el RETA (al tratarse de cantidades 
efectivamente abonadas a los trabajadores que se habían dado de alta como autónomos). 
 
No obstante, posteriormente y mediante escrito de fecha 8 de marzo de 2012, desde el órgano 
gestor se advierte a la entidad de que tiene la obligación de comprobar la permanencia de alta en 
el RETA por un período de dos años de las personas beneficiarias de las ayudas, para lo cual 
deberá aportar las vidas laborales correspondientes o bien una autorización que permita su 
consulta. Este requerimiento es atendido por la entidad, que reconoce el incumplimiento del 
mantenimiento en el RETA por parte de tres trabajadores. Ante este hecho, con fecha 14 de 
febrero de 2013, se dicta acuerdo de inicio de reintegro por importe de 21.600 euros, por 
incumplimiento del mantenimiento de alta en el RETA de tres de los beneficiarios de las ayudas 
directas del proyecto. 
 
Con fecha de registro de entrada en el órgano gestor de 7 de marzo de 2013, la entidad presenta 
las correspondientes alegaciones al citado acuerdo de inicio de reintegro solicitando el archivo del 
mismo al considerar que por su parte se han cumplido con todas las obligaciones contenidas en la 
normativa correspondiente y que "debe ser el Servicio Andaluz de Empleo el que ejerza todas y 
cada una de las acciones necesarias para el reintegro de la ayuda económica otorgada a los 
beneficiarios-autónomos que hayan incumplido con las obligaciones correspondientes". 
 
Al igual que en los casos anteriores, desde el órgano gestor se considera necesario realizar una 
nueva revisión completa del expediente al presentar dudas sobre el mantenimiento de otro de los 
beneficiarios de las ayudas, además de los tres reconocidos por la entidad. Una vez concluido el 
estudio del mismo, se iniciará un nuevo procedimiento de reintegro al haber caducado el 
procedimiento anterior. 
 
- SC/NYE/00006/2008: Mancomunidad de municipios de la Sierra de Cádiz. 
 
El importe de la ayuda concedida fue de 600.000 euros y el presupuesto total del proyecto 
ascendía a 750.000 euros, resultando un importe justificado total de 612.944,60 euros, 
correspondiendo la cantidad de 490.355.68 euros al 80% del importe total justificado. 
 
Con fecha 12 de diciembre de 2012, se realiza una Propuesta de Resolución de liquidación del 
expediente minorando la cuantía del segundo pago, pendiente de abono, en la cantidad de 
109.644,32 euros, resultando un documento OP por importe de 40,355,68 euros. Esta propuesta 
no es validada por el equipo de verificadores, que con fecha 28 de diciembre de 2012, solicitan la 
presentación de determinadas vidas laborales. Dicha documentación se le remite con objeto de 
proceder a su validación y poder grabar la propuesta de OP en el año 2013 y proceder así al cierre 
del expediente. No obstante, el expediente se devuelve al órgano gestor sin firmar el F-08 y se 
solicitan de nuevo otras vidas laborales de trabajadores distintos, además de la experiencia del 
personal técnico que ejecutó el proyecto. Esta documentación es requerida a la entidad que la 
aporta con fecha 17 de julio de 2013 y 1 de agosto de 2013. Una vez recibida esta documentación, 
al igual que en el caso anterior, desde el órgano gestor se considera conveniente realizar una 
nueva revisión íntegra del expediente, dada la complejidad del mismo, antes de proceder de nuevo 
a su envío al equipo de verificadores. 
 



9 de enero 2015 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 5  página �05

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

 

Mientras se realiza de nuevo el estudio del expediente, se produce la devolución masiva de 
expedientes pertenecientes a esta y otras líneas por parte del equipo de verificadores el 28 de 
mayo de 2014, considerando que la totalidad de los gastos analizados no resultan elegibles por 
falta de justificación por lo que proponen la no certificación de los expedientes. Ante este hecho, el 
órgano gestor paraliza el envío del expediente al equipo de verificadores. 
 
- SC/NYE/00021/2008: Mancomunidad de municipios del Bajo Guadalquivir. 
 
El importe de la ayuda concedido asciende a 688.654,05 euros, para un presupuesto global de 
860.817,56 euros y siendo el importe total justificado 298.224.36, resultando la cantidad de 
238.579,49 euros correspondientes al 80% del total justificado. 

 
El iter de este expediente se especifica de manera pormenorizada en la contestación a los 
Puntos 250 y siguientes. Respecto a la obligación de mantenimiento por un período de dos 
años de alta en RETA, destacar que la entidad no ha aportado ninguna documentación 
acreditativa de esta obligación, así que se contabilizan los 65 beneficiarios como 
incumplimientos de alta en RETA. Realizada una revisión completa del expediente, concluida 
la misma se ha firmado el Acuerdo de Inicio de Reintegro el día 22 de agosto de 2014 y se ha 
notificado el mismo a la Mancomunidad con fecha 1 de septiembre. 

 
Estudiados los 4 expedientes referenciados, se observa que el número total de ayudas directas 
para la creación de empleo autónomo asciende a un total de 296, y no a 333, correspondiendo 125 
trabajadores al expediente SC/NYE/00001/2007, 50 al expediente SC/NYE/00027/2007, 56 al 
expediente SC/NYE/00006/2008, y 65 al expediente SC/NYE/00021/2008. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
Se admite la alegación, tras verificar la corrección de los datos aportados por la Consejería sobre 
la información obrante en el archivo técnico correspondiente al informe, en relación a los 
expedientes revisados. 
 
En cuanto a la información relativa a los procedimientos de reintegro, no cabe admitirla porque 
no se ha suministrado evidencia o documentación justificativa de los mismos. Además, se trata de 
actuaciones realizadas con posterioridad a la fecha de alcance de este informe. 
 
ALEGACIÓN Nº 63 AL PUNTO 246 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
En la referencia 246 del informe provisional de la Cámara de Cuentas, se afirma que 'A pesar de 
que se trata de subvenciones concedidas en 2007 y 2008, con plazo de ejecución de dos años, el 
SAE ha requerido en diversas ocasiones, inclusive en 2012 y 2013, la subsanación de las 
justificaciones correspondientes. A septiembre de 2013, tan solo en un caso, consta la resolución 
de inicio reintegro, dictada en febrero de 2013." 
En relación con dichas consideraciones se pone de manifiesto lo siguiente: 
 
Conviene recordar que estos expedientes se financian por el Fondo Social Europeo, y se encuentran 
sometidos a fiscalización o reparación por el equipo de verificadores de la Dirección General de 
Fondos Europeos y Planificación, lo que dificulta todavía más la tramitación y el cierre de los 
expedientes, puesto que en ocasiones permanecen en estudio por parte del equipo de 
verificadores por períodos superiores al año. 
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En la referencia anterior se ha explicado de manera pormenorizada la casuística de estos 
expedientes. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La alegación ratifica la incidencia observada respecto a la gran demora existente en los 
requerimientos de justificación e inicio de los procedimientos de reintegro y trata de justificarla, 
en alguna medida, en que la financiación de esos expedientes mediante Fondo Social Europeo 
supone que éstos están sometidos al control de los verificadores de fondos europeos, lo que 
conlleva aumentar la dificultad en la tramitación, debido a los retrasos superiores a un año que 
deriva de dicho control.  
 
ALEGACIÓN Nº 64 AL PUNTO 247 (ALEGACIÓN ADMITIDA) 
 
 
ALEGACIÓN Nº 65 AL PUNTO 249 (ALEGACIÓN ADMITIDA) 
 
 
ALEGACIÓN Nº 66 AL PUNTO 250 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
En la referencia 250 del informe provisional de la Cámara de Cuentas, se afirma que " El SAE ha 
pagado a la Mancomunidad 516, 49m€, y ésta ha presentado, con los respectivos informes del 
auditor, dos cuentas justificativas sobre el proyecto ejecutado de cuyo importe se aplican a 
justificar estos pagos 364, 32m€ (80% de lo ejecutado), resultando una diferencia a reintegrar a la 
Junta de Andalucía de 152,17m€. " 
 
En relación con dichas consideraciones se pone de manifiesto lo siguiente: 
 
Con fecha 22 de diciembre de 2008, se procedió a realizar los documentos de pago 
correspondiente al 75% del importe total de la ayuda, en concepto de anticipo, por importe de 
quinientos dieciséis mil cuatrocientos noventa euros con cincuenta y cuatro céntimos (516.490,54 
euros), habiendo sido éstos materializados el día 28 de enero de 2009. El abono del 25% restante 
de la ayuda, por importe de 148.998,27 euros, quedaba condicionado a la presentación por parte 
de la entidad de la justificación correspondiente al menos al 50% del presupuesto total aprobado y 
dentro del plazo establecido. 
 
Con fecha 15 de febrero de 2011, y dentro del plazo establecido para ello a raíz de las 
modificaciones producidas en la resolución de concesión, la entidad presenta documentación 
justificativa parcial de al menos el 50% del total del proyecto aprobado. Con posterioridad, el 22 
de febrero de 2011, la entidad presenta un nuevo informe de auditor en sustitución de lo anterior, 
incluyendo el criterio de reparto de los costes indirectos imputados al proyecto. 
 
Con fecha 8 de marzo de 2011, se le requiere a la entidad para que subsane determinada 
documentación de la justificación. Este requerimiento es atendido por la entidad aportando la 
documentación e información solicitada mediante escrito de 25 de marzo de 2011. 
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Con fecha 11 de marzo de 2011, se requiere a la entidad para que realice la comprobación del alta 
de las personas beneficiarias en el RETA, así como su mantenimiento, además de que se requiera a 
los beneficiarios para que presenten sus vidas laborales o una autorización que permita la consulta 
de las mismas, advirtiendo a la Mancomunidad que en el supuesto de no que no se pueda constatar 
tales datos, deberá requerir a los beneficiarios la devolución del importe correspondiente mediante 
el modelo 046. Estos extremos nunca han sido aclarados por parte de la Mancomunidad. 
 
Con fecha 1 de julio de 2011, se requiere nuevamente a la entidad beneficiaria para que subsane 
algunos defectos y omisiones en relación a la documentación justificativa presentada. Este 
requerimiento es atendido con fecha 25 de julio de 2011. 
 
Posteriormente, con fecha 31 de agosto de 2011, la entidad presenta la justificación final del 
proyecto. 
 
Con fecha 26 de septiembre de 2011, se solicita a la Mancomunidad la aclaración de ciertos 
conceptos correspondientes a la justificación parcial del expediente, en relación al abono de las 
cuotas a la Seguridad Social y ciertas discrepancias entre el informe del auditor y la información 
remitida desde la entidad. En una reunión mantenida el 18 de noviembre de 2011, con la finalidad 
de aclarar las dudas planteadas respecto a la justificación se le requiere a la entidad la 
presentación de cierta documentación acreditativa adicional, a lo que la entidad responde 
aportando la misma con fecha el 6 de febrero de 2012. 
 
Una vez analizada la documentación por el centro directivo, y reiterando el hecho de que estas 
ayudas están financiadas con el Servicio 16, el expediente se remite al equipo de verificadores 
para que procedan a su validación mediante la firma del F-08, proponiendo un importe justificado 
de 344,327,03 euros. 
 
Hasta el día 11 de junio de 2012, no se produce por parte del equipo de verificadores la devolución 
del expediente, cuya justificación es reparada solicitando diversa documentación complementaria. 
 
Desde el centro directivo, se procede a analizar de nuevo tanto el expediente como la 
documentación justificativa presentada, al objeto de revisar las consideraciones realizadas por el 
equipo de verificadores, además de la documentación correspondiente a la justificación final. 
Terminado el estudio, con fecha 24 de octubre de 2012 se requiere a la entidad para que proceda 
al ingreso voluntario mediante el Modelo 046 de la cantidad de 152,174,18 euros, importe que se 
considera no ha sido debidamente justificado respecto a la cantidad ya recibida por la 
Mancomunidad. En esta cantidad ya resulta incluido como gasto no elegible él importe de las 
ayudas directas a los beneficiarios finales. 
 
Desde la Mancomunidad no se recibe contestación alguna al escrito anterior, ni se produce el 
ingreso voluntario de la cantidad que se considera no ha sido debidamente justificada. Con fecha 
25 de febrero de 2013, de nuevo se solicita a la entidad la subsanación de las incidencias 
detectadas por el equipo de verificadores, sin que dicho requerimiento sea atendido. 
 
Ante la falta de contestación, se procede a analizar de nuevo la documentación justificativa al 
objeto de revisar las consideraciones realizadas por el equipo de verificadores y minorar el importe 
correspondiente a las mismas de la cantidad justificada. Como consecuencia de lo anterior, el día 3 
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de septiembre de 2013 se vuelve a enviar el expediente a verificadores, reflejando un importe 
justificado de 287.276,37 euros, acompañando el documento J correspondiente. 
 
Hasta la fecha del 28 de mayo de 2014, el equipo de verificadores no devuelve el expediente, y 
cuando lo hace, se repara de nuevo considerando no elegible la totalidad de los gastos justificados 
alegando textualmente: "Tras la verificación administrativa del expediente, concluimos que el 
gasto analizado no es elegible por falta de justificación por lo que se propone su no certificación". 
 
Desde el centro directivo correspondiente, se procede a revisar la documentación con el objeto de 
adecuar la justificación a lo propuesto por el equipo de verificadores. Finalmente, se consideran 
debidamente acreditados gastos por importe de doscientos treinta y ocho mil quinientos setenta y 
nueve euros con cuarenta y nueve céntimos (238.579,49 €), por lo que el importe a reintegrar 
asciende a doscientos setenta y siete mil novecientos once euros con cinco céntimos (277.911,05€) 
en concepto de cantidades percibidas sin estar debidamente acreditadas. 
 
A tal efecto, con fecha 22 de agosto de 2014 se ha dictado Acuerdo de Inicio de reintegro por el 
importe principal de doscientos setenta y siete mil novecientos once euros con cinco céntimos 
(277.911,05 €), más los intereses de demora correspondientes. Con fecha 1 de septiembre de 2014 
el Acuerdo de Inicio de Reintegro se ha notificado a la Mancomunidad. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La alegación expone de manera más extensa y detallada el contenido del punto 250, el cual 
resume los hitos principales, no siendo necesario modificarlo. 
 
En cuanto al resto de la alegación, la CEICE detalla las actuaciones seguidas para recuperar la 
parte indebidamente justificado, explicando los hechos acaecidos hasta fechas tan recientes que 
cubren el periodo de alegaciones de este informe (22 de agosto de 2014, 1 de septiembre de 
2014). Como se ha señalado en varias alegaciones de este informe, el alcance del mismo (punto 
10) abarca hasta septiembre de 2013, tanto en el límite temporal de los actos fiscalizados como 
en la obtención de las pertinentes evidencias.  
 
Además, las cantidades a recuperar son las expuestas por la CEICE en su alegación, que son 
distintas de las señaladas por los verificadores que, según detalla la propia alegación, proponen la 
no certificación como gasto elegible de todo el gasto analizado. Por tanto, sigue siendo un 
expediente abierto ya que, como indica la alegación, se ha notificado el acuerdo de inicio del 
reintegro el 1 de septiembre de 2014.  
 
ALEGACIÓN Nº 67 AL PUNTO 251 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
En la referencia 251 del informe provisional de la Cámara de Cuentas, se afirma que El informe de 
auditor de cuentas, que se exige en las bases reguladoras y se debe realizar conforme a la Orden 
EHE/1434/27 de 17 de mayo, por la que se aprueba la norma de actuación de los auditores de 
cuentas en la realización de los trabajos de revisión de cuentas justificativas de subvenciones, y se 
dicta en desarrollo del artículo 74 del Reglamento de la LGS, pretende garantizar el carácter 
elegible de los gastos imputados y la acreditación de que se han verificado los originales de los 
gastos y pagos realizados que son imputados al proyecto." 
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En relación con dichas consideraciones se pone de manifiesto lo siguiente: 
 
Los informes de auditoría presentados por la entidad cumplen con todas las especificaciones 
exigidas por la Orden EHE/1434/27, así como con lo previsto en el art. 74 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La alegación no contradice el contenido del informe. Es una manifestación de la CEICE respecto a 
los informes de auditoría. 
 
ALEGACIÓN Nº 68 AL PUNTO 252 (ALEGACIÓN PARCIALMENTE ADMITIDA) 
 
En la referencia 252 del informe provisional de la Cámara de Cuentas, se afirma que "La primera 
cuenta justificativa fue rectificada y presentada en cinco ocasiones ante el SAE. Y en la segunda 
justificación, presentada el 29 de agosto de 2011, se especifica en el informe del auditor que "no 
se ha podido verificar el justificante de pago a las personas de la partida de Ayudas Directas", que 
ascienden a 234,30 m€. Este importe, salvo acreditación posterior de haber efectuado los pagos 
en el plazo de ejecución debido, se ha de sumar a la diferencia anterior a reintegrar por la 
Mancomunidad." 
 
En relación con dichas consideraciones se pone de manifiesto lo siguiente: 
 
Con fecha 15 de febrero de 2011, dentro del plazo establecido, la entidad presenta documentación 
justificativa parcial de al menos el 50% del total del proyecto aprobado. Tal como se ha explicado 
en el apartado 250, la entidad rectifica el informe del auditor con fecha 22 de febrero de 2011, 
presentando un nuevo informe de auditor en sustitución de lo anterior, incluyendo el criterio de 
reparto de los costes indirectos imputados al proyecto. 
 
Las demás rectificaciones a la justificación parcial, se producen durante el análisis y estudio de la 
documentación aportada, y previo requerimiento desde el órgano gestor a la entidad, con fechas 7 
marzo de 2011 y 28 de junio de 2011 para que proceda a la subsanación de defectos y omisiones los 
cuales fueron atendidos con fechas 28 de marzo y 22 de julio respectivamente. Considerando todavía 
necesario aclarar ciertos conceptos de la justificación referidos entre otros al abono de las cuotas de 
la Seguridad Social, se mantiene una reunión con personal de la Mancomunidad el 18 de noviembre 
de 2011, acordándose la presentación de determinada documentación complementaria, que se 
produce con fecha 1 de febrero de 2012. 
 
Respecto a la Justificación final del proyecto, la misma se presenta con fecha 31 de agosto de 
2011, dentro del plazo establecido para ello, incluyendo una memoria económica abreviada, la 
memoria de las actuaciones realizadas y el informe de auditor correspondiente. 
 
La cuantía de las ayudas económicas de las personas beneficiarias de la justificación final del 
proyecto, por un total de 234.299,95 euros, que no se ha podido verificar el justificante de pago, 
no se ha considerado gasto elegible en la justificación del expediente y se ha tenido en cuenta 
para calcular el importe correspondiente a la cantidad a reintegrar. 
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TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La alegación reitera parte de los argumentos de su alegación al punto 250 (alegación nº66) y 
corrobora la observación de no declarar elegible el pago de las ayudas directas. 
 
En cuanto a la observación de que la fecha final de presentación de la justificación fue el 31 de 
agosto de 2011, en vez el día 29, es correcta por lo que se modifica esta parte del informe. 
 
ALEGACIÓN Nº 69 AL PUNTO 253 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
En la referencia 253 del informe provisional de la Cámara de Cuentas, se afirma que "El proyecto 
preveía crear 480 empleos (360 por cuenta propia y 120 por cuenta ajena), en los sectores de 
atención a personas dependientes y en los relacionados con la vida cotidiana (mejora de la 
vivienda, comercio de proximidad,...), preferentemente entre los colectivos de jóvenes y mujeres. 
 
En la memoria de la actuación desarrollada, no se incluyen datos de situación laboral y edad de los 
beneficiarios y no se analiza el número de empleos generados y el mantenimiento en el tiempo. 
 
De las 64 ayudas concedidas, relacionadas en la justificación económica, el 56% son mujeres y el 
44% son hombres. 
 
En el expediente consta el alta en RETA de los beneficiarios de la primera justificación (21 ayudas) 
y no así los de la segunda justificación (43 ayudas)." 
 
En relación con dichas consideraciones se pone de manifiesto lo siguiente: 
 
En la memoria de actuación sí se incorporan los datos relativos a edad, sexo y nivel formativo de 
los beneficiarios. Todo lo que no se ha contemplado en la misma y que debería ser objeto del 
proyecto aprobado, se ha tenido en cuenta a la hora de revisar la cuenta justificativa, para 
determinar el importe justificado y proceder al Acuerdo de Inicio de Reintegro en los términos que 
se han explicado en el punto 250 de este informe. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
El apartado undécimo de la resolución de concesión de subvención a la Mancomunidad exige la 
presentación de una “memoria final (cualitativa y cuantitativa) de las actividades realizadas”. Este 
documento es el que tiene las debilidades señaladas en el segundo párrafo del punto 253.  
 
La alegación señala que dicha memoria presenta información de la edad y del nivel formativo. En 
cuanto a estos datos, son los referidos a las ayudas concedidas y no a los beneficiarios que han 
generado y mantenido el empleo, que sería lo “cualitativamente y cuantitativamente” razonable 
para valorar la ejecución de estas ayudas. Por tanto, no son datos relevantes. 
 
En cuanto a que los datos requeridos en el informe han sido tenidos en cuenta en la revisión de la 
cuenta justificativa, no es el objeto del punto del informe ni tampoco han sido remitidos en este 
trámite de alegaciones. 
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ALEGACIÓN Nº 70 AL PUNTO 254 (ALEGACIÓN PARCIALMENTE ADMITIDA) 
 
En la referencia 254 del informe provisional de la Cámara de Cuentas, se afirma que "No se han 
cumplido los plazos de ejecución del proyecto. Además parte de las ayudas de la segunda fase, no 
han sido pagadas, como precisa el citado informe de auditor. Tampoco se ha realizado la última 
fase del proyecto, relativa al seguimiento y consolidación del trabajo autónomo." 
 
En relación con dichas consideraciones se pone de manifiesto lo siguiente: 
 
Aunque en la resolución de concesión de fecha 19 de noviembre de 2008, se establecía como plazo 
de ejecución del proyecto el período comprendido entre el 1 de diciembre de 2008 y el 30 de 
noviembre de 2010, tal como se explica en el Punto 249, esa resolución se modificó en 4 ocasiones. 
 
De conformidad con la resolución de modificación de fecha 22 de julio de 2009, se amplía el plazo 
de ejecución del proyecto pasando a ser el siguiente: La fecha inicio se mantiene en el 1 de 
diciembre de 2008 y fecha de finalización se amplía hasta el 15 de abril de 2011. Ante este hecho y 
según consta en la documentación justificativa presentada por la entidad, si se ha cumplido el 
plazo de ejecución del proyecto. 
 
En consecuencia con lo anterior, a la hora de revisar la documentación justificativa presentada, se 
ha tenido en cuenta esta fecha, considerando no elegible cualquier gasto o actuación realizado 
con posterioridad a la misma. 
 
En relación con las ayudas de la segunda fase, destacar que tal como se detalla en el Punto 250, 
con fecha 11 de marzo de 2011, se requiere a la entidad para que realice la comprobación del alta 
de las personas beneficiarias en el RETA, así como su mantenimiento por un período de dos años. 
Además, también se insta a la entidad para que requiera a los beneficiarios la presentación de sus 
vidas laborales o una autorización que permita la consulta de las mismas, advirtiendo a la 
Mancomunidad que en el supuesto que no sea posible constatar tales datos, deberá requerir a los 
beneficiarios la devolución del importe de las ayudas. Ante la falta de acreditación de estos 
extremos por parte de la Mancomunidad, estas cantidades no se han considerado gastos elegibles 
y se han incluido dentro del importe correspondiente a la cantidad a reintegrar. 
 
En relación con la Fase de seguimiento y consolidación del trabajo autónomo, en la Memoria Final 
de actuaciones y Actividades, constan las siguientes acciones de seguimiento y tutorización de los 
proyectos de autoempleo iniciados: asesoramiento empresarial en áreas laboral, fiscal y contable, 
marketing; cumplimentación de formularios y modelos relacionados con las administraciones 
públicas, elaboración de estudios de viabilidad económico-financiera, y de manera concreta una 
sesión informativa "Animación a emprender desde la Perspectiva de Género", celebrada el 22 de 
octubre de 2010. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
Si bien el plazo de ejecución se ha modificado por la alegación nº65, el proyecto no se puede 
considerar que se ha ejecutado y, por tanto, no se ha cumplido su plazo de ejecución. La 
redacción de este punto 254 podría llevar a confusión pues se exponían tres hechos que parecían 
no estar relacionados: incumplir el plazo de ejecución, no pagar parte de las ayudas y no realizar 
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la última fase del proyecto. Realmente eran hechos consecuentes: si no se pagan las ayudas y no 
realiza la última fase, el proyecto no se ha ejecutado. Por ello, debe cambiarse la redacción de 
este punto. 

 
En cuanto a las observaciones de la alegación sobre cada uno de estos hechos, cabe señalar lo 
siguiente: 
 

 La modificación de la fecha de finalización del plazo de ejecución y de justificación se ha 
realizado en el punto 249 como consecuencia de la alegación nº65. 

 Se corrobora que no se han pagado parte de las ayudas a los beneficiarios. 
 En cuanto a las acciones que constan en la Memoria final relativas al seguimiento y 

tutorización de los proyectos, se señala que: 
 
o Estas acciones no constan en la referida Memoria. 
o En todo caso, son acciones muy genéricas y sólo concretan una sesión informativa como 

indicador de seguimiento y tutorización. 
o Estas acciones no están referidas a la consolidación de los proyectos, sino al 

“seguimiento y tutorización”. 
 
ALEGACIÓN Nº 71 AL PUNTO 255 (ALEGACIÓN PARCIALMENTE ADMITIDA) 
 
En la referencia 255 del informe provisional de la Cámara de Cuentas, se afirma que "Este 
expediente, al ser financiado por el Fondo Social Europeo, ha sido fiscalizado y reparado por el 
equipo de verificadores de dicho fondo el 6 de noviembre de 2012. Desde que el SAE solicitó la 
subsanación de las deficiencias detectadas, el 25 de febrero de 2013, no consta nueva información 
en el expediente." 
 
En relación con dichas consideraciones se pone de manifiesto lo siguiente: 
 
El reparo por parte del equipo de verificadores se produce con fecha 11 de junio de 2012 
(11/06/2012) y no 6 de noviembre de 2012 (6/11/2012). Suponemos que debe de haber un error 
en la fecha debido a un baile en las cifras. 
 
Como ya se ha explicado en apartados anteriores, el 25 de febrero de 2013 se requiere la 
subsanación de ciertas deficiencias las cuales nunca resultan atendidas desde la Mancomunidad. 
Ante esto, se realiza una nueva revisión total del expediente para disminuir de la cantidad 
justificada la parte correspondiente a las deficiencias que no han sido subsanadas. Finalizado el 
estudio y realizados los cálculos correspondientes, el expediente se remite de nuevo a verificadores 
con fecha 3 de septiembre de 2013, proponiendo una nueva cantidad justificada. Tal como se 
expuso en el Punto 250, no es hasta el 28 de mayo de 2014 cuando los verificadores devuelven el 
expediente, cambiando nuevamente de criterio y esta vez con la propuesta de no certificar el 
expediente puesto que consideran no elegibles los gastos justificados. 
 
Ante este hecho completamente inesperado, se realiza una revisión completa del expediente con 
el objeto de valorar la justificación a lo propuesto por el equipo de verificadores. 
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Una vez realizada la tarea, con fecha 22 de agosto de 2014, se dicta Acuerdo de Inicio de 
Reintegro que se dirige a la antigua sede de la Mancomunidad, en proceso de disolución pero 
todavía con personalidad jurídica al no haberse producido la publicación en el BOJA de la 
cancelación de la misma. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
Se cambia la fecha del reparo de los verificadores como consecuencia del “baile de cifras” 
señalado. 
 
La alegación reitera las últimas actuaciones realizadas ante la Mancomunidad, tal y como ha 
expuesto en sus alegaciones nº66 al punto 250 y nº68 al punto 252. Como se ha señalado en 
varias alegaciones de este informe, el alcance del mismo (punto 10) abarca hasta septiembre de 
2013, tanto en el límite temporal de los actos fiscalizados como en la obtención de las pertinentes 
evidencias.  
 
ALEGACIÓN Nº 72 AL PUNTO 256 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
En la referencia 256 del informe provisional de la Cámara de Cuentas, se afirma que "Al respecto 
hay que señalar que la Mancomunidad de Municipios del Bajo Guadalquivir, formada por once 
localidades de las provincias de Cádiz y Sevilla, acordó en sesión plenaria celebrada en el mes de 
junio de 2012, iniciar los trámites correspondientes a su disolución y posterior liquidación." 
 
En relación con dichas consideraciones se pone de manifiesto lo siguiente: 
Hasta la fecha no se ha publicado la disolución de la Mancomunidad por lo que ésta sigue 
teniendo personalidad jurídica y seguirá respondiendo como tal de todas las deudas que tengan 
contraídas. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
El punto 256 señala el acuerdo del inicio de los trámites de disolución. Además, en el nº 206 del 5 
de septiembre de 2013 del Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla se ha publicado el siguiente 
acuerdo:  
 

Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria del Pleno de esta Mancomunidad, de fecha de 
25 de junio de 2013, el informe de liquidación de la misma,….. 

 
ALEGACIÓN Nº 73 AL PUNTO 257 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
En la referencia 257 del informe provisional de la Cámara de Cuentas, se afirma que "Sin perjuicio 
de lo anterior, dado los incumplimientos de los fines subvencionados -no se ejecuta la totalidad del 
proyecto, no se justifica el pago a parte de los autónomos subvencionados por la Mancomunidad y 
no se justifica la permanencia de dos años en el RETA de la totalidad de los autónomos 
subvencionados- procederla que el SAE hubiese iniciado el correspondiente expediente de de inicio 
de reintegro, en ese mismo año, cuestión que hasta diciembre de 2013, no había acometido por el 
órgano competente." 
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En relación con dichas consideraciones se pone de manifiesto lo siguiente: 
 
Tal como se refleja en los puntos anteriores, ha sido imposible iniciar el correspondiente Acuerdo 
de Inicio de reintegro con anterioridad ante la dificultad de determinar el importe exacto del 
mismo debido sobre todo a los sucesivos requerimientos efectuados por parte del órgano gestor y 
posteriormente por el equipo de verificadores, lo que supuso continuas revisiones de la 
documentación justificativa obrante en el expediente. 
 
Después de que el día 28 de mayo de 2014, el equipo de verificadores devolviera de nuevo el 
expediente en el cual propone su no certificación y considera no elegible la totalidad de los gastos 
justificados sin explicación alguna, se ha procedido a realizar un nuevo estudio completo de el 
expediente así como de la documentación justificativa, con el objeto de adecuar la justificación a 
lo propuesto por el equipo de verificadores. 
 
Una vez realizada esta tarea, con fecha 22 de agosto de 2014, se dicta Acuerdo de Inicio de 
Reintegro en los términos expuestos en la referencia 250. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La alegación vuelve a reiterar las actuaciones llevadas a cabo en los últimos meses, como se ha 
indicado en las alegaciones nº66 al punto 250, nº68 al punto 252 y nº71 al punto 255. 
 
ALEGACIÓN Nº 74 AL PUNTO 264 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
En la referencia 264 del informe provisional de la Cámara de Cuentas se afirma que "El periodo 
inicial para la ejecución del proyecto que era de dos años, hasta el 30 de noviembre de 2009, tras 
las cuatro sucesivas ampliaciones aprobadas se lleva hasta el 31 de diciembre de 2011, superando 
los 4 años, resultando que el periodo inicialmente aprobado se ha duplicado. 
 
El artículo 32 del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se establece el Reglamento de los 
Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, 
establece en su apartado 4 que se podrá ampliar el plazo de ejecución y justificación, 
estableciendo que la ampliación del plazo de justificación "no podrá exceder de la mitad del 
inicialmente establecido...". Por tanto, no se prevé límite a la ampliación del plazo de ejecución. 
Este decreto entró en vigor el 5 de junio de 2010, cuando ya se habían concedido las primeras 
prorrogas. 
 
Previo a esta norma, estaba vigente el Decreto 254/2001, de 21 de septiembre, que en su artículo 
19.2. establecía que se podrían ampliar los plazos de ejecución y justificación, no fijando límites en 
cuanto a su extensión." 
 
En relación con dichas consideraciones se pone de manifiesto lo siguiente: 
 
El plazo de ejecución está íntimamente ligado a la actividad y a su conclusión física y técnica, y 
por tanto no tiene carácter administrativo. Tiene por tanto una naturaleza jurídica distinta a los 
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plazos a los que hace referencia el artículo 49 de la Ley 30/92 RJAP-PAC, que regula la ampliación 
de los plazos en los trámites de un procedimiento administrativo. Por ejemplo, en el caso de la 
subvención que nos ocupa, con el trámite de justificación. 
 
Por todo ello, no se considera que se haya producido un incumplimiento de lo dispuesto en el 
citado precepto. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La alegación abunda sobre la legalidad de las sucesivas prórrogas que se le concedieron a la FAFFE 
para la ejecución del proyecto subvencionado por el SAE, que han supuesto duplicar el plazo 
inicialmente concedido, pasando de dos a cuatro años. Esta circunstancia así se refleja en el punto 
alegado del informe, donde además se explicita la normativa vigente en el periodo en que se 
produjeron,  fundamentando legalmente la procedencia de lo actuado. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, esta CCA considera que, atendiendo a otros criterios, como pueden 
ser los de proporcionalidad, razonabilidad y eficacia, las sucesivas prórrogas no son adecuadas, 
máxime si se tiene en cuenta que el Sistema de Atención al Autónomo, cuya coordinación 
formaba parte de los objetivos de este proyecto, en 2010 ya no existía. 
 
ALEGACIÓN Nº 75 AL PUNTO 276 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
En la referencia 276 del informe provisional de la Cámara de Cuentas se afirma que "El 11 de 
octubre de 2012 se elaboró, por el centro directivo competente, una propuesta de Resolución de 
liquidación, minorando el presupuesto inicial en 191,02 m€. De la justificación presentada por la 
FAFFE, la Dirección General aceptó como gasto debidamente justificado por realización del 
proyecto, 1.808,98 m€ y por diferencia entre este importe y los pagos materializados, 1.500 m€, 
reconoció una diferencia final a pagar a la Fundación por importe de 308,98 m€. 
 
Esta diferencia no se ha pagado. De los pagos materializados a la FAFFE, se encuentran en la 
situación contable de libramientos pendientes de justificar 500 m€. La Dirección General de 
Autónomos ha expedido certificaciones de conformidad con las justificaciones por dicho importe, 
en dos ocasiones 10 de octubre de 2012 y 11 de marzo de 2013. No obstante a septiembre de 
2013, el expediente continúa sin obtener la conformidad del servicio de verificadores del Fondo 
Social Europeo y de la Intervención. 
 
En relación con dichas consideraciones se pone de manifiesto lo siguiente: 
 
La Resolución de la Directora General de Fomento del Empleo de 19/12/07 de admisión de 
solicitudes, declaración de beneficiarios de las ayudas y concesión por el importe especificado de 
ayudas acogidas al Programa de Asesoramiento y Acompañamiento al Trabajo Autónomo 
(Capítulo III), sección 3 Proyectos destinados al seguimiento y evaluación de las tareas de 
acompañamiento y asistencia técnica al trabajo autónomo, establece en su anexo III.B la 
concesión de una subvención de a la Entidad Fundación Andaluza Fondo de Formación y Empleo 
(FAFFE), por importe de 2.000.000,00 euros, con cargo al proyecto "Evaluación y Seguimiento de 
las tareas de acompañamiento y asistencia técnica al trabajo autónomo", generando el 
expediente SC/SYE/00002/2007. 
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Plazo de ejecución. 24 meses desde el 1/12/2007 al 30/11/2009, y la siguiente forma de pago: 
 
Forma de pago. Un 75 por ciento de la subvención concedida (1.500.000,00 euros), que se 
ordenará en dos anticipos, uno del 34,41 por ciento (688.200,00 euros) a la firma de la resolución 
de concesión y otro del 40,59 por ciento (811.800,00 euros) cuando estén disponibles los créditos 
para el ejercicio 2008. 
 
El 25% restante (500.000,00 euros) cuando se justifique al menos el 50% del total del proyecto. 
 
Esta justificación será remitida a la Dirección General de Fomento del Empleo en el plazo máximo 
de 4 meses antes de la finalización del proyecto. El resto de la justificación será presentada en el 
plazo máximo de 3 meses desde la finalización del proyecto. 
 
Modificaciones de la Resolución.  
 
La Resolución de 9/11/09 modifica el anexo 111.B de la Resolución 9/12/2007 de modo que las 
acciones se desarrollarán hasta 28/02/10 y la justificación de al menos el 50% se remitirá un mes 
antes de la finalización del proyecto y el resto en tres meses desde el fin. 
 
La Resolución de 23/02/10 modifica el anexo III.B de la Resolución 9/12/2007 modo que las 
acciones se desarrollarán hasta 30/11/10. 
 
La Resolución de 15/11/10 modifica el anexo III.B de la Resolución 9/12/2007 modo que las 
acciones se desarrollarán hasta 31/07/11. 
 
La Resolución de 28/04/11 modifica el anexo III.B de la Resolución 9/12/2007 modo que las 
acciones se desarrollarán hasta 31/12/11 y cambia el desglose del presupuesto aprobado: 
 
Gastos del personal: de 1.120.000,54 euros pasa a 1.447.152,56 euros, lo que supone un 
incremento de 327.152,02 euros. 
 
Gastos generales: de 417.000,00 euros pasa a 396.461,74 euros, lo que conlleva una minoración 
de 20.538,26 euros. 
 
Otros gastos directos derivados del proyecto de seguimiento y evaluación: de 462.999,46 euros 
pasa a 156.385,7 euros, minorándose en 306.613,76 euros. 
 
Pagos. 
688.200,00 euros pagados a la firma de la resolución de concesión. 
811.800,00 euros pagados en el ejercicio 2009. 
 
Justificación 
Propuesta J 3651 (08/09/2011) por 688.200,00 euros que justifica el OP 07WH7631 (fiscalizado el 
24.11.2011) 
 
Propuesta J 3652 (08/09/2011) por 100.000,00 euros que justifica el OP 09WG7973 (fiscalizado el 
24.11.2011) 
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Propuesta J 3653 (08/09/2011) por 100.000,00 euros que justifica el OP 09WG7974 (fiscalizado el 
24.11.2011) 
 
Propuesta J 3654 (08/09/2011) por 100.000,00 euros que justifica el OP 09WG7975 (fiscalizado el 
24.11.2011) 
 
Propuesta J 3655 (08/09/2011) por 11.800,00 euros que justifica el OP 09WG7976 (fiscalizado el 
24.11.2011) 
 
5 Propuestas J 1581-1585 (11/03/13) por 100.000,00 euros que justifican 5 OP 09WG7977-7981 
por un total de 500.000,00 euros, pendiente de Verificación por la Dirección General de Fondos 
Europeas. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La alegación no cuestiona las incidencias observadas y, al igual que sucede respecto a la alegación 
referida al punto 234, su exposición se circunscribe a hacer una relación prolija y detallada 
relativa a los datos de gestión correspondientes al expediente de subvención a la FAFFE. Estos 
datos resultan ser coincidentes con los analizados por esta Cámara de Cuentas.  
 
ALEGACIÓN Nº 76 A LOS PUNTOS 278 Y 279 (ALEGACIÓN ADMITIDA) 
 
 
ALEGACIÓN Nº 77 AL PUNTO 280 (ALEGACIÓN ADMITIDA) 
 
 
ALEGACIÓN Nº 78 AL PUNTO 281 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
En la referencia 281 del informe provisional se afirma que " "A septiembre de 2013 hay 1.921,04 
m€ de libramientos pendientes de justificar fuera de plazo, correspondientes a cuatro 
subvenciones excepcionales: una de ella con fecha límite en 2012 y las otras tres restantes en 
2013. De estos expedientes hay dos con la denominación "subv. excepcional ATA/2011" y "sub. 
excep. UPTA/20 11", con libramientos pendientes por 523,72 m€ y 683,22 m€, respectivamente, 
que pudieran ser subvenciones excepcionales distintas a las indicadas en el cuadro anterior". 
 
En relación con dichas consideraciones se pone de manifiesto lo siguiente: 
 
Se alude a 4 subvenciones excepcionales pendientes de justificar fuera de plazo pero sólo identifica 
dos, ATA/2011 y UPTA/2011. Dice que "pudieran ser subvenciones distintas a las indicadas en el 
cuadro anterior"; efectivamente son expedientes distintos, las del cuadro n°31 corresponden a 
2009 (exptes. ATA/2009 y UPTA/2009). 
 
De los libramientos pendientes de justificar a fecha del informe (por un importe del 50% del total) 
ya se ha justificado el de ATA. A fecha del informe estaba en proceso de revisión la documentación 
presentada. 
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En el caso de UPTA/2011: se hizo J por 200.000 euros el 19 de diciembre de 2013; pendiente de 
hacer el resto de J hasta alcanzar los 683.221,84 euros correspondientes al 50% abonado. En 
proceso de revisión la justificación final. 

 
 

UPTA/2011 

NIF BENEFICIARIO AÑO AD OP PM J 

   683.221,84    
  2011 +341.610,92    
G91141507 UPTA  +341.610,92    
   683.221,84    
    683.221,84   
  2012 +341.610,92  200.000  
    +341.610,92   
   +341.610,92    
     683.221,84  
  2013 341.610,92 341.610,92  200.000 
     +141.610,92  
  2014   341.610,92  

 
 

ATA/2011 
NIF BENEFICIARIO AÑO AD OP PM J 

G91238287 ATA 2011 1.047.435,56    
   523.717,78+261.858,89    
   +261.858,89 523.717,78 523.717,78  
  2012 (1.047.435,56) +261.858,89 +261.858,89  
  2013 261.858,89 261.858,89  523.717,78 
  2014   261.858.89  

 
 

A fecha de este informe se han materializado los pagos correspondientes a los expedientes de 
subvenciones excepcionales UPTA/2011 y ATA/2011. En revisión actualmente la justificación final 
presentada por dichas entidades. 
 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La CEICE expone la situación de los libramientos pendientes de justificar a la fecha de las 
alegaciones (septiembre 2014). Esta información es susceptible de actualizarse constantemente 
ya que depende, principalmente, de la presentación de la justificación pertinente, de los 
requerimientos realizados a los beneficiarios y de la labor de revisión de la justificación 
presentada, en su caso. Por ello, no procede admitir esta alegación, ya que el informe, como 
establece su párrafo de alcance nº10, abarca hasta septiembre de 2013, en cuanto a la ejecución 
alcanzada de las ayudas concedidas en materia de autoempleo. 
 
Además, todos los datos consignados en este informe han sido documentados, mientras que la 
información remitida en esta alegación consiste en la mera exposición de la situación actual. 
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ALEGACIÓN Nº 79 AL PUNTO 282 (ALEGACIÓN ADMITIDA) 
 
 
ALEGACIÓN Nº 80 AL PUNTO 288 (ALEGACIÓN PARCIALMENTE ADMITIDA) 
 
En la referencia 288 del informe provisional de la Cámara de Cuentas, se afirma que "En el caso de 
las subvenciones excepcionales a ATA, CCOO, FORJA XXI y UPTA, concedidas en 2009 y 2010, la 
Consejería de Empleo recurrió a la excepcionalidad porque "... actualmente no existen en vigor 
normas que regulen ayudas encaminadas a la realización de este tipo de actuaciones...", (punto 
décimo de los antecedentes de hecho de las resoluciones de concesión). 
 
En la subvención excepcional concedida en 2007 a CECO, dicha consejería justifica la 
excepcionalidad porque "... actualmente no existen en vigor normas que regulen ayudas 
encaminadas a la ejecución de este tipo de proyecto... y la finalidad pública e interés social..." 
(punto undécimo de los antecedentes de hecho de la resolución de concesión)." 
 
En relación con dichas consideraciones se pone de manifiesto lo siguiente: 
 
Reiterando lo expuesto en las observaciones realizadas a lo manifestado por la Cámara en las 
referencias 63 a 65 en cuanto a la justificación de la excepcionalidad de las subvenciones 
concedidas, identificadas en esta referencia por la Cámara a ATA, CCOO, FORJA XXI y UPTA, 
concedidas en 2009 y 2010 y la subvención excepcional concedida en 2007 a CECO, se debieron a 
la desaparición del Sistema de Atención al Autónomo (a raíz de la suspensión establecida en la 
Orden de 21 de julio de 2008) cuyo objetivo era, entre otros, dar apoyo y asesoramiento en la 
puesta en marcha de proyectos, seguimiento y tutorización de los mismos hasta su consolidación 
así como a las personas autónomas ya constituidas (entre otras acciones se tutorizaba y se daba 
apoyo técnico para la tramitación de las diferentes ayudas reguladas en la orden de 15 de marzo 
de 2007, así como para la elaboración del plan de negocio e informe acerca de su viabilidad 
requeridos para la concesión de las ayudas del capítulo II y el capítulo V: ticket del autónomo, 
apoyo a la gestión y bonificación de intereses), y no existiendo ninguna subvención reglada en 
vigor en ese momento que permitiera la realización de las acciones contempladas en los proyectos 
presentados y teniendo en cuenta que sus objetivos se dirigían precisamente al fomento y la 
promoción del trabajo autónomo que anteriormente cubría el Sistema de Atención al Autónomo. 
 
Considerando que, tal como reflejan las resoluciones de concesión de cada una de las 
subvenciones, existían por los motivos expuestos, razones de interés público, económico y social 
que justificaban la excepcionalidad de las mismas, es por lo que se propuso la concesión de estas 
subvenciones con carácter excepcional. 
 
Posteriormente, con la aprobación del decreto-ley 8/2013, de 28 de mayo, de Medidas de Creación 
de Empleo y Fomento del Emprendimiento se cubre esta necesidad mediante la línea 6 de 
promoción del trabajo autónomo. 
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Profundizando en los motivos ya más concreto de justificación de las excepcionales: 
 
 FORJA XXI/2009, UPTA/2009, CC00/2010 y ATA/2009.- El carácter excepcional de la 
subvención está justificado por razones de interés social o económico de acuerdo con el 
fundamento de derecho cuarto de la resolución de concesión. 
 
Las razones de interés social se corresponden con los objetivos y fines perseguidos por el proyecto 
y que se detallan en la resolución de concesión. 
 
Según el Resuelve Sexto de la resolución de concesión los objetivos generales del proyecto son 
fomentar el autoempleo, ofrecer asesoramiento técnico y asistencia a personas desempleadas con 
una idea de negocio para la puesta en marcha de una actividad económica, y ofrecer asistencia y 
asesoramiento técnico a los trabajadores y trabajadoras autónomos ya constituidos para la 
consolidación y modernización de sus negocios. 
 
El Resuelve Noveno de los Antecedentes de Hecho establece que los objetivos que persigue la 
entidad, así como el marco de acción que desarrolla, son los elementos que le confieren al 
proyecto un evidente interés social y económico. 
 
 CECO.- El carácter excepcional de la subvención está justificado por razones de interés 
social o económico de acuerdo con el fundamento de derecho cuarto de la resolución de 
concesión. 
 
Las razones de interés social se corresponden con los objetivos y fines perseguidos por el proyecto 
y que se detallan en la resolución de concesión. 
 
Las razones de interés social se corresponden con los objetivos y fines perseguidos por el proyecto 
y que se detallan en la resolución de concesión: potenciar y favorecer el autoempleo bajo la 
fórmula del trabajo autónomo (Resuelve Octavo), promocionar y fomentar el empleo por cuenta 
propia, difundir e informar sobre la cultura del autoempleo, motivar e informar sobre la fórmula 
del autoempleo, etc. (Resuelve Séptimo de los Antecedentes de Hecho). 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La alegación manifiesta que la excepcionalidad radicaba en dos cuestiones: 

 
 La ausencia de normativa. Esta característica coincide con lo expuesto en este punto 288 y 

concluido en el punto 64. Por tanto no se atiende esta parte de la alegación. 
 

 Las razones de interés social. Este factor está explícitamente señalado en el segundo 
párrafo del punto 288 en relación a la subvención de CECO y no en el resto. Por tanto, se 
atiende la alegación en cuanto a las razones de interés social. 
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ALEGACIÓN Nº 81 A LOS PUNTOS 290, 291 Y 292 (ALEGACIÓN PARCIALMENTE ADMITIDA) 
 
En las referencias 290, 291 y 292 del informe provisional de la Cámara de Cuentas se afirma que 
"Ni las características y fines de los beneficiarios ADEMA y FIBES, ni los objetivos de los proyectos 
subvencionados tienen relación alguna con el empleo autónomo. Es más, ni se hace mención a ello 
en el texto de la resolución de concesión. 
 
En cuanto a MASFAMILIA y PSICAS, sus características y fines, así como los objetivos de los 
proyectos subvencionados podrían ir destinados a las empresas en general y no particularmente a 
los autónomos y emprendedores. 
 
En todos los casos, la Consejería de Empleo declara su excepcionalidad porque "actualmente no 
existen en vigor normas que regulen ayudas encaminadas a la ejecución de este tipo de 
actuaciones, se justifica la finalidad pública e interés social" 
 
En relación con dichas consideraciones se pone de manifiesto lo siguiente: 
 
Partiendo de las premisas expuestas en este informe en cuanto a la consideración de la 
concurrencia de las circunstancias que determinan la excepcionalidades la concesión de 
subvenciones para la concesión, se analiza en detalle la justificación de dichos presupuestos 
respecto de cada entidad: 
 

 El beneficiario FIBES (Feria Internacional de Muestras Iberoamericana de Sevilla) es una 
institución ferial sin ánimo de lucro (constituida por Diputación Provincial, Ayuntamiento y la 
Cámara Oficial de Comercio y Navegación de Sevilla) subvencionada para la promoción y 
publicidad del evento "Salón Internacional de la Moda Flamenca SIMOF 2010". Entre los objetivos 
específicos de la subvención otorgada, relacionados con las competencias ejercidas en su 
momento por el Servicio Andaluz de Empleo y la Dirección General de Autónomos, Igualdad y 
Fomento de Empleo, se citan los siguientes (recogidos en la resolución de concesión): 
 

 Generar empleo tanto por cuenta propia como ajena, especialmente en sectores que 
presentan una alta participación de mujeres y jóvenes. 

 Establecer un lugar de encuentro que contribuya a un mayor conocimiento del sector y sus 
posibilidades de generar empleo y que sirva para promocionar los nuevos perfiles 
profesionales que se generen en el sector de la moda flamenca. 

 Promocionar a los jóvenes diseñadores y darles la oportunidad de iniciar una carrera 
profesional. 

 Configurar un entorno adecuado que sirva de lanzadera para impulsar nuevas iniciativas 
de negocios emergentes en el sector. 

 
 El beneficiario ADEMA, en el proyecto subvencionado persigue entre otros objetivos 

relacionados con las competencias ejercidas en su momento por el Servicio Andaluz de Empleo y la 
Dirección General de Autónomos, Igualdad y Fomento de Empleo (recogidos en la resolución de 
concesión) la promoción de jóvenes valores mediante la celebración de un certamen de 
diseñadores noveles, germen del futuro del sector textil. 
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- Entre las competencias asignadas a la entonces Dirección General de Autónomos, Igualdad y 
Fomento del Empleo según el Decreto 170/2009, de 19 de mayo, por el que se aprueba la 
estructura de la Consejería de Empleo y el Servicio Andaluz de Empleo, se atribuían las relativas al 
fomento del trabajo autónomo y del autoempleo ; el desarrollo de las medidas favorecedoras de la 
igualdad de trato y de oportunidades en el ámbito laboral, así como las encaminadas a incentivar 
la creación de empleo estable y de calidad. Es precisamente este marco global de igualdad, 
empresa y empleo el que determina el desarrollo de proyectos PSICAS y MASFAMILIA. 
 
De una parte, el PSICAS, tiene como objetivo formar a las empresas en materia de igualdad y 
conciliación, y asistir técnicamente a las mismas en el proceso de implementación de medidas o 
planes de conciliación. El proyecto estaba dirigido a empresas de menos de 250 trabajadores, en 
materia de igualdad y conciliación de la vida personal, familiar y laboral. 
 
De otra, el proyecto MASFAMILIA, se dirige a fomentar y difundir el modelo de certificación de 
empresa familiarmente responsable e implantar dicho modelo en al menos 10 de estas empresas, 
realizando para ello medidas de sensibilización, asesoramiento, apoyo y concienciación a las 
empresas sobre la importancia de la conciliación. 
 
Conforme al extracto del artículo 2 del anexo de la Recomendación 2003/361/CE la categoría de 
microempresas, pequeñas y medianas empresas (PYME) está constituida por empresas que 
ocupan a menos de 250 personas y cuyo volumen de negocios anual no excede de 50 millones de 
euros o cuyo balance general anual no excede de 43 millones de euros. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
El tratamiento conjunto de estos cuatro beneficiarios de subvenciones excepcionales se hace en 
el epígrafe 8.3. del informe (análisis de las subvenciones excepcionales a otras entidades), en el 
cual se separa entre las entidades sin relación con el autoempleo (ADEMA y FIBES –punto 290) y 
las que se refieren a empresas en general (MASFAMILIA y PSICAS –punto 291). Además debe 
tenerse en cuenta las alegaciones que han presentado tanto ADEMA (nº1) como FIBES (nº1). 
 
Salvo el caso de ADEMA, convenientemente acreditado en su alegación, ninguna tiene relación 
directa con el autoempleo, aunque todas están relacionadas con las empresas en general. Así, los 
eventos organizados por FIBES estarían orientados a todo tipo de empresarios. PSICAS se centra 
en las pequeñas y medianas empresas. Y MASFAMILIA se dirige a las empresas familiares. Por 
tanto, tal y como se señala en la alegación nº23 se propone eliminar el punto 290 e incluir a FIBES 
en el 291, concretando su relación con el mundo empresarial.  
 
Como consecuencia de estos cambios, debe modificarse la conclusión del punto 65 objeto de esta 
alegación. 
 
El tratamiento dado a esta alegación es el de “admitida parcialmente”, ya que se aprovechan los 
argumentos dado por la CEICE para matizar la relación de estas entidades con el ámbito 
empresarial, entendiendo que la alegación pretende establecer la relación entre esta 
subvenciones y el autoempleo, cuestión que no queda suficientemente acreditada.  
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ALEGACIÓN Nº 82 AL PUNTO 293 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
En las referencias 293 del informe provisional de la Cámara de Cuentas se afirma que "La 
subvención excepcional a FIBES, cuya documentación ha remitido la CEICE, está concedida en 2009 
y con cargo al presupuesto de los ejercicios 2009 y 2010, según la resolución de concesión, y no se 
corresponde con lo contabilizado en el sistema económico-financiero (sistema Júpiter), como 
puede observase en el cuadro n°31". 
 
En relación con dichas consideraciones se pone de manifiesto lo siguiente: 
 
Consultada la información obrante en el sistema contable Júpiter, se ha elaborado el siguiente 
cuadro relativo a la ejecución 
 

FIBES/2007 
NIF BENEFICIARIO AÑO AD OP PM 
G41036161 FIBES 2007 30.000 22.500  

  2008 7.500 7.500 30.000 
FIBES/2009 
NIF BENEFICIARIO AÑO AD OP , PM 
641036161 FIBES 2008 

2009 
30.000 
37.500 

22.500 
30.000 

22.500 
7.500   

  2010 7.500 7500 22.500 
  2011   7.500 

 
De él se deduce que hay dos subvenciones una de 2007 y otra de 2009. Hay un error en la 
denominación alternativa del expediente contable, de manera que aparece FIBES 2009 tanto para 
la excepcional correspondiente a ese año como a la correspondiente a 2008. Por eso parece que la 
de 2009 se paga dos veces; Son para SIMOF '08;09,10 (expedientes excepcionales 2007, 2008 y 
2009 respectivamente). 
 
Los expedientes contables son 2007/446230, 2008/462722 y 2009/387564. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La CEICE aclara que la información del cuadro nº 31 se corresponde con dos expedientes y añade 
un tercero, hasta completar las subvenciones al SIMOF durante 2008, 2009 y 2010. 
 
En todo caso, esta información de nuevas subvenciones y cantidades contabilizadas no fue 
suministrada en la fase de ejecución de los trabajos de campo, ni tampoco ha sido acreditada 
mediante los correspondientes documentos contables.  
 

ALEGACIÓN Nº 83 A VARIOS PUNTOS DEL INFORME (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
Atendiendo a todo lo expuesto y, retomando el objetivo principal del informe de la Cámara de 
Cuentas, cual es el análisis de la ejecución y seguimiento del Plan, desde una perspectiva evolutiva 
y presupuestaria y, los objetivos complementarios, consideramos necesario hacer las siguientes 
consideraciones generales: 
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- Respecto a la estructura competencial y la asignación de créditos entre los distintos órganos 
competentes para la ejecución del Plan, estamos de acuerdo con la Cámara en que un handicap en 
la ejecución y seguimiento del denominado Plan de Fomento y Consolidación del Trabajo 
Autónomo en Andalucía, ha sido los cambios normativos y competenciales, procedentes de las 
sucesivas reestructuraciones orgánicas de la Junta de Andalucía, que han incidido de manera 
especial en la gestión de las medidas contenidas en el Decreto 175/2006 y en la situación en la que 
se encuentran los expedientes. 
 
Asimismo, los créditos destinados a la financiación de las ayudas en materia de autónomos han 
estado incardinados en varios programas presupuestarios (32B, 72A y 32L), y secciones 
presupuestarias (Consejería de Empleo/SAE y Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo), compartiendo en algunos casos, aplicaciones presupuestarias con otras líneas de 
subvención en materia de empleo, ello ha supuesto para los centros directivos competentes en 
cada momento, la realización de los trámites necesarios para llevar a cabo las necesarias 
modificaciones presupuestarias, así como el traslado de los documentos de unas a otras. 
 
Asimismo, tal y como se recoge en los informes internos que se realizaron previos a las 
transferencias de competencias entre Consejerías, el conocimiento por parte de las personas 
solicitantes de las medidas del Plan de que se habían producido aquellas, generaba una alta 
demanda de información del estado de los expedientes, así como la formulación de quejas y 
reclamaciones ante distintas Administraciones y Organismos Públicos, generando un volumen de 
incidencias (como consecuencia de las transferencias a la Consejería de Innovación, Ciencia y 
Empresa en 2008, 2.389 incidencias, según el Informe de la Consejería de Innovación, Ciencia y 
Empresa, de la situación en la que se encontraban las convocatorias de las medidas reguladas por 
la Orden de 15 de marzo de 2007 a fecha de 29 de mayo de 2009, que se elaboró con carácter 
previo a las transferencias a Empleo en 2009), cuyo estudio, tramitación y resolución demandaba 
una cantidad elevada de trabajo que impedía invertir esos recursos en la resolución de los 
expedientes de las subvenciones propiamente dichos. 
 
- En cuanto al cumplimiento de la legalidad en todas las fases de gestión de las ayudas o 
expedientes de gastos correspondientes a los programas seleccionados, como se pone de 
manifiesto con la dedicación y colaboración que el órgano con competencia en la materia 
fiscalizada en aquel momento, mostró durante la ejecución de los trabajos de la Cámara, que 
facilitó toda aquella documentación e información que estaba su alcance y aquella que pudo 
recabar de otros organismos de la que tuviera procedencia, se ha pretendido hacer evidente en 
todo momento. 
 
- En relación a la verificación del correcto registro contable de los gastos incurridos, como se ha 
venido aclarando conforme se haya podido avanzar en la lectura de este documento, se ha 
cumplido en todos sus términos. 
 
- En cuanto a la evaluación de los sistemas de control interno en las distintas fases 
procedimentales de los gastos realizados por los centros directivos intervinientes, los elementos de 
control y seguimiento utilizados han sido los que se establecen para comprobar el cumplimiento 
de las obligaciones generales y específicas que se imponen a los beneficiarios de las distintas 
líneas de ayudas, como procede según la Ley General de Subvenciones. 
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- Respecto de los procedimientos de seguimiento de las políticas activas de autoempleo y, más 
concretamente, de las medidas contenidas en el Decreto 175/2006, como se ha señalado, se 
fueron realizando informes internos sobre la situación de las convocatorias previos al traslado de 
competencias entre Consejerías, no obstante, se han adoptado ya medidas para hacer frente a 
esta Recomendación de la Cámara y se adoptarán todas aquellas que sean necesarias para evitar 
que se produzcan resultados no deseados en la gestión de este "mal" denominado Plan. 
 
- Por último, de las observaciones realizadas en el presente documento se concluye que la 
Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, asume las recomendaciones realizadas por 
la Cámara en el informe provisional, adoptando todas aquellas medidas necesarias para su 
implementación. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La CEICE señala que estas consideraciones generales las ha realizado atendiendo a todo lo 
expuesto en el documento de alegaciones remitido. Por tanto, se trata de unas consideraciones 
basadas en las 82 alegaciones tratadas y analizadas anteriormente, por lo que no se repiten ni 
dichas consideraciones ni las argumentaciones de la Cámara de Cuentas de Andalucía. 
 
En todo caso debe resaltarse la última observación de la CEICE, destinada a señalar que se 
asumen las recomendaciones realizadas por la Cámara y se adoptan las medidas necesarias para 
su implantación.  
 

11.2. AGENCIA DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO DE ANDALUCÍA (IDEA). 
 
ALEGACIÓN Nº 1 AL PUNTO 35 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
El titular de la CEM aprueba la Orden 9 de noviembre de 2009, por la Que se adaptan algunas 
disposiciones contenidas en la Orden de 25 de marzo de 2009 a los citados Decretos (de estructura) y 
se le delegan a la Agencia la gestión y resolución de las ayudas, no modificándose los extremos 
previstos en la Orden respecto a que los incentivos se financiaban con las dotaciones presupuestadas 
con esta finalidad, en los programas presupuestarios de la CEM en fugar de los de la CICE.  
 
Esta última circunstancia consideramos que es la que provoca que la CEM deba articular y aprobar 
el 23 de diciembre de 2009, con la autorización del Consejo de Gobierno (art. 105 de la LAJA), una 
encomienda a la Agencia para la gestión de los expedientes de solicitudes presentadas Orden de 
25 de marzo de 2009 (cuando ésta tenía las competencias ahora encomendadas ya delegadas) 
con el fin de hacerle llegar la financiación necesaria para cumplir con los compromisos adquiridos 
con los beneficiarios y para sufragar los gastos de disposición y contratación de instalaciones, 
equipos, personal necesario y gastos generales que debía asumir la Agencia. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La alegación expone los hechos que concurrieron para justificar la encomienda y la financiación 
realizada, pero no refuta el fondo de la cuestión observada en este párrafo, que se concreta en 
una doble inadecuación del procedimiento administrativo utilizado. 
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De una parte, se realiza una encomienda que no era procedente por existir una delegación previa.  
Y de otra, haciendo abstracción de esta incoherencia jurídica, suponiendo que hubiera procedido 
realizarla, se ha instrumentado de forma inadecuada en el ámbito del artículo 105 de la LAJA, en 
lugar de hacerlo en el del artículo 106 de la LAJA, dada su naturaleza cuasicontractual 
 
La autorización del Consejo de Gobierno fue procedente en cualquier caso, dado que, al margen 
de toda encomienda, era preceptiva por razón de la cuantía de los gastos que se preveían delegar. 
 
En cuanto a la financiación, se debería haber canalizado a través de los mecanismos 
presupuestarios acordes a la naturaleza de la delegación realizada y atendiendo al principio de 
especialidad de los créditos (art. 39.1 del TRLGHPJA).  
 
Así, la relativa a los costes de gestión, derivados de los gastos de disposición y contratación de 
instalaciones, equipos, personal, y demás necesarios para la gestión de los incentivos delegados, 
correspondía haberla imputado como transferencias de financiación de explotación, destinadas al 
mantenimiento de la estructura administrativa y al desempeño de esta actividad por la Agencia. 
 
Y las transferencias de capital realizadas, destinadas a cumplir con los compromisos adquiridos 
con los beneficiarios en ejecución de la Orden delegada, podrían haberse tramitado como 
transferencias finalistas de asignación nominativa.  
 
ALEGACIÓN Nº 2 AL PUNTO 37 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
Defendemos la validez (elegibilidad) de ese importe (705,4), puesto que la fecha de 9 de febrero de 
2012 es la de la firma digital de los certificados de IDEA aportados al SAE/Empleo el 13/02/2012, 
por importe total de 33.228,07.  
 
La fecha de comienzo del programa es la de publicación de la Orden, que ya contenía una 
Delegación en IDEA, y no la de la fecha de la encomienda, que se retrasa por razones que tienen que 
ver con el cambio de adscripción de las competencias sobre Autónomos resuelto por la Presidencia 
de la Junta de Andalucía en abril de 2009. Desde la promulgación de la Orden IDEA incurre en gastos 
para llevar a cabo el programa, que materializa a través de FAGIA, como instrumento propio de la 
Agencia y como es lo usual en este tipo de encargos que la Agencia recibe.  
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La alegación expone los hechos que concurrieron para tratar de defender y justificar la 
elegibilidad de los gastos cuestionados. Y no se puede admitir, debido a que los términos de la 
Resolución de encomienda son claros y concretos. Prevén que los costes generados por la gestión 
de los incentivos se han de imputar a partir de la fecha de notificación de la misma, 23 de 
diciembre de 2009. Por tanto, todos los gastos incurridos con anterioridad a esa fecha no son 
elegibles, al contravenir las previsiones normativas de la propia encomienda y del RIJA. 
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ALEGACIÓN Nº 3 AL PUNTO 38 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
Dada la complejidad de esta Encomienda de Gestión, los plazos se han extendido, en efecto, más 
allá de los límites fijados en la propia Encomienda, pero pensamos que no se desvirtúa el sentido 
de la misma, porque finalmente es el propia procedimiento sumado a la enorme demando que 
generó la promulgación de lo Orden, que fue bastante más allá de las expectativas más 
optimistas, lo que lleva al incumplimiento de plazos.  
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La alegación ratifica la incidencia observada en el informe y trata de justificar el incumplimiento 
del calendario de pagos y de los plazos de justificación, basándose en la complejidad de la gestión 
y en la enorme demanda derivada de la Orden de incentivos. 
 
ALEGACIÓN Nº 4 AL PUNTO 41 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
FAGIA es una entidad instrumental de la propia Agencia IDEA, participada al 100% por la misma, y 
creada en su momento para hacer frente a encargos de gestión que llevaran aparejadas 
actuaciones que permitieran ser desarrolladas con más competitividad por equipos ad-hoc. Que se 
fueran creando para cada encargo, y desapareciendo con su ejecución. El abordar esos encargos 
directamente por la Agencia IDEA con sus propios recursos hubiera sida menos eficiente y hubiera 
tenido un mayor coste para la propia Junta de Andalucía. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La alegación trata de justificar la razonabilidad de “la encomienda de lo encomendado” en 
aspectos de eficiencia y de economía, precisando que la gestión directa por IDEA con sus propios 
recursos hubiera sido menos eficiente y hubiera tenido un mayor coste para la Junta de 
Andalucía. Estas cuestiones resultan de difícil consideración debido a las siguientes causas:  
 
- en cuanto a la eficiencia, los medios habilitados por FAGIA para gestionar los incentivos por el 
coste encomendado fueron insuficientes, resultando que cumplido el plazo de vigencia de la 
encomienda el 31/12/2010, la gestión de la Orden de incentivos no había finalizado y, al no 
instrumentarse  la prórroga prevista en la encomienda, la Agencia IDEA tuvo que asumirla con sus 
propios medios personales. 
 
- respecto a la economía hay que decir que, mientras que la encomienda para la gestión de la 
Orden de Incentivos realizada por la Consejería de Empleo a IDEA preveía un coste total de  
1.953,58 m€, IDEA le encomienda las mismas actuaciones a FAGIA por 1.834,75 m€, importe que 
FAGIA cobra en su totalidad, sin que logre finalizar las actuaciones encomendadas como se cita en 
el párrafo anterior. 
 
La situación actual, a septiembre de 2014, es que la Agencia IDEA continúa con la tramitación de 
muchos de los expedientes que fueron concedidos en ejecución de la Orden de incentivos, con 
cargo a sus propios recursos personales y económicos. 
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ALEGACIÓN Nº 5 AL PUNTO 42 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
Respecto a la coincidencia de situaciones (delegación y encomienda) en el marco de las bases 
reguladoras del programa de incentivos para la creación, consolidación y modernización de 
iniciativas emprendedoras del trabajo autónomo aprobadas por la Orden de 25 de marzo de 2009, 
cabe reseñar que la citada Orden la aprueba la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa en 
virtud del Decreto del Presidente 10/2008, de 19 de abril, de las Vicepresidencias y sobre 
reestructuración de Consejerías, mediante el cual se le asignan a la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa (CICE) competencias relativas a la planificación, gestión, promoción y 
evaluación de los programas y acciones relativos al fomento de vocaciones empresariales, la 
formación de emprendedores y pequeños  empresarios, el fomento del autoempleo y la difusión de 
la cultura empresarial y en concreto  por lo que aquí respecta el Programa de incentivos para la 
creación, consolidación y modernización de iniciativas emprendedoras del Trabajo Autónomo.  
 
Publicadas las bases reguladoras el 3 de abril de 2009, teniendo en cuenta que la Agencia en dicha 
fecha tenía delegadas las competencias por la CICE, se encontraba abierta la primera de las 
convocatorias prevista y teniendo en cuenta que los incentivos se financiaban con las dotaciones 
presupuestadas con esta finalidad, en los programas presupuestarios de la CICE, la Agencia siendo 
consciente de la carga de trabajo y de las necesidades de recursos técnicos y humanos que 
requería el cumplimiento de las competencias delegadas, por razones de eficacia consideró 
necesario encomendar a su participada FAGIA las actuaciones materiales de gestión de la Orden 
habida cuenta de la habilitación legal prevista en el artículo 106 de la LAJA y en el artículo 26 de 
Ley 3/2008, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el 
año 2009.  
 
En este escenario se aprueba el Decreto del Presidente 3/2009, de 23 de abril, sobre 
reestructuración de Consejerías y el Decreto 170/2009, de 19 de mayo, por el que se aprueba la 
estructura orgánica de la Consejería de Empleo (CEM) y del Servicio Andaluz de Empleo, mediante 
los que se le asignan a ésta las competencias del Programa de incentivos para la creación, 
consolidación y modernización de iniciativas emprendedoras del Trabajo Autónomo.  
 
Posteriormente el titular de la CEM aprueba la Orden 9 de noviembre de 2009, por la que se adaptan 
algunas disposiciones contenidas en la Orden de 25 de marzo de 2009 a los citados Decretos y se le 
delegan a la Agencia lo gestión y resolución de las ayudas, no modificándose los extremos previstos 
en la Orden respecto a que los incentivos se financiaban con las dotaciones presupuestadas con esta 
finalidad, en los programas presupuestarios de la CEM en lugar de los de la CICE.  
 
Esta última circunstancia es la que provoca que la CEM deba articular y aprobar el 23 de diciembre 
de 2009, con la autorización del Consejo de Gobierno (art. 105 de la LAJA), una encomienda a la 
Agencia para la gestión de los expedientes de solicitudes presentadas Orden de 25 de marzo de 
2009 (cuando ésta tenía las competencias ahora encomendadas ya delegadas) con el fin de 
hacerle llegar la financiación necesaria para cumplir con los compromisos adquiridos con los 
beneficiarios y para sufragar los gastos de disposición y contratación de instalaciones, equipos, 
personal necesario y gastos generales que debía asumir la Agencia.  
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Ante la necesidad de contar con los medios humanos y materiales para cumplir dicho encargo, y 
habiéndose va previsto por la Agencia la oportunidad de encomendar a su participada FAGIA las 
actuaciones materiales de gestión (disposición y contratación de instalaciones, equipos y personal 
necesario) se considera que lo más adecuado es encomendar a FAGIA las actuaciones de carácter 
técnico necesarios para que la Agencia pudiera ejecutar las competencias delegadas/encomendadas 
por la Consejería de Empleo establecidas en la Orden reguladora.  
 
Como se ha indicado anteriormente, cuando IDEA encarga a FAGIA la totalidad de los trabajos no 
se ha concretado aún siguiera el importe de gestión de los mismos, lo que se hace en la EG de 
23/12/2009 de la Consejería de Empleo con IDEA, concretamente 1.834.750€. En los antecedentes 
de la propia EG de IDEA con FAGIA Queda claramente expuesta la validez del encargo de los 
trabajos iniciados en mayo de 2009, y en el Resuelve séptima se limitan esos gastos en la misma 
cantidad, es decir, en 1.834.750€, concretando además que esos gastos se financiaran con los 
fondos procedentes de los presupuestos de Empleo," para este fin".  
 
FAGIA actúa y factura antes de la Encomienda de Gestión de julio de 2010 de IDEA a FAGIA e 
incluso antes de la Encomienda de Gestión de Empleo a IDEA de diciembre de 2009, por los 
motivos expuestos más arriba respecto a la coincidencia de situaciones (delegación y encomienda) 
en el marco de las bases reguladoras del programa de incentivos para la creación, consolidación y 
modernización de iniciativas emprendedoras del trabajo autónomo aprobadas por la Orden de 25 
de marzo de 2009. Hay que señalar, no obstante, que, como no podría ser de otra manera, se 
trata de gastos exclusivamente originados por la gestión del programa de Autónomos. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La alegación vuelve a exponer los hechos que concurrieron para tratar de justificar los 
procedimientos y actos de disposición dictados y no refuta con fundamentos legales la incidencia 
observada.  
 
Como se ha indicado en la contestación a la alegación nº 2 al punto 37, la incidencia observada 
está basada en el incumpliendo del RIJA y de la norma que rige la encomienda que prevé que los 
costes generados por la gestión de los incentivos se han de imputar a partir de la fecha de 
notificación de la misma, 23 de diciembre de 2009, no siendo elegibles los realizados con 
anterioridad, y todo ello sin perjuicio de que estos gastos no elegibles fueran acordes a la 
naturaleza de los encomendados para la gestión de la Orden de incentivos. 
 

ALEGACIÓN Nº 6 AL PUNTO 45 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
Este cuadro es de elaboración propia de la CCA a partir de datos de las bases de datos de la 
Agencia IDEA.  
 
Nuestros datos son los corregidos en rojo en el cuadro, que difieren por su interpretación de los 
nuestros de la aplicación Adriano. Advertimos en su momento a la CCA de que los únicos datos 
realmente coherentes en tiempo real son los que pueden obtenerse de la contabilidad oficial, porque 
la obtención de información a partir de la aplicación Adriano pueden conllevar incoherencias debidas 
a una mala interpretación del significado de las denominaciones utilizadas técnicamente para 
referirse a muy diferentes estados en que se puede hallar un expediente dentro de la misma fase de 
tramitación.  
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TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
No se puede admitir la rectificación propuesta puesto que las cifras dadas en el informe son 
correctas. La alegación cuestiona la interpretación y presentación realizada por esta CCA de los 
datos obtenidos de la base de datos de la Agencia IDEA y rectifica los importes correspondientes a 
las minoraciones de las resoluciones iniciales y a las resoluciones netas, ratificando los restantes.  
 
En sus cálculos, IDEA, con un pequeño error de transcripción de -3.000 €, excluye del importe de 
las resoluciones netas el importe de los pagos realizados y reclamados que se encuentran 
pendientes de reintegro por los beneficiarios, 2.938,63 m€, y, a su vez, lo incrementa en la suma 
de las minoraciones. Esos pagos fueron materializados fundamentados en una previa resolución 
de concesión, por lo que han de formar parte del importe correspondiente a las Resoluciones 
Netas y del de los pagos netos materializados y excluido de las minoraciones. Este último importe 
ha de recoger exclusivamente las modificaciones de cuantías de las resoluciones inicialmente 
concedidas, causadas por motivos procedentes (desistimiento, reducciones coste proyecto,….etc.) 
que no hayan generado pagos a los beneficiarios susceptibles de reintegro. 
 
En síntesis, la Agencia IDEA realiza un tratamiento de los datos que le puede resultar práctico a 
sus efectos, pero que difiere de la secuencia debida conforme a los hitos del procedimiento 
administrativo, que es el que ha sido utilizado por esta CCA.  
 
ALEGACIÓN Nº 7 AL PUNTO 46 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
El incumplimiento de los plazos tiene como base la complejidad de gestión de los expedientes de 
esta Orden y la enorme demanda que suscitó. Adicionalmente surgieron dificultades como 
consecuencia del traspaso de competencias de la CEIC a la CEM por el Decreto 170/2009, de 19 de 
mayo, por el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de Empleo (CEM) y del Servicio 
Andaluz de Empleo.  
 
Esa información no consta en el ámbito de la Agencia IDEA por tratarse de una competencia que 
la Agencia no tiene.  
 
Está en fase de solución, ya que hasta la fecha los problemas con la base de datos Ariadno no han 
permitido grabar estos expedientes. De todas maneras se publicaron en los tablones de anuncios 
de las gerencias provinciales de la Agencia IDEA y en la página WEB de IDEA, para su debida 
consulta por los solicitantes.  
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La alegación viene a ratificar y a tratar de justificar las cuestiones observadas. No obstante, cita que 
no le competía informar trimestralmente de los incentivos concedidos a las organizaciones 
empresariales y sindicales más representativas firmantes de los acuerdos, puesto que no disponía 
de la información. Sin excluir de la competencia a la Consejería de Empleo, que entendemos que 
también la tenia, no es posible considerar esta explicación dado que la Agencia IDEA tenía delegada 
la competencia de la Orden de incentivos por la Consejería de Empleo y, además de ello, toda la 
información sobre los incentivos que ella concedía estaba registrada en sus bases de datos. 
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En lo relativo a la transmisión de la información de los incentivos desde la Agencia IDEA a la base 
de datos de subvenciones y ayudas públicas de la Comunidad Autónoma andaluza, manifiestan 
que esta incidencia está en fase de solución y aducen que la información se publicó en los 
tablones y en la web de IDEA. A este respecto, esta Cámara entiende que con esas acciones no se 
posibilita el cumplimiento del objetivo de integridad perseguido por La Orden de 25 de febrero de 
2002 ni los fines previstos en su artículo 3. 
 
ALEGACIÓN Nº 8 AL PUNTO 47 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
Esta información elaborada por la CCA a partir de listados de trabajo de la herramienta de 
tramitación, ofrece datos diferentes de los reales, como consecuencia, como ya se ha indicado, de 
la maraña compleja de estados y fases en los que los expedientes se encuentran en su tránsito 
administrativo, que puede dar lugar a comparar datos no homogéneos.  
 
A 14/07/2014 se encuentran solo 229 pendientes de justificar por los beneficiarios de los cuales 
sólo 87 expedientes en esta fase están pendientes de analizar por IDEA. Por consiguiente los 142 
va analizados están evolucionando hacia el oportuno requerimiento de reintegro.  
 
A 14/07/2014 se encuentran solo 1503 expedientes en fase del análisis de la justificación.  
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
No se puede admitir la alegación puesto que cuestiona sin fundamento ni evidencia los datos de 
gestión de los expedientes de la Orden de incentivos que presentamos en el informe. Estos datos 
han sido obtenidos, exclusivamente, del tratamiento de la propia, única y completa base de datos 
de tramitación de expedientes de la Agencia IDEA, que es donde se registran todos los hitos del 
procedimiento administrativo, a los que se refieren en el texto de la alegación como “maraña 
compleja de estados y fases”.  
 
Además de ello, los datos obtenidos del tratamiento realizado por esta CCA se comunicaron y 
contrastaron con el personal encargado de la gestión e interlocución en la Agencia IDEA.  
 
De otra parte, hay que significar respecto a esta alegación y otras que le siguen que la 
actualización de datos que realiza IDEA a fecha 14/07/2014, tomando como base los incluidos en 
el informe ratifica las fiabilidad de los mismos. 
 
ALEGACIÓN Nº 9 AL PUNTO 48 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
Respecto a los expedientes en fase de reintegro, parcial o total, a 14/07/2014 se encuentran 1293 
expedientes, sin incluir los que ya han reintegrado lo reclamado. De aquellos, 523 ya están 
tramitados hacia el Sistema Unificado de Recaudación SUR (recaudación ejecutiva de la Agencia 
Tributaria de la Junta de Andalucía) 
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TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La alegación ratifica la incidencia observada en el informe y al igual que en la alegación anterior al 
punto 47, aporta datos de evolución de la gestión respecto a los expedientes en reintegro 
actualizados a fecha 14/07/2104. 
 
ALEGACIÓN Nº 10 AL PUNTO 49 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
El problema fundamental radica en incumplimientos de los beneficiarios, Ya que, o bien no 
cumplen la obligación de comunicarnos cambios en su dirección, o bien no aceptan las entregas de 
notificaciones realizadas desde la Agencia, lo que nos obliga a recurrir al BOJA.  
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La alegación ratifica la incidencia observada en el informe sobre los aspectos relevantes que 
derivan de la demora en la gestión de los expedientes, tanto para los beneficiarios autónomos 
como para la propia Administración, y residencia su causa en el incumplimiento de los 
beneficiarios de los incentivos.  
 
ALEGACIÓN Nº 11 AL PUNTO 141 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
Hay que tener en cuenta que cuando se dicta la Orden de 25 de marzo de 2009, se establece la 
financiación del programa con las dotaciones presupuestarias de los sucesivos programas 
presupuestarios de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, dotándose posteriormente 
esas partidas presupuestarias con cuantías suficientes para hacer frente a un importante número 
de proyectos a presentar por trabajadores autónomos que pudieran acogerse al programa. Al 
establecer la propia Orden una Delegación de Competencias en IDEA, se fija el mecanismo por el 
cual se hace posible que la resolución individual de ayuda en cada caso sea dictada por la Agencia 
IDEA directamente, agilizando el proceso administrativo de toma de decisión y acercando lo 
administración al ciudadano al quedar dichas competencias en manos de los Gerentes Provinciales 
de IDEA.  
 
Coma el cometido señalado a IDEA por la Delegación de Competencias escapaba del cometido 
habitual de la Agencia, era imprescindible habilitar fondos no sólo para hacerlos llegar o su 
destinatario final, el trabajador autónomo beneficiario de una ayuda, que es lo que constituye el 
grueso de las partidas presupuestarias correspondientes, sino también fondos que permitieran a la 
Agencia incurrir en los gastos de explotación imprescindibles para llevar a cabo el programa con 
su correspondiente dotación de medios humanos y técnicos dedicados a este nuevo programa. De 
ahí que desde el principio estuviera claro para la matriz y la encomendada la necesidad de 
establecer una cantidad como "Gastos de Gestión" previstos para el desarrollo del programa, 
concepto que se cuantificó de manera expresa en el propio texto de la encomienda.  
 
Posteriormente, en abril de 2009, y tras el cambio de adscripción de competencias resuelto por la 
Presidencia de la Junta de Andalucía, la Consejería titular del programa y, por tanto, de las 
correspondientes partidas presupuestarias, pasa a ser una diferente de la original que había  
dictado la Orden de Convocatoria, lo que conllevaba la necesidad de mantener vigente la propia 
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Orden y la Delegación de Competencias que ésta contenía, para poder seguir resolviendo desde 
IDEA sin solución de continuidad, y de manera simultánea se tomó el acuerdo de realizar una 
encomienda de gestión que habilitara no sólo el trámite y la gestión administrativa por parte de la 
Agencia IDEA de los expedientes y la atención a los beneficiarios finales, sino la disposición de los 
fondos del programa, ahora adscritos a una Consejería diferente de la inicial.  
 
En resumen, el grueso del programa, desde el punto de vista financiero, lo constituyen las ayudas 
pagadas a los trabajadores autónomos que se beneficiaron de la Orden de Fomento del trabajo 
autónomo a lo largo de las cuatro convocatorias en que estuvo vigente, tal como establece el 
mandato parlamentario derivado del origen presupuestario de la partida correspondiente, por lo 
que desde la perspectiva de la financiación de las actividades encomendadas a la Agencio IDEA, no 
cabe pensar que la Agencia pudiera haber llevado a cabo el programa si no hubiera podido 
disponer de los fondos consignados en las correspondientes partidas presupuestarias, y tampoco 
cabe pensar que IDEA hubiera podido ejecutar el encargo sólo con sus medios humanos y técnicos 
preexistentes, puesto que la Agencia no tenía entre sus cometidos lo atención a los objetivos de 
este programa, por lo que fue imprescindible que una ínfima parte del montante total del 
programa se destinara a financiar los gastos de gestión del mismo, tal y como siempre estuvo 
contemplado por la Consejería correspondiente y por la propia Agencia IDEA.  
 
Entendemos, por tanto, que no existe ninguna asignación económica indebida por parte de la 
matriz, ni para el pago material de las subvenciones a trabajadores autónomos beneficiarios, ni 
para el pago de los gastos de gestión del programa.  
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La alegación, al igual que en el texto alegado al punto 35, refuta la cuestión observada en el 
informe y expone los hechos que concurrieron para justificar la realización de la encomienda de la 
Consejería de Empleo a la Agencia IDEA a través de este procedimiento administrativo, pese a 
existir una delegación previa de competencias para esa finalidad.  
 
Como se cita en el punto 140 del informe, estos hechos han producido un efecto de confrontación 
de técnicas de traslación de competencias en la que un supuesto anularía al otro. La delegación 
de competencias para la gestión y resolución de las ayudas a favor de IDEA contenida en la Orden 
de 25 de marzo de 2009 y ratificatoria posterior de 9 de noviembre, lleva implícita la gestión 
material conducente a dicho resultado, siendo superflua la encomienda realizada. 
 
Por tanto, se observa la improcedencia del procedimiento administrativo instruido, y por ende, de 
la financiación derivada del mismo, la cual se debería haber canalizado a través de los 
instrumentos presupuestarios acordes a la naturaleza de la delegación realizada y atendiendo al 
principio de especialidad de los créditos (art. 39.1 del TRLGHPJA).  
 
La relativa a los costes de gestión, derivados de los gastos de disposición y contratación de 
instalaciones, equipos, personal, y demás necesarios para la gestión de los incentivos delegados, 
correspondía haberla imputado como transferencias de financiación de explotación, destinadas al 
mantenimiento de la estructura administrativa y al desempeño de esta actividad por la Agencia. 
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Y en cuanto a las transferencias de capital realizadas, destinadas a cumplir con los compromisos 
adquiridos con los beneficiarios en ejecución de la Orden delegada, podrían haberse tramitado 
como transferencias finalistas de asignación nominativa.  
 
ALEGACIÓN Nº 12 AL PUNTO 151 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
Con los fondos recibidos se entiende que se pueden atender los pagos pendientes a los 
beneficiarios, por lo que no tendrá que haber pagos adicionales a IDEA. Esto es así tanto a la fecha 
actual como en la fecha del trabajo de campo de la CCA. 
 
Por consiguiente queda tan sólo pendiente de liquidar con Empleo el final resultante de los gastos 
de gestión realmente incurridos para llevar a cabo en su totalidad el Programa.  
 
En el apartado 6.2.4. Encomienda de gestión de IDEA a "Fomento, Asistencia y Gestión Integral de 
Andalucía, S.L.U." (FAGIA). Alegación: Respondido con anterioridad Punto 42.  
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La alegación ratifica la incidencia observada en el informe.  
 
Conforme a los términos de la encomienda, desde el 15 de noviembre de 2010 está pendiente de 
transferir a IDEA por la Consejería competente un último pago por importe de 9.140,36 m€. No 
obstante ello, ponen de manifiesto que, debido a la evolución de la gestión, prevén que con los 
fondos recibidos podrán atender los pagos pendientes a los beneficiarios y que quedarían 
pendiente de liquidar los gastos reales de gestión incurridos.  
 
La cuestión arriba expuesta, que tendrá que ser solventada en el futuro por la Consejería 
competente y la Agencia IDEA conforme proceda legalmente y cuando las cifras sean definitivas y 
ciertas, no altera la veracidad de la incidencia observada en el informe sobre el incumplimiento de 
los plazos de justificación y de materialización de los pagos establecidos en la resolución de 
encomienda. 
 
ALEGACIÓN Nº 13 AL PUNTO 162 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
Respondido con anterioridad Puntos 35 y 42. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La alegación se remite a lo alegado a los puntos 35 y 42, aunque este último versa sobre la 
elegibilidad de los gastos realizados por FAGIA y no tiene relación directa con lo aquí alegado, 
sobre la falta de coherencia y de conformidad con el ordenamiento jurídico establecido del origen 
de la encomienda de IDEA a FAGIA. 
 
Y no se puede admitir, debido al mismo fundamento expuesto en el caso al que se remite, puesto 
que la encomienda realizada por la Consejería de Empleo a IDEA, de la que trae su causa la 
realizada por IDEA a FAGIA, no era procedente por existir una delegación previa, y que además, 
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en el caso de suponer que ésta hubiera sido procedente, se instrumentó de forma inadecuada en 
el ámbito del artículo 105 LAJA, en lugar de hacerlo en el del artículo 106 de la LAJA.  
 
ALEGACIÓN Nº 14 AL PUNTO 169 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
Este cuadro es de elaboración propia de la CCA a partir de datos de las bases de datos de la 
Agencia IDEA.  
 
Nuestros datos son los corregidos en rojo en el cuadro nº 2 de la nota 45, que difieren por su 
interpretación de los obtenidos de Adriana, tal como va se ha referido anteriormente.  
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La alegación se reitera respecto a lo alegado al punto 45 y no puede admitirse por los mismos 
fundamentos dados respecto a dicho punto, que se transcriben a continuación. 
 
En sus cálculos, IDEA, con un pequeño error de transcripción de -3.000 €, excluye del importe de 
las resoluciones netas el importe de los pagos realizados y reclamados que se encuentran 
pendientes de reintegro por los beneficiarios, 2.938,63 m€, y, a su vez, lo incrementa en la suma 
de las minoraciones. Esos pagos fueron materializados fundamentados en una previa resolución 
de concesión, por lo que han de formar parte del importe correspondiente a las Resoluciones 
Netas y del de los pagos netos materializados y excluido de las minoraciones. Este último importe 
ha de recoger exclusivamente las modificaciones de cuantías de las resoluciones inicialmente 
concedidas, causadas por motivos procedentes (desistimiento, reducciones coste proyecto,….etc.) 
que no hayan generado pagos a los beneficiarios susceptibles de reintegro. 
 
En síntesis, la Agencia IDEA realiza un tratamiento de los datos que le puede resultar práctico a 
sus efectos, pero que difiere de la secuencia debida conforme a los hitos del procedimiento 
administrativo, que es el que ha sido utilizado por esta CCA.  
 
ALEGACIÓN Nº 15 AL PUNTO 171 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
Respondido con anterioridad. 
 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La alegación se remite a lo alegado respecto al punto 46, dónde viene a ratificar y a tratar de 
justificar las cuestiones observadas. En relación a lo manifestado por IDEA sobre que no le 
competía informar trimestralmente de los incentivos concedidos, a las organizaciones 
empresariales y sindicales más representativas firmantes de los acuerdos, puesto que no disponía 
de la información, reiteramos que no es posible considerar este argumento, dado que la Agencia 
IDEA tenía delegada la competencia de la Orden de incentivos por la Consejería de Empleo y, 
además de ello, toda la información sobre los incentivos por ella concedidos estaban registrados 
en sus bases de datos. Ello, sin excluir de la competencia a la Consejería de Empleo, que 
entendemos que también la tenía. 
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ALEGACIÓN Nº 16 AL PUNTO 172 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
Esta información elaborada por la CCA a partir de listados de trabajo de la herramienta de 
tramitación, ofrece datos diferentes de los reales, como consecuencia, como ya se ha indicado, de 
la maraña compleja de estados y fases en los que los expedientes se encuentran en su tránsito 
administrativo, que puede dar lugar a comparar datos no homogéneos.  
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
No se puede admitir la alegación por las mismas causas expuestas respecto a lo alegado al punto 47.  
 
La alegación cuestiona sin fundamento ni evidencia los datos de gestión de los expedientes de la 
Orden de incentivos que presentamos en el informe. Estos datos han sido obtenidos, 
exclusivamente, del tratamiento de la propia, única y completa base de datos de tramitación de 
expedientes de la Agencia IDEA, donde registran todos los hitos del procedimiento administrativo, 
a los que se refieren en el texto de la alegación como “maraña compleja de estados y fases”.  
 
Además de ello, los datos obtenidos del tratamiento realizado por esta CCA se comunicaron y 
contrastaron con el personal encargado de la gestión e interlocución en la Agencia IDEA.  
 
De otra parte, hay que significar que para la actualización de datos que realizan en diversas 
alegaciones a fecha 14/07/2014, la Agencia IDEA toma como base los incluidos en el informe, 
siendo evidente que ratifican la fiabilidad de los mismos. 
 
ALEGACIÓN Nº 17 AL PUNTO 173 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
Estos porcentajes, si se tienen en cuenta los datos correctos, tal coma va se ha comentado 
reiteradamente, darían como resultado respecto de los 2933 expedientes realmente en trámite, el 
56,45% y el 45,87%, respectivamente.  
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La alegación redunda sobre lo alegado a puntos anteriores, en concreto los relacionados, (45-169) 
y (47-172). Y no se puede admitir, por los mismos fundamentos dados respecto a dichos puntos, 
que se transcriben, en ese mismo orden.  
 
- En sus cálculos, IDEA, con un pequeño error de transcripción de -3.000 €, excluye del importe 

de las resoluciones netas el importe de los pagos realizados y reclamados que se encuentran 
pendientes de reintegro por los beneficiarios, 2.938,63 m€, y, a su vez, lo incrementa en la 
suma de las minoraciones. Esos pagos fueron materializados fundamentados en una previa 
resolución de concesión, por lo que han de formar parte del importe correspondiente a las 
Resoluciones Netas y del de los pagos netos materializados y excluido de las minoraciones. 
Este último importe ha de recoger exclusivamente las modificaciones de cuantías de las 
resoluciones inicialmente concedidas, causadas por motivos procedentes (desistimiento, 
reducciones coste proyecto,….etc.) que no hayan generado pagos a los beneficiarios 
susceptibles de reintegro. 
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En síntesis, la Agencia IDEA realiza un tratamiento de los datos que le puede resultar práctico 
a sus efectos, pero que difiere de la secuencia debida conforme a los hitos del procedimiento 
administrativo, que es el que ha sido utilizado por esta CCA.  
 

- Los datos presentados en el informe se han obtenido, exclusivamente, del tratamiento de la 
propia, única y completa base de datos de tramitación de expedientes de la Agencia IDEA, 
donde se registran todos los hitos del procedimiento administrativo, a los que se refiere en el 
texto de la alegación como “maraña compleja de estados y fases”.  
 
Además de ello, los datos obtenidos del tratamiento realizado por esta CCA se comunicaron y 
contrastaron con el personal encargado de la gestión e interlocución en la Agencia IDEA.  
 
De otra parte, hay que significar respecto a esta alegación y a las concordantes, que para la 
actualización de datos que aporta IDEA a fecha 14/07/2014, toma como base los incluidos en 
el informe, ratificando la fiabilidad de los mismos. 
 

ALEGACIÓN Nº 18 AL PUNTO 175 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
A la fecha de 14/07/2014, de los 533 solo quedan 230 expedientes. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La alegación ratifica los datos de gestión dados en el informe sobre los expedientes sin justificar 
por el beneficiario y sin inicio de reintegro y aporta una actualización de éstos a fecha 
14/07/2014.  
 
ALEGACIÓN Nº 19 AL PUNTO 176 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
A la fecha de 14/07/2014, de los 2454 solo quedan 1503 expedientes. 
 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La alegación, al igual que la anterior, ratifica los datos de gestión dados en el informe, en este 
caso en relación a los expedientes justificados por el beneficiario en trámite de revisión por IDEA, 
aportando una actualización de los mismos a fecha 14/07/2014.  
 
ALEGACIÓN Nº 20 AL PUNTO 178 (ALEGACIÓN PARCIALMENTE ADMITIDA) 
 
A la fecha actual (fin de julio 2014) se han tramitado 314 expedientes can justificación 
desfavorables de la cuarta convocatoria, encontrándose en diversas fases posteriores de 
tramitación, y del resto, 1041 expedientes, se ha iniciado la tramitación final de la justificación, 
para liquidación de pago parcial o total.  
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El plazo de ejecución y justificación no es de los anticipos, sino del proyecto en su conjunto. Lo que 
se ha priorizado es la culminación de los expedientes con Informe de Justificación desfavorable, 
estando en estos momentos en disposición de culminar la totalidad de los expedientes, como se 
indica a continuación.  
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La alegación va referida a dos párrafos del punto 178.  
 
En cuanto al primero alegado, se admite la matización del párrafo para evitar una posible 
confusión respecto de los plazos dados para la ejecución y justificación, que efectivamente están 
directamente vinculados al proyecto en su totalidad y no al pago de los anticipos, cuestión que así 
se expresa en el punto 166 del informe.  
 
En el caso del segundo párrafo alegado, ratifica los datos del informe sobre los expedientes en 
gestión de la convocatoria de 2010 y aporta una actualización de éstos, a fecha de finales de julio 
de 2014. 
 
ALEGACIÓN Nº 21 AL PUNTO 179 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
A la fecha actual (finales de julio 2014), el principal asciende a 2.666,12 m€ y los intereses de 
demora a 464,52 m€, independientemente de los expedientes traspasados al SUR, que ni en los 
datos de la CCA, ni en los nuestros, se tienen en cuenta como no ingresados. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La alegación ratifica los datos de gestión dados en el informe relativo a los expedientes incursos 
en procedimientos de reintegro y aporta la actualización de éstos a fecha de finales de julio de 
2014. 
 
ALEGACIÓN Nº 22 AL PUNTO 180 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
A la fecha actual (finales de Julio 2014), son 523 expedientes, por imparte total de 3411,51 m€, 
siendo 2960,13 m€ el principal y 451,38 m€ los intereses de demora.  
 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La alegación, se supone que debido a un error de transcripción, ha integrado el punto 181 del 
informe dentro del punto 182 y, al igual que en el caso de la alegación anterior, ratifica los datos 
de gestión dados en el informe en relación a los expedientes de reintegro o con pérdida de 
derecho al cobro que no aún han sido reintegrados por el beneficiario, aportando IDEA la 
actualización de los mismos a fecha 14/07/2014.  
 
 
 



9 de enero 2015 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 5  página ��9

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

 

ALEGACIÓN Nº 23 AL PUNTO 182 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
A la fecha de 14/07/2014 esos datos de septiembre están prácticamente todos incorporados al 
tramitador; únicamente se pueden encontrar igual aquellos ingresos menores a los importes 
reclamados, que no se incorporan hasta que se recibe lo totalidad de lo reclamado. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La alegación presentada va referida por error al punto 181, dado que la transcripción que realizan 
corresponde al punto 182. Al igual que sucede en alegaciones anteriores, ésta ratifica los datos de 
gestión contenidos en el informe respecto a la diferencia de importes observada, entre los datos 
contables y los registros del tramitador de expedientes, en las devoluciones de los incentivos 
pagados a los beneficiarios, al tiempo de exponer las actuaciones realizadas por la Agencia para 
solventar la incidencia y la situación vigente a fecha 14/07/2014.  
 
11.3. CONSEJO ANDALUZ DE CÁMARAS DE COMERCIO, INDUSTRIA Y 
NAVEGACIÓN (CACCIN). 
 
ALEGACIÓN Nº 1 AL EPÍGRAFE 6.1 (ALEGACIÓN PARCIALMENTE ADMITIDA) 
 
PRIMERA:- ANTECEDENTES.- 
 
I.- Que, el Plan de Fomento y Consolidación del Trabajo Autónomo en Andalucía, fue aprobado por 
el Decreto 175/2006, de 10 de octubre, y desarrollado posteriormente por la Orden de 15 de 
marzo de 2007 por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de las ayudas, 
realizándose encomiendas de gestión para su ejecución, de conformidad con el artículo 4.3 del 
citado Decreto y 7 de la Orden.  
 
II.- Que, virtud de los preceptos citados se suscribió el 30 de marzo de 2007, Convenio de 
colaboración entre la Consejería de Empleo y el Consejo Andaluz de Cámaras, en el que se articula 
la colaboración para la gestión y pago de determinadas líneas de ayudas del Decreto 175/2006, 
mediante encomienda de gestión, con vigencia hasta el 31 de diciembre de 2010, prorrogable por 
periodos anuales salvo denuncia expresa de alguna de las partes. 
 
III.-  Que para la realización de actividades de preparación, puesta en marcha y gestión de 
aquellas medidas contempladas en el Decreto 175/2006, encomendadas al Consejo Andaluz de 
Cámaras, se concedieron al mismo las siguientes subvenciones de carácter excepcional, las cuales 
a la fecha se encuentran pagadas, justificadas y liquidadas: 
 
1ª Resolución de la Dirección General de Fomento del Empleo del Servicio Andaluz de Empleo de la 
Consejería de Empleo de 15 de diciembre de 2006, para la ejecución del proyecto durante el 
periodo comprendido entre el 1 de diciembre de 2006 y el 31 de marzo de 2007 (Se adjunta copia 
de dicha Resolución como DOCUMENTO Nº 1). Dicho periodo fue prorrogado hasta el 31 de mayo 
de 2007 por Resolución de 27 de marzo de 2007. 
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2ª Resolución de la Dirección General de Fomento del Empleo del Servicio Andaluz de Empleo de la 
Consejería de Empleo de 18 de julio de 2007, para la ejecución del proyecto durante el periodo 
comprendido entre el 1 de junio de 2007 y el 31 de mayo de 2008 (Se adjunta copia de dicha 
Resolución como DOCUMENTO Nº 2). Dicho periodo fue prorrogado hasta el 31 de julio de 2008 
por Resolución de 1 de abril de 2008. 
 
3ª Resolución de la Dirección General de  Economía y Emprendedores de la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa de 14 de octubre de 2008, para la ejecución del proyecto durante el 
periodo comprendido entre el 1 de agosto de 2008 y el 30 de septiembre de 2009 (Se adjunta 
copia de dicha Resolución como DOCUMENTO Nº 3).  
 
4ª Resolución de la Dirección General de  Autónomos, igualdad y fomento del empleo del Servicio 
Andaluz de Empleo de la Consejería de Empleo,  de 9 de diciembre de 2009, para la ejecución del 
proyecto durante el periodo comprendido entre el 1 de octubre de 2009 y el 31 de mayo de 2010 
(Se adjunta copia de dicha Resolución como DOCUMENTO Nº 4).  
 
IV.- Que desde la publicación del Decreto y la Orden reguladora de las ayudas, el Consejo Andaluz 
de Cámaras tramitó y gestionó expedientes de ayudas relativos a las convocatorias públicas de 
abril 2007, septiembre 2007, enero 2008 y mayo 2008. 
 
V.- Que ante la inexistencia de nueva Resolución que diera cobertura a la continuación de las 
acciones encomendadas, y que la última Resolución dictada establecía como plazo de finalización 
de las actuaciones el 31 de mayo de 2010, el Consejo Andaluz de Cámaras instó la denuncia del 
Convenio, que quedó recogida expresamente en el acta de la Comisión Mixta celebrada el 10 de 
agosto de 2010, estableciéndose la conclusión anticipada de la encomienda de gestión a 15 de 
octubre de 2010, sin perjuicio de la realización, por parte del Consejo Andaluz de Cámaras, de 
algunas gestiones en relación a incidencias de expedientes, con posterioridad a dicha fecha, y que 
constan en el informe aportado a la Cámara de Cuentas con fecha 4 de diciembre de 2013. 
 
SEGUNDA:- ENCOMIENDA DE GESTIÓN.- 
 
I.- Que con independencia de la conveniencia o no de la encomienda de gestión 
interadministrativa o de la aplicación de la figura de entidad colaboradora y sus eventuales 
consecuencias, esta Corporación aporta como DOCUMENTO Nº5 informe encargado en julio de 
2006 al Instituto García Oviedo, y emitido por el Catedrático de Derecho Administrativo de la 
Universidad de Sevilla, Francisco López Menudo, sobre la “posible asunción por las COCIN de 
Andalucía de funciones públicas relativas a la gestión de medidas de fomento del empleo,” en el 
que concluyendo con carácter afirmativo sobre la conveniencia de confiar estas funciones a las 
Cámaras, dice que dicho encargo “no vendría justificado por razones meramente organizativas, 
pues sería absurdo sostener que estas corporaciones disponen de más medios personales y 
materiales que las que tienen la Administración”, pero sí se justificaría en el “carácter cualitativo, 
es decir, por su condición de entidades diestras en el conocimiento del sector en el que deben 
incidir las medidas (…).” 
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II.- Que respecto de las diferencias sin conciliar por parte de la CICE, en materia de pagos a 
beneficiarios, entre los datos proporcionados por ella y los obtenidos por circularización al CACCIN 
(Ç113), esta corporación pone a disposición de la Cámara de Cuentas de Andalucía los datos 
contables necesarios para las comprobaciones suficientes.  
 
III.- Que en relación a la ausencia de constancia documental sobre aspectos significativos de la 
tramitación del expediente administrativo y de la gestión realizada, necesarios para verificar el 
cumplimiento de los términos de la encomienda respecto a la gestión de las ayudas, esta 
Corporación queda a disposición de la Cámara de Cuentas para informar y colaborar en todo lo 
que ésta considere necesario para la comprobación y control de los fondos percibidos para el pago 
de las ayudas. 
 
TERCERA:- SUBVENCIONES EXCEPCIONALES.- 
 
Sin perjuicio de adecuada aplicación o no al caso que nos ocupa, de la figura de la subvención 
excepcional, y que será oportunamente analizada por la pertinente instancia de control, el Consejo 
Andaluz de Cámaras quiere aportar las siguientes consideraciones: 
 
I.- Que esta Corporación, en cuanto beneficiaria de dichas subvenciones excepcionales, forma 
parte del Sistema de Atención al Autónomo. 
 
II.-  Que las características y fines de nuestra Corporación y los objetivos de los proyectos 
subvencionados tienen relación con el autoempleo. 
 
III.- Que el carácter excepcional de dichas subvenciones viene justificado en que en aquel momento 
no existían en vigor normas que regularan ayudas encaminadas a la realización de este tipo de 
subvención, de acuerdo con lo dispuesto en el Título I de la Ley 38/2003, de 12 de noviembre, en el 
capítulo VII, artículo 107 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía y en el Capítulo I, artículo 3.4 del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento por el que se regulan los procedimientos para la concesión de 
subvenciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus organismos 
autónomos y su régimen jurídico. Ello puede comprobarse en las Resoluciones de concesión que se 
adjuntan como DOCUMENTOS Nº 1, 2, 3 y 4. 
 
IV.- Que igualmente el Consejo Andaluz de Cámaras  manifiesta que queda a disposición de la 
Cámara de Cuentas para informar y colaborar en todo lo que ésta considere necesario para la 
comprobación y control de los fondos percibidos para la preparación, puesta en marcha y gestión 
de las medidas del D. 175/2006, concedidos por subvención excepcional. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
El Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio, Industria y Navegación, realiza una serie de 
consideraciones sobre los antecedentes de la encomienda de gestión, la propia ejecución de la 
encomienda y las subvenciones específicas que recibieron. También aporta diversa 
documentación, que se relaciona en el epígrafe correspondiente. De ellas, las numeradas como 
documentos 2, 3 y 4, corresponden a Resoluciones de subvenciones específicas, destinadas a 
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compensar al CACCIN por el coste de gestión de la encomienda realizada. Estas Resoluciones 
fueron proporcionadas por la Consejería durante los trabajos de campo y las conclusiones 
obtenidas constan en el epígrafe 6.1, apartado 4. 
 
Como documentación nueva remiten las numeradas como documentos 1 y 5.  
 
Respecto al doc. 1, consistente en una Resolución de fecha 15 de diciembre de 2006 por la que se 
concede una subvención de carácter excepcional al Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio, 
Industria y Navegación, destinada a la realización de un proyecto que contempla actividades para 
la preparación, puesta en marcha y gestión de aquellas medidas contempladas en el Decreto 
175/2006, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Plan de Fomento y Consolidación del 
Trabajo Autónomo en Andalucía, especialmente el ticket de autónomo, hay que decir que, como 
se expone en el punto 278 del informe provisional correspondiente al epígrafe 8.1. Subvenciones 
excepcionales, se pidió a la Consejería la remisión de la solicitud presentada por el CACCIN, la 
Resolución de concesión y la publicación en BOJA, y no fue facilitada. 
 
El importe concedido conforme a esta Resolución, 549,09 m€, difiere del importe contabilizado en 
el sistema integrado JUPITER, 542,61m€, sin que sea posible conocer en esta fase de alegaciones, 
la causa de la diferencia existente 6,48 m€. Al margen de ello, el CACCIN manifiesta que cobró en 
su totalidad y justificó debidamente el importe que se le concedió, y así consta también en el 
sistema JUPITER, respecto al importe que aparece contabilizado. 
 
Esta nueva documentación, ha dado lugar a la modificación del punto citado 278 y del cuadro 
recogido en el siguiente punto 279, modificaciones tratadas en la alegación nº 76 de la CEICE, 
referida a dichos puntos del informe. 
 
En lo relativo al doc. 5, que remiten a título de conocimiento de esta Cámara de Cuentas, se trata 
de un Informe elaborado por el catedrático de Derecho Administrativo de la Universidad de 
Sevilla, Francisco López Menudo, sobre la posible asunción por las C.O.C.I.N. de Andalucía de 
Funciones públicas relativas a la gestión de medidas de fomento del trabajo autónomo. En él se 
razona y concluye sobre la conveniencia de confiar las funciones encomendadas a las Cámaras de 
Comercio, por su condición de entidades diestras en el conocimiento del sector en el que deben 
incidir las medidas, y dada su naturaleza de Corporaciones de Derecho Público.  
 
Como formas de operar, de una parte recoge la posibilidad de instrumentar la transmisión del 
ejercicio de la competencia de la Junta de Andalucía a favor de las Cámaras de Comercio 
mediante la delegación intersubjetiva. Y, de otra, la figura de la encomienda de gestión si la 
transmisión se limita a la realización de actividades auxiliares, de carácter material, técnico o de 
servicio, resaltando para este último caso el régimen regulado en el artículo 15 de la Ley 30/1992.  
En ningún caso, este informe trata, analiza o hace referencia alguna a la forma de compensar a 
estas entidades por los costes derivados de las actuaciones que realicen, bien sea por la vía de la 
delegación intersubjetiva o por la que definitivamente se instrumentó de encomienda de gestión.  
 
Por tanto, el contenido de este informe jurídico no altera ni contradice ninguno de los puntos 
contenidos en el epígrafe 6.1, correspondiente a la encomienda de gestión al Consejo Andaluz de 
Cámaras de Comercio, Industria y Navegación. 
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11.4. ASOCIACIÓN PROFESIONAL DE TRABAJADORES AUTÓNOMOS DE 
ANDALUCÍA (ATA). 
 
ALEGACIÓN Nº 1 A LOS PUNTOS 277, 285 Y 288 (ALEGACIÓN PARCIALMENTE ADMITIDA) 
 
En base al Informe provisional de fiscalización de las políticas activas de autoempleo, Plan de 
Fomento y Consolidación del Trabajo Autónomo en Andalucía, en el que se hace referencia a 
expedientes gestionados por ATA y al objeto de contribuir al esclarecimiento de las incidencias 
detectadas en el informe provisional, se adjunta tanto en soporte papel como informático, copia 
de las resoluciones excepcionales mencionadas en el mismo e informes finales de ejecución de 
cada uno de los proyectos y sus resultados: 
 

- ATA/2009 Resolución por la que se concede una subvención excepcional a la entidad 
Asociación de Trabajadores Autónomos de Andalucía destinada a la ejecución de un 
proyecto de asistencia y asesoramiento técnico al trabajo autónomo. 
 

* Subvención: 780.000 € 
* Plazo de ejecución: Desde el 18 de diciembre de 2009 hasta el 17 de diciembre de 
2011 (24 meses). 
* Informe de ejecución final 
* Solicitud de subvención 2009 

 
- ATA/2011. Resolución por la que se concede una subvención de carácter excepcional a la 

entidad Asociación de Trabajadores Autónomos de Andalucía destinada a la ejecución de 
un proyecto de asistencia y asesoramiento técnico al trabajo autónomo. 
 

* Subvención: 1.047.435,56 € 
* Plazo de ejecución: Desde el 20 de diciembre de 2011 hasta el 19 de diciembre de 
2013 (24 meses). 
* Informe de ejecución final 
* Solicitud de subvención 2011 
* Publicación en BOJA nº 116 de 14 de junio de 2012 (pag.155) 

 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
El punto 277 del informe señala expresamente que las subvenciones excepcionales fiscalizadas se 
corresponden con la información obtenida del sistema de información económico-financiero 
(sistema Júpiter), entregada por la CEICE. 
Así mismo, el punto 278 del informe detalla el alcance de la documentación requerida a la CEICE, 
consistente en la solicitud de la subvención, la resolución de la concesión y la publicación en 
BOJA. 
 
Teniendo en cuenta estas consideraciones, la ATA remite en sus alegaciones dos expedientes de 
subvenciones excepcionales: el ATA/2009 y el ATA/2011. 
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El expediente ATA/2009 se corresponde con el indicado en los puntos 277, 279, 280, 282, 283, 
284, 285 y 288, confirmando la información expuesta en nuestro informe. Debe resaltarse que 
esta entidad no ha remitido la publicación en BOJA referida en el punto 280. 
 
El expediente ATA/2011, por importe de 1.047,44 m€, se refiere al consignado en el punto 281, 
relativo a la “subv. excepcional ATA/2011”, por importe de 523,72 m€. Esta cifra se corresponde 
con la aplicación presupuestaria del ejercicio 2011, según se expone en el punto sexto de la 
resolución de concesión. Este punto 281 señala que este expediente de ATA pudiera ser una 
subvención excepcional distinta al otro expediente, el ATA/2009. Esta observación se hizo porque 
la CEICE no informó, durante la ejecución de los trabajos de fiscalización, de la existencia de este 
expediente. Como consecuencia de la información suministrada en esta alegación, resulta 
evidente que se trata de dos expedientes distintos. Sin embargo, son dos expedientes con el 
mismo objeto y que cubren dos periodos de tiempo consecutivos: el ATA/2009 se ejecuta desde 
el 18/12/2009 al 17/12/2011 y el ATA/2011 transcurre desde el 20/12/2011 al 19/12/2013. Por 
tanto, debe modificarse el punto 281 del informe en este sentido. 
 
 

11.5. ASOCIACIÓN DE DISEÑADORES EMPRESARIOS DE MODA DE 
ANDALUCÍA (ADEMA). 
 

ALEGACIÓN Nº 1 A LOS PUNTOS 290 Y65 (ALEGACIÓN ADMITIDA) 
 
 

11.6. CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE CÓRDOBA (CECO). 
 

ALEGACIÓN Nº 1 AL PUNTO 280 (ALEGACIÓN ADMITIDA) 
 
 

11.7. CONFEDERACIÓN SINDICAL DE COMISIONES OBRERAS DE 
ANDALUCÍA (CCOO). 
 

ALEGACIÓN Nº 1 A LOS PUNTOS 284 Y 287 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
(…) 
 
PRIMERA.- Que esta Confederación quiere manifestar su reconocimiento a que se nos haya dado 
traslado del informe provisional realizado por esa Cámara todo ello conforme a la Ley 1/1998, a su 
reglamento así como al manual de procedimiento por el que se establece que una vez realizadas 
las tareas de verificación descritas en la norma se ha procedido a dar trámite de alegaciones a las 
entidades o personas a las que se aluda en el informe. 
 
SEGUNDA.- Que esta Confederación tal y como se recoge en el presente informe ha venido 
desarrollando proyectos en el marco de las políticas activas de autoempleo, cumpliendo en todo 
momento con lo dispuesto en las bases de las convocatorias respecto a plazos de solicitud así 
como de justificación. 
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Que desde el año 2007, al amparo de la Orden de 15 de julio de 2007 y hasta el año 2010 a través 
de la subvención excepcional, esta Confederación ha venido un servicio de Asesoramiento al 
Trabajo Autónomo a usuarios y usuarias del servicio por toda Andalucía. 
 
TERCERA.- Que en el punto 284 se indica por el informe que los cuatro proyectos subvencionados, 
uno de ellos el de esta Confederación, "son idénticos, tanto en su definición como en el desarrollo y 
"partidas de gastos a subvencionar" a los proyectos subvencionados en los ejercicios 2007 y 2008 
con Acompañamiento". 
 
Que como ya hemos indicado, la ejecución del proyecto de asesoramiento financiado a través de 
la subvención excepcional es una prolongación del proyecto que se inicia en 2007, es decir, los 
objetivos y los servicios prestados son los mismos, es un Servicio que nace con vocación de 
funcionar en el tiempo y cuyas funciones son las de asesorar sobre el autoempleo, desde que 
cualquier persona tiene inquietudes emprendedoras hasta el asesoramiento a aquellos que ya se 
han constituido como trabajadores y trabajadoras autónomas y necesitan asesoramiento en 
cualquiera de las facetas de su negocio. 
 
El proyecto financiado en 2010 pretende financiar los mismos costes que los de 2007, de forma 
que el servicio siga funcionando en las mismas condiciones, ese es el motivo por el que los 
proyectos son "idénticos". 
 
1/ El expediente SC/ACO/00003/2007, fue solicitado el 25 de abril de 2007, tenía un periodo de 
ejecución de desde el 21 de noviembre de 2007 a 8 de febrero de 2010. 
 
Dicho expediente es consecuencia de la presentación de una solicitud de acuerdo al art. 29 de la 
Orden de 15 de marzo de 2007 para la realización de proyectos destinados al acompañamiento de 
los trabajadores y trabajadoras autónomos. 
 
Que el 9 de octubre de 2007 se dictó resolución por el Servicio Andaluz de Empleo de la Consejería 
de Empleo en la que se indica "se ha procedido al examen, estudio y valoración de las 
documentación de las solicitudes y se ha levantado acta con el orden de prelación de todas las 
solicitudes presentadas en base a la baremación obtenida. 
 
En definitiva el procedimiento de presentación de la solicitud así como su concesión se hizo 
siguiendo el procedimiento establecido en la Orden 15 de marzo de 2007 así como en la Ley 
General de Subvenciones. 
 
Durante la ejecución del programa se prestó servicio a través de las siguientes Unidades 
territoriales: 
 

 Unidad de Almería 
 Unidades de la provincia de Cádiz: Algeciras, Cádiz y Jerez 
 Unidad de Córdoba 
 Unidad de Granada 
 Unidad de Huelva 
 Unidad de Jaén 
 Unidades de la provincia de Málaga, ubicadas en C/ Madre de Dios y en C/ Virgen de Belén 
 Unidades de Sevilla 
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El servicio prestado en estas unidades consistía en: 
 

 Asesoramiento a aquellas personas con interés en constituirse como autónomos acerca de 
las obligaciones y derechos de los mismos, trámites y en ayudarles a madurar la idea de 
negocio que traen, e iniciar las acciones para realizar un plan de negocio. 
 
 Asesoramiento a personas constituidas como autónomos en su fase inicial, de forma que se 
les asesoraba en las dudas que se plantean al inicio de una actividad, con talleres sobre 
preparación de impuestos, ayudas en la búsqueda de clientes y demás dudas planteadas. 
 
 Asesoramiento a la consolidación, destinado a personas con negocios de más de 3 años 
que necesitan abrir nuevas vías de negocio, reciclar el suyo o corregir errores que se detecten 
en la gestión y mejorar aquellos puntos del negocio que son positivos y están funcionando. 

 
El total de usuarios y usuarias atendidos en este servicio fue un total de 2.248 personas, habiendo 
tres grupos de personas atendidas, las personas desempleadas suponen 1.580 usuarios y usuarias, 
las personas autónomas suponen un total de 419 y las personas trabajadoras por cuenta ajena 
son 249. 
 
(…) 
 
CONCLUSIÓN: Esta Confederación ha venido prestando un Servicio de Asesoramiento al Trabajo 
Autónomo desde el año 2007, siendo el mismo financiado a través de subvenciones destinadas a 
dicho fin a las que se ha accedido a través de solicitud debidamente cumplimentada, en plazo y 
cumpliendo con los requisitos para acceder a las mismas. Asimismo, tal y como se desprende del 
propio informe de fiscalización, la justificación se ha realizado en plazo y conforme disponía la 
norma objeto de la subvención así como la Ley General de Subvenciones. 
 
Que desde el 2007 a través del Servicio de Atención al autónomo se ha atendido a un total de 
5.811 personas. Un total de 966 ya eran autónomas cuando accedieron al servicio, 
distribuyéndose el resto entre personas desempleadas, 4.092 y personas trabajadoras por cuenta 
ajena con inquietudes emprendedoras, 753. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
CCOO alega el punto 284 y, por relación con el mismo, el 287 también. Las manifestaciones 
realizadas no contradicen ni suponen cambio alguno del informe, ya que se trata de comentar 
más extensamente el contenido de los expedientes fiscalizados.  
 
Entre estos comentarios se incluyen diversos cuadros sobre el perfil de los usuarios y usuarios de 
los servicios prestados por CCOO, información que no ha sido considerada alegación ya que no 
supone aportación técnica ni pone de manifiesto desacuerdos con el contenido del informe. 
 
 
 



9 de enero 2015 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 5  página ���

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

 

11.8. FERIA DE MUESTRAS IBEROAMERICANA DE SEVILLA (FIBES). 
 
ALEGACIÓN Nº 1 A LOS PUNTOS 277, 279, 289, 290 Y 293 (ALEGACIÓN PARCIALMENTE 
ADMITIDA) 
 
PRIMERO.- Con fecha 15 de diciembre de 2.008 tuvo lugar la entrada por el Registro de FIBES de la 
Resolución Favorable relativa a la Subvención Excepcional Fibes/2.008, con Ref: MJC/aa, de día 10 
del mismo mes y año. 
 
En la misma, se señalaba que FIBES es una institución Ferial sin ánimo de lucro, con personalidad 
jurídica propia y regulada (por aquel entonces) por la Ley 3/1.992, de 22 de octubre, de Ferias 
Comerciales Oficiales de Andalucía, teniendo como objetivos primordiales, entre otros: 
 

- La promoción, organización y ejecución de todo tipo de ferias, exposiciones, muestras, 
certámenes, manifestaciones comerciales y demás actuaciones de carácter ferial, de 
cualquier ámbito territorial incluso internacional. 

- La promoción y organización de todo tipo de congresos en áreas de actividades 
económicas, culturales o de cualquier orden que puedan servir para la promoción y 
desarrollo de sus propios fines. 

 
En dicha Resolución, además de señalarse que esta Institución reunía los requisitos exigidos por la 
normativa de aplicación y no encontrarse con incompatibilidad o prohibición alguna de contratar, 
había presentado un proyecto cuya finalidad se dirigía a la promoción y difusión de las actividades 
emergentes que dentro del sector de la moda flamenca se desarrollan, y particularmente, las que 
se enmarcan en los mercados textil, calzado y complementos, así como a difundir la cultura y las 
raíces andaluzas. 
 
Los objetivos específicos del proyecto en cuestión fueron, tal y como se observa en el documento 
n° 3 antes aportado, los siguientes: 
 

- Fomentar y promocional el sector de la moda flamenca, tanto en los mercados interiores 
como en los exteriores. 

 
- Generar empleo en Andalucía, especialmente en sectores que presentan una alta 

participación de mujeres y jóvenes. 
 

- Establecer un lugar de encuentro que contribuya a ofrecer a los andaluces y andaluzas un 
mayor y mejor conocimiento del sector de la moda flamenca y sus posibilidades de 
generar empleo en Andalucía. 

 
- Potenciar a los jóvenes diseñadores y diseñadoras a través del concurso de diseñadores 

nóveles y darles la oportunidad de iniciar una carrera profesional o marcar sus objetivos 
profesionales en este sector. 

 
- Impulsar la incorporación al mercado laboral de las mujeres, toda vez que el mundo de la 

moda flamenca está compuesto mayoritariamente por ellas. 
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- Fomentar la cultura andaluza y sus señas de identidad, especialmente a través del 
flamenco pretende en toda la muestra, y configurar un entorno adecuado para dar cauce 
a las nuevas iniciativas de empleo en nuestra Comunidad Autónoma. 

 
- Potenciar nuevas actividades económicas emergentes, enraizadas en la cultura y saber de 

Andalucía. 
 
Así, para el cumplimiento de dichos objetivos, se consignaron en el proyecto, y por tanto en la 
Resolución, las siguientes acciones. 
 

- Jornadas técnicas sobre las actividades económicas del sector de la moda flamenca y su 
capacidad para generar empleo en Andalucía, así como actividades para informar y 
difundir los cursos existentes en diseño y nuevas tecnologías, y dirigidas a jóvenes 
diseñadores/as, y sus posibilidades para iniciar una carrera profesional en ocupaciones 
emergentes. 

 
- Pasarelas de trajes de flamenca y complementos. 

 
- Concurso de Jóvenes Diseñadores/as. 

 
- Concurso de diseñadores nóveles para darles la oportunidad de iniciar su carrera 

profesional en el marco adecuado Y particularmente al sector de la mujer andaluza. 
 

- Stands comerciales, de los sectores de la confección de trajes de flamenca, complementos, 
telas e industria auxiliar. 

 
SEGUNDO.- Expuesto de manera muy sucinta el proyecto de la Institución, que recoge la propia 
Resolución favorable, FIBES solicitó a la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía la 
concesión de una subvención de 30.000 € para los gastos directos del citado proyecto (MODA 
FLAMENCA SIMOF 09), concediéndose la misma a través de la Resolución que obra en los 
documentos al entenderse, tal y como dicen los Antecedentes de Hecho Décimo y Undécimo de la 
misma, que: 
 

"DÉCIMO.- Las características propias que presenta esta entidad, los objetivos que se 
persiguen con el proyecto presentado, así como el marco de acción que desarrolla, son los 
elementos que le confieren al proyecto un evidente interés social y económico, y su 
asignación a la referida entidad. 
 
UNDÉCIMO.- Dado que actualmente no existen en vigor normas que regulen ayudas 
encaminadas a la realización de este tipo de actuaciones, se justifica la finalidad pública e 
interés social de la subvención, así como su carácter excepcional, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Titulo I de la Ley 38/2.003 de 12 de noviembre, General de Subvenciones, en 
el Capítulo VIII, artículo 107 de la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y en el capítulo I, artículo 3.4 del Decreto 254/2.001, de 20 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan los procedimientos 
para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta de 
Andalucía y sus organismos autónomos y régimen jurídico." 
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TERCERO.- Así, en la Resolución favorable, tras declarar excepcional la subvención y cuantificarse 
la misma en sus dos primeros apartados, se establecían una serie de obligaciones asumidas por 
FIBES, entre las que estaban, como no podía ser de otra manera, la justificación del destino de la 
subvención, la relación de gastos que supuso el proyecto ejecutado y demás comprobaciones que, 
como podemos observar en el dossier que conforma el documento n° 3, fue escrupulosamente 
cumplida por parte de la Institución. 
 
CUARTO.- En vista de lo anterior, entendemos, dicho con los debidos respetos, que el contenido del 
Informe Provisional notificado debe ser corregido en cuanto a lo referente a FIBES ya que: 
 

- La subvención excepcional concedida en su día a la Institución, cumplía con los requisitos 
que en todo momento fueron exigidos por la Consejería de Empleo quién, de considerar 
que deberían haberse exigido más requisitos, habría realizado en su momento los 
requerimientos oportunos o, simplemente, habría denegado la citada subvención. 

 
- En la documentación acompañada, se aclaran todos y cada uno de los pagos realizados, 

sus fechas, el concepto de los mismos y la partida presupuestaria asignada por la propia 
Administración. 

 
- La subvención, tal y como consta en el expediente acompañado, se encuentra 

sobradamente justificada acorde a las exigencias de la propia resolución. 
 
QUINTO.- Acompañamos al presente escrito, como DOCUMENTO N° 4, en soporte digital CD para 
su posterior tratamiento, la siguiente documentación: 
 

- El presente escrito. 
- Escritura de poder. (Documento n° 1) 
- La notificación recibida y acompañada como documento n° 2. 
- Dossier que compone el documento n° 3. (Ante la extensión del mismo, se ha subdividido 

en tres archivos). 
 
Por lo expuesto, 
 
SOLICITO, que tenga por presentado en tiempo y forma este escrito con los documentos que lo 
acompañan, se sirva admitirlo, tenga por hechas las manifestaciones que el mismo contiene y por 
cumplimentado el requerimiento efectuado y, en base a todo ello, proceda a modificar el Informe 
Provisional en día puesto en conocimiento en el sentido de entender que la subvención concedida 
a FIBES cumplieron con las exigencias realizadas por la Administración y por la normativa 
aplicable, no pudiendo objetarse nada al respecto. En Sevilla, a 17 de julio de 2.014. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
FIBES presenta alegaciones y documentación justificativa en relación a un expediente 
referenciado como FIBES/2008 y cuyo objeto es “sufragar los gastos de funcionamiento derivados 
del desarrollo del evento: Salón Internacional de Moda Flamenca Simof´09”. Dicho expediente, 
aunque similar, no se corresponde con el analizado en el punto 279 ni 289 y 290, relativo a 
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“sufragar parte de los gastos directos de promoción y publicidad derivados del Salón Internacional 
de la Moda Flamenca Simof 2010”. Por la fecha de resolución (diciembre de 2008) podría tratarse 
de algunos de los expedientes indicados en el cuadro nº 31, y justificaría la diferencia señalada en 
el punto 293 del informe. 
 
Si bien esto pudiera resultar determinante para concluir el tratamiento de la alegación al no 
tratarse de la misma subvención, se debe valorar el contenido de las alegaciones presentadas por 
FIBES, ya que están dirigidas a señalar que en todo momento la subvención concedida y 
justificada cumplía con las exigencias de la Administración y la normativa aplicable.  
 
La resolución de concesión de la subvención a FIBES justifica que la feria Simof`09 tiene como 
objetivos, entre otros, “generar empleo tanto por cuenta propia como por cuenta ajena…”. Esta 
tipo de evento está orientado a todo tipo de empresarios, incluidos los autónomos. Por tanto, se 
puede eliminar la referencia a FIBES en el punto 290 e incluirla en el 291, señalando este matiz. 
 
En todo caso, el Simof es un evento potenciador de un sector económico concreto, la moda 
flamenca, cuya relación directa con el empleo autónomo no ha quedado acreditada en las 
alegaciones como justificante de la subvención concedida. 
 
Al igual que ha ocurrido con la alegación nº81 de la CEICE relativa a esta subvención a FIBES, el 
tratamiento dado a esta alegación es el de “admitida parcialmente”, ya que se aprovechan los 
argumentos dado por FIBES para matizar la relación de esta entidad con el ámbito empresarial, 
entendiendo que la alegación pretende establecer la relación entre esta subvención y el 
autoempleo, cuestión que no queda suficientemente acreditada.  
 
11.9. UNIÓN DE PROFESIONALES Y TRABAJADORES AUTÓNOMOS (UPTA). 
 
ALEGACIÓN Nº 1 A LOS PUNTOS 281 Y 285 (ALEGACIÓN PARCIALMENTE ADMITIDA) 
 
Una vez revisado el Extracto de Informe Provisional, Fiscalización de las políticas activas de 
autoempleo: Plan de Fomento y Consolidación del Trabajo Autónomo en Andalucía (JA 02/2013), 
hemos detectado lo siguiente: 
 
En el punto 281, se dice: "A septiembre de 2013 hay 1.921,04 m€ de libramientos pendientes de 
justificar fuera de plazo, correspondientes a cuatro subvenciones excepcionales: una de ellas con 
fecha limite en 2012 y las otras tres restantes en 2013. De estos expedientes hay dos con la 
denominación "subv. Excepcional ATA/2011" y "subv. Excep. UPTA/2011", con libramientos 
pendientes por 523,72 m€ y 683,22 m€, respectivamente, que pudieran ser subvenciones 
excepcionales distintas a las indicadas en el cuadro anterior." 
 
A septiembre de 2013, de la subvención excepcional UPTA/2011, había libramientos pendientes 
por importe de 341,61 m€, que fueron cobrados por esta entidad el 2 de abril de 2014 (se adjunta 
certificado de incorporación a la contabilidad entregado en la Junta de Andalucía). 
 
(…) 
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(…) 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La alegación al punto 281 no modifica su contenido pues UPTA justifica la contabilización del 
libramiento recibido y el informe se refiere al importe global de los libramientos pendientes de 
justificar fuera de plazo realizados por la CEICE. Son cuestiones distintas. 
 
En cuanto a la observación sobre el número de personas, se ha comprobado que se ha consignado 
erróneamente la cifra de “11”, siendo la correcta “17”, por lo que se modifica el informe. 
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4. Administración de Justicia

AUDIeNCIAS PROVINCIALeS

EDICTO de 4 de noviembre de 2014, de la Sección Sexta de la Audiencia Provincial de Sevilla, 
dimanante de procedimiento ordinario núm. 1069/2011. (PP. �2��/201�).

NIG: 4109142C20110030583.
Núm. procedimiento: Recurso de apelación civil 6730/2013.
Asunto: 600392/2013.
Autos de: Procedimiento Ordinario 1069/2011.
Juzgado de origen: Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de Sevilla.
Negociado: R.

Apelante: Consorcio de Compensación de Seguros.
Procurador:
Abogado:
Apelado: Don Francisco José Fuentes Pichardo y don Francisco Márquez Márquez.
Procurador: Don José Luis Arredondo Prieto
Abogado:

E D I C T O

En el presente procedimiento rollo núm. 6730/13 seguido a instancia de la apelante Consorcio 
de Compensación de Seguros frente a la apelada don Francisco José Fuentes Pichardo y doña M.ª del 
Carmen Reinoso Sánchez y don Francisco Márquez Márquez, se ha dictado la sentencia que, copiada en su 
encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 118/14

Presidente Ilmo. Sr. don Marcos Antonio Blanco Leira.
Magistradas Ilmas. Sras. doña Rosario Marcos Martín y doña Francisca Torrecillas Martínez.

En la Ciudad de Sevilla, a catorce de mayo de dos mil catorce.

La Sección Sexta de la Audiencia Provincial de Sevilla ha visto y examinado el recurso de apelación 
interpuesto contra sentencia de fecha 24 de mayo de 2013 recaída en los autos Juicio Ordinario número 
1069/2011 seguidos en el Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de Sevilla promovidos por doña María del 
Carmen Reinoso Sánchez y don Francisco Márquez Márquez, representados por el Procurador don José Luis 
Arredondo Prieto y defendidos por el Letrado don Emilio Banda López, contra Consorcio de Compensación 
de Seguros, representado por el Abogado del Estado, y don Francisco José Fuentes Pichardo, declarado en 
rebeldía, pendientes en esta Sala en virtud de recurso de apelación interpuesto por la representación de la parte 
la demandada Consorcio de Compensación de Seguros, siendo Ponente del recurso la Magistrada Ilma. Sra. 
doña Rosario Marcos Martín.

F A L L A M O S

En atención a lo expuesto, la Sección Sexta de la Audiencia Provincial de Sevilla, acuerda:
1. Estimar parcialmente el recurso de apelación interpuesto por la representación del Consorcio de 

Compensación de Seguros contra la sentencia dictada el 24 de mayo de 2013 por el Juzgado de Primera 
Instancia núm. Tres de Sevilla, en el Juicio Ordinario núm. 1069/11 del que este rollo dimana.

2. Revocar la resolución recurrida en el extremo relativo a la suma en que los demandados han de 
indemnizar solidariamente a doña Carmen Reinoso Sánchez que se reduce a 1.711,30 euros por las lesiones 
y 1.092,07 euros por los daños y en el extremo relativo a las costas de primera instancia, imponiendo a los 
demandados las causadas a don Francisco Márquez Márquez, sin hacer expresa condena en cuanto a las 
restantes.

3. Confirmar los demás pronunciamientos de la resolución recurrida.
4. No hacer expresa imposición de las costas derivadas del recurso de apelación.
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Dada la estimación parcial del recurso, devuélvase al recurrente el depósito constituido para recurrir.
Esta sentencia no es firme. Contra la misma cabe interponer recurso de casación por interés casacional 

y, conjuntamente, extraordinario por infracción procesal, en el término de veinte días contados a partir del 
siguiente al de su notificación, y al que deberá acompañar resguardo de ingreso, por la suma de 50 € por cada 
uno de los recursos en la Cuenta de Depósito y Consignaciones de esta Sección núm. 4050 0000 06 6730 13.

Y a su tiempo, devuélvanse las actuaciones al Juzgado de procedencia con testimonio de la presente 
resolución y oficio remisorio, a sus efectos.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos los Ilmos. Sres. Magistrados 
integrantes de este Tribunal.

Publicación. La anterior sentencia ha sido publicada en el día de su fecha. Doy fe.

Y encontrándose la apelada Francisco José Fuentes Pichardo, en paradero desconocido, se expide el 
presente a fin que sirva de notificación en forma a la misma.

Sevilla, a cuatro de noviembre de 2014.- El Secretario Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 18 de noviembre de 2014, del Juzgado de Primera Instancia núm. Doce de Granada, 
dimanante de autos núm. 1249/2011. (PP. ���9/201�).

En el procedimiento ordinario 1.249/2011 R, seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. 
Doce de Granada a instancia de Comunidad de Propietarios C/ Acera de Canasteros, 8, 18001, Granada, 
sobre reclamación cantidad, se ha dictado la sentencia, así como auto aclaratorio de la misma, que en su 
encabezamiento y fallo y antecedentes y parte dispositiva son como sigue:

SENTENCIA NÚM. 101/2014

Juez que la dicta: Doña María Cristina Martínez de Páramo.
Lugar: Granada.
Fecha: Diecisiete de junio de dos mil catorce.
Parte demandante: Comunidad de Propietarios C/ Acera de Canasteros, 8, 18001, Granada.
Abogado: Javier López García de la Serrana.
Procuradora: Inmaculada Rodríguez Simón.
Parte demandada: César Valero Moreno, David Cecilio Contreras Navarro, 14.2 LEC Restauracentro-

Empresa Municipal de Abastecimiento y Saneamiento de Granada, Emasagra, S.A., 14.2 LEC 
Restauracentro-Ignorado Paradero Construcciones Miguel Cánovas, S.L. y Restauracentro Obras de 
Edificación, S.L.

Abogados: Francisco de Asís Conde Porcuna, José Femando Moreu Serrano, Femando Mir Gómez y 
Javier Villalta Gutiérrez.

Procuradores/as: María Cristina Barcelona Sánchez, Paulino Vázquez del Rey Calvo, Juan Luis García-
Valdecasas Conde y María Jesús de la Cruz Villalta.

Objeto del juicio: Reclamación cantidad.

F A L L O

Que debo estimar y estimo parcialmente la demanda formulada por doña Inmaculada Rodríguez 
Simón, Procuradora de los Tribunales, en nombre y representación de Comunidad de Propietarios de Acera 
de Canasteros, núm. 8, contra Restauracentro Obras de Edificación S.L., don César Valero Moreno, don 
David Contreras Navarro y contra Construcciones Miguel Cánovas, S.L., debiendo condenar y condenando 
solidariamente a los demandados a que abonen al actor la cantidad de 15.591,97 euros, más gastos generales, 
beneficio industrial e impuestos, IVA y demás incrementos aplicables en la realización de las obras, así como en 
la cantidad de 1.708,05 euros en concepto de pagos realizados por la comunidad acreditados por los defectos 
imputables a los mismos, más intereses del art. 576 de la LEC y sin hacer expresa condena en costas.

Que debo condenar y condeno a Emasagra, S.A., a que abone a la actora la cantidad de 1.465,88 euros, 
en concepto de reparación por los daños imputables a la misma más gastos generales por las obras a realizar 
referidas a beneficio industrial e impuestos, más la cantidad de 3.552,37 euros, factura de reparación, cantidad 
a la que es de aplicación el interés del art. 576 de la LEC y sin hacer expresa condena en costas.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de Granada (artículo 455 
LEC). El recurso se interpondrá por medio de escrito presentado en este Juzgado en el plazo de veinte días 
hábiles contados desde el día siguiente de la notificación, limitado a citar la resolución apelada, con expresión de 
los pronunciamientos que impugna (artículo 458 LEC).

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Publicación. Dada, leída y publicada fue la anterior Sentencia por el/la Sr./Sra. Magistrado-Juez que 

la dictó, estando el/la mismo/a celebrando audiencia pública en el mismo día de la fecha, de lo que yo, el/la 
Secretario Judicial, doy fe, en Granada, a diecisiete de junio de dos mil catorce.

Firmado y rubricado: Cristina Martínez de Páramo, María Dolores Rodríguez Moreno.

A U T O

Doña María Cristina Martínez de Páramo.
En Granada, a veintitrés de septiembre de dos mil catorce.
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ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En el presente juicio se ha dictado sentencia 101/14, de 17 de junio de 2014, que fue notificada 
en 17 de los corrientes a las partes.

Segundo. En la expresada resolución en el fallo se contiene:

«Que debo estimar y estimo parcialmente la demanda formulada por doña Inmaculada Rodríguez 
Simón, Procuradora de los Tribunales, en nombre y representación de Comunidad de Propietarios de Acera 
de Canasteros, núm. 8, contra Restauracentro Obras de Edificación, S.L., don César Valero Moreno, don 
David Contreras Navarro y contra Construcciones Miguel Cánovas, S.L., debiendo condenar y condenando 
solidariamente a los demandados a que abonen al actor la cantidad de 15.591,97 euros, más gastos generales, 
beneficio industrial e impuestos, IVA y demás incrementos aplicables en la realización de las obras... Que debo 
condenar y condeno a Emasagra, S.A., a que abone a la actora la cantidad de 1.465,88 euros, en concepto 
de reparación por los daños imputables a la misma más gastos generales por las obras a realizar referidas a 
beneficio industrial e impuestos, más la cantidad de 3.552,37 euros, factura de reparación, cantidad a la que es 
de aplicación el interés del art. 576 de la LEC y sin hacer expresa condena en costas.»

Y en el Fundamento Jurídico Séptimo:

«En relación a las humedades, se han de distinguir entre:
Humedades por capilaridad debida a las inundaciones del patio. Humedades por aguas vertidas desde 

la canaleta superior. Humedades por filtraciones a través del muro perimetral del sótano. En relación a las 
humedades producidas por la deficiente impermeabilización de la pantalla de micropilotes de los sótanos y la 
incorrecta realización de la cámara bufa, defectos constructivos que han de ser imputables a los demandados, 
a la empresa Construcciones Miguel Cánovas, S.L., correspondiente a la partida del informe aportado por la 
actora 5.2.1, 5.2.2, 5.2.3, 5.2.4, 5.2.5, 5.2.6 por importe de 3.360,37 euros, más importe beneficio industrial, 
gastos generales aplicables así como la partida 5.4.3 reposición de canaleta 250 euros.

Tercero. Por las Procuradoras, María Cristina Barcelona Sánchez e Inmaculada Rodríguez Simón se ha 
solicitado la aclaración, por la primera, para que se concrete qué conceptos, cuantificación o porcentaje concreto 
respecto a cada partida que se incluyen en la condena respecto a la parte del fallo enunciado anteriormente, 
ya que no queda claro a qué otros impuestos y demás incrementos aplicables se refiere dicho fallo, que no 
están incluidos en la petición de condena dineraria de la demanda ni en el informe adjunto a la misma, y por la 
segunda, para evitar problemas en la ejecución, cuantifica tantos por cientos de los gastos generales, beneficio 
industrial e IVA a aplicar a las cantidades que han sido condenados los demandados.

Cuarto. Concedido traslado a las partes de dichos escritos, nada se ha alegado al respecto.

PARTE DISPOSITIVA

S.S.ª dispone que debía aclarar y aclara la sentencia 101/14, de 17 de junio de 2014, en el sentido 
de que en el fallo se consigna las partes que deben determinar la cantidad de 15.591,97 € en los términos 
contenidos en dicha sentencia, siendo Restauracentro Obras de Edificación, S.L., don César Valero Moreno, don 
David Contreras Navarro y contra Construcciones Miguel Cánovas, S.L.

En relación a parte de impuestos, se habrán de abonar los solicitados por la actora, según informe pericial 
pero adaptados a la cantidad finalmente concretada, sin que proceda incluir más gastos que los señalados en el 
informe pericial.

Esta resolución forma parte de la sentencia 101/14, de 17 de junio de 2014 , contándose el plazo para 
recurrir la misma desde la notificación de este auto (artículo 448.2 LEC).

Lo acuerda y firma el/la Magistrado-Juez, doy fe.
Firmado y rubricado: Cristina Martínez de Páramo, María Dolores Rodríguez Moreno.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la demandada Construcciones Miguel Cánovas, S.L., 
en ignorado paradero, extiendo y firmo la presente en Granada, a dieciocho de noviembre de dos mil catorce.- 
El/La Secretario.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 24 de septiembre de 2014, del Juzgado de Primera Instancia núm. Trece de Granada, 
dimanante de autos núm. 273/2013. (PP. 29�1/201�).

En el Procedimiento Ordinario 273/2013, seguido a instancia de Gearforce Automotive Europe BVBA 
frente a Garbegran, S.L., se ha dictado sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 117/2014

En Granada, a 17 de julio de 2014.

Vistos por mí, Borja Arangüena Pazos, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. Trece de 
Granada y su partido, los presentes autos de Juicio Ordinario núm. 273/2013, seguidos a instancia de Gearforce 
Automotive Europe BVBA, representada por el Procurador de los Tribunales don Juan Ramón Ferreira Siles, 
contra Garbegran, S.L., en situación legal de rebeldía, en virtud de las facultades que me han sido dadas por la 
Constitución y en nombre del Rey, dicto la siguiente Sentencia (...)

F A L L O

Que estimando la demanda deducida por el Procurador de los Tribunales don Juan Ramón Ferreira 
Siles, en nombre y representación de la entidad Gearforce Automotive Europe BVBA, contra Garbegran, S.L., 
declarada en situación de rebeldía procesal, debo condenar y condeno a la parte demandada a abonar la 
cantidad de 95.573,83 euros, más los intereses legales y al abono de las costas causadas.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe recurso 
de apelación ante la llma. Audiencia Provincial de Granada (art. 455 LEC). El recurso se interpondrá por medio 
de escrito presentado en este Juzgado en el plazo de veinte días hábiles contados desde el día siguiente de la 
notificación, exponiendo las alegaciones en que se base la impugnación, además de citar la resolución apelada y 
los pronunciamientos que impugna (art. 458 LEC, reformado por la Ley 37/2011, de 10 de octubre, de Medidas 
de Agilización Procesal).

Para la admisión del recurso deberá efectuarse constitución de depósito en cuantía de 50 euros, 
debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado núm. 1053, indicando en las observaciones del documento 
de ingreso que se trata de un recurso seguido del código 00 y tipo concreto del recurso, de conformidad con lo 
establecido en la L.O. 1/2009, de 3 de noviembre, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos 
en el apartado 5.º de la disposición adicional decimoquinta de dicha norma o beneficiarios de asistencia jurídica 
gratuita.

Así, por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo, de la que se expedirá testimonio para su unión 
a los autos.

Y encontrándose dicha demandada, Garbegran, S.L., en paradero desconocido, se expide el presente a 
fin de que sirva de notificación en forma a la misma.

En Granada, a veinticuatro de septiembre de dos mil catorce.- El Secretario Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 14 de noviembre de 2014, del Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de Jerez de la 
Frontera, dimanante de procedimiento núm. 850/2013.

NlG: 1102042C20130003438.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 850/2013. Negociado: M.
De: Don Juan Manuel Campos Ortiz.
Procuradora: Sra. Ana María García Alcón.
Contra: Don Juan Edinger Román.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Juicio Verbal (250.2) 850/2013 seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. 
Dos de Jerez de la Frontera (antiguo Mixto núm. Dos) a instancia de don Juan Manuel Campos Ortiz contra don 
Juan Edinger Román sobre, se ha dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como 
sigue:

SENTENCIA NÚM. 202/2014

En Jerez de la Frontera, a trece de noviembre de dos mil catorce.

La Sra. doña María Caridad Moreira Lanseros, Magistrado/Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Dos de Jerez y su partido, habiendo visto los presentes autos de juicio verbal de reclamación de cantidad núm. 
850/2013 seguidos ante este Juzgado, entre partes, de una como demandante don Juan Manuel Campos Ortiz 
con Procuradora doña Ana García Alcón y Letrada doña María Cortés Díaz, y de otra como demandado don Juan 
Edinger Román, rebelde.

F A L L O

Que estimando como estimo la demanda origen de estos autos interpuesta por don Juan Manuel 
Campos Ortiz contra don Juan Edinger Román, rebelde, debo condenar y condeno a dicho demandado a que 
abone al actor la cantidad de novecientos cuarenta y siete euros con sesenta y nueve céntimos (947,69), más 
el interés legal devengado desde la fecha de la interpelación judicial, y con expresa imposición al mismo de las 
costas causadas en esta instancia. 

Contra esta resolución no cabe recurso alguno (artículo 455.1 de la LEC).
Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado, don Juan Edinger Román, extiendo y 

firmo la presente en Jerez de la Frontera, a catorce de noviembre de dos mil catorce.
Conforme a lo acordado en los autos de referencia, adjunto se remite Edicto para la notificación de la 

Sentencia dictada al demandado don Juan Edinger Román, encargándose del diligenciamiento del presente la 
Procuradora de la actora, doña Ana María García Alcón, quien goza de justicia gratuita, rogándole ordene su 
publicación en el BOJA, y la remisión a este Juzgado de un ejemplar del número en que se publique.

En Jerez de la Frontera, a catorce de noviembre de dos mil catorce.- La Secretaria Judicial.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal).»
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 5 de noviembre de 2014, del Juzgado de Primera Instancia núm. Cinco de Málaga, 
dimanante de divorcio contencioso núm. 479/2014. (PP. ��19/201�).

NIG: 2906742C20140010853.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 479/2014. Negociado: IA.
De: Don Juan Cívico Granados.
Procurador: Sr. Rafael F. Rosa Cañadas.
Letrado: Sr. Juan José Espejo Zurita.
Contra: Doña Ángela Elena Barnes.

E D I C T O

En el presente procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 479/2014 seguido a instancia de Juan Cívico 
Granados Frente a doña Ángela Elena Barnes se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

F A L L O

Estimar la demanda de divorcio interpuesta por don Juan Cívico Granados contra doña Ángela Elena 
Barnes, y en consecuencia debo acordar y acuerdo la disolución del matrimonio por divorcio de los expresados 
con todos los efectos legales, abonando cada parte sus propias costas.

Notifíquese la presente a las partes y a través de edictos que se publicará en el BOJA a la demandada 
rebelde, dada su situación de paradero desconocido.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de Málaga (artículo 
455 LEC). El recurso se interpondrá por medio de escrito presentado en este Juzgado en el plazo de veinte días 
hábiles contados desde el día siguiente de la notificación, limitado a citar la resolución apelada, con expresión de 
los pronunciamientos que impugna (artículo 458 LEC).

Para la admisión a trámite del recurso, previamente deberá efectuarse constitución de depósito en 
cuantía de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado de Banesto núm. 2937 0000 00 0479 
14, indicando en las Observaciones del documento de ingreso que se trata de un recurso de apelación seguido 
del código «02», de conformidad en lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de la L.O. 6/1985, 
del Poder Judicial, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en la misma (Ministerio Fiscal, 
Estado, Comunidades Autónomas, Entidades Locales y organismos autónomos dependientes de todos ellos) o 
beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Dada, leída y publicada fue la anterior Sentencia por el/la Sr./Sra. Magistrado-Juez que 
la dictó, estando el/la mismo/a celebrando audiencia pública en el mismo día de la fecha, de lo que yo, el/la 
Secretario Judicial, doy fe, en Málaga, a fecha anterior.

Y encontrándose dicha demandada, doña Ángela Elena Barnes, en paradero desconocido, se expide el 
presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Málaga, a cinco de noviembre de dos mil catorce.- El Secretario Judicial.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal).»
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA e INStRUCCIóN

EDICTO de 23 de octubre de 2014, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Uno de 
Estepona, dimanante de Procedimiento Ordinario núm. 95/2013. (PP. ����/201�).

NIG: 2905142C20130000067.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 95/2013. Negociado: MV.
Sobre: Acción de resolución de contrato.
De: Realia Business, S.A.
Procurador: Sr. Julio Cabellos Menéndez.
Contra: Aicha Boufangacha y Benaissa Mouis.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 95/2013 seguido en el Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción núm. Uno de Estepona, Málaga, a instancia de Realia Business, S.A., contra Aicha Boufangacha 
y Benaissa Mouis sobre acción de resolución de contrato, se ha dictado la sentencia que, copiada en su 
encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 88/2014

En Estepona, a 17 de julio de 2014.

Doña Elena Gallardo Leruite, Juez de Apoyo al JAT del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
(Provincia de Málaga: Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de Estepona) y su partido judicial, ha visto los 
autos de juicio ordinario registrados con el número 95/2013, a instancia de Realia Business representada por el 
Procurador de los Tribunales don Julio Cabellos Menéndez y asistida por el Letrado don Javier Gómez Ugartondo  
contra don Benaissa Mouis y doña Aicha Boufangacha declarados en situación de rebeldía procesal.

F A L L O

Que estimando totalmente la demanda interpuesta por Realia Business, S.A., representada por el 
Procurador de los Tribunales don Julio Cabellos Menéndez y asistida por el Letrado don Javier Gómez Ugartondo 
contra don Benaissa Mouis y doña Aicha Boufangacha declarados en situación de rebeldía procesal.

Debo declarar resuelto el contrato de compraventa suscrito por las partes el día 3 de febrero de 2005 y,
Debo condenar y condeno a los demandados a pagar a la actora la cantidad de diecisiete mil cuatrocientos 

seis euros con veintidós céntimos (17.406,22 euros) más el interés legal de dicha suma desde la interposición 
de la demanda hasta la de esta sentencia, aplicándole a partir de ésta lo dispuesto por el art. 576 de la LEC.  
Condenándole igualmente al pago de las costas procesales.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los demandados, Aicha Boufangacha y Benaissa 
Mouis, extiendo y firmo la presente en Estepona, a veintitrés de octubre de dos mil catorce.- El/La Secretario/a.



Núm. 5  página ��0 Boletín Oficial de la junta de Andalucía 9 de enero 2015

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA e INStRUCCIóN

EDICTO de 28 de octubre de 2014, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Cuatro 
de Estepona, dimanante de Procedimiento Verbal núm. 938/2012. (PP. ����/201�).

NIG: 2905142C20120004302.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 938/2012. Negociado: DI.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Damián Contreras Amaya, nombre comercial Instalaciones Contreras.
Procurador Sr.: Julio Cabellos Menéndez.
Letrada Sra.: Virtudes Mejías Caro.
Contra: Willy Peters y Gisela Peters.

E D I C T O

En el presente procedimiento Juicio Verbal (250.2) 938/2012 seguido a instancia de Damián Contreras 
Amaya, nombre comercial Instalaciones Contreras, frente a Willy Peters y Gisela Peters, se ha dictado sentencia, 
cuyo tenor literal es el siguiente, en cuanto a su encabezamiento y fallo:

SENTENCIA NÚM. 41/2014

En Estepona, a 14 de marzo de 2014.

Vistos por doña Pilar Giménez Pérez, Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Cuatro 
de Estepona, los presentes autos de Juicio Verbal seguidos ante este Juzgado bajo el núm. 938/2012 a instancia 
de Instalaciones Contreras (nombre comercial de Damián Contreras Amaya) representada por el Procurador don 
Julio Cabellos Contreras y asistida por la Letrada doña Virtudes Mejías Caro frente a doña Gisela Peters y don 
Willy Peters, vengo a resolver conforme a los siguientes

F A L L O

Estimo parcialmente la demanda interpuesta por Instalaciones Contreras (nombre comercial de Damián 
Contreras Amaya) frente a doña Gisela Peters y don Willy Peters y condeno a estos últimos al pago de la cantidad 
de cuatro mil ochenta y siete euros con sesenta y cinco céntimos (4.087,65 euros) y del interés legal del dinero 
incrementado en dos puntos desde la fecha de la sentencia.

Cada parte abonará sus costas y las comunes por mitad.
Notifíquese a las partes haciéndoles saber que contra esta sentencia, que no es firme, cabe interponer 

recurso de apelación en el plazo de veinte días ante este Juzgado, debiendo consignar en la cuenta del Juzgado 
la cantidad de 50 euros en concepto de depósito para recurrir, indicándose la clase y número de procedimiento 
y la fecha de la resolución recurrida. No se admitirá a trámite este recurso si no se constituye este depósito, lo 
que deberá acreditarse ante este Juzgado mediante la presentación de copia del resguardo u orden de ingreso.

Así por esta mi sentencia, cuyo original se llevará al libro de sentencias de este Juzgado, dejando en 
las actuaciones testimonio literal de las mismas, definitivamente juzgando en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.

Publicación. Dada, leída y publicada fue la anterior Sentencia por el/la Sr./Sra. Juez que la dictó, estando 
el/la mismo/a celebrando audiencia pública en el mismo día de la fecha, de lo que yo, el/la Secretario Judicial 
doy fe, en Estepona, a catorce de marzo de dos mil catorce.

Y encontrándose dichos demandados, Willy Peters y Gisela Peters, en paradero desconocido, se expide 
el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Estepona, a veintiocho de octubre de dos mil catorce.- El/La Secretario/a Judicial.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal).»
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA e INStRUCCIóN

EDICTO de 14 de julio de 2014, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de La 
Línea de la Concepción, dimanante de Procedimiento Verbal núm. 688/2011. (PP. 2�2�/201�).

NIG: 1102242C20110002538.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 688/2011. Negociado:
De: Don Florencio Ruiz Merchán y doña Susana Crespo Ramos.
Procurador: Sr. Juan Manuel Aldana Ríos.
Contra: Don Leonardo Viñas Treviño y doña Carmen Infante Peñalver.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Juicio Verbal (250.2) 688/2011 seguido en el Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número Dos de La Línea de la Concepción a instancia de don Florencio Ruiz Merchán y doña Susana 
Crespo Ramos contra don Leonardo Viñas Treviño y doña Carmen Infante Peñalver sobre, se ha dictado la 
sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En La Línea, a once de diciembre de dos mil trece.

La Sra. doña Sonia Goya Baeza, Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número Dos de 
La Línea de la Concepción y su partido, habiendo visto los presentes autos de Juicio Verbal (250.2) 688/2011 
seguidos ante este Juzgado, entre partes, de una como demandante don Florencio Ruiz Merchán y doña Susana 
Crespo Ramos con Procurador don Juan Manuel Aldana Ríos; y de otra como demandado don Leonardo Viñas 
Treviño y doña Carmen Infante Peñalver, en situación procesal de rebeldía,

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por el Procurador de los Tribunales Juan Manuel Aldana, en 
nombre y representación don Florencio Ruiz Merchán y doña Susana Crespo Ramos, debo condenar y condeno 
a la demandada don Leonardo Viñas Treviño y doña Carmen Infanta Peñalver a abonar a la actora la cantidad 
de quinientos treinta y cuatro euros con ochenta céntimos (534,80 euros), así como a proceder a reparar en el 
plazo máximo de dos meses la avería de su vivienda, consistente en realizar la adecuada impermeabilizacion de 
su terraza, a fin de que el actor deje de sufrir daños en su vivienda, como consecuencias de las filtraciones.

Se imponen las costas al demandado.
Contra la presente sentencia no cabe recurso alguno de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

455.1 de la LEC, al no superar la cuantía de este procedimiento los 3.000 euros, en relación con la disposición 
transitoria única (mod. Ley 37/11, de 10 de octubre).

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los demandados don Leonardo Viñas Treviño y doña 
Carmen Infante Peñalver, extiendo y firmo la presente en La Línea de la Concepción, a catorce de julio de dos 
mil catorce.- La Secretario.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De PRIMeRA INStANCIA e INStRUCCIóN

EDICTO de 11 de diciembre de 2014, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Cuatro 
de Motril, dimanante de procedimiento núm. 36/2012.

NIG: 1814041P20124000742.
Procedimiento: Proced. abreviado 36/2012. Negociado: JP.

R E Q U I S I T O R I A

Apellidos y nombre del encausado: Lothar Dyetz.
Hijo de Erwin, y de Brun.
Natural de: Alemania.
Fecha de nacimiento: 28.8.1965.
Último domicilio conocido: C/ Cruz Blanca, 25, Antequera (Málaga).

Encausado por robo con fuerza en las cosas y falsedad documental en causa proced. abreviado 
36/2012, del Juzgado Mixto núm. Cuatro de Motril, dimanante del atestado de Denuncia Guardia Civil, núm. 
392/12, como comprendido en el número 4 del artículo 784 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, comparecerá 
en el término de diez días ante el expresado Juzgado, para:

Notificarle que por error en su declaración de fecha 2.5.2012, ante el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción núm. Uno de Llerena, se le requirió para que designara un domicilio en España en el que se le 
harían las notificaciones, o una persona en su nombre que las reciba, haciéndole saber que en caso de no asistir 
a juicio previa citación en el domicilio o persona por el designado se podría celebrar dicho juicio en su ausencia 
si la pena en su día solicitada no excediera de un año de privación de libertad, o si fuera de distinta naturaleza, 
de seis años, cuando lo que se encuentra previsto en el artículo 786 de la L.E. Criminal es dos años de privación 
de libertad, a fin de que quede enterado de que son dos y no un año de privación de libertad.

Requerirle a fin de que designe domicilio en España a efectos de notificaciones.
Notificarle el Auto de Apertura de Juicio Oral, y con entrega de copia de la calificación del Ministerio Fiscal, 

emplazarle para que en término de tres días designe Abogado y Procurador de su elección, con apercibimiento 
de que caso de no hacerlo en dicho plazo se procederá a su designación por el turno de oficio.

Requerirle a fin de que en plazo de un día preste fianza en cantidad de 4.000 € para asegurar las 
posibles responsabilidades pecuniarias con apercibimiento de que caso de no prestarla se procederá al embargo 
de bienes que consten a su nombre, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio a que 
haya lugar.

Al propio tiempo, ruego a todas las Autoridades y Agentes de la Policía Judicial que tan pronto tengan 
conocimiento del paradero del referido acusado, procedan a su detención y presentación ante este Juzgado.

En Motril, a 11 de diciembre de 2014.- El/La Magistrado-Juez. El/La Secretario.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal).»
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO MeRCANtIL

EDICTO de 20 de octubre de 2014, del Juzgado de lo Mercantil núm. Uno de Sevilla, dimanante 
de procedimiento ordinario núm. 909/2012 (PP. �5��/201�).

NIG: 4109142M20120002267.
Procedimiento: Juicio Ordinario 909/2012. Negociado: 1N.
De: Hormann España, S.A.
Procuradora: Sra. Begoña Rotllan Casal. 
Contra: Don José María Castillo Lebrón.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Juicio Ordinario 909/2012 seguido en el Juzgado de lo Mercantil núm. Uno de 
Sevilla a instancia de Hormann España, S.A., contra José María Castillo Lebrón, se ha dictado la sentencia que, 
copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 390/14

En Sevilla, a 30 de septiembre de 2014.

El Ilmo. Sr. don Fco. Javier Carretero Espinosa de los Monteros, Magistrado de refuerzo del Juzgado de 
lo Mercantil núm. Uno de Sevilla, procede, en nombre de S.M. el Rey, a dictar la presente resolución:

F A L L O

Que estimo la demanda formulada por la entidad Hormann España, S.A., y condeno a don José María 
Castillo Lebrón a que abone a la actora la cantidad de 47.441,52 euros más los intereses desde la interposición 
de la demanda.

Con imposición de costas a los demandados.

Notifíquese a las partes esta resolución, contra la que podrán interponer recurso de apelación con 
arreglo a lo prevenido en el artículo 458 de la LEC.

Llévese testimonio de la presente a los autos de su razón con archivo de la original en el Libro de 
Sentencias.

Así por esta mi sentencia, juzgando definitivamente en primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.
E/

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado, don José María Castillo Lebrón, extiendo 
y firmo la presente en Sevilla, a veinte de octubre de dos mil catorce.- El/La Secretario.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO CONteNCIOSO-ADMINIStRAtIVO

EDICTO de 15 de diciembre de 2014, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Diez de 
Sevilla, dimanante de procedimiento abreviado núm. 496/2011.

NIG: 4109145020110007129.
Procedimiento: Procedimiento abreviado 496/2011. Negociado: 4.
Recurrente: Endesa Ingeniería, S.L.
Procurador: Francisco Javier Díaz Romero.
 Demandados: Excavación y Movimientos de Tierra ANA, S.L.U., UTE Edar Villablanca y Empresa de 
Gestión Medioambiental J.A.
Procuradores: Julio Paneque Guerrero.

E D I C T O

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Diez de Sevilla.

Se hace saber que en el recurso contencioso-administrativo número 496/2011 promovido por Endesa 
Ingeniería, S.L., se ha dictado por Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Diez de Sevilla sentencia en 
9.5.14, que ha alcanzado el carácter de firme y cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

«SENTENCIA NÚM. 161/2014

I. ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El presente procedimiento tuvo entrada en este Juzgado el 5.8.2011. Una vez subsanados los 
defectos advertidos, se señaló para el oportuno juicio el día 29.4.2014, a las 12,00, a cuyo acto únicamente 
compareció la actora pese a estar todas ellas citadas legalmente.

Segundo. En la sustanciación de este procedimiento se han observado, en esencia, las prescripciones 
legales.

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La reclamación patrimonial de la que trae causa esta litis tiene como fundamento los siguientes 
hechos:

1. El 4.8.2010, sobre las 17,01 horas, una máquina excavadora matrícula E-3690-BCC, propiedad de la 
empresa Excavaciones y Movimientos de Tierra ANA, S.L.U., se encontraba realizando trabajos de excavación en 
el camino Zaballa, s/n, localidad de Villablanca (Huelva), por cuenta de la UTE Edar Villablanca y por encargo de 
la entonces Egmasa (hoy Amaya).

2. En el curso de dicha actividad, la máquina excavadora dañó los cables subterráneos de media tensión 
que la mercantil actora posee en la zona, interrumpiendo el suministro eléctrico en 1.114 centros de distribución, 
afectando a un total de 1.953 clientes de la zona.

3. Los daños han sido valorados pericialmente en 3.388,03 euros.

Segundo. La realidad de los daños y cómo sucedieron (véase informe pericial folios 18 y ss. del 
procedimiento judicial) no ha sido contestada ni cuestionada por ninguno de los demandados quienes, pese a 
estar todos ellos citados en legal forma, no han acudido al acto del juicio. Procede, por tanto, estimar íntegramente 
la demanda condenando solidariamente a todos ellos al pago de los daños en su calidad de promotora de las 
obras (Egmasa, hoy Amaya), ejecutora de las obras (UTE Edar Villablanca) y propietaria de la excavadora con la 
que se produjeron los daños (Excavaciones y Movimientos de Tierra ANA, S.L.U.).

Tercero. La demanda, en fin, debe ser estimada. Todo ello sin imposición de costas (art. 139.1 de la 
LJCA, en su redacción originaria).

Por lo demás, y al tratarse aquí de un asunto de cuantía inferior a los 30.000 euros, nos encontramos 
con un proceso en única instancia (cfr. art. 81.1.a, a contrario sensu de la LJCA, según redacción dada por la 
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Ley 37/2011). Por consiguiente, la presente sentencia adquirirá firmeza automáticamente en el mismo momento 
de ser dictada. Ello conlleva que proceda la devolución del expediente a la Administración demandada y el 
archivo subsiguiente del procedimiento.

En atención a lo expuesto, fallo:

1. Estimo la demanda rectora de esta litis y, en consecuencia, condeno a Egmasa (hoy Amaya), a UTE 
Edar Villablanca y a Excavaciones y Movimientos de Tierra ANA, S.L.U., a que indemnicen solidariamente a la 
mercantil actora en 3.388,03 euros por daños más sus intereses legales.

2. Sin imposición de costas.

Siendo firme esta sentencia, devuélvase el expediente a la Administración demandada con testimonio de 
la presente.

Y para que sirva de notificación a la codemandada “Excavaciones y Movimientos de Tierra ANA, S.L.U.”, 
en paradero desconocido, se expide el presente.»

En Sevilla, a 15 de diciembre de 2014.- La Secretaria Judicial.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN PúBLICA

RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2014, de la Dirección General de Política Digital, por la que se 
anuncia la contratación del servicio que se indica mediante procedimiento abierto. (PD. ��21/201�).

De conformidad con el artículo 142 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública ha resuelto convocar la contratación del servicio que se indica mediante procedimiento 
abierto.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Hacienda y Administración Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica.
c) Número de expediente: SGT116/14TIC. Expediente ERIS G3: 2014/000129.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Mantenimiento del módulo de remisión electrónica de disposiciones de la sede 

electrónica del Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 12 meses, con posibilidad de prórroga hasta 12 meses. 
e) Código CPV: 72262000-9 Servicios de desarrollo de software.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total (IVA excluido): Cincuenta y ocho mil seiscientos setenta 

euros (58.670,00 €); a esta cantidad le corresponde un IVA de doce mil trescientos veinte euros con setenta 
céntimos (12.320,70 €); por lo que el importe total, IVA incluido, es de setenta mil novecientos noventa euros 
con setenta céntimos (70.990,70 €).

5. Garantías.
a) Provisional: No.
b) Definitiva: 5% del importe de adjudicación (excluido IVA).
6. Obtención de documentación e información.
a) Webs: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
b) Entidad: Servicio de Contratación de la Secretaría General Técnica.
c) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, planta 5ª.
d) Localidad y código postal: Sevilla-41071.
e) Teléfonos: 955 064 640 y 955 065 292.
f) Correo electrónico: contratacion.chap@juntadeandalucia.es.
g) Fecha límite de obtención de documentos e información: Quince días naturales a contar desde la 

publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, terminando a las 14,00 horas; si 
el último día fuera sábado o festivo, el plazo finalizará el siguiente día hábil a las 14,00 horas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante PCAP).
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales a contar desde la publicación del presente anuncio 

en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, terminando a las 19,00 horas; si el último día fuera sábado o 
festivo, el plazo finalizará el siguiente día hábil a las 19,00 horas.

b) Documentación a presentar: La exigida en la cláusula 9.2 del PCAP.
c) Modalidad de presentación: En tres sobres cerrados, en el lugar indicado en el apartado siguiente. En 

el caso de enviarse por correo, el licitador deberá justificar la fecha y hora de imposición del envío en la oficina 
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de Correos y anunciar a la Consejería de Hacienda y Administración Pública la remisión de la oferta, mediante 
télex, telegrama o fax en el mismo día.

d) Lugar de presentación:
1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Hacienda y Administración Pública.
2.º Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, planta baja.
3.º Localidad y código postal: Sevilla-41071.
4.º Telefax: 955 064 719 y 955 064 637.
e) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos meses a partir de la apertura 

de proposiciones.
f) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Sala de reuniones de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, sita en la 7ª 

planta.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha y hora: La mesa de contratación comunicará con 48 horas de antelación a través del perfil del 

contratante la fecha y hora de celebración del acto público para la apertura del sobre 3.
10. Otras informaciones.
a) El examen de la documentación relativa a los requisitos previos (sobre núm. 1) se realizará el segundo 

día hábil siguiente al fin del plazo de presentación de las ofertas; si éste fuera sábado o festivo, se trasladará al 
siguiente día hábil.

b) El resultado se publicará en el tablón de anuncios del Registro General de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública y en la página web de la Plataforma de Contratación de la Junta de Andalucía (http://
www.juntadeandalucia.es/contratacion), a fin de que los afectados conozcan y subsanen, en su caso, los defectos 
materiales observados en el plazo que se indique.

c) El examen de las subsanaciones de la documentación relativa a los requisitos previos y la apertura 
de la documentación relativa a los criterios de adjudicación valorados mediante un juicio de valor se realizará 
el séptimo día hábil siguiente al fin del plazo de presentación; si éste fuera sábado o festivo, se trasladará al 
siguiente día hábil.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de la empresa adjudicataria.

Sevilla, 19 de diciembre de 2014.- El Director General, Jesús Huerta Almendro.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 2014, de la Dirección General de Gestión Económica y 
Servicios del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación en su ámbito. (PD. 
��20/201�).

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Universitario Reina Sofía de Córdoba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Plataforma de Logística Sanitaria de Córdoba.
c) Número de expediente: CCA. +ZH6EEE.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Gestión del servicio público por concierto, para la prestación de asistencia 

sanitaria complementaria a usuarios del SAS en Centros Hospitalarios Homologados de la provincia de 
Córdoba.

b) División de lotes y números: Véase la documentación del expediente.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del expediente.
d) Plazo de ejecución: Véase la documentación del expediente.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma de adjudicación: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: 9.918.576,08 € (IVA excluido).
5. Garantías. Provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información. 
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. Menéndez Pidal, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Córdoba 14004.
d) Teléfono: 957 736 477.
e) Telefax: 957 011 046.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación de la solvencia económica, financiera y técnica 

se realizará aportando la documentación prevista en los artículos 74, 75 y 79 del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, de 14 de noviembre de 2011, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del decimoquinto día natural, contado a partir del día 

siguiente a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera sábado, domingo o festivo se trasladará al 
siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se determina en los Pliegos de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hospital.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Véase la documentación del 

expediente.
e) Admisión de variantes: Véase la documentación del expediente.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las dependencias del citado Hospital, en la fecha y hora que 

se comunicarán en la página web (www.hospitalreinasofia.org) de dicho Centro con, al menos, 72 horas de 
antelación. 

10. Otras informaciones: Se descargará la documentación en el Perfil de Contratante: www.
juntadeandalucia.es/contratacion.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 29 de diciembre de 2014.- El Director General, Horacio Pijuán González.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, por la que se acuerda la publicación de la adjudicación y formalización del contrato 
que se cita. (PD. ��19/201�).

Advertido errores en la Resolución de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
de Sevilla por la que se anuncia la publicación de la adjudicación y formalización del contrato del servicio de 
limpieza de los Centros de Participación Activa para Personas Mayores, dependientes de la Delegación Territorial 
de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, publicada en el BOJA núm. 230, de 25 de noviembre de 2014, se 
procede a su corrección en los siguientes términos:

Donde aparece:
Apartado 7. Presupuesto base de licitación: Un millón veinte mil trescientos sesenta y un euros con seis 

céntimos de euros (1.020.361,06 €) IVA excluido.
Debe aparecer:
Apartado 7. Presupuesto base de licitación: Ochocientos cuarenta y tres mil doscientos setenta y tres 

euros con sesenta céntimos de euros (843.273,60 €) IVA excluido.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De jUStICIA e INteRIOR

RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2014, de la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia 
procedimiento abierto para la contratación del servicio que se indica. (PD. ��22/201�).

De conformidad con el artículo 142 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, la Consejería de Justicia e Interior ha 
resuelto convocar la licitación para la contratación del suministro que se indica:

1. Entidad adjudicadora:
Organismo: Consejería de Justicia e Interior.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.
Número de expediente: 2014/000430.
2. Objeto del contrato: Servicio de renovación, implantación, soporte y formación de los Sistemas de 

Información Judicial. 
División por lotes: No.
Lugar de ejecución: Andalucía
Plazo de ejecución: 2 años o hasta agotamiento del crédito de acuerdo con las unidades de tiempo 

ejecutadas.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación:
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación: Seiscientos once mil novecientos ochenta y cuatro euros (611.984 

euros) (IVA excluido).
Importe total: Setecientos cuarenta mil quinientos euros con sesenta y cuatro céntimos (740.500,64 

euros), a lo que le corresponde un IVA de ciento veintiocho mil quinientos dieciséis euros con sesenta y cuatro 
céntimos (128.516,64 euros).

5. Garantía provisional: No.
6. Obtención de documentación e información: En la sede de la Entidad: Servicio de Contratación. 

Secretaría General Técnica, Consejería de Justicia e Interior, en horario de 9,00 a 14,00 horas de lunes a 
viernes. Los Pliegos son gratuitos.

A través de la Plataforma de Contratación de la Junta de Andalucía: www.juntadeandalucia.es/
contratacion.

Domicilio: C/ Zaragoza, núm. 8. Sevilla, 41001.
Teléfono: 671 563 812.
Correo electrónico: consultas.contratacion.cji@juntadeandalucia.es.
Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta las 14,00 horas del 30 de enero de 

2015.
7. Requisitos específicos del contratista: Codificación CPV: 72500000-0.
Solvencia económica y financiera: Ver Pliego de Clausulas Administrativas Particulares.
Solvencia técnica o profesional: Ver Pliego de Clausulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas: Según lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares.
Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del 30 de enero de 2015.
Documentación a presentar: La exigida en la cláusula 9.2 del PCAP.
Modalidad de presentación: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Consejería de Justicia e Interior. Registro General.
2.ª Domicilio: C/ Zaragoza, núm. 8.
3.ª Localidad: Sevilla, 41001.
Plazo durante el cual la empresa licitadora estará obligada a mantener su oferta: Tres meses a partir de 

la apertura de proposiciones.
Admisión de variantes: No se admiten.
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9. Apertura de las ofertas.
Entidad: Consejería de Justicia e Interior.
Domicilio: C/ Zaragoza, núm. 8.
Localidad: Sevilla, 41001. 
10. Otras informaciones: 
La apertura de las proposiciones: Ver Plataforma de Contratación de la Junta de Andalucía: www.

juntadeandalucia.es/contratacion.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de la adjudicataria.

Sevilla, 23 de diciembre de 2014.- La Secretaria General Técnica, María Teresa García de Casasola 
Gómez.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 2014, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, 
Turismo y Comercio en Cádiz, por la que se rectifica anuncio de licitación de obras que se indican por el 
procedimiento abierto y un único criterio de adjudicación. (PD. ���0/201�).

2014/01 (CA-001) LCA/PREP.
«Recuperación de la Plaza Jesús Nazareno o Chiclana de la Frontera (Cádiz)».

2014/02 (CA-002) LCA/PREP.
«Mejora del entorno urbano de la Costilla en Rota (Cádiz)».

Por Resolución del Delegado Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio de Cádiz, de fecha 
29 de diciembre de 2014, y de conformidad con lo previsto en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se ha procedido a rectificar 
error material en la publicación del BOJA núm. 251, PD. 3635/2014, publicado en fecha 24 de diciembre de 
2014.

En concreto donde dice B) 5. Financiación, línea 4: «Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera», debe 
decir: «Ayuntamiento de Rota».

Asimismo, y con efectos aclaratorios y tal como queda descrito en el Anexo I-A del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, donde dice: «A) 8. Requisitos específicos del contratista», debe añadirse «No 
exigible. Solo a efectos de suplir la acreditación de la solvencia».

Por el alcance y carácter de las modificaciones reseñadas (mecanográfico de la primera y aclaratorio 
de la segunda), que no perturban los principios de no indefensión, publicidad y concurrencia, quedando, por 
tanto, estos preservados, la presente rectificación no modifica el plazo de finalización de las ofertas inicialmente 
establecido.

Cádiz, 29 de diciembre de 2014.- El Delegado, Manuel Cárdenas Moreno.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

DeFeNSOR DeL PUeBLO ANDALUz

RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2014, del Defensor del Pueblo Andaluz, por la que se 
anuncia la formalización del contrato del servicio que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Defensor del Pueblo Andaluz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de Gestión Económica.
c) Número de expediente: 2/2014.
d) Dirección de internet del perfil del contratante: www.contrataciondelestado.es.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Objeto: Sistema de impresión y reprografía de la Oficina del Defensor del Pueblo Andaluz.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 2 de septiembre de 2014, BOJA núm. 170.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación: Noventa y seis mil euros (96.000,00 €), IVA no incluido.
5. Formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 2 de diciembre de 2014.
b) Fecha de formalización: 12 de diciembre de 2014.
c) Contratista: Canon España, S.A.
d) Nacionalidad: Española.
e) Importe de adjudicación: Setenta y tres mil cuatrocientos ocho euros (73.408,00 €), IVA no incluido.

Sevilla, 30 de diciembre de 2014.- El Defensor del Pueblo Andaluz, Jesús Maeztu Gregorio de Tejada.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

OtRAS eNtIDADeS PúBLICAS

ANUNCIO de 8 de diciembre de 2014, de la Comunidad de Regantes de la Fuente del Beneficiado 
de la Vega de Fines, de licitación para la contratación de las obras en el proyecto que se cita. (PP. 
�5��/201�).

La Junta General de la Comunidad de Regantes, en Asamblea Ordinaria celebrada el día 7 de diciembre 
de 2014, acordó aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares para la contratación de las obras 
contempladas en el proyecto denominado «Proyecto de Mejora y Modernización de los Regadíos Tradicionales 
de la Comunidad de Regantes Fuente del Beneficiado de la Vega de Fines», mediante procedimiento abierto, y 
más de un criterio sin variantes. Expte.: RG-04-2011-002.

1. Entidad promotora y adjudicadora: Comunidad de Regantes de la Fuente del Beneficiado de la Vega 
de Fines.

2. Objeto del contrato: Ejecución de las obras comprendidas en el proyecto denominado «Proyecto de 
Mejora y Modernización de los Regadíos Tradicionales de la Comunidad de Regantes Fuente del Beneficiado de 
la Vega de Fines». 

-  Plazo de ejecución: La fecha máxima para la finalización de las obras (incluidas pruebas preceptivas) 
será el 15.6.2015.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto sin variantes con más de un criterio de adjudicación. 
Entre los criterios objetivos de adjudicación, el de mayor importancia será el del precio del contrato, atribuyéndole 
una ponderación del 70%. El 30% restante se ponderará en razón a la Propuesta Técnica ofertada, de acuerdo a 
la valoración establecida en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

4. Presupuesto base de licitación: 349.658,40 € (sin IVA). 
5. Garantía provisional: 2% presupuesto base de licitación (6.993,17 €).
6. Garantía definitiva: La especificada en el Pliego de Cláusulas.
7. Obtención de documentos e información: Comunidad de Regantes Fuente del Beneficiado Vega de 

Fines, C/ La Puente, 12, 04869 Fines (Almería). Teléfonos: 655 885 073-659 753 742. 
8. Requisitos del contratista: Clasificación: Grupo E, Subgrupo 7, Categoría f).
9. Presentación de ofertas o solicitudes de participación: 

a)  Fecha límite de presentación: 26 días naturales a partir de la publicación de este Edicto en el 
BOJA.

b)  Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
de la licitación.

c)  Lugar de presentación: Comunidad de Regantes Fuente del Beneficiado Vega de Fines, C/ La Puente, 
12, 04869 Fines (Almería).

10. Apertura de ofertas: El lugar, la fecha y la hora serán comunicados a los licitadores.
12. Otras informaciones: La inversión estará subvencionada por la Unión Europea (Fondos FEADER) y la 

Junta de Andalucía a través de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.

Fines, 8 de diciembre de 2014.- El Presidente, Fco. Elías Reche Egea.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2014, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Jaén, por la que se acuerda la publicación de subvenciones concedidas al amparo 
de los Programas de Promoción de la Economía Social.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, en el artículo 30 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
la Ley citada, así como el artículo 123 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, esta Delegación Territorial, ha resuelto 
dar publicidad a la relación de expedientes de subvenciones con cargo al Programa Presupuestario 72C y al amparo 
de la Orden de 6 de junio de 2014, sobre desarrollo de los programas de Promoción de la Economía Social.

Programa: Medida de incorporación de socios:

Núm. expediente: JA/464271/14.
Entidad beneficiaria: Gumof Aceros y Mobiliarios, S.C.A.
Municipio: Jaén (Jaén).
Importe subvención: 5.500,00 euros.

Núm. expediente: JA/485086/14.
Entidad beneficiaria: Agritex, S.C.A.
Municipio: Alcalá la Real (Jaén).
Importe subvención: 5.500,00 euros.

Núm. expediente: JA/469782/14.
Entidad beneficiaria: Martín y Cuadros, S.L.L.
Municipio: Jaén (Jaén).
Importe subvención: 11.000,00 euros.

Núm. expediente: JA/465383/14.
Entidad beneficiaria: Encoded Life, S.C.A.
Municipio: Mengíbar (Jaén).
Importe subvención: 6.170,88 euros.

Núm. expediente: JA/468680/14.
Entidad beneficiaria: Llanos de Arance, S.C.A.
Municipio: Santiago-Pontones (Jaén).
Importe subvención: 4.000,00 euros.

Núm. expediente: JA/467306/14.
Entidad beneficiaria: Asesoramiento Intefral, S.C.A.
Municipio: Jaén (Jaén).
Importe subvención: 8.000,00 euros.

Núm. expediente: JA/469571/14.
Entidad beneficiaria: HDAG, S.C.A.
Municipio: Benatae (Jaén).
Importe subvención: 7.000,00 euros.

Núm. expediente: JA/468777/14.
Entidad beneficiaria: Jugo Ibérica, S.C.A.
Municipio: Jaén (Jaén).
Importe subvención: 4.000,00 euros.
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Núm. expediente: JA/455158/14.
Entidad beneficiaria: Hicon, Higiene y Servicios, S.L.L.
Municipio: Cazorla (Jaén).
Importe subvención: 9.645,42 euros.

Núm. expediente: JA/460933/14.
Entidad beneficiaria: Restauradores El Recreo de Villargordo, S.L.L.
Municipio: Villatorres (Jaén).
Importe subvención: 10.000,00 euros.

Núm. expediente: JA/468100/14.
Entidad beneficiaria: CLIE, Culture and Language International Experience, S.C.A.
Municipio: Jaén (Jaén).
Importe subvención: 30.000,00 euros.

Núm. expediente: JA/469695/14.
Entidad beneficiaria: Ingetpc Automatización, S.L.L.
Municipio: Úbeda (Jaén).
Importe subvención: 11.000,00 euros.

Núm. expediente: JA/468056/14.
Entidad beneficiaria: Panificadora Virgen del Triunfo, S.C.A.
Municipio: Lopera (Jaén).
Importe subvención: 5.500,00 euros.

Núm. expediente: JA/469526/14.
Entidad beneficiaria: Andújar Viajes, S.L.L.
Municipio: Andújar (Jaén).
Importe subvención: 14.000,00 euros.

Núm. expediente: JA/464287/14.
Entidad beneficiaria: Tableros y Complementos, S.L.L.
Municipio: Jaén (Jaén).
Importe subvención: 30.114,06 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 123 del Decreto Legislativo 1/2010, 
de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía.

Jaén, 30 de diciembre de 2014.- La Delegada, Ana Cobo Carmona.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 24 de noviembre de 2014, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Córdoba, sobre trámite de participación pública en relación con la autorización del 
Plan de Restauración para la prórroga de la concesión de explotación que se cita. (PP. ��9�/201�).

El Delegado Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de la Junta de 
Andalucía en Córdoba, hace saber:

Que se expone a información pública, previo a su aprobación, el Plan de Restauración para la prórroga 
de la concesión de explotación denominada «Valdeazores», R.S.C núm. 12.661, sita en el término municipal de 
Córdoba (Córdoba).

- Solicitud de autorización del Plan de Restauración: 9.11.2011.
- Autoridades competentes para resolver: Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería 

de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo.
- Propuesta de resolución del Plan de Restauración: Aprobación de fecha 24.11.2014.
- Fecha de exposición al público del Plan de Restauración: 30 días.
- Lugar de exposición: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Córdoba. 

Departamento de Minas, C/ Tomás de Aquino 1, planta baja.
- Medios para la información: Documental, previa cita a través del teléfono 902 113 000.
- Procedimientos de participación pública: Los establecidos en los arts. 84 a 86 de la Ley 30/1992, de 

26 de noviembre.

Lo que se hace público a fin de que quienes tengan la condición de interesados puedan personarse 
en el expediente del Plan de Restauración, dentro del plazo de 30 días contados a partir del día siguiente a 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 6 del 
Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, y en el art. 70 del vigente Reglamento General para el Régimen de la 
Minería, con la advertencia de que, pasado este plazo, no se admitirá oposición alguna, conforme a lo prescrito 
en la normativa citada.

Córdoba, 24 de noviembre de 2014.- El Delegado, José Ignacio Expósito Prats.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 23 de octubre de 2014, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación,  
Ciencia y Empleo en Granada, por el que se somete a información pública la solicitud de autorización 
administrativa previa, aprobación del proyecto de ejecución y reconocimiento, en concreto, de la utilidad 
pública del proyecto que se cita. (PP. �22�/201�).

A los efectos previstos en los artículos 55 y 73 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de 
Hidrocarburos, el R.D. 919/2006, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Técnico de distribución y 
utilización de combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas complementarias ICG 01 a 11, el Real Decreto 
2913/1973, de 26 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General del Servicio Público de Gases 
Combustibles, en cuanto que no se oponga al citado R.D. 919/2006, así como el Decreto 342/2012, de 31 de 
julio, por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, el 
Decreto de la Presidenta de la Junta de Andalucía 4/2013, de 9 de septiembre, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías, el Decreto 149/2012, de 5 de junio, por el que se regula la estructura orgánica 
de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo y Decreto 202/2013, de 22 de octubre, por el que 
se modifica el Decreto 149/2012, de 5 de junio, Resolución de 28 de enero de 2004, de la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas de la Junta de Andalucía, por la que se delegan competencias a las Delegaciones 
Provinciales, Orden de 5 de junio de 2013, por la que se delegan competencias en órganos directivos de la 
Consejería, y en general la aplicación del Título IV del R.D. 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan 
las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de gas natural; esta Delegación Territorial somete a información pública la solicitud de autorización 
administrativa previa, aprobación del proyecto de ejecución, así como el reconocimiento, en concreto, de su 
utilidad pública que se detalla a continuación.

Peticionario: Redexis Gas Distribución, S.A.U., con CIF A-41.791.625, y domicilio a efectos de 
notificaciones en Avda. Federico García Lorca, núm. 31, local 10 (C.P. 18014), en Granada.

Objeto de la petición: Autorización administrativa previa, aprobación del proyecto de ejecución, 
declaración, en concreto, de utilidad pública del proyecto denominado «Ramal para Suministro de Gas Natural a 
Guadix (Granada)». Expte. DGC 13/14.

Descripción de las instalaciones:
Trazado: La instalación tiene origen en el t.m. de Guadix, en la posición HUERGUA-08, del futuro 

gasoducto de transporte Huércal Overa-Baza-Guadix al noreste del casco urbano de Guadix. Tiene su final al 
norte del casco urbano, donde conectará con la punta de tubo existente de polietileno PE DN 160 situada en la 
Carretera de Murcia. 

Presión: MOP 4 bar (si bien está diseñada para MOP 10).
Tubería: PE-100 DN 160 SDR 11.
Caudal: 7.000 Nm3/h.
Longitud: 2.094 m.
Instalaciones auxiliares: 2 válvulas de seccionamiento de 6” al inicio y final del ramal.
Presupuesto: Ciento cuarenta y cuatro mil novecientos setenta y seis euros con diez céntimos (144.976,10 €).

Afección a fincas de propiedad privada derivada de la construcción del gasoducto y sus instalaciones:
Uno. Expropiación forzosa de los terrenos sobre los que se han de construir las instalaciones fijas en 

superficie.
Dos. Para las canalizaciones:
A) Imposición de servidumbre permanente de paso de gas a lo largo del trazado de la conducción, con 

una anchura de dos (2 m) metros, uno (1 m) a cada lado del eje, por donde discurrirá enterrada la tubería y 
cable de telecomunicación y telemando que se requieran para la conducción del gas. 

- Libre acceso del personal y equipos necesarios para la vigilancia y para mantener, reparar o renovar las 
instalaciones, con pago, en su caso, de los daños que se ocasionen.

- Posibilidad de instalar hitos de señalización o delimitación y los tubos de ventilación, así como realizar 
las obras superficiales o subterráneas que sean necesarias para ello.
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Esta servidumbre que se establece estará sujeta a las siguientes limitaciones al dominio:
- Prohibición de plantar árboles o arbustos, así como de efectuar trabajos de arada o similares a una 

profundidad superior a cincuenta centímetros (50 cm), a una distancia inferior a 2 metros a contar desde el eje 
de la tubería y a ambos lados de la misma. 

- Prohibición de realizar cualquier tipo de obras, construcción, edificación, movimiento de tierras o 
efectuar acto alguno que rebaje la cota del terreno o pueda dañar o perturbar el buen funcionamiento de las 
instalaciones. 

- Esta distancia podrá reducirse siempre que se solicite expresamente al titular de la instalación y se 
cumplan las condiciones que en cada caso fije el órgano competente de la Administración.

- Obligación de informar al titular de las canalizaciones de gas del alcance de cualquier obra de excavación 
o construcción que se pretenda realizar en el futuro, fuera de la franja de servidumbre pero dentro de la Zona de 
Seguridad definida en la norma UNE 60-305-83, para la determinación y el establecimiento de las precauciones 
o medidas de seguridad convenientes que preserven de posibles riesgos a la conducción de gas. 

Ocupación temporal, como necesidad derivada de la ejecución de las obras, de la zona que se refleja 
para cada finca en los planos parcelarios de expropiación. En esta zona se hará desaparecer, temporalmente, 
todo obstáculo, y se realizarán las obras necesarias para el tendido e instalación de la canalización y elementos 
anexos, ejecutando las obras u operaciones precisas a dichos fines. La anchura de la pista objeto de ocupación 
temporal se define en función del diámetro del tubo. En este caso, la anchura de pista normal, según 
especificaciones emitidas por Redexis Gas será de 8 metros según PTEG-LIN-AF-003 que se adjunta.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo establecido en el artículo 105 de la 
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, llevará implícita, en todo caso, la necesidad de 
ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente ocupación a los 
afectos del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

Lo que se hace público para conocimiento general de todas aquellas personas o entidades que se 
consideren afectadas, para que puedan examinar el expediente en la Secretaria General de la Delegación 
Territorial, en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 5.ª planta, y presentar por triplicado, en esta 
Delegación Territorial, las alegaciones que consideren oportunas en el plazo de veinte días (20 días), contados a 
partir del siguiente a la publicación de este anuncio.

Granada, 23 de octubre de 2014.- El Delegado, P.E. (Decreto 342/2012, de 3.7), la Delegada del 
Gobierno, María Sandra García Martín.

RELACIÓN CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS

PROYECTO: RAMAL PARA SUMINISTRO DE GAS NATURAL A GUADIX (GRANADA)

TÉRMINO MUNICIPAL DE GUADIX

Abreviaturas utilizadas: Serv. m.l.= Servidumbre metros lineales; Serv. m2 = Servidumbre metros 
cuadrados; OT. m2 = Ocupación temporal metros cuadrados; Exp. m2 = Expropiación en dominio metros 

cuadrados; Pol: Polígono; Par: Parcela. PO=Posición

Finca Titular – Dirección - Población Serv. m.l. Serv. m² OT. m² Pol. Par. Naturaleza

GR-GU-20 Jesús García Ubeda y Sandra Hernández Hernández- C/ 
Sevilla 16-18500, Guadix (Granada). 39 78 296 61 463 Labor Regadío

GR-GU-21 Antonio López Rueda- C/ Santo Cristo de Limpias, 1- 
18500, Guadix. (Granada) 0 0 57 61 126 Labor Regadío

GR-GU-22 Lourdes García Ubeda- Barrio Ángel Ganivet, 20- 18500, 
Guadix(Granada) 92 184 191 61 120 Labor Regadío

GR-GU-23 Hdros. de Carmen Martínez Gómez- C/ Santa Marta, 15 
pl: 2, pt: 1- 08860. Casteldefells (Barcelona). 0 0 54 61 125 Labor Regadío

GR-GU-24 Fernando Cruz López - Desconocido- 0 0 35 61 124 Labor Regadío

GR-GU-25
Fundación de los Excmo. Señores Marqueses de 
Peñaflor y de Cortes- C/ Barradas 6- 18500 Guadix 
(Granada).

22 44 44 61 121 Labor Regadío

GR-GU-26 Fernanda Burgos Ortiz- C/ Bo. Financia, 12- 18500, 
Guadix. 45 90 421 61 123 Labor Regadío

GR-GU-27 Belén García Lozano- C/ Manuel de falla, 2-3ºD, Dcha.- 
18500 Guadix. 89 178 762 61 122 Labor Regadío
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Finca Titular – Dirección - Población Serv. m.l. Serv. m² OT. m² Pol. Par. Naturaleza

GR-GU-28 Ayuntamiento de Guadix- Plaza del Ayuntamiento- 
18500, Guadix (Granada). 11 22 85 61 9.005 Rambla de 

Raza

GR-GU-29 Jose Antonio Pérez Pareja- C/ De la Ilustración, 1, 1º 
D- 18008, Granada. 119 238 938 61 44 Labor Regadío

GR-GU-30 Confederación Hidrográfica del Guadalquivir- Pza. de 
España- 41013. Sevilla 5 10 47 61 9004 Rambla de 

Núñez

GR-GU-31 Gofeman, S.L- C/ Plantón, 5, bajo-04740, Roquetas de 
Mar (Almería). 317 634 2.536 90.977 02 Solar (viales)

GR-GU-32 Ayuntamiento de Guadix - Plaza del Ayuntamiento 
-18500, Guadix (Guadix). 1.252 2.504 10.016 s/n s/n Vial

GR-GU-33 Confederación Hidrográfica del Guadalquivir- Pza. de 
España- 41013. Sevilla. 33 66 264 s/n s/n Vial/río Guadix

GR-GU-34 Ayuntamiento de Guadix- Plaza del Ayuntamiento- 
18500, Guadix (Guadix). 78 156 624 s/n s/n Vial

INSTALACIONES AUXILIARES

Finca Titular – Dirección - Población Serv. m.l. Serv. m² OT.m²  Exp. m² Pol. Par. Naturaleza

R-GU-20PO Jesús García Ubeda y Sandra Hernández Hernández- 
C/ Sevilla 16-18500, Guadix (Granada). 0 0 4 61 63 Labor 

regadío

GR-GU-34PO Ayuntamiento de Guadix- Plaza del Ayuntamiento 
- 18500, Guadix (Guadix).  0  0  0  4 s/n s/n Vial
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 20 de noviembre de 2014, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Granada, sobre notificación de resolución de recurso de alzada, recaída en 
expediente sancionador en materia de infracciones en el orden social.

En cumplimiento de lo preceptuado en el apartado 3.º del artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
y para conocimiento de los interesados a efectos de notificación, se hace constar que se han resuelto los 
expedientes abajo relacionados y que para su conocimiento íntegro podrán comparecer ante la Delegación 
Territorial, Servicio de Administración Laboral-Sección de Infracciones y Sanciones, sito en C/ Joaquina Eguaras, 
núm. 2, de Granada.

Núm. expediente: 337/2012/S/GR/38.
Núm. de acta: I182012000005022.
Núm. de recurso: 79/2013/R/DGS/54.
Empresa: Distribuidora do Mar Gallego e Inversions, S.L.
Representante: Yolanda Señorans Burgos.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 23.9.2014.
Órgano que lo dicta: Dirección General de Seguridad y Salud Laboral.

Se hace saber a la empresa anteriormente relacionada el derecho que le asiste en la forma prevista en 
el art. 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, entregando a las partes copia literal, con la advertencia de 
que la misma agota la vía administrativa conforme a lo establecido en el artículo 112 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, en relación con el artículo 109 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, y contra ella cabe interponer demanda en impugnación de actos administrativos en materia 
laboral, conforme a los artículos 2.n) y 6.2.b) de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción 
social, ante el Juzgado de lo Social determinado como competente en el artículo 10.4 del mismo texto legal, en 
el plazo de dos meses, conforme al artículo 69.2 de esta Ley.

Granada, 20 de noviembre de 2014.- El Delegado, P.E. (Decreto 342/2012, de 31.7), la Delegada del 
Gobierno, María Sandra García Martín.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 20 de noviembre de 2014, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Granada, por el que se notifican actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, haciéndoles saber que para su 
conocimiento íntegro podrán comparecer en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a esta publicación, 
en la sede de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de Granada, sita en Complejo 
Adm. Almanjayar, C/ Joaquina Eguaras, 2. La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente a esta publicación.

Núm. de Expte.: 1492/2014/S/GR/123.
Núm. de acta: I182014000046305.
Interesado: «Plácido Álvarez Díaz». NIF/NIE 24134537Q.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 7 de octubre de 2014.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo Granada.

Se hace saber a la empresa anteriormente relacionada el derecho que les asiste a interponer recurso 
de alzada, directamente o por conducto de esta Delegación Territorial, ante la Dirección General de Seguridad 
y Salud Laboral, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente de su publicación en el BOJA, de 
conformidad con los artículos 1.29 y 30 de la citada Ley 4/99, por el que se modifican los artículos 114 y 115 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, así como el art. 21 del Real Decreto 928/98, de 14 de mayo.

Granada, 20 de noviembre de 2014.- El Delegado, P.E. (Decreto 342/2012, de 31.7), la Delegada del 
Gobierno, María Sandra García Martín.



9 de enero 2015 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 5  página ���

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 20 de noviembre de 2014, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Granada, por el que se notifican actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, haciéndoles saber que para su 
conocimiento íntegro podrán comparecer en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a esta publicación, 
en la sede de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de Granada, sita en Complejo 
Adm. Almanjayar, C/ Joaquina Eguaras, 2. La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente a esta publicación.

Núm. de Expte.: 1495/2014/S/GR/124.
Núm. de acta: I182014000041251.
Interesado: «Shawerma Doma, S.L». CIF B18931576.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 7 de octubre de 2014.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Granada.

Se hace saber a la empresa anteriormente relacionada el derecho que les asiste a interponer recurso 
de alzada, directamente o por conducto de esta Delegación Territorial, ante la Dirección General de Seguridad 
y Salud Laboral, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente de su publicación en el BOJA, de 
conformidad con los artículos 1.29 y 30 de la citada Ley 4/99, por el que se modifican los artículos 114 y 115 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, así como el art. 21 del Real Decreto 928/98, de 14 de mayo.

Granada, 20 de noviembre de 2014.- El Delegado, P.E. (Decreto 342/2012, de 31.7), la Delegada del 
Gobierno, María Sandra García Martín.



Núm. 5  página ��� Boletín Oficial de la junta de Andalucía 9 de enero 2015

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 20 de noviembre de 2014, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Granada, por el que se notifican actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, haciéndoles saber que para su 
conocimiento íntegro podrán comparecer en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, 
en la sede de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de Granada, sita en Complejo 
Adm. Almanjayar, C/ Joaquina Eguaras, 2. La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente a esta publicación.

Núm. de Expte.: 1508/2014/S/GR/127.
Núm. de acta: I182014000053274.
Interesada: «María Teresa Notario Cuéllar». NIF/NIE 70415135Z.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 21 de octubre de 2014.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de Granada.

Se hace saber a la empresa anteriormente relacionada el derecho que les asiste a interponer recurso 
de alzada, directamente o por conducto de esta Delegación Territorial, ante la Dirección General de Seguridad 
y Salud Laboral, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente de su publicación en el BOJA, de 
conformidad con los artículos 1.29 y 30 de la citada Ley 4/99, por el que se modifican los artículos 114 y 115 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, así como el art. 21 del Real Decreto 928/98, de 14 de mayo.

Granada, 20 de noviembre de 2014.- El Delegado, P.E. (Decreto 342/2012, de 31.7), la Delegada del 
Gobierno, María Sandra García Martín.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 20 de noviembre de 2014, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Granada, por el que se notifican actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, haciéndoles saber que para su 
conocimiento íntegro podrán comparecer en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, 
en la sede de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de Granada, sita en Complejo 
Adm. Almanjayar, C/ Joaquina Eguaras, 2. La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente a esta publicación.

Núm. de Expte.: 1497/2014/S/GR/125.
Núm. de acta: I182014000046204.
Interesada: «Plácido Álvarez Díaz». NIF/NIE: 24134537Q.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 7 de octubre de 2014.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de Granada.

Se hace saber a la empresa anteriormente relacionada el derecho que les asiste a interponer recurso 
de alzada, directamente o por conducto de esta Delegación Territorial, ante la Dirección General de Relaciones 
Laborales, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente de su publicación en el BOJA, de conformidad 
con los artículos 1.29 y 30 de la citada Ley 4/99, por el que se modifican los artículos 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, así como el art. 21 del Real Decreto 928/98, de 14 de mayo.

Granada, 20 de noviembre de 2014.- El Delegado, P.E. (Decreto 342/2012, de 31.7), la Delegada del 
Gobierno, María Sandra García Martín.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 20 de noviembre de 2014, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Granada, por el que se notifican actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, haciéndoles saber que para su 
conocimiento íntegro podrán comparecer en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, 
en la sede de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de Granada, sita en Complejo 
Adm. Almanjayar, C/ Joaquina Eguaras, 2. La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente a esta publicación.

Núm. de Expte.: 1521/2014/S/GR/130.
Núm. de acta: I182014000045796.
Interesado: «Marco Polo Gastronomía, S.L.». CIF B18808766.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 21 de octubre de 2014.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de Granada.

Se hace saber a la empresa anteriormente relacionada el derecho que les asiste a interponer recurso 
de alzada, directamente o por conducto de esta Delegación Territorial, ante la Dirección General de Relaciones 
Laborales, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente de su publicación en el BOJA, de conformidad 
con los artículos 1.29 y 30 de la citada Ley 4/99, por el que se modifican los artículos 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, así como el art. 21 del Real Decreto 928/98, de 14 de mayo.

Granada, 20 de noviembre de 2014.- El Delegado, P.E. (Decreto 342/2012, de 31.7), la Delegada del 
Gobierno, María Sandra García Martín.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMPLeO

ANUNCIO de 29 de diciembre de 2014, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Sevilla, sobre acuerdo de inicio del expediente sancionador que se cita.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, por medio del presente anuncio y en virtud de 
lo prevenido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada por la Ley 4/1999 
(BOE núm. 12, de 14.1.99), con fecha 10 de noviembre de 2014 se ha acordado el acuerdo de inicio del 
expediente sancionador que se relaciona, por doña Aurora Cosano Prieto, Delegada Territorial para Sevilla de la 
Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo.

Asimismo, se le comunica que para conocer el contenido íntegro de la comunicación y constancia de 
su conocimiento podrán personarse en el plazo de diez días a partir de la publicación del presente anuncio, en 
la Delegación Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de Sevilla, sita en Avda. de 
Grecia, s/n. Edif. Administrativo Los Bermejales. 41012 Sevilla.

Expediente sancionador núm.: SE/2241/14/DI.
Empresa: OHL Medio Ambiente Innima, S.A., y Contrat. Ingeniería y Obras, S.A. UTE. Paseo de la 

Castellana, 259. 28046 Madrid.

Sevilla, 29 de diciembre de 2014.- La Delegada, Aurora Cosano Prieto.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

NOTIFICACIÓN de 30 de diciembre de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Huelva, de resolución de cese de acogimiento familiar simple y constitución 
acogimiento familiar temporal.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el Decreto 42/02, de 12 de febrero, del 
régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha sido posible la notificación, 
al desconocerse el paradero de la madre del/de la menor T.P.G., doña Patricia Pérez Gómez, se publica este 
anuncio, por el que se notifica resolución de cese de acogimiento familiar simple de urgencia y constitución 
de acogimiento familiar temporal, relativa al expediente núm. (DPHU) 352-2013-00002796-1, por el que se 
acuerda:

1. Mantener la declaración de desamparo y tutela asumida sobre el/la menor T.P.G., acordado en la 
Resolución de fecha 11 de septiembre de 2013.

2. Cesar el acogimiento familiar simple del/de la menor con las personas seleccionadas en la resolución de 
fecha de 12 de marzo de 2014, y constituir el acogimiento familiar temporal con los abuelos del/de la mismo/a.

3. El régimen de relaciones personales del/de la menor con su madre y demás familiares será de común 
acuerdo entre las partes y según disponibilidad de las partes.

Contra la presente resolución se podrá formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de 
Huelva en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites que establecen los arts. 779 
y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de 
diciembre, de Adopción Internacional.

Huelva, 30 de diciembre de 2014.- La Delegada, M.ª Lourdes Martín Palanco.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y POLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 30 de diciembre de 2014, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales en Almería, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de salud pública.

A los efectos previstos en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los interesados 
que más adelante se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán 
comparecer en la Asesoría Técnica de la Secretaría General de la Delegación Territorial de Almería, ubicada en 
Ctra. de Ronda, 101, planta 2.ª, de Almería.

Interesado: Mi Pescaíco, C.B. CIF.: E04792164.
Núm. expediente: 95/14.
Infracción: Leves, a la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de Andalucía. 
Sanción: Multa de hasta 3.000 euros.
Trámite que se notifica: Acuerdo de iniciación de expediente sancionador. 
Plazo  de presentación de alegaciones: Quince días a contar desde el día siguiente a la publicación de 

este acuerdo de iniciación.

Almería, 30 de diciembre de 2014.- El Delegado, Alfredo Valdivia Ayala.



Núm. 5  página �90 Boletín Oficial de la junta de Andalucía 9 de enero 2015

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2014, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, 
Turismo y Comercio en Málaga, por la que se hace pública la relación de subvenciones concedidas en 
materia de comercio, correspondientes al ejercicio 2014.

Con carácter informativo y a efectos de cumplir con lo establecido en el artículo 18.1 de la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones, y el artículo 123 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, he resuelto hacer pública las 
subvenciones concedidas por esta Delegación Territorial al amparo de la Orden de 9 de marzo de 2011, por 
la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva en materia de comercio (BOJA núm. 58, de fecha 23.3.2011), y se efectúa su convocatoria por 
Orden de 20 de mayo de 2014, por la que se convocan, para el ejercicio 2014, las subvenciones a conceder por 
el mismo procedimiento en materia de creación de Oficinas de Integración Comercial (BOJA núm. 116, de fecha 
18.6.2014).

Aplicación presupuestaria: 0.118.00.01.29.485.02.76A.0.
3.1.18.00.01.29.485.02.76A.8.2015.

NÚM. 
ORDEN NOMBRE O RAZÓN SOCIAL EXPEDIENTE CONCEPTO INVERSIÓN 

APROBADA 
IMPORTE 

SUBVENCIÓN 

1 ASOC. DE COMERCIANTES Y PROFESIONALES 
DEL CASCO ANTIGUO DE MARBELLA 

OIC2014MA0003 1. Costes salariales y de seguridad social de la 
persona que preste el servicio de asesoramiento 
en la Oficina de Integración Comercial 
correspondiente 

30.000,00 30.000,00 

2 ASOC. DE COMERCIANTES Y PROFESIONALES 
DEL CASCO ANTIGUO DE MARBELLA 

OIC2014MA0003 2. Gastos de desplazamiento para el desarrollo 
de dicha actividad directamente relacionados con 
el funcionamiento de la Oficina de Integración 
Comercial 

5.000,00 5.000,00 

3 ASOC. DE COMERCIANTES Y EMPRESARIOS 
DEL MUNICIO DE R. DE LA VICTORIA 

OIC2014MA0001 2. Gastos de desplazamiento para el desarrollo 
de dicha actividad directamente relacionados con 
el funcionamiento de la Oficina de Integración 
Comercial 

5.000,00 5.000,00 

4 ASOC. DE COMERCIANTES Y EMPRESARIOS 
DEL MUNICIO DE R. DE LA VICTORIA 

OIC2014MA0001 1. Costes salariales y de seguridad social de la 
persona que preste el servicio de asesoramiento 
en la Oficina de Integración Comercial 
correspondiente 

30.000,00 30.000,00 

5 FEDERACIÓN DE COMERCIO DE MÁLAGA OIC2014MA0006 2. Gastos de desplazamiento para el desarrollo 
de dicha actividad directamente relacionados con 
el funcionamiento de la Oficina de Integración 
Comercial 

4.000,00 4.000,00 

6 FEDERACIÓN DE COMERCIO DE MÁLAGA OIC2014MA0006 1. Costes salariales y de seguridad social de la 
persona que preste el servicio de asesoramiento 
en la Oficina de Integración Comercial 
correspondiente 

31.000,00 31.000,00 

Málaga, 19 de diciembre de 2014.- El Delegado, Manuel García Peláez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 15 de diciembre de 2014, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y Comercio en Cádiz, sobre subsanación de defectos de procedimientos sancionadores en materia de 
transportes.

Incoados los expedientes relacionados más abajo, se observa, como consecuencia de los documentos 
que obran en los referidos expedientes o, en su caso, aportados por el interesado, y de la propia instrucción del 
procedimiento, la necesidad de subsanar defectos detectados en los siguientes términos:

RELACIÓN QUE SE CITA

EXPEDIENTE F. DENUN. TITULAR DOMICILIO PPTO. INFR. SANCIÓN

CA-00990/2014

3.2.2014 AGUSTÍN HERRERA 
ARGIZ

BDA. LA VID, C/ RABOATUN, S/N, BQ. 2, 
PORTAL 19, JEREZ DE LA FRA., 11406, 
CÁDIZ

141.21 LOTT 401 €

REQUERIMIENTO: DEBERÁ APORTAR ORIGINAL O COPIA DEBIDAMENTE COMPULSADA POR UN ORGANISMO 
OFICIAL DEL CERTIFICADO DE CONFORMIDAD PARA EL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PERECEDERAS 
(ATP) EN VIGOR PERTENECIENTE AL VEHÍCULO MATRÍCULA (4816-FPF). 
RESPECTO AL DOMICILIO SEÑALADO EN EL ESCRITO DE ALEGACIONES, SE LE INFORMA EN RELACIÓN CON 
EL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR QUE LAS NOTIFICACIONES SE EFECTUARÁN CONFORME PROCEDA, EN 
LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA O POSTAL DEL INTERESADO QUE FIGURE EN EL REGISTRO DE EMPRESAS Y 
ACTIVIDADES DE TRANSPORTE (ART. 146 LOTT), SIGNIFICÁNDOLE QUE ESTÁ TIPIFICADA COMO INFRACCIÓN 
MUY GRAVE LA NO COMUNICACIÓN AL CITADO REGISTRO DEL CAMBIO DE DOMICILIO (ART. 140.16 LOTT).

El plazo para responder al presente anuncio será de 10 días hábiles a partir de la fecha de su publicación, 
advirtiendo que, de no atenderlo, se podrá declarar decaído en su derecho al trámite que motiva la petición de 
subsanación, conforme establece el artículo 76 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sin perjuicio de que se 
continúe con la tramitación correspondiente y se dicte la resolución que, en su caso, proceda.

Cádiz, 15 de diciembre de 2014.- El Delegado, Manuel Cárdenas Moreno.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 19 de diciembre de 2014, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y Comercio en Cádiz, de resoluciones de procedimientos sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber resultado 
desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación Territorial, o intentada la 
notificación no se ha podido practicar, y contra las que se tramita expediente sancionador por infracción a 
la normativa de transportes terrestres, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 60.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

R E S O L U C I O N E S

Expediente: CA-01652/2013 Matrícula: -- Titular: MAMADOU MBAYE Domicilio: IKASTOLA NUM 6 Co Postal: 31820 Municipio: 
ETXARRI-ARANATZ Provincia: Navarra Fecha de denuncia: 28 de Mayo de 2013 Vía: A-381 Punto Kilométrico: 90,5 Hora: 12:06 
Hechos: VEHICULO EXTRANJERO MATRICULA: P0472BCL. TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE SALAMANCA HASTA 
ALGECIRAS EN VEHICULO PESADO, CARECIENDO DE AUTORIZACION DE TRANSPORTE. TRANSPORTA CHATARRAS Y PIEZAS 
DE VEHICULOS. SE ENTREGA COPIA. CIRCULANDO CON PLACAS DE MATRICULAS TEMPORAL PERSONAL. Normas Infringidas: 
141.14 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 601,00 

Expediente: CA-00566/2014 Matrícula: B -006259-WG Titular: MOHAMED ABILA Domicilio: AVDA. EUROPA, Nº 156 Co Postal: 
04745 Municipio: MOJONERA (LA) Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 26 de Enero de 2014 Vía: C/ SAN BERNARDO (SALIDA 
C Punto Kilométrico: Hora: 18:00 Hechos: REALIZAR TRANSPO0RTE PÚBLICO DISCRECIONAL DE VIAJEROS EN VEHÍCULO 
DE HASTA 9 PLAZAS, CARECIENDO DE AUTORIZACIÓN Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 
4.001,00 

Expediente: CA-00729/2014 Matrícula: 07-51HHR- Titular: LINCE LOGISTICA INTEGRAL S.L.U. Domicilio: C/ ESCRITOR FEDERICO 
DE LA VEGA, 4 Co Postal: 11408 Municipio: JEREZ DE LA FRONTERA Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 2 de Diciembre de 2013 
Vía: CA34 Punto Kilométrico: 1,5 Hora: 13:10 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ALGECIRAS HASTA LINEA DE LA 
CONCEPCION (LA) NO LLEVANDO A BORDO DEL VEHÍCULO EL TÍTULO HABILITANTE O LA DOCUMENTACIÓN FORMAL QUE 
ACREDITE LA POSIBILIDAD LEGAL DE REALIZAR EL TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO. NO ACREDITAR LA RELACION 
LABORAL DEL CONDUCTOR CON LA EMPRESA TITULAR POR MEDIO DE TC-2 O DOCUMENTO ANALOGO,TRANSPORTANDO 73 
VALLAS PEATONALES. Normas Infringidas: 142.8 LEY 16/87 102.3 Pliego de descargo: No Sanción: 201,00 

Expediente: CA-00753/2014 Matrícula: GR-004539-AJ Titular: ACOSTA DEPOSITOS DISTRIBUCIONES, S.L. Domicilio: AVENIDA 
CAMPO DE GIBRALTAR 2.4 PLGNO LA MENACHA Co Postal: 11205 Municipio: BARRIOS (LOS) Provincia: Cadiz Fecha de 
denuncia: 10 de Enero de 2014 Vía: A7 Punto Kilométrico: 109,1 Hora: 19:50 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE 
BARRIOS (LOS) HASTA ALGECIRAS CARECIENDO A BORDO DEL VEHÍCULO DE LAS HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE 
CONDUCCIÓN Y DESCANSO YA UTILIZADAS O DE LOS DOCUMENTOS DE IMPRESIÓN QUE RESULTE OBLIGATORIO LLEVAR, 
CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE TACÓGRAFO, ANALÓGICO O DIGITAL, QUE SE ESTÉ UTILIZANDO. NO PRESENTA DISCOS 
DIAGRAMAS, NI TICKETS, NI CERTIFICADO DE ACTIVIDADES DEL CONDUCTOR ENTRE LAS FECHAS 26-12-13 A 15.00 HORAS 
HASTA 7-01-14 A 8.45HORAS. Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 700,00 

Expediente: CA-00781/2014 Matrícula: NA-007873-AW Titular: HAMID ABBOU Domicilio: C/ PALAFOX NÚM. 3-2º-D Co 
Postal: 50600 Municipio: EJEA DE LOS CABALLEROS Provincia: Zaragoza Fecha de denuncia: 13 de Febrero de 2014 Vía: C/ 
SEGISMUNDO MORET Punto Kilométrico: Hora: 11:30 Hechos: REALIZAR TRANSPORTE PUBLICO DISCRECIONAL DE VIAJEROS 
EN VEHÍCULOS DE HASTA 9 PLAZAS, CARECIENDO DE AUTORIZACIÓN Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Pliego de descargo: 
No Sanción: 4.001,00 

Expediente: CA-00805/2014 Matrícula: 27-15FGB- Titular: ANTONIO MORALES FERNANDEZ Domicilio: AVDA. DE RONDA,58 Co 
Postal: 11650 Municipio: VILLAMARTIN Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 15 de Enero de 2014 Vía: CA6102 Punto Kilométrico: 
2 Hora: 18:16 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE BORNOS HASTA ESPERA REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO 
COMPLEMENTARIO, CARECIENDO DE AUTORIZACIÓN.TRANSPORTA BARRO DE ARENA NO PRESENTA TARJETA ALGUNA NO 
PUDIENDO COMPROBARSE MEDIANTE TCM. Normas Infringidas: 142.1 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 301,00 

Expediente: CA-00881/2014 Matrícula: VA-001457-AD Titular: NICOLETA OLGUTA COMAN Domicilio: C/ COVACHUELAS NÚM. 
24 Co Postal: 28864 Municipio: AJALVIR Provincia: Madrid Fecha de denuncia: 6 de Marzo de 2014 Vía: C/ CARTEYA Punto 
Kilométrico: Hora: 21:30 Hechos: REALIZAR TRANSPORTE PUBLICO DISCRECIONAL DE VIAJEROS EN VEHICULOS DE HASTA 9 
PLAZAS, CARECIENDO DE AUTORIZACION Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 4.001,00 
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Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes que se citan, instruidos de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en relación 
con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso de las facultades conferidas por la Ley Orgánica 
5/87, de 30 de julio, y los Decretos de la Junta de Andalucía 30/1982, de 22 de abril y 259/1986, de 17 
de septiembre, se han dictado las correspondientes resoluciones sancionadoras, imponiendo la sanciones 
especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en el art. 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en relación con 
el 213 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra las citadas resoluciones 
se podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de un mes, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente notificación, ante la Dirección General de Movilidad de la Junta de Andalucía, sita en 
la calle Avenida Diego Martínez Barrio, 10, en Sevilla.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la sanción devendrá firme, abriéndose plazo 
de 15 días para el pago voluntario. De no hacerse efectiva se procederá a su cobro por la vía de apremio, según 
lo previsto en el artículo 97 de la citada Ley 30/1992, sirviendo el presente anuncio de previo apercibimiento a 
los efectos de lo previsto por el artículo 95 de la misma norma.

Cádiz, 19 de noviembre de 2014.- El Delegado, Manuel Cárdenas Moreno.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 16 de diciembre de 2014, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y Comercio en Málaga, por el que se notifican actos administrativos relativos a procedimiento sancionador 
en materia de comercio interior.

Intentada la notificación de los actos administrativos que se indican a continuación sin haberse podido 
practicar, por medio del presente anuncio se procede a su notificación de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común. Para el conocimiento íntegro de los mismos, los interesados podrán 
comparecer en el plazo de diez días en la sede de esta Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y Comercio, Servicio de Comercio, sita en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edf. de Usos Múltiples, 8.ª planta, 
Málaga.

Interesada: Bisutería Siglo XXI, S.L.
Expediente: N/Ref.: CO-SN-MA-058/2014.
Acto notificado: Acuerdo inicio expediente sancionador.
Domicilio: C/ Andre Guide, 27, Málaga.
Fecha: 29 de octubre de 2014.
Plazo: Quince días para presentar alegaciones y presentar documentos a partir del siguiente al de la 

publicación de este anuncio.

Interesada: Carol Mark Granada, S.L., «Unlike Olk».
Expediente: N/Ref.: CO-SN-MA-045/2014.
Domicilio: C/ Diputación, 7, Edf. Ramos, Nerja ( Málaga).
Acto notificado: Acuerdo de iniciación expediente sancionador.
Fecha: 21 de octubre de 2014.
Plazos: Plazo de 15 días hábiles a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio para presentar 

las alegaciones y documentos que considere convenientes.

Málaga, 16 de diciembre de 2014.- El Delegado, Manuel García Peláez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 18 de diciembre de 2014, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y Comercio en Málaga, por el que se notifica la propuesta de resolución que se cita, en materia de 
turismo.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar de la Propuesta de Resolución del expediente 
sancionador MA-059/14, incoado a Interpedregales, S.L., con último domicilio conocido en C/ San Lorenzo, 
32, en Estepona (Málaga), por infracción a la normativa turística, por medio del presente y en virtud de lo 
prevenido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de 1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se publica el presente anuncio de somera 
indicación del contenido del acto, para que sirva de notificación, significándole que en el plazo de 15 días hábiles  
queda de manifiesto el expediente en la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio, sita 
en Avda. de la Aurora, núm. 47, 9.ª planta (Edificio Administrativo de Servicios Múltiples) de Málaga, pudiendo 
conocer el acto íntegro, obtener copias de los documentos, formular alegaciones y presentar los documentos 
que estime pertinentes del trámite de audiencia por término de quince días hábiles desde su publicación, para 
presentación de cuantas alegaciones y documentos estime oportunos.

Incoado a: Interpedregales, S.L.
CIF: B-93208775.
Expte.: MA-059/14.
Acto: Notificación propuesta de resolución del procedimiento sancionador MA-059/14.

Málaga, 18 de diciembre de 2014.- El Delegado, Manuel García Peláez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 23 de diciembre de 2014, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y Comercio en Málaga, por el que se publican acuerdos de incoación y notificaciones de procedimientos 
sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades relacionados, contra los que se tramitan 
expedientes sancionadores que se indican por infracción a los artículos que se detallan de la Ley 16/87, de 
30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987), y dado que intentada 
la notificación en su domicilio ésta no ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
59.5 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se hace público el acuerdo de incoación y notificación, cuyos 
correspondientes expedientes obran en el Servicio de Transportes de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de 
San Juan de la Cruz, núm. 2 (29007), Málaga.

Expediente: MA-02476/2014 Matrícula: M -000001-UX Titular: MHAMED BOTAAYAMOU Domicilio: SEVILLA, 8-1-A Co Postal: 
04700 Municipio: EJIDO (EL) Provincia: Almería Fecha de denuncia: 24 de Septiembre de 2014 Vía: Punto Kilométrico: Hora: 
21:45 Hechos: REALIZACIÓN DE TRANSPORTE PÚBLICO DISCRECIONAL DE VIAJEROS EN VEHÍCULOS DE HASTA 9 PLAZAS, 
CARECIENDO DE TÍTULOS HABILITANTES. Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 4.001,00

Expediente: MA-02618/2014 Matrícula: 55-98DXC- Titular: ESPEJO ESPEJO JUAN Domicilio: CTR. MONTILLA-LLANOS DEL 
ESPINAR, KM.4 Co Postal: 14550 Municipio: MONTILLA Provincia: Córdoba Fecha de denuncia: 11 de Octubre de 2014 Vía: A384 
Punto Kilométrico: 106 Hora: 01:53 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA OLVERA LLEVÁNDOSE 
A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA CONDUCCIÓN DIARIA 
DE 12:47 HORAS, ENTRE LAS 19:52 HORAS DE FECHA 30/09/14 Y LAS 15:08 HORAS DE FECHA 01/10/14. EXCESO 2:47 
HORAS, LO QUE SUPONE UN EXCESO SUPERIOR A 2 HORAS EN EL RANGO DE 12 A 14 HORAS SOBRE UN MÁXIMO DE 10 
HORAS. Normas Infringidas: 140.37.3 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 1.001,00

Expediente: MA-02620/2014 Matrícula: 55-98DXC- Titular: ESPEJO ESPEJO JUAN Domicilio: CTR. MONTILLA-LLANOS DEL 
ESPINAR, KM.4 Co Postal: 14550 Municipio: MONTILLA Provincia: Córdoba Fecha de denuncia: 11 de Octubre de 2014 Vía: A384 
Punto Kilométrico: 106 Hora: 01:53 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA OLVERA LLEVÁNDOSE A 
CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA DISMINUCIÓN DEL TIEMPO 
DE DESCANSO DIARIO REDUCIDO, ENTRE LAS 01:03 HORAS DE FECHA 18/09/14 Y LAS 01:03 HORAS DE FECHA 19/09/14 
DESCANSO REALIZADO 7:30 HORAS, COMPRENDIDO ENTRE LAS 17:33 HORAS DE FECHA 18/09/14 Y LAS 01:03 HORAS DE 
FECHA 19/09/14. ELLO SUPONE UNA DISMINUCIÓN DEL DESCANSO DIARIO REDUCIDO EN MAS DE 1 HORA, REALIZANDO 
DESCANSO IGUAL O SUPERIOR A 7 HORAS E INFERIOR A 8 HORAS. SE ADJUNTA DOCUMENTO IMPRESO. Normas Infringidas: 
142.19,141.24.4 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 100,00

Expediente: MA-02628/2014 Matrícula: 55-98DXC- Titular: ESPEJO ESPEJO JUAN Domicilio: CTR. MONTILLA-LLANOS DEL 
ESPINAR, KM.4 Co Postal: 14550 Municipio: MONTILLA Provincia: Córdoba Fecha de denuncia: 11 de Octubre de 2014 Vía: A384 
Punto Kilométrico: 106 Hora: 01:53 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA OLVERA LLEVÁNDOSE 
A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA CONDUCCIÓN DE 7:28 
HORAS, ENTRE LAS 01:47 HORAS DE FECHA 24/09/14 Y LAS 13:04 HORAS DE FECHA 24/09/14, IMPLICANDO UNA 
CONDUCCIÓN ININTERRUMPIDA SUPERIOR A 6 HORAS E INFERIOR O IGUAL A 8 HORAS SIN RESPETAR LAS PAUSAS 
REGLAMENTARIAMENTE EXIGIDAS DENTRO DE LAS 4,5 PRIMERAS HORAS DE CONDUCCIÓN. SE ADJUNTA DOCUMENTO 
IMPRESO Normas Infringidas: 141.24.3 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 401,00

Expediente: MA-02777/2014 Matrícula: 79-84CPM- Titular: FERNANDEZ RUIZ MARIA SALUD Domicilio: ERAS ALTAS, 48 
Co Postal: 18220 Municipio: ALBOLOTE Provincia: Granada Fecha de denuncia: 30 de Octubre de 2014 Vía: MA3203 Punto 
Kilométrico: 2,4 Hora: 08:12 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE GRANADA HASTA VELEZ-MALAGA CARECIENDO 
A BORDO DEL VEHÍCULO DE LAS HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO YA UTILIZADAS O DE 
LOS DOCUMENTOS DE IMPRESIÓN QUE RESULTE OBLIGATORIO LLEVAR, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE TACÓGRAFO, 
ANALÓGICO O DIGITAL, QUE SE ESTÉ UTILIZANDO. Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 
1.001,00
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Expediente: MA-02518/2014 Matrícula: 47-96BGP- Titular: TAXIS INDUSTRIALES MARTÍN SL Domicilio: C/ LAS CAÑAS, 77 Co 
Postal: 26009 Municipio: LOGROÑO Provincia: La Rioja Fecha de denuncia: 9 de Octubre de 2014 Vía: AP7 Punto Kilométrico: 
143 Hora: 10:00 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE LOGROÑO HASTA MARRUECOS CARECIENDO A BORDO 
DEL VEHÍCULO DE LAS HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO YA UTILIZADAS O DE LOS 
DOCUMENTOS DE IMPRESIÓN QUE RESULTE OBLIGATORIO LLEVAR, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE TACÓGRAFO, 
ANALÓGICO O DIGITAL, QUE SE ESTÉ UTILIZANDO. NO APORTA REGISTROS NI CERTIFICADO DE ACTIVIDADES ENTRE LAS 
FECHAS 13 Y 17 DE SEPT 2014, AMBOS INCLUSIVE. ENTRE 22 -9-14 Y 3-10-14 AMBOS INCLUSIVE, Y ENTRE 4-10-14 Y EL 08-
10-14 AMBOS INCLUSIVE. Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 1.001,00

Expediente: MA-02493/2014 Matrícula: M -004055-ZU Titular: RACHID EL OUARDI Domicilio: MARIA MOLINER, 4 BAJO 3 
Co Postal: 28903 Municipio: GETAFE Provincia: Madrid Fecha de denuncia: 18 de Septiembre de 2014 Vía: MENDIVIL Punto 
Kilométrico: Hora: 12:15 Hechos: LA REALIZACIÓN DE TRANSPORTE PÚBLICO DISCRECIONAL DE VIAJEROS EN VEHÍCULOS 
DE HASTA 9 PLAZAS, CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE. Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Pliego de descargo: No 
Sanción: 4.001,00

Expediente: MA-02808/2014 Matrícula: 21-50FVW- Titular: AUTOCARES MOÑIBAS, S.L. Domicilio: CALLE VALDERRODRIGO, 22 
BJ A Co Postal: 28035 Municipio: MADRID Provincia: Madrid Fecha de denuncia: 11 de Noviembre de 2014 Vía: BUS RONDA 
Punto Kilométrico: 0 Hora: 10:20 Hechos: TRANSPORTE DE VIAJEROS DESDE SEVILLA HASTA GRANADA CARECIENDO DE 
PLACA DE MONTAJE, O COMO ALTERNATIVA, EN CASO DE VEHICULOS HOMOLOGADOS SEGUN DIRECTIVA 92/24/CEE, 
CUYO LIMITADOR HAYA SIDO INSTALADO POR EL PROPIO FABRICANTE DEL VEHICULO, BIEN CERTIFICADO, EMITIDO POR EL 
FABRICANTE O SU REPRESENTANTE LEGAL CON ANTERIORIDAD AL 24/12/2005, BIEN SU MENCION EN LA PROPIA TARJETA 
ITV, O BIEN UN ADHESIVO O UNA PLACA MENCIONANDO LA VELOCIDAD FIJADA, INSTALADA POR EL MISMO FABRICANTE. 
CARECE DE LOS ANTERIORES. CARECE DE PLACA ADHESIVO. Normas Infringidas: 140.20 LEY 16/87 15.1 RD1417/05 Pliego 
de descargo: No Sanción: 2.001,00

Expediente: MA-02810/2014 Matrícula: 21-50FVW- Titular: AUTOCARES MOÑIBAS, S.L. Domicilio: CALLE VALDERRODRIGO, 22 
BJ A Co Postal: 28035 Municipio: MADRID Provincia: Madrid Fecha de denuncia: 11 de Noviembre de 2014 Vía: BUS RONDA 
Punto Kilométrico: 0 Hora: 10:20 Hechos: TRANSPORTE DE VIAJEROS DESDE SEVILLA HASTA GRANADA CARECIENDO A 
BORDO DEL VEHÍCULO DE LAS HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO YA UTILIZADAS O DE 
LOS DOCUMENTOS DE IMPRESIÓN QUE RESULTE OBLIGATORIO LLEVAR, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE TACÓGRAFO, 
ANALÓGICO O DIGITAL, QUE SE ESTÉ UTILIZANDO. NO PRESENTA REGISTROS NI CERTIFICADO DE ACTIVIDADES VALIDO 
ENTRE LAS FECHAS 26-10-14 Y 7-11-14. AMBOS INCLUSIVE. Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Pliego de descargo: No 
Sanción: 1.001,00

Expediente: MA-02821/2014 Matrícula: 21-50FVW- Titular: AUTOCARES MOÑIBAS S.L. Domicilio: CALLE VALDERRODRIGO, 22 
BJ A Co Postal: 28035 Municipio: MADRID Provincia: Madrid Fecha de denuncia: 11 de Noviembre de 2014 Vía: BUS RONDA 
Punto Kilométrico: 0 Hora: 10:20 Hechos: TRANSPORTE DE VIAJEROS DESDE SEVILLA HASTA GRANADA LLEVÁNDOSE A CABO 
EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA DISMINUCIÓN DEL TIEMPO DE 
DESCANSO SEMANAL, ENTRE LAS 13:20 HORAS DE FECHA 18/10/14, Y LAS 16:20 HORAS DE FECHA 24/10/14. DESCANSO 
REALIZADO 14:34 HORAS (INFERIOR A 24 HORAS), COMPRENDIDAS ENTRE LAS 17:40 HORAS DE FECHA 19/10/14 Y LAS 
08:14 HORAS DE FECHA 20/10/14. ELLO SUPONE UNA DISMINUCIÓN SUPERIOR A 9 HORAS EN LOS TIEMPOS DE DESCANSO 
SEMANAL OBLIGATORIO DE 45 HORAS. FALTA DE DESCANSO SEMANAL POR NO HABERSE INICIADO ANTES DE FINALIZAR 
LAS 6 JORNADAS CONSECUTIVAS. Normas Infringidas: 140.37.6 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 2.000,00

Expediente: MA-02303/2014 Matrícula: 45-80BWV- Titular: LEANDRO FERREIRA DE OLIVEIRA Domicilio: RIGOBERTA MENCHU, 
1-3-3-C Co Postal: 28982 Municipio: PARLA Provincia: Madrid Fecha de denuncia: 24 de Septiembre de 2014 Vía: A397 Punto 
Kilométrico: 46,5 Hora: 16:59 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA MARBELLA CARECIENDO, 
FALTANDO DATOS ESENCIALES U OCULTANDO LA DOCUMENTACIÓN DE CONTROL. Normas Infringidas: 141.17 LEY 16/87 
Pliego de descargo: No Sanción: 401,00

Expediente: MA-02606/2014 Matrícula: 85-49CGJ- Titular: TALLERES ILLAN SL Domicilio: SOL, 12 Co Postal: 29530 
Municipio: ALAMEDA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 10 de Septiembre de 2014 Vía: A7282 Punto Kilométrico: 8 Hora: 
07:37 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ALAMEDA HASTA ANTEQUERA REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO 
COMPLEMENTARIO, AL AMPARO DE AUTORIZACIONES DE TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, DE SERVICIOS QUE 
NO CUMPLEN ALGUNA DE LAS CONDICIONES DEL ART. 102.2 LOTT. NO APORTA DOCUMENTO QUE ACREDITE LA RELACIÓN 
LABORAL ENTRE CONDUCTOR Y LA EMPRESA TITULAR DE LA AUTORIZACION. Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Pliego de 
descargo: No Sanción: 4.001,00

Expediente: MA-02690/2014 Matrícula: 27-50GTJ- Titular: INVERSIONES TRAEXCON, SL Domicilio: RIO GUERRERO GAJETE 
9, PL3 B Co Postal: 29120 Municipio: ALHAURIN EL GRANDE Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 4 de Noviembre de 2014 
Vía: A7054 Punto Kilométrico: 1,1 Hora: 13:05 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA MALAGA SIN 
HABER PASADO LA REVISIÓN PERIÓDICA DEL TACÓGRAFO. ÚLTIMA REVISIÓN PERIÓDICA SEGÚN PLACA DE MONTAJE DE 
FECHA 27/06/2012. Normas Infringidas: 140.34 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 1.001,00
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Expediente: MA-02443/2014 Matrícula: 76-52DVZ- Titular: MARQUEZ Y ALBA 2006 SL Domicilio: CALLE\ GRANADA, 00037 Co 
Postal: 29230 Municipio: VILLANUEVA DE LA CONCEPCION Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 26 de Septiembre de 2014 
Vía: AP7 Punto Kilométrico: 140 Hora: 09:40 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ALEMANIA HASTA BARRIOS 
(LOS) DE CARÁCTER PÚBLICO, UTILIZANDO PARA LA CONDUCCIÓN DEL VEHÍCULO LOS SERVICIOS DE UNA PERSONA QUE 
REQUIERE EL CERTIFICADO DE CONDUCTOR DE TERCER PAÍS (NO DE LA UE), CARECIENDO EL CONDUCTOR DE ESTE 
CERTIFICADO..TRANSPORTA MATERIAL PARA FUNDICI0N. TRABAJADOR DE ARGENTINA. Normas Infringidas: 141.9 LEY 16/87 
Pliego de descargo: No Sanción: 601,00

Expediente: MA-02515/2014 Matrícula: 56-57DZK- Titular: AUXILIAR DE SERVICIOS AUTONOMOS, SL Domicilio: C/ CANARIAS 
32 POLIG IND ANTEQUERA Co Postal: 29200 Municipio: ANTEQUERA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 9 de Octubre de 
2014 Vía: AP7 Punto Kilométrico: 143 Hora: 09:29 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA ALGECIRAS 
INCUMPLIENDO LAS NORMAS SOBRE PRECINTADO DEL DISPOSITIVO DE LIMITACION O SUS ELEMENTOS, CONSISTENTE 
EN PRESENTA PLACA DEL LIMITADOR DE VELOCIDAD, TIPO PEGATINA DETERIORADA, YA QUE SEGÚN MANIFIESTA EL 
CONDUCTOR POR ROTURA DEL PARABRISAS SE DESPEGO Y VOLVIO A PEGARLA EN EL CRISTAL NUEVO. SE ADJUNTA 
FOTOGRAFÍA.. Normas Infringidas: 140.20 LEY 16/87 15.1 RD1417/05 Pliego de descargo: No Sanción: 2.001,00

Expediente: MA-02246/2014 Matrícula: 78-65DZK- Titular: PALSUR SL Domicilio: PLAZA DE LA SOLIDARIDAD, 17-5 Co Postal: 
29002 Municipio: MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 25 de Septiembre de 2014 Vía: A7054 Punto Kilométrico: 1,5 
Hora: 16:51 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA MALAGA EXCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL DE 
VEHÍCULO INFERIOR O IGUAL A 12 TM REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO DE MERCANCÍAS. MASA 
EN CARGA: 6180 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 2680 KGS. 76,57%TTA PALETS MADERA. Normas Infringidas: 140.23 LEY 
16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 601,00

Expediente: MA-02444/2014 Matrícula: MA-006008-CM Titular: DOMINGUEZ MENDEZ PEDRO JOSE Domicilio: SIERRA 
BLANCA 38 Co Postal: 29003 Municipio: MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 6 de Octubre de 2014 Vía: A7054R 
Punto Kilométrico: ,5 Hora: 11:29 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA MALAGA DE CARÁCTER 
PÚBLICO, AL AMPARO DE UNA AUTORIZACIÓN CADUCADA, REVOCADA O QUE POR CUALQUIER OTRA CAUSA HUBIERA 
PERDIDO SU VALIDEZ. CADUCADA EL 31-03-14, TRANSPORTA PRODUCTOS ALIMENTICIOS. Normas Infringidas: 140.1 LEY 
16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 4.001,00

Expediente: MA-02489/2014 Matrícula: 74-24BPG- Titular: JUAN IGNACIO ARIAS DE SAAVEDRA ALVA Domicilio: LA UNION 73 
-D-2º -J2 Co Postal: 29006 Municipio: MALAGA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 11 de Octubre de 2014 Vía: MA24 Punto 
Kilométrico: 3 Hora: 07:15 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA RINCON DE LA VICTORIA DE 
CARÁCTER PÚBLICO, CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE. TRANSPORTA PRENSA VARIADA DESDE LA DISTRIBUIDORA -
DISTRIMEDIOS MALAGA- DE MALAGA, CON HOJA DE REPARTO Nº REP0006061, CARECIENDO DE TARJETA DE TRANSPORTE. 
Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 801,00

Expediente: MA-02549/2014 Matrícula: 82-40FXS- Titular: ANTONIO EL MALAGUEÑO SL Domicilio: ESCRITORA LUCIANA 
NARVAEZ 1,ESC 1 LC1 Co Postal: 29011 Municipio: MALAGA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 21 de Octubre de 2014 
Vía: A45 Punto Kilométrico: 134 Hora: 08:55 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA CORDOBA 
EXCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL DE VEHÍCULO INFERIOR O IGUAL A 12 TM REALIZANDO TRANSPORTE PÚBLICO 
DISCRECIONAL DE MERCANCÍAS. MASA EN CARGA: 4000 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 500 KGS. 14,28% SE ADJUNTA 
TICKET DE BASCULA OFICIAL. Normas Infringidas: 142.2 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 100,00

Expediente: MA-02590/2014 Matrícula: 49-48DXD- Titular: MORENO Y GUARNIDO S L Domicilio: C/. SOFOCLES, 8 - 2º - 3 URB. 
EL CONSUL Co Postal: 29010 Municipio: MALAGA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 1 de Octubre de 2014 Vía: A-7054 
Punto Kilométrico: 4 Hora: 14:38 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA MALAGA CARECIENDO, 
FALTANDO DATOS ESENCIALES U OCULTANDO LA DOCUMENTACIÓN DE CONTROL. Normas Infringidas: 141.17 LEY 16/87 
Pliego de descargo: No Sanción: 401,00

Expediente: MA-02657/2014 Matrícula: 55-75FDG- Titular: MELESUR SA Domicilio: POLG HUERTECILLA CALLE LIMITACION 4 
Co Postal: 29196 Municipio: MALAGA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 22 de Octubre de 2014 Vía: A7055 Punto Kilométrico: 
1,5 Hora: 08:00 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA MALAGA EXCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL 
DE VEHÍCULO INFERIOR O IGUAL A 12 TM REALIZANDO TRANSPORTE PÚBLICO DISCRECIONAL DE MERCANCÍAS. MASA 
EN CARGA: 3850 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 350 KGS. 10% Normas Infringidas: 142.2 LEY 16/87 Pliego de descargo: Sí 
Sanción: 100,00

Expediente: MA-02667/2014 Matrícula: 08-82FHC- Titular: GAMEZ BAENA JUAN ANTONIO Domicilio: AVDA. PEDRO SALINAS, 
J. CARMEN Co Postal: 29010 Municipio: MALAGA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 31 de Octubre de 2014 Vía: A397 Punto 
Kilométrico: 47 Hora: 09:14 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MARBELLA HASTA MARBELLA EXCEDIÉNDOSE 
LA MMA TOTAL DE VEHÍCULO INFERIOR O IGUAL A 12 TM REALIZANDO TRANSPORTE PÚBLICO DISCRECIONAL DE 
MERCANCÍAS. MASA EN CARGA: 4050 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 550 KGS. 15,71% SE APORTA COMO PRUEBA EL 
TICKET DEL PESAJE. Normas Infringidas: 141.2 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 301,00

Expediente: MA-02728/2014 Matrícula: 19-65CGF- Titular: ANTONIO SOLER RICO Domicilio: C/ AMALIA HEREDIA 8-BQ 3-
6ºC Co Postal: 29003 Municipio: MALAGA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 22 de Octubre de 2014 Vía: A7054 Punto 
Kilométrico: 1,5 Hora: 08:04 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA MALAGA DE CARÁCTER 
PÚBLICO, CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE. TRANSPORTA MERCANCIA AJENA. VER DOCUMENTO CONTROL. Normas 
Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 801,00
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Expediente: MA-02839/2014 Matrícula: CA-002500-BL Titular: BENITEZ MORENO, JOSE Domicilio: C/ PACIFICO 59 1º A Co 
Postal: 29004 Municipio: MALAGA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 25 de Octubre de 2014 Vía: A367 Punto Kilométrico: 
23,5 Hora: 16:48 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE SETENIL DE LAS BODEGAS HASTA RONDA REALIZANDO 
TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO AL AMPARO DE UNA AUTORIZACIÓN CADUCADA, REVOCADA O QUE POR 
CUALQUIER OTRA CAUSA HUBIERA PERDIDO VALIDEZ. Normas Infringidas: 141.14 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 
601,00

Expediente: MA-02393/2014 Matrícula: 08-93BCW- Titular: ISAAC GARCIA GARCIA Domicilio: CONDAL N8 BAJO Co Postal: 
29780 Municipio: NERJA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 6 de Octubre de 2014 Vía: A7054R Punto Kilométrico: ,5 
Hora: 10:29 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA MALAGA EXCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL DE 
VEHÍCULO INFERIOR O IGUAL A 12 TM REALIZANDO TRANSPORTE PÚBLICO DISCRECIONAL DE MERCANCÍAS. MASA EN 
CARGA: 4100 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 600 KGS. 17,14% SE APORTA COMO PRUEBA EL TICKET DEL PESAJE. Normas 
Infringidas: 141.2 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 301,00

Expediente: MA-02522/2014 Matrícula: 62-66FVS- Titular: M. JAIME TRANS, S.L. Domicilio: CHAPARIL, EDF. CORDOBA, 9 
Co Postal: 29780 Municipio: NERJA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 14 de Octubre de 2014 Vía: AGP MALAGA Punto 
Kilométrico: 0 Hora: 11:47 Hechos: TRANSPORTE DE VIAJEROS DESDE MALAGA HASTA NERJA INCUMPLIENDO LAS NORMAS 
SOBRE PRECINTADO DEL DISPOSITIVO DE LIMITACION O SUS ELEMENTOS, CONSISTENTE EN LA PLACA ADHESIVA TIENE 
FISO SOBREPUESTO, SE OBSERVA QUE HA ESTADO DESPEGADA.. Normas Infringidas: 140.20 LEY 16/87 15.1 RD1417/05 
Pliego de descargo: No Sanción: 2.001,00

Expediente: MA-02717/2014 Matrícula: 88-41HKS- Titular: FERNANDO VELASCO RAMOS Domicilio: CRTA DE LAS ANGUSTIAS 
25-2ºC Co Postal: 29740 Municipio: VELEZ-MALAGA Provincia: Málaga Fecha de denuncia: 17 de Octubre de 2014 Vía: 
A7054 Punto Kilométrico: ,2 Hora: 17:30 Hechos: NO LLEVAR A BORDO DEL VEHÍCULO ARRENDADO EL CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO O COPIA DEL MISMO, O LLEVARLO SIN CUMPLIMENTAR. Normas Infringidas: 142.9, 142.8 LEY 16/87 Pliego 
de descargo: No Sanción: 201,00

Expediente: MA-02594/2014 Matrícula: PB-1038CN- Titular: ISSA COULIBALY Domicilio: VALENCIA 7 PLA 4 PTA D Co Postal: 
30520 Municipio: JUMILLA Provincia: Murcia Fecha de denuncia: 23 de Octubre de 2014 Vía: A404 Punto Kilométrico: 27 Hora: 
11:39 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MURCIA HASTA RESTO DEL MUNDO EXCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL 
DE VEHÍCULO INFERIOR O IGUAL A 12 TM REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO DE MERCANCÍAS. MASA 
EN CARGA: 5100 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 1600 KGS. 45,71% TRANSPORTA FRIGORIFICOS, CONGELADORES NUEVOS 
Y USADOS ASI COMO ROPA USADA. SE APORTA COMO PRUEBA EL TICKET DEL PESAJE. Normas Infringidas: 140.23 LEY 
16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 601,00

Expediente: MA-02498/2014 Matrícula: 13-69DTT- Titular: MHAMAD FAKIH Domicilio: JUAN MARAGALL, 7-4-1 Co Postal: 
43480 Municipio: VILA-SECA Provincia: Tarragona Fecha de denuncia: 30 de Agosto de 2014 Vía: Punto Kilométrico: Hora: 22:20 
Hechos: LA REALIZACIÓN DE TRANSPORTE PÚBLICO DISCRECIONAL DE VIAJEROS EN VEHÍCULOS DE HASTA 9 PLAZAS, 
CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE. Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 4.001,00

Expediente: MA-02363/2014 Matrícula: V -007845-GV Titular: ALEX TRANSPORT MOBLE, SL Domicilio: AVDA. ALFAFAR, 
15 BAJO Co Postal: 46910 Municipio: BENETUSSER Provincia: Valencia Fecha de denuncia: 24 de Septiembre de 2014 Vía: 
A7282 Punto Kilométrico: 8,5 Hora: 19:44 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE BENETUSSER HASTA ESTEPA 
CARECIENDO A BORDO DEL VEHÍCULO DE LAS HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO YA 
UTILIZADAS O DE LOS DOCUMENTOS DE IMPRESIÓN QUE RESULTE OBLIGATORIO LLEVAR, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO 
DE TACÓGRAFO, ANALÓGICO O DIGITAL, QUE SE ESTÉ UTILIZANDO. CARECE DE LOS DISCOS-DIAGRAMAS DE FECHA 27-08-
2014 A 14-09-2014. NO PRESENTA CERTIFICADO DE ACTIVIDADES. Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Pliego de descargo: 
No Sanción: 1.001,00

Expediente: MA-02668/2014 Matrícula: 38-74CNK- Titular: OTHER TRUCK SL Domicilio: FUENTEPODRIDA 19 Co Postal: 46011 
Municipio: VALENCIA Provincia: Valencia Fecha de denuncia: 21 de Octubre de 2014 Vía: A45 Punto Kilométrico: 134 Hora: 09:43 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ALGECIRAS HASTA RODA DE ANDALUCIA (LA) UTILIZANDO UN TACÓGRAFO 
ANALOGICO QUE CARECE DE LOS PRECINTOS O PLACAS PRECEPTIVOS O DE ALGUNO DE LOS DATOS OBLIGATORIOS. 
CARECE DEL PRECINTO DEL SENSOR DE MOVIMIENTO, SE ADJUNTA FOTOGRAFÍA DEL MISMO Y DE LAS PLACAS DEL 
LIMITADOR Y DEL TACOGRAFO. Normas Infringidas: 140.34 LEY 16/87 Pliego de descargo: No Sanción: 1.001,00

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, alegue por escrito a esta Delegación lo que a 
su derecho convenga, con aportación o proposición de pruebas en el plazo de quince días hábiles siguientes al 
de la publicación del presente anuncio.

Málaga, 23 de diciembre de 2014.- El Delegado, Manuel García Peláez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Medio Ambiente en Almería, por la que se somete a información pública la documentación de la solicitud 
de Autorización Ambiental Integrada que se cita, en el t.m. de Pulpí (Almería). (PP. ��52/201�).

En cumplimiento de lo expresado en el art. 18.3 del Decreto 5/2012, de 17 de enero, por el que se regula 
la Autorización Ambiental Integrada (AAI) para las instalaciones donde se desarrolle alguna de las actividades 
industriales incluidas en su Anexo I y completada la documentación exigida en el procedimiento del Expte. núm. 
AAI/AL/110, 

R E S U E L V O

Someter a información pública el proyecto de ampliación de las instalaciones de una explotación porcina 
de cebo en funcionamiento, con código de explotación 075/AL/00039, ubicada en el paraje La Hoya, del t.m. de 
Pulpí (Almería) y promovida por don Juan Haro García. 

También se somete a información pública la documentación complementaria al proyecto y estudio de 
impacto ambiental, que será por un período de cuarenta y cinco días (45) hábiles a partir del día siguiente al de 
la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, plazo en el que los interesados 
podrán formular las alegaciones que estimen oportunas.

Esta información pública será común para la publicidad exigida a efectos de evaluación de impacto 
ambiental y autorización municipal, que se completará con la notificación a los colindantes a través del 
Ayuntamiento de Pulpí y su exposición en el tablón de anuncios del municipio. 

Principales características del proyecto: Con la actuación proyectada se amplía la actividad de la 
explotación porcina de cebo, pasando de tener una capacidad de 1.979 plazas a 2.999 plazas. Para ello se 
pretende la ejecución de una nueva nave para albergar cerdos de cebo, con una capacidad de 1.020 plazas. 
Actualmente la explotación cuenta con cuatro (4) naves para albergue de animales de cebo y una (1) para uso 
de almacén. Con la ampliación, el total de naves construidas será de seis (6). 

La documentación podrá ser consultada en esta Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente, situada en C/ Canónigo Molina Alonso, núm. 8 , 6.ª plta. (Almería), entre las 9 y las 14 horas, durante 
el plazo indicado y en el Ayuntamiento de Pulpí.

Almería, 17 de diciembre de 2014.- El Delegado, José Manuel Ortiz Bono.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Medio Ambiente en Cádiz, por la que se da publicidad a la Resolución con la que se otorga Autorización 
Ambiental Unificada para el proyecto que se cita, en el término municipal de Alcalá de los Gazules, 
Cádiz. (PP. �5�9/201�).

 De conformidad con lo establecido en el art. 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada 
de la Calidad Ambiental, esta Delegación Territorial

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en el BOJA a la Autorización Ambiental Unificada otorgada por esta Delegación 
Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Cádiz que se relaciona en el Anexo.

A N E X O

Resolución de 27 de noviembre de 2014, del Delegado Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Cádiz, con la que se otorga Autorización Ambiental Unificada a Agropecuaria Fuenfría, S.L., para el proyecto: 
«Apertura de caminos forestales en fincas Mogea Escobar y Las Gargantillas», en el término municipal de Alcalá 
de los Gazules, Cádiz. Expte. AAU/CA/042/13.

Cádiz, 11 de diciembre de 2014.- El Delegado, Federico Fernández Ruiz-Henestrosa.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Medio Ambiente en Córdoba, por la que se somete al trámite de información pública el proyecto que se 
cita, en el término municipal de Benamejí. (PP. ��5�/201�).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Capítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de 
julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, y a los efectos previstos en el art. 19 del Decreto 356/2010, 
de 3 de agosto, esta Delegación Territorial

HA RESUELTO

Someter a información pública el proyecto de Proyecto Hotel-Restaurante, promovido por Benalar 
Gestión, S.L., situado en rotonda N-331 con carretera de acceso a Benamejí, en el término municipal de 
Benamejí, expediente AAU/CO/0028/14, durante treinta días hábiles a partir del día siguiente a la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, plazo durante el cual los interesados 
podrán formular las alegaciones que estimen convenientes.

A tal efecto el proyecto técnico y estudio de impacto ambiental del citado proyecto estará a disposición 
de los interesados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en la Secretaría General de esta Delegación 
Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Córdoba, sito en la C/ Tomás de Aquino, s/n, 5.ª planta, 
(Córdoba).

Córdoba, 19 de noviembre de 2014.- El Delegado, Francisco J. Zurera Aragón.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 28 de noviembre de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Medio Ambiente en Jaén, por la que se somete al trámite de información pública el expediente de 
autorización ambiental unificada del proyecto que se cita, en el término municipal de Jódar (Jaén). (PP. 
�519/201�).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Capítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de 
julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Territorial

 HA RESUELTO

Someter a información pública «Proyecto básico de ampliación y mejora del proceso productivo», 
promovido por S.C.A. Stmo. Cristo de la Misericordia, en el término municipal de Jódar (Jaén), expediente  
AAU/JA/0030/14, a fin de que cualquier persona física o jurídica pueda examinar el proyecto u otra 
documentación que obre en el procedimiento, presentar alegaciones y manifestarse tanto sobre la evaluación 
de impacto ambiental de la actuación como sobre las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que 
deban integrarse en la autorización ambiental unificada, durante 30 días hábiles, a partir del día siguiente a la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en particular, la ocupación 
de vías pecuarias. En aquellos proyectos en los que se indique esta última circunstancia, se añadirán a este 
trámite 20 días hábiles más para alegaciones.

A tal efecto el proyecto técnico y estudio de impacto ambiental de los citados proyectos estarán a 
disposición de los interesados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en la Secretaría General Provincial de 
esta Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sita en la calle Doctor Eduardo García-Triviño 
López, 15, 23071 Jaén.

Jaén, 28 de noviembre de 2014.-  El Delegado, Julio Millán Muñoz.
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CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ACUERDO de 15 de diciembre de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Granada, por el que se somete a trámite de información pública expediente de autorización 
ambiental unificada de proyecto que se cita. (PP. ��15/201�).

De acuerdo a lo establecido en artículo 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de 
la Calidad Ambiental, se somete a información pública expediente AAU/GR/0030/14, en los términos que se 
detallan a continuación:

- Finalidad de la solicitud: Obtención de la autorización ambiental unificada. 
- Características: Proyecto técnico de actividad e instalaciones para un centro de tratamiento de vehículos 

al final de su vida útil, en el término municipal de Granada.
- Promotor: Hierros Cenarro, S.L.

Lo que se hace público a efectos de la referida autorización ambiental unificada, la correspondiente 
evaluación de impacto ambiental, así como las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que deban 
integrarse en aquella, y a fin de que cualquier persona pueda examinar la documentación del expediente en 
las dependencias de esta Delegación Territorial en calle Joaquina Eguaras, núm. 2, planta segunda, entre las 
9 y las 14 horas, durante treinta días, plazo en el cual se podrán formular las alegaciones que se estimen 
convenientes.

Granada, 15 de diciembre de 2014.- La Delegada, María Inmaculada Oria López.
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 10 de diciembre de 2014, de la Dirección General de Pesca y Acuicultura, por el que 
se notifican los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente anuncio se notifica a las 
personas interesadas que figuran en el Anexo adjunto los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en 
el Servicio de Estructuras Pesqueras y Acuícolas de esta Dirección General, sito en C/ Tabladilla, s/n, Edificio 
3, planta baja, donde podrán comparecer en el plazo de quince días a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado 
acto y constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se les darán por 
notificados en el día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 10 de diciembre de 2014.- La Directora General, Margarita Pérez Martín.

A N E X O

Expediente: 111CAND00133.
Beneficiario: José Antonio Márquez Fragoso.
CIF/DNI del beneficiario: 31.805.935-V.
Acto a notificar: Resolución de fecha 28 de octubre de 2014, de la Dirección General de Pesca y 

Acuicultura, del procedimiento de reintegro de la ayuda por la paralización definitiva del buque Paco 
Inne.

Expediente: 111CAND10004.
Beneficiario: José Manuel Figueroa Ligero y doña María José Alcázar Fernández.
CIF/DNI del beneficiario: 18.112.588-L y 78.039.374-Y.
Acto a notificar: Resolución de fecha 28 de octubre de 2014, de la Dirección General de Pesca y 

Acuicultura, del procedimiento de reintegro de la ayuda por la paralización definitiva del buque Nuevo 
Gaviota.
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CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 17 de diciembre de 2014, de la Dirección General de Fondos Agrarios, por el que se 
notifican los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada, sin efecto, la 
notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el presente anuncio se notifica a las 
personas interesadas que figuran en los Anexos adjuntos los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona interesada en el lugar 
que se indica en los Anexos, en donde podrá comparecer en el plazo de quince días a partir del día siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el 
plazo indicado, se le dará por notificado en el día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 17 de diciembre de 2014.- La Directora General, Concepción Cobo González.

ANEXO I

Procedimiento/núm. de expte.: Condicionalidad, referente a la campaña de comercialización 2011.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio DGFA/SPLC núm. 645/2014, de fecha 26.9.2014.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago 

Indebido.
Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o 

aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Granada, sita 
en C/ Joaquina Eguaras, 2-1.ª CP 18071-Granada.

Núm. Agricultor/Denominación social NIF
1 Trassierra Jiménez, Antonio 76916215Y
2 CIA Ganadera Alcalaína, S.A. A23221385

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19. CP 23071-Jaén.

Núm. Agricultor/Denominación social NIF
1 Rivas Pérez, Diego 26387628G
2 Ocaña Ocaña, Esteban 25865095P
3 Negocios Rodríguez y Palacios, S.L. B23411929

ANEXO II

Procedimiento/núm. de expte.: Condicionalidad, referente a la campaña de comercialización 2012.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio DGFA/SPLC núm. 649/2014, de fecha 26.9.2014.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago 

Indebido.
Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o 

aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Huelva, sita en 
C/ Los Mozárabes, 8. CP 21071-Huelva.

Núm. Denominación social NIF
1 Piecastillo, S.L. B21247002
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Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19. CP 23071-Jaén.

Núm. Agricultor NIF
1 González Sánchez, Juan Antonio 21396904G

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Málaga, sita en 
Avda. de la Aurora, 47. CP 29002-Málaga.

Núm. Agricultor NIF
1 Lozano Aguilar, Ángel 33390665R

ANEXO III

Procedimiento/núm. de expte.: Exclusión por Superficie, referente a la campaña de comercialización 2011.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio DGFA/SPLC núm. 651/2014, de fecha 

15.10.2013.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago 

Indebido.
Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o 

aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Córdoba, sita 
en C/ Santo Tomás de Aquino, 1-5.º CP 14004-Córdoba.

Núm. Agricultor NIF
1 Cabanillas Delgado, Raimundo 30128642E
2 Hinojosa Durán, José Manuel 30187413M

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Granada, sita 
en C/ Joaquina Eguaras, 2-1.ª CP 18071-Granada.

Núm. Agricultor NIF
1 Leyva Martínez, Carmen 74573841K
2 Fernández Mora, Mario 24194497S
3 Ortega Pérez, Josefa 24094861S

 Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Huelva, sita en 
C/ Los Mozárabes, 8. CP 21071-Huelva.

Núm. Agricultor NIF
1 Iria Ferreira, José Epifanio X1346250Z
2 García Mora, Clotilde 75498836W

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19. CP 23071-Jaén.

Núm. Agricultor NIF
1 Navarro Tauste, Josefa 25940231A
2 Narváez Jiménez, Miguel 25872480X
3 Morales Bustos, Antonio 26441002H
4 Díaz García, Francisca 26040836Y
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Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Málaga, sita en 
Avda. de la Aurora, 47. CP 29002-Málaga.

Núm. Agricultor NIF
1 Puerto Camacho, Diego 24894061B

ANEXO IV

Procedimiento/núm. de expte.: Exclusión por Superficie, referente a la campaña de comercialización 2011.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio DGFA/SPLC núm. 0653/2014, de fecha 

15.10.2014.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago 

Indebido.
Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o 

aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Almería, sita en 
C/ Hermanos Machado, 4-3.º CP 04004-Almería.

Núm. Agricultor NIF
1 Martínez Blanes, José Antonio 34854634C

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Córdoba, sita 
en C/ Santo Tomás de Aquino, 1-5.º CP 14004-Córdoba.

Núm. Agricultor NIF
1 Sánchez Ariza, Antonia 24084119Z

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19. CP 23071-Jaén.

Núm. Agricultor NIF
1 Collado Cubillo, José María 74994157N

ANEXO V

Procedimiento/núm. de expte.: Ayudas Superficie Algodón, referente a la campaña de comercialización 2011.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio DGFA/SPLC núm. 679/2014, de fecha 

2.10.2014.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago 

Indebido.
Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o 

aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19. CP 23071-Jaén.

Núm. Agricultor NIF
1 Miguel Cuevas y Dos Más, C.B. E23606338

ANEXO VI

Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda Producción Calidad Algodón, referente a la campaña de 
comercialización 2011.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio DGFA/SPLC núm. 681/2014, de fecha 
2.10.2014.

Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago 
Indebido.
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Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o 
aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19. CP 23071-Jaén.

Núm. Denominación social NIF
1 Miguel Cuevas y Dos Más, C.B. E23606338

ANEXO VII

Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda Producción Calidad Algodón, referente a la campaña de 
comercialización 2011.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio DGFA/SPLC núm. 704/2014, de fecha 
2.10.2014.

Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago 
Indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o 
aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Cádiz, sita en 
Plaza de la Constitución, 3. CP 11008-Cádiz.

Núm. Denominación social NIF
1 Florido e Hijos, S.L. B11483989

ANEXO VIII

Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda Superficie Algodón, referente a la campaña de comercialización 
2012.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio DGFA/SPLC núm. 741/2014, de fecha 
6.10.2014.

Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago 
Indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o 
aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Sevilla, sita en 
Avda. de Grecia, s/n. CP 41071-Sevilla.

Núm. Denominación social NIF
1 Inter Normalia Systems, S.L.U. B54002373

ANEXO IX 

Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda Específica-Desventaja Específica, referente a la campaña de 
comercialización 2012.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio DGFA/SPLC núm. 767/2014, de fecha 
7.10.2014.

Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago 
Indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o 
aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Huelva, sita en 
C/ Los Mozárabes, 8. CP 21071-Huelva.

Núm. Agricultor NIF
1 Fernández González, Alfonso Carlos 44204819S
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ANEXO X

Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda Específica-Desventaja Específica, referente a la campaña de 
comercialización 2012.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio DGFA/SPLC núm. 785/2014, de fecha 
7.10.2014.

Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago 
Indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o 
aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Cádiz, sita en 
Plaza de la Constitución, 3. CP 11008-Cádiz.

Núm. Denominación social NIF
1 Hijos de Rodríguez López, S.L. B11546793

ANEXO XI

Procedimiento/núm. de expte.: Exclusión por Superficie, referente a la campaña de comercialización 2011.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio DGFA/SPLC núm. 791/2014, de fecha 

7.10.2014.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago 

Indebido.
Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o 

aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Almería, sita en 
C/ Hermanos Machado, 4-3.º CP 04004-Almería.

Núm. Agricultor NIF
1 Soria García, Julio Ángel 27225018X

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Granada, sita 
en C/ Joaquina Eguaras, 2-1.ª CP 18071-Granada.

Núm. Agricultor NIF
1 Fernández Esteban, Javier 76969659K

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Málaga, sita en 
Avda. de la Aurora, 47. CP 29002-Málaga.

Núm. Agricultor NIF
1 Tirado Palomo, Francisco 74772460N
2 Pérez Fernández, Diego 24788619R
3 Pérez Fernández, Juan 24880259D
4 Amores Amores, Pedro Luis 53683634R

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Sevilla, sita en 
Avda. de Grecia, s/n. CP 41071-Sevilla.

Núm. Denominación social NIF
1 Gampej, S.L. B92633635
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ANEXO XII

Procedimiento/núm. de expte.: Exclusión por Ovino/Caprino, referente a la campaña de comercialización 2012.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio DGFA/SPLC núm. 795/2014, de fecha 

7.10.2014.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago 

Indebido.
Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o 

aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Cádiz, sita en 
Plaza de la Constitución, 3. CP 11008-Cádiz.

Núm. Agricultor NIF
1 Moreno Jiménez, Juan Carlos 25576394A

ANEXO XIII

Procedimiento/núm. de expte.: Exclusiones por Superficie, referente a la campaña de comercialización 2012.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio DGFA/SPLC núm. 795/2014, de fecha 

7.10.2014.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago 

Indebido.
Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o 

aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Huelva, sita en 
C/ Los Mozárabes, 8. CP 21071-Huelva.

Núm. Agricultor NIF
1 Saavedra Domínguez, Pedro 29705011M
2 Navío Ridao, José Ángel 28493589Q
3 Navío Ridao, José Antonio 28481740N

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19. CP 23071-Jaén.

Núm. Agricultor/Denominación social NIF
1 Rodríguez Salmerón, Francisca 75027782B
2 Navarro Tauste, Josefa 25940231A
3 Agrícolas Peal, S.L. B23416068
4 Ruiz Ruiz, María Dolores 25984585J
5 Guzmán Olmo, Manuel 25933688S

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Málaga, sita en 
Avda. de la Aurora, 47. CP 29002-Málaga.

Núm. Agricultor NIF
1 Puerto Camacho, Diego 24894061B

ANEXO XIV

Procedimiento/núm. de expte.: Exclusiones por Superficie, referente a la campaña de comercialización 2011.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio DGFA/SPLC núm. 804/2014, de fecha 8.10.2014.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago 

Indebido.
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Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o 
aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19. CP 23071-Jaén.

Núm. Agricultor NIF
1 Cabeza Montilla, Daniel 25948177Z

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Sevilla, sita en 
Avda. de Grecia, s/n. CP 41071-Sevilla.

Núm. Agricultor NIF
1 Saborido Cañas, Josefa 75353185X
2 Trigo Rodríguez, Francisca 27678085T
3 Díaz Enamorado, José Manuel 47505015X

ANEXO XV

Procedimiento/núm. de expte.: Exclusiones por Superficie, referente a la campaña de comercialización 2012.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio DGFA/SPLC núm. 817/2014, de fecha 

10.10.2014.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago 

Indebido.
Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o 

aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Almería, sita en 
C/ Hermanos Machado, 4-3.º CP 04004-Almería.

Núm. Agricultor/Denominación social NIF
1 López Rodríguez, María Dolores 23262051N
2 Gruinver Fuente Abad, S.L. B04464400
3 Barón Campoy, José 75218005R

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Cádiz, sita en 
Plaza de la Constitución, 3. CP 11008-Cádiz.

Núm. Agricultor NIF
1 Cabral Gómez, Antonio 31534791C

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Córdoba, sita 
en C/ Santo Tomás de Aquino, 1-5.º CP 14004-Córdoba.

Núm. Agricultor NIF
1 Sánchez Ariza, Antonia 24084119Z
2 Habas Sánchez, María del Tránsito 30193360H
3 Castro Jiménez, Antonio 37159595J

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Granada, sita 
en C/ Joaquina Eguaras, 2-1.ª CP 18071-Granada.

Núm. Agricultor NIF
1 Árbol Jiménez, Isidro 24160822N
2 Moreno Peña, José 23766910K
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Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Huelva, sita en 
C/ Los Mozárabes, 8. CP 21071-Huelva.

Núm. Agricultor NIF
1 Limón Castaño, Jesús 29486609B

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19. CP 23071-Jaén.

Núm. Agricultor/Denominación social NIF
1 Hnos. López Cuevas, C.B. E23426224
2 Lillo Patón, José Ángel 39841346X
3 Medina Bravo, Juan 26201801V
4 Ruiz Guerrero, Ramona 26443758Z
5 Punzano Millán, Andrónico 26477594V
6 Baena Ogallar, Juan 25872356R
7 Cabrera Cruz, Rafaela 75064623Y
8 Vidal Amescua, Andrés 74993439F

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Málaga, sita en 
Avda. de la Aurora, 47. CP 29002-Málaga.

Núm. Agricultor NIF
1 Andrades Vallejo, Ana 25515054G

ANEXO XVI

Procedimiento/núm. de expte.: Exclusión por Ovino/Caprino, referente a la campaña de comercialización 2012.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio DGFA/SPLC núm. 817/2014, de fecha 

10.10.2014.
Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o 

aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Almería, sita en 
C/ Hermanos Machado, 4-3.º CP 04004-Almería.

Núm. Agricultor NIF
1 Galindo Martínez, Miguel 27229131Y

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Córdoba, sita 
en C/ Santo Tomás de Aquino, 1-5.º CP 14004-Córdoba.

Núm. Denominación social NIF
1 SAT 7635 Hermanos Usero Rodríguez F16029837

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Málaga, sita en 
Avda. de la Aurora, 47. CP 29002-Málaga.

Núm. Agricultor NIF
1 Rosa Ruiz, Rafael 24727586X
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ANEXO XVII

Procedimiento/núm. de expte.: Condicionalidad, referente a la campaña de comercialización 2010.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio DGFA/SPLC núm. 805/2014, de fecha 

7.10.2014.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago 

Indebido.
Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o 

aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Almería, sita en 
C/ Hermanos Machado, 4-3.º CP 04004-Almería.

Núm. Agricultor NIF
1 Martín Herrera, Fernando Manuel 27504785M

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Cádiz, sita en 
Plaza de la Constitución, 3. CP 11008-Cádiz.

Núm. Agricultor NIF
1 Payán Gómez, José Luis 31632051J
2 Casado Domínguez, Carlos 32054514N

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Córdoba, sita 
en C/ Santo Tomás de Aquino, 1-5.º CP 14004-Córdoba.

Núm. Agricultor NIF
1 Sánchez Rodríguez, Luna 30101966A

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Granada, sita 
en C/ Joaquina Eguaras, 2-1.ª CP 18071-Granada.

Núm. Denominación social NIF
1 Explotaciones Cortijo El Duende, S.L. B14822449

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Huelva, sita en 
C/ Los Mozárabes, 8. CP 21071-Huelva.

Núm. Agricultor NIF
1 González Cuaresma, Manuel 29356282W

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19. CP 23071-Jaén.

Núm. Agricultor/Denominación social NIF
1 S.C.G.A. Montoro Marchal e Hijos F23046543
2 Rodríguez Baltanas, Josefa 74975829S

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Málaga, sita en 
Avda. de la Aurora, 47. CP 29002-Málaga.

Núm. Agricultor NIF
1 Romero Domínguez, Francisco 25286810N
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Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Sevilla, sita en 

Avda. de Grecia, s/n. CP 41071-Sevilla.

Núm. Agricultor NIF
1 Páez Cano, Antonio 75276364D

ANEXO XVIII

Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda de Régimen de Pago Único, referente a la campaña de 
comercialización 2010.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio DGFA/SPLC núm. 810/2014, de fecha 
8.10.2014.

Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago 
Indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o 
aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Córdoba, sita 
en C/ Santo Tomás de Aquino, 1-5.º CP 14004-Córdoba.

Núm. Agricultor NIF
1 Muñoz Martín, Abelardo 80131209Z

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19. CP 23071-Jaén.

Núm. Agricultor NIF
1 Santamaría Llori, Manuel 25918059A
2 Delgado Serrano, Cirilo 25934763D
3 Fernández Fuentes, María 25867622M
4 Civanto Lozano, Antonio 26181181M

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Sevilla, sita en 
Avda. de Grecia, s/n. CP 41071-Sevilla.

Núm. Agricultor NIF
1 Romero Díaz, Joaquina 52238903S

ANEXO XIX

Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda de Régimen de Pago Único, referente a la campaña de 
comercialización 2011.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio DGFA/SPLC núm. 811/2014, de fecha 
8.10.2014.

Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago 
Indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o 
aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Córdoba, sita 
en C/ Santo Tomás de Aquino, 1-5.º CP 14004-Córdoba.

Núm. Agricultor/Denominación social NIF
1 López Bermúdez, Rafaela 52363076B
2 Hermanos Vergara Reina, C.B. E14862825
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Núm. Agricultor NIF
1 Centeno Águila, Manuel 52550191K
2 Bravo Peinado, Rafaela 74996789E
3 Obra Valenzuela, Antonio 26347079G
4 Juárez Justicia, María Dolores 38028020G
5 Anguita Téllez, Josefa 25783596K
6 Zamora Ceballos, Francisco 26448746B
7 López González, Antonio Manuel 08963072H
8 Romero Carrasco, Paloma 26492586J
9 Anaya Cruz, Asunción 26724844V
10 Delgado Serrano, Cirilo 25934763D
11 Pérez Gil, Josefa 26735811J
12 García Juárez, Misericordia 30035303V

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Málaga, sita en 
Avda. de la Aurora, 47. CP 29002-Málaga.

Núm. Agricultor/Denominación social NIF
1 Prefabricados Casas Modulares David, S.L. B92485762
2 Hnos. Nieto Adame J29793270
3 Reina Ríos, Enrique 74904290Y
4 De Soto Bertrán Lis, Ignacio 00552063V
5 Ríos Gálvez, Francisca 74749351H

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Sevilla, sita en 
Avda. de Grecia, s/n. CP 41071-Sevilla.

Núm. Agricultor/Denominación social NIF
1 Explot. Agrícola Hnos. Mata Guardiola C. E41771163
2 Legumbres Jaldón, S.A. A41191040
3 Calderón Fajardo, Jerónimo 75412925L

ANEXO XX

Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda de Régimen de Pago Único, referente a la campaña de 
comercialización 2012.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio DGFA/SPLC núm. 816/2014, de fecha 
8.10.2014.

Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago 
Indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o 
aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Almería, sita en 
C/ Hermanos Machado, 4-3.º CP 04004-Almería.

Núm. Agricultor NIF
1 Deutsch Artur X1952433D

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19. CP 23071-Jaén.
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Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Cádiz, sita en 
Plaza de la Constitución, 3. CP 11008-Cádiz.

Núm. Agricultor NIF
1 Nieves Pérez, José 31444561L

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Córdoba, sita 
en C/ Santo Tomás de Aquino, 1-5.º CP 14004-Córdoba.

Núm. Denominación social NIF
1 Dolinas de los Hoyones, S.L. B14698427
2 Hermanos Vergara Reina, C.B. E14862825

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Granada, sita 
en C/ Joaquina Eguaras, 2-1.ª CP 18071-Granada.

Núm. Agricultor NIF
1 Rosillo García, María del Carmen 74557446W
2 Martínez Encinas, María 74586606K
3 Fernández de Bobadilla Fernández de Boba 00774151V
4 Zurita Álvarez, Visitación 74568936S

ANEXO XXI

Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda de Régimen de Pago Único, referente a la campaña de 
comercialización 2012.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio DGFA/SPLC núm. 816/2014, de fecha 9.10. 2014.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago 

Indebido.
Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o 

aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Huelva, sita en 
C/ Los Mozárabes, 8. CP 21071-Huelva.

Núm. Agricultor NIF
1 Montero Sánchez, Dimas 07929622G

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19. CP 23071-Jaén.

Núm. Agricultor/Denominación social NIF
1 Gila Burgos, Alicia 51871954P
2 Pérez Quesada, Sonia 26255191R
3 Juárez Justicia, María Dolores 38028020G
4 Perales Rentero, Antonio 75048398L
5 Sánchez Fernández, Felipe 23657471Q
6 Gómez Armijo, Custodia 26214543V
7 Delgado Serrano, Cirilo 25934763D
8 Morante Castro, Esteban 26447198G
9 Pérez Gil, Josefa 26735811J
10 Cerámicas Alcalá Villalta, S.A. A23022783
11 Alcalá Villalta, José Antonio 26667085B
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Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Málaga, sita en 
Avda. de la Aurora, 47. CP 29002-Málaga.

Núm. Agricultor/Denominación social NIF
1 Zamudio Castro, Juan Antonio 24825055M
2 Hnos. Nieto Adame J29793270
3 Reina Ríos, Enrique 74904290Y
4 De Soto Bertrán Lis, Ignacio 00552063V
5 Giménez Medina, Jerónimo 25317372F

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Sevilla, sita en 
Avda. de Grecia, s/n. CP 41071-Sevilla.

Núm. Agricultor/Denominación social NIF
1 Legumbres Jaldón, S.A. A41191040
2 Sánchez Redaño, José María 75320775F
3 Reina Gallardo, Manuel 28050441D
4 Ferrer Marco, Ángel 19318772Z
5 Partida Medina, Cristóbal 75359490J

ANEXO  XXII

Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda Específica Ovino/Caprino-Carne, referente a la campaña de 
comercialización 2010.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio DGFA/SPLC núm. 825/2014, de fecha 
10.10.2014.

Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago 
Indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o 
aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Sevilla, sita en 
Avda. de Grecia, s/n. CP 41071-Sevilla.

Núm. Agricultor NIF
1 Del Villar Madrid, Francisco Javier 28858298Z

ANEXO XXIII

Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda Prima Vacas Nodrizas, referente a la campaña de comercialización 
2011.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio DGFA/SPLC núm. 826/2014, de fecha 
10.10.2014.

Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago 
Indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o 
aportar los documentos que estime oportuno.

Núm. Agricultor/Denominación social NIF
12 Centeno Águila, Manuel 52550191K
13 Domingo Sánchez Martos y Siete Más, C.B. E23292899
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Núm. Agricultor NIF
1 Bermúdez Quirós, José 31395047R

ANEXO XXIV

Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda Prima Vacas Nodrizas, referente a la campaña de comercialización 
2012.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio DGFA/SPLC núm. 827/2014, de fecha 
14/10/2014.

Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago 
Indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o 
aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Málaga, sita en 
Avda. de la Aurora, 47. CP 29002-Málaga.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Cádiz, sita en 
Plaza de la Constitución, 3. CP 11008-Cádiz.

Núm. Agricultor NIF
1 Valle Pérez de Vargas, Ricardo 32001313X

ANEXO XXV

Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda Específica Ovino/Caprino-Carne, referente a la campaña de 
comercialización 2011.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio DGFA/SPLC núm. 851/2014, de fecha 
15.10.2014.

Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago 
Indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o 
aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19. CP 23071-Jaén.

Núm. Agricultor NIF
1 Fernández Galán, Manuel 27729485H

ANEXO XXVI

Procedimiento/núm. de expte.: Condicionalidad, referente a la campaña de comercialización 2010.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio DGFA/SPLC núm. 872/2014, de fecha 

14.10.2014.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago 

Indebido.
Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o 

aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Granada, sita 
en C/ Joaquina Eguaras, 2-1.ª CP 18071-Granada.

Núm. Agricultor NIF
1 Pérez Porras, Jesús 23797379S
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Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Huelva, sita en 
C/ Los Mozárabes, 8. CP 21071-Huelva.

Núm. Agricultor NIF
1 González González, Francisco Javier 48936164F

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Málaga, sita en 
Avda. de la Aurora, 47. CP 29002-Málaga.

Núm. Agricultor NIF
1 Martín Ariza, Miguel 24895919Y

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Sevilla, sita en 
Avda. de Grecia, s/n. CP 41071-Sevilla.

Núm. Agricultor NIF
1 Rubio Paredes, Antonio 52272617B

ANEXO XXVII

Procedimiento/núm. de expte.: Exclusión por Bovino, referente a la campaña de comercialización 2010.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio DGFA/SPLC núm. 882/2014, de fecha 

15.10.2014.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago 

Indebido.
Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o 

aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Sevilla, sita en 
Avda. de Grecia, s/n. CP 41071-Sevilla.

Núm. Denominación social NIF
1 Agropecuaria Las Trece, S.L. B91837732

ANEXO XXVIII

Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda Específica Ovino/Caprino-Carne, referente a la campaña de 
comercialización 2010.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLC núm. 792/2014, de fecha 7.10.2014.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Córdoba, sita 
en C/ Santo Tomás de Aquino, 1-5.º CP 14004-Córdoba.

Núm. Agricultor NIF
1 Molina Baena, Felipe 30001058L
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ANEXO XXIX

Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda del Régimen de Pago Único, referente a la campaña de 
comercialización 2011.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLC núm. 807/2014, de fecha 7.10.2014.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19. CP 23071-Jaén.

Núm. Agricultor NIF
1 José Galián, Muñoz 26366747F

ANEXO XXX

Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda del Régimen de Pago Único, referente a la campaña de 
comercialización 2011.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLC núm. 694/2014, de fecha 2.10.2014.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Granada, sita 
en C/ Joaquina Eguaras, 2-1.ª CP 18071-Granada.

Núm. Agricultor NIF
1 Lerma Moles, Julia de San Juan de Dios 24184921F

ANEXO XXXI

Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda del Régimen de Pago Único, referente a la campaña de 
comercialización 2010.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLC núm. 738/2014, de fecha 6.10.2014.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Granada, sita 
en C/ Joaquina Eguaras, 2-1.ª CP 18071-Granada.

Núm. Agricultor NIF
1 Morillas Cano, Carlos Javier 24240519Z

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19. CP 23071-Jaén.

Núm. Agricultor NIF
1 García Salazar, Francisco 26379287N
2 Molina Anguis, Juan Ramón 26099176H
3 Galián Muñoz, José 26366747F
4 Cáliz Cámara, María José 52547721N

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Sevilla, sita en 
Avda. de Grecia, s/n. CP 41071-Sevilla.

Núm. Agricultor/Denominación social NIF
1 Vázquez Méndez, José María 28914041M
2 Recreaciones Ganaderas, S.L. B91544551

ANEXO XXXII

Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda del Régimen de Pago Único, referente a la campaña de 
comercialización 2011.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLC núm. 636/2014, de fecha 
26/09/2014.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Granada, sita 
en C/ Joaquina Eguaras, 2-1.ª CP 18071-Granada.

Núm. Agricultor NIF
1 Gómez Galindo, Purificación 74566134L

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19. CP 23071-Jaén.

Núm. Agricultor NIF
1 Pérez Ruiz, Francisco Manuel 26723320B

ANEXO XXXIII

Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda del Régimen de Pago Único, referente a la campaña de 
comercialización 2011.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLC núm. 673/2014, de fecha 30.9.2014.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
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Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 
de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19. CP 23071-Jaén.

Núm. Agricultor NIF
1 Jiménez Román, Pedro José 26212504W

ANEXO XXXIV

Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda del Régimen de Pago Único, referente a la campaña de 
comercialización 2011.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLC núm. 693/2014, de fecha 2.10.2014.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Córdoba, sita 
en C/ Santo Tomás de Aquino, 1-5.º CP 14004-Córdoba.

Núm. Agricultor NIF
1 Toro Blanco, María Carmen 79218412H

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Granada, sita 
en C/ Joaquina Eguaras, 2-1.ª CP 18071-Granada.

Núm. Agricultor NIF
1 Morillas Cano, Carlos Javier 24240519Z
2 Morillas Simón, Antonio 44276974L

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19. CP 23071-Jaén.

Núm. Agricultor NIF
1 Mora Sáez, Aurora 26219678T
2 Molina Anguis, Juan Ramón 26099176H
3 Balboa Cátedra, José María 26396705L
4 Vega Cózar, Sebastián 26492523L
5 Pérez Villalba, María Magdalena 52559108Z
6 Hermosilla Expósito, Francisco 26119883W
7 Cáliz Cámara, María José 52547721N
8 López Garzón, Francisco de Asís 75048933W
9 Bolívar Castro, Francisco Javier 26220700X
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ANEXO XXXV

Procedimiento/núm. de expte.: Exclusión por Superficie, referente a la campaña de comercialización 
2011.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLC núm. 650/2014, de fecha 
15.10.2014.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Córdoba, sita 
en C/ Santo Tomás de Aquino, 1-5.º CP 14004-Córdoba.

Núm. Agricultor NIF
1 Cabanillas Delgado, Raimundo 30128642E
2 Hinojosa Durán, José Manuel 30187413M

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Granada, sita 
en C/ Joaquina Eguaras, 2-1.ª CP 18071-Granada.

Núm. Agricultor NIF
1 Leyva Martínez, Carmen 74573841K
2 Fernández Mora, Mario 24194497S
3 Ortega Pérez, Josefa 24094861S

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Huelva, sita en 
C/ Los Mozárabes, 8. CP 21071-Huelva.

Núm. Agricultor NIF
1 Iria Ferreira, José Epifanio X1346250Z
2 García Mora, Clotilde 75498836W

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19. CP 23071-Jaén.

Núm. Agricultor NIF
1 Navarro Tauste, Josefa 25940231A
2 Narváez Jiménez, Miguel 25872480X
3 Morales Bustos, Antonio 26441002H
4 Díaz García, Francisca 26040836Y

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Málaga, sita en 
Avda. de la Aurora, 47. CP 29002-Málaga.

Núm. Agricultor NIF
1 Puerto Camacho, Diego 24894061B
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ANEXO XXXVI

Procedimiento/núm. de expte.: Exclusión por Superficie, referente a la campaña de comercialización 
2011.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLC núm. 652/2014, de fecha 
15.10.2014.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Almería, sita en 
C/ Hermanos Machado, 4-3.º CP 04004-Almería.

Núm. Agricultor NIF
1 Martínez Blanes, José Antonio 34854634C

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Córdoba, sita 
en C/ Santo Tomás de Aquino, 1-5.º CP 14004-Córdoba.

Núm. Agricultor NIF
1 Sánchez Ariza, Antonia 24084119Z

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19. CP 23071-Jaén.

Núm. Agricultor NIF
1 Collado Cubillo, José María 74994157N

ANEXO XXXVII

Procedimiento/núm. de expte.: Exclusión por Superficie, referente a la campaña de comercialización 
2006.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLC núm. 648/2014 de Revocación 
Parcial, de fecha 2.10.2014.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Granada, sita 
en C/ Joaquina Eguaras, 2-1.ª CP 18071-Granada.

Núm. Denominación social NIF
1 Vejerlor, S.L. B11377330
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ANEXO XXXVIII

Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda del Régimen de Pago Único, referente a la campaña de 
comercialización 2007.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLC núm. 637/2014 Revocatoria, de fecha 
30.9.2014.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Fondos Agrarios, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Granada, sita 
en C/ Joaquina Eguaras, 2-1.ª CP 18071-Granada.

Núm. Agricultor NIF
1 Guerrero López, Francisco Javier 44257009H

ANEXO XXXIX

Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda del Régimen de Pago Único, referente a la campaña de 
comercialización 2010.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLC núm. 666/2014 de Recurso Potestativo 
de Reposición, de fecha 2.10.2014.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los órganos 

judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que 
tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 46.1 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19. CP 23071-Jaén.

Núm. Agricultor NIF
1 Mora Sáez, Aurora 26219678T

ANEXO XL

Procedimiento/núm. de expte.: Exclusión por Superficie, referente a la campaña de comercialización 
2011.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/SPLC núm. 605/2014 de Recurso Potestativo 
de Reposición, de fecha 26.9.2014.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los órganos 

judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que 
tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 46.1 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Granada, sita 
en C/ Joaquina Eguaras, 2-1.ª CP 18071-Granada.

Núm. Agricultor NIF
1 Gómez Galindo, Purificación 74566134L
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 9 de diciembre de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Huelva, sobre Autorización de Vertido al Dominio Público Marítimo-Terrestre por el que se 
somete a información pública el expediente que se cita. (PP. �5�5/201�).

Empresa Ercros, S.A., Expte. 767 LUR, solicita Autorización de Vertido al Dominio Público Marítimo-
Terrestre, de las aguas residuales del proyecto básico y ejecución de instalación de fosa séptica compacta para 
uso de 20 habitantes en las salinas del Odiel, Huelva.

Plazo alegaciones: 20 días.
Lugar: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Huelva, sita en C/ Sanlúcar de 

Barrameda, núm. 3, 3.ª planta.

Huelva, 9 de diciembre de 2014.- La Delegada, Josefa I. González Bayo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, PeSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 25 de noviembre de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Málaga, por el que se hace público el trámite de información pública en el procedimiento 
de autorización de vertido de aguas residuales, que se cita. (PP. ��12/201�).

En virtud de los dispuesto en el artículo 248 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico (Real 
Decreto 849/1986, de 11 de abril), y de la disposición adicional duodécima de la Ley de Aguas de Andalucía 
(Ley 9/2010, de 30 de julio), se abre período de información pública de la solicitud de autorización de vertido 
cuyas características se indican, por un plazo de treinta días contados desde el día siguiente a la fecha de esta 
publicación. Para el conocimiento íntegro del presente anuncio podrá comparecer en la Delegación Territorial 
en Málaga de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, sita en Paseo de Reding, núm. 20, 
en Málaga, o en el sitio web de la Consejería de Medio Ambiente (www.juntadeandalucia.es/medioambiente, 
«Gestión Integral del Agua», «Participa», «Documentos sometidos a información pública», «Documentos en 
fase de información pública», «Anuncios de procedimientos de autorizaciones de vertido al dominio público 
hidráulico»).

Trámite de información pública en el procedimiento de autorización de vertido de aguas residuales, 
tramitado bajo el expediente AV-MA-10662, a nombre de Bodegas Málaga Virgen, S.A., en el término municipal 
de Fuente Piedra (Málaga).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Málaga, 25 de noviembre de 2014.- El Delegado, Javier Carnero Sierra.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

eMPReSAS PúBLICAS y ASIMILADAS

ANUNCIO de 10 de diciembre de 2014, del Consorcio Vía Verde del Aceite, por el que se hace público 
el Acuerdo que se cita de la Junta de Gobierno, de ratificación de los acuerdos adoptados por las entidades 
consorciadas para la aprobación de la modificación de los Estatutos del Consorcio. (PP. �599/201�).

De conformidad, con lo establecido en la disposición transitoria sexta: régimen transitorio para los 
consorcios, de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalidad y sostenibilidad de la Administración Local 
(BOE núm. 312, de 30.12.2013), se hace público el Anuncio del acuerdo de modificación de los Estatutos del 
Consorcio de la Vía Verde del Aceite, y cuyo texto es el que sigue:

«Mediante Resolución del Sr. Presidente del Consorcio núm. 37, de fecha 29.5.2014, se elevó 
definitivamente la modificación de los Estatutos del Consorcio de la Vía Verde del Aceite, cuyo acuerdo fue 
aprobado inicialmente en Junta General del Consorcio de fecha 3.4.2014 y publicado en el Boletín Oficial de la 
provincia de Jaén núm. 69, de 9.4.2014.

Posteriormente las distintas entidades que forman parte del Consorcio de la Vía Verde del Aceite han 
aprobado la modificación de los Estatutos del Consorcio de la Vía Verde del Aceite en sus propios términos, 
según lo siguiente:

- Ayuntamiento de Alcaudete, Pleno de fecha 23.9.2014.
- Ayuntamiento de Jaén, Pleno de fecha 28.11.2014.
- Ayuntamiento de Martos, Pleno de fecha 31.7.2014.
- Ayuntamiento de Torredelcampo, Pleno de fecha 9.12.2014.
- Ayuntamiento de Torredonjimeno, Pleno de fecha 24.6.2014.
- Diputación Provincial de Jaén, Pleno de fecha 30.6.2014.
De esta manera, el texto de los Estatutos del Consorcio de la Vía Verde del Aceite quedaría como sigue:

ESTATUTOS DEL CONSORCIO DE LA VÍA VERDE DEL ACEITE

CAPÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.º Constitución y adscripción.
La Diputación Provincial de Jaén y los Ayuntamientos de Alcaudete, Jaén, Martos, Torredelcampo y 

Torredonjimeno, constituyen un Consorcio, de conformidad con lo dispuesto en el art. 87 de la Ley 7/1985, 
de 2 abril, reguladora de las Bases de Régimen Local (BOE núm. 80, de 3 de abril de 1985), art. 110 del 
R.D.L. 781/1986, de 18 de abril (BOE núm. 96, de 22 de abril de 1986), por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, y arts. 78 y 79 de la Ley 5/2010, 
de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía (BOJA núm. 122, de 23 de junio de 2010).

El Consorcio de la Vía Verde del Aceite queda adscrito a la Diputación Provincial de Jaén, de acuerdo con 
la Disposición Final Segunda de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la 
Administración Local (BOE núm. 312, de 30 de diciembre de 2013).

Artículo 2.º Denominación y domicilio.
El Consorcio constituido se denominará “Consorcio de la Vía Verde del Aceite”, y tendrá su sede en la 

Diputación Provincial, plaza San Francisco número 2 de Jaén (C.P. 23071), sin perjuicio de que la Junta General 
del mismo pueda cambiarlo a otro lugar.

Por acuerdo de la Junta General, pueden existir delegaciones o sucursales en cualquier lugar comprendido 
dentro de los municipios que integran el Consorcio.

Artículo 3.º Personalidad jurídica y naturaleza.
Este Consorcio es una entidad pública de carácter voluntario y asociativo, dotada de personalidad jurídica 

propia y plena capacidad para crear y gestionar servicios y actividades en la Vía Verde del Aceite, tal y como 
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establece el art. 78.1 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, pudiendo realizar 
actos sujetos al Derecho Público y Privado, de conformidad con el Ordenamiento jurídico vigente.

Artículo 4.º Duración.
La duración del Consorcio es indefinida.

Artículo 5.º Objeto, fines del Consorcio y potestades.
El Consorcio se constituye para la promoción, gestión y conservación de la Vía Verde del Aceite, 

coincidiendo ésta con la antigua línea férrea Jaén-Campo Real, a su paso por la Provincia de Jaén.
El Consorcio de la Vía Verde del Aceite tiene atribuidas las siguientes potestades administrativas:
a) La potestad reglamentaria y de autoorganización.
b) La potestad de programación o planificación.
c) Las potestades de recuperación de oficio y de desahucio administrativo de sus bienes y derechos.
d) La presunción de legitimidad y la ejecutividad de sus actos.
e) La potestad sancionadora.
f) La potestad de revisión de oficio de sus actos y acuerdos.
g) Las prelaciones y preferencias y demás prerrogativas reconocidas a la Hacienda Pública para los 

créditos de la misma, sin perjuicio de las que correspondan a las Haciendas del Estado y de las comunidades 
autónomas; así como la inembargabilidad de sus bienes y derechos en los términos previstos en las leyes.

CAPÍTULO SEGUNDO

RÉGIMEN ORGÁNICO

Artículo 6.º Órganos del Consorcio.
La estructura orgánica del Consorcio será la siguiente:
a) Órganos de Gobierno:

- La Presidencia del Consorcio.
- La Junta General.

b) Órganos Consultivos: aquellos otros que la Junta General acuerde su creación para asesoramiento 
respecto de los fines del Consorcio.

c) Órgano de Gestión: el Consorcio podrá contar con una/un Directora/r, que se someterá a la normativa 
del personal al servicio de las Entidades Locales. Las características del puesto serán fijadas por la Junta 
General al aprobar la relación de puestos de trabajo del Consorcio.

Artículo 7.º De la Presidencia del Consorcio.
La Presidencia del Consorcio le corresponderá a la Presidencia de la Diputación Provincial de Jaén o, en 

su caso, al Diputado o Diputada Provincial en quien delegue.

Artículo 8.º Atribuciones de la Presidencia.
Son atribuciones de la Presidencia:
a) Representar institucionalmente al Consorcio.
b) Representar judicial y administrativamente al Consorcio, otorgando los apoderamientos necesarios al 

efecto.
c) Promover la inspección de los servicios.
d) Nombrar y contratar a todo el personal del Consorcio, previos los procesos selectivos correspondientes, 

y ostentar la jefatura superior del personal.
e) Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones de la Junta General, dirigir los debates y decidir 

los empates con voto de calidad.
f) Publicar y hacer cumplir los acuerdos adoptados por la Junta General.
g) Dictar resoluciones en las materias propias de su competencia, dando cuenta de ellas a la Junta 

General en la primera sesión ordinaria que celebre.
h) Ordenar los gastos y pagos que se efectúen con fondos del Consorcio, dentro de los límites 

determinados en las bases de ejecución de Presupuesto.
i) Formar el Anteproyecto del Presupuesto.
j) Rendir las Cuentas Generales del Presupuesto.
k) Todas aquellas otras que no estén asignadas a la Junta General.
l) Presentar, ante la Junta General, la Memoria Anual de Gestión en caso de no existir dirección.
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La Presidencia del Consorcio podrá delegar todas aquellas competencias que tenga atribuidas a cualquier 
persona de las recogidas en el artículo 8º de estos Estatutos, a excepción de las materias de las letras d), e) y j) 
de este artículo.

Artículo 9.º De la Junta General.
La Junta General, principal órgano colegiado del consorcio, estará compuesta por una/un representante 

de cada socio miembro, de los recogidos en el artículo primero, y por la/el Presidenta/te del Consorcio que lo 
será también de la Junta General del Consorcio.

Su régimen de sesiones y acuerdos será el que establece la legislación de régimen local para las 
Entidades Locales.

Artículo 10.º Atribuciones de la Junta General.
Son funciones de la Junta General:
A) De orden general:

a.  Proponer la modificación de los Estatutos, así como asumir la interpretación de aquéllos, sin 
prejuicio de las consultas que estime oportuno realizar a los Servicios Jurídicos de Diputación u 
otros que considere convenientes.

b.  Aprobar la adhesión al Consorcio de nuevos miembros, así como su separación.
c.  Aprobar los Reglamentos de Régimen Interior de la Vía Verde del Aceite, tanto sobre la utilización 

de la Vía Verde como sobre el funcionamiento interno del Consorcio.
d.  Aprobar los programas anuales de actuación y sus modificaciones.
e.  Determinar la forma de gestión de los servicios que conforman el fin del Consorcio, de conformidad 

con lo previsto en la Legislación de Régimen Local.
f.  Crear los nuevos servicios que se consideren necesarios para el desarrollo de los fines previstos en 

estos Estatutos.
g. Aprobar la Memoria Anual de Gestión que presente la dirección o la Presidencia, en su caso.
h.  Aprobar la adscripción al Consorcio de aquellos centros que puedan crearse directamente o por 

acción concertada con otros Organismos o Instituciones, ajustados a los fines estatutarios del 
mismo, así como de los bienes que adscriban al Consorcio los entes consorciados.

i.  Aprobar los convenios de colaboración con organismos, entidades o asociaciones, en orden al 
desarrollo de los fines previstos en estos Estatutos.

j. Nombrar miembros honoríficos.
k. Disolver el Consorcio, con el quórum especial de la mitad más uno de los miembros.

B) En materia económica.
a.  Planificar el funcionamiento económico del Consorcio, fijando las aportaciones ordinarias y 

extraordinarias de sus miembros.
b.  Aprobar el Presupuesto y sus modificaciones en los términos establecidos en las bases de 

ejecución.
c.  Aprobar la Cuenta General de Presupuesto, rendidas por la Presidencia.
d.  Aprobar y modificar las Ordenanzas reguladoras de precios públicos y Bases de concierto 

económico con otras Entidades y Organismos.
e.  Aprobación de operaciones de crédito, en los términos establecidos en la legislación de régimen 

local.
C) En materia de personal:

a.  Aprobar la plantilla del Consorcio y la oferta de empleo público, así como la relación de puestos de 
trabajo.

b. Aprobar las bases de las convocatorias correspondientes.
c. La separación definitiva o despido del personal.

Artículo 11.º De la representación de los miembros y de su cese.
La representación de los socios miembros del Consorcio, ante sus Órganos, deberá realizarse de forma 

fehaciente, a través de escrito dirigido a la Presidencia del Consorcio.
Los miembros representantes de las entidades consorciadas cesarán automáticamente cuando pierdan 

la representación que ostentan en sus respectivas corporaciones, entendiéndose, en todo caso, que siguen 
ostentando dicha representatividad mientras no sea notificada la nueva situación.

La/el Presidenta/e del Consorcio podrá, de oficio, cerciorarse de la existencia de la condición que 
establece el artículo 7 de estos Estatutos.

Artículo 12.º Régimen jurídico.
Las funciones públicas de Secretaría y las de control y fiscalización interna de la gestión económica-

financiera y presupuestaria serán desempeñadas por el personal con habilitación de carácter nacional que, 
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a propuesta de la Presidencia, apruebe la Junta General. Las de contabilidad, tesorería y recaudación serán 
realizadas por el personal que prevé la normativa de régimen local.

El Consorcio adecuará su funcionamiento a la normativa de régimen local y a estos Estatutos, así como 
a las normas de régimen interno que por el mismo se aprueben.

Artículo 13.º De la dirección del Consorcio.
La Junta General podrá acordar la creación de una Dirección Técnica la gestión del Consorcio que 

tendría las siguientes atribuciones:
a) La gestión material de los acuerdos adoptados por la Junta General y/o de las resoluciones de la 

Presidencia.
b) Promover, actuar y tramitar las autorizaciones precisas para el mejor funcionamiento de los distintos 

servicios y actividades que existan en la Vía Verde.
c) La gestión técnica de cada actividad.
d) Asistir a las sesiones de los órganos colegiados del Consorcio, con voz pero sin voto.
e) Ostentar la jefatura de los servicios administrativos.
f) Rendir las cuentas de recaudación ante la Junta General.
g) Presentar ante la Junta General una memoria anual de gestión.
h) Otras que le confieran la Junta General.
De no existir dicha figura será la Presidencia de Consorcio quien asume dichas atribuciones a través del 

apoyo técnico de la Diputación Provincial de Jaén.

CAPÍTULO TERCERO

RÉGIMEN ECONÓMICO

Artículo 14.º Patrimonio.
El Patrimonio del Consorcio de la Vía Verde del Aceite estará constituido por:
a) La posesión de todos los bienes, muebles e inmuebles, que se cedan o adscriban al Consorcio, 

los cuales deberán figurar inventariados. Los bienes que los entes, consorciados o no, adscriban al Consorcio 
para el cumplimiento de sus fines, conservarán la calificación jurídica de origen, sin que el mismo adquiera su 
propiedad.

b) El derecho a recaudar los precios públicos, que se establezcan conforme a la legislación aplicable y 
según las Ordenanzas aprobadas, por la prestación de los servicios de su competencia. Cuando los servicios se 
presten a otras entidades u organismos, los precios públicos podrán recaudarse mediante concierto.

c) Los bienes que puedan ser adquiridos por el Consorcio, que deberán figurar, igualmente, en el 
Inventario.

d) Los estudios, anteproyectos, proyectos, obras e instalaciones que costee o realice el Consorcio.

Artículo 15.º Recursos económicos.
La Hacienda del Consorcio estará constituida por los siguientes recursos económicos:
a) Las rentas y productos de sus bienes patrimoniales y aquellos otros que tenga asignados.
b) Los beneficios que puedan obtener en el cumplimiento de sus fines.
c) Los ingresos por prestación de servicios y actividades de su competencia.
d) Los intereses de depósitos.
e) Las aportaciones del Estado y de la Comunidad Autónoma de Andalucía consignadas en sus Presupuestos.
f) Las aportaciones voluntarias, donativos, legados, auxilios y subvenciones de toda índole, que realice a 

su favor cualquier clase de persona física o jurídica.
g) Las aportaciones ordinarias y extraordinarias que, para cada ejercicio económico, fije la Junta General 

a cada una de las entidades consorciadas, partiendo de la fórmula de reparto que establece el artículo 18.
h) Las operaciones de crédito.
i) Cualesquiera otros ingresos.

Artículo 16.º Aportación inicial.
La aportación total inicial de los entes consorciados, al momento de su constitución, fue de seiscientas 

mil pesetas (600.000 ptas.) que se repartieron de la siguiente manera:
- Diputación Provincial de Jaén: 100.000 ptas.
- Ayuntamiento de Alcaudete: 100.000 ptas.
- Ayuntamiento de Jaén: 100.000 ptas.
- Ayuntamiento de Martos: 100.000 ptas.
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- Ayuntamiento de Torredelcampo: 100.000 ptas.
- Ayuntamiento de Torredonjimeno: 100.000 ptas.

Artículo 17.º Criterio de participación.
El criterio para determinar la participación en el Consorcio, de cada uno de los socios de acuerdo con 

el artículo 87 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, será de un treinta y seis por 
cien por la variable de población y otro treinta y seis por ciento por el término longitud de vía verde que discurre 
dentro de cada término municipal, aplicándosele a la Diputación Provincial el resto, quedando la participación 
como sigue:

- Diputación Provincial de Jaén: 28,00 %.
- Ayuntamiento de Alcaudete: 11,01 %.
- Ayuntamiento de Jaén: 25,44 %.
- Ayuntamiento de Martos: 18,75 %.
- Ayuntamiento de Torredelcampo: 9,75 %.
- Ayuntamiento de Torredonjimeno: 7,05 %.

Artículo 18.º Presupuesto.
La gestión del Consorcio estará sometida al régimen presupuestario. Anualmente, se confeccionará 

el Presupuesto correspondiente, a cuyo efecto los entes consorciados quedan obligados a consignar en sus 
respectivos presupuestos aquellas aportaciones ordinarias y extraordinarias que, a sus expensas, hayan de nutrir 
el estado de ingresos del Presupuesto del Consorcio.

En este sentido, la Presidencia formará el proyecto de Presupuesto, que será elevado a la Junta 
General, a efectos de su aprobación. En su formación se observarán los requisitos y formalidades previstos en la 
Legislación aplicable a las Corporaciones Locales.

El régimen de las modificaciones presupuestarias será el establecido por la legislación local conforme a 
las determinaciones que, al respecto, contengan anualmente las bases de ejecución del Presupuesto.

Artículo 19.º Régimen de ingresos y gastos.
Los ingresos por prestación de servicios y actividades de su competencia habrán de ser fijados y 

modificados a través de la correspondiente ordenanza, aprobada por la Junta General, aplicándose al efecto la 
legislación vigente. El Consorcio recaudará y aplicará los rendimientos a sus fines específicos, utilizando la vía 
administrativa de apremio, cuando sea necesario, de acuerdo con la legislación vigente en la materia.

La autorización y disposición de gastos corresponde a la Junta General y la/el Presidenta/e del Consorcio, 
en los términos y dentro de los límites que, anualmente, establezcan las Bases de Ejecución del Presupuesto. El 
reconocimiento de obligaciones corresponde a la Presidencia o, en su caso, a la Junta General, en los términos 
establecidos por la vigente legislación de Régimen Local.

La ordenación de pagos, en todo caso, corresponde a la/el Presidenta/te del Consorcio, quien podrá 
delegar esta competencia con el alcance que considere conveniente.

Artículo 20.º Contabilidad y rendición de cuentas.
El Consorcio está obligado a llevar contabilidad de las operaciones presupuestarias, no presupuestarias 

y patrimoniales, conforme a lo establecido en la vigente legislación local.
La Presidencia del Consorcio rendirá, ante la Junta General, la Cuenta General del Presupuesto que 

serán redactadas y preparadas por la Intervención del Consorcio.
El Tesorero rendirá, ante la Junta General, la Cuenta semestral de tesorería, que será examinada e 

informada por la Intervención.

Artículo 21.º De las aportaciones de los entes consorciados y usuarios.
Las entidades consorciadas reconocen y voluntariamente se obligan a prestar colaboración definida, 

para el pago de las aportaciones extraordinarias a que se comprometan, en favor del Consorcio, por constituir la 
base financiera imprescindible para el cumplimiento de los fines del mismo.

Los pagos que hayan de efectuar los miembros consorciados y los demás usuarios, de conformidad con 
el Régimen de precios públicos que se previene en estos Estatutos, se abonará al Consorcio, respecto del cuál 
se entenderá contraída la respectiva obligación de pago y, correlativamente, el derecho del Consorcio a exigirla.
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CAPÍTULO CUARTO

DISTINCIONES ESPECIALES

Artículo 22.º Miembros honoríficos.
La Junta General podrá nombrar miembros honoríficos a las personas físicas y jurídicas que por sus 

relevantes servicios al Consorcio hayan contribuido al desarrollo de los fines del mismo.

Artículo 23.º Miembros colaboradores.
Podrán ser colaboradoras todas aquellas personas físicas o jurídicas que lo soliciten y manifiesten por 

escrito el contenido de su colaboración. La Junta General resolverá sobre las colaboraciones solicitadas.

CAPÍTULO QUINTO

MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS

Artículo 24.º Modificación de los Estatutos.
La iniciativa para la modificación de los Estatutos podrá partir de cualquiera de los municipios 

consorciados o de los órganos de gobierno del Consorcio.
Requerirá ser aprobada por la Junta General del Consorcio mediante acuerdo adoptado por el quórum 

de la mayoría absoluta del número legal de sus miembros.
Se someterá a información pública por plazo de un mes. En el caso de que se presenten observaciones, 

sugerencias o alegaciones, la Junta General del Consorcio las resolverá y aprobará definitivamente la propuesta de 
modificación.

Adoptado el acuerdo de modificación de los Estatutos se remitirá al Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía para su publicación y se comunicará a la  Consejería correspondiente sobre régimen local para su 
registro, que lo comunicará a la Administración General del Estado.

CAPÍTULO SEXTO

ALTAS Y BAJAS DE LOS SOCIOS

Artículo 25.º Adhesiones.
Podrán adherirse otros entes públicos y privados sin ánimo de lucro, de la Provincia de Jaén, que persigan 

fines de interés público y que así lo interesen, asumiendo los derechos y obligaciones que a sus miembros se 
atribuyen en los Estatutos de este Consorcio. A tal efecto, los entes solicitantes deberán adoptar acuerdo sobre 
ello con la aprobación de estos Estatutos. La adhesión deberá ser aprobada por la Junta General del Consorcio, 
que establecerá los efectos de la adhesión.

Adoptado el acuerdo de adhesión por el Consorcio, se remitirá al Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
para su publicación, y se comunicará a la  Consejería competente sobre régimen local, que lo comunicará a la 
Administración General del Estado.

Artículo 26.º Separaciones.
Cuando algún miembro del Consorcio haya incumplido gravemente las obligaciones establecidas en las 

leyes o en los propios estatutos, la Junta General, previa audiencia del mismo, podrá decidir su separación del 
Consorcio y la liquidación de las deudas que tuviera pendientes, mediante acuerdo adoptado por mayoría de dos 
tercios de sus componentes.

En los supuestos de separación en los que resulten deudas, obligaciones y gastos sin satisfacer a favor 
de este Consorcio, previo acuerdo adoptado por la Junta General, el Consorcio podrá solicitar a la Administración 
de la Junta de Andalucía la retención de las cantidades que correspondiese entregar a favor de aquel, por una 
cuantía igual al importe adeudado, así como su ingreso compensatorio en la hacienda del Consorcio.

Adoptado el acuerdo de separación de un miembro del Consorcio, éste será remitido, junto la modificación 
producida en los Estatutos, al Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para su publicación, y se comunicará a la  
Consejería competente sobre régimen local.

CAPÍTULO SÉPTIMO

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

Artículo 27.º Causas de disolución.
La disolución del Consorcio podrá producirse por las causas siguientes:
a) Por imposibilidad de cumplir los fines para los que se constituyó.
b) Voluntariamente, por acuerdo adoptado por la Junta General.
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Artículo 28.º Procedimiento de disolución y liquidación.
La disolución del Consorcio requerirá acuerdo de la Junta General adoptado con el quórum de la mayoría 

absoluta y la ratificación de la mayoría de las entidades consorciadas, en acuerdos adoptados con igual quórum. 
De la disolución se dará cuenta a los órganos competentes de la Comunidad Autónoma.

Artículo 29.º Liquidación.
Acordada la disolución por la Junta General, ésta designará una Comisión Liquidadora que se encargará 

de la gestión del servicio y del destino de los bienes que integran el Patrimonio del Consorcio.
Los bienes que hubiesen estado destinados a la prestación de los servicios desarrollados por el Consorcio 

y adscritos por los entes consorciados, pasarán automáticamente a disposición de los mismos.
En cuanto a los demás bienes, la Comisión Liquidadora adoptará los acuerdos pertinentes. Los entes 

consorciados no responderán de las deudas y obligaciones contraídas por el Consorcio.
La Comisión Liquidadora realizará su cometido en el plazo máximo de un año.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. En lo no previsto en los presentes Estatutos se estará a lo dispuesto en la normativa vigente en 
materia de Régimen Local.

Segunda. El Consorcio cuenta con el beneficio de la asistencia jurídica y técnica de la Diputación 
Provincial de Jaén, de acuerdo con lo dispuesto en los art. 12, 13 y 14 la Ley 5/2010, de 11 de junio, de 
Autonomía Local de Andalucía (BOJA núm. 122, de 23 de junio de 2010).

Tercera. 1. Los presentes Estatutos entrarán en vigor cuando se publiquen de forma unificada en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Jaén y transcurran los quince días a que se refiere el art. 70.2 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local. Por la Diputación Provincial se efectuará la publicación 
unificada.

2. De conformidad con lo dispuesto en el art. 75.2 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local 
de Andalucía (BOJA núm. 122, de 23 de junio de 2010), adoptado el acuerdo de modificación de los Estatutos 
se remitirá al Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para su publicación, y se comunicará a la  Consejería 
competente sobre régimen local para su registro, que lo comunicará a la Administración General del Estado.»

Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 10 de diciembre de 2014.- El Presidente, Valeriano Martín Cano.


